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FEMIX, OTRA VEZ 

La revista que ahora tiene en  sus rnanos el lector coynenzó a pu- 
blicarse e n  1944. S?t fundador y prirne~. Dirrctor, Jorge Basndre, optó para 
ella el titulo de PElVTS, sinebolo que aludia I( la enérgica volunfad de re- 
sz~rrccción de la Biblioteca Ncrcional del Per2í, poco tiempo después qur 
circunstancias aciagas, a ú n  n o   esclarecida.^, habían, consui~zido e n  "cr- 
dientes llamas" n o  sólo el edificio sino tanzbién el animoso capital bi- 
bliográfico que e n  él se haóia acurnzsludo. Ese capital se había reunido, 
a su  vez, para repnrnr el menoscabo con que otra catástrofe hirió a la 
i~zstitución medio siglo antes. La revista se publicó regularmente hasta 
el año  i947, siempre bajo la direccio,~ de Jorge Basadre. Reapareció lue- 
go de breve hiato, ei2 1949, gracias al enzpeño y la cornl~?~ensió.iz de su  
?zueco Director, don  Crislóbnl cle Losada ?J Puga. Vencie.izdo dificulla- 
des de toda índole, Losada logró nzantener la revista, con  u n a  sola in- 
tewupción (i95i) hasta el afio de $957. Seis años después, y cuando su 
publicación parecía definitivaanente interrumpida, renace tana vez más. 
"Las cenizas de la desgracia" n o  pueden abatir las obras que de veras 
están animadas por el espíritu de los tiempos. 

En su  iniciación, FE-VIX rrcióió t z ~ t c c  acogida entusiasta e n  rl Perú 
y e n  rl exfranjero. Se tratnho de la úniccr rrvista bibliotecaria especia- 
lizado de Ambrica Latina. Aquel, rntusiasmo se tradujo e n  ?zumerosas 
colaborariones de autores dc todo el continc?~te y también de Eu~%opa .  
Eí.rz mérito n o  n,e?tor de PEiVBX' es el de ser u x a  de las revistas especia- 
liaadus peruanas que ha  recibido mayores caudales internacionales de 
pensamiento y de doctrina. Lado a lado col& su riqzleza ecuménica, Ea 
obra de los autores peruanos destaca por su  fecundidad, s u  calidad, szc 
fervor. Nada más  justo que rendir ho??zc?zaje, e.12 Ea oportunidad de s u  
reaparición, a todos aqzrellos que, e n  el Perú y fuera de él, h a n  hecho 
de FENIX u n a  revista ejemplar. 

dCuA2 fue el programa origi?sario de F B N I X ?  Segtin las declarrr- 
ciones iniciales, en ella se publicaricrn exclusicarnente estudios bibliográ- 
ficos o h i s tór ico-b ib l io~rd f ico ,~;  rstudios so!~rc orgnnioución P I~istorin c!c 
las Oiblioteias; aspectos juridicos, sociológicos, ecorldlnicos esladisli- 



cos do1 dcse?zvolc;i)?zi~?zto de las bibliotecas; estudios sobre t¿c?zica del 
libro. Los propósitos pran defi.izidos. nii demasiado estrechos para que se 
agotaran e n  Ea especiatiaación insular, ni demasiado vastos para que 
reszcltaran volatilizados e n  el archipiélago de las generalidades, donde 
t a n  frecuentenzente pierden su  rumbo,  s u  sentido ?/ s u  interés tantas 
publicaciones periódicas de América Latina. En s u  nuevo  periodo, 
PEA'IX' declara s u  lealtad a los propósitos que originalmente condzt.jeron 
a s u  2iublicacióir. 

Prrndan~e??f~l?tr~i t Ie ,  1tEfiI.Y resposde a ea,  ias necesidades e idetr- 
/es,  «rraaipdos  todos, scqiín se hrt dicho, en  el espiritzi de los tiempos 
que corren. 

SP trata, o), y~rirner l lcyar, de ulza publicaciótl pr.ofesiorzai, desti- 
nada nl jierfecciot?c~mie?rlo do¿ pprsonal bibliotecario. La educaciói? pro- 
fesional, e n  el pais ?/ en ilncérica Latina, adolece e n  ge?~eral de uita omi-  
,ciói~ inlportcrntc, que le?tia~ize?~tc co?~z ie i~za  n corregirse; n saber, la de que 
iai  ii7stitucionc.s ?ini?:ersitnrias e?? que se imparte ensefianza p~~ofes ionni  
lire?inizan para 1a.s carrc.rcts etz general, pero se aOstienciz de aquellas nc- 
ii7'idndos quc per7nitii9íctn a sus eg?a~sctdoe especializarse e n  carnpos mcis 
c~spcríficos y dcfer~??inndos. Bl bibliolccurio, pasa citar u n o  de los inu- 
17llo.s c)jempIos  posible.^, es preparado para lac /uncio?¿es genéricas de Zn 
jirofesiól?, pero ?!O pnr~z a ( ~ ? ~ ~ l l a ~  que ,YO?, especificas dc En bibliolcca es- 
c301ar o infa?itil. I~vti?ncoiientc zrnida a estrr, o?,zisió~t estci otra, aqzielltr, qctc 
iiiijiide al profecional rei?oanr slrs co?ioci??iieizto.s y sus  tecnicas aparlc 
/ / e  SU propio e.sfzrerzo perso?zul. Las iizstituciones, c o 7 ~ o  tales, 2 1 0  slte- 
le12 c~~l?al i z~ ir '  SU 11cció2t hncia el perfeccio.ttnnziento de1 profesio??nl. Ií'?, 
Innio qitc lrrs C O S ~ S  i~znduran  c.n esta direcrión, FhWIX' servirci los obje- 
i ivos ~?~ei?cionctdos. 61 liihliolecario e~zcontrnrd ctc sus  píígiizas ?naterial 
~)rce.c«r'io parc.! corliin?!nr su  carrercc parn rn?l~tdnrlo en In.s Inliorcs es- 
~?ecí[ iras que s u  s i t~tat  iótz le i?nponga (i). 

FBA'Z,Y trspi~ca « ser, hdcgo, u n  ó,-gano rí l i l  para el desarrollo (ir 
Ifrs I~ibbiotr~i~crs tni.h'n?as. B1 yrrohlrntn rapitni en estas inslitnciones es, des- 
( / t .  ltrcgo, ( J I  del capital /iu?na??o que lns innciliua. Alertat?do al persomtl 
hil~liotccnrio cvz los pi~o1ilernn.s sctuule.r ric las i7t~titt~ciol1e.c que aídrninis - 
 ti.^^ y e72 los iriedios tdc?zico,s que les yermitirti~z a?npliar ,stc,r f u n c i o n ~ s  
et7 Icr medida de las e,~igetzcias actuales, FENIX ,rerci u n a  herrarr~ieilta 
rie gran ?:alar. Lns bibliolecas son  un conzplemcnto de las institu- 
ciones educalivas ?/ 710 liuede pensnrsc ei.6 z ~ a  rc.forma real de los es- 
lacdios s i  aquellas 720 se itzsrrtai? mt los plaizf~s que, para el efecto sc, ?la- 
6or'rtt. Las óiBlio2~ras so?? i??ilispc?isal>les, iniratc'ns lns cosrts desrle p r s -  
pecfirus i ~ tc is  a?nplins, en los pit-ocesos ( le ~Iesnrr0110 ecot~ó?)?ico ?/ social. 
I?N lo que tocrr a l  dc.rarrollo econcin?ico, las hihliotecas n o  solnn?cntc com 
plc~itoi?tnn la labor de In escuelrn, nportanclo nl rsturlia?!tc ?I al  profesio- 

(1) Dicho sea de paso, FENIX cuenta con una contraparte cn las publicaciones actuales de la Biblioteca 
Nacional. La GACETA BIBLIOTECARIA DEI. PERU est5 detinada a capacitar, en planos y niveles 
distintos, al personal no bibliotecario que labora en las bibliotecas municipales pírblicas de las provincias. 



??al Ic1.5 c.o~zoci,iri~~?zlos ??s.cor<rl*ios lmru ICI yroi~?ocióit (ir In ~,iquc;n. Il'n111- 
bikn s zcp l e~~  a la cscuekr, e,? tl scníiclo tlc qrte poizciz cn l« iize7tlc rEc aquel 
que ?t?tncn concurrió a ella, los ro?loci???i~??tos y lcts habilidades téc?zicas 
?~eg?rcridrrs por su ppqupfin i~zd?l,sfrin. Las bibliotecas, por otr>o lado, !le- 
v a n  adelante propósitos democráticos, e n  el sentido de qzte nceleran los 
procesos cle la integración social cultural ? j  de lc~  acción colectiva. Las 
biblioteras ucelernn pl r i l n ~ o  de desarrollo culturnl de la nación, por 
clcanto cl~spiertan a los honzbres ?/ ~ n u j e r c s  n o  solanzente a las Itabili- 
&des t¿nlicas ? j  cc lo que es posible hacer con  la cziltura; Zarnl~iétt les 
rrlzrcstran el cawtilzo do lo q?re deben hacer. Por iiiedio de la cultura, las 
sociedndes orgclnizcrn sur 1arcct.s Izistóricas y las fuudan p n  ?.alores.  cómo 
plcedc pretcnticrse yzte ello sea posible si?¿ bibliotecas? 

I"E,VIS ren?mrcrr pnrri c~claplir vnn t n r ~ a  q ? r ~  !/o?/ no ?~zr~rle  c l ~ -  
jtrr dc hnccrsc. 





Guía musical del Perú 
por CARLOS RAYGADA 

d.~~ii ,o,  'Soribio del - 1.iii i i ~ i ü  ya famosa "CAltTA SOBRE LA AlUSIGA: 
ICN LA QUE SE IIACE VER / el estado de sus conociriiientos en Liiiia. 
1' se critica el / Rasgo sobre los Yarnvíes impreso cil el .4ferrurio, 
iruiir. 104" ("Mercurio Peruano", riiini. 117, 11. 108, I'chilero 46, 1792), 
el autor, qiic firma con las i~iiciales T. J .  C. jj P., comieriza coli uiia 
rcfcrencia a "Los felices progresos de las Artes en los tiempos dc  lil 
(;recia", píksa luego a los ronhallos y después dc iiiciirsioriür por' los 
cainpos de las artes plásticas, entia de lleiio a tratar de las musicales. 
pasarido revista a los artistas que dan brillo a su tieinpo eri estas tic- 
laras, eritre los que cita. al '.ineuinparable Canipo, cpie supo decliicii* clc 
la Esculu Itari~ao'nica, de la Cama !lfúsica, las divisiones dcl tollo, y 
Iiacerlas sensibles á la vista por rriedio de las reglas de liz. Georiietría; 
dexeiido ti sus póstreros la serida rnas segura para la operacióii de 
los ruas excelentes cjrgarios: que supo transmitir las reglas del lenbpe- 
ischmetzto Znstrzlme?ztul cori mas certidunibre que las lian puesto Mr. 
Itaii~cau. y la Acadeniia Parisiense". Es casi seguro que el autor dc es- 
tc juicio se re ( * )  

[CASETE] ( * * )  -un aspecto distinto- litz. lijerezü clel Si1. -4ntorrio Ca- 
ííete lla llamado gericralinente la atención -la gracia del chiquillo iia 
eriarriorado ü todo el rnundo- Su padre ha justificado plei~arnentc~ 
la fama dc baylaríii de primer orden; -pero todo lo oscurece la seño- 
rita Cañete. ;Qub sGlo tan difícil el de quintas que ejecutó eli el P~L- 
tledu! 30 parece sino irna ninfa hija del aire, bajo cuya delicada 
planta la j7c1~ba rnás tierna a penas se doblaría; y huellas dificilinerile 
se descubriríaii estarilpadas en la blanda arena. "En los espectticiilos 
sigriierites pr*esentaroii "uno de los que más celebridad tienen 1:ri cl 

(*) Aquí se interruiiipen los datos de Toribio del Canipo. 
(**) Faltan las prinieras líneas referentes s la familia Cañete. 



joco-pan-tomimico", "El enamorado fingido o el pintor burlado"; las 
boleras "del Chocolate"; el "Padedu de la fuente, pantomina de ca- 
rácter", etc. En su beneficio, don José puso "el gran baile, gaiitomi- 
mico, serio, de gran espectáculo: "La esposa rescatada o Los moros en 
la Vega", adornado de un gran padedu, un terceto, un quiiiteto, una 
batalla al compás de la música y una obertura bailable". En otras fun- 
ción se bailaron "las graciosas seguidillas Mollares Sevillanas" y "un 
asombroso quinteto serio de grupos, tomado del gran baile titulado 
"E1 nacimiento de la Rosa"; más adelante, Juana y Josb, bailaron "las 
boleras de la Caleta"; José, solo, un "baile inglés"; Juana y JosC, 
"Seguidillas manchegas, nuevas y del mejor gusto"; un "padedu se- 
rio adornado con vistosos grupos sacado del baile mitológico "Céfiro 
J- Flora"; un "gran quinteto tuilco" y, finalmente, en las funciones de 
febrero de 1834, ofrecidas en honor del general Orbegoso y en cele- 
bración de la jornada del 28 de enero, el "padedu" y el baile de "Senií- 
ramis". Otro periódico limeño, "El Meridiano", del i 3  de octubre del 
53, elogia con no menor eiltusiasrno a la familia Cañete y subraya el 
contraste entre las excelencias de su baile y las deficiencias de una 
compañia de comedia con la que actuaban. "Mas a1 presentarse la 
compañía de baile, todo se reanimó -dice-; las gracias parecían 
girar en torno a ella; y ningún espectador hubiera querido pestañear 
por no desperdiciar el más pequeño movimierito de esta compañía. 
El público limano ( s i c )  hace demostraciones evidentes del aprecio y 
favor con que distingue el mérito. La familia Cañete dará a1 teatro 
unas ventajas palpables; y al público, agradables y entretenidos espec- 
táculos jojalá pudiera decirse otro tanto de la compañía de verso!". 
La familia volvió a Lima en diciembre de 1837 y reapareció con gran 
éxito, que se prolongó hasta febrero del 38. Nueve años más tarde, 
o sea en 1848, volvierori nuevamente y don José abrió unas clases de 
baile en el Callao. (SRS). Sin duda, aquello de padedu era simplifi- 
cación del francés pas-de-deux, que seguramente se pronunciaría pa- 
dedzi, pese a la economía de acentos que se advierte en la transcrip- 
ción. Y en cuanto a las curiosas denominaciones de los demás bailes, 
nada extrañas eran por aquellos días. Véase, al respecto, el artículo 
BAILES DE M0o.4. 

SAPELLA, Conciertos - En 1874 existía en Lima uii popular y habi- 
lísimo heladero napolitano apellidado Capella, que hacía más atractivo 
su establecimiento, ubicado en el Portal de Escribanos, ofreciendo 
conciertos periódicos. 

He aquí el primer programa cae1 4 de octubrc: 

1 .-Cavatina nell'Opera "La Traviata" eseguita da1 Corpo di Mix- 
sica a solo di clarini pel Sig. Pizzini. 



e.-Airia "Della í&roli;t l!&izia", iicll'Opeila "Juiie" cüiitata tial 
Sig. Giovaiini Gabellin i. 

3.-Rorllaliza "Ma se rni e f'ol8za perderti", nell'Operau "Cj l i  Ilalio 
¡ir hfascliera" cantata da1 Sig. E'. Reggiauii. 

i .-Valzer '.l'iribiiso", Coiyo di Musicw. 
,>.-Siiifonia (1ell'Opera "Jone", esseguita da1 Coiipo di Nusica. 
6.-Valzeia iiell'O~~eni .'iIiliohra" cantato dalla Sigra. Elvira fte- 

petto de 'i'rcsoliiii. 
7 .-Aria "Sciagurata! liai tu ci*ediito". 1icll'0yei-a " I Loiirhal*di", 

Sigrn. 3lariettn Pielro. 
S.-1)rietto .'K 1;) Patria e Hotiia", ~icll'Opera "lis \-estale", Sis. 

Rcggiaili e (3ubclliiii. 
9 .-Pollio "Atiiiili;~", Coiyo di J l u s i c~ .  (SKS) . 

;(21ié diilces debieiluii dc sal.tei. los lielados tlcl iliüestro Gayella 
C*UIL t n ~ l  lírico aconiyafiaiiiiento! Ko llenios vuelto a teriel* riolicia cle 
otro 1iel;iíl~:ro filül*riiónico. l'ero si recordamos, ya por personal ex- 
pcricllc:ia, i ~ l i  farvloso ~ 3 f 6  lilnefio, l l a ~ i i i ~ d ~  "lti r r~~) in i l~ l iba" ,  q~if: ha- 
I)ía irtstalaclo en la Prolorigación Nstc de La Colnierra, uil catalhi ~ c -  
tiido del 13rasil y a cluicii 11;~1n&I~amos "sohrevivieiitc (le Wagner". 
~)lies nos declaraba i i i i~y orgiilloso haber asistido a dieciséis i.eprcsPir- 
tílcioiics (le Tccnithn~lser. .  . y a cuatro o seis cle cada u11a de las tle- 
tliiis oi,ras, iricluyendo la í'etralogia coiilpleta. El nielGlr~a~lo de iiixes 
Li-o recuerdo amenizaba SU servicio de café a los noctáinbulos exclusi- 
v;liriei~tc con sti cxteiisa colección de discos waglieriaiios. Katriral- 
rrseiitc. 'Vtl 'rnpinam1)a" iio durb ~ l ~ u c l i o  tie~ripo. . . 

C;AI>ILLI V ~ ~ ; I I E I X A L  - , lpe~las llegadu a liitiia el 1t;xcillo. seiior do11 
Mai~ucl cle 0111s y Salita Pau, Marqués de Castell-Dos-Rius, XXII- Vi- 
ibiaey del I'eríi, el 25 de mayo de 1707, implantó e11 la Capilla de Pala- 
cio ~ 1 1 ,  orquestina cornpiiestn de iiueve instrunientistas, que iio sOlo 
ticttiG eii los servicios rbcligiosos sirlo también eii las i~eoepcioiies !>a- 
laciegas y e11 las veladas de la Acüdeiriia que posleriovmerite establecí6 
y dirigió (li propio Virrey en el misino Palacio. Don Pedro de Peraltii 
liüinucvo. cii su rriixiuciosa crbnica de la entrada del Virrey a Lirna y 
(le sii recibiriiierito en la Universidacl de San Marcos, corisigiia las 
líneas siguientes, que tie~ierl especial impoi*taiicia ya quc cl eniiiieiitc 
escritor y tratadista cultivaba también la iniísica: 

"Había erigido S. Exc. a expensas propias para el servicio de la Real Capilla de 
I'alacio una orquestina compuesta de nueve plazas de 105 mas singulares musicos, con 
cl insigne que les sirve de Maestro, y los más diestros instrumentistas que pnedari 
hallarse entre los que componen la familia de Arion: donde se admira executado en el 
Divino obsequio, con la mejor Musica Eclesiastica, quanto han producido de raro en 
Villancicos y Tonadillas los Durones y los Torrejones Españoles y en Motetes y Sonatas 
los Cracianes y los Corelis Italianos. Faltaba este segundo Cielo a1 de aquella Capilla, 



y con la riqueza que tienen su culto, estaba muda sin fin la hartnonia, que necesitaba 
para sus oficios. Aqui es, donde, después que S. Exc. oye la primera Missa en su Ora- 
torio privado, como lo haze todos los dias del año, solemniza todas las Festividades, 
para que multiplicada la Prudencia por lo duplicado de la Devoción, le toque a cada 
providencia dos aciertos, y a cada despacho dos felicidades: y aqrri es donde al siguiente 
día de su entrada le celebraron los Capellanes Reales con solemne Missa oficiada por 
la referida Musica, la Accion de gracias por tan deseada y tan grande fortuna". (Pe- 
ralta: Lima Srivmpbante, 1708 - Transcripción de Romero Sotomayor) .- "Todos 
los lunes se juntaban por la noche en Palacio los mejores ingenios y se contraían a la 
poesía y otros ejercicios . . . Las academias tuvieron principio el 27 de setiembre de 
1709 y duraron hasta que el Virrey murió (22 de abril de 1710). Antes de empezar 
las tareas, y en los intervalos de ellas, los mejores músicos de la ciudad distraían y 
excitaban el ánimo de los concurrentes ofreciendo a sus oídos escogidas piezas, a tieni- 
po que se convidaba y servía a la reunión con los obsequios que Iiscían preparar el 
buen gusto y la urbanidad del Virrey. . . . N o  escapó la Academia de los tiros de la 
maledicencia. La censuraban con injusta severidad, diciendo que se hahia convertido 
el palacio en teatro. . ." (Manuel de Mendiburu: Diccior~ario Xistórico CiogrúJico del 
Prrir, t. VIII, pp. 234/35). 

V. el artículo TORREJ~N 
.a! 

CARPIO, Roberto - Coinpositor, n. eil Arequipa, fcbrcro 23, 1000, hijo 
de Faustino del Carpio y Cipriana Valdés. Su padre lo inició eii cl es- 
tudio del piano, que más tarde trabajó brevemente con Luis Duiicker 
y con Francisco Ibáñez. Pero el piano como simple vehículo de sus 
inquietudes musicales, que pronto dieron fruto en finas páginas para 
ese instrumento y para canto, únicas formas que hasta hoy iritegraii 
el repertorio de este nlúsico, sustentador de un estilo depurado y se- 
vero. Atento más a las esencias que a las superficies tipistas de la 
música indígena peruana, Carpio desarrolla su concepto músico den- 
tro de un escuetisnio por completo libre de esa retórica tan linbitual 
en los cultores de lo folklórico, que nada o muy poco interviene cii 
sus creaciones. Lirismo coritcnido el suyo, se mariificsta prcfcrenlc- 
mente en sus canciones, sobrias de forma, muy concretas en su fuii- 
ción expresiva y siempre de elegante línea. En sus piezas para piano 
se niarca también esa conducta que sacrifica invarialtlerricnte toda 
posibilidad de exteriorización virtuosista en beneficio cle lo esericial 
de su propósito comuiiicativo, mantenido con nobleza lirieal y basado 
en una estructuración harmónica que avanza sobre lo habitual g lo 
trillado para asumir, cori nzesura consciente, la representación ge- 
nuina de su época. Es una música perfectamente ubicada eii su tierii- 
po, pero libre del calificativo de "moderna", que suele usarse más 
con la intención de adoptar una actitud que para definir la verdad de 
una aptitud. Aptitud legítima en este caso, demostrada sobre todo por 
el hecho de tratarse de un compositor absolutaixiente aritodidacta. 
Dotado de un raro sentido autocrítico y de un equilibrio itutovalora- 
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iivo rrins raro aún, Carpio es parco en su prodiicción, de la que es 
jiisto esperar nuevos frutos. A la vera de su acción creadora, tiene 
eii sil hahei. tina labor muy valiosa como difusor de la música latino- 
americana y especialniente de la peruana, a través de imnumerables 
audiciones piariísticas en la Radio Nacional, en la que también ha 
actuado como acompafiante de iilstrumentistas y cantaiites, así coi~io 
eiz conjuntos de cámara. Residente e11 Lima, desde 1935, ha desempeña- 
do la doccricia musical en los cursos de piano y Iiarmonia, en el 
Iilstituto LLBa~lil ' ,  17 es actualmente Secretario-Tesorero del Conserva- 
torio Nacional. E n  1945 ganó, con su Triptico para Piano, el Premio 
Nacional "Luis Duriclrer Lavalle". 

OBRAS PUBLICADAS 

1. "Las veladoras", de la Suite "Hospital", para piano, en la revista 
"La Sierra", Lima, 1928. 

2 .  Prelt~dio, de la rnisnia Suite,  en el Suplemento Musical del Bobetin 
Latinoar)~ericano de 112?isica, N9 3, Montevideo, 1937. 

3.  Suite para Piano, 1939, Editorial Cooperativa Interarnericana de 
Compositores, Montevideo, 1942. 

4 .  Preludio TI, de Cuatro Preludios, 1933; fragmento en el libro 
l ' ~ r ( í  C I (  Cifras 1944-1945, pág. 921, Lima, 1945. 

OBRAS INEDITAS 

Nocturno y Preludio, 1921. 
3 Estampas de Arequipa : "La procesión", "Quitasueños" y 
"Apuntes de jarana", 1927. 
"Hospital", 8 preludios, 1928. 
Triste ( t ran~c~ipcióri)  , 1928. 
Tript ico, 1932. 
"Payaso", 1933. 
4 Preludios, 1933. 
3 !Mi~iintilras, 1934. 
Prelzrdio, 1937. 
2 Peqweiios Pr~ lud ios ,  1938. 
Noctur?to, 1940. 
P(~storal,  1940. 

27. Aire de Vals  (página de cilbiirn), 1938. 



18. '.Ya dormir". caricióri, versos (le Biario Clinbes, 1026. 
19. -i,a cristaliiia corriente". canción, versos dc Mariaiio A!íelgar, 1028. 
. "Lilba de sueños", cancicin, palabras dcl proj~io coinpoci tor. Ic):: l .  
1 Ccrnción, palabras de Ernesto More, 1938. 
2 .  í'nnrilín, ~)alal)rns tic (Íiiillcrrno Mcrcado. 1938. 

C~S'IAÑI<:»,~, ljeiijariiíit - Pialiista J- profesor, ri. en 1,iiiza el 31 de iiiarzo 
tic 4846, t en la misma ciudad, e1 26 de inarzo de 1913; Iiijo de doti 
,los6 Tloiningo Castiiñeda y Salcedo y de doña Rosa Rainonii C>ariaitlo 
(Ir. Castañecla. Ilosde rniiy iiiño nianifestó ilotorias disj)osicioiies mu- 
sicales, cine sus padres decidieron estimular, y despi14s cle ha l~cr  cuin- 
plido sir pri~riera cdricación en cl Seiriinario c3e Saiito 'I1oril)io y sin- 

pliarla con el ~)rofesor francés Kussart, que ediic6 a ~riuclios j Uvc~ilrs 
Jimeños, lo llevaron n I1:uropa. Llegada la familia n I'aris en 1)l~iio 
invicriio. cl padre, tinciario ya. Iiubo c l t b  cariit>iar de clima ~7 se estrt- 
I)lccici+on cti Niza, donde el niño eilipezcí a dcsarrollitr siis condiciolrcs 
~~iüriísticas con tino cfe los nfair#ados pi*ofcsores l'rolisch. El (lato, cltl 
ur.igen fanliliar, no precisa ciiRI tic los dos I'rolisch tiivo ii  sii cargo 
la iniciitcióii l éciiicil de Castañeda, PUPS el ~lotahle d osef ( 1794-1 804) 
y sil Iiijo Tlieodar (l843-i876) i~clual~an simult&nearnentc: eii la eii- 
señariza y ambos gozaban cle graii prestigio. De Iodos modos, coii ciitil- 
quiera de ellos cl niiio perirano lial~ía de tener uilit excelente inicia- 
ciOii. E.;ti~ se des;irrolIó e11 el senlido artístico poco tiempo clesy~ués, 
c~iieiiclo (!1 joven liuho de trasladiirse a (iiiiel~ra para irigresar a iIlr 

c~olegio de iristriiccióir sriperior, ocasión en que lc cupo la suerte tic 
lboliocer incideritalmerite a otro maestro famoso 1- de ilustre aiitece- 
driite: Chaibles Bovy Lisherg, itno de los cliscipiilos predilectos tlc 
(:iior)in. Gracias rr 61, Clistañcda txiitró te~iipraiiairierite cn í.1 mnndo 
iiiágiclo de los st.cib~~tos tbcnicos r interpretativos del i~orrxíntico polti- 
(.o, transmitidos por víít directa y genuina. Y aunque frtct~oil relativíi- 
rriente breves las lecciones de Lyshcrg (de quicii se sabe positivamei-i- 
ie que sólo admitía alumnos mrsy 11ien dotados), el pianista lini~elio 
logró iin provecho itrtístico cliie liahia de ser perdural~le en sil carrera. 
OI~ligaclo a volver a Xiza por razones cle salud, tixvo que reourrir a otro 
irlaestro para ciilrninar sri técnica y &te fiie 1111 BisseL de quien iio 
tciicmos niás noticias. Castañeda Iiabía de iecorrer itíi11 las principa- 
les ciiiditdes tic 13irroprt ])ersigi~ieiiclo iricesantcmerite sil j)cihfeccioiia- 
~iiiento mediaiite la aiirlic*ihii cri coiiciertos o cl trato clircclo (le los 
noiahles maestros de sus días. Se trasladó desl3iiCs i1 los I<staclos 1-ni- 
dos y volvió por fin a Linia, eli 1805, itño eii que elicontriindose aquí 
(ioltschalk, trahó ;tmistacl con el c~!leh~~e virtuoso nor*teainericano. 
Pcro t.1 amlhientc d~ l~irníi n o  cila P I I ~ ~ ~ C P S  11111y ~)i~ol)icio nl cles;+rrolln 
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de una personalidad musical, JT Castañeda, algo decepcionado de su 
tierra, resolvió conocer otros niundos y satisfacer otras demandas 
dc su inquietud intelectual. Visitó el Japón y la China, país este ÚIti- 
m0 cuyo idioma le interesó tanto que logró dominarlo al punto de 
poder escribir y editar una Grainática Chino-Castellana. De nuevo en 
Lima, si 1,ieii hubo dc comprobar que la enseñanza de la compleja 
lengila de Con-fu-Ts6 no podía constituir una actividad de mucho 
bxito, tuvo en cambio la grata sorpresa de verificar que durante los 
aííos de su arisencia por las regiones asiáticas, la vida musical liiiie- 
ña Iiabía evoli~cionado notal.,lemente. Así se lo demostró la sociedad 
de Lima al ser solicitado por numerosos alumnos de las principales 
familias cle la capital. Castañeda experimentaba un especial deleite 
en la educación niusical clc la juventud y llegó a constituirse en el 
primer profesor de Lima, al que acudieron, durante tina actividad de 
tiacinta años, los mejores talentos locales, que él perfeccionó con no 
superada eficacia. Tuvo entre siis alumnos a un músico que más tar- 
de habría de lograr sobresaliente posición en nuestro niundo artístico: 
José María Valle-Riesira. Ejecutante cuyo arte recuerdan con admi- 
ración ciiantos lo escucharon, don Benjamín Castañeda puede decir- 
se que no vivía sino para el piano. Pero un día hubo de cerrarlo para 
siempre, hondamente afectado por la prematura muerte de su hijo 
iiiayor, en cuya refinada inteligencia había cifrado sus más caras es- 
peranzas. Sólo sobrevivió it su primogénito tres afios, pues falleció 
a los sesentisiete, con gran pesar de la sociedad de Lima. Dotado para 
la composición, su natural modestia le hacia rechazar toda irisinua- 
ción en ese sentido: ''¡Hay tanto bueno en música!", era su severa y 
sincera excusa habitual. Sin embargo, accedió en una oportunidad, 
vencido por la insistencia de buenos amigos, y escribió una Galopa 
de Concierto, para piano y orquesta, que.. . no quiso tocar en público, 
lo que le disgustaba profundamente, limitándose a hacerlo sólo en la 
intimidad liogareña o para dilectos amigos. Escribió también un hre- 
\-e Tratado cle Hannonia, que no llegó a editar, justificándolo única- 
niente como obra para sus hijos. Muchas de sus alumnas brillaron 
como ejecutantes de conciertos y en las tradicionales "veladas" lime- 
fías, en cuyos programas empezaron a tener cabida, gracias a la culta 
irifluencia de este maestro, las sonatas de Haydn, Mozart, Beethoveii y 
otros autores clásicos tenidos por entonces como muy avanzados y 
difíciles de comprender. Al lado de los Rebagliati, de Francia, Pasta, 
Berriola, Cadenas, Ugarte, Valle-Riestra y otros maestros peruanos y 
extranjeros, Castañeda fue uno de los más valiosos contriliuyentes al 
clesarrollo dc la cultura musical de Lima. Era casado con una dis- 
tinguida pianista limeña, doña María Luisa Scotland de Castañeda, 
que fuera predilecta alumna suya, inuy lucida en conciertos y vela- 
das y fallecida en 1945. A su bondadosa colaboración debimos los in- 
tereqantes datos que hoy titilizamos aquí sobre la vida del recordado 



niaestros. - Ultcriorcs datos, (lebisnos ;I la ~olecciUi1 de yayelctas hi- 
Xiliográficas de SRS, nos informan acerca de otras piiginas compi~estns 
1)or Castafieda, n. saber: 

. lla~~chn n'ul~cinl -orquesta-, cjeciitads bajo la direccirjrl del ;tii- 

tor t.11 la cei~etllotiia matrimonial del cwndc R~fac l  Cni?c.i.aro col1 la 
srrioritn. J i ibs  Laos, junio 5, 1871. 

"Ristori", polka -orquesta-, dedicada a la actriz Adelaida Ristori y ejecutada en 
el Teatro Principal el 19 de noviembre de 1874. "El Comercio" del día siguiente decía: 
"Debemos una felicitación al Sr. Castañeda por srr Polka Ristori. Ella es, indudable- 
tiiente, una producción digna de la gran actriz á quien esti  dedicada. Orijinalidad, 
elegancia y sencillez en el estilo son á nuestro juicio, lai cualidades que la distinguen. 
/ El público llamó 5 escena al autor, pero como este no se encontraba en el teatro, hiibo 
de contentarse con hacer repetir la Polka". 

"Las Regatas", galopa (ya citada). Edición fotográfica, que el público se disputó 
en breve tiempo, antes de que llegaran los ejemplares impresos en Europa, Setiembre 
12, 1874. 

Narc f~n  IFiitlebre, a la memoria del doctor don Francisco de Paula Conzález Vigil, 
escrita especialmente para la traslación de sus restos, pero que no llegó a ejecutarse por 
falta de tieinpo para los ensayos. 1875. 

"La Feria", polka, dedicada a los Señores de la Coniisión Organizadora de la frrn- 
cián a 1,eneficio de la iglesia de Cliorrillos y ejeciitacta por orquesta en esa ocasión. 
Enero 8, 1876. 

"Corina", vals, expresamente conipuesto y dedicado a su alunina Corina Garland 
y ejecutado, con otras obras, en cl concierto que con sus alumnas organizó y dirigió 
Castañeda el 23 de julio de 1878, en casa de don Ceraldo Carland. Tomaron parte 
las niñitas María Jesús Ballén, Ana Bergmann, Corina Carland, María Garland, Luisa 
Vargas y María y Teresa Santillana, acoinpañadas, en los níiineros a cuatro manos, 
por su profesor. Se elogió en In prensa esta audición como el primer concierto infantil 
efectitado en Liina. 

(:ISTII:LL~?;, Pascua1 - Jiinto a la Pilelü vieja de la Merced, casa (le 
la sefiorti Mucho-Trigo, vive D. Pascua1 Castellbn, fabricante clc to- 
dit clase de eiitorchados, briscados 3- ciibiertos, a donde a c i ~ d i r a ~ ~  tt 
comprarlos por niayor y itienorb. Este sujeto dice, que [fiic] el pri- 
Iilero, qiie tocó el Salterio eti esta ciudad. 
1)inrio de Lima de1 vierrier 1 dr octiihrc de 1790. (Primer riíiiriero). 

CRINOLINA MEL~I)ICA - "Invención," -Acaba de inventarse por uno dc 
los mlis ilfarnndos artistas parisienses, Lisia crinolina nielódica. Se iil- 
Irwduce eri ella el aire, con el auxilio de un ingeiiioso niecaiiismo, pii- 
ctitlnclo darle 1tt expansión que más se acomode con los caprichos clc 
la moda. Pero lo sublime del negocio rstli eii lo siguieritc: la lwlln 
riiiifa que iisare el aparato, no tendrk sino que locar un resorte. (qiic 
se niane,ja imperceptihleriientc por el bolsillo del tragc) y ti1 nionlento, 
(11 aire previnmeiite introducido en lit criiiolina poiie cn iriovirnieillo i i r t  

apitrato iiiusical, algo parecido en sus sonidos í i  una cajita (le rriúsica. 
Con este inedio, se piiecle rjeciitar un sinnúniei1o de piezas, desde los 
riiíis difícilci; trozoc; de 1n.s pa~~titiirac; clíisicns, Iinsta. In "hrr*ccuse" 
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ili&s 1rivi;tl. 11,l ill\-eulor iios l i ; ~  uulol.izaclo ii¿ti'l~ asegilraia k ~ i l l ~ ~ ~ t i ' í l ~  

Irctorbas, qiie merced & sil nuevo aparato, las orqiiestas, sei4ii erl atlc- 
Innte iiii pleoriasino en los salones cle lmile. puesto cluo cada s i l / i ( l r  
llerará sii crinolincr lnelódic~.  y tocará para sí n~altzes, pcilktis, ciia- 
tlihillas rtr.  04 libitu7it. Los piaiios tamlsibn se r n n  a l?onei* fuera clc 
1;g iitocla, porqiie para que servirhri, si cada sefioritn purde l l e ~ ~ a r  I~tijo 
sil cibiiiolitin "LOS 3fl;RM.lliLLOS l3OLICOS" "Ill caitto tIcl pastor" 
"El beso'" ''La plegaria tic' U ? ~ C C  ? ' i i ' gc~? ' ' .  ('.El Coinercio", Lima, mi4r- 
coles 19 de seiiein1,rc de 1866). No parece qur 01 ciirioso iiiveiito del 
-nfaiiiado'. artista pnrisieusc tiiviera lniicha. . . iii poca tlifiisióii en- 
Iri. riucslras ti:iirnas e lcg~ntes  J- filai*inóriicas (le Iiticc oclieilta aííos. 
iY pilede im:~ginrtrsc lo qiio sería urr baile social rii c j u ~  cada pareja 
se critrrgase :z la  darixu coi1 su pieza favorita! Por lo rislo. no sienrprc 
(31 ingenio dc los ii~rreii'lores corre parejo con el sei~tido prkctico. I>or 
lo riicnos, t i i i  aqii~1Ios días de "eibinolirins melóclicas". 

(:II .IS~YE, Jiian I'rai~cisco - Maestro dr  Cnpillíi (le la  Iglesia del Cnib- 
iiieli (le ,Irequipa. 11. cil 13s eiuclad, rnayo 24, 188.3. h .  de 3Sariaiio 
Clianovc IIcrrer;~ y de 1ios:i. Zegírrrn. Ha fiindaclo y ciirigitlo varias 
jiistitucioncs y rsciielns cle ~ilíisica. entre ellas It i  i$cadtbniia "\,iris 
1)irnclicr Lavalle". 8:s autor de iirimrrosas piezas cle carieter popular. 
chritvc las que sc destocnil varios yarnvíes, géiiero que ciiltira taiiil)ii'~\ 
con10 caiitor, uno de los 1ii;is ~ i ~ t i l b l e ~  de i2rrcluipa. 121 (lucto qlir iiite- 
gra con Benigno Ballón l+u9"n ~ s l &  jiistameiite corisidernclo c o i ~ o  iino 
(ir los nriis genuinos exponentes de una tradición pura y del iriás le- 
gítimo carúcter. ELjerce la ciiseñaiiza cle n~iisica y es nuior de 11r1 l~rew' 
texto, T C O P ~ C L  d~ la .l[(ísic(( (Tip. Qiiiroz, i2iqcq\iipa, 1938), para liso 
escolar. 

CR.~VEZ AGI'IL~~R, Mons. T->ablo - Cnnóriigo Peiiitericitwjo de la Basílica 
3íetropolitaiia de Liiiia y Camarero Secreto Superiiuincrnrio cle Sii 
Sa~~t ic tad;  eonlpositor, orgaiiista, director (le coros ;- maestro, ii. en 
I,inia, n ~ a r z o  3, 1808, 11. de Pablo Chiirez y dc María Gixzii-túii. Cuill- 
plida su  instruccicírs primaria, ingyrs<í a los cliiiiice íiííos al  Seiiiiiiario 
(le Seiito 'l'orihio, cii el cliltl c u ~ ~ s ó  la media y siguió los cstudios filosó- 
ficos jr riiiisicales, estos i~lt imos ])ajo 1:t Iial~il dirección del R.P. Jos6 
María Coll, con quien estudio piano y tjrgano e hizo rápidos progresos 
rn solfeo, harmonía y coinposicicín, pai.te~ltes eil dirersns coniposicio- 
iies profanas y religiosas, entre 6stns iinn Misa Solcnrne ü (los roces 
iguales, dedlcada a Sniita Rosa de Linia y estrenada en 1918. Al a50 
siguiente fric envinclo a Roma, (loirde ingreso al Colegio Pío Lntino 
LIlnericano. en el qrir c,jercicí cturalite cuatro afios, el cargo clc Pritner 
Orgariistn ("Organi inodillntor priiiius"), qiie tainbién hal)ía dcseiri- 
lieííado en el Seminario lixiieíío. Gradiiaclo Doctor de Teología en la 
Poiitificiri Pnirersid:id (frcporinriii. fric ordrrindo w c e r d o t ~  I)or (11 



(:;ircletiül Uasilio Pompilij, Vicario de S. S. EII su primer oficio reli- 
gioso, efectiiaclo el 19 de abril de 1923, se ejecutó otra Misa Solenlrrc 
suya, a tres y cuatro voces, en la que participó el Coro de la Capilla 
Sixtina. Conil>ietb SL. ecliieación niusicnl en la Scuola Poirtificia di 
llusica Sacra. en la que cstutlió liarmoiiía, contrapuiito y fuga cori 
Don Licinio Refice, polifonía y canto gregoriairo con Anlonio Rella. 
jroliforiía y tlireccibil dr coros con Raffaele Casirniri, corilposicióri 
cori Aiigclo tic Santi, cirgano con Manari y Giuseppc Giannini. Recibió 
tainbiéir leccioiles y consejo clc Ilon Lorenzo Perosi. Finalizados sus 
esludios eli 12oinu J- después (le hai~er colaborado en diversas revistas 
(le iryúsica religiosa y piiblicado iiria colección cle irioietes, letalrías y 
otros obras. sc dirigi6 a los Eslados L'iridos, donde residió uii año. 
De vuelta en Liina, ü fines cle 1924, fue nombrado por el TJenerablc 
Cabildo hlaestro de Capilla de la Basílica Metropolita~ia, asiiiniendo 
In ttirección de todas las ceremonias cfecttiadas y deserirpeñando el 
cargo hasta 1938, para reasumir10 cuatro arios más tarde y desde en- 
torices hasta la fecha. En 1930 fue nonlbrado Director interino de la 
,\cademia Xacionctl de Música "Alcedo" y asuinió al mismo tiempo la 
c.;ilctliba d:: J1:irmoiría. Cn íiño después, al resignar el cargo, fue 
c~oiifirrnado cii la rcfrrida cál~dra,  que ha contirruado desempc- 
fiando. -1 partir cle 1945. su función pedagógica 118 sido incre- 
trrcntadü con los c~irsos de Música religiosa 3- Organo. Sil actividad 
como maeslro )- como compositor ha sido y continúa siendo una de 
las iiiás friictuosas del país. Y una de las iniis serias. Fiindaclor, en 
4927, de una Academia particular de Música Sagrada; Presidente de 
la Comisión de Miisica del Arzobispado descle 1936; Presidente de la 
Sociedad Kacional de Rrllas Artes en 1937 y 1938; organizador 57 di- 
rector clel Coro Polifónico qiie actiib en el Congreso Eucarístico Na- 
cioiial de 193.3 (360 voces) y del Coro I'enienirro (2,000 voces) que 
caiiló en In ct\reii~oiiia de claiisilra del mismo Corigreso; director, du- 
rante cloce afios conseciltivos, de la orquesta y coro de la Sociedad 
lliisical I-liiirlanitaria "Santa Cecilia" en sus fiestas aniiales; difusor, 
eu la Radio Nacional, dc composiciones clásicas y sagradas del reper- 
iorio (le órgano; direclor de irniiurnerables conciertos corales, coirfe- 
rciiciante y pedagogo, la labor de Mons. Chávez Aguilar goza de uná- 
nime alabanza. Su obra de compositor de música sagrada lo coloca 
cii primer plano cn el elenco del Perú, tanto por la nobleza cle su 
inspiracibn como por su domino técnico y la vastedad de su resper- 
torio, en (.l que sobresaleii sus Misas, especialmente las dos consagra- 
(las a Santa Rosa de Linia y la dedicada a la conmemoración del ceir- 
Lcnario de la batalla de Ayacucho, estrenada el 9 de diciembre de 
1924 en la Basílica Metropolitana de Lima, en presencia de las corpo- 
raciones oficiales y de las Enlbajadas extranjeras congregadas en la 
capital en la histórica fecha. Sus flimnos a Cristo Rey y a Santa Ro- 
sa dc L i m ~  sc han difiindido y popiilarixarlo en vnrios pníscs sudamc- 
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i.icaiios. 1C:nlrc la iiiiísica profaiia publicada soii ii~ixy conocidos sus 
,Seis pr~¡ztclios incícicos y sus Oclto cnriacio?zes sobre uiz tema iizcaico. 
JCn estas obras, las primeras de sil género conipuestas por Rloiis. Clili- 
\,cz Agrrilar, lti actitiid creaclorn estA restringida por la est~ictez (le la 
lemrílica peiitrífona, a la que por propia \roluiiiad se soiriete el autor 
desde cl morncrito eii que ciiuncia el carricter in.ccxico tle sus Preluciios 
o sixs T'nriacio~zrs, reiiuiiciaiido así a las expansioiles cle la ft~iitasíti. 
qiic aíitz e11 la3 Iái'iacioi~es no r a  ~ n á s  alla clel tipo rlecorativo de Irc- 
ii~olos, arpegios, triiios y demás figuras ornanieiitales, para revestir 
coi1 ellas los temas aborígeiies. Resulta así una 1-uxtaposicióii cle es- 
léticns disíiiiiles, que se avienen a Iortiori, sin lograr la fusiOrl iclcal 
que coiiiporta el mestizaje. Posteriorniente, Mons. Cliávcz iZgiiili+i- 
evoluciona su criterio g desarrolla su sentido 1,eruanistü con inás 
libertad e inspiración. Se aprecia ese avance en su Stritc 1)ertcceiza (iii6- 
rlitzt), que acusa ya un franco abandono u la fantasía y tina definidít 
liberación de la escla~itud tonal. Ya, clesde el monlerlto eii que los tí- 
Irilos c~mbiai i  de Preltidios iizcaicos a Siiite perutcna, se estahlcce lairi- 
bién uii cainhio de actitiid artística, tina cvoluci(5ri que la miísicit coiz- 
firma. Avanza. así 111 autor, cle r i i i  siiiiplisino pseudofoll;lorlístjco, o stla 
i.1 trato (le la temática allorigen ("niíxsica iiienica") adornada n 1;r 
ciiropea, liacia la creación libre. artística, que se inspira e11 los iiioti- 
vos niestizados y los desarrolla ad Irl)itun?. 1112 esta inaiiera, Mons. 
Cliiirez Aguilar se incorpora al grupo tle coinpositores que estári 
creaiiclo uiia iiiúsica anicricaiia en su x~erdadero seilticlo dnológico c 
liistórico. Siii embargo, por su orientación vocacional y la iinposicióii 
pi'opia cle sus sagradas vestidiiras, lo i~ iás  importaiite (fe la producb- 
ción de Moiis. í2húvez Agiiilar se ciieuentra eri sri oljrn religiosa, eir 
la que siiri misas, corales, inotetcs y clcmás forilias litiii-gicas coiistitii- 
ycn ~ r i x r l ~ a  de alla y fecunda iiispiracicíii. - En 1936, In llitnicipnli- 
rlnrl (le 1-imn le prbcmicí con lleclalla clc 01.o. 

4 . 12 Liluytie Lntrr.cla?z~, n 1. 2 e 3 voci paii con acoii~l)ag~iaiiieiito 
cl'organo od armonio, secoiido le r~uovissime ~iornic della Salita 
Sede, 01,. 50. PIfCMXXIII, Romae, i2piict 17ridericiiin Piistct, S. 
Sedis Apostolicae Typograhrim. 

2 .  XX'X' Tnntum Ergo, ad chorilm unius, cluaruiii rt trirriii ~ o c u m  
;\equnl, e l  inaec~iial., cluinqiie complecteiis series, orgaiio comi- 
tante, op. 60 n. 1, Series 1, T T I  Taiiturn F:i*go a d  cl~oriini iinjits 
vocis. Casa editrice 1'. Carrara, 13ergamo. 1925. 

3 .  Id.. Series 11, TiI Taiituni Ergo ad chor. 2 vociiin rieqii;~l. Icl. 
4. Id., Tcrza Serie - Seis a 2 ~.oci  iniste. Id. 
5. Ocho Variaciones s011r~ tcjna inrnico, pnra piano. 'T. Sclieiicli, 

Lima. 1%. 



no. 
31. 

.Ilissa it1 honorenz Sanctae Rosae Li??zc~nac, üd duüs voces iníie- 
cjuales, op. 63. Preiniata Stamperia Illusicale "Rornü", Ronla, 1927. 
Sois Preludios Incaicos (Six Inca Preliicles), para piario. Crirls 
Il'ischer*, Ine., Kew York, MCMSXVII. 
Pn?ule Lingua, coral a 3 voces inixtas. Carrara, Bergamo, 1927. 
Himno cc C:risto Rey, ü una voz y órgano. Santiago, Chile, 1927. 
Cctncioizcs escolares perztauas, letra del Ijr. Artiiro Mol~toga, seric 
1. T. Scheiiclt, Lima, 1928. 
Ili inno drl Seminario de Santo  i'oribio, a iinn voz y piano. T. 
Scheiicih, Liina, 1928. 
Iliinno a la A. S .  J. T .  Sclieuch (siri pie de iinpta.), Lima, 1928. 
"Tengo dentro d ~ l  alma", lied, canto y piano. T. Scheinch. Lima, 
1928, 2da. ed., Lun~eii, Liina, 1945. 
Himno de Ea Esc~te la  Nacional de Enfermeras dol Ilospitctl Ar- 
zobispo Loayza. T .  Scheuch, Liina, 1928. 
»?te nzotetti E~rcnr i~~ t i c i ,  para voz media y círgano. Carrara, Rer- 
gamo, 1920. 
Dzce Inili E~rcaristici, para voz inedia y órgano. Carrara, Bergamo, 
1029. 
C'ancio?¿ts escolares pcrztanns, scr4e 11. 1'. Scherich, Lima, 1929. 
Ltl., serie 111, id., 1930. 
Icl., scirie IV, id., 1930. 
í;Ior.in i n  Rxcelsis Deo!, villaricico pastoral, coro a 2 voces iguü- 
lps, con acornpañt~miento de piano, op. 45. G. Brandes, Liina, 1930. 
I$ntrata alla antica, para órgano, Carrara, Berganio, 1931. 
C a ~ ~ c i o n r s  escolares peruanas, serie \T. 1'. Scheuch, Lima, 1933. 
Id., seric VI, id., 1934. 
IZim~zo de los Ccinillitas. "La Crónica", Liina, 1933. 
Himilo Oficial clcl I Congreso Pucaristico Nacional del Perlí, í t  

uria ~ ~ o z  y órgano. T. Scheuch, Lima, 1933. 
I l imno a Sar~ ta  Rosa, de Lima.  1'. Scheuch, Lima, 1935. 
Ili inno cc J c s ~ í s  Sacrnnzentado. T .  Scheilcli, Limü, 1935. 
Colección de coros polifónicos para P E  Z Congreso Bucarislico 
-Vacional (de varios autores). T. Sclieucth, Linia, 1935. 
Folleto de Cánticos del Congreso ((le varios aixtorcs). T .  Schriich, 
Lima, 1935. 
Hinzno de los Cruzados Pucaristicos. Lumeii, Liina, 1937. 
I l i m ~ z o  del Congreso Eucaristico de Sicvani ,  a una voz y órgano. 
Cuzco, 1938. 
Hinz~zo de la .luttlv?tud, a tres T~OCCS 17 piano. "AmPrica Ilustraclan, 
Lima, 1940. 
Hinlno cc las Américas, a clos voces y orqiiesla, con la colabora- 
ción de Vicente Stea. T. Sclieuch, Linia, 1940. 
II imno para la Corot?ación de la Suntisiina Virgen de los Dolo- 
Yrs. Impre~ita "Sal1 Antonio", Cainrnarca, 4941. 



5 .  Ziit~htio rle 1~ Olii,zpiada .lfilitu~*. S. Sclieuch. I,inia, 4'342. 
36. ,S'nludo a la Escuela. Maldonado, Liina, 1943. 
7 .  Plimizo cc la Madre. Maldonado. Lirna, 1944. 
38. llinziho de la bui>cn¿ud Feme?zi~ba (le la Accióth Católicrt P C ~ U U I ~ L C ,  

a dos voces iguales y piaiio. T. Sclieuch, Liina, 1946. 
9 .  Plegaria de Jor~tada Sacerdotal, a dos voces y drgano. T. Scheucli. 

Lima, 1943. 

OBRAS INEDITAS 

Atlisch Soleliutc u1 C:eiztenurio de lu Ua¿allu de Ayacucho, U 4 voces iiiix- 
tas y orquesta (cantada por priinera vez el 9 de dicieml~~c de 1924. 
cir ln Basílica Metropolitalla de Liina). 

I'csperale c.oin?ilcturn, conipuesto de cinco salmos, uii lriiriilo y urra 
cantata, n 4 voccs iguales y Orgarro. 

11 ntologíu religiosa, con 50 cánticos religiosos origiiiales. 
Seis Acemurias, en castellano, a 2 voces iguales y drgano. 
De.rtcra Dorrhini, ofertorio a 6 voces iilixtas, a cappella. 
C T I ~ J :  l+'ldclis, coral a 3 ~ ~ o c e s  iiiixtas. 
Diez ilpotefes religiosos, a 1, 2, 3, y 4 voces. 
"La regina i~z berlina", opereta bufa en 3 actos. 
"L'Ocu", opereta eii 1 acto (lexto italiano). 
"La beffana", diverlimerito niusicalc. 
Seis corales, n 4 voces mixtas, sobre inelodías del follilore peruai~o. 
Suite ljcrua?lcc: Preludio, Capricho, Nostalgia, Ritmo, para piano. 
1)os rornuttzas sin palabras, para piano. 
Fantasía melódica, para piaiio. 
t->Ecigaria de los niiíos a Xuria, para voz inedia y órgaiio. 
Introito, gran coral a 4 voces iguales (palabras de Amado Nervo). 
"Di?ite tú ,  conzpafierito.. .", coro a 4 voces iguales, solas (palabras clc 

JosE Mai-ia Pein&ii) . 
i'c Dcum, a 4 voces ~nixtas, u cappellcc. 
Orenzus piso Polztifice, a 3 voces n~ixtas y urquesta (a  S. S. l->ío N I ) .  
Ot.e~itus pro Anlistite, ü 3 voces inixtas y orquesta ( a  S. E. Mons. 1%- 

dro Pascua1 Farfáii, Arzobispo de Lima). 
-4 ce María, para soprano, violíil obligado y piano. 
Totcc Ptclcizra,, coral a 4 voces iguales. 
Pudre Nuestro y A5e il.laríu, a 2 voces iguales y cirgaiio. 
I2 Canzoricine alla Verginc, a 1 voz media (texto italiano). 
Toccatu, para órgano. 
Hiritrzo del Colegio ~t'acioiiul de JZtljeses "Rosu c l ~  Sarita Llíarich". 
Nirrtno a Ea iZciaciórb Peruana. 
Ifirnno clel Colegio de Santa Rosu de Cltosicu. 
111i7?2no a JesfÁs Sacra?.ncrztndo, a 1 voz y órgano. 
Him?zo a Santu Ccctalinn de Alejccndria, a 1 voz J. Urgaiio. 



l i i ~ i ~ ~ i o  U S ' L ~ ) L ¿ L ~  Iiletlu, a 1 voz y cirgüliu. 
H i n ~ ~ z o  del Colegio Nacioital de *Ilu.jeres "l,ii)l,c". 

Ilinrno f iuca~~ist ico,  a iiiia ~ o z  y órgano (riiclotlía esclnilii. eii l i i  jw~ltti- 
foilía incaictt). 

fli7t~no (le1 Colegio de lu I,¿»~ucn/a~¿n. 
l i in tno  al Papa, para voz iiieclia y pialro. 
Colccció,z de 12 PIi~r¿?zos ~'eligiosos, a una y tios vuccs iguales y Ui*gaiio. 

I l c s c ~ i ~ : ~  Vofi G o c ; ~ ,  Juai1 Federico Ciuillor~llo - L'iSofesor cic cie1ici;i.i. 
iclionias y mlisica, 11.  eii i\lenlaiiia. Vino al Perú a r~~ecliados del siglo 
SJX, contvalaclo por una familia areqrripefia para eiicoiiienclarle la 
cducacicín de sus hijos. AIIaestro inuy bien preparatlo cii sus especia- 
lidadcs g dotaclo cle a~iiplia cillturt~, era, adenlás, I-~ueri piar-iista. X pu- 
co de instalarse en Arecpipa gaiió el aprecio tic la. mejor sociedad. 
(:así~do con cloña Zeliriira de 1,avalle y Llrauzo, dnixia empareritadu. cotr 
ilustres faiiiilias de Ilirna g Buenos Aires. tuvieroii iiueye Iiijos: 1x0- 
I~c.i*to, Arturo, Luis, Sofía, Carmen, Carlos, Laura, Alicia y Adolfo. 
que heredaroii, eii difelbentes grados, las coiidicioilcts miisicales pater- 
rias. El pllofesor llunclier se consagró e11 sus ullirnos arios a la cilsc- 
fianza del piano g tuvo una decisiva influencia en la oricritación riiilsi- 
cal de la sociedad aiequipeña, que laireiitó su desaparición ocurrida. 
en i\Lr.eqiiipa el 11 clc eiiero [le 191)l. (Seci.01. de J.M. Polar, enero 13). 

I )r ; sc~ i~n  LIV.~LLI., Adolfo - Hijo del aiiterior, ii. eil ~lrf~c[uil~a, outu- 
11rc 19, 1890, i- en la rriisrna ciudad, abril 28, 1921. Fue iiotable pia- 
rristti y violinista, muy celebrado en numerosos conciertos y velada5 
sociales de su cii~dad natal, en la que se le tenía eii grande estima, lo 
inisino que el1 cl Cuzco, donde fuc objeto cle especiales Iioliienajes du- 
raiite una temporada de coiiciertos qiie ofreció err la capital iniperial en 
1910. E I ~  esta oportixriidad actuaron col1 Duiiclier los iiotables músicos 
eilzclueños José Castro j7 Leaiidro ~l lviña,  famosos por sus in~estiga- 
ciones ibeveladoras de la pentafonia incaica. Castro escribi6 afectuosus 
artículos en los que analizaba coii vivo elogio las interpretaciones clc 
Dunclier. 11:sito similar había obtenido en sus presentaciones cfeclua- 
das e11 Liina y en el Callao eii 1907, oeasicin en qiie el iiotable pianista 
J- maestro limeño Benjaiiiín Castañeda afirmaba, eii un ~trtículo pii- 
1)licado en "La Prensa", que "Adolfo Duncker I.avalle, herrnano nlenor 
clc Luis y Roberto, que tanto Iia llanlado la atcnción en la alta sociedad 
clc la ctipital, es uri verdadero artista; su preciosa cjecucitjii es adiiii- 
raljle y su sentimiento raya en lo sublinic". Durante a1gUii tienipo. 
Lidolfo Uuncker residió en Chile, al lado de su Iie~*i~iano Roberto, don- 
tlc actuij conlo profesor de violíi~. También había visitado Lít I la l3~11~~ 
y Jaiiiaicü. Eit 1912, el Venerable Cabildo Eclesicistico le noiribr0 b1ars- 
Lro (lo Cnpilla (le la Catedral de Areyuipa, ocasitjr~ en que compiiso 
Iir ~iiúsicil para la IZeseGn y otras paginas reljgiosas 1ioy j?erditlns. Fue 



autor, taml~ién, de los valses '.En secreto.' y ..l'laquel", una JIazurlia 
y u11 híiiluh, obras paila orquesta qixe 41 i~iisiilo dirigih en difereiites 
concicrtos. 

Iluscnsa LAVALLE:, Luis - Hci*li~ail~ del anter*ioib, cuiirpobitor, piailista. 
violinista y maestro, nacido en Arequipa el 15 de julio de 1874, i en 
la misnla ciudad el 29 de octubre de 1922. Educado cii iriiisica y cil 
ciencias por su padre, coinpletó su educacióii cn rl colegio del peda- 
gogo alemán Christian Michaelsen. Mezcla extraña de liombrc de es- 
tudio y de boheirzio, Luis Duilcker alcanzó uii grado de criltura poco 
frecuente en su riledio. Estudió frailcés, inglés, aleinán, italiano. latiii 
y griego, y cuentan sus conteinporáneos que dominaba varios de estos 
idiomas. Tenia, además de su heredada jncliiiaciórr a la iiríisica, -tina 
especial predilecciGn por 1:~s niateináticas. il. tal punto llegh cn wta 
rama del saber que a los quince años frie iioniitrado asisteiitc del Obser- 
vat,orio astroilómico que la Universidad dc IIai*vard lialsia instalado 
en Arequipa. lIizo allí especiales estudios relativos ü Oinega, a1 Ceir- 
tauro y a las estrellas variables, c incluso se afiiina que llegb a dcs- 
cubrir un cometa. Publicó varios eiisayos sobre astroiioiiiía 3- dejG 
numerosos mapas celestes. Siete años peiasistió en esta actividad. Viajó 
después a Chile, al lado de sir liernlano Roberto, 37 a su Yegreso sc 
entregó por coinpleto a la n~ciísica. Ya desde lü muerte tlc su patlre sc 
había dedicado a ensefiar el piano y tuvo iiiuchos discip-tilos. 'J'oclab;~ 
este instrumento, a decir de cuantos le oyeron, con u11 eiicanlo iil- 
comparablc. Y lo propio se afirma de sus cualidades coino violinista. 
Compositor e in~provisado~ piariístico, fiie tainbií.,i~ constanteiiiciite ct*- 
lebrado. Eil 1901 había ganado u11 Priiner l'reinio en un concurso lo- 
cal. En 1903 risitó Lima y fue cordialmente recibido eil los círculos 
artísticos c intelectuales, que inuclio lo alabaroii a raíz de i i r l  recital 
que ofreció en el Teatro Principal el 7 de enero. ti11 la crónica puliili- 
cada al día siguiente en "El Comercio", afirinaba Lliarluci (Marcial 
IIelguero y Paz-Soldán, crítico del decano de la prensa limeña) cluc 
"Duncker Lavalle interpretó, con magistral precisibri y clásico gusto, 
la Balada y el Nocturno de Chopin; pero en donde, sin duda a16 Ounil, 
llegó ti dominar el entusiasnio artístico de la. conciirilenciü, Sué en l n  
ejecución de los números que bajo su nombre se registraban en cl 
"carbnet" del anuncio". En 1911 obtuvo el Segundo Preinio en el cer- 
tamen continental para el Himno de los Estudiantes, en rl clrie sali6 
victorioso el compositor chileno Enriqiie Soro, cuyo nori~brc se unió 
desde entonces al del autor del famoso poema, el poeta peruano José 
Gálvez. Eii 1916. el Colnité de Fiestas Patrias en la hluiiicipalidacl 
de Arequipa se dirigió a Duiiclier paila pedirle c~iic dedicarit. diciici. lnii- 
sica a los estudiantes nacionales. Al efecto, el poeta n~istialio Il'raiicis- 
co Mostajo había ~ccri to  un poema, publicado en los diarios al3eqiiipc>- 
fios con la ilidjcación expresa (le qric la mi~sica era dc 1,riis Biincliei. 



Lavalle. Sin cinbargo, el riiisnio Cerliü fue utilizado por el artista en su 
.Uutzchcc ~hupcial  para orquesta. 1311 1917, el C;obieibno de 1)ardo lo enviti 
pensionado a los Estados Cnidos, donde a1 poco t iemj~o pasU por 1:t 
desgracia de r~ertlei~ a su esposa, la tlaiizu arequipefia dofia María '1'0- 
rcsa Llosa y Bustairiarite de Uuiiclíer. De regreso en 1921, su salud 
se hallaba seriamente afectada, como sri espíritu. La viclt~ bolieniia 
lo dehilitó al punto de ilo poder resistir una iieurnoiiíü que lo llevó ;L 

la tiiriiba antes de llegar al  iiiedio siglo. Con su  ri~uerte se ~erdic i  ~ i i l  

Iionilirc (le uiia personalidad sirigulaib y a u n  artista de iiiag~iíficc~s 
condiciones iiaturaies -legítimo orgiillo de su piieblo-. iiial desarro- 
lladas por1 el ahsurdo sistema de vida que llevó, ~ í c t i r n a  de una  1)sico- 
1)atía que tai~ihiéri había afectado a algunos de sus hevrnaiios. Inte- 
ligencia sutil y bien cultivada, espiritualidad muy fina. un raro sen- 
tido dthl humor, con irrefrenable inclinacihn a la ironía y a la iiror- 
tlacidad, y un  caracler rebelde, he allí algunos aspectos de per- 
sonalidad excepcioiial. Fue el autor de "Queiias", su iiitis celebrada J- 

difundida coinposición, en la que logró por primera vez la. ariialgani;~ 
ciiriosa dcl seritimierito indígena con la elegancia del clásico r i t ~ n o  
vjent5s. Pese ¿L la  modestia de sus alcarices formales -un vals ape- 
rias-, esa pagina reveló u n  campo de posibilidades que luego habría 
de sel. transitado por inniensa cantidad de imitadores, ninguno coi1 
la11 singular acierto. Verdadero ejemplo del mestizaje hoy tan trillaclo, 
esa página fue ~ i r i  campanazo en sus días, casi iiledio siglo atrás. 
J-arias otras logró f i jar  eir iiledio del torrente de su inspiración de ini- 
provisador expansivo y conceptuoso. La Leggendu nppassionata, uil 
celebi.ado Jlinuetlo con que ganó uli premio, "El I'icaflor", fantasía 
yiaiiística, y decenas de piezas "de salón", hicieron las clelicias de sus 
coetáneos y le dieron ian reiiornbre nacional..  . que él desdeñaba coii 
alguna picante frase contra el profesionalisrno musical. Mantuvo así 
su incleperideircia de todo fornialisiiio, su cultivo íiitiriio y su bohemia. 
que iiicitaba, como sus facultades de repentista, con los deleites esti- 
rriulantes del alcohol. Sci niuerte fixe llorada por los linejores poetas del 
Misti. Y su nombre quedó grabado coii fuertes relieves eri el recuerdo 
de uria sociedad que lo admiraba, lo quería y lo ter~iia por su cáustico 
criticismo epigrniiiiitico. 

OBRAS PUBLICADAS 

1. '.Quelias", vals curucteristico irzdigeitu. (Sil realidad, vals sobrc 
leriias característicos indígenas). (;. Brai1dt.s 8r Cía., Lima, 19 
(irabacirjri orquest;~l "Victoib". 

2 .  '.I,uz y Sonibra", vals. 
3 .  '-Llanto y Risn", id. 
4. ..Cliolita", id. 
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'.hiargari tris", id. 
"iMariposas", icl. 
"Caricias", id. 
"Marina", id. 
"La gran Coqueta", pollia. 
"El Picaflor", fantasía. lio~iieyer 6r Co., Lfostori, 10. 
Vals ar~istocraliqzle, id. 
;Iilinzletto en 71~i-rnet2oi~. 
,?Iaazi?'lca patética. 
Leggendc~ c~pyasiorzutu. 

OBRAS INEDITAS 

15. l l l inulfo ctz Uc-h. 18. .lfor~cfin f?íilebr.c. 
1 "Filigranas". 18. "Nostalgia". 
19. "Guitarras periiaaas". 20. Improm,ptzl 
2.1 . Barcarola. 22 , Jluzzcrlee. 

23. "lAgrimas", licd, pulabras de Alberto Ballói~ Landa. 
24. "La Muerta", icl.. id., de Shelley. 
23. Chanso?l triste. 
26. Hitnno de los Estudiante* Peruanos, palabras de l~raricisco Mostajo. 

Partituras del %lititle-lio ett mí-inei iov y de otras co~iiposiciones de la precedcnte lista, 
ejecutadas en conciertos de Arequipa; material de paradcro desconocido, entre el 
qire se supone la existencia de otras páginas pianísticas y vocales. Algunas de las 
publicadas en Lima y Santiago de Chile aparecieron bajo el pseudónimo anagra- 
mitico de Aelen de Sdí. 

Tlie Wiiiiin~iiig Bird alid tlie luvelorii M ~ i c l .  
Caprice f or piano. 

'.Y ella apasionada, coiifin 
sus penas n un picaflor". 

'i'o Mrs. José Pardo (Perou). 
Cliarles W. IIoineyer &r CQ, Boston, Nass. U.S.A. 
(4. P. Lüvericli, autor (le la letra. 
Copyibight 1946. - 0 pp. 

I j r - s c i i ~ n  LAVALLE, RoberLo - Heiliiiaiio del ariterior, piaiiista y rriaes- 
tro, ri. en Areqiiipa, i8i2, % en Santiago de Chile, agosto 5, 194.6. 
Edueaclo por sii padre, alcan26 un alto grado de conocimiesltos 



musicales y pedagógicos. A los once años asombró a la sociedad are- 
quipeña ejecutando trozos virtuosistas de Thalberg y otros autores 
por el estilo. Inmediatamente fue llevado a Valparaíso, donde causó 
admiración por su dominio del teclado y la musicalidad que demostró al  
participar en un quinteto con varios maestros del arco. De regreso 
eri Arequipa, continuó los estudios de sn predilección: Bach, Haydn, 
Mozart y Beethoven. A los diecisiete años regresó a Valparaíso. Y te- 
nía veinte cuando don Alberto Orrego Carvallo organizó una estudian- 
tina para concurrir a la Exposición Internacional de Cliicago, en 
1893. Duncker tomó un puesto en dicho conjunto, como ejecutante 
de guitarra, instrumento que también dominaba con maestría. Eii la 
ciudad norteamericana trabó amistad con el famoso pianista Xaver 
Scharwenka, que quiso llevarlo Europa, pero él volvió a Chile, país 
en el que había de desenvolver su actividad profesional con el mayor 
provecho y hasta sus últimos días. Nombrado profesor de piano en el 
Conservatorio de Santiago, desempeñó la cátedra desde 1900 hasta 
1911, año en que se retiró por desacuerdos con la Direccióri de en- 
tonces. Su capacidad de enseñante correspondió a lo que ya era una 
tradición de familia. y entre los numerosos alumnos que educó en este 
lapso se contaron Rosita Renard y Juan Reyes, dos artistas que ha- 
brían de llegar a gran altura entre los nias célebres pianistas de La- 
tinoamérica. Anécdota muy honrosa para el prestigio de don Roberto 
Duncker fue la que circuló a través de la prensa de Chile y el Perú 
a raiz de la llegada de Rosita Renard a Berlín, pensionada por el 
Gobierno de su país después de haber terminado sus estudios con el 
profesor peruano en 1910. En su examen de ingreso al Conservatorio 
"Stern" de la capital gerniana, el famoso pedagogo Martín Krause 
manifestó su sorpresa ante la perfecta técnica pianística demostrada 
por la joven alumna de Duncker. Escribió entonces el célebre maestro 
alemán (que había sido discípulo de Liszt) una bella carta congra- 
tulatoria al maestro peruano de Santiago, expresándole su admiración 
por lo que había logrado con la talentosa discípula. Se,& propia de- 
claración, Krause sólo habría necesitado conducir la cultura iriter- 
pretativa y quiztí -suponemos- revisar uno que otro matiz niecáni- 
co en su nueva alumna sudamericana, llamada, como su condiscípulo 
y compatriota Claudio Arrau, igualmente alumno de Krause, a dar 
legítima gloria a su país. Lo cierto es que Rosita Renard obtuvo su 
diplonia en el Conservatorio "Stern" con sólo tres años de estudios 
superiores, culminados a fines de 1913. El otro discípulo de Duncker, 
Juan Reyes, constituyó también enorme satisfacción para su maes- 
tro peruano, pues de sus manos salió para ir  a ganar en Viena el 
Premio "Liszt" e hizo una carrera brillantísima, lamentablemente trun- 
cada en forma trágica después de uria vida de bohemia y clesequili- 
brio. En la reorganización efectuada en el Conservatorio de Santiago 
en 1928, Duncker fue nuevamente llamado para prestar sus servicios 



y desde e~itoriccs corrtiiró ixiinterruiiipidamc~Ile liasta el arlo clc su 
fallccimieilto. De iiiño estuvo en Linia y tocó con gran éxito en o1 
Pi*ilicipal, segUn recuerda Moiicloa (Dic. cit.). VisitG por Iireve tiempo 
-4leinania g casó en Cliile coi1 la seíiorita Alicia Riggs. IAa reciente 
iisi~crtc del piofesor Durrclier fue iri~xy lan~e~itada eri los círculos rwru- 
sicales de Santiago, ciudad en la que educó EL dos geirei*aciones de pia- 
iristas durante casi riiedio siglo. En 1910 se le sncncioiró como presixri- 
to Director de un Consers7atorio qrie 110 llegó a establecerse. Lima rio 
tbstalm, eritoriccs preparacla paiSa tales lujos dispendiosos.. . 

I ' ."~LI~KxB~~:c~, Juan I3ilriclue - Fabricairtc, inil)oiatadoi~, rel)riibadoib j 
"tt?niplador" de piaiios. Se ariuncia en los diarios -entre ellos "El Te- 
16g~afo de Liiiia3'- de 183.5 a 1839. Fue el primero que construyG el1 
cslu ciudad uri piano "de nueva iirverición, de siete octavas, de madera 
rlegra". Los que había hasta entonces apenas tenían seis octavas. Vendía 
y cambiaba pianos "colr facilidades", como eri iiuestros dias. Se do- 
riiicilió srlcesivamente en las calles de Plateros, Santo Doiriingo y Ltis 
llantas (SKS) . 

@"ILSTOS, hla1111elt~ - Selloriti~ de la sociedad de Liiliü que, aecedie~ido a 
los reqilerimic~itos de muchas personas, de dedicG a la eiiseñanza dc 
1h.iso rii 1832, y el 26 de setiembre de ese aíio presentó, eir una casa 
particular, a una nifiila alunina suya que causó sensacióii, tanto poi. 
su cort;~ edad coino por la manera conlo se expedía. Los air~igos de la 
profesora publicarori el heclio eri "El Couiercio" del .5 cde oetisbrc, pa- 
ra que llegara a conocilnicnto de los padres de familiíi. . . (SRS). 
Tjeile, pues ya cerca de un siglo esa prhcticu. . . 

1~.1~.i  SIXGI, Enrique - Goinl~ositor, directolb de orqucsia, f'lautisttt 2- 
~lraestro italiano, ir. eii Spezia. Liguria, octubre 4, 1883; t en Lisria, rl 
3 cle diciembre de 1949. Inició sus estudios niusicales en su ciudacl 
1i;ital y los conipletó eii el Liceo Musicale "Rossini" de Pésaro, donde 
J'uei~oir sus maestros : Carlo Fenucci (violín), Filiberto Peri (flauta), 
hlessandro Ferrari (piano), Pietro Mascagni y Anrilcare Zanella (coin- 
posicibn) y Luigi Alberto Villariis (Historia y Estktica de la Miisica). 
El resultado de tales estudios estti certificado e11 los siguientes títulos: 

1896 - Primer Preinio de Violín. 
1W0 - Diplonia de Solfeo, Harmonía y Contrapiinto. 
1904 - Diploma de Instrumentación y Dirección de Banda. 
1306 - Diploma Superior de Flauta, Historia y Estética de la Música. 
1906 - Diploiila de Composición. 
lCN7 - Diplorna de Dirección de Orquesta y Canto Coral. 

C:ori tal prepaiació~r acad6iilica, Fava Xinci se laiizó a lii vidti prof'c- 
sional a los veirrtieuatro años de edad, iniciündose como clirectoi. 
;~cciderrtnl de cjpera en Pésaro, el ~iiismo año de su cgreso del Coil- 



servatorio. Fue despues Primer Flauta del Teatro "hdriario" de Ro- 
ma. Y en 1908 viajó a América, contratado coino Primer Flauta del 
Teatro "Colón" de Biienos Aires, en sil temporada inaugural. Actuó 
allí bajo la di~lección de Luigi Mancinelli (que le otorgara iiioriroso 
certificado), Arturo Vigna y Héctor I-'anizza. A fines de 1909 vino al 
Perú y desde entonces se radicó en Lima. Tluraiite los treinta y nueve 
años de su permanencia entre nosotros, el maestro Fava desarrolló unii 
infatigable actividad profesional. Recién llegado, iiigres0 a la extirr- 
guida Academia Nacional de Miisica, eli la que desempeño alternati- 
vamente las cátedras de Teoría y Solfeo y de Ilarrnoriía, la primera 
de las cuales mantiivo en el Conservatorio. Su función docente pri- 
vada la certificaro~i sus propios aliiznnos, algilnos de los cuales Iian 
actuado c o ~ i  brillo eil audiciones públicas y ~ i ias  tarde también eli la 
enseñanza. Entre ellos se distingue la pianista y profesora María Ureta 
del Solar. Como director de orquesta, lpava fue aplaudido en varios 
conciertos sinfónicos y en las presentaciones anuales de los conjun- 
tos de alumnos de la Academia Nacional, de la que fue Director en 
1931. Como director de ópera, fue también afirmado su prestigio con 
el aplauso público en elogiadas presentaciones de Rigolctto, Traviata, 
Don Pasquale, Lucía, Barbero, Tosca, Bohe~ne ,  Maclarne Butterfly etc. En 
conciertos de cámara actuó indistintamente como pianista o los atri- 
les de violín, viola o flauta. En este instrumento se lilció, con notable 
éxito. tanto en audiciones de la Filarinónica como en conciertos de la Or- 
questa Sinfónica Nacional, en la que desde su fundación fue el Primer 
Flauta Solista. Absorbido por la actividad docente y por las exigencias 
profesionales, la prodiicción que dejó es más bien breve, pero alguiias 
de sus obras fueron ejecutadas bajo su propia dirección, con elogio y 
aplauso. Artista cultivado, que en su etapa académica mereció honro- 
sas distinciones por sus estudios de paleografía musical y especial- 
mente por su monografía Il liuto e le intavolature del l iuto; hiieii co- 
nocedor y gustador refinado del español, francés, inglés y alemán, 
conocedor también de varios dialectos italianos, se le debe~i varios 
trahajos musicográficos y nuinerosos artículos de crítica musical 
publicados en diarios y revistas de Lima, así como ha sido él mismo 
autor de los poemas tile varias de sus propias composiciones vocales 
y escénicas, entre ellas la Gpera Nuncia, no representada. Por su larga 
y valiosa labor profesional, tanto como por sus méritos de hombre culto 
y artista generoso, el maestro Fava gozó hasta sus Últimos días de 
merecido aprecio. 

REPERTORIO 

I . Poloizesa heroica. 
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,F. O SctZ?ntar~is liloslicl-. 6 .  A cc María. 
7 .    NO?^ t ~ l i  g~tnrdare" (premniada por el Stabilimento Musicale 

llorna no). 
8. Melodía s o b ~ e  un terna de Bach. 

CUARTETO D E  CUERDA 

10. Min?~etto. 11. Gavotta. 

12. "T'isiories", ,Suite : 
a )  "Sanagra moderna". 
1 )  i L E n s ~ e ñ ~ " .  
e \  "Siesta en Estambul". 

13. LLi \yac~~ho" ,  IIinuzo. 14. .Varchu de los Embajadores. 
15. "Alfonso Ugarte", Obertccru. 16. Serenata española. 
17. "La cadena de Eluáscar", Callet sobre  not ti vos incaicos. 
18. "Gente de feria", Suite. 

19. "?'re lettere nzusicali a m'AmourJ',  texto del propio compositor. 
. "Notte di Maggio". 21. "Nuite blanche". 

2 "Nell'o?nbra", escena dramktica, texto de L. A. Villanis. 
23.  "Navidad", escena lírica en 4 fragmentos, para solos, coro y or- 

questa, texto de . . . 
24. "Lucía de Settefonti", crónica medieval boloñesa, en varios cua- 

dros, texto de G. Zangarini. 
25. "Nuncia", ópera en 3 actos, texto del propio compositor, sobre 

un tenia de G. C. Abba. 

FELICES, María Jesiis - v. SBSGUIKRTTI,  M.  J .  F. de 



I ~ ~ ~ t s ~ í n - n ~ z ,  I'edro - ,\laesliao director y concertactor, conipositor (le 1)ic'- 
zas de modri. y j~iaiiista miiy solicilado en las fiestas sociales; lo ci- 
Ian Moiicloa, Portal y SRS. '-El Comercio" del 21 de jiilio de 1879 tlicc. 
a piwpósito de la pi~hlicacióii de La Gztardin t 7 ~ O n ? ~ a ,  "(ira11 Yalzcr 1x1- 

oi~questa": "P;s ~iria liermosa composici6n1 rii la que ~ i o  escasecui 
bellos pasajes". Lo liahía dedicado al Alcalde de Lima, Jeí'c Supcrioib 
(le la Guardia, I;rbann, y en honor cle los i~itegrantt~s cle diclia organi- 
zilción pairiótica, y se ejecutó en iin concierlo organizado por rl íloii- 
cejo ;\lisnicipal con fincs henbficos, í.1 19 tlr jiilio clc ese año. 

F ~ n r í i i ~ ~ i c z ,  Petroiiila - "Dama de caiito", que t u ~ o  a su cai>go ixna do 
las partes priiicipales en "la acreditada toiladilla gener>al Las Pallade- 
io«s", presentada en uiia fiinción qine a beneficio í3e la conipañía qii(: 
iictuuba cii el I)rincirtal, se ofectuó e1 inartes 11 (le octiibre de 1836, er) 
I-ionor del Presideiite Sniita Criiz. Ln noticia aparcce cn "El Tcl6grafo 
(le Liina" (SRS). 

F I ~ I ~ X ~ D E Z ,  Rafael - rl'i.a~~scriptor de ~ilelodías ])ara, guitarra. En 1894 
puhlicó iiiia de Tosti. "tal coino la r,jrciifa17n c1 r l n i ~ l r n t ~  gilitnR"st;l 
Maiijóri" (SRS). 

~~ 'ERIIEI~ T SORIA, lta~nóii - Pianista y compositor, 11. en Liriia el 14 clo 
marzo de 1892, t cJn París e1 4 de marzo de 1919. Era hijo del caba- 
llero español don Raiilóii Fcrrei~, natural de Barcelona, y de la darr~ít 
linicfia dofia Ilratriz Soria y tic Irivarreri de lgerrer, nieta de don Pedro 
Aiitoiiio de Irivarren, inarqués de Bravo y del Rivcro. A los cinco años. 
RainOri F ~ r r e r  3- Soria demostraba ytt sorprendente facilidad para 111'- 
Y R ~  a1 piario sus propios pensainieiitos milsicales. Siis primeras lec- 
ciones las recibió de uiia profesora local cuyo noinbre ha sido olvi- 
dado. Pronto resultd insuficieiite aquella aiióniina maestra, pues los 
~reloccs progresos del niño reclanla1,an superiores m4todos. Pasó en- 
ionces a estudiar con iin profesor italiano apelliclado iYorelli (dato 
familiar inseguro). Al niisiiio tiempo, cumplía srx iiistriiccióri eri el 
Colegio rle los Jesuitas, terminada la cual viajó a Europa en comprc- 
fiía de sil señora madre, en 1009, g luego de Iialier recorrido vario5 
países, se radicó eii Florencia, tlonde prosiguió sus estudios inilsica- 
les. No hemos podido olAener datos acerca (le sus profesores, cuyos 
itoiiibres ha olvidado In anciana sefiora, que volvió a Lima con el jo- 
~ c i l  músico despiiés de haber visitado liiglaterra, Francia, Uí.,lgicrt, 
Suiza, Italia. Un segiinclo viaje a Europa efectuó ITerrer en 1914, 1,axn- 
hién esi compañía de su madre. Y pocos meses antes, el diario limeiio 
' . ~ . 3  C,rónica". en pdicicíri del 30 de nhril. piihlicó iina intort3i?í :i 
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través de la cual ya revelaba el artista excepcionales rasgos de per- 
sonalidad intelectual. -"No soy un pianista, sino un músico1'- fue 
su primera respuesta. Liiego, el reporter comenta con admirativas fra- 
ses la inacturcz mental y la cultura liternria y filosófica de Ferrer, a 
qitieiz le son familiares Aristóteles, Platón, Goethe, Nietzsche. Y dice 
que su sida artística comenzó a los dieciocho años, con uiz concierto 
en la Sala de "La Grande Harmonie" de Bruselas y un programa de 
ohras propias. Otras audiciones ofreció en la Sala del diario "Le 
Figaro" de París, en Giiiebra, en Florencia, etc. Expresa el artista 
sii terror a la prostitución del sentiiniento por la acrobacia pianística 
y declara su amor por Bach, Mozart, Beethoven, Wagner, a quieiil?s 
llama "Prosélitos de la, verdad absoluta qiie es la música". Más ade- 
lanle, dice: "Mi anhelo es que todos los que sientan el fuego divino 
de la n~íisica ejerciten sil paciencia en el grado más intenso de teiia- 
cidacl 5 7  que justifiquen su talento con la seguridad de un resultado 
que, por mediocre que sea, tendrá la seriedad del apostolado. En Lima, 
clonde comeiizamos aún y doiicle sólo recibimos sensaciones musicales 
del otro mar, debemos someternos a la dirección del hombre erudito 
y de talento que dirige nuestra única institución musical". Se refería 
a Federico Gerdes, ante quien había demostrado ya sus condiciones 
(le pianista y músico. El inaestro decano, a quien recurrimos, treinti- 
trGs años mas tarde, coino a unos de los pocos testigos que quedan de 
la realiclad directamente palpada del malogrado artista, nos dice: 
"---Cuando le oí distaba aún de ser un pianista completo, pero acusa- 
11a evidente personalidad y temperamento de músico y, sobre t o d ~ ,  
tenía un gran respeto poil 10 que hay de grande en el arte. Era un 
escolAstico de fino espíritu. Su ejecución era muy ciiidada, emotiva 
y respetuosa". De nuevo en  Europa, Ferrer continúa sus estudios pía- 
iiísticos g persigue con af&n, ávido de buenos modelos, a los gran- 
cles virtuosos de la época: Sauer, Rosenthal, Paderewski, Pugno, Bauer, 
'l'cresa Carrefio, Saint-Saens, Plnnt6, Busoni.. . Y logra un 6xito tras- 
cendenle en su recien comenzada carrera: presentarse en la Societé 
Acndernique d'Histoire Iiiternationale, en un concierto que conmo- 
vió profundamente a, los venerlables miembros de la Acade~nia. Sti 
órgano, la Revista Internacional de Ciencias Políticas y Sociales, Ar- 
tes y Bellas Letras, editada en París, lo comeritó con vivo entusiasnio, 
cuyos ecos llegaron a Lima através de la revista "Variedades". Como 
certificación de tal éxito, la Academia le otorgó, el 18 de abril de 1916 
y en sesión especial, Diploma de Mienibro de Honor, con la firina de 
su Presidente Honorario Vitalicio, el famoso poeta de Provenza Fede- 
rico Mistral, quien hizo entrega al joven músico peruano de una Me- 
dalla de Oro. Nos refiere la señora de Ferrer que la ceremonia, a la 
que fue invitada, tuvo para ella caracteres emotivos inolvidables. Al 
agradecer su hijo la distinción de que era objeto, declaró, eiz breve y 
coilmovido discurso, que encontraba desproporcionado, por su ju- 



~ e n t u d ,  el prernio que le otorgaban tan veiiera1,les snaestros. A lo qiic 
el Presidcritr, le coritestó: -'-Sciíor Frrrer : ;viiestro talcnto tiene ni65 
caiitis que nuestras bar1bits!'' . . . Fue este el in8s alto triunfo de la 
carrera de Rarnóri Fcrrer. Y el último. La muerte lo Ilasncí diez tlíns 
ciiites de cun~pl i r  los veintiséis años, ya separado de la coiilpafiín rriü- 

terna. Con su vida se perdieron sus nianuscritos, las constancias dc 
sus estudios, los nombres de sus maestros, sus cartas.. . 1- sólo qiie- 
daron, coino recuerdo de tan breve y proinisora d a ,  el L)iploina y 
la Medalltt de la institucióii francesa, que la madre conserva. con le- 
gítirno orgullo, y una preciosa colecciOn de retratos, desde la infan- 
cia liasta sus iiltimos aííos. tesoros que guarda religiosanleiltt~ In se- 
tiora dc Ferrer. para cuya respetable ancianidad quedo coriio u11 culto 
coniiio~edor el recuerdo del artista. Meses despues (le sis s~i~ierte,  cl dock- 
lor Edilberto C. Boza public0 un  sentido artículo en el pririicr i i i i l t i c b -  

ro de la Ziecistn de Bellas Artes, aparecido en setieslibre de 1919. l i ~ o c ü  
el más tarde ~westigioso jiii+isconsulto, la personalidad roniAntica t ira 

Ruinóri Ferrrr y refiere que "En su l)il~lioteca de viajero figilrcll)ati 
cii Iiigar preferente los clásicos de la literatura y de la filosofin.. . ' 
"Sii rspiritu expansivo y generoso propició su viiiculaci6ri con riucs- 
Era i;iiiversidad, a la que quiso ofrecer la riqueza de s u  exqiiisilo 
temperiiiiierito rnusical, educado bajo la irifluencia dc los grandw 
inacstros europeos. Con tal propósito se dirigió a1 I'rofesor tlc IIisto- 
i*ia del Arte, Dr. D. Alejandro Dbustua, iiiaestro erudito y coinpi*eiisi~o. 
qiie acogió con entusiasmo la iniciativa de Ferrer. Los aliiimrios dc 
tfistoria del Arte desfilaron eritonces por la casa del aiblista; que les 
l~iiridaha bellas y sugestivas lecciones sobre la téci~ica iiliisical. Y r l i i  

las inolvidables reuniones semanales, en la. casa de la calle de Junii 
l'tiblo, a las que asistía uii núcleo íntinio de caniaradas de Ranióit, 
sienipre sostiivo con singular fervor las teorías dc aquel genial aistor 
de El M ~ L ~ L ~ o  corno Voluntad,  cuando se trataba de 1ü aiitonoiiiiit (le1 
ikrtc rnusical. . ." La iillima carta que llegó a Linin de Ramóii Ferrsrr, 
Irnía, segúri el niisrno escritor, el recorte de iin artículo siiyo publicu- 
tlo eli uii diario de París, eil que hacía justiciera y fervorosa drferisu 
de riuestros derechos en el problema de Tacria y Arica. Prueba de uir 
patriotisnio que la distancia no había amengiiaclo. I<iitre sus desnpa- 
raecidas oljras figiirabari, segiiri recuerdo de la inadre del artista, una 
.JIisa de Iiequieirb y otras composicioiies r.rligiosas, así conlo varia? 
j~;igirias vocales y piaiiísticas. 

l i ' s r i i i ~ ~ ~ ,  Paolo - Notal)le lia*jo cIe Opera italiano. JTirio a Eiriia con la 
Compañia Pantanelli, en 1840, viajando con la niisma a Chile en 1842. 
'ruvo en Santiago el inissno alabado éxito que eri TJiina, según sabemos 
por E'ereira Salas, que reproduce algiliias cronicas de la época en su 
ya citado libro Los Origenes dpl A y t e  Musical e n  Chile. "El señor Fe- 
rreti era rir i  bajo r lc  positivos m6rjtos v ílc in iponc t~ t~  figirra" -t l icr 



GUlA BIUSICAL DEI. PERU 25 

13ei.oira. "Su caracterizacióii de Marino 1;aliero fue iin acierto rara Tez 
igiialado". W seg(in una de sus traiiscripciones (ésta tomada de "El 
Mercurio" de \-alparaíso). ITerreLi tenía una "voz llena, fácil, eri6r;;i- 
ea y varonil". Este artista volvió poco después a Lima. Moiicloa i.2- 

fiere que .'estrenó el Salóin liírico Dramático" eii setiernl~re de 1830. 
\ k j ó  después a Europa y volvió a Lima eii 1873, dedicándose desdc 
entonces a la enseiíariza de canto y de piano. Eii 1874 era profesor de 
inúsicn en el Liceo de Liiiia. I3n 1886 figura entre los inúsicos que 
paiticiparoii eil las solemlies vísperas del 3er. centenario de Sania 
ltosr~ de Lima, ocasión paya la cual conlpuso (o itrregló) uri Salmo, 
LazuJa e pueri, cuyos versos fueron caritados por los sefiores Levano, 
More11 y Alvarez dcl Villar (SRS). Ferreti fallecib en Lima el 2 de 
selieinbre de 1889. A su sepelio invitaba la Sociedad Musical Huniani- 
tnria, de la que llabia sido uno de los fundadores. Según la ilota pri -  
Micada por "El Coniercio", era parieritc de S. S. Pío IX, es-Carderial 
Mastai Ferreti; y agrega que en su época contábase que Verdi hn1)í:i 
rscrito su ópella. Z dzie Fosccari para que Ferreti la estrenara. 

F~:l:niz~r, María Espafiiz cle - Soprlano ligero limeña, esposa dcl anterior. 
Se presentG por primera vez, eri el 'l1eatro de Lirna, el 28 de junio dc 
1840, aineiiizarido cori inúnieros de caiito los interniedios de una com- 
pi~fiía de drania y comedia, la Fedriani. Su debut fue coii la cavatiiiio 
tlr la ópera El fzlrco en Italia de Itossirii, que caiitb eii castellailo, I IO  

obstante la sigiiiente ir-iriiii~acjOri ~,iihlicnda eri "El Con~crcio" dos días  
nrites : 

"Advertirnos a los sefiores Directores de Teatro que estamos muy contentos con la 
adquisición de la cantatriz Da. María España, cuya buena voz hemos oído, y de la 
que esperamos mucho. Sólo sentimos que se le haya pemiitido, según se nos Iia dicho, 
cantar el aria que se prepara para el domingo en idioma castellrino. No queremos que 
ernpieze su carrera artística esta iiiemosa, voz, ofendiendo a la triusa del canto, con des- 
preciar el idiorna en que conlpusieron los Mercadante, los Rossini y los Bellini. - 
Ojalá que se levante este permiso por los encargados de la escena!" 

María España iiigresb luego ii la Coinpaííía lírica Pantaiielli, es- 
trcnitndose eri el papel de Lisa cle La Soi2amb1tla. Act>uó, años después, 
(.o11 su esposo. e11 la temporada de Santiago, y iiueva~neiite la tenemos 
en Lima en 1849, cantando eri Marino Faliwo con Ferreti. Alejada va- 
i>ios años, viirlve en 1861 y "El Comercio" la recibe con estas palal~ras: 

"Al fin vanios a descansar de las representaciones dramáticas, que nos Iian fas- 
tidiado bastante, para deleitarnos oyendo las melodías de Bellini, Donizetti y otros 
interpretadas esta vez por nuestra hábil compatriota la Sra. España de Ferreti, cuyo 
nombre se repite con afectuoso entusiasmo en toda la América del Sur. - La melodiosa 
peregrina ha vuelto a ver el sol de la patria al cabo de algunos afios; pero no ha per- 
dido el tiempo, porque los laureles que ha conquistado con su genio y su trabajo lloy 
viene a depositarlos en el regazo de la ninfa que seiltada a las orillas del Rímac le 
dice ufana: Esta artista es mi hija!" 



Stucho curiló la Espaííü en Liiiia, taiito en Opera con10 eil veladas, 
1- conciertos. Así venios que participó en una filnción para la Sociedad 
cIe Rencficeiicia Italiana, eii jiinio 4 de 1865; en las solernnes exequias 
del Gran 3fariscal Castilla, 23 cle julio cle 1865, en que caritó 1111 tikoxo 
(le Rossi~ii lLCon singular acierto y voz clulce, nada gastada" ("El Co- 
inercia"), cte. Ln aylüutlida y loacia cantatriz falleció cii Lima el 10 
cie oct i~l~re clc 1877. Siis iiiiierales se efectuaron en la parroquia dc 
San Sebnstiiin, ~1 12. Y cl diario decano la dcspedí;i con cstns palalwas: 

"E1 fallecitniento de esta niatrona Iia dejado honda impresión en el alma de sus 
parientes y aniigos muy nuinerosos. La Sra. de Ferreti, Iiábil profesora de niúsica, que 
.;tipo cultivar con tanto proveclio, deja discíprrlas que la lloran". 

F~r. . irr~~óxrc.~ DEL O n n ~ x ,  Sociedad - Yo sólo Liiiia g el Callao orgd- 
~lizaron sus Sociedades l~ilnrrnónicas, piies venzos, en "l3l Comercio" 
tlcl 8 tie jiilio tlc 1887. quc 

"En el pueblo de Santo Domingo de Chinclia Alta, Distrito de la Provincia de la 
Independencia, i los ocEio días del nim de Novienibre de 1867, reunidos los principa- 
les ciitdadanos en el local de costumbre y apoyados en el artículo 27 de la Constitu- 
ción, acordaron celebrar la presente acta por la crlal fonnan una sociedad Mútuo- 
Filarmíinica sobre los trabajos y adelantamientos de la niúsica; la sociedad tiene por 
objeto forniar un cuerpo sólido de sus socios para los trabajos musicales como llevamos 
dicho, y marchar unidos, observando sienipre en todas sus partes las obligaciones que 
pos imponeinos sin retroceso; ésta se coinpcndrd de rrn Presidente," etc. 

Sigue cl Heglaiiieilto, iiiinuciosainente concebido g algunos cle cuyos 
iii.tí~ii10s niQs pi~itorescos roproduciinos corno cui*iosidacl: 

"Art. 2" Ln Sociedad se divide en dos fracciones, una de coro y la otra de calle, 
13 orquesta de coro la mandará el I'resiclente de la Sociedad la de viento de la calle 
la mandari el niaestro niayor, pero todos estaran sugetos al priinero. 

"Art. 3" Todo socio queda facultado para tratar y contratar sea fuera 6 dentro de 
In población las tocatas y funciones que sean solicitadas por los particulares, poniendo 
inniediatamente e11 conociiriiento del Presidente lo ocurrido para su determinación. 

"Art. 4" La Sociedad se coinproinete tomar los medios iiias eficaces para desarraigar 
los vicios que otras bandas han introducido por medio de la discordia y desrrnión, pro- 
curando siempre la iniposibilidad de la marcha é ilustración de la niúsica. 

"Art. 5 O  Que habiéndose invitado á los demás niúsicos de esta población para 
foi-tnar un cuerpo de profesores para los trabajos y contratos se flan negado á nuestra 
asociación legal, y siendo la negativa injusta se les i~iipone que por ningún pretesto 
serán admitidos en esta Sociedad, mientras no mejoren de ~ r t  rebeldía y se sometan 
i todo lo pactado en esta Sociedad. 

"Art. tio El socio que se comprometa á tocar en las otras bandas rebeldes, será 
penado con la multa de 20 soles de plata, cuya suma será distribuida en toda la So- 
ciedad segun la graduacion de cada socio. 

"At-t. 12') La Sociedad profesa a la religión Católica, Apostólica, Romana; é 
invoca y aciaiiia como Patrona á Nuestra Madre y Señora de Guadalupe; y todos los 
años de su dia se le celebrará por toda la Sociedad. 

"Art. 13" Esta Sociedad se compone de Indios puros y netos y no se admitirá 
otra casta, porque solo nos proponemos la edrrcación de nuestros indios". 



Sc c.ligieroii los i ~ l i e l i i l ~ ~ o s  dc la Uirectiv;~ : I)i~esjdeiilo, L)oii Alüiiucl J c- 
siis Carvajal; 29 TTice-Presjclentc. Doii Agi~qtín Sotrlo: 1cr. Sccreta~'io, 
tlon 1\1nniicl Sotelo. ctc. 

I;í<;~i:o, listiidin~iliiia, It'spaííola - lilcgó a Lima el 23 tic agosto de 1881 
1- se estren6 cl día siguieritc,, en el Pnlncio de la ICx~~osiciGn. "iCI Co- 
riiercio" clel 25 afirmaba: "Cuí~tlto se lla diclio rir alabanzn. de la 13s- 
lricliaiitii~a; cuaiito se lec cii el roliiliiirioso albunl de ell:-i. r s  ~)t"lido 
y cteficieiiic coinparado coi1 la realidad dc los Iiechos". Los autores qur 
I'igurabair en  siis lwogramas ei'nn Floiom., ,Irditi, Rossiiii, T'rrtli, 

\lTnliltcufcl. í:hal,í. ctc. I,n "Fígaro" volvió c ~ i  1886 (SlXS) . 

J~~r,h~:;\róxic.z "CILLAO", Sociedad - Se fuiid(í a fines de 18'74, y el :2 
dt. cnero rlcl afio s ig t~ ie i~ t t  qiicdó clepida ln sipiliciitc l)iibccti~n: 

Preside~tte: J.  Eniilio García 
7 4 ~  e-Pre~ideiitc : Uoini~igo Cistañcda 

7'ocaler pr opielni loc .  1-ederico Cireri~ioni, J. M .  Feliú 
Vocnles srr\)leritrc : E. Rodríguez, Roberto M .  Mnriínez 
Secr elario : J .  Rosendo O t o y n  

ITecor er o :  Jiiari Demáir~ricz. 

liii esa iiiisma feclia fueron coiiiisioilados los scilores Castañeda, Mar- 
iíncz J- (3ueriiioni para forinular el proyecto dc Reglüirienio (SRS). Yo 
llcmos ~ i i e l t o  n tener noticia de esta li'ilnrinónica portcfin. 

f * ' i ~ u : ~ r ó n . r c ~  m: S \STA CECII~IA, Sociedad - Se estableció cii eilcro da 
1856 y fue elegido Dii~ector el n~aestro Aiitoiiio Nei~il~aiic. Solicitado 
el Teatro "Vni-iedades" lmra sus ensayos, el nrreiiciatario exigía cieii 
]'esos nirnsrtales adelantados. El 28 de ese mismo iiies, el Secretario. 
clan Rafael Noi-ales, Iiace uiia exposicitin cbn "131 Coinercio" y, en ris- 
tn. de la imposibilidad eii qixe se halla la iilslitiiciítn para culjrir la11 
csorhitunte gasto, ncirdo a la í~guda del Prcsiderlte Castilla, "en consi- 
deración al  atraso e11 que está la Núsica y las sentiijas que proporcio- 
na como Rryna de las Rcllas Artes". Xo es necesario sal)ci* quí: efecto 
ha heclio la insinuaci6n a l  Gran Mariscal, pues eii la  siguiente edi- 
ción clel ~ i i i smo cliario, el socio don Migilel Pasapera comunica que a 
las 11 de la mafiana se le h a  preseiiiado espo1it;ineaineiite cl notable 
tictor español Mateo O'LogI~lin, ari-rndatario del 'J1eatro Principal, pn- 
rn ofrecPiaselo desinteresadaiiienle a la Filarmiíiiicti. Comienzan cii- 
toilccs los eiisayos, pero a los pocos días, don Jos6 Alatías Iloi~ca, Suh- 
Director (le la  Socieclacl y eilcargado de la Direccióii por ausencia clc 
Xeiimane, hace piíhlica declaracióii de la insuficiencia técilica de lii 
mayovía tic 10s socios y siipicrr la convciiiciicia (le cst¿rlrlcccr iiiin Ara- 



ticiiiict bujo la dcpeiidriicia (le la Sociedad. cii la yire '.se eiisefiarú i ~ l  
solfeo en el iliayor orcie~i, y al  riiisn~o tienipo las partes de Corbos, du 
las arias y Cavatirias, que se haii de e,jecutar en los grandes concicr- 
tos; se eritieiicie que tainbiéii este estudio se liará, por solfeo, hasta que 
(crigan lugar los ensayos geiieralrs, en los cut~les sc caiilaráil los co- 
lbos coi1 su correspondiente letra italiaria". Agrega que "el aprr11idiz:ijc 
eii sociedad proporcioiia adelailtos taii rcipidos. que jailids se obtie- 
iicii estiidiaiido cada escolar separadamente". Y terinina prometie~ido 
u los aficionados "que sthgúi~ el progreso que hagan cil los estiidios, 
seri~ii elevados al rango a que sean acreedores, para el dcsernpeño de 
las piezas de fondo". Posteriormente, se anuncia que ha  sido iioinbra- 
d o  Director dc~ I3studius y Coros dc la hcadeniiu el "viejo profesor U. 
glaiiuel lkiñóri, ate~idierido a la gra~ide actividad que desplegó cii l u i  
pequefias Sociedades Filarmónicas que fueron estal~lecidas poia diclio 
sefior cii1 esta capital, eii tli\rcrsas épocas, y se exiiilguieron por falta 
tie protección". E1 6 de fel~rero se publica la carta rii que BaÍíóii, con 
Pcchn 49, acepta el cargo, no obstante hallarse su nombre, dice, "S(.- 
piiltado rii cl olvitlo Itor tll trascurso de u11 niiriiei*~ corisiderable de 
arios". Sigucii las publicuciones, algunas muy extensas, ontre ellas 
iiiia th i l  que Uorca agradece el lalioso apoyo de O'Loghliil, qriieii iio 
coritento cori Iiaber cedido el Teatro gratis, proporciona incluso a los 
artistas (le la uoinpañía lírica y a su ciierpo coral para que colabor~en 
cil la eilseñaiiza de IÍL Academia. Por su noble actitud, O'Loghlin fue 
elegido Presidente de las Juiitas Directiva y Eeonóinica de la Socic- 
tlacl, cargos que el generoso actor aceptó eii ciirta tlel 11 de marzo. 
1C1i la iiochs dcl 2 tlc abril se efectuó cl solemiie juramento del 1i:sta- 
luto Reglamentario. 1.a Secretaría se instaló en la calle de San Agus- 
líil, 117, y la Coritadiiria, eii La Riva, 219. Pasal~aii de seiscientos los 
riiierii1)ros (le la Sociedatl, de los cuales trei~itiseis eraii cantantes. IA 
orqiiesta contaba coi1 tnas de sesenta. insti*iir~ieiitistas, Pero. . . 110 du~lcí 
miicho la Filnrincínica, pese a la ad \~oca~ iO~ i  de Sttnta Cecilia. 

Fr~an&~Oxrca "LIM.~", Sociedad -- La orgaiiizó el niaestro italiano Hurii- 
I~erto Casoratti, y el prirrier ensayo (le la orquesta que la integraba, 
compuesta por miembros de la banda de la 13omha "Roma" y otilos 
instriimeritistas locales, se efectuó el 8 de julio de 1892. Segiin tina 
~tilb1icaciói-i nyareciclt~ en "El Comercio" (le1 9, estaba aún "sin con- 
trata". lo que demiiestr*a que se trataba de una orpariizacióii de tipo 
profesioiir~l. El 17 (le agosto se eligió la Directiva, cii sesión efectuada 
cn la. propia rrsidericia (le Casoratti, quien fiie nominado Presiderite !. 
Director cle I n  Orqucstn. 

FILAHMÓNIC~I "La LIR.~", Sociedad - En 4884 existía esta Sociedad, de 
cuya organizaciitn 1x0 110s llegan noticias muy definidas. Sólo salle- 
inos qiic sil prrsonal artístico participcí cn iin concierto ofr~cido a bc- 



~ieficio de la Sociedt~cl Españolti de Beiieficeiicia, en cl ' I ' t~ t ro  Puli- 
teania, el 16 de setienihi*e, con la coopcracicín de la Estudiaritina 13s- 
pañola "Figar*~''. (SEIS). Dirigic~ el conjiinto do11 Luis A. 34asferrcr, 
abogado que, según refiere 3foncloa cn su Diccio~zario, al~aiidonti 
la carrera de las leyes para dedicarse a la de las tablas, en las qi lo 
ohtuvo muchos aplaiisos por sil bella x-oz de brtisitono '7 tambiPn ~)oi '  
su capacidad como director de orquesta y coros. 

Fr~.in~rósrc.i, Sociedad - La primera tie su i~orilbre (le que sc tieiic 
noticia. Y la yrinlera tainbi41i que cuenta coi1 el apoyo oficial. En  el 
NQ 45 de la "Gaceta clel Gobierno", aparece el decreto del 2 de dicieirr- 
I~ r e  de 182.7, por el que se concede "un salón en la capilla de la Intlili- 
sicióil para la Sociedad f"ilarmó?~ica, en la qiic se cultivará !a iliúsica, 
el dibiijo y In piiitura". Esta dohle t~sigl~acióil de funcioiles musicales 
y plásticas bajo la denomiiiación de I"ilar.mónicu, parece hnl~er ohe- 
decido a1 criterio griego segiiii cl cual sc ciiteridiü por ~lfúsiccc, todo 
aquello que presidían las Alusas. Pero debe suponerse que las Musas 
no fueron inuy pi-opicias a esta organizacióil, a juzgar por su oscura 
existencia, clut' apena4 sirve para ser meiicionada, dos años despii6s 
y cii la precaria condicibil cle projrecto, coiiio se verá luego. 

- La segurida Filariiiónica se iiiició en 2827 y bajo muy bueiios *iiic- 
picios, según sabemos por el "Mercurio Peiuario" del 20 (le se- 
tieriibre. La primera iioticia aparece en la niisnia piihlicacihi~, el '? de 
agosto. Y se refiere al iriterito ariterior*. dicieildo: 

". . . El Gobierno en tiempo de1 señor La hlar (lioy ntrestro Presidente) espidio 
un decreto, y aun concedio a los subscriptores para el establecimiento, un lugar decente 
para su formación. Hasta ahora todo habia quedado en proyecto. Mas algunos estran- 
jeros, trnidos a los profesores del país, ansiosos de adelantar en las bellas artes, se han 
propuesto trabajar en su arreglo, y iionibrar tina junta de profesores de los de niis 
crédito para forniar las bases y reglas <le su reuniGn . . ." 

Y agrega que "A inas de conciertos vocales e ii~struii~eiltales es re- 
gular disponga11 los subscriptores siga un hayle para mayor varie- 
dad de placeres". La Juilta protectora estaba "conlpuesta de los ciii- 
cladanos y caballeioc cstranjeros que siguc1ii: El grait niariscal 1111- 
dr6s Süiltn Cruz, f~rancisco Quiros, Isidro Aramburii, Jose Riglos, 
Fabitín Gómez, Maxii~io Samudio, Jos6 Mnría Pando, Poiiciano *Ipai.- 
sa, Fernaiido Máxirrio LGpez Aldaira, Manuel Antonio Coln~eriares. 
%fr. Juaii Prevost, >Ir. Eugenio Rosel )- el señor Carlos 1-Jesterberg". 
,llgurios tic estos caballeros te~iinrl ~liisibli especial: co~iseguir loca!. 
14edactar el reglanieiito etc. El :%rticulista Iiítce. seguidainentc, Inii5- titi- 
llatlns O ] ) S C ~ ' \ ' ~ I C ' ~ O J ~ P $  : 

". . . Nosotros observarnos, priniero que si la suscripci6n pasa de seis pesos, o 
si hay avances que pasen de una onza, no hay sociedad; segundo, que si se trata 
de principiar gastando iiiucho, no Iiay sociedad; tercero, que si la sociedad no pro- 
porciona personas que canten bien, y no aprendices, no hay sociedad; crrarto, 



clric si se l~rohibe que cant,: tina persona, porqrre no es noble, o no tierie (ir1 coii~etcici 
vasto, no hay sociedadi porqirc los nobles y 10s ricos son por lo muy poco 
cantores. No  querenios perriiitir la introducción de toda persona; pero sí tratamos dc 
abandonar a1 desprecio la quijotetia; y principalincntc cuando los succriptorcs dan \ i r  

dinero para divertirse, y no para que se aprenda con bolsillo ajeno. Hcrrios presentado 
estas obsci-vaciones para qrre se eviten los inconvenientesi porqrrc la forinación de 
la sociedad es interesantísima, y propia dc una nación culta. - A. E. D." 

])ese a tanto j~repa~ativo, esta I~ilariiióiiica 110 eohú rliuy liosid¿~s- 
i~aíces. Pero alguiios dt? los caballeros que prestaroii su noinbve para la 
oi~ga~iizücióri en 1827, htthísn cle volver a figui-ay eii la sigiiicilte: 

- 14 de iiiayo de 1829, llcgú de Cliile el iiiaestro Viceiite l'ito Massoiii, 
iiota1)lc violinista y clirector cle orquesta, cjric traía Bueri prestigio, gana- 
do en Buenos tlires y en Santiago. "Mercurio Peruano" del 19 dc ese 
iiles, se refiere con eritrisinsnlo a la actividad desarrollada poiB cstc inncL;- 
11.0 ex1 las ciuclades ineiicionaclas y confía eil que el público de 1,iritíi. 

sabrá aprovechar su valiosa experiencia. Incluso espera "que cl asen- 
tistit clel tetttro se al~resurürá a conlrataiilo parn diiaecloi* de orcjiiest:i; 
pites tal vez es el único ~ncdio que les queda de levantar el teatro cle 
[a liorrorosa decadeiicia en que se halla". Massoiii sc presentó en 1)ií- 
I,lico el 2 de jiilio y clirigió con gran éxito un coiiciepto vocal y orcjiles- 
1a1, eii el que 91 misino ejecutó algunas o b ~ ~ a s  propias, tales coiiio iiil 

Coizcierto para violín y urias Variaciones, "introdiiciendo la clel Luu,lu 
c'arlacio". La soprano limeÍía Rosa Merino cailtb uii ilt'in del niismu 
autor. Parece que iaii lucido debut tuvo los efectos aiihelados por cl 
i ~ e d ~ c l o i ~  de1 ~~Aiercurio", pues en el número del 19 da la noticia tlc qiic 
cl Golsici*rio Iia coiiceclido periniso al maestro Ilassoni para eslalslecei~ 
tina Sociedad Filarii~óiiica, a cuyo efecto cedía la espaciosa sala de sir 
~~csideiicia el seÍior Rosell, "en la esquina del ancla, conocida por la clc 
11%. Josefa del Pueiite". 1411 misino periódico ~sul~licó el 22 u i ~ a  circula7 
do pitopaganda. Y el 23 apareció la invitación de Massoni para cl 
estreno, efectuado con luciclísimo éxito el 23. Asistieron in&s de tres- 
ciesltas personas. El concierto comeiizó a las 7 y 30 de la noclie y coii- 
cluyó a Ius 10 y 30. Luego "se bailaron valzcs y contradanzas hasta 
las doce y iuiedia de la noclie". E1 prograina "colistaba cle piezas mit- 
sicales del iricjor gusto; y las sefioi3itas que tubieroii la bondad de ofre- 
eert-ros ocasión cle clisfibutnr de sus extraordinai.ios ialeiitos, las desem- 
~jeÍiaron, ya con la voz, ya con el piano, coii uiia rnaestría que rnila vci, 
se ciicuelitra eiiire aficionados, y que no es mas facil adrilirar que cln- 
giar debidaiiierite. . . . Sería iriiitil detei~e~iios en elogiaia la jilirrritablc 
tlestreza con cpre el sefior Alassoni toccí s ~ i  ilistruii~erito favoi'ilo g el 
clelicodo gusto cori que oantb vai~ias piezas este profesor, J- cl sefior. 
I-tosell, que nos clio larill)iéil rnueslra de sus conocimientos rnúsicos. . ." 
En crinnto c? I;r. ]>arte clanzailte, sugiere el rednclor de "Mercurio" que 
'.¡lo scilía frrctla tlc r)-,ropUsito el quc se repartiese11 en adelaiilc boletos 



eiitre los hombres, coi1 el fin de c~uc se alternen en el bayle. para e\ i- 
tar el que queden muclios sin bailar, por ser su número incoiliparahle- 
iiieiite mayor que el de las señoritas". E1 l o  de agosto, Massoni publi- 
có un comunicado en el que, entre otras coilsideraciones, acoilsejaba n 
las clamas absteilerse de coricurrir deinasiado elegantes, p u ~ s  "un lujo 
excesivo sería el inedio inas eficaz de day en tierra con la Sociedad; 
iiadie ignora lo pernicioso que sería este abuso, que pi-ivaiido a i inn 
buena parte de las señoritas de un entreteilimierito tan costoso, insti- 
garía a otras a hacer esfueizos superiores a sus facultades.. ." Se re- 
fiere luego al esinero que debe tenerse e11 "evitar la conciirrcncia dc  
ciertas personas cfuc por el escaildaloso género de vida a que se Irati 
eritregado, se l~allan desgraciada, pero justan~ei~tc, segregadas del Ira- 
to de una reunid11 que se apoya principalmeilte en la delicadeza 1- ( ~ 1  
decora. . ." Por íiltimo, declara incon~patihle con su posicicín "el accc- 
der a que se admitan tupadns en la Sociedacl; uiia condescciicleiaci,~ 
de esta clase ine acarrearía el resentimiento de una porcióil de scño- 
ras que, creyéndose coi1 obción al mismo privilegio, se dariair pcii. 
desairadas si no lo consiguiesen". En la tercera función, efectuada el 
23 de agosto, se instituy6 el sistema de l~oletos para el baile, con la ad- 
vertencia de que "Cada coiltradanza constará cle 22 parejas, que sol) 
las que pueden baylar con desahogo en la sala. Si se notase en algund 
iilayor número de parejas, los Directores advertirán el exceso n la pcr- 
sona que lo cause. Se espera cle la huena cducacirín de los sefiorcs 
subscriptores" etc. Se efectuaron tres ciclos de cuatro funciones, to- 
das con magnífico resultado, pese a las riianiobras yuc operal~n. e11 
contra de Massoni y de sus conciertos cl profesor esl?nfiol Julián Co- 
rabayllo, hombre al parecer de carácter difícil, a juzgar por las inii- 
chas veces que su nombre aparece en polémicas e incidentes de aqut7- 
110s días. Según una publicación hecha en "hllercurio Peruano"po:. 
Los enemigos de intrigas, Carabayllo estaba herido por iio Iiabersc 
considerado necesarios sus servicios en estos coilciertos. Y trataba de 
desprcstigiarlos, sin lograrlo, como luego habría de comprobarse. IIap 
una ilota muy pintoresca entre las muchas y extensas iilforinacioncs 
del "Mercurio", que merece recojerse como un matiz de amhieritc: 

"La agitación del baile -dice el redactor-, el grado de calor cn que se pone 
el salón con un concurso tan numeroso, y la distancia a que queda tarde de la noche 
la última comida, ponen a la máquina en tal disposición cjue es preciso mezclar con la 
sangre algún liquido estraño y llenar algunas cavidades del estótnago. El buen Coppob 
tiene preparados a este fin buenos Iielados, buenos licores y varias de las más útiles y 
agradables invenciones de la gastronomía, de manera que el que tenga plata y ganas 
de gastarla puede acogerse con franqueza a su benéfica proteccidii. Algunos juzgan 
que es indecoroso que se aproveche de este solaz el bello seao; pero nosotro,, vdga lo 
que quiera nuestro dictatnexi, somos de muy distinra opinión, y creerrios clrre en nada 
se opone al bien parecer de una señorita, el egercer unas funciones que injuita y cruel- 
mente quieren concederse únicaniente a los Iiombres. Por fortuna Iian desaparecido J J  

los antiguos usos góticos que encadenaban en la sociedad a cada persona con factidiu 



sas eticluetas; ya no se tiene en el niundo por groseria el coiiicr ni el helxr citando hay 
gana; quedan muy atras los tiempos en que por no parecer toscas comían las gentes 
en los convites como cariarios despu4s de haberlo hecho en sus casas a las mil mara- 
~ i l l a s ;  el sano juicio ha corregido las costumbres, y ha Iiecho la sociedad mi s  franca, sin 
que parezca por esto menos fina aun a las personas m6s delicadas". 

3Cl 5 cie novieinbrc, el '.Mercuibio" insiiiua qup "los auiaiites rlc los 
1)cllas artes y el actual gobierno, tan propenso n fonieiitar todo lo qrrc 
pueda mejorar las 1)ueiias costiimbrcs, liartiii sin duda lotlo esf'iic?rzo 
para que el señor Massoiii no se aleje cle iiosotros lasi cle pronto". 
llace luego uii deteiiido elogio de la teiiiporada de eosicicrtos-bailc 
y comenta las esageracioiies de ciertas personas nrorca de las iitili- 
darles obteriidns por* ;\ilnssoili, piics éstas, segU~i la planilla de iiigre- 
sos y gastos qiic inscrtíi. arroja uii saltlo (le S/. 1097.- a. farolL 
tlcl niacstro italiaiio, "gaiiancia líquida por cinco nieses de trabajo". 
hlassorii contiiiuó. si11 ciirbargo. hasta enero de 1830. Y su ejemplo 
fue seguiclo sin riiayor dilación, como se verti en la qiir siguc. 

- "Los seííores Plaiiel, 1)adrc e Iiijo, lieneri el hoiior de avisai- í~ 13s 
sefiovc.s siibsccilores cjuc la Socicdad Fjlai.rnónica seguirá eii 1n mis- 
ma cas:i y sohi*i? el misiiio pie rjrie la ariterioi.". Así coxiienzal~a el 
aiiuricio piiblicado cri cl "X1:evcirrio7' del 17 de iiiarzo de 1830. 131 
lilaestro Teófilo Plaiiel, qiie había colaborado coi1 bfassorii, iba, pues, 
a seguir sus pasos y anunciaba todas las precaucioiies para el riie- 
jor éxito de la nueva etapa, que parece super6 a la del macstro ita- 
liano, pues, por lo pronto, hfr. Planel (que era francbs) eligiO ixiitx 

Directira de primorísinio orden social (siguierido eii esto tambiéii a 
Massorti), e11 la que figiiraban persolialiclacles como doii Josb tlr 
ltiplos. el geiicral Aparicio. el general Mosquera, el coronel E:gúscjui- 
za y los sefiores Felipe Pardo, Mariano Castilln, Yraiicisco Bergmanil, 
Eugeiiio Rossel. J. Prevost y J i l a~ i  Mur. El 7 de mayo se pirblicaron 
las reglas í~ CIZIC iba n sujetarse la temporada. La lista de la pri1ncr.x 
s\iscrjpciói~ estal)a ericabezada poi- el Presidetite díl la República. gc- 
i~critl Ganiar*iba. a quicri seguían 1111 total dt? sesentisietc socios, ciitrc 
clllos los 3linistros dc Estnclo doii Jost: 'tlaríci de Parido y do11 ,íos; 
1,ürrea j- TAoi*cdo: los Jlinistros de los Estados Unidos y cle Colorribin ; 
ul l$ricargaclo tle Kegocios del Brasil y el Cónsul de la Repiiblica Ar- 
gcrltinn (el ya citado don Josi! de Riglos) ; los generales Aparicio, Be- 
ilavides y Tristári; los coroiielos Soj-cr, 'Sur 5- Vargas; el Prefccto do 
1,iiiia '-, es1 Tia, uii núcleo sclectísirrio, eii que rio f a l t a l ~  uilo solo tlrl 

los rtoiiibres de iii&s loiio eii la sociedad de entonces. ?;o Fue nienos 
cbscopid:i 1 : ~  scgnnda. Ijstu. Y, según lo que afirrria el "Mercurio", 1tt, 
firncicíir tlcl 10 de julio fue la niás I~rillaiite de todas las hasta ernto~t- 
ces ofrecidns. .Isistieron sesenticuiltro señor'itils que, coi1 escasas es- 
c:rpciolirbs, "pi'ol'iriero~l tsn sus trajes 1 ~ l  sencillez que resalttiba do1)lc- 
i~lenle ~ 1 1 5  I)cllezas, tlisting~ii~ndosc ~ i l u y  partieiilannento en osto Sir 
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j<xr:clciicia ]a ])resitlerila, 1;i Sra. Neraiiiaiitl 1- así. jeiieralliiciiic, la:, 
cleniás". K1 autor de la rcscñii. mai~ifjesia su asoiubro ante el iiiTro Ftl- 
ticrico I>lancl, (le siete años, hijo del Ilirector, por su destreza a. cx- 
presiOn ~ r i  cl violíii, así como ante las señoritas Rossell gr Fresco y 
los señores Joaniiy y Rossell, qiie caritaron un  Cuarteto de Rossini 
..cori ilni;, inaestría poc-o coniíilr crilre aficioriados". Elogia, asirriisnio. 
: i  los señoraes LZyarza. IFl)i. lSsterberg, Zegers. Ol-)oiisier y Cagigao, qiic 
pai*liciparoli ctt la orqixtsta, hüjo la tlireccióri do Planel, el joveii. 
"'í'erniiriczdo cl concierto se I~üilaron coritradanzas, valses y cuadrillas, 
Irasta lc~ iinrr J- nreclia. dr la rroclir". .Estos coricirrtos danztxi~tes coil- 
tiiiitaroii hasla rbl mes dc agosto. propósito de ellos, l;n I'ihjero ha- 
I ) í i ~  publicado cii el tantas veces citado "Mercurio J'cruano", uri cu- 
iiit~nlario sobre lo espuc~stas que estabnri las clamas n bailar eli las rtir- 
~iioiics dc la l~il;irnií,nicn coi1 iiidiridiios descoriocidos, y sugería d ~ i  
i*eiirccIios par8 el ~1lü1 : lQ, qiie hailíiscri iinicainciite con fioin1,rcs dls- 
litrgitido.;, "los ciire sí .o11 extriiiijeros I ) I ~ P ~ C ' I ~  s(~1e1; j)1~ese1i1ados", y ,  
29, que sólo sc ciistyii,uj-üir holctos a. los suscritoves 1- cluc císlos los en- 
lregueii iriiic:iiiicritc a c~uiencs crea11 rljgiios cle 1)ailai. con su<; iiiiijci~cs 
(l Iiijtis. .4l tlíu siguiente, r-r~cr bcr!jlil¡'i¡?C& coritcstal)a : 

''U tiene iiiucliís~!ria razón: ¿qué liarenlos nosotras las ii~iigercs? 1.0s hoiiibres nos 
han puesto en este estado. 1.0s peruanos no asisten a 10s hayle5 y si van es a lr~cir 
la persona o a jugar en otra sala wbisi, pero no a bailar. Antes tcníamos inuchísitnos 
amigos que nos atendían y haylaban con nosotras, pero unos se han inglesado y otros 
afrancesado". 

- 1Jir 1836, el pl.of'esor. doii ,Jriuii 13. T e i ~ a  -1li1o tlc los parfieipalit~~$ 
eri rl concurso convocado por Sain Martín para la Jiarciza A'acionoi, 
cri el que salií, victorioso Josi. lueri~ardo Alcedo- al~riti  i t i i t i  iitac\ci 
Soeieciacl I~ilarmóiiica, basada eii las fructuosas experiencias arrtesio- 
i3es. Al efecto publicó, cri "El Tel6grafo de Lima" del 9 de julio, i i r ~  

prospecto. eii el que señalaba las ventajas, eil sir coiicepto Inuy ilir- 

yortaiiies, cle la iiistitución que proyectaba. En  este seiititlo, el iiiikes- 
tro Scnii i*csultaba iiri psicólogo niiiclio inás pciietrarite yuc sus ])re- 
drcesores Massorri y l'liiitel, pues iio stjlo in t~i i taba  que sir Socieciatl 
Filarniónica sirviese para "Estreclinr los ~ í n c u l o s  sociales por i~iet'lio 
(le urr trato frecuerile". sirlo.. . "provocar eiilaces domésticos, taii iic- 
cesarios coriio difíciles de conciliarse, ü causa del aislarnieiito en quc 
se ericueiilran colocadas las fainiliüs.. ." En suina, tina ageiicia rna- 
trirnoiiial, coi] iilúsica y baile. T la iniisica, por añadidura, pues 1 ~ e -  
s o  de IictLter indicado "los fines reconieridables tic la. Sociedad", añci- 
día: "Si rt estos se agrega la necesidad imperiosa que hay de sostener 
1íi afición a la iiiiísica. . ." lPor vía de ensayo, anunciaba. dos f i~ i i -  
ciones. cuya sucripcióii fijaba en una onza de oro. No heinos llega- 
do a saher. cuiintos matrinionios proclujo esta Filarniónica tan filair- 
Ircípicn. Piicdc imaginarse que seriaii rnuchos, porque . . . se cerró 



pronto, es decir, se acabó la clientela de niñas casaderas. Entonces, 
el maestro Tena se dedicó exclusivamente a la música, a juzgar por 
los anuncios que en el mes de noviembre de ese mismo año publi- 
caba en los diarios, ofreciéndose como profesor de canto, piano y 
guitarra. 

- No ha sido la actual Filarmónica la única institución de su 
género que hemos tenido en Lima, pues ya eii 1825 existía la primera 
de que tiene se noticia. En el N9 45 de la "Gaceta del Gobierno", apa- 
rece uri Decreto del 2 de diciembre de ese año, por el que se concede 
"un salón en la capilla de la Inquisicióii para la Sociedad li'ilarmór~iccr, 
en la que se cultivará la música, el dibujo y la pintura". 

- En 1840, el violinista y maestro Manuel Rodríguez inauguró una 
Academia Filarynónica Nacional, el 18 de noviembre, instalacla en la 
calle de Montes (hoy . . . . . . . . . .), de la que se trasladó a la de 1a 
Puerta Falsa del Teatro en enero de 1861, segun sabemos por "El Gu- 
mercio", en cuyo número del 25 de mayo de ese año puede verse el 
programa de un concierto de esta Academia. 

- En 1842, los artistas de la Compañía Lírica Pantanelli organizaron 
una Sociedad Filarmónica de muy breve duración, pues apenas al- 
canzó a ofrecer tres conciertos, entre los meses de mayo y junio, en el 
salón del Museo Latino, situado en la calle de la Cascarilla (casa del 
doctor Cordero). To~naron parte Rafael Pantanelli y su señora, doña 
Clorinda Corradi de Pantanelli, el maestro Zapucci, el bajo Marti, 
Dominiconi, Corradi, Salgado, Pozzoli y Gras. Se cobraha dos pesos 
por entrada (Moiicloa). Según la noticia publicada por "El Comer- 
cio" del 19 de mayo, asistieron al concierto inicial, efectuado en la no- 
che del 18, ciento setenticinco personas; "las señoras se presentaron 
vestidas con sencillez lo que es un buen presajio para su duración: 
el salón . . . estaba regularmente iluminado, empezó á las ocho y 
terminó a las once menos cuarto . . ." La Pantanelli cantó "la roman- 
za de Tebaldo é Isolina". 

- En 1860, el 22 de junio, don Ildefonso Carrillo y don Pedro Baja 
fundaron otra Sociedad Filarmónica, con fines no sólo de enseñanza 
musical sino también de protección mutua y para propiciar la unión 
entre artistas peruanos y extranjeros y otros nobles fines. La presi- 
día don Patricio Remartínez (SRS). 

- En 1862, los maestros Ignacio Bravo, Francisco Grillo y José San- 
tos Ramírez fundaron otra Sociedad Filarmónica. "El Comercio" del 
14 de octubre informa sobre su inauguración. Esta Filaririónica fue 
re-organizada por el coronel y maestro de música don Mariano no- 
lognesi (véase), en 1866. Claudio Rebagliati (véase) le dio gran im- 



pulsu con sus i'an~osos conciertos g más tarde llegó U ser- elegido 1%- 
sidentc. 

- 1l;n 18(i;S, el maestro (jcsar Lietti í'rriida olia eiitidad del ~nisiiiu 
nombre, con la participación clc profcsores e instrumentistas locales, 
qi ie se reunieron por priiilera vez en el Convento de San Francisco. 
En 1111 artículo aparecido en "El Comercio" del 11 de febrero, se afir- 
ina que "T,os beneficios que esta sociedad está llamada á producir son 
ii-icalculablca. Sus objetos principales son: el mutuo socorro, la pro- 
pagación del estudio de la música, el estímulo de los socios a1 trabajo 
y la creación de fondos. que más tarde sirvan para la subsistei~cia dc 
los que se intialsilitan en el trabajo". Agrega clric "Todos los artistas, 
sin escepcióii cle clase ni  condición, se han afiliado á esta sociedad, 
porque han coriocido las ventajas que ella pitede ofrecci3". Por esos 
días se pilblic&an avisos citando a reunión para discutir el Regla- 
mento. Al aÍio siguiente, 1864, la Sociedad citaba a sus miembros 
(noviembi*e 4.6) a una reunión e11 el General de San Agustín. Avisos 
posterior-es indicaban ir11 local propio. e11 la calle del Milagro. 

- Eii 1866 teiieiilos otra Filariiióliica, reorganización de la anterior y 
presidida por el coronel Mariano Bologiiesi. El 19 de iiovjeiilbre se 
publicó el Reglamento, quc había sido proinulgado el 14 de octub1.c 
(Edilardo Villaverde, iriipresor). Son 30 páginas, miiluciosaniente ise- 
dact,adas. Y se Iiace constar que se trata de la Sociedad Filarmónice 
establecida el 15 cle enero de 1863, o sea precisamente la de Lietti, que 
~~rohableinei1te se disolvió por desavenencias entre sus socios, a juzgar 
por el tenor del artículo 128 del nuevo Reglamento, qixc declarct: 

"La Sociedad, congratulada de sil reorganización, olvida conipletaniente cualesquie- 
ra ofensas que le Iiayan sido irrogadas por errores de concepto de parte de los riiierii- 
!>ros que se hayan separado de ella; y los admite nuevamente en sir seno sin prevención 
alguna, y con todas las consideraciones 5 que sean acreedores". 

151 11 cle diciembre (1866), "El Coiiiercio" daba la noticia de su es- 
tablecimiento. Y su primer concierto sc celebró en la nochc del vier- 
tics 14, en los salones del Jardín de la Aupora, "cuyas calles estaban 
ilunziriadas con numerosos faroles ohinescos". La orquesta contaba 
cuarenta músicos, dirigidos por "el hábil y conocido joven Claiidio 
Rebagliati" y entre los que se contaban los "acreditados iirtistas 
Francia, Neumane, Alcedo, Lambert, Rebagliati (Reynaldo) , La Rosa 
(Timoteo). Rojas, Eguiluz, Lagomarcino, Burgos, Molina, Torres J- 

Laguna". La informacióil publicada al día siguiente, da cuenta de In 
8isistencia de diplomáticos y otras personalidades. "Los artistas se ocu- 
paron liasta las nueve de la noche, hora en que comenzó el concierto, 
(le hacer algunos estudios, hasta que abrieron la función con la ober- 
t1ri.a (le Frá L)iávolo á toda orquesta". Se tocci, además, una reducci61t 



del Stabat Mater de Rossini, un Dúo para flauta y piano de Lucía, la 
MeditaciOn de Fausto en violísi, piano y liarsnóniu~n, y, firialsnente, 
una Obertura de Claudio Rebagliati. "En uno de los intermedios 1ü 
concurrencia fue obsequiada con un esquisito fresco. Tonella y Ricca, 
empresarios del Jardín, ofrecían á sus visitantes cenas y licores seni-  
dos con esnierado aseo y galantería. En los entreactos se respiraba del 
enlbalsamado ambiente de las mil flores que perfumaban el local". 
(Nada dice la información de lo que se respiraba durante los actos.. . ) 
E1 segundo concierto se efectuó el 19 de enero de 1867, en e1 misn-io 
local. Entre otras dbras, se ejecutó una Cuadrilla coinpuesta por Bo- 
lognesi y "dedicada á su tierna hija Ana. Esta niña y el señorh Bolog- 
nesi tocaban el piano, los hermanos Rebagliati el violín, la flauta 
Burgos, el violonchelo Torres y La Rosa pistcín. Todos admiraro~i en 
esta pieza la precoz habilidad de Anita Bolognesi.. ." El tercer con- 
cierto fue el 18 de febrero y se inició con la Obertura de Don Juan  de 
Mozart. Y el último se efectuó e1 20 de marzo. Un mes mds tarde, apn- 
recen avisos en que se convoca a los socios para dar lectura a un 
nuevo Reglamento. Parece que se produce una ruptura entre el coro- 
nel Bolognesi y deinas miembros de la Directiva, pues el 3 de niayo 
se puhlica otro aviso en que se hace un Ilarnasniento para "resolver 
definitiz~amente sobre el nuevo Reglamento". Este aviso esta suscrito 
por don Rafael Morales como Secretario, en siistitució~i del señor T. 
Ch. de la Rosa, que lo Iiabía sido durante 13 presidencia de Bolognesi, 
quien, a su vez, es sustiluido por el señor C. D. Rergmann. Finalmeii- 
te, el 5 de mavo, una nueva Directiva sanciona y promulga la "CONS- 
TITUCION / DE LA SOCIEDAD FILARMONICA / DE L1MA" (Eduar- 
do Villaverde, impresor - SRS). Se retira entonces Bolognesi a sus ac- 
tividades particulares. Y la nueva organización entra en vigor bajo la 
presidencia de Bergmann y con la participación decisiva de Claudio 
Rebagliati, que precisamente por esos días había creado una verdadera 
sensación con su ciclo de festivales, iniciados el 10 de enero con un 
éxito extraordinario. Logró reunir ciento cincuenta profesores de or- 
questa, a los que hubo de agregar, para el segundo festival, efectuado 
el 23 de febrero, Y50 profesores más", para la ejecución de la "Grali 
Batalla de Solferino". E1 comentario periodístico decía: "El Festival 
concluyó con la fantasía conipuesta por el director Rebagliati y en la 
cual el numero de músicos aumentó a doscientos, que ocuparon el 
escenario, los bastidores, algunas claraboyas y la cazuela". Se iriicia 
entonces una nueva etapa musical en Lima, bajo la organización y di- 
rección de Rebagliati. Sus conciertos de la Filarmónica no son única- 
mente denlostraciones cuantitativas como la de aquella "Batalla de 
Solferino". Tenemos a la vista los programas originales de una serie 
de audiciones que, iniciadas el 11 de abril de 1867, como hemos dicho, 
se prolongan hasta diciembre de 1869. Y se ejecutan obras de superior 
calidad, tales como el Cuarteto del Emperador de Haydn, el Concierto 
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ciz. la-menor de fiummel, eii que actúa de solista Benjaniín Castañeda, 
la Sonata a Kreutw~r de Beethoven, interpretada por el propio Re- 
bagliati, que tannbiérl dirige la Obertura "La Araucana" y la IIapsodia 
"Cli 28 de jiilio". Son frecuentes eri esos programas los nombres 
de autores como Mozart, Mendelssohn, Herold, Mercadante, Kalkbren- 
nrr, Weber, Rossini, Yert-Pi, Aiiber, Bellini, Bonizetti, Boildieu, Beetho- 
ven, Scliubert, Tlialberg, Meyerbeer. 

Las audiciones de la Filarmónica, iiiiciadas, como se ha dicho, 
el 11 de ahril de 2867, avanzan hasta el 29 de diciembre de 1869. 
Pero aún ha de realizarse otro acto de importancia, el esteno de una 
Misa de Rossini, cantada en el salón de la Sociedad el 1Q de febrero 
del 70. IA prensa elogia con vivo entusiasmo la interpretación de esta 
obra, que Rel~agliati dirige con maestría. El éxito artísiico tenía que 
rcflejarsc en todo género de manifestaciones aclrnirativas hacia el jo- 
ven director y, desde luego, hacia el autor de la illisa, que niotiv6 un 
Iionienaje sui-gkneris: el "Biscuit a la Rossini". Decía "El Comercio": 
"El infatigable Capella, que asistió á la ejecución de la Misa de Rossini, 
no ha podido inerios que reciirrii* á su cicncia para crear un nuevo 
I~iscuit, que haga recordar constanteniente al insigne maestro. Anun- 
ciarnos, pues, a1 público, la existencia de biscuit & la Rossini". Esta- 
nios seguros que al insigne gourmnnde de I'ésaro le habría Iialagado 
sobreriianerla este homenaje limeño. En marzo del mismo año 1870, 
la Directil-a de la Filarmónica elevó un memorial al Gobierno, solici- 
tando la concesibn de un local para establecer un conservatorio de 
Música por cuenta de la Sociedad. Pero la idea no tuvo eco. Y la Fi- 
larintj~lica se extinguió. 

- En 4873, el pianista chileno Federico Guzmán trató de reorganizar 
1ü anterior Sociedad Filarmónica e inició sus actividades coi1 un con- 
cierto efectiiado el 6 de julio, en el Palacio de la Exposición, al que 
asistieron 2800 personas. La orquesta estaba coii~puesta por niás de 
ciricuoiita ~trofesores, bajo la dirección de Reylialdo Itebagliati. Pero 
iio prosperG la reorganización. Y con esta Filarmónica se dio término 
ü la ya larga scrie de centros musicales de esa denominación, de la 
que no parece que vuelva a hablarse hasta ya entrado el nuevo siglo, 
en que va a nacer la más importante y perdurable de todas. 

- En 1892 se fundó otra Sociedad Filnrrnónica, con una orquesta de 
treinticirico músicos, casi todos miembros de la Bomba "Roma"; ac- 
tuaba ya en julio de ese año, dirigida por el maestro italiano I-Iumber- 
to Casoratti ("El Comercio", julio 4 y 9 y agosto 3, 1892). 

-. El 15 de agosto de 1907 se fundó la actual Sociedad Filarmónica, 
décima quinta de si1 nombre (sin incluir, desde luego, las del Callao 



y Chincha). Fue la consccueilcia del cntusiasia~o {le tiir griiljo tl(' 
di1etta)~ti cle nuestros principales circulos de sociedad, iiitelectuales. 
profesionales g coinerciantes, que solían reunirse quincenaliriente eir 
la residencia cle lino de ellos, el caljallero alemán don Carlos Einfcldt, 
para ejecutar música de cámara, primero, y avnilzar miis I:irtlc n los 
cor~juntos orquestales. Se repetía así la actividad artística qrle afios 
antes hiciera notable a la Orquesta Ciraiida, integrada tainhiPii por cít- 
1)rilleros aficionados y algunos profesionales, dirigidos pov el maestro 
italiano Hiimberto Casoratti. Muchos de estos fervorosos c~ t i l i~~ l i l do i '~?  
(le Iri vida rnusical limeña actuaban en el nuevo grupo y srr ciitusins- 
nio no tardó cii con~unicarse a uii número de acleptos qric pronto .;c 
hacía superior n las posibilidades hospitalarias de la residencia del 
señor Einfeldt, que los propios concurrentes y todo Lima 1larnal)aii 
iróiiicanieiite el "Manicomio Musical de la Quinta lleeren". Se resolviti 
entonces instituir un centro consagrado especialmente al fomento c l ~  1;i 
I~iiena rnrisica. Reunidos en el Club Nacional algunos de aqiiellos (lis- 
linguidos nielómanos: los señores Manuel Alvarez Caldercín, Antero 
12spillaga, Enrique Carreda y Osuia, Felipe llarreda y Osrria, Ilnriqiic 
1)omiiigo 13ar+reda y Laos, Adolfo Baasch, Rómulo Rotto Lercari: Al- 
berto I'alcóii, Alfredo I?lrury, Luis González del Riego, Iqrancisco Grn- 
íia, Jorge Lahrousse, Pedro López Aliaga, Enrique Swayne, lIeian;iii 
Velar.de y el propio señor Einfeldt, se llevó a cabo la fundación de In 
Sociedad, propuesta en férvido discurso por el pintor Enrique lloxniii- 
;yo Barreda y con la cooperación del señor Gonzúlez del Riego, airtoi. 
de la iniciativa y princjpal animador del grupo. Establecida la clntidad. 
su primer colicierto se rfectuó el 26 de octubre de 1907, ril el Palacio 
de la Exposición g bajo la batuta del n~aestro austriaco clon Jos6 Iiiittpil, 
que tainhién hí~bía participado en las veladas de la Quinta Itecrcii. 
El programa se abrió con la Obertura cle Don Juan de Mozart. que 1-;L 
varias de las anteriores Filarniriiiicas hnhíair ejecutaclo en sus con- 
ciertos, incluso la de Guzmán. Siguieron la 17Z S in fo?~ ia  dc Ilíiycln y rI 
Concierto e n  sol-menor de Mendelssohn, que tirvo por solista n. la seño- 
ra Luisa de Einfeldt. El éxito fue sensacional. 1- no podía ser (lc otro 
nrodo. Se iniciaba una nueva etapa lnusical en Lima i- rlla se fundaba 
cbn principios selectivos específicamente de concierto. Sin desconocer. 
(11 tantas veces loado inkrito de Kebagliati, hay que dejar cstahlccido 
la supt?racibii artística de Iít nueva era musical que se inició cori 
Iiuapil J- que luego i1)n n ser encoineiidatIa n Feclcrico Gcrctcs. li:l ~ i c j o  
maestro genovés había superado n sus ailtecesores Massoni, 1)laiicil y 
otros y clesplazó la práctica social de 13ailes y otros usos lícitos e11 los 
viejos tienipos, pero clehia ser fiel i i  las exigencias de los suyos, yiicl 
consideraban las t,ranscripciones y arreglos de ópera como el desidc- 
rbátiim de la inusica. Y así, E1 Profela, Guilleino l'ell, Lllcia tlc 1;aint~r- 
n ? o o ~ ,  LiICfi Hija del ll 'egirni~nfo, Líc !ll.ittta de  Portiri, Strncl~lln, lirr~rsto, 
A rlt>lin, Normn, T,indn r?c fhn?no~cvi.r. 1;o.s Ilrírti~rs, 4 roldo, Ln C ~ n r ,  
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rentoh,  Traviatu, iltoisés, U12 Ballo in Mnschera, Robin des Bois, Se- 
~niranzis, María Padilla, Roberto el Diablo, E1 Califa de Gagdad, Beatriz 
de Terzda, Los Lombardos, Maria de Rudenz, La Sonúrnbula, El ~ a r b e -  
ro cle S~v i l la ,  Roberto Devereux, Oracios y Curacios, Marino I;"alliero, 
Nabuco, Hcrnani, Belisario, Zampa, Sirnón Bocanegra, Fra Diúvolo, 
Plorina, Macbeth, Marco Spada, El Jztramento, La Danza Gla?ica, EL 
Caballo de Brorzce, Luisa Miller, Rigolctto, El Cervecero de Prestort, 
La Italiana e n  Algieri, Lucrezia l>'orgia, El Dominó Ncgro y demás ópe- 
ras el1 boga, constituyeron el deleite fundamental de nuestros filar- 
mónico~ del siglo XIX. Pero al inismo tiempo, buen músico como era, 
ltebagliati instituyó por muy tácticas dosis progresivas, la genuina 
música dc concicrto. Y Lima le debió el conocimiento de Cuartetos 
de cuerda, de Concierto para piano y orquesta, de Sonatas y otras obras 
de alto nivel. Los norizhres, entonces extraños y a veces difíciles de 
pronunciar g recordar, de Mozart, I-Iaydn, Beetlio\~en, Weber, Hummel, 
Mendelssohn y otros autores de la verdadera música de concierto, son 
introducidos en Lima por Claudio Rebagliati, aunque tímidamente aíin. 
Corresponde a la Filarinónica de 1907 la institución, como principio 
cullural, dc los programas a base de esa música, sin que ello entrariara 
necesariamente la supresión absoluta de arias u otras formas propias 
de la inúsica cscénica, cuyo cultivo dentro del concierto es justifica- 
ble dentro de ciertas normas dependientes del criterio g del gusto ar- 
tístico de sus adeptos. Después del impresionante concierto dirigido 
por Icuapil, el Gobierno, cediendo a iniciativa de la Filarmónica, ex- 
pidió una Resolución Suprema, fecha 9 de mayo de 1908, por la que 
se creaba la Academia Nacional de Música, encomendando su tutelaje 
artístico g administrativo a la Sociedad. El mismo año contrató los 
servicios del maestro Federico Gerdes, para dirigir el nuevo plantel. 
Gerdes asumió simultáneamente las direcciones de la Filarmónica y 
de la Academia e inició sus funciones con un concierto sinfónico, 
efectuado también en el Palacio de la Exposición, el 30 de enero de 
1909, acto artístico que señaló en forma inequívoca la fecunda tra- 
yectoria que había de seguir la Filarmónica, que durante cuarenta 
nfios y no sin las vicisitudes propias de un medio incipiente, ha con- 
tribuido g7 continúa contribuyendo al desarrollo de la vida musical 
capitalina. Dos innovaciones fundamentales debe Linia a Gerdes: la 
ejecución de sinfonías de los grandes autores clásicos en forma sis- 
temtítica -ya qiie hasta su llegada sólo se conocían fragiilentaria- 
mente y aun así en rarísimas ocasiones- y la institución de un  gé- 
nero por completo ignorado: el Lied. Asimismo, autores que enton- 
ces sólo eran del conociniiento de unos cuantos espíritus cultivados 
-Bach, IIandel, Schumann, Chopin, Liszt y otros que nunca figu- 
raron en los programas de Rebagliati-, empiezan a hacerse familia- 
res en Lima. Grandes conjuntos corales organiza también Gerdes, y 
si ello no r s  una novedad, puesto que ya se habían escuchado muchas 



vcc(.s, si JO era r l  seiiiido al-Cístico de sir f'riitcióil. P3asltb sclialai1 1ci 

.ilisn d e  Rcquier>i (le Saint-Saeiis, cantada ltor doscienlns voccs clr l a i  
lionnis f'iincbr~es del aviador peruaiio Jorge Cliávez (oct. 23, 11$40), 1 : ~  
c,jeciicití~i tic iiiiportatitcs episotlios clcl oratorio El Illcsícxs do klaii(lc1. 
1,ct Tclrrpcstad de Haydn y l)as;ijes corales de siiriia i~cs~~orlsal~iliclnd(~ 
c~xtraidos dc la  .Uis«, tic f l cqu ion  de Valle-I%iestrvl y (ir las típeras Ltr 
iicinn S ( I ~ C I ,  El I-"I'íi?cip(> Igor,  .líe/i.sfó[cles, etc., para  rtwfirliiar cl 
irr6rito (le iiriii I í ~ t ~ o r  csforzacict y qric stilo poclíti c1uin])1irse ~iie(liíiliic> 
iin colioci~iiierito (ir1 oficio j 7  iina experiericia qiit1 yít sc: hnhíttn ct~iati- 
I'icndo eri los corriit~nzos tic la carrcrii dtil Knpcllrr¿risf(>r, (juc' \ c'riírr ric.1 
'I'ckat~*o n~agr ie~iar lo  dc 13aj-reirljll !- clcl Coverit (iurdcti tic 1,orttli.c~. Ii:srl 
tiiitccedeiitc curolneo debía i,oflrjrtrsc tili?il)iéri cri la iiistili~ci01-i sisíil- 
iliátita de los conciertos t-ic ctilnarii, que se iniciarori cl 14 ílc i io~iei i i -  
t,re c t t  1907 y qiic hoy 11~gaii u I n  honros~i  cifra (le 383 isclirrnliro 9. 
1947). sus  progranlas, (le iiiio varicdati ini'i~iilít. cli-ictlan gr t i1)a t~o~ 
los rion11)rrs tlc I í t  totalidad de curitarries. 1)ianistn:; y ot1.o~ iiistruiiic~ri- 
tistas p(lriiiinos cle aiiil)os sexos y dc rriuclios iiotí~blcs íirlislrts t.\- 
tlaaiijcros qitc nos visitaroll. Siii ~ ~ e r j i ~ i c j o  de iiicvitn11les coiicesioitcí; 1- 
niriclins .i-cccs de tlehilitlades dc oi.tleli ufcetivo propias tlti iiii;i  errtidiitl 
ale ti110 ~niilienteriieiile socitil, esos pibogrnilias registraii uri niiiitiro 
cmoilsidcrnhlc de oljras iiiacstras tiel g41it~ro tic <Lámiiríj. tlesdc los wihr 
tiritigilos rriúsicos Iiíistn los aiitorrs coriteniporáneos. 1- r s  r ~ r í s i l n o  (11 
c:jeiiiplnr cii cl qixc iio figurc el rioiii1)re de Federico (ierdes, ülp,iirií~s 

wces  ckoixio solista. rio pocas coriio copartícipe (Ir tríos. c~uartetos j- 
oiros coiijiititos y riir~chísirrias e11 sil loa(líi f~incitíli de acoilij)añnl~tf> 
i)iniiístico. i,n I~ilarmOr-tica ha participado cri tliversos actos religío- 
sos. oficiales y socialcs y l t ; ~  orpanizíido y ofrecido espectáciilos co- 
reogrúficos. Eiinierosas conferericiiis so1)i.t: tópicos artísticos filcroit 
ofrecidas rii siis st~loiies, eilcomeiidadas a los irilis rcl):.cseiiiutivos i i i -  

Iclectiitilcs 1)eriiaiios. Aluniiios del nlaestro (;clt.tles a- d~ otros 1)ioí'cso- 
ihrs qiitl tit\.ieron su  ceiitro (It actividad eii la  f~ilüibiiiór~ica. esc+iicliarori 
(*o11 f'rcc7ueiicin cl uplaiiso (le los fieles c o r i c u r ~ e i ~ t ~ s  n r:jtoc (.oncicrlos. 
La. I~ilariiicínica fue  así cl centro coiisagrador dc los iiiRs varios 1iit:- 

ritos iridividiiales y iiiantieiie Iiasta lioy día esa niisitiil errlazaclora dc 
tiPt>í1los enti.(. r l  público de Liiiia y iiritt rxtclrisa >- variada ganiti tic 
creadores y reproductores clcl arte iiiusici~l. li:n taii dilataclti y ~ n l i o s ü  
rn(.tivictüd, tiivo sus irioiiientos de culrriiiiación. I t~gí t in~ai l i~ t i te  loada. 
y lai~ibiéii sus  explica1)les descensos. l,a crítica local jainüs le ckscatiiiicí 
S I L  t11opio fbstiriiirlari te, pero tninpoco tic5 0 dc sefialar siis clcf)ilicl;icács !- 
clri.ores. El ziiitor (le 1:i ~ ) r r s e ~ i t e  (:zlia .'l;lr:siCcrl del I 'or~í I i i ~  sicfo, dtirarr- 
tcl el iíliiirio ciiarto de siglo, urio de los ~m&s coiislaiitchs co~iicntatloi.i*s 
(le las actividades de la  Filüriní,iiica, i~ ~ I * R T . ~ S  de rlivcrsas coliarniii~? 
periodísticas, p se coir~l)lact~ rn tlecliirar que no  sc arrlel)ieiitc rii sc 1.1%- 

IiSa(:t;r dc' los elogios n i  de las ccnsu1.as (lile apnrecieron bajo 311 fi~~iniii. 
i+;rr tre ncjir6llos. iiicibeccii isriltli.arse los qiirA corr ~iiiniiirt~itlíitl sc ~irotlign - 
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ilotz n la. 1~'ilni3iiirinica por los rxlraordiliarios esfuerzos qiic signil'icbi') 
la orgariizaci<jri de rlumerosos corrciertos siiifbriicos eii épocas cil qncl 
se c~stal)a aúil lejos de coritar coi1 la inaprccial~lc apoiiacicíii giil~c?- 
i i i ~ t i ~ i ~  qlie aííos nihs tarde pcriiiitiríaii el estahleciniirrito dr. la Orrlues- 
tn Siilfói~ica Síacioiial. C:úpoles tal mérito, siempre recoliocido, al 13i- 
r r d o r  íirtisiico, IFederico (ierdes, y al  Sccrctario-Tcsorciao s u  pri11- 
tbipal Irrritlador, dori I,iiis Gonzhlez (le1 Riego, que deseiiipeÍí6 el cargo 
irziiitcrrriri~pidameiitc liastíi eiiero de i947. 1311 1912; por Lcp SV172.5, 
ii1)rol)ada por Corigrcso clc 23 (le ~ i o ~ i e n l b r r  3- pi.oriiulgacla 
por cl I"esidciitc Billirigliurst (sielido Ministro c?(l Justicia e Iiistruca- 
cicín el doctor Francisco Moregra j- Riglos), qiicdó cst;~blecida la hca-  
(leniia conio ciriidad indrpeiidic~\tc. Pero la Filnrriiónica coiitiniiU a sii 
lttílo 11ast;i que c i l  1028 el Clo1)ierno dc Leguía clecictb ln .;eltarti!~iiiii 
ir1)soluii~. 1)estle clitoncxes, eadü iiistitucióii aiericlib a 511s propias Piiii- 
c~iones, clicliícticas unas, artística la otra, auiiqiie a in l~as ,  cil deteririina- 
(las circuiistuncias, pnrticiprtro~i de uiin y otra actividad. El priirici~ 
1)i.eridciitc (le Iit Sociedad Pilarri~ónica fuc: el tloctor tloli hfaiiirel -11- 
vnwz Caldercili, ibeeltlgiclo en . . . . . . . . . . . Eii etapas posteriores Irian 
ojcrc:ido ia  1)rcsitlrntc. 10s '?P~~oI 'cs:  1Cnriqrie Pfirea I'alacio, ,Tos$ cirl 
la lliva ,Igiieio y 0sixa 5- Augusto Wiese. 13f'ectriada en fel-trero tlr 
1917 riiin reforrria de los Estittutos y el coiisiguielitc caiiil~io csiiatic>- 
I i i s ~ i 1  rlcl (:oiiiitP I)irctctivo. +lc ha cliredado como sigiir: 

l)resicler~te .Xo~li~:írr.ii) : Sr. CILI~LIS~O Wiese 
Presidenle Actil?o : Sr.  C!emente de Altliaiis 
Director ,?r.tít?ico: I.'rof. Federico C;erdes 
Secrefnria de C~t:cicl-los v 

C:onjerericinc;: Sra. Mercedes Gallaglier de Par¡<.; 
Secretnt.in de -4dniitii5trnciciti: Srta. María Dibos Daniniert 
Tecorcro : Sr .  Jainie Bayly C;al!ngl-ier 

Sr .  Adriin Aiiderson 
Sr. Carlos Iiaygada 

i+'n lc,r EI, 1, T,orenzo (Ego  Poli t~io)  - Escritor y 130~fii í'est ivo, autor Irti- 
trnl, periodista. crítico J- violiiiisla limeño ( i t b 1  siglo STS, iiiuerto c!i 
IJima el 17 dc oiicro (ir 190.5. Es preciso i.eciirrir i i  .\-aria5 f'uelitcs -[u- 
tlns iticoiri]~letas-- j)urrr trazar 111121 I ircvr I~iogra f ía suya. \7ciitiira 
ífsrcía Caldcr<íit, en el t. 9 de la Ilibliotccn tie C.il1tur.n I>clr?i~x~rrc - ('os- 
tzlnzbisistcis ?/ Snlíriros, 1rac 1;i s ig l l j~ntr  i i i f ~ r p r e t a c i ó ~ ~  d t ~  ~ i i  j)et-so~)ii- 
1irl:rtl dc 1)orlil: 

Una nota peciiliar de huniorismo trae Ego Polihio, que si~ele ~rianejar el soneto col1 
la soltura de Salavcrry y podría escribirlos, quizds tan seiitimentales coriio nuestro gran 
roniantico. Bruscalilente los concluye con un terceto o un verso final que es una mueca, 
iina chuscada, una violenta salida de tono. Parece, en suma, coirio Don Ricardo y coiiio 
Juan de Arona, trn lírico maduro que se lis cortado la coleta por no estar de acuerdo 
con el diluvio de 16griirias de los escritores al rtso "Ambo~, Acisclo, delirnr solenios" 



Ic esLtii>c n \u amigo \lillar5n, pero, como io almrita si1 l->rologuisia "El Chico Tercn- 
cio", tiene cl huen sentido de no titular sus libros: Ayei de2 corazótt o stlspiros de l lf7 

iíiiqel. Se llaman Talos y reoe5es o Zanaborins y Remolachas (aludiendo quizis irónica- 
iiiente a los Alborer y Destellos, Diamantes y Perla5 de nuestro niejor poeta lírico). 
Reacción del rcalisriio peruano que no quiere seguir a los románticos en sir tumultrrosa 
exhibición de penas y desastres íntimos. Algunos aspectos de la literatura finisecular 
de América (F'ostzrras dificllcr, del colombiano Lóprz, por ejemplo) estaban ya en nrres- 
tro Eco Polii>io. 

¿Quién era este Iiumorista cuyo secreto vital parece bien guardado? Pretenden 
algunos que fué Aureliano Villardn; pero srrs deudos lo niegan. Otros dicen que fue 
el mismo Acisclo Villardn. Humorada de poeta romántico qrre al quitarle el coturno a 
13 111US5 no  quiso nunca co~~fesa r  la travesura. La alusión de Ego Polibio a su amigo 
Acisclo Villaran pudo ser para despistar mejor al público. 

En fin, Manuel Moncloa escribe en sus "Bohemios de 1886": "Lorenzo Fragrrcla, el 
poeta de las Zanabotiai y Reinolacbas, un bohemio de musa regocijada y a las veces 
f~loióiica, espontinca, plet6rico de rimas y rnodesto como el verdadero talento". 

El sielii1~i.e liien inforniado Ventura, coino se sabe coinpuso y edi- 
(6 sirs trece volúmenes de la Biblioteca de Cultzaa Peruana en París; 
rio poclía, por tanto, tener a la, mano todos los recursos requeridos eii 
i r i i  i~iornento dado para completar una ficha o matizar una informa- 
cihn hiogi3&ficti. lle haber trabajado en Lima, no le habría sido difícil 
Iiallar, eir Iít Bihlioleca Nacional, los elementos necesarios para elimi- 
liar esa duda acerca de la identificación de Bgo Polivio, pues revisando 
l a  colccciOn del senianurio "Integridad", hubiera encontrado, en el 
So 809, año XlV, del 21 de enero de 1003, la sentida nota iiecrológica 
cscritü por 131 Tzlnunte, ])ajo el riiliro de "Rasgos de Pluma", cinco 
días clespiiBs dc la muerte de Fraguela, cuyo pseudónimo, por otra 
parte, Gamarra escribía con v y no b como lo hace Ventura. La misma 
ortogrdfía (le Ganiarra est j  confirniada por SRS, eii una breve nota de 

fj~hrl*o. ICsa necrología ahunda en loas de itn sabor muy sincero: 

". . . scrbín francCs como un gabaclio . . . entendía de contabilidad como un tenedor 
d* libros . . . exribía verso y prosa con gusto, sus poesiac tenían el sabor de las de 
Manuel del Palacio . . . su prosa era juguetona y punzante; sabía iiirísica y la sabía 
I)ien, pcieq tocaba el violín como un artista. . ." 

3lcniidcaii exprrsiones como "muy trabajador, iiicansable, cum- 
plido y cabc?lleroso". Periodista inuy activo, había sido Jefe de Cró- 
nica tic "El Nacional" y, por otra fuentc, liemos sabido que fue crítico 
Icniii;~l y ( i i i  iriilsica dc "l!X", ailncjue iio 110s ha sido posible idcntifi- 
var alguna crOriica suya en las paginas del decano. Seglxri SRS, había 
\ido discípulo prcclilccto de Itegrialdo Re1)agliati (liermario del restau- 
rndor del IJimilo). Su mayor prestigio, sin embargo, reposaba en sus cua- 
lidades dc poeta, como se comprueba por la abundante selección de sone- 
tos suyos que incoimpora a sus páginas García Calderón en el citado tomo 
(lo su Biblioleca, extraidos de la serie que bajo e1 titulo de Zanahorias 
y I I~n?olnr lrn~ hnhín puhlicndo Fragiicla. fitonclon, en sil T)icciotzctrio, 
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rcgistva dos piezns tc;~li*nles de iii-ieslro poelíi : "i'oclo por ltc l'ctlriu !- 
. l  ii?orcs cle 1t?2 Principr. 1.8 primera, que es ~ t i ~  apropósito clranidtico, 
se estrenó cn julio de 1879, en  el Principal, con 1111x9 Imen hito".  J' 
ni'irina que lpraguela fue "también inteligente crítico niilrical". En el 
Siiplen~riito n sri mismo Dircio??lxrio, agrega : 

. . .Los últimos años de srr vida fueron de luclia: vencido .;aportó reginado Iai pe- 
nuria.; de la suerte adverw, que qe cehn en los caídos, Iiasta doh!ar la calxzñ pen~adora 
en un lectio cle hoipital . . . 

Slrxrió tIt> iicuinonít~, s e ~ i í i ~  C;aruiari'ü. Y a. falta dr algitiia ~rtejor 
~~rf 'e~ei ic ia  a sus dotes de crítico niusical (por lo nienos niieillras lo- 
gremos identificar sus crónicas del género), he aquí u110 de sus celti- 
Iri*ados soiictos de Zui?rthorins :/ 17en?olccchcts, '.La %aniaciire~t". clcdi- 
ca;trio a "(los an~igo.;" : 

Miguel Antonio, Jeremías, cuando 
baila Cristina una cliilena noble, 
liace que en cuerpo y alnin yo iiie dohlc 
\u dote coreográfica adruírando. 

Con su pollera al Iiornbre va enredando, 
volviendo masa al corazón de roble; 
Iiace con 12s palitas un redoble 
y el s ~ ~ e l o  que la a::rranta vn fiorenlldo. 

Frunce los labioi y In ceja arrugn 
su elegante y geritil cintura quiebr'i, 
c6ustica al 1 crho reqriemar conjuga. 

Al fin no se contiene, y se celebra 
ella misma, inccndidndosc en la fuga, 
haciendo contorsiones de c~ilebra. 

F I : .~~uEL.~ ,  JosC - Herinuno del anterior. Compuso ttiia intzzurka, .*(>lo- 
rinda", dedicada a doíía Cloriirda Slatto cle Suriier y estrellada tlii la 
SXVI velada litertiriit, de doíía Jiiaiia Manuelu Gorriti, efectuada ( * i r  

Iioiior cle la  Sefiora Turiicr el 2:: dc fel~rero de 1877. 1,a ltieza frie cjc- 
ciltada eii esa fiesta por e1 celebrado pianistn cliileno I~edcrico Gi~z- 
i~ ián .  Por lo visto, la  música, aiinqiic sólo fiirse cn 3/4. crn don clc 
los 1~rnpitcl:i. 1.8 notn cs clr SRS. 

I;~cisc~s, Francisco de Paula - Pianista y niaesiro italiano, 11. en Ká- 
poles, enero 8, 1834, t en Lima, dicieinbre 22, 1004. Estudi6 cn el 
(:onser~atot*io de s1-i ciudad natal los cursos de solfeo, hnrmoilí;~, conl- 
posicidti y piano, coi1 los rnaestros Lanza, I->istilli, Savigiia y Billeni:~. 
Su l~riiilera coniposicióii -iinica de que tenemos iioticia concreta- 
frie r-iila Alisa a trcc, voces y orquesta, que se ejecutG en la Chiesa dtzi 
ICioycntiiii dr  la inisn7n cindad. Ciinndo se cliqponía n ir-iiciai. $11 nclivi- 



tiati ~~rofesiorial, los trastoriios políticos que sobrcvinieroii eii Italiii 
lo ol~ligai*ori a dejar la  patria y se trasladó a 13c~rís, donde residió algíiri 
tieikipo JT recil)iG enseñanzas dcl afanindo Ravi~in. De allí vino a -4rnb- 
rica 1. stl i.adich en lyashingtoii, donde durante varios años se tledi- 
r0 a 1 ~ i  eiiseñanza de carito g piano; más, uii iiuevo motivo ljélico, la 
;r.lierliba separatista de los Estados Iíi~idos, lo hizo cambiar de terreno y 
se vino al I1crií íi triediactos clc 2863, pocos ineses despiiés cle la llegadti 
clc Cleutlio Ref~agliati. de quien se hizo inuy aiiiigo. llesde entonces 
cinpazó a conipartir coii el cboinpatriota l i ~  mejor clientela de aluinnos 
limerlos. ilrribos iiiaestros organizaroli aquí masas corales, estiidianti- 
lias y coiijiiiitos orquestales y juntos gozaroil del aprecio de la socie- 
tlad de Liniti y sus rriejores aplausos y loas. A esa labor rneritísiiiir~ se 
~ii i ir ían i ~ i á s  Inrclr Salvador ljerriola, Carlos Enrique Pasta, Napoleóri 
11afezzoli y otros itiiliriiios quc con1ril)uyeroii u la forinacióii tiel nin- 
i)ierite iiiusical capitalirlo, cti noble y fructrrosa concurrericia con sus 
coiiteri~poráneos 1)erirarios Jos4 Bernardo Alcedo, Josí. J .  Cadenas, M ü -  
ibiaiio Uologiicsi, Josb I3eriigno Lgarte, Reiijaiiiín Castaííeda, José Ma- 
ría Vtille-Ricstika y oti-os. t'iia aiiécdotü cle la ;poca revela el aprecio 
de que aquí gozaba11 los iiiaestros Filii.ricia y Rebagliati: encoiitrárido- 
sc en Linin el fainoso Gottschnlli, cuyo 4xito fue seiisacional, cl píil~li- 
(.o liiiicíío solicit6, por* iiiedio de la prciiisa, qiie niiibos pianistas ac- 
ii:nran (>ji i ~ i i  coricicrto del c*i:I~lire virtuoso nortearnericaiio. Así lo hi- 
t + i r r o ~ ~ ,  y aqixclla iioclic la sociedad liilieñn ovacionaba ürdorosariierite 
ti SUS iria~stros predilectos rn cornpafíía del afarriado (fottschalli. El 
4 í o r  Fraiicia casó coii dofin Itosa 1,ópez Aldana, tianin pertcnecieiite 
í i  1)riilcipales círculos de esta capital, y su hogar había de coiivertirse 
eii un c.entro artístico activísirrio, cii el que la esposa j- luego las hijas, 
srfioritas Larira, Cleineritiiia y Rosina Francia, dahan brillo corno can- 
iíiiites ck iiistiailr-iieittistas que participaroir en iiuirierosas veladas de 
(wridad :- celebrados coiiciertos que ai'ii Iiog evocan con ~iostálgico 
íicXerrto las 1,oeas liiiieííns sol~revivientes de í~quclla (.pocít iiripondera- 
¡)le dr Itis tlstudiantiiias. Así el noinbrc de l~runcisco I~riincia quedtj 
inscrito coi1 iiicl~lnbles carncleres en la historia musical tle Lirna, tan- 
to por sus iubritos di) iii*tistn cbolxlo por sus (~inlicfades dc cal)allerosi- 
t l i t t l  1- 1)onliomín. 

C;an.a~~o, lJlinio - "i2plaiidido tenor ;trgeritino cjiic dio un concierto el 
18 (le jiilio de 19C1i, cii el Olirnpo, con la coopcracióii de los dilettunti 
S C ~ O ~ F ~ S  l l ig~s  y M e y ~ r  y d~ los mii~stros Krrapil j7 l'ilrrot" (Monclon). 

Gl~rii~r, iitlalgisa - Soprano ílrnriiiiticn ita1l:inn; virio a Lima para lia- 
ccr lii temporada de 2886, eii el Politeama. con la Comguñia dc s t i  
iioriibre. Era mujer hermosa y de voz extensa y de tiiribre inuy agra- 
tlable, scgúii Moncloa. T701viG para la temj)orrtd;i tic 1808, con uria 
c.oinp;tñía dc I H Á S  .iroliinieti, eri la qric f'igiiil:rlian sii hcrntann I.conilda 
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Gabl)i I>iaiii, la iiotablc sopihaiio Cesira l i a ~ a s i o  Praiidi (que se había 
c.streiiado eii 1897). t.1 tenor Orazio delle Fornnci, el 1)nrítoiio Xc'liile 
More, el ljajo Aiiclrés Perellón de Segurola y otros c'niitiintcs. coi1 la 
priwza hullerinn Elena Caprara. Era director el iiiaesto Arturo Pado- 
vani. E1 debut fue roii r l i d ~ ,  el 16 de junio, eii el Principal. La repre- 
seiltacióii coiitó coi1 oclio ~iirlos cn In escala, cieii cuiiiparsas, etc. \-. 
lu. rcseiíü crítica clc Silifóiiicus eil "JCC" del 17 (Xoiicloa - SRS). 

GSDILXIK, . . . - Tenor de lu Coiiiparlía de Opeila Có111i~r7 (le l'r2111 

i\ll~aiza, 4877, y de la de Castelmary, 1887 (Moncloit). 

G~o~rai-co, Coi~iingio - "Copólogo" i l a l i a ~ ~ o  que Ilepó 8 Liiitn rl 2;' 
de julio dc 1867. 

"Uno de los rnas notable5 espectaculos con que se ha celebrado el aniversario na- 
cional, lis sido la exhibición del copólogo Sr. Gagliano. Magnífica ha sido la acogida 
que este artista especiaIísiiiio 11a recibido del ~~úblico,  y a fe que es bien merecida. 1-a 
sorprendetitc habilidad, los dedos mágicos que con tanto acierto se mueven al rededor 
de las no menos niigicas copas, los argentinos sonidos que flotan en el aire, suaves, 
indefinidos, a manera de cadencias caprichosas de liarpas eólicas, todo esto entusiaimó 

al auditorio y obligó al Sr. Cagliano a repetir sus melodías" (EC", ago. lo). 

Este fanioso "copólogo" ejecutaba eil su "caja ariiióiiica" faiitasías y 
trozos de ópera. Eu su despedida toc6 el Iiiiriiio Nacioiial y el Gari- 
1)aldiiio (SRS - Molicloa - "KC'. [Y.  tnilibién ago. 51 ) .  

Cf.\~rsuo, El negro - Poeta y niúsico arnbulaiite liniefio, especie de tro- 
.irador, repeiitista irigeiiioso. que vivi6 a fines del siglo X'I'IIJ. 

"A fines del siglo pasado se Iiailaba en 1-inia un nioreno llamado Galindo, que sin 
saber leer ni escribir, recorría la ciudad, con una bandurria ntrry bien tocada, echando 
versos según quería el que le daba una moneda. Uti jueves se presentó en el cemente- 
rio de la Iglesia de San Lázaro, en ocasión que el Cura, que lo era entonces el Dr. 
Rodríguez, estaba celebrando con el Santísimo descubierto, y la bulla de la gente que 
rodeaba al tal moreno perturbaba las ceremonias del sacrificio. Concluida la misa, salití 
de la Iglesia el Cura, incomodado y con ánimo de reprender al autor del desorden y a la 
gente que con él se hallaba; y al acercarse oye que eran alabanzas al Santísitno las 
que decía Galindo. El Cura era poeta conocido, y el moreno luego que lo vio se qued8 
callado. 

-¿Por qué no sigues, hombre? -le preguntb el Cura. 
-Soy muy ignorante, ¿cómo voy a hablar delante de su nierced? -contestó el 

riioreno. 
El cura repite sus instancias, y entonces dice Galindo: 
-Derne su merced pie. 
Meditó un rato el Cura, y luego I t  dio eite pie fo~zado: El Sncronia~lo rio es nuiIt~. 



I'rel~am C;aiiilclo su bandi~rría y contesta a punto y sin titubear: 

- Si no e5 Iiostia consagrada 
La que c s d  cn el relicario, 
Sin duda, señor Vicario, 
L l  Sncra~rrei~to tto es ~zadn. 

'I'iiii pagado qucdG cl (:uva cle la proiititud, c~iic sacú su ieloj y se lo 
regalú a1 poeta. "(Ariécclotit aiiónima, aparecida eri el "Correo LJeruíi- 
no" de l,iina, noviembre 6, 1845, pdg. 3 - SKS)". 

i\l ii-risliio bardo callejero se refiere T. J. C; .  y 1'. cii la i'ainosa 
"Carta sobre la Milsica", cuando clice, eii la interesaiite poléinica so- 
ltrc los yai;~víe.j : "F'regurito: ; yua fundaiiirnilo hay para tcrier este 
c u ~ i o  por iriiiiiital>le? Delnc saberse pues, que los soiietes de la esquiiiü, 
esos del liegro Galiiido, toclos son de la misma clase. . ." (v. "Jlercurio 
l-'eruaiio", t. IV, riúiii. 117, f. 108, febrero 16, 1792, o su reyroclucciúii 
coixienlada por cl autor de esta GGIA el1 BLXM, IJ. pdgs. 181-187). 

C;.~~~acar~;ri us ~JAI:I~s, Mercedes - Esci-itom 3; crítica de ailtc, 11. c ~ i  Lii~la 
el 26 de niarzo de 1883, t en la iriisma capital el 21 de eiiero cle 1020. 
Ilijü cle don I'edro D. Gallaglici., acaudalado hoinljve de negocios, de 
origen irlaiicl&s, y de doña Mercedes Ortiz de Villate, de jlixstr*r: faiiii- 
lia liinefia, casG en priirieras nupcias con el señor Jaines Bayly, (11: 
cjuieii enviudo en 19.. .. y en segurictas nupcias con el sefior 14ear.y 
Jariies Parlis. 1l;ducada eri Inglaterra desde iriuy uifia, ibecori*ió riiUs 
tarde Europa, con largas y reiteradas peiairianericias en Italia, Francia 3- 
011-0s paises del viejo Munclo, así como Norte Ariikrica. Dotada de fino 
cs1níritu c iiiyuictud iriteleclual, aciiniultj ulia amplia cinllura liiiiriii- 
ilíslica, con preferente iiiclinacióii, a1 culto de la filosofía y las artes. 
ramas clel saber en que 110 conoció rival de su sexo en SU país y (jue 
1 ; ~  situaron digriainente entre los más destacados iiitclectuales ]Jeinuü- 
rios, pepiiliti6ridolc a la vez iiianteiier estrecha i*elüciúii y fructuoso 
intercaruibio con personalidades europeas y americanas. Su aiiior a1 
arte la llcró a visitar los rriuseos de Europa y América y puede decirse 
que rro hubo uilo de importancia que ilo hubiese recorrido con amo- 
roso detenimiento de gustadova y estudiosa, llegando iiicluso a espc- 
uicklizürse en deteririinadas escuelas liistóricas y en notables ai.tisf,as 
de su  predilección, entre los que dedicó particular interés a l  espíritu y 
obra de Fra Angelito, Jan  Vermeel* de Delft, Rembraiidt y otros s0J~r.e 
los cuales lia clcjado pttgiiias reveladoras de su profunda y siiicevü 
adriiirüciUn. ~2siiiiisin0, se entregó a l  coiiocimiento J- coiisiguiente de- 
Icik cit: los grandes rnúsicos, con notoria preferencia a la obra dc 
Beethoveii, que lanibién le dio amplio tema para sus esludios. Dra- 
rriatirrgos conio Slialíespeare, literatos como Walpole, poetas coiiio 
Sliellcy --para sólo citar unos cuantos-, ha  sido tambi6li motivos fe -  



cundos para la yluiiict versátil de la seíioila Parks, que, por oti3a parte, 
nllantuvo su sincera fe religiosa, estiinulada con el trato amorosameri- 
te cultivado de las cumbres de la mística. Este afán de conocimieiito J. 
este amor por las figuras culniinantes del sal-ier universal, no inll~i- 
dieron que la señora Pavlís coiisagrara su atericióii a las nrbtes J- a las 
letras de su propia patria, que conocía con pleiiitud 1- Ivató coir plcnc- 
tración y leal afecto. Solicitada por explicables requeriiriieiitos del me- 
dio, Mercedes Gallagher dedicó alguna parte de su actividad intelcc- 
tual a la critica periodística. Varias temporadas de conciertos y es- 
posiciones locales fueron objeto de su culto juicio, siernpre elevado, 
imparcial y definido. Dio así, durante algunos años, excitante beligc- 
rancia al pseudóniino de Balta,zar Grcccidn, con que rubricaba sus cr t -  
nicas de arte eii "El Comercio", "La Prensa" y otros diarios locnlcs. 
Buena conocedora de las lenguas europeas básicas, coniereiiciaiite cic 
gran amplitud temática, organizadora, aiiiinadora y sostenedora clc 
conciertos y exposicioiies, Mercedes Gallagher cuinplió su n~isióii eii 
la vida con largueza y honrosa justificación. He aquí la relación de 
cargos que desempeñó durante los últimos 23 allos de su existciiciti : 

Miembro del Comité Organizador del Consejo Nacional de Mujeres, Lima. 
Presidente del Consejo Nacional de Mujeres, Lima. 
Miembro del Comité de Censura Cinematográfica, Lima. 
Vice-Presidenta del mismo Comité. 
Fundadora y Presidenta de la Sociedad para la Protección dc Menores, Ziiiia. 
Vice-Presidenta y luego Presidenta del Comité de Señoras dc la Sociedad 
Filarmónica, Lima. 
A4ietnbro del Sub-comité de Educacion Infantil, División de Cooperacirjn 
Intelectual de la Liga de Naciones, como representante del Conscjo Nacional 
de Mujeres cn las Asambleas del Consejo Internacional - Viena, 1930; Es- 
tocolmo, 1933; Dubrovnik (Yugoeslavia) -Presidenta Honoraria-, 1936. 
Consejera Femenina de Irr Delegación Peruana a la VI11 Conferencia Pa- 
namericana, Lima. 
Miembro del Consejo Directivo de la Cultura iWusical, Lima. 
Secretaria de Conciertos de la Sociedad Filarmónica, Liina. 

Además, fue miembro de la Sociedad Peruana de Filosofía; tie la 
Biblioteca "Entre Nous"; Comité Internacional de Mujeres Universi- 
tarias, Britisli. Institute of Philosopliy; Gesellschaft für Freie Philo- 
sophie (Darmstadt) ; miembro de numerosos Jurados de Artes eiitre 
ellos el del Concurso Nacional para el Fomento de la Cultura (I>reiriio 
"Ignacio Merino"), etc. Fue honrada con la Cruz "Pro Ecclesia el 
Pontifice" y con la Orden "El Sol del PerU". 

Su múltiple actividad 110 impidió quc diera foilni.~ a sus espeilicir- 
cias e ideales en los cuatro libros que -aparte irifinidad de ensayos, 
artículos y crónicas- logró publicar: Introduction 20 Keyserling, Loii- 
dres, 1934; Shndows  o12 thc Roncl, Londres, 1935; La I\'enl.idad y c?  11 r l ~ ,  



Lima. 1937 : Jlcrtiir3/r. . l ;uL, I,iiiia, 3 948. Cieiierosit prolectortt tle la  iníi- 

sica, la Sociedad Filariilcíiiic:~ de Liiila le deilió apoyo i~obilísimo, dt:i 
que disfriita~~oti tarnbi(5ir niuchos n~úsicos  locales. 'l- ilo Iiiifto yiritoi' 
l)ciluano, niaestro o priilcipiante, importante o de itriediario mérito. 1)ot' 
01 que cllu iio de~nosfrase efectivo iiiterés; 110~- patente eri la colecciríri 
clc pintura iliicional 111ic integ~.u la \-niiosa galerítx de s i l  rcsidericia (le 
Orra ii t i r t ,  

C;.&LI,I(,EIEI:.L J i i i i t ~  - JUVCII ~ ' ~ ~ i ~ t i ~ t ~ i x  ~iorleai~iei~icalia. 11. cir Cosiaocator\, 
Oliio, junio 12: 192.7; \-irlo n 1,iiiin en 1'350. con si1 csposo, el piaiiista 
peruatio Roberto 13yzaguirre. 1- clebicló conlo solista clc la OS>, cl 15 dt. 
setieiiibrc: tani1hic:ri ofrecicí recitale.; de arias y Liedcrh eii rl l'eatro 
Jíiiiiicipixl y e11 1í1 Sociedad Filari~iUllicíi (v. "1':í:"). 

GAitrAr.isr, Ucilito - I>i~irrner Leiior (le 121 (:oi~ipnliía de 0pclr .u clrl l i ~  Bis- 
c;lcxxiiiriti. que 1lrhlrt6 eir I.iilia con Lu Solt&ir?bz6En, 1853 (Jloi-iclon\. 

(;.LLVAS Y (:cEI,I,AI:, iliiít hiargaritii - ' .Xü~i6  ert 1,iiiii~ erl 9 tle julio (111 

$709; frie Iriijti del ayudante rnaj.olv 1). Juaii Jos6 ('ialvcín p de U n .  
Silvestra Ciléllar y Orellana rinturales de rsta. ciudacl. Tla. .%iia, religio- 
sa del rnioilasterio de ;\Ir~rce(larías, f i iv  de extrctordiliarin. cri]?ciciclatl :,. 
~iiriy dedicada a las Ictras; notable por sus conocimientos J- tliscrcxci(~il 

el estilo ipistoliii*; diestra 5- celel~ruda por sus conociiriientos dc 
~ i i i~s ica .  1- inalrejo de difereiites instriimentos". (Mendil>uru: Dic., t. T-.. 
1 ) .  322) .  Segg'iiii Llaiio %tipata, eir siis .Ilencoricns (:\p61idice, p. (503). 
Ana Margarita, c i q ~ o  nombre de religiosa fue el (le Sor Mariaria i l t:  

Jcsiis, probh iiiéritos coino "inug diestra en la música, diestrisima ins- 
truinentariit y muy discrctn cii las conversaciones :- estilo epistolaib. 
1Ia1i arlmirailo al  púl~lico sus sabias coriiposicioiies que, eii los actos 
tii;is solenines dc los ten~plos dr niieslra hiriérica. fuc~roii t ~ i  otro tieln- 
110 e1 tleseiiipelío de los coros" íSRS). 

C3~~1at:us, ~Jbelarclo Al., E1 i'ut~uritc. - b;sci1itor costuliibrista, autorB tea- 
tral, poeta, político y periodista, 11. eii Huarnacliuco. La Lil)ertad, en 
1837, J- + cii I,iiiia, el 9 de julio de 4924. Iljjo de don Manuel (luillernlo 
(;amarlra y de doíia Jacoha Riorido de Garnarra, E1 Tunullte fue u n  tipo 
sui  gbrieris, legitirrio producto criollo, sentimental y valiente, eaballe- 
roso y resuelto, capaz dc eiripibcrider una carnpaña tremenda sin otra 
i.aqóri que uii ideal patriótico o poktico. E». otras palabras. uii caba- 
llciao de cal)& j7 espada, llero clue actuí) en uila époctt en quc las C I N l ) i l S  

liabfari desaparecido y cuando las espadas I-iahían pasado a ser exclusi- 
vtirrienlr arrl~ils tie inilitares. El autor tic la GL'IA conoci<í ptlrsorial- 
iiielitc a tlori i!l)elnrdo y guarda (le su peculiar person:illdatl 1111 I Y ~ -  
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c.iicrclo lloiiu ilc siril1)ittia. Coiioció, asiniisnrio, a don Carlos, el digno 
Iieredr~r*~ dr El Tu~znitte, que fue también insigne letrillero, escritor de 
garra poprilaia, criollo picante, político y periodista. S610 se diferciició 
d c  sii piidre en que el viejo Grtrriarra nunca qiiiso aceptar iiii puesto 
1"il)ljco; rloil Carlos. en cambio, los aceptci, pero hay que iiacer coris- 
lar í11te los cleseiiipeñí) con digriidad, inteligrncia y carácter. siis cixa- 
liclades P~~iidaineritales, aderiiás de iiiia sinipatia arrol1;tdora. El Tu-  
rtc~rtle t'iic 1111:~ especie de Ricardo Palrna cori rnenos experiencia de lji- 
I~ l io tec~  1)cro no riieiios cliispa de ingenio y. sol~re todo. cori una. de- 
cisicii~ actuaiile y com1)nlieiite de priilierísinio orden. Sus cuiiipuiías 
j)c~riodísiic¿~s cii '.I-iI Sacional" y en su seinaiiario "Iiitegilidad", deja- 
rori i i ~ i  t:jeiliplo lionrosísiino para su ineriioria 5- pnrci el periodisii~o 
iiiiicrica~io. Algunos tlc sus artículos sirvie~ori dc modelo 1,ar.n decrc- 
tos siipi-enios que ofici;zlizai*oi~ sus eiiseííaiizas, entre clllos el iiltituliido 
'.Los Cliolitos", que generó la prohibición del ir&fico de que eran vic- 
Lirrias los niños iiidígeiias. Realizó cainpañas políticas tan atrevidas 
que le valieron persecucidii y tlestiei~o. 1-Iahia peleado entre los valieii- 
tes que defeildiero~i a la patria en La Greña y otras cainpañas de la 
(iuerra del Pacífico. Fiie legislador de reconocida g sienipre fundittla 
iniciativa. creador y nlaiiteiledor irifatigal-tle de iiistiti~ciories I)e~i@fi- 
cas y sociales. Ki i  suiiia, tiir hombre cabal, iitil, entrro. Pero, acleiiiiis 
tle sus virtudes cívictts y iiiorales, fue un liombre de irigeiiio 1- bucii 
tiunior, que en sus coinedias, sairietes y zarzuelas 1~rovoc9 la 1-isii y 
depar0 deleite. El Carnaval en Lima, 3 a  Codeo, jIín ~ i e n e l ?  los chilenos!, 
151 Yaraci, Bscelzus dc la CampiAu, 11. por lana y salis trasquilado, 
La Cnr~iza, La lilti~nu. escuclu, Cita corrida cle gala, El Iiir)~~zo Kacioltc/l 
( * )  y algiiiia otra. foriiiaii iiii repeistorio largantente aplaudido en los es- 
vcnarios Iimeños. Fervorboso cultor de las costumbres Ir~adicionales, lil 
Trclla~tte se jriteresó constantemente por la niúsica popular pet1uana y se 
tiice que compuso algunas páginas de sabor criollo, hoy aiíil circrilan- 

(*) La zarzuela El 3-lit:trio Na~íorral, estrenada por la Coilipafiía peruana de zarzuelas 
y revistas que Iiizo la teiiiporada de 1924 en el Teatro Colón dc Liriia [[este dato 
hay que verificarlo y en todo caso coriipletarlo con la fecha precisa del estreno]], 
es la iiiisrna que aparece con el título de Alcedo en el catálogo de las obras coiii- 
pletas de Daniel Aloniía Robles organizado por Rodolfo Holzrnann y publicado en 
el N" - 2 del Boletín Bil>liogradico de la Biblioteca Central de la Universidad de 
San klarcos, julio de 1943. La circunstancia de que sólo figuren en el dicho catálogo 
una Xarclin trittnfal y una Serenata, puede explicarse si se recuerda que Alomía 
Robles jariiis llegó a estructurar sus pocas obras escénicas en partituras cabales: 
dadaban en fragmentos vocales o pianisticos, con iina que otra instruinentación "a la 
particella", que luego, a la Iiora de la representación, se resolvía criollamente en el 
foso orquestal. Este procedimiento empirico, muy peculiar al género de la zarzuela, 
vuelve a ser ilirstrado por el misnio Alomía Robles cuando estrena El Córzdor pasa . . ., 
que aunque janiis se escrihih coiiio Dios manda, pasó del centenario de representa- 
ciones con éxito brillantísiiiio, que el autor de la CUIA presenció, tanto en el estreno 
absoluto como en varias representaciones posteriores. 



tes entre los cultivadores del gknero, sin que ellos sepan quién fue el 
autor. Se le atribuye, en cambio, el triste "Aiigel liermoso", com- 
puesto por su hija Zoyla Gainarra, coino se cornprueba eri el Albunz 
AMúsica Popular Peruana, impreso por la Tip. Esposito, Chia~ari ,  Ita- 
lia, sin fecha (prohablemente a fines del siglo), y que integi1ari sietc 
piezas de diferentes autores, todas con letra tie C'famarrri, excepto cl 
huayno, a saber: 

"Angel hermoso" (Cancioncilla) Zoyla Camarra 
"La concha de perla" (Marinera) Rosita A. 
"La siempre viva" (Yaraví) Calixto Pacheco 
"La costa abajo" (Tondero) Maglorio Collantes Día-: 
"1.a flor del cariiio" (Yaraví) Justo Arredondo 
"Tunantiri" (Huaino) M .  Ruilova 
"La luz de tus ojos" (Serenata) Ventura Morales 

En cuanto a la llamada rrcarineru (eri realidad un tondero), qiie figu- 
ra con la indicación de "(La Decana), bautizada por el puel~lo coi1 el 
nombre de LA CONCJlh  DE PERLA", el propio Garriarra nos cuenta 
la tantas voces falseada historia del cambio de noinbre de la "chilena": 

"El baile popular de nuestro tiempo se conocía con diferentes nombres: se le llama 
tondero, moza niala, resbalosa, baile de tierra, zajrrriaria y hasta el año 79 era más 
generalizado llamarlo chilena: fuimos nosotros los que una vez declarada la guerra entre 
el Perú y Chile creimos impropio mantener en boca del pueblo y en sus momentos do 
expansición semejante titulo; y sin acuerdo de ningún concejo de Ministros, y después 
de meditar en el presente título, resolvimos sustituir el nombre de chilena por el de 
tnurineru, tanto por que en aquel entonces la marina peruana Ilaniaba la atención del 
mundo entero, y el pueblo se hallaba vivamente preocupado por las heroicidades del 
"Hudscar", cuanto por que el balance, el moviniiento de popa, etc., etc., de  una nave 
gallarda, dice mucho con el contoneo y lisura de quien sabe bailar como se debe, el 
baile nacional. 

"Marinera le pusimos, y marinera se quedó; por supuesto que por entonces, y 
para que la sen~illa fructificara, lanzainos no pocas letras picarescas á las que ponían 
música esos niaestros incógnitos que no se sabe donde viven, pero que nos sorprenden 
con sus músicas deliciosas. 

"Ven, china, ven, 
Ven y verás 
Y verás á los chilenos 
Que nos quieren gobernar. 

"Si te dan, si te dan, si te dan 
Si te dan el alto quien vive, 
T u  dirás, tu dirás, tu dirás 
[Viva el Perú! ¡Muera Chile! 

"Al son de este carito srrcunibió la chilena y se levantó gallarda la marinera, para 
llegar á ser arriada probablemente con mucha dificultad. 

"El músico popular, el escritor criollo, el limeño más limeño de  Lima que hemos 
conocido, ha sido José Alvarado, á quien dedicamos estudio por separado en el tras- 
curso de la presente publicación. El compuso una linda canción callejera [,] y sobre ese 



tenia, tina de las iila\ preciosas liiiieilas, la setiorita R. '4. [liosita r-iyat.za - L .  IvlOliA- 
I.ES, Rosa Mercedc; i\yarza de], nos ha qr~erido regalar con la elegante i~iarincra que 
ofrecei~ios rri esta coIeccií>n, como tina de Iac rilejores de s u  clase. 

"Cintela U. y hailela, por ñliora, que ya irdn saliendo los tonderos y driiias 
iL,balosas dc la failiilia 111~1:ical del Pení". (Rnigor ric T'lurriu / de / EI Il'tltiatztc / 
Iluctiada con litografías y fotograbados / L~iria / Vícioi. '1. Torrcs - Lditor j Itiipserita 
y I~il~rerra,  &!le Jesús Nazareno N" 1 0  / t8<)0). 

I.',ie ~01110 C;üjllarlbü Ilizo iecol)l>ar los 1~gít i i i lO~ t l ~ 3 1 ' ~ ( . ~ l ~ ~  i l t '  

propiedad aistística iiacioiial del viejo baile, q i ~ r  por 1ial)cr sido in- 
c~rpoi .~ido nl ilepcrtorio de ni-itistror; vecinoi tlcl Sur J- ;~dqiiirido 1111 

c.icrto c&ni.;i(x[er. 1)1*opio clcl lnedio (le sil adaplacicíii acl:il)cí sitvido 113- 
i~iado "züinticueca c l l i l ~ ~ ~ ; ~ " ,  jiar;L distiiig~~ii'la de 1 í ~  ~)er~i i~l i í i .  q i i ~  ~011- 
scisval)a. su tradicional y clegantc siiiriosidad. mieiitras c[ilc cii Chile. poiS 
(jbyias u;~zoltvs tic idiosis~crasi;~ y cliriia, tom6 caractei.isticbus violciktns 
!- cfc iiiia osl)aiisi<íii eiif~íric;i que nuiica tuyo i i i  tirnc o1 periili~io 1,íiile 
~ W U ; L U O ,  iiiuelto iritis se~iisual J-, csi ( 3 1  fondo, inc1;~iiccílico. Xaturíil- 
ilieritc, col1 el tieiripo, aquello cie "zainacueca chilena" resultti clt~riin- 
iiado largo, y i~ticiitias los chilenos aca1)arori llainrinílolii siiiiplcmcir- 
10 L L ~ ~ ~ c c a " ,  los per~ií i~ios adrnitieroii el calificativo dc "chilerin", qiie si 
1)irii servía p i r a  difcrriicias~la en cuüiito a1 caráctrl* iiiiportndo, c~cnl)ti. 
por coniotlidtid, sir\-irsiclo ptLrn 10s dos tipos. La cleiioiiiii-iacitiri i i t i -  

puesta por ( 'Iüiu~rra ti11 o alca~lctis riiiiclio iii;i~-ores (pie los propueslos 
1,oiB cl patriota Tu)¿a)zto, piles coi1 el corrc3i* de los aííos ~ ' I I C ~ C ) I I  i ~ c e ~ i -  
tiicitidosc los caracteres locxalistas tlc cada riiodalidrrd, de niocio ([tic, 
($11 uli irioirirnto tlado. c t ~ r ~ a  y i>tcx?.ine~n aca1)aron por deiiornirtnr scli- 
(los i~ailes dt~sceiiclientes directos j- legi t i~~ios  (Ií\ 1íi liniefiísirnn z(w~~1c.1rr- 
~ Y L .  -1lgriiios cliile~ios, niás 110s l)ati~iotisiiio q11e por coiivicción irivch- 
tigatoria, lii~ii ~)reteiiditlo discutir el origen liriirño de la c?reca, pero 
í~i~toriclacles iiiusicales e históricas, tanto de Chile como dc la LZ~*gerl- 
liiia iZapiola, de u n  lado; Maiiixt~l Vega, cle otro) hari pro1)rido 1ai.g;i- 
iiieiite cl origen peruailísinio de Xa clásica zamncueccc. fftiy clue coiii- 
~)t'erider, por lo demás. que a la hura caridentc de una 1,ucriü jainiia, 
;iquello tle " iBái l~tc  lisia chilena!" o ";Haileinos uria zaruraciicca!", 
no podía ser ohjelo clc discriininaciories de tipo etriográf'ico, histór.ico 
o erudito. S o  es esa la hora de la pedantei*ía de los iniisicblogos . . .l%- 
i o  rio pe~isaba lo i~iisriio Gairiarra cuando estabamos de pleito col) los 
Ilerniatios vecinos. Y fue entonces cuando lanzó su famoso decreto, 
sin ser riii musicblogo y sisi siquiera saber distinguir, en aclliellos 
(lías, las hoy acentuadas diferencias clasificatorias -y desde luego 
rítinicas- entre rriarinera, ~-,~~opianierite dicha. resbalosa y toridei~o. 
13c:ro accrt0, con adniirablo intuición y con gracia, ademds, al elcgil. 
esa deiionlinación iiisftirada en la liistoria y que iba a hacer historiri. 
Mucho niás liay que hahlar sobre la ?na~,i?zc.rcc g sus derivndos, a+í 
coino de los aiitores peruanos que tiLataroli el piaecio;so tertia. Quetlc 
ello para los artículos coiarespondientes a José C;&lvez, I!'eriiaiido Ro- 



mero, Pepe Diez Canseco y otros. Pero rindamos aquí Iionienaje enio- 
cionado al viejo Tunante, al sabroso criollo, al costumbrista picante, 
al insigne patriota inventor de la Marineru. 

GAZZOLO, Luis - Director de orquesta y con~positor de gtiiiero teatral, 
n. a bordo del vapor "Pizarra", en las costas de Centro An~érica. el 
20 de enero de 1887, y bautizado en el Callao; hijo de don Luis Gazzolo. 
marino mercante italiano, y de doña Elvira Básquez de Gazzolo. Desde 
muy joven manifestó su inclinación a la música, ya ocupaba un 
atril, como clarinete, en la orquesta de la Socieclad 2i'ilarmóiiica que 
dirigía don Julio Kaupil. Ello le permitiG actuar en los iiltiinos con- 
ciertos de Rebagliati y en el que hizo su debut limeño Federico Gerdrs. 
en 1909. Más tarde, Gazzolo recibió lecciones de Mi[nf~zzoli, qilien le 
adiestró y diplomó como director de orquesta. 1)esde entonces arrniicí~ 
una carrera que durante cuarenta afios le ha significado el halago del 
aplauso y la loa de la crítica. El repertorio de la opereta, la zarzuela y 
la revista no tuvo secretos para él, que pronto se convirbtió en un ele- 
mento valiosísimo de su género, en el que profesionales y dilettanti 
tuvieron siemprc a un animador de renovada eficacia. Corno acoinpa- 
ñante, ya al piano, ya al frente de conjuntos orquestales, contribuyó 
al éxito de una extensa gama de instruineritistas y artistas de vurieté, 
entre otros Pastora Imperio, Rosita Moreno e Imperio Argentina (en 
los juveniles días en que era llamada "la Petite Imperio"). Y cuando 
la radiotelefonía empezó a crear en nuestro medio u11 nuevo tipo de 
profesional músico, Gazzolo entró de lleno a conquistar ese campo. 
Actuó, solo o en conjuntos diversos, en varias de las estaciones lo- 
cales, pero fue en 1933 cuando inició una larga y fructífera campa- 
ña radiofónica, al asumir y niantcner durante varios aííos la direc- 
ción musical y el comando de orquestas y coros en la extinguida Radio 
Grellaud, que más tarde se llamó Radio Lima. En 1941 fuc inericioria- 
do como director de "El mejor Sexteto de Radio" del afio. Sin e~xlbar- 
go, más importante y significativa lia sido su campaña teatral, en los 
tiempos heroicos del apogeo de la zarzuela y la revista nacionales, 
entre el segundo j7 el tercero decenios del siglo. Su vena ligera 1 7  feculida 
y la elección de libretos de autores que como él estaban animados por 
el deseo de vitalizar la escena limeña en su más afortunada etapa de 
producción, proporcionaron a Gazzolo muy aplaudidos y renovados 
éxitos. Además de sus propias obras, hizo triunfar muchas de otros au- 
tores, locales y extranjeros, así como a él se debieron innumerables es- 
pectáculos teatrales de los más variados géneros. Entre éstos frie niriy 
celebrado el que inició la actividad teatral de la Asociacibn de 'Ir- 
tistas Aficionados, con la zarzuela "La Verbena de la Paloma", ei 20 
de junio de 1938. Gazzolo ha dirigido casi la totalidad de las compa- 
ñías de opereta, zarzuela y revista que se han organizado en Lima y 
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muchas de las que vinieron de fuera. Entre ellas anotamos las siguien- 
tes : 

Comp. de Operetas y Zarzuelas de Pept Bódalo y Eugenia Zuffoli. 
Comp. de Opereta Giroriella-Puig. 
Comp. de Zarzuelas de Paquita Rodoreda y Concliita Bosch. 
Comp. de Operetas y Zarzuelas de Pepe Saúllo. 
Comp. Española de Manuel Alcón. 
Coiilp. de Concliita Rusón y Aurora Cortadellas. 
Comp. Infantil "Arco-Iris". 
Comp. Infantil del Trío Esnieralda. 
Temporadas de las Compañías Nacionales de Luis Roniero y María Catalá; de Artirro 

Castillo y Alfredo Heriiández, etc. 

~ldemils, en 1921, asumió, por repentino fallecimiento del maestro 
titular, la dirección de la Compañía Lírica de Adelina Agostinelli, que 
se encontraha de totirtzée en Bolivia. Dirigió entonces, aunque no era 
gknero de su experiencia, las óperas Tosca, Cavalleria Rusticana, La 
Bohe?ne, IZ Segreto d i  Susana,  La Traziata y Rigoletto, que le signifi- 
caron éxitos rnuy alabados. 

De su extenso repertorio, ya (le obras originales o de arreglos y 
adaptaciones, ofrecenios la siguiei~te lista: 

"Por favor, San Antonio" (o "Las Grisetas Limeñas"). Opereta 
en 3 actos, libreto de Ricardo Chirre Danós - T. Colón. 
"El I'alonlilla". Zarzuela en 1 acto, libreto de Ricardo Cliirre 
llanós - T. Colón. 
'.Ida Canción del Ensueíío". Opereta en 3 actos, lil~reto de Ricardo 
Chirre Danós - T. Colón. 
"Lima en  Kodali", N? 1. Revista, 1 a. y 8 c., libreto de Ricardo 
Chirre Danós - T. Colón. 
"Lima en Kodalí", N? 2. Revista, 1 a. y 6 c., libreto de Ricardo 
Cliirre Danós - T. Colón. 
"Luces Limeñas". Revista, .1 a. y &c., libreto de Pedro U<eta - 
T. Süii Martin. 
"Quien anda tarde en la ~ioche". Revista, 1 a. y 3 c., libreto de 
Pedro Ureta - T. San Nartín. 
"Indios, Baturros y Apaches". Revista, 2 a. y 5 c., libreto de 
Pedro Craela - T. San Maratin. 
"Mercaderías de Lujo". Revista, 2 a. ;y 4 c., libreto de Carlos 
Fernilndez Prada - T. Colón. 
"Santa Rosa de Lima". Zarzuela, 1 a. y 3 c., lil~reto de Carlos 
Feriiández Prada - T. Colón. 
"El Cuento de la Abuelita". Revista, 1 a. g 6 c., libreto de Carlos 
Fernández Prada - T. Colón. 
"No quiero ser autor". Sainete-revista, 1 a. y 3 c., libreto de 
Ricitrdo Marpo - T. Segura. 



1:I. .'Arco Iris". Hevista e11 2 actos. lihretos cte 1;crtinrido 'rianvi.si - 
'1'. Mctropolita~i. 

l .  "l:n ~ i i i j i .  ;al Ib i s  de las Ilosas". 13evistn. 2 ; t .  y 11 c... 1il)rclo tltl 
iqcniíriido Trnvesi - 7'. Sf(?trol)olitari. 

1.5. "hIuiitlia1, Revista Iliistradíi". Itevistit. 1 a .  y 9 c.. lil)i.eto (Ic 
C. It'. l'rncla y Alberto Secada - T. Muzzi. 

l(i. ..l,iiria de niis airiores". Revista, 1 a. y 4. c., lil)rPtos (Ir Jiiaii 
Colicli y 1,eonidas Rivera - 7'. Segur;¡. 

17. "El I'ríiicipe dc C'roles". Revistn. 2 a. y C, c., lil,i3eto clc lAt~oiiitlas 
Rivttra - '1'. Segiirír. 

lins o l~ras  itiiiii. 4, 5. 13 y 14,  ~jusai 'o~i de 1;rs *50 reyt~esciitacio~ic~. 
La. i iún~ .  l i ,  ~ s t i j  1)as;ula ri! iiila 1 1 i g  las ~ ' / ' « ( J ~ c ¡ o ) ) P s  T'(>r~/~~nu.q (10 XEi- 
cardo IJaln1;l. 

í;i.:i:~.issosr, (:;~rlos - Profesor cfr: piano, ".poseedor de u11 iir6toclo su- 
i~ri~ruclrit~ FGcail". of 'r~ce siis scrvicaios en iin aviso d~ "F:C;". apo. 18. 18Aí. 

(;I.:ssI, (;it~s(lpr)~ - Autor iIc la  operelr~ "11 I'eibistillo". dc la que pi11)licO 
l i ~ i i i  pollía, declicada '.A11 Egrrgio Signorc (>iovairiii C. Martinat", 
arlciriiís dc alguir;is melodías y piezas de ht~ilc npnrecid;is t ' r i  el Llll~iirii 
k 1 ~ 1 ~ i c ~ ~ l  r l ~  'bl<l ld~icero". 100.5 (S13S) . 

'.(;iocosu.i" - AsociaciOn de Enceííaiiza Musical, fundada en ilovl~rc. clrl 
1901 por1 los seriores P. Rivas Guzmán, .Adolfo Perret J- 11:duardo Dn- 
t~ílrr>-, y clcclicada especialirieiite ü fiincioiiai. eii la noche, para fncili- 
lar lu  cisislericiu (te cstuclia~rtes y personas ocupnclas diirante In  11o1~rs 
dillrn:rs. "F;I3Sv, riovl~re. 4 iS138). 

( ;~t:~:niw:i;, Fcdcrico - l)ireclor, pianista, coiripositor y riiücslro, ii. en Sacira, 
triuyo 19, 1873, hijo cit. do11 Federico Gerdes, coirierciaritc alc~nUii, '. 
tlc dofia Clara TTirginia Af11ñoz Cn13re1-a de Gerdes, (1a11ii2 I;tcncíía. 
'I'criíti diez afios ciiando siis padres r*esolvieron tr*asladarsc ;i ~llciiiir- 
11iu. tloiidt: cl niño debía coiiipletni su ediicaci611. 7'erininada ésta e11 
1890, inició sus cstirdios (le piano en Wic~sl>aden, con I-Teinrich Spair- 
genberg, discípulo de Aiitbil Rubistei~l y de LescEietizliy. Prepurrlclo 
~ ) o n q u e l  ~iotaljle inaestro. Gerdes pudo ingresar, eri 1893, al  Real 
(:onser.ií~torio (le Leipzig eii rl  que siguió estudios de piano con 
\I'eiderihí~clri y Reirieclie: clc liarmonín, contraj~utlto y fuga con Ja-  
tlasaolrri, y de paibtiLiira y clil.ecci6n con liar1 I'nnzrier. todos ellos maes- 
tros de priiiiei*ísimo ordcn J- de fama eiiropea. Egrcsado del Consrr- 
valorio, actii<í corrio pianista en diversas ciudades de i\leillai~in y 
Ililsia y f'uc después, durante clos aíios, Director de orquesta y coros 
r n  el teatibo de Düsseltlorf y i r i i  año en el de Stcttin, radicbndosc. pos- 
tprioi~rnentc~ tln Ilt~ilín. íionclr sc drdicó n inarstro (Ic rrri~rtor*io dt. 
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ópera y lied. Eii esa actividad se hizo apreciar al punto de recibir in- 
cluso aluninos que desde París le enviaba el fa~noso cantante polaco 
Jan Mieczislaw de Reszké, quien, retirado del teatro, inantenía uiia 
afamada escuela de canto eli la capital francesa. La probada eficien- 
cia de Gerdes le valió pronto que le designaran Director de la Schola 
Cantorun? adjunta a la Opera Imperial (Koeniglichechorschule) de 
Berlín, en 1906. En esta posición le cupo el honor de ser designado 
para preparar, en el preciso espacio de nueve semanas, los coros de 
las obras de Wagner que debía dirigir en el Covent Garden de Lon- 
dres el célebre Arthur Nikisch, durante la temporada de 1907. El éxito 
de Gerdes, reconocido en elogioso certificado de Niliisch, fue su rriejor 
recomendación para Siegfried Wagner, que le nombró para integrar 
el conjunto de Solorepetitoren und mmusif~alisclre ilssistenz del Festi- 
val Wagneriano de Bayreuth eil 1908, ya en la condicióii de Kapell- 
nzeister y al lado de Carl Auderieth, Alfred Elsmanri, Carl Fichtrier, 
Hiigo Kirchner, Carl Kittel, Ernst Knoch, Félix Landau y Raimund 
Schmidpeter, bajo la siipervisión del Director de Coros de Bayreuth, 
profesor EIugo Rüdel. Al término de este Festival y después de haber 
crctusdo conio acompañante en la Filarrnónica de Berlín, Gerdes fue 
llamado por el Gobierno del Perú para sumir la dirección de la Aca- 
derilia Nacional de Música (véase), que acababa de fundarse bajo 
la tutela de la Sociedad Filarmóriica (véase). Llegado a Lima a fines 
de 1908, Gerdes asumió simultáneamente la dirección de ambas enti- 
dades. Y su primer concierto sinfónico, efectuado el 30 de enero de 
i(N9, con una orquesta integrada por profesionales y dilettanti linie- 
ños y extranjeros residentes, constituyó un éxito que había de pro- 
yectar sus consecuencias durante un tercio de siglo en la vida musi- 
cal de Lima. Gerdes traía un impulso musical bien experimentado. 
Tenía entonces treinticinco años y llegaba a Lima ya en el ocaso de 
Claudio Rebagliati, que le había precedido casi en medio siglo. Tocóle, 
pues, la dirección de un ambiente que había sido eficazmente estimu- 
lado por el niaestro italiano, pero cuyo nivel se mantenía aún eii los 
placeres de una riiiisica de salón, amahle e intrascendente, a ],ase de 
estudiantinas y otros conjuntos apasionadamente adheridos al reper- 
torio de ópera y a las transcripciones y potpourries que constitiuían 
el deleite musical de nuestra sociedad, salvo excepcionales aspiraciones 
como aquellas de los arnateurs del celebrado "Manicomio musical" 
de la Quinta IIeeren (véase Sociedad Filarmónica) y, aííos antes, de 
la Orquestri. Granda (véase). Gerdes recibió la herencia sembrada por 
Rebagliati, y el valioso empuje, ya en decadencia, del viejo maestro 
genovés (que sólo habría de vivir un año más para presenciar la ine- 
vitable evolución), iba a ser capitalizado por el juvenil impulso de 
Gerdes, que empezó a imponer las normas de la cultura germana so- 
bre las limitaciones del melodismo generosamente cultivado por los 
maestros italianos y que los aficionados limeños consumían con infa- 



tigable (leleite. li'ue 61 el introductor de las Siiifoiiias ~e( ' t l io~e1i 
de otros grandes maestros cltisicos y romUnticos, de los Porrrina Sil\- 
f6riicos. de los graiicles Corales. Su ejemplo piaiiístico lial~ia. ( J P  reflc- 
jarse tainbién en rluirierosas aluniiias, que a poco iiparecínii cii l i t i  

"soirkrs" de ln I'ilar~nOnica, cn las que el h'n~iell?~ieiste~* iinj)oilía su.; 
condiciones, ya alabadas en Berlin, de ininejornble acor~il)afiante dc 
l i r c i e~~ ,  génei'o que introdujo lairibi4ii eii riuestros progranias. lli~rari- 
tc  i ~ i i  ciri~rto tlc siglo, la o))lba artística de Gerdcs tuvo 11iia iiii-it.g:~l)lr 
irifl~ieiiciti. cn el despcratar riiilsical de la sociedntl lirnclirt, con I ~ L  cjiic 

se vincillb t~ foliclo y de la que recibió férvidos honicria,jes. AfcriLcido 
cboii loable siiiceridad a los rriodelos de su pi*edileccióii clásico-roniüii- 
ticti, cs iinlinirne el reconociiniento de lo que dentro de la1 1erideiici;t 
rindió (ierdes cii numerosos conciertos que sieinpre se secilcibdair, i t i -  

cluso colr el rilérito íie orgiinizar y discipliiiar c:uantiosos con,jiiritoi 
corales y ofrecer con ellos vt~rsiones jiisticicrainente nlnl,adas tlo i i t t -  

~~ortarites pasa*jes de El Mesias de Ifaendel, de obras coiiio La ' I ' o t c ) ) c . s -  
tad cle ITaydri y Iü Jíisc~ de Xéq~iie?n de Suint-Saeuns (ésta. con rriiís dc 
200 voces y iiriu iiiiincilosa orquesta, en las Iionras Fiinel~res de  Jorgc 
Cliiivez, oct. 23, 1910) y dive~~sos episodios de obras de Wapner y de l a i  
tiperas ~llc/'istófeles, BI Príncipe l g o ~ ,  Ln IZeina de Sobo, r l c .  TuiiiIjitJn 
se debió rt Gerdes cl coiiocimiciito de herinosas p&giiias de la .Ipiscr. ( l o  
Rriytrie~t¿ de Valle-Rieslra y de algiiiias escenas de Ollarilu antes tle sii 
se-estreno. I3n la Filnrriióiiicai ha cumplido ya criarcliitii años de i l i~i ' -  

;\preciados servicios coiiio Directoi* Artístico g lia participado eil lil 
orjii~iiiznción de más de tr-escientos cincueiita conciertos de cliriiarri, 
clii  la ~nayoría cle los cuttlt~s le cupo actuar lucidamerite, ya fuese conio 
solista, yn eii conjuiitos, ya Como a~ompaña~ite .  Su comando cl i l  la 
iicade~nia Kacional se dividió en dos etapas, de 1009 a 1929 y dc 1932 
i k  1943, año e11 que se le concedió la jubilación. ya eii uso del descanso 
(lile ella coiriporta. el iiiaestro Geiades reaparece con relativri pei+iotli- 
cidacl coiiio cilirt:ctor hutspecl de la Orquesta Sinfónica Nacioritil y cucltl 
teoricierto suyo le sigriifica el reverdecimiento de sus viejos laurelcs. 
Entre las muchas distiriciones de que ha sido objeto, cuenta con trcs 
Medallas de Oro, otorgadas por las Mixiiicipr~lidades de Lima y dcbl 
l'limac (1919 y 1928, respectivan~eiite) y por la Sociedad Filarmcínicn 
(I3oclas de Plata, 1933). Posee también 1)iplomn de I-lonor de1 Institirto 
í:ultiir~l dc Slrittpnrt, Alcriiniiia, 1933. 

1. Gavola, "EIomeiiaje a VTatteau", esti*enada por Aiiiia Pavlowa cri 
Lima, 1917 - ('r. Braiides & Cía., Lirna, 1917. 
Gnvota, publicada coi1 el títlilo "\Iratteaii" - "Merciirio I+riic?- 

iio", 11. 191ct. 



.liettcnet, - ]<d. privada, siii pie tlc 1nq)r. 

.lfnrchn "El Rotario" - '1'. Scheuch, Linia, 10. .  . 
1);trizn del Siglo SVITT - "Revista cle Bellas ilrics". KQ l .  Lirnn. 
\clbrr. 1910. 
Ilcrceicse "llonicnaje a Becquer" - G .  13randes & Cía.. 1,iriia. 1919. 
linhnnern - (;. 13raiitlrs 8: Cía., I,inia, 1042. 

/ 'ztnlrn Liedr~~ ,  o]'. 4 - Cnrl Riihle, lieipzig, 19. . . 
Cztcttiso Lieder, op. 3 - Carl lctiililc, 1,eipziiig. 19. . . 
Sllol:e I,icd~?~, oy. 4 ( 2  n 4 y 1 ü =5, eil 2 cuaderlios) - C81'I 

l<iililt~, Leipzig, 19. . . (Puhl. siii rcvisiGrl tlcl i ~ ~ l o i j .  
I , i~tl  rle.9 Hnr.fenmaeclscllen - "Fninilia", SQ 5, Lima. 1920. 
1112 I'olhstorr - "Familia", S? 5. 1,iina. 1920. 
llucirc) &Yicc)stro - "Milundial", . . . 19. . . 

lqur l  (lile pasa", lmle2)ras tlti -lll)crto Urrtit - "lfcrcurio T'c- 
i,tiatlo, SO 12, 19. . . 
"LCL I+~~~ciulla bDundo~?atn" ((»w.s I -~ r lass t~~ze  .IInegdlei)t), püla- 
i)i3as de 13. 3loerikce, Lrad. ilnliailü clt: 13. Füi7a Siiici, iliistracióil 
it 1111 izrtíciilo de C;. Palirins Cossio - "Stylo", S Q  4. sethre. 1920. 
liitízcts OP l~ec~qzi~r ,  cliatro liccr'~~; op. 37: "Hoy la 'I'ierrtl y los 
Cielos iiit: soiiricii", "Lje lo ~ ) o c o  de vida qiitL i t i v  resta". "'1'ii ercs 
í>l lIilrücti~i", "So s6 lo que 11t. sofiado" - ( i .  Rraiiclrs br Cia.. 
lJirnn, 1914. 

"1iti~resioiics cle la 'rardc". n ICinjlio Ti~oiiiIit1i1 - (7 .  111.írlitlcs ¿i 

Cía.. Liriin. 102.7. 

PsqueUo Iiosquejo iilccrico, a 4 roces cc capellu, piib. cii cl 1:oE~- 
l i ? 2  Latit?onme~~ica~?o c/c .lf?ísircc, Suplenicnto SQ :l. Moiitc~irlco. 
193. . 

OBRAS INEDITAS 

"Des .llüderz. Abei~dlied", balada l,aiba l~ari tono 19. . . 
"Todos los Sniitos". lipcl, pnlnhras clr . . . . . . . . 19.. . 



21. ..Olvidai.", l i d ,  palabras de Catalina Recavarren 19.. . 
2 .  ..Canto &nís-o": Hirniio Plebiscitario 192. .. 

Góxcona, Luis - l!!scritoi3, periodista, crítico y autor teatral, ii. en Lilncl. 
cl 26 de ahril de 1893, t en Bueiios Aires el 20 de diciernbrc de 1930. 
Se inició cii ( ~ 1  periodismo limeiío en 1913, coriio redactor del diario 
'.La. CrOriica" y la revista "Variedades", que l~rointo hicieroii iiluy 
a1)reciado de sus lectores el pseiidóninio Aloysius con (pie firmaba stis 
cvónicas y artículos. Al misrno tiempo seguía sus estudios en 111 Crii- 
vcrsitlad (le San Marcos. eii los cursos de letras y jurispruclertcia. lhi  

ires. I9l9 f u e  riombvuclo acijiiiito a la Legacicín del Perít e11 I3uenos 1' 
ciudad en la que se cntregó de lleno al periodismo y colaboró fi*ecuen- 
ternelite cii "La Xacióri", "La Preiisa", "Plus Vltra", "El Rilundo", 
",\tláritidn" y otras ~)ilblicaciones, Iiasta que fue llaniado n formar 
paibte del cuerpo de rctlactores de "Crítica", diario en el cliie tra1)ajó 
iniiiterrunipitlaii1e11te durante diez aiios, hasta su ftillecirriiento. l!!n 
19Z3 hizo una 1)reve visita a Lima y en 1928 viajó a Eui'opa acompu- 
fiando al tlirector de ese diario, don Natalio Botana. En esa oportuni- 
dad visitó Francia. Inglaterra, Alemania, Italia y 13spafia. Al afio si- 
puiente, cl misnno seíior Botana le llevcí a los Estados Unirlos eii com- 
pafiín de otros rerlactorrs clc "Crítica", y eu esa ociisicíli pasó nueva- 
iriente por Lirriu, eil SU Últiriia visita. Estos viajes, aprovechados con 
la iilagotalile nnibicióil culturSal clel jovcn escritor, habían cle enriyile- 
cer su riierite S- saturar sii espíritu robusteciendo su personalidad in- 
trlectiial, una cle las ~nUs vigorosas y fructíferas de su geiieración. Ya 
rii sus días rnozos de Lima, el h i t o  le lial->ía sonreido por donde lo 
buscara. Corno comeiitaclor cle la vida diaria, agilísimo reportero y 
riiiiy ilustrado y sagaz crítico literario, musical, teatrí~l y de artes plús- 
ticas, sits artículos y cróiiicas, intcrviews y anúlisis de la vicla artísti- 
ca lo sitiiaron eri prliii~era línea en el periodisrno limeiio. Su estrerio 
como autor teatral, con la comedia en dos actos Lafuente, diputado, 
fue una autoiriática consagración del público y la crítict~ mris tarde 
confirnlada con otra comedia, La rueda i?zvisible, en tres actos, qiir 
le significó un verdadero triunfo. Es entonces, ya ga~iado un presti- 
gio legítimo, cuando se marcha a Buenos Aires para instalarse defini- 
livnniciilr rii esa cítpital. Su lahor, cadit día mris afirmada en los 



~richjo:~*s ('írclilos i~itelcctirnlcs, Ic ])isoporcion0 iiito sríliclii. posjci6i.i c i l  

(11 periodismo I)oniici3c~lsc, cii cl qire sc clistiilgirió por iiii dtsernl)eÍio 
1)rofesioiinl cluc sul)ei2al~n todo iiiolcle rutinnrio, digriificarido ~1 ofi- 
vio choii la ~tr.cseiicia coiistnlilc y cada \,ez inás elevada t ic  i l r t  serititlo 
iiitclclc~tunl (lepurado J- (Ic rica y hieri asiiililacla. crrlti~ra. ICii el  carii1)o 
clc la c*r*iticn 11-1irsica1. ,iloysi?rs llegó 1~ u11 11ive1 cic exceycicíii y sil 
I'iiartia f i i p  solicitatia por 121s 11iAs inlliortaritec publicaciones. entre cllux 
1 ; ~  R~c*isla ( 2 ~  A l f t í ~ i ~ ( ~  qiie rclitüba la   la si^ Ilicorcii dc Riienos Aires. 
Sris jiricios poiiderudos, su c f ~ c t i \  n [1~1l(~'lritci611 cri la. eseiiciü inisi:i¿i 
(Ir 1;ls ol)i.;ks gire J U Z ~ R I ) ~ ,  s11 estilo f'luyeiitc, sil aiiiplia visiOis urtísti- 
(>ti, era ti ciruliclades que ei: rara conjuiicióri dahai: uii iriconfuiidihlc 
Ioiio a ~11s' ~t ' íticas. Y inles mtritos, unidos a uria intaclial~le proljidad, 
iiicirroii tlc sir ol~ii i i í~n.  oral o impresa. i i i l í ~  de las ~ i i á s  respeti-lltles t l ih  

i ~ i . ;  (lías. Sir iiiirribte, :i los treiiitisiele i~íios. fue siilcertlrncnle la111~*1i- 
I i i~l ; l ,  latito eii sil citidad natal co~iio o i i  la cepitul (le1 Plata. Y cii ti1 

tlc "Clríticn". ICdrnuiido í:iiil)oiirg. t k r t  iiib sc~iiticlo 1ioirit1iinjc prísiiirrio. 
(Iecíi~ : 

"Dos arios Iiace I:oy q ~ i c  en in~ierte cruel y d~ilce a ia vez dezvaneci6se uno de los 
espíritus que por su au:oridad nioral e intelect~ial presidían esta casa, el de I..rris 
Góngora. . . . Por definición prrc:dc decirse que Luis Górigora era un espii-itualisía, iiii 

Icihniano de franco optiinisrno, cirya conciencia se rebelalxi contra la posible aridez de 
un iiiateriulisino a ~ i l t r~ i i za .  De iierviosidad Iiipersensible, todos los dolores de la 
Iiuriianidad encoritral>an eco generoso en sir corazón, pero 13 elevación de su alriia de 
artista le i:iiponía irn deher para 41 inás sagrado que todos los deinis: el de defender el 
patrinionio de la creación de belleza en libertad. . . . Ecléctico en materia de gustos, 
aficiones y preocupaciones, en "Crítica" hizo de toclo, desde el editorial ceñudo so- 
bre la actiralidad social y política, Iiasta el comentario bil>liogrifico, desde la apos- 
tilla a un partido de fooihnll, hasta la minuciosa crítica iiiusical. 1.3 página de  Teatros 
le tuvo a gran Iionra lmr director y atiiniador. En las priii~eras planas del diario él fue 
el que inició, y el clue ~nantrcvo en interés constante durante largos aiios, la sección 
Fioy, hecha de juicios ripidos y fragirientarios sol~re los acontecimientos de la ciudad, 
del país y del iiiundo. 

"Suele decirse, y a riienudo con razón, que el oficio de periodista consiste en 
ocuparse de todo sin tener nociones de nada. Otros ateníran esa paradoja diciendo 
q ~ r e  el periodista es algo así coiiio iin jtrcz intuitivo y precipitado de los sucecos. Por 
fortiin,~, liay honii~res que por bocación y consagracidn enaltecen el perioclismo vol- 
cando en él 10s dones de ir11 carácter íntegro de una iiiteiigencia clara y de una cul- 
tura seria. Góngora pertenecía a esa clase. 

"Tanta era sri laboriosidad dispersa, clue nos preguntábainos cuiíndo tenía tieinpo 
de renovar siis ftlentes de infoiniación filosófica, estética o literaria. En países como 
el nuestro, de indolencia corriente, de bltrff fácil, de relrriiil~rón y oropel, abrrridan las 
pretendidas erudiciones que no son más qrie el reflejo tiirrdab!~ de la íiltiina lectura 
de reseiias rcvisterilcs o de catjgolos. Góngora desdeiiaha ese f~iguz cri:erio de segunda 
o de tercera mano y no hablaba de irn artista, fuese literato, plástico o niúsico, sin 
haber!o penetrado profundamente. Y lo en g n d o  extreriio va!ioso de su escrúpulo en 
eie sentido consistía no solainente en la cordura y en la valrntía del criterio, sino sol>rc 
todo en que, por lo general, sc adelantaba a descubrir las relevantes perionalidades nue- 
vas. Y no obraba como crlob, en el carril dc trna boya naciente o 21 azar de tendencias 
riinhoniharitci 



"I-labía salido de la priiilera juventud con la cornprensiírn exacta de la época transi- 
toris ciqe nos toca vivir en todos los aspectos de lo que Ilainamos nuestra civilización. 
Así oponía su optimismo fundamental a la filosofía apocalíptica; confiaba en que, 
lilxrados los liombres de los resabios de la esclavitud, la inteligencia ganaría en ex- 
p n i i ó n  de horizontes, y vibraba de entusiasnio ferviente ante todos los pasos eri fimie 
en Ir7 senda de inanumitir al arte de los cinones rígidos y arbitrarios. Coreaba a su mane- 
ra a Spengler. Sin tomar partido, concebía a Lenín frente a Henry Ford. Pero donde 
sc exaltaba y se delectaba era ante la levadura artística desconformista de un Picasso, 
de un Juyie, de un S:rawi~lsky. 

"Tal nirestro coiiipañero que  todos los días, a guisa de saludo, nos traía riri ha- 
llazgo, porque él antes qr!e lo? deinás había desflorado u11 libro de Jolin dos Passos, 
tina poesía dc Mayal.owsky, un dibujo de Jean Cocteau, una comedia de Piralidello, 
una crónica de Blas Cendrar~,  una adnionición de Julien Benda, un chiste de Ches- 
terton, un draina de Toller, im brulote de León Daudet, un capricho muqical de Ravel; 
porque él, antes que inuclios otro,, había descubierto a Bancroff en una película poli- 
cial, a Vlaininclc en reproclucciones de periódico<, a algún poeta nuevo local en un 
volumen abandonado por un camarada en una percha. . . . Todo lo sabía, pero no se 
jactaba de nada. Ni  srrficiencia, ni arrogancia, ni vanidad. . . . "Crítica" evoca su 
nocnhre con oi.gullo". 

Soble y cordial evocación de un compaííero, de la que coi1 pcrso- 
1kül cari6.o licmos reproducido los párrafos nliís significativos, esta 
crónica cle Guibourg da idea cxacta de la rniiltiple personalidad inte- 
ioetiial de Górigora, de la aguda serisihilidad, de la inquietud renaceri- 
lista cic ~ s t e  rnozo lleno de ideal y lleno de facultades. Dejí, Góilgora 
nuiiitLrosos trabajos iizéditos, entre ellos algunas obras teatrales que 
si1 severa íriitocrítica Ic indujo a maiitenei3 en reserva. 

(;ii.~l;u.~, illejandro - Se~ior  dc, ópera, ii. en el Callao, ilovieinbre 26, 
1808. Se ltresentó por primera vez en público el 9 de octubre de 1924, 
en el Teatro &'orero (Iioy A~funicipal) de Lima, cori éxito extraordiiia- 
rio, ncentuaclo por el hecho de tratarsc clti un irioclesto inaqixinista df* 
lino c l ~  los ltnrcos de la Compaííía Peruana cle Vapores. Este debut, 
para el clirc lia1)ía sido l~rcvemeiite preparado por la profesora Rosa 
Mercedes Ayürza cle Morales, creó en torno al joven canlante un ino- 
~ imiento  de siinpatía que llegó a las esferas oficiales. Y el Gobierno 
d r  Leguía lo envii, n Italia. Radicado en Milán, pudo desarrollar sus 
i'acultades vocales coi1 los profesores Alfrcdo Cecclii y Arnaldo de 
Marzi, qriieiirs lo pusieron eri concliciones de preseiltc~rse ante el pú- 
hlico italiano. Se estreil0 con la ópera lris cle Mascagni, eii el Teatro 
Sociale de Como, el 26 de febrero de 1927, bajo la dirección del inaes- 
tro Gisconio Arrnani. Siguió eritonces una larga fructuosa carrera, 
durante la cual cant6 con creciente éxito en los teatros Carlo Felice 
de Géiiova, San Carlo de Nápoles, La Fenice de TTenecia, Massimo de 
Palernio, Reggio de Parma, Comunale de Bologna y muchos otros de 
Italia. M;ís tarde cnn ta r í~  t ambik  en escenarios cle Madrid, Barcelo- 



11ít, San Sebastián, Bilbao, Valencia, Lisboa, Opoito, l'arís, Vicliy, 
Montecarlo, Leipzig, IIaniburgo, Breineii, Miirichen. Bacieii-Baderl. 
J3reslau, ctc., y en ciudades de J,etoiiia, 13stoiiia, Finlaiidia, Rrirnat~ia, 
Ilungrín, Eaiplo, etc. Alcanzó sil culniiinacióii artística el1 el Teatro 
'TAL Scala de Miláii, al  ser elegido por Toscanirii para (11 estreno cii 
Italia del S(~l)no hlíizgnr'o cle Zoltan Kodaly, eii 1928. Coii el inisnio 
eiiliiieilte niaestro cantó Rigoleito, en coinpañía dc Toti clal Moilti y 
Carlo Galeffi. Granda volvió al  Perú en 1932, ya corisagratlo por lo, 
pdhlicos de Europa. Recibido en su tierra con fervorosas manifestncio- 
nes, que se sucedier1on eii niirnerosos conciertos y espectáculos líricos, 
viajó desputis a Chile, cii 1933, y a los Estados Uiiidos. en 1934. Pasó 
nircvt~rrientc a Italia, doride periiiaiieció en constante actividad Iiasti~ 
su seguiido regreso al  Perú, eii 1946. Aquí ro l~ . ió  a niercccr el halago 
de grandes conciirrei~cias y elogios, que ganó ta11i11ié1-1 en Sa~itingo rlr 
Chile en el mismo afio. A sus loadas coiidicioiles vocalcs, agrega Gra~i-  
da iina rica experiencia escénica, desarrollacla eii sii vasto i,epertoraio 
lírico. Teniperanieiito apasionado. su caráctcr se ajiista pcri'cctaiiirntt~ 
a l  tipo de ópera vericla, eii el que lia ganado i,us iiiejores aplatrscji. 
Ilurante veiiitc años de cariaera ha  sido Iioiirado cori inuclias i~iedallai 
j- condecoraciones, enire ellas la Orden "El Sol del Peri~". cluc le ofor- 
gó el Gobierno cii 1947. 

H~ns~í;l;»r.:z MEXESIB, José (2. - Alaestiao clc banda y coiiipositor. ii. cii 

Liiiia el 19 de marzo de 1883. Desde los quince años coniei~zó u aclluar 
conlo instruineritista, eri la  banda dc la Boniba Linia, clire dirigía ri 
doctor José Benigno Ggavte: pasó después a la de la Boiiiba (:osiiio- 
polita y luego a la del Centro Liborriio. De 1902 a 1908 actii8 cri iii 
I3scilela Militar de Chorrillos como Músico mayor, ])ajo ln dirt3c>citirl 
del inaestro Egisto Lucchesi, d c  qiiien recibió leccionr3s de hari~~oiriti  (> 

iiistriiriic1itaciói1. 1)iirantc varios t~fios actuó en el Departaineato dc 1 C ; I .  

que le clebió la organizacióri tlc diversas l~andas  provinciales. l i : ~  sirlo 
Director de las bandas de los llcgjrriieritos de Infantería KQ 2 y S U ,  t l t l i  

B.A.1'. "~2lmirantc Grau", del Colegio de los TIuérfaiios, de la iiic\ic',ii. 
de la l3scuela Correccional cle 1-a~ones  y de la Escuela Militar tfr Gho- 
rrillos ; Sub-Director de la clcl liegirriieiito "Crilardia 1"Lepuhlicaun" : 
preparador de las baridas de 8iieri.a dc las l~~scuelas Fiscales. elc.. 1 ) ~ -  
rante iiiás de treinta años. el ~iiaestro Heriiández Iia pürlicipado oii 

cuanta agrupacihn orquesta1 se organizara en Linia, ya conio cjcc.u- 
tante cle pistón, ya como timbalista o como batería, lo inisino en eoi-t- 
ciertos que cli funcioucs teati3;tles. .ll fuiidai~se la Orquesta Si~liciriic.;~ 
Sacional, fue llainado a ocupar el atril de Primer Batería, que coir- 
ti~iíia tlt~c;empeñarido. I h t r r  sils riunierosi-is prodrrcc2ioncs, tln sii i i r i t -  

yoría in4clilí~s. figtirlal) : 



El Oillcle dc 7rrcditc liOl'tr, - zarzuela, libio tlc hlodeslo Soto. 
.Ilukidifil - rtlvistcl, dr C;iiblos firvolletlo. 
IAG f i~s tn  c/c líc Cruz - zarzuela. de Carlos 13evollt~do. 
jQtie v i e m  Firpo, t)rcr,?ruí!, cle Carlos Hevolledo. 
Iliintlo tc borylr Chtivea, Canció)t  cJc, lu ,/l riac2iút¿, ?'t4iste !/ i 'oudero.  
- !J~r . i ,&r?~~r ,  Rc.cFialo,vcr, T7nlscs y siliicl-ias J!~c?'ch{xs rrzililut8c,c. 

l'rofesor de Teoibía y SolPco eir el r.xtirigriido Goi~sci~\-;ttoi*io Sita,  
rriieiribro fuiidador de la Sociedad blilsical ZTiiniariitízrin "Síiiita (:t.- 
~ i l i a " ,  de la Sociedad (lrqiiestal "I,iixia", etc.. fiir r ) i * ~ ~ l l i i ~ d ~  e011 , \113- 

tlnlla clr IYlutn cii ullo tic los pri~iieros coiioiirsos tlr 1íi ld'ic~st:~ clc Siilr 

,Jltnir osgariizatlos por la Sliitiicipalidad ciriI Ririr~ic. 1511 ocnsióil clc 1 3  
visita cle lrz OSS a 17i1i¿i t l ~ l  'ir/E:~r. Cliile. cri l94(i, la Baiitla Orf'etín tjv 
chsa localidad incorl~oró a su repertorio algi~itas o1)ras (lo c~ir;ictcr 118- 

cioiiül cosilpiicrlns por cste llicritorio ri1:irstr.o. lirticño. 

I l o ~ . z ~ ~ . \ s s ,  Illoclolf'o - (:oilil)ositoi., iiislriiiireiitista, i i s i r  !- 
iuaestro, si.  en Kresltzu. .'ileriianin, el 27 cle noviembre de 19.10, y na- 
cioiializatlo prruano eir 1914. Estudicí violí~i desde los siete años, en la 
citrclacl tic sii nacirliieirto, coi1 Siegf'ricd Ilosentlial. Después de haber 
cursado tios años clí: Mcdioixia err la  1Jrii.c-crsidttd tle 13reslau. ingrrsti 
t l i i  1931 al  Coilrervatorio Iíliricl\vortli-Scl1ar.cvei1I~a cle Bei.lín, rlortdc cs- 
tiidió ~ i a i i o  col1 Winfried Wolf, corn~~osicióri col1 Yladinlir t'ogrl 1- 
tlii~cccióri tlc oi-tyiiesta cori Rohert Robitscliek. Director del Coriservt~to- 
rio. La nlayo~bía clc sus composiciones de esta 6poca (1931-1933) f'ttc- 
roii escritas cxpresamclile para estacioircs (le radio dc I3resla.u y Bcr- 
líii. En  1933. despu6s cle IiaBer 1)articipado cm la  priinera SesiCii clc 
I'stuclios Miicicíxles orpailizada l)or flermaiirr Scherolieri en lu ciiidttti 
(le Estrüsl~urgo -en la qrrc hizo su prirnexla presciitaci6ii piíl~licn co- 
1110 director de la Oi*clu~sta SjiifCnicn illiinicipal-, viajó a París, cloii- 
de recil~ití leccioties de piaiio dr  EiiiiIc 8 ; ~ u u i ~  y sigui6 ilii curso (li- 
peciül cic coniposición parla películas coi1 Kaitol IZa tlrt~us, coritinisari- 
(lo sirs eslrsdios cori 1-lndir-iiir T-ogel. Con ocasihit dc ce lebi~ars~ cii 
Floreiicia el l2? Festival de la Sociedacl 1ntcr1ilnciorial cle Miísica Coii- 
tcinporáiira. en ~ibr i l  de 1934, \-iaJ6 a Italia para asistir e l  estreiio de sil 
,Czcitr a tr.es Il't~ltr/s CII 11110 de los conciertos clc rliclio Scstival. Pasci a 
1:ruselas e11 1935 y allí ~)rtrticipó eii la  tcrct~ra Sesióil tle I1:sluciios Jlii- 
sicalc.; dc Sulierclieii, coi1 (pieir allondó su 1)riictica (le clirecciói~. I$ir 
l t ~  piaucl)ü piiblica cle los alriiiiiios de diclio i i i a ~ s t ~ o ,  IIolzinü~iil diri- 
gicí la  Orquesta l~ilarmóriica cle Ifruscli~s. Vic?jd despubs a Londres y al 
;~íío siguielite 1 olvió a Biluselüs, doilde sil Sey luor  gtiii6 el I'rix "JJeirr~y- 
le-Bocuf" y fue ejecutado eii el Palacio de Bellas ,Irtes, bajo la, Imlii- 
ta cle Sclierclien. El niisrno nÍío S(: dedicó al estudio dcl oboe cori 
Jlarcel Saillet, e11 %uiaich, J- ocupci rri 1937 i i i i i ~  ylazti t l e  ese iiistruriieti- 
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to en la Orquesta del Conservatorio, bajo la clirecciUii de Voll- ~iilal' 
iPndreae. 

Llegado ik liiliia a firles de 1938, contratado por el C;ol)iei.no coino 
Profesor de Oboe para la entonces Academia Kacional de Música "hl- 
cedo", hizo su dcbut conio solista de ese iristruiiieiito en la Socieclad 
Filarmóriica. Fuildada la Orquesta Siiifitiiicn Kacional el riiisiiio año. 
ocupó en ella uria plaza de violín hasta 1945, aíío el1 cluc: pasó a 1ti 
condición de I'rofesor Asistente. Desde 1945 deseiiipefia la cátedra. dc 
Composicióii en el Conservatorio Nacional de Música, en el que iilan- 
tierie también el cargo de Jefe de Biblioteca, Discoteca y Archivo, juri- 
to con el de Secretario de Redacción del B o l ~ l i n  cle este plaiitcl, iiis- 
trurne~ito cultural y documental de constructivos alcaiices. 

Desde sil llegada a Lirna, Ilolzinann deiiiostró uii sincero iiiterbs 
por la historia y el actual desenvolvimienlo de riuostrt~ vida, niusical. 
Ha estudiado ariipliamente la ~iiúsica peruaiin aborigeii J- su evolu- 
cióii hasta iiuestros días y h a  analizado la produccióli de los coiil- 
positores iiacioriales. que en varios casos clasifiei) en fori i~a ininucio- 
sa. de lo que son ejemplo los catálogos conipletos de Daniel Aloiilin 
Robles, Vicente Stea, Alfonso de Silva p Teodoro Valcárcel. pril~lica- 
dos eii el Boletín Bibliográfico de la Biblioteca Central de la. I;rii~cs- 
sidad Nacional Mayor de San Marcos de Liii~a g en los números espc- 
cjales que la revista "Eco Musical" de Buenos Aires dedicó a hloitríei 
Robles y a Valcarcel (véaiise estos compositores j r  tariibién Stea J- Sil- 
va).  Tiene ya registrada, a través de infatigahlc y amorosa I,iisqiict?a, 
casi la totalidad de los titillos de la p~.oducción naciorial de los siglos 
XIX y XX, así como se empeña. coi1 la cola1)oración del niusicólogo >- 
crítico doctor C4sar Arróspide de la Flor, en desentrafiar de los eiri- 
polvados arcliivos de iluestros teiiiplos los iiianuscrilos de los iliaeL- 
tros de capilla y otros niiisicos. españoles, italianos y peruanos, desrlt: 
la Colonia hasta nuestros días. Igualmerile ha logrado colf:ccioi~íir 
ejemplares de la inúsica imprbesa producida en el Perú desde el siglo 
XIX, con vistas a iin archivo peruailo que h a  de ser inapreciable. 
h esta labor de penetración cii r.1 pasado, Holzriian~i atina la accitiir 
constructiva hacia el futuro. Así puede considerlarse el interés qiic liti 

puesto desde sus prinieros días de limeño (como lo hiciera tariibic~r 
en Europa) en la difusió1.i (le la rnúsica coriteiiipor&iiea, siti perdtli. 
de vista el criterio selectivo j- crítico, y el iioble empeño que aplica 
cii la cátedra de Composición del Conservatorio, que por priiiiera 1 . r ~  

adquiere una entidad acorde coi1 sus fines. Los pocos alumiios cori 
que ahora cueiila han einpezado ya a deiriostrai pública~iiente (audi- 
ciones del Conservatorio) lo que significa uri propósito l~ieii defini- 
do y orientado coii cspíritii reilovador, pero de sólida base l6c.ilic.i~. 
I'ales actividades soil, por su propia naturaleza, de u n  orden seirii1~i.i- 
vado, desde que se trata de elaboraciones de lento desarrollo y li 1;$i-- 

go plazo. Eri cambio, lci obra del compositor, desde el iiistaiite eii qutt 
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valle" (Ic 1~'oi~ieiito de la Cultura para la ~nejoi. coi~iposicióli sobrc. lc- 
nias j)w"uanos. Eii 3946, el Coiicejo Proviiicial cle Arequipa le otorbgti 
1111 Diplori~a de IIoilor y Medalla de Oro por sir Suite r lrequipeí i~,  dc- 
tlicadci. 11 esa ciudad y ejecutada por la Asociación Orquesta1 bajo 1ti 
tlirecció~i del 1naestr.o Alexaiider Koseleff. Posee los títulos c l c  I'rofesoi. 
de Ohoc y de Composición otorgados por el Conservatorio Kacionnl 
t l p  3fiisic:a. 1947, y tieiie err preparación una Tesis pala el gr;ido acrt- 
cl~mico de Bachiller en MUsica. Tal, a grandes rasgos, la persorialidwcl 
y la obra (le este creador, iiiaestro y cabal ariiinador dc cultura. ti. 

quieii rro dudanlos eii cotlsidcrar como uiiü de las más valiosas ad- 
qixisicioiies qiie de1)einos al coriternporiineo desquiciamiento europco. 

lO2fl.-l)occ~ 1 ulsiucio~¿es cr¿ estilo ro)/tli?ttico sobre urc tcinttc tic Jloourl, 
piano solo. 

1932.-¿'artcio)zes y Llaluc-lns, sobre versos eii aleiilliri de Jiolitschcib, 
IGiindt, Mclirii~g. Tiger, Villóii, TYeinert etc., canto j- piano. 

-S?tilc Rncliofónica, dos piarlos g orqiiesta de cariiara. 
-Dos " A  frica Songs", caiito y orquesta íle cámara; priiiitw üii- 

dición. Radio Beillíri, febrero 23, 1933. 

1933 .-Sz~ite u lres Tei~ius,  trompeta, saxofóri alto, clariiietc bajo g yiil- 
no; primera audición, XII I"stiva1 de la Sociedad Inter~iacio- 
rlal de Música Contemporánea, Florencia, abril 3, 1934.. 

-Pieza el2 el sistema de doce tonos, piaiio solo. 

1034.-Suite, saxofóri alto (o  violíii) y piano; primera audición, Iladio 
Lausaiine, agosto 14, 1935. 

-Sarnhu?zdc y Toccata, saxofón alto (o violiit) y piaiio. 
-1)ue Movirrte?zti (véase Dos Ilfovii)2ieiztos Obstir¿ados) . gran or- 

questa. 

1Y%. -lJt~ssn{je Perpél uel, vientos y hatería. 
--Scptuo~; corno coiicertante, flauta, clarinete, fagot, violín, viola 

' r  violoiicello; Premio "Henrg-le-Bocuf" 1936 de la Sociedad 
Fjlarmónica cle Bruselas a la rnejor obra de música de cíi- 
riiara; primera audición por miembros de la Orquesta Fi- 
larnónica en el Palacio de Bellas Artes, bajo la direcciciii de 
1Ierinann Scherclien, Bruselas, abril 29, 1936. 

1936.-5 Eri~s te  Liedcl; sobre versos en alemán (le George Cfoldsclilag, 
coiltralto y piaiio. 

-l)ivertimento, flauta, clariiiete, coriio iiiglés, swsofóri, alto y fa -  
got: primera audición, American Wind Quintet, Lima, se- 
Liemhre 4, 1941. 



-Dos Piezas de Joh. Seb. Buch, vientos de metal; primera audi- 
ción, Zuricli, 1936. 

1940. -Dos Marchas, orquesta de banda. 
-"Lote's Secret", versos de William Blalie, canto y piano. 

1941 -Divertimento Concertante, piano y diez instrumentos de madc- 
ra;  primera audición, Orquesta Sinfónica Nacional, bajo la 
dirección de Theo Buchwald, solista Carlos Sánchez Mhlaga, 
Lima, Julio 14, 1943. 

-Petite Suite, piano solo; primera audición, poi* Luisa Negri, 
Sociedad Filarmónica, Lima, noviembre 14, 1944. 

-Suite "1st Memorian", piano solo. 
-Tercera Pequefia Suite,  sobre motivos del folklore peruano, pia- 

no solo; primera audición, por Luisa Negri, Sociedad Filar- 
mónica, Lima novienibre 14, 1944: pub. por Editorial Coope- 
rativa Interainericana de Conipositores, Montevideo, 1944. 

-Música de Escena para la tragicomedia Dulcinea de Gastón 
Baty, orquesta de cámara. 

1941 .-Dos Movimientos Obstinados, gran orquesta; nueva versión or- 
questal de los Due Movimenti de 1934; primera audición del 
NQ 2, Orquesta Sinfónica Nacional, bajo la dirección de 
Jascha Horenstein, Lima, julio 30, 1945. 

1943 -Cinco Fragmentos Sinfónicos de "Dulciszea", gran orquesta; 
primera audición, Orquesta Sinfónica Nacional, bajo la di- 
rección de Theo Buchwald, Lima, mayo 10, 1944. 

-Danzas de "La Reina de las liadas" (The Fairy Queen) de 
Henry Purcell, arr. para orquesta; primera audición, Orques- 
ta Sinfónica Nacional, bajo la dirección de Theo Buchwald, 
Lima, noviembre 10, 1943. 

1944 -Cantigas de la Edad de Oro, suite de conlposiciones de autores 
españoles del siglo XVI, orquesta; primera audición, Orques- 
ta Sinfónica Nacional, bajo la dirección de Theo Buchwald, 
Lima, octubre 11, 1944: 
Romance (Cristóbal de Morales y Juan del Encina). 
Gallarda (Alonso de Mudarra). 
Villancico (Juan de Anchieta). 
Tema  y Variaciones sobre un Aire Popular (Luis de Narvtiez). 
Responsorio (Tomas Luis de Victoria). 
Tañer de Gala (Luis Milkn). 

-Tres Madrigales, versos de Pablo Neriida, canto y piano; pul). 
por Editorial Argentina de Música, Buenos Aires, 1946. 

1945.-Villancicos, versos del Cancionero español del siglo XVI, coro 
mixto a dos voces, a cappella; primera audición, Masa Coral 



clcl Goliscia.c.atoixio Saciorial de Músict~, J~a,jo la tliileccirin cle 
(;;irlos Sáncliez Málaga, Lima, diciein1,re 23, 4945. 

--.Stiite Aiaequipefiu, orcjucsta: dedicada a la ciudad de ~2reyuil)a 
y ;I sil Orquesta Sinfóiiica; primera aiidicibn, Asociaci(ji1 

, Or~jiiestal de iIi*eqiiipa, hajo In dirección de AIlcxaiiclcr 
Iioseleff, agosto 45. 4946. 

1'34.6. -Printo2n Siuz[oniu, gran orquesta. 

194i.---JScis I'icws Brcr~es pura Piu)lo (Preludio para rl'ota - l 'na  m i -  

iio obstinada - \-als del Do con sil domiiiaiite - 12 Fiigti 
del 1,a peilseguido por cl 1% - Mi amigo el pcdal - La bella 
Narinera) . 

-(:oizccrtino p u ) ~ ~  2 pia).los y orqucstu. 

194t4.-OAe~turcd Festicu (dedicada u la OSI; en el X aiii\.c.rsario dc su 
fiiiidacióii) . 

104'3.-Co?1cierto pura lci Ciudccd Ulnrtccc, piuiio y orcjuestci. 

1shrr~i;~ro "13Aic~r" - I'laiitel niitsical fundado eii 1,iiiia eri crleibo c l c  
1029, por los profesores Alberto Mejía, Cayetaiio Blanco, I'raiicisco 
&folina Prieto y L i~ i s  E. Caceres. lriició sus actividades el 29 de diclio 
ines J- año, bajo la dirección del profesor Mejía, qiic pci1iliaiieci6 cii 
el cai.go 1i;istu 4034. En estt etapa actu6 tainbi611, coii~o Iljrectoi* tlc 
Kstudios, el Profesor Andrés Sas. 12 partir de 1934, risuiriih la clirtlc- 
ción el profesor Carlos Saiiohez Málaga, desei.iipeÍíáiidola 1insl;t 1945. 
Iliirante ese período, el Institi~to "Bach" obturo, por Resollició~i (le1 
(iobicrno, el valor oficial de sus estudios 4- desarrolló iiiiil f~iictuosti 
labor pedaghgica, que se tradujo. como signo de su t;xito, cri Iri cleo- 
ción de algunos alumnos suyos para iiitegi-ar la cuerda de la Orc~ucstt~ 
Siiifóriica Nacional. Al misino tiernpo, se llevó a cabo una i~itensa ac- 
tividad ciiltiiral, representada por espectáculos de teatro de c&niar;i. 
cxposiciories de arte, recitales, conferencias y conciertos que liicieroii 
de la propia sala del Instituto uno de los nitis colicuilridos centros ciil- 
tiirales de Liina. Fueron notables, entre otros actos, el ciclo de cotr- 
cierto (le caniaiba a cargo dcl Trío que integraban los artistas E'reclj- 
Waiig, Adolfo Odnoposoff y i2rilckldo Tapia Caballero; la exposici6ri 
dc pintui3ci iripjicana contemporánea, que organizara el finado Einb:r- 
jador Moisés Saenz; los conciertos corales por alu~rinos del propio Iiis- 
tituto, etc. A partir (le 4946, asumió la dirección el profesor Oscar 34. 
(;on7;ilcz1 quien desde entonces y coi1 la colahox*ación clc iin seleccio- 
itado grupo rlc profesores nacionales y extranjeros, iuiaiitieiie ixna tic'- 

tividad pedagógica que comprende estudios teóricos coii~pletos y di- 
versos cursos itistrumeritalcs, que cuentan con iiuinerosos aluninos. 



El local del Instituto "Bach" está instalado en la casa NQ 434 de la 
calle de Zárate. 

I~OSELEFF, Alejandro - Director de orquesta, violinista y maestro, ii. en 
Bachmuth (Artemovsk), Rusia, mayo 9, 1903. Después de haber al- 
canzado el bachillerato ingresó a la Academia de Música de Weimar, 
donde estudió bajo la dirección de riichard Wetz y J)aul Elgers; gas6 
después al Conservatorio de Leipzig, donde tuvo por maestros a 1Zer- 
mariii Grabrier y Mas Pauer. Sus estudios de violín, que llabia inicia- 
do de niño, los perfeccionó con maestros de las escuelas de Auer :- 
Joachirri. Duraiitc ocho años y rilieritras continuaba su preparación 
cultural en las Uiliversidades de Jeiia y cle Leipzig. actucí cotiio violi- 
nista y como tiinpanista en varias orc~iiestas sinfónicas. Tlizo su prac- 
tica como director sustituto en los teatros de Weimar, Gera y Liegnitz, 
durante varios años, lo que le dio oportunidad para fainiliarizarse con 
el trabajo de cantantes y coros y para conocer los secretos de la esce- 
na. Eii 1930 se trasladó a Berlín, donde a la vez que desarrollaba su 
habittial actividad en teatros y conciertos, estudió la técnica sonora de 
radio y cine. Llamado nuevamente a Liegnitz, en 1932, tuvo a su car- 
go la organización de la ópera, que hubo de interrumpir antes de fi- 
nalizar su contrato, por las razones políticas que lo desplazaron Iiacia 
América, no sin antes aprovechar su paso por Viella y para diri- 
gir algrinos conciertos. Llegado a1 Perú en 1938, dirigi6 durarite algún 
tiempo la orquesta de la Radio del Estado, en la que actuó también co- 
mo acompañante pianístico, y fue Director huksped de la Orquesta Sin- 
fónica Nacional. En Arequipa dirigió conciertos de la Asociación Or- 
questal y actuó como profesor. En 1943 se trasladó a Buenos Aires, 
donde se dedicó a la enseñanza de canto y piano, actividad que hubo 
de interrumpir al ser propuesto por el Consejo Directivo de la Cultura 
Musical para dirigir la Escuela Regional de Míiisica del Sur y la Aso- 
ciación Orquesta1 de Arequipa. Asumió dichas funciones en 1945 y 
clesde entonces viene desarrollando una actividad tan meritoria como 
fructuosa, que la sociedad arequipeña ha sabido corresponder prodi- 
gándole sus aplausos. Es autor de numerosos arreglos orquestales 5- 
otros trabajos musicales irikditos. 

I~UAPIL URBANEII, José - Director de orquesta y banda, violiriista jr 

maestro, ri. en Olmutz, Moravia, mayo 13, 1843, t en Ohiclayo, I'erú, 
marzo 22, 1911. fIizo sus estudios musicales en el Conservatorio de Vie- 
na, del que egresó en 1865. Contratado por el Gobierno del Perú, vino 
a Lima en 1870, con un conjunto de instrumeiltistas para I~ailcla y 
orquesta, eil la condición de Director de las Bandas del Ejhrcito, cargo 
que desempeííaba nominalmente dori José Bernardo Alcedo, el h i le -  
mérito autor del Himno Nacional, muy anciano ya para ejercer la 
función. El maestro Kuapil -que había modificado la escritura de sil 
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apellitlo, Kwapil, para hacerlo más accesible- desarrolló una activi- 
dad miiy fecunda, por lo que mereció frecuentes renovaciones de su 
contrato. Formalizado inicialnieilte por cuatro años, éstos hubieron de 
convertirse en veinticinco, durante los cuales adiestró y dirigió las 
bandas de casi todos los regimientos nacionales de entonces, tales 
como los de Artillería de Lima y Callao, el Zepita, el de Caballería de 
Lanceros de Torata, la Brigada del Rímac, los de Cajamarca, Con- 
cepción y otros. En 1892 dirigió una actuación artística notable: "Ma- 
nifestación literario-musical organizada por la Unión Católica de se- 
ííoilas y caballeros de Lima cn celel~racióii del Jubileo Episcopal de Su 
Santidad el Papa 1,eóii XIII y de las glorias de Colón". Este acto se 
efectuó en la gran sala de la Exposición, el 19 de fcl~rero, y en el pro- 
grama figuraban obras de Moznrt, Rcissiger, Pinzuti, Schumann, 
MTel~er, Gounod, Sarasate y Mercadante. El ni'mero cei~tral era el Him- 
no a SIL Santidad León XI I I ,  poesía de Benedetto Prina, música de 
('xaetano Capocci, interpretado por un nutrido coiijunto de damas y 
cat)alleros de la priiicipal sociedatl limeña. En la orqucsts actuaban 
coiiocidos dilettanti de los mejores círculos, ü los que perlenecían 
tarnbié~i los diferentes solistas voc*ales e instrurnentales, así como los 
orndores y rccit~doras. Fue muy cc~lebrado el maestro Kaupil con este 
motivo. Siil embargo, el Gobierno de Piérola lo sustituyó con otro di- 
rector (le bandas. Entonces Kuapil se internó a las montañas de Chan- 
chainayo, clonde trabajó durantes dos años. De nuevo en Lima, se i ~ i -  
corporó a lii. co~npafiía cle ópera Lainhardi, como violín concertino. 
En 1905 voh45 a ser coritratado por el Gobierno para organizar la 
11anda del lteginiicnto Gendarines. En 1007 fue llamado por los or- 
ganizadores de la nueva Filarmónica cuya dirección desempeñó hasta 
lii llegada de Gcrdes, a fines de 1908. En este cargo, el niaestro I<uapil 
tuvo acción muy meritoria. Su primer concierto sinfónico lo ofreció en 
octubre de 1907, en el Palacio de la Exposición, con notable éxito. A 
su esfuerzo se debió incluso la preseritación de un acto completo de 
Lohe?zgr.in con elementos locales. Murió Kuapil a los sesenta 3, ocho 
años. dejaiido inilumerables arreglos para barida, inéditos. 

KUAPIL HIDALGO, Julio E. - Violinista y profesor, hijo del anterior, n. 
en el Callao, novienlbre 19, 1875. Desde niño figuraba como violinista 
eii las orquestas teatrales que dirigía su padre. Dedicado algún tiempo 
a otras actividades, volvió a la música en 1897, también como violi- 
nista, y pronto fue concertino y maestro de coros en diversas compa- 
ñías de zarzuela, así como participó en numerosos conciertos locales. 
Radicado en la ciudad de Chiclayo, fundó en 1923 la Academia "Al- 
cedo" (antes de que la Nacional de Lima fuese así deiioniirlada). Or- 
ganizó y sostuvo ese plantel únicamente por su personal esfuerzo, in- 
cluso dotándolo de un instrumental propio. A fines de 1926 y despues 
d~ haber ofrecido varios conciertos con sus alumnos, hubo de clausu- 



laarlo por Salta de apoyo. Rcsidc aclii~rlriieiitc cri (:hiclayo. coino ])ro- 
fesor de lniisicc~ e idiornas. 

I,ói>ro,z, Cliristian C. - Piarlista y coii~positoi- ainate~rr, n. (.ii 'l'rrijillo cl 
. . . (Ir . . . . de 18 . .  ., t en 'i'arrna el . . . de octu1)rr de 1903. El 23 d c  
ciicro (le 1891, ganó, con sil vals "Fin de Siglo", el concurso iibierto 
por 1i1 re\,istci limciía del iiiisiilo nombre 5- al que concurricí 1)iljo rl 
l~sudciiiiiiio de Clara Piedra. La niencionada r e ~ i s t a  h:ibín pi~l)lioa<fo 
cii s i ~ s  propias páginas (le niimeros precedeiites seis valses i I c  otros 
lnritos niilores y el público envió sus votos, obteiiiendo el dt3 Clal'u Pie- 
(ira 508, o sean 48 de ventaja sobre su centeiidor inás aprosiniado )- 

496 sol~re el más lejario. En tal virtud, el Jurado otorgó el l)i3eiiiio c i l  
señor López: iina medalla de oro, "tamaño de iiiedia Aguila". I,n iiis- 
cripción era, anverso : "Estíniixlo a don Christiaii C. LOpez" : cerilro : 
I I I I ~ L  lira; reverso: '.Coricurso Musical de "Fin del Siglo" - 23 de feli. 
1891". Fuerori inieinbros d(bl jurado los señores Mai*iano (:ai.l):ijai, 
Claiidio Rebagliati, José Graiicla, Juan I~rancisco Pazos y Carloc P t ~ c t  
(SRSI ;JlaBría hoy algiin pcrjhdico iaii romáiitico qiie o1)sequiara una 
iiieclalla de oro, "tainafio de inedia Agiiila", por un ~ a l s ?  ¿Y Iial~rín 
iilgiin coiiipositor taii espiritual que se aveiiturcisc? n rin toiicurso l,oil 
iiiin rrirdalla de oro? i l'oéticos tieiiipos aquellos!. . . 121 señor 1,cípez 
Iiabía compuesto otras obras, conio se dediice cle otra papeleta de SRS. 
que registra el v:ils parbn pinrio '.Nos caseremos" y qiie Ilcrn cl níimcro 
(le 01) .  30. 

I,bi>r~;z MALIIONAI)~, Juan - ". . . i~iinistril en la casa de 1). García dtb 
ilieridoza, Virrey del Perii, eii Liina, en 1588: recihía 200 dixcados por* 
ibií~. 1Cs iiiericionado por priniera vez err 1577". . . . "lloña Alclcliorn 
~Ialdoriado, viiida del ministril Alonso clr Morales (1.777-162G). Iilra 
liija clo Jiian Lbpez Maldoiiado, miiiistrjl, y cstal)n t i i í i~  \iivtt a la i i~ucr- 
te clc sii esposo, ~ i i  f c l ~  22. 1624". - Tradricido de Reli~icrl, 7'/rr1 
,Vpnnisl~ Stfl{lc> in ti,? tinte of Lope cle T'egn, I-Iispanic Society OS Anir- 
rica, Xcw Yorli, 1909, pág. 515 (SKS). 

LOPEZ, Mariuel - "El doiningo 14 de agosto de 1836, en el Teatro dc 
liinia y concluiitiü la represeritacióii de "La hiloscovita Sciisible", se 
presentó por primera vcz en la escena el seiíor Manuel I,ópez, c1iscípi~- 
10 del inaestro Ilañorl y caiitd -"co~ifiado en la iiidulgei~cia de tíiii 
I,eiiigno pú1)lico que sabría disimular las faltas de sil primer cnsayo. 
110 (*o1110 ~nacstro sino colno 1111 mero uficioiiado, coiiducido dc sti 
afición a l  arte erlcantador de la iiiúsica" - u11 pi*inroi~oso tllio clc l t i  
ópera "El 'l'rlrco cn Italia" de Rossini". (SRSI. 

I,~I'EZ, Mt~iluel 1. - Autor de valses; en 1891 coiiil~uso el intitulado "Pa- 
lria y Libertad", el producto de cuya venta clestincí n iiicrcmentar los 
fondos para el resctitc dc il:icnn y Arica (SI-IS). 
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L~IJICZ M I K D R E ~ ~ U ,  Ernesto - Pianista y compositor, 11. e11 Chiclayo el 
17 de junio de 1892?; hijo de don Christian C. López y de doña Luisa 
Slindreau de López. Se inició eri la música con su propio padre, a los 
siete afios; estudio luego con Manuel José Tejada, en ~ r u j i l l o ,  y en 
1010 con Federico Gerdes, piano, y José María Valle-Riestra, harmonía, 
rtmbos eri la Academia Nacional de Lima. En 1919 se dirigió a Pa- 
iiamii, eii ciigo Coiiservatorio desempeñó una cátedra de piano. Fun- 
dó más tarde una Academia de Música en la Zona del Canal, y des- 
puks de haberse dedicacio durante algúri tiempo a atender las acti- 
vidades cle la  eriseñaiizü y de Einber brindado sus servicios artísticos a 
la Cruz Roja, al Ancon Morning Musicale y otras instituciones de Pa- 
namti y de la Zona, se trasladó a Nueva York, doride asistió a cursos 
de Rachnianinoff y de Sigismond Stojowslii. E n  1920 viajó a Europa, 
perisionado por el Gobierno peruano, e ingresó a la Ilochschule fiir 
Musik de Berlín, pasando luego a ser alumno de piano de Xaver 
Scharwenlia y de composición y orquestación del doctor IIugo Leich- 
tcntritt. Hizo su debut como pianista en la Rlüthner Saal de Berlín, 
con los Conciertos V de Beethoven y JV de su propio Irlaestro y bajo 
su dirección, eii abril cle 1921. lle vuelta en Lima, ofreció algunos 
recitales g iin concierto de orquestri, efectuado en junio de 1923, en el 
que presentó obras propias, entre ellas su Fantnsin para piano g or- 
questa, sobre rnotivos del Himno Nacioiial, que tuvo por solista a 
T7ictoria Vargas. Después de este coiicierto, regresó a Europa. Siguió 
cursos de violíii con e1 pi*ofesor Cuerin 57 de canto con Rllle. Chardin, 
1:ii París, ciiiclad cri la que, luego de haberse presentado en un recital 
en la Sala Gaveau, ofreció una audicióii de fragmeiitos de su ópera 
- lTu~va Cnstillu, en los salones de la Associatiori Paris-ilxnérique Latine, 
el 5 de julio de 1926. El crítico Marcel Gautier le dedicó un artículo, 
aparecido en la revista "Paris-Sud Amérique" y reactualizado por el 
diario "La Crónica" de Lirna, el 26 de febrero de 1928, cuando ya 
López se encontraba nuevameiite en esta capital. Ese aiío y los de 
1930 y 1933, ganó premios de coinposición en los Concursos de hfii- 
sica Vernácula organizados por la Municipalidad del Rímac. Eii el 
de 1930 obtuvo el Primer Premio con su Obertura "Choquehuanca", 
rx aequo con Alfonso de Silva, que preseiitó la reducción para violíri 
J' piario de su Canción India para violín y orquesta. Ha ol~tcnido di- 
plomas cle Composición, Dirección de Oryiresta y Randa en "Voici Cul- 
ture", "segíin el método Benedict". En 1931 obtuvo Mención Honrosa 
del Ministerio de Relaciones Exteriores de Venezuela, por su parti- 
cipación eri uri Festival Rolisariaiio. IIa deseinpeñado los cargos de 
Profesor de Piano y de Coros Escolares en el Instituto Pedagógico 
cle Lima, Director de Música del Ejército (1930), Profesor de Música 
de la Universidad de Trujillo, Profesor de Coros Escolares (1940- 
1946) y Director de la Randa del Regimiento "Guardia Republicanaw 
(1947). 



OBRAS PUBLICADAS 

Yuruaí, de la ópera Cajurnarca, canto y piano. 
.Ifurineru y Toitdero, piario. 
"Evocacióii", vals, piaiio. 
I'rel~idio erl estilo a?zt.iguo, piario. 
I'reludio incuico, piano. 
.'Totito", vals lento. violiri y piano. ICdicioncs '-J,'Aric l3elge". 

Briixclles, 4935. 

OBRAS INEDITAS 

Ctejauriu~~ca, ópera cn tres actos. 
Frn~tcisco Pizarro, ópera en ires actos. 

,liiil~as provienen del triil~n,jo ~,riinitiv;riiientc dcnoniinncio -Y1(~7~(r 
('astilla. 

Sin/'onírr, pt~la.iltwrn. 

To~ncc !/ Iríii'iciciones, piano y orcliicsla. 
Yur(cvi ?/ Ilallet, orquest;~. 
.1lcclLinercr, IJ 7'0nde1.0, id. 

itl. id. hancta. 
Ronianzas para canlo y piano, niarclias militares, etc. 

La AlIaritze~4a !/ Torzclero es iin riiimero miiy tlifiiitditio por la 
Orqircsta Siiifóiiic:~ Xacioriill. 

lJór,r:z, Pedro E. - Piaiiista lirnefio, aulor de valses y otras piezíis li- 
geras que coniponía coi1 notablc fecundidad, a juzgar por la priiel~a 
c~ue 110s ofrece con la edici6n de "Soñando Amor", "TTals lento para 
piunoforte - A ini distiiiguido an~igo  Alfredo P. Lnfosse", (pie lleva 
el nUinero (le Op. 105 ( G .  Brandes, Liiiia, 1912). Fue autor taml1i4n 
de un I iuuyno Colonial Perurcno (lleiié I<'ort y Cía., Lirna, siii fecha), 
iiitercalado 3- hüilaclo crr la zarzuela de costumbres indigerias La Co- 
seeltu, (fe Jzllio (le Ea Paz, de cuya partitura era autor Ainérico Bra- 
cesco. En los días del cine riiudo, los valses de Pedro López consti- 
tiiíaii partc obligada tlel acornpafiamicrito pianístico a las ~at4ticns 
esoenas de Francisca Bcrtino y a los cómicos larices cle M a s  Lindcl-. 

TAo PHIORE, Salité - Violiliista italiano, n. en Viesti, provincia cle Foggia, 
Napoles, junio 14, 4885, i- en Broolilin, N. Y., en enero 23, 1929. Hizo 
sus estudios eii el í3oiiservatorio de San Pietro a Majella, eii Nápoles. 
Llegado a Lima en 1913, por insinuación de su condiscípulo y com- 
patriota el inuestro 'S'iceiite Stea, Lo Priore se presentó por prilil~rtt 
vez ante el público de la capital en uiia audición efectuada en la So- 
ciedad Filarrribnica, el 8 de agosto de ese misnlo afio, con iin h i t o  
t~splbrirlido. Sri lioritiiirii cspresivn. la riqiiezil dc tono y la pilrcza y 



I,i.illo dtl sil cjcclici<il lc collquistaron aj3asionados adiniradores. 111- 
iiicdiatanieiite Ciie iionihrado profesor eii la  Acndeiiiia Xacional y 
cbinlwx') a nct~iar  coino concertiilo eii las teiiiporadas líricas y en to- 
(los los coiljuntos oiqiiestales que se organizaroii cii sus días. Frie, 
it\iliiicrno, solis1;~-condiictor eii l~equcfias orqixestas por ($1 orgaiiiztt- 
tlíis, '- cii poco tiempo sil noiiil~re liabía de coiislituir síniholo tle riit 

;ii.tc depurado j- (le iricoiiiparal~lc probidad. Pero el ineclio le resiil- 
laha cstreclio y despues de siete aííos de actividad unüniniemeiite ala- 
l)ncla, eriiprenílió viaje a los Estados Uniclos, despidiéndose del pií- 
1)lic.o tle Lima p ~ t  u11 recital que ofreció el 10 de abril de 1911). cri 

~oi i i l~ l í í í i i  do la  ~)iaiiista rusa -\Ir~ie. Alexandra de 34arI<off, cii el 
'I'entro 3lunicipal. Poco aiites liabiaii pasado por Lima unos agciites 
(le 1 ; ~  círsü productura de discos "Víctor" 1- Lo Priorc aprovechó 1 : ~  
circiliistaricia para grabar uno, lanzado más tarde a la circulacióii 
con cl XQ 69912, e11 el que registró la !líeclitación de Viceiite Stea, acom- 
~)aíkníIo nl piaiio por el iiutor. Al reverso del record grabí, una coiii- 
~)c'sic~icíii siira, '.Rayos (te felicidad“. '5- cuando, itíios desl)i~Cs. llrgn- 
I)an :L Lima iioticias de su crecieilte Cxilo cii Nueva Ir'orlc, riiia vio- 
Iciila c~iifei~iiieclad cical~cí coii f~stc artista magnífico. Sii inucske 1)ro- 
tlujo Iioiiclo seiitiiiiieiito cii los círcillos iilusicalcs clc Liiiiii, cii los 
~ U W ' I I ~ I I  e11 iiuestros días se le recuerda como 1111 virtiioso cuya ca- 
l~gor in  artística iio lin sido so1)repasada por iiingiiiia de las cele- 
1)r~itlnrlrs iiitcriiírcioiiíilcs qirr nos visitnroii c.lespiii.s. 

1,8iirrrcia, ,losé - Orgaiiista y coilipositor niulato, 11. eii Cliiiiclia, famo- 
so eii sus días 1)oi sus iiis1)iraclas coinposicioiles religiosas, ciitre ellas 
iin T ~ i s n f i i o  y otras que aíiii contiiluarori ejeculiiiidose mucho tiempo 
tlespii6s tle iiiuei-to el autor. Así cabe citar el Snlrno 1Q. Dixit Domirlus, 
(lile sc callth ($11 la Catednil de Lima en las vísperas del 111 Ceiitena- 
rio dc Saiila. liosa, eii 1886. "E1 Coiiiei3cio", a1 dar  la iioticia decía: 
"La iniísica de este salmo es con~j~uest; t  por ('1 Sr. Lortegui, autor 
iiacioli:~l". NO lieinos tei~ido cosifirmación dc este apellido eii cl eleri- 
(:o de iiiieslros niúsicos cle esos días, iriientras quc el clc Lrirtiga apa- 
sccu coi1 frc>ciieiicia, tlesde 1830 hasta 1840. año eii (pie Gste tleseni- 
peIi¿il)a cl cargo de Marstro de Capilla dc la Catedral. LGrtiga era 
tariibib~i ililiy apreciado profesor de canto y piaiio, recordado varias 
veces por José Gtílvez, lsniael Portal y otros evocadores del pasado 
liinefio. Josti Resiigno Ugarte, cn sii artículo "La Música Sagrada". 
~ ~ i h l i c a t l o  eii "lían N e ~ i s t a  Social", eii 1888, pág. 218 (S12S), dict:: "Eii 
~1 I'rríi tsml)ii.ii híi. teiiido sus ciiltivatlores la rnlisica religiosa. Estos 
son: Lbrtiga, ciiyos cíiiitos religiosos liasta ahora se ejecutar1 eri 
iiuestros teriiplos, pero (lile a pesar de su grandioso efecto, no  niiie- 
ven a los que tierieii la diclia de oirlos, a preguiitar por quien 1 ~ s  
lince sentir. y nvjva siis s~ntiriiieiitos cilando elevan $119 plegaricrs ít 

Ilios. . " 



Lrc.is, 12loy - l>rofesor de Canto llano en el Colegio Seiniriario de 
San Carlos y San Xlarcelo, 'Trujillo, 1843 (SRS). 

J,r,ccfrlzssr, Egisto - Maestro italiano, director de banda, iristriinien- 
tista y compositor. Publicó, en 1904, un vals para piano, "Su !lfalecó?z 
(Le Cltorrillos". En 1902 era Director de la Banda de la Escuela Mi- 
litar cle C1-iorrjllos. En 1904 publicó un "Himno de Paz", dedicado a 
S. E. el Presidente de la República, don Manuel Candaino. La letra 
era de ilrturo 31ontoya (SRS). El maestro Lucchessi dejó grato re- 
cuerdo entre los riuinerosos iniísicos que adiestró en las bandas del 
Ej6rcito. 

l,r,asos, Diego - Maestro de Capilla de la Catedral de Arequipa dcs- 
(le 1824: e11 1846 todavía desempeñaba el cargo (SRS). 

J A ~ ~ s o s ,  Jiiaii - Orgaiiistü de la Catedral de Arequipa en 48/15 (SRS). 

IA~.m-os, ijicolasa - Profesora de iniísica eii el Colegio de E!ducandus 
(le Arecjuipa, ril 1827 (SRS). 

I 4 ~ . ~ ~ u ~ ? ,  Bonifacio - Uno de los niús elogiados músicos de la primera 
mitad de siglo XIX. Fue maestro de Capilla de la Catedral de Lima de 
1837 n 1842 (SRS) . 

l,r.ruoss, Juan - Profesor de piano del Colegio de Beausejour, furi- 
dado en Lima en 1840. IAo fue también en el que dirigían doña Ner- 
cedes Castañeda de Villamil y don Juan Rodríguez Guerra, en 1853. 
Otro l~lihons, Francisco, se anunciaba en "El Coinercio" coino afina- 
dor y reparador de pianos "de todos los tonos", y ofrccía ponerles 
cuerdas, ..si son de los tiples". Daha sil dirección cn el Hotel Maury, 
calle de Bodegones (SRS). 

MACKIXXO~-,  Kaye - Danzarina y corkografa norteamericana, 11. en 
noston, Mass., de padres canadienses de origen escocés. Después de 
h ~ l i e r  pasado parte de su infancia el1 el Canadá, donde inició sii 
apreridizaje de baile y ganó premios en concursos infantiles, regresrj 
n Bostón, donde llizo estudios más serios de género clásico y mo- 
derno, piano y arte dramático. En 1931 viajó a París y siguió cursos 
cle perfeccionamiento e11 las Academias de Olga Preabrojenskaya ( p r i -  
?na ballerina del Ballet Imperial de Rusia) y de Blanche dlAlessandri 
(prima Balleri?zn de la Opera). Más adelante, estudió baile moderno 
en Alemania y Austria, trasladándose después a Madrid, para estu- 
diar el baile español. Su debut europeo fue con la Compañía de 
Ballets Russes de Bronislava Nijiilslca, en el Théatre du Chatelet, Pa- 
rís. 1034. en el papel dr In Reina actriz de tiamlet, IR primera vez que 



cxs[íl obra fue ~ ) u e s ( ü  fon]i[z tic ]mllet, scgilll (;oreOpi'¿ifía (le &'o- 
Iiisla\u '- Si,jiiisl<a y illúsica de Liszt. Postrrioiiiieiite, coiitiniib coino 
?»lista cii varias coiiipnfiías fraiicesas, en algiiiias de 1;is coalc~s pirdr~ 
;r~~lic.;ir sirs cspcrici~cin.j cir arte dramático, qire había11 sido i'efor- 
z;l(ias ]rajo ]a clirccciCi1 dc Mndclciiic IIilhn~icl, esposa clel cPlcl)rf' 
coii\l)c-&itor. Casacla cii l9:lC) coii el ii\usico periiano Luis I'acl1ec.u 

(:i.spp(jcs ( y ) ,  yiuo poli 41 al  l%~i~'i a1 afio sigiiicillc~. Ofr~cicí algii- 
110s recitales eii cl 'í'ratro 3Iiliiicipal ílr T.irna. elogiados por 1:i prcllsa. 
1- S(? e~llrpgó desde etltonces al  csiilclio de la historia, litei'~tilr& y fol- 
I,]orc clel 1)aís. Pii(jo así j~ i ic ia~ '  S U  acción corrografic;~, cuyo pi'iilicr 
c~je1111)lo Siie sii yar*tici].)ación eri Yt>loa, Sierra U Costa, uii Ilallet iina- 
giiratlo ~ ~ o i *  1i:lvira Miró Quesacla, música de I'aclieco de Céspedes, y e11 
t.1 c~iiíil coiripirso los clos últimos aclos: "La Cantutn" (Sierva) )- ' 'Mi- 
>iii Lis~irü" (Costa). J31 acto l ,  "Otoroiigo" (Selva). corrici a cargo 
(lc la corclcígrat'tt rusa Mrrie. Lisa \-()Ir Toeilile ( v ) .  ICl c\s11'(~no colis- 
tiliiyti r.1 pririter ibxito de srx gbiiero para. la ARA y, dcsde li~ego, paru 
;riiil)us coretjgrüfas. líape MacKiniion coritiiiiió tral~njaiido eii otros 
I~nllot.s, eltlre cllos .Yoc/ie Perunna, c~streiiado PII 104:3, (>~ i  iltin fixlr- 
c2i<ín tkli llorior. clcl riitorrce? \vicc-Presideiitc de los E13.CLT. de S. ,L. 
-\lia. 1le.iri.y .l. JVallacc. 121i 194r>, I;t sefiora htar1iiiiiioii s r  IrasladU 
:L Sorle~111i6ricrl e l~ izo  sir t leO?i l  eri el Jordan Hall de 130stonl en ri i ,  

1.r~ciin1 al qrre sigiiió u i r ; ~  , i i ~ i i  pol* hueva Inglatclria. Eii 1948, (Ir 
~iiicvo eii L i i l ~ ~ ,  orga iiiztj si1 Coii1pafiííi (le lfallet I't>rua~io, I)aj o los 
aiisl'icios dt.1 Clii1~ cle I,eo!it~s, y tlstreiió Lt1 I'e?zlair~t tlr I i f~ ju ,  i-irrjr 
1.11 1.1 i'ioijtpo, C ' ) I ~ / ) I ' C I ~  d6 la N o c l ~ e  y Piropos ciz San  .llarrt~lo, iodos 
clc Ltriia pcruaiio. l~iiialiiieiitc, con ocasióii de la Feria clc 0ctiil)rci de 
11)4!) j- 1)ikjo los aiispicios d(> la Corporacióri Xacio~ial (le Turisiiio. 
(bst i-e~~ó Stnl,lcoliXtr, IAI, ¡;tiente ('uyayla y Leyclzcla de /u,v An~cxzoiras. 
Lairi1~ii.n col1 ;~suiitos IjPrIraIios todos s01)re 13artituias cle Paclieco 
(lc Césl-'edes, copartícij~e eii algurios dc estos iirginiieiitos. líaye Mac 
Iiiliiioil coiiti!ilía en sii activiclaci clc profesora y coreOgrafa y ticiicb 
thri  l)i'eparacicírl (1951) otros Dnllels inspirados e11 rnotivos y tiatlicio- 
lles del I)t>l'íi. 'l'ierr3a dí,l ~!';ol, fia?nilas p j t ,  la Yi.cldiciórz Lin,c.fia, ]+ricj, 
11s I)oittingo, Su?'ajas 11 Guiturras etc.. son iítiilos que tlnli jtlcii clr sri 
coiitc~liitlo )- siigt'stithi ~oc:~list ;~.  

~ I ~ D O R E L L ,  Pilar - I'iiniera tiple de zaibzuela, 11. en Barceloiia, iiiarzo 
23, 1879. Se estreiicí cir Caracas, hacierido la Ailgela dc La TempestaiJ. 
Viiio por 1)riuiri.a vcj! a Linia coii la Coii~pafiít~ ,Iiilil)crbt, 1901; liiego. 
Coii %ar)ütoi*, 1902. y coi1 l7ila, 1904. Carlt6 eii varios teatros tlc Centro 
y Sud -liiiérictr. 1311 Lima goz6 de muchns siinpalíns por sir voz ngra- 
tlnl,lc y griicios;~ figura (Moncloíz) . 

Jlincrr), Juan  de - "Tafiedoi de vil-iueln" y copleyo, espccie de juglar, 
ír cpic~n S($ 1l:iinttltn "citocarrc>ro". s ~ g i l r a l ~ i r l l f ~  por la lifiri-fnrl dc ciu- 



presión cle sus coplas. Vino a Lima en 1561, eil el sécjuito del Conde 
de Nieva, IV virrey del Perii, que trajo varios niiisicos para su "ca- 
])ills" (Arróspide). Six iiom1)i.e completo era ,Jiiaii de la Peña Madrid. 

M\uitic;ci<ir~, Paquita - 13iariista espafiola, ii. en Igualada, Cataluña, 
el 45 de setiembre de 1900. Discípula de Frarik Marshall y del célebre 
Cranados, tuvo p a n d e s  éxitos como nifía prodigio en Europa y se 
])resentó rritís tarde eti los l~lstados Unidos. Su debut  en Nueva York, 
cl 9 de febrero de  1917, fue tan  inesperado como augiiral, pucs hubo 
cie sustituir1, por rcperitiiia indisposicióli, a Teresa Carreño, eil rl  iíl- 
tiii~o concierto de la celehérrirna l~ianista vcaiczol;tna, qiie fallecía po- 
cos nieses despiiés. Eii 1910, Paquita visitG Lima y fue muy alabada 
1)or la crítica. Casada, a1 año siguiente, con el abogado y yul~licistík 
iiriigiiaj70 Arturo Puig, se alejó de la vida de concertista, nparecien- 
(lo iiiiicainentc eri contadas actuacioiles benéficas. Viuda a los pocos 
ttños, ~ o l v i ó  a contraer riiatrimonio, esta vez con el céle1)i-e Andrés 
Segovia, qiiieri cstiriiuló sil vuelta a la carrera de pianista, nirnquc 
siem~r'e eii Pornia restringida. Anibos vinieron ü l i m a  en dos ocasio- 
iies, rii la  se.giirida cle las cuales Paquita reapareció ante el público 
lirnciio, eit iin recital beniílfico y como solista de 1s OSX. Socb el Coii- 
~ ' e ~ . t o  de lirieg, ])ajo la dircccióri de l'heo I4iichwnld, el 21 de no- 
~ i c m b r e  dc: 194::. Heside eii hIoiite\lidco. 

SI inr 1:5o ni: (;ítxit:z C II;I~II,LO, JrsIís - (v. ClOMEZ CLZRRIW~O) . 

SI.~r~~ii;zzor,~, Cav. Sapoleoiic - Con~positor, director de orquesta y rnaes- 
tro italiano, 11. eli Biirgarno en 1862, t en 1,ima en 19. . . l-labía es- 
ludiado en el Cloiiservatorio de SLI ciudad iiatal, hajo la direcciGn dcl 
iiiarstro Pclroli, "en aquel entonces el prinier organista del lliundo". 
SII debut  conio director fue en la ~nisnia. cliidad, cii 1883, con Lzlcia. 
Tria,jó lucgo Iiasta Oceariía, con diferentes Coiiipaiiías. En  1885 llego a 
1iío de Jarieiro, a1 frente de la de Ferarari. con la que pas6 a Moirtc- 
video y Buenos Aires. En 1887 está eii Atenas; en 1888, en Madrid. 
l1asa clespi~&s ct Milkii, y en 1889 lo tenenios cle nuevo eii el Brasil. 
ltegrcsa s Europa. Y cn 1892 visita el Cairo y Alejalidría. ICii 1893 
hace su tercera visita al  Brasil. De ~ iuevo  actúa en Italia, hasta qilr 
1ü Enipresa Lalloni Padovani lo contralü 1)ara dirigir la  temporada 
lírica de Adalgisa Gabbi, efectuada en Chile en 1897 con la cual 
\-ienc ü Lima a l  año siguiente. l'odo el dinero quc Iiabía acumulado 
cn taii agitada vida profesional de músico viajero, lo perdió en Limtt 
(.amo eiiipresario. Entonces resolvió instalarse aquí. consagrlado a la 
~iiseñariza de música, piano y canto, y pronto se vinculó con el nie- 
dio social, siimándose a1 núcleo de maestros italianos que ejercieron 
tanta influencia en el desarrollo de nuestra vida musical de f in de 
siglo y hasta hirii avnnznrlo el nctiial. Reci6ir llegado n Liri~n, sc do- 



niicilió eil la Plazuela clel Teatro, 50, altos. EII diversos conciertos, 
Pii~iciones beiiéficas y actos religiosos, liizo conocer varias obras su- 
yas íjiie fueron muy celebradas. Pero su inayor 6xito lo alcailzó al 
estileiiar, en 1917, sil ópera Dauziela, cuyo montaje p pi'eparación lc 
costaron grarides esfuerzos. De sus numerosas composiciones iiluclias 
iriéditas o de paradero desconocido, podeinos ofrecer la siguiente lis- 
ta parcial: 

"Azaliares", Vals, Guillerrilo Braiides 1899. 
"Estrellas de1 Pacifico". Vals, E:. San Cristóvül 1899. 
L'I)esalieiito", 1900 
"La Prerisa". Marcha, pub. eii "LE>" el 28 de julio 1900. 
"Meditación", 1900. 
"Mclancolía", 1900. 

"Dolor", Recconto, i12. Crevaili y Cía. 1899. 
"Fiigacita", Xfelodía, 32. Crevani y Cía. 1899. 
"Ideale", lton~anza, hf. Cre~anj  1- Cía. 1899. 
"Vicino a te", Rornartza, M. Crevaiii y Cia. 1899. 
"Vorrei", Romanza. &f. Crevani y Cia. 1890. 
"La Priina Viola", parole di Carlo d'ormeville, all'amico citrissiriio 

Uottor Alberto Qui~nper, E. San Cristóval 1899. 
.lue ~Iíaria, ejecutada en la iglesia de San Pedro el 31 de agosto 1!3CH). 

"Vieni! Vieni!", vals de concirrto, cantado por Liria Casandro cii la 
función en beneficio del autor, cuando dirigía la teniporadi~ 1í- 
rica de la Gabbi, el 5 cle noviembre de 1898. 

Ili))zno en Re-?)zayor, mandado escribir por el Ilmo. Ai*zobispo tic 
Liiila, Mons. Tovar, para la fiesta efectuada en la Catedral t:l 31 
de dicieinbre de 1900. 

;Iíisa solernrtc, cantada eii la iilisina fiesta (v. reseña critica en .'EC" 
clel 3 de diciembre, en qtie sc mencionan los trozos sigriiciitcs: 
Tiyrie e11 Sol-JI, 4 YOCCS: Gloria, coilo en Do-12; J~udattttrs, 
solo de barítono, eii Fa, y solo de tenor, con obligado de ~ i o l i i ~ :  
Qui  tollis, terceto en Si-b-32; Qui sedes, coro; ()zdo?zial)t, roric.cii.- 
tado en Sol-m; C2112 Spiritu Suncto, coro; Credo . . . 1900. 



I'l+cludio de Iíi. cíl)c'ra I i ~ ~ ~ c ~ l l o ,  ejccut¿~tlo cn la Fiiiición I~eiiSl'icíi. 
Farztccsia ori~iutal,  id. icl . 
Rlcgia, compuesta exl~resarrielite para la exequias tle la seÍíorit:i J i ; l r i i t i ; ~  

Relragliati (h i ja  (le do11 Claudio). efectuadas, I I U ~ O  la  direcciti~i 
(le los i:iaestros hfaffezzoli 1- Rebnglinti. eii la iglesia cie la ití(ir- 
ced (v. rbesefia eii "15C" clel 11 de dichre. 180!)). 

. I / tc o t l  Ll  rrior8c, cípe1*;1 cri S ectos. 1fii+iiiiir;~ciu (111 I,irrlii el1 1901 ( \ .  
..li:C" oct. li). 

l:ron(*c)scn cJu Rintirii tíl)ei-a on : 3  tictos. escrita 1,iiiia. 1904. 
/)n?zirla, ópera crr 3 actos, escrita eli Lisiio. 1905, esIreiiada t1ir ltf17, 

(Y. ..Var", XIIJ, 509, diclsre. 10). 
17ccltorza id. escrita en Lirna, 1910. 
l:ufcrcllo, tpera eri 3 actos, iilcoiiclus¿i. 
rl i t intr~ Gcrnellc. ópera (VI 3 actos. iricorrclusü 1101. riiuoibt(~ tic1 1il)i.c- 

iisia Fi~lgosiío. 

(v. Eiirico Ca1cai;noli: L'ltnlia al 1>o,rí - liasegiia clella bita u tltbil' 
tipera italiaxiü nel Perrí / Lit. o Tip. Carlos Fahri, IJin.in. .fC)OT>-1906, 
1xi.g. 8 i ,  Bihliotccw Xncionill: 1aiiil~it;il Moncloa - SIZS - . ' I C ( : ' '  -- 
.* JiP" - "Vav") 

MIUGI .~ I IOI I I ,  . . . - I3itj o itíilit~rio d~: tpera, y ue iial,iu caii lacio coi1 g ~ ü ~ r  
h i t o  en teatros de París, Lisbou. Madrid, I,oirclres. IAlegó a Linia crl 
1858 y se prcseritó erz público el 1 I clc iriuyo, eil cl Principal, iiiteia- 
j)retaiido ptigiriüs de Los -Yol3~)tarttlos ert I'u~-is de &leicaduirtc~, / , t i -  

cLrezia Ilorgia de Uonizeti. El Barbero de Rossini y otras de su tcssilur-ti. 
.\nies (le SU íiebud, liabía cantado ariie el Presideiitc Castilla y un  iiír- 

uleo tle cliploiiltiticos, Mirristros de Eslüclo y fui~cionul.íos, y Fue rlrliy 
cclcbrado (SRS - S o  lo lrac hloiiclon). 

11 irrrs, piiitonio - hutoi. de uii lln~iiüdo "Grair Hiinlio Sacioiral", (lile 
tledicó a los artesanos cle Lima g Callao y fue cjeciitado en el benc- 
fieio del (2i1erpo de Coros cle la Compaííia Lirica qixc acluilba eii cl 
I'riirc.il~u1 cri 151 teinporada cle 1863-6I. IAa f~incióri se efectuci cl 20 (Ie 
fel~rero de 1864 (SRS - "13CC"). 

Jl.i~or;b:x, Fraiicisco 1I. - Mües tro espaiiol, oonceitntlor~ y (1 ir.ec Lor tli> 

la C:oinl,afiía I'alou, 1802 (lloiicloa) . 

1I.irsosi)rsr-, Cariijlti de - I'rofcsorí~ de canto y piarlo. i~gresízcla del 
Corisei*\-atoi.ig tlc I'arís; llegó a IAirritt eir julio tlc 1849 !- dio su di- 
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reccióri, Iiescailo 10, eli uli aviso dc "EC". f-iizo su debut coirio caiittl- 
triz en e1 Teatro de Liina, alternando con iina Compa3a ctjmico- 
dramática, c interpretando páginas de Roberto el Diablo, La Favorita. 
El BurDero, etc. En setienlbre del mismo aíio se trasladó a Mantas 
142, y eii 2851 ariiinciaba otra direccióii: Mercaderes, altos de la. Jlo- 
tica Fraiicesa. ("EC" - SRS). 

MBIERONI, Uaiite - Tenor cómico y director de escena de la Compa- 
ñía Toinba, 1900 (Moricloo ) . 

;?~~AIEI~OXI,  Gianiliila - Prirnera tiple de la Coiiipañía Scogilan~iglio, 1901. 
"IIermosa -dice Moncloa-, con un cuerpo de soberbias curvas. 
pronto se ganó al público, que la ovacionó en Doña Jzscc~zita, Orfeo 3- 
otras operetas". 

MALAVASI, Aquiles - Flautista italiano; llegó ü 1,iriia el 10 de julio 
de 1856, procedente de Valparaíso. "EC" da cuenta de ello el 12, y 
afirma "que se ha exhibido ante los más iliistrados públicos europeos 
y arnericanoq. . . " El 15, otra ilota cle la redacción declava : " . . . esta- 
mos eil el deber de asegurar a nuestros lectores que.. . es u110 (le los 
talentos niás distinguidos que ha llegado a Sud América". Reprodii- 
ce luego una crítica de "El Nacional" de Buenos Aires. Y el 17 pu- 
blica la biografía del maestro. Este tocó iiiimeros de concicrlus c.11 

los intermedios de las funciones de la Warilli g tarribikii eii \arias 
funciones beriéficas. Más adelante ofreció tres coilciertos y otro cii 

su beneficio (set., 16). coi1 trozos de ópera, variaciones y tina zarna- 
cueca. En el Teatro Varietladcs tocó el 3 de octubre. Y partió para 1.a 
Habana el 27. "EC" del 29 de agosto, en pleno kxito del artista. 1i;t- 

bía publicado iiria loa poética del notable Rafael Rojas y Cañas, íi 

través de cuyas hiperbólicas niatáforas puede apreciarse el fervor qric 
despertó el famoso flautista : 

¡Salve, jenio itiniortal! Una y mil veces 
Espíritu subliri~r, te saludo. 
El arte, Malavasi, tú engrandeces, 

T u  flauta sin Dar 
h4ás harmoniosa j>i! cjue la que pudo, 

Tocada por un Dios 
En tiempos ya lejanos, suatiyar 

El caricter fierisimo 
De un pueblo aún salvaje y barbarísinio, 
1-Iará que la gloria ande de ti en pos; 

T e  dará tal rcnotii1)re 
Que si hubieran clas Dioses y se hicieia 
Un pacto entre los dos por ver cuál era 

De ellos el niaí potente, 
El que tuviera más poder daría, 



Si tú ie p~opusi?ras, 
Ese poder por tu  afaniado nombre, 

Si cambiarlo qtiisierar;, 
Y del cambio gozoso quedasí3 
El Dios ya Oirinipotente. 

('.k:C" - SKS - h4olicloi~) 

li , i~~i)os.iuo, (:ai'los \-. - J5ditor de iiiiísica ligora j- poi)iiiai+ !- ertrl~iVc~a- 
rio de espeet&culos leatrales 1- iiiusicales. FuiicXó sil casa editora cir 
19. . . y desde entoiices lia sido uiio de los iiiüs activos tlc 1,irila cit 
sii géiiero. IIa traído 1)iieirtls coiripafiías de diversos gi:iici'os y lairi- 
1)i;ri músicos. 

_\I.i~r~ro?ir, Giulio - 'l'eirctr italiano de Opera, proceclciite clcl Aliiliicipal 
de Saiitiago, ciiic se 1)resentrj al piíhlico limrfio e i ~  colaboraciciii con l í ~  
C:on~pafiiil dcal Teatro I'rirrcipal, a princil)ios tlc 18.59. 14:1 28 tle iiríirzo 
~nil)licb 1111 a ~ i s o  e11 "Ii:C" ofrcciEndose coino "lJl*ofesor de Ca~ilo 
I l a l i~no"  . . . "Con Liri método muy cóiiiodo J- propio para facilitar 
uii pronto ibesiiltado a las discípulas". llaba su direccióii en hfaricjiii- 
txs 1i1 y, conlo i*efereiicia, el alrnac6ii de iníisica de Ricorcli, M~llantns 
ZO2 (SRS - .'llC" - Moncloa) . 

M i s c + ~ í r ,  con. Luis de - Uarítolio ilaliaiio ailiateur, que iliter>virio 00li10 

concerlista en varias funciories benéficas y cantG tai111)i~ii óperas 
conipletas, a rriediados de 1867. Ofreció su beneficio el 10 de agosto, 
con E~~tza)l i .  El 2 de setieiiibre volvió a "beneficiarse", con rriotivo cltl 
sil despedida, pues partía para la Chirla, "con el triple caracter íle 
artista, cloct~r y conrerciairte". El coiide (sil "cuarto carácter") ~ o l -  
7-ih eil 1874. fjgurariclo el1 el ele~lco de la Cornl~afiíti Carozzi-Siicclii, 
clue trajo líi, ernpresa de J i i a i~  Castro Osete, pero hacía constar qiie 
"sólo por el deseo de Iiallarse de nuevo en Lirna". En efecto, debió 
tle contai' colr el cariño del público, pues volvió a ofrecer un  benefi- 
cio, el 5 cie dicieinbi~e, altct.riaado cori los principales artistas de aílue- 
110s días (SItS - "1i:C" - 'vloncloa). 

1 f . i ~ r c o ~ n o  AIr;src.r~ - ,Igrupació~i clc aficioiiados liruefios que solíair 
ivilriirse cii la rcsideiicia drl sefior Carlos Eifeldt. eil la Quiiita Jfeercir, 
para darse el por entonces raro placev de ejecutar míisica de carnasa 1- 
avanzar luego hacia la forniacióii de uria orquesta. Intelectuales, pro- 
fesionales J- coniei.ciantes, cada quince días efectuabaii sus i'eriiiiones, 
asesor.ados por algunos músicos de oficio que fueron ii~co~~por&i~cIoc;c 
t i 1  gi'upo. Se rc~ekíía así la actividad artistict~ (irle poco aiites Iiiciei~a 
rlotal~le it id Orquesta Granda (v.); dirigida por el irinestro Casoratti. 
3inclios tlc ostos fervorosos cstirriuladores clc. Iít \ida r~iiisical liirrr- 
ñ i ~ ,  a~ttiiihí~11 eri el iiuevo grupo j- sir cntiisiasrrio no i¿iiltl(j en coniii- 



ilicui3se a uil iiúiilero (le adeptos que pronto se liauiü superior1 a liks 
posi1)ilidades Iiospitalarias de la casa del scíior Eirifeldt, que los pro- 
pios coricui.rentes y todo 1,iiila llairiabari. con aniahle ironía. t.1 "Ma- 
iiicoiiiio h1usical de la Quinta Ileeren". Se resolviti entonces, .c-ista 1i1 
c~stre(:hcz tlcl local, irrstituir uii centro coiisagrado esyecialiiienite al 
í'oixierito cle la buena niíisica. T rcuiiidos algiiiios de aquellos rnelti- 
uiaiios cii rl  Clrib Nacioiial, acordaron la formación de uria riuwü 
Socierlad f'ilariiitíirica. la d~cirnoquinta de $11 noriibre, que se eii- 
cueiiti-a ai'i~i cSi i  funcioiialiiieiito (1.. FILAHMONICA) . Fuer'oii ~iiieiii- 
I)ilos clel "Nunicomio Musical" los señores Adolfo Baascli, Felipe Ba- 
lareda 1- I,uos, ftórriulo Botto Lercari, Carlos I(:infeltlt, illbcrto FalcUrr, 
Alfredo Flcury, Luis Goiizález del Riego, Francisco Greña, Jorge La- 
Itrouse, Pedro López Aliaga, Carlos Soutorios, Enrique Swayne, Pedro 
Villanueva y otros. Entre los iniísicos profesionales que actuarori en los 
conciertos. se coritaha el riiaestro Jose Kiiapil. rliic dirigicí tainbién el 
prirrier coiicicrto de la Filarrnóiiica. 

~f.ix.rOs, iliitoiiio Jiiiikiiez (le - Célebre guitarlrisla cspafiol ii. cii \ - i -  
Ilacarrillo, ,Taéii, eri 1866, t eii Buenos Aires, enero 3, 1910. Era ciego. 
y si tal co~idicitiii pudo 1ial)er coiitribuido a sil 6xito uiiiversal, &te 
SP basaba sin duda eii sus iiotal~les condiciones de iriúsico r iiistrii- 
iilentista, cuya. ?:irtuosit/í, causó admiracióii no sólo en su propia tic- 
ilra sino laiiibiéil eii Rliláii, París, I,ondres, IJerlirl '- otras capitales 
eiiropcas, qiie recorriti triunfalmente. En 1893 vi110 a iliilérica col1 
sil esposa, la pianista ltafaela Salazar. '- estuvo en Lima. en dos 
oportiinidacles, segíin Moncloa, aiiiique este aiitor sOlo da el afio 1896.. 
I4:ri Buenos Aires fundO uri Conservatorio, y de allí volvió a Europa, 
en uria tours)~éc que Ic valió la reconquista de sus tririiifos. De I-t- 
greso. se iiistül8 defiiiiti~amenle en la capital argeiitiiiil, consagrado 
a la composición y a la cnseíiaiiza. "El ciego Maiijóii", como solí;~ 
llarii&rsele, dejó un  recuerdo amorosariieiite cultivado por los lime- 
ños y iiluy ~ i i  especial por los adeptos al viejo iiistriimenlo cspafiol, 
que se sintieron estimulados con el arte del maestro. i?larijóii y su es- 
posa se llevaron de I,inla, para una touriiée por todo AnzC.rica, a la 
notable soprano perluaiia Teresita Feiareyra, "la Patti limeña", que frie 
iriuy festejada porb los públicos y alabada por la critica (SRS - Mon- 
cloa; v. tarvih. Pahissa y lAozano: Diccio?zario de la illzísica Ilustrado). 

MAXRIQUE, , l .  Alcides - ~Profesoi* de ~iiíisica y pianista ecuatoriaiio, 
1870. Se anunciaba en Aldabas 20. "No podemos inenos de felicitarle 
públicaiilente -decía uila nota periodística- por los coliociinientos 
profuiidos que teórica y prácticamente posee de la rriíisica . . . Re- 
coineiidamos i~ Manriquc, que con el tiempo puede liacer mucho.. .'' 
1)uhlicG una Pollra, "La Bloqueadora", editada por Sorrriaiii, Ln Coca 
133, 17 litografiada por Ilinaldi y Cía., Lima (SRS). 
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MANTECA, Chepa - Sobrenombre de la actriz y tonadillera limeña Jo- 
sefa Bohórquez (v.). 

MANTELLI, Eugenia - Mezzo-soprano italiana de ópera, que cantó en 
el extinguido Olimpo, con el barítono limeño Ernesto Paz y acompa- 
ñada por el Maestro Maffezzoli. Sus conciertos alcanzaron gran éxito, 
al punto de haber sido regalada por los socios del Club Nacional con 
una costosa alhaja de brillantes (Moncloa). 

MANTILLA, Víctor G. - Autor de la zarzuela La Gran Calle, escrita en 
colaboración con Moncloa y Covarrubias; se representó cuarenta no- 
ches, en los teatros Principal y Olimpo. Escribió también la comedia 
en 3 actos Desinterés por Dinero, el libro Nuestros Hbroes (episodios 
de la Guerra del Pacífico), poesías etc. (Moncloa). 

MANSILLA, José Toribio - Poeta y comediógrafo limeño, n. en 1823 y 
t en 1889. Fue autor del poema "Libertad, Luz Divina del Mundo", al 
que puso música José Ignacio Cadenas (v.). Escribió entre otras 
obras, Los Misterios de Lima, alegoría patriótica; El Prisionero e72 
Bolivia, comedia en 2 actos; Marion Delorme, traducción, etc. (Mon- 
cloa) . 

MANY, Juanita - Primera tiple de la Compañía Scognamiglio. Estre- 
nó en Lima la Tosca de Puccini, 1902. Se distinguía, al decir de Mon- 
cloa, como c,hanteuse de couplets. Volvió a esta capital con una com- 
pañía de variedades, 1904. 

(Continuurá) 



Libro de Cabildos de la Ciudad de 

Señalada por sic apego a los blaso?¿es y orgullosa de s u  fuero 
aristocrútico, la ciudad de Trujillo del Perzi ha  tenido siempre destaca& 
purticipación e n  los acontecintientos trasceszdentalcs de la vida histórica 
del pnis. Dura)?te las ca~npaf ias  de la Independencia la patriótica acti- 
tud del pueblo trujillano se reveló e n  todo nzo7nento al ofrecer sus re- 
cursos, s in  tasa ni medida, e n  favor de la causa nacional, por lo que ~1 
General S a n  Martin a2 expedir e n  Huaura el decreto que señalaba lu 
demarcación territorial del Perú libre U convertir la Zntende~zcia de Tru-  
jillo e n  urh 9zuevo Departamento, hacielzdo justicia a s u  participaciÓ?& 
en la Campai'ia Libertadora, le otorgó el titulo de Benemérita y Fidelisima 
u. la Patria, con el que figura al abrirse todas las actas del libro de ea- 
bildos que publicarnos. Más tarde, como habrá de advertise e n  este mis-  
mo libro, e1 Congreso de 1825, al anexarle las provincias de Jaén, Chota 
y Maynas, decreta lleve e n  adelante el rzombre de Departamento de Ea 
Libertad y su  Capital Ciudad de Bolívar, e n  homenaje al Libertador. 

Al iniciarse nuestra vida republicana, indeciso y sombrío se vis- 
lumbraba el porvenir de la patria. Las actitudes y opiniones opuestas 
de quienes dirigían la politica de entonces, al rnarclzurse S a n  Martí~z, 
las disenciones entre el Congreso y el Ejecutivo ?j la ocupación de Lima 
por los realistas, e n  junio de 1823, hicieron azín más  difícil la s i t m -  
ción e inminente el p e l i p o  de la libertad. Con dos presidentes y el 
ejército del Rey  e n  la Sierra, el Perú atravesaba así u n o  de los momen-  
tos ~ n ú s  críticos de s u  historia. S e  hacia sentir un verdadero estado de 
anarcltiía. Pero de otro lado, los nmnejos de Sucre, el hábil adelantado 
de Bolivar, laabian preparado eficientenzente el terreno para realizar 
las ambicione$ del Libertador de venir al Perú. Coja la autorización del 
Congreso de Colombia Bolívar se embarca fzacia el Perzi. Los dos años y 
medio siguientes cor~~esponden cabalmente al lapso que comprende el 



libro que publicamos; n o  todos los acontecimierztos de las canzparíccs 
de Bolícar están registrados e n  estas actas, sobre ellos se ha  fijado 
la atención e n  muchos  libros que se refieren a los sucesos de la 
Emancipación; e n  la transcripción de estas actas hemos de ejzcontrar 
el aporte de otro aspecto, hasta hoy  poco investigado 11 si,¿ ernbargo 
fundarnental para la verdadera compreltsión de la historia de esa épo- 
ca:  la vida diaria y c o m ú n  de la ciudad e n  aquel t iempo crucial, e n  que 
todos los ,hechos n o  son, desde luego, batallas ni capitulaciones. La i?l- 
fornzación que encierra este libro es de interés capital; el Cabildo gober- 
naba la ciudad, dirigía sus negocios y relaha por ~l bienestar del ve- 
cindario. Bien puede compre?zderse, entonces, la información que han de 
contener estos anales; están aquí manifiestos, entre otros, los aconteci- 
mientos relativos al progreso, las actividades comerciales, la ccle{lria !/ 
el júbilo e n  los días felices, las preoctrpnciones ante los peligros, las 
cuarentenas contra la peste, la administrnci4n de justicia, celebració~t 
de fiestas, la llegada de Bolívar 11 los ajetreos que produjo en  el ca- 
bildo su  paso por esta localidad, la jura de ?tuestra primera constitrc- 
ción, la preparación de la campaím del Ejército Libertador, los espec- 
táculos flúblicos, la preocupación de los reyidores por el ornato de la 
ciudad y, e n  fin, cuarzto liecho ataríe a la vida y gobierno de Trujillo 
de aquellos afios. 

S i n  los libros de cabildos, hablando de u n a  rrranera general, es 
imposible hacer la historia de u n a  ciudad; úriicamente a través de ellos 
puede apreciarse con  certeza la trascetzdencia de los acontecimientos de 
cada época. Hesultar~ pues del nlayor interés histórico las noticias colz- 
tenidas e n  las actas que trmzscribimos y hemos tenido que .rlencer gran- 
de tentación para dejar de apuntar notas y comentarios, lo que 
habría sido, tal vez, duda la calidad de la fuente, desvirtuar con  
el solo juicio subjetivo la infor?nación que de por si nos ofrece. Nos 
linzitamos a brindar s in  alteración ni comentario alguno la l infa cris- 
talina de la realidad histórica, manteniendo e n  la trascripción la orto- 
grafia del original y sólo hemos considerado indispensable el desarro- 
llo de las abreviaturas y de algunas iniciales. 

Anteriormente los Libros de las actas capitulares del Ayuntamien- 
to de Trujillo h a n  sido publicados e n  estractos por Alberto Larco He- 
rrera, bajo el epígrafe de Anales del Cabildo, publicación que contiene 
21 fascículos y comprende desde el 10 de agosto de 1551 hasta el 6 de no- 
viembre de 1829. Ardua y edificante labor la del distinguido estudioso tru- 
jillano, pero es de lamentar que tan  sólo se trate de u n a  síntesis, es 
decir que n o  hayan sido transcritas integrantente las actas de dichos li- 
bros; se advierten además grandes lagurtas, precisamente u n a  de ellas Iza 
de ser llenada por el libro que publica?nos. 
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1,IBRO EN QUE SE SI13NTAN / LAS ACTAS QUE SE CELEBRAN / 
E N  ESTA YLTe. IIOníRRLE / MUNICIPALIDAD. / ARO / DE 1823 = 49 
cle la LIV. 2'? de la REPca. / PRINCIPIA EN 4 DE ABRIL DE DICIIO ARO. 

(Fol. 1)  Abril 4 de 1823 = 49 de la Livertad. 
Viva la Repill~lica Peruana. 

En la Rencmerita y Fidelisilila á la Patria Ciudad de Truxillo 
del Perú y Al~ril  4 de mil ocliocientos veinte y tres, quarto de su  Liver- 
tad, y Segundo de la Republica. Los Señores Presidente, Regidores, pre- 
sente el S. Sindico Procurador General. Juntos en esta Sala se les re- 
civió el juramento prevenido por la Ley, y ordn. vltima Suprema a los 
Alcaldes de Barrio nuevamente elegidos Dn. José O Ilonovari, g Dii. 
Juan Castillo con lo qe. quedaron recividos y proclamaclos en el uso, 
y cxercicio de dhos. cargos. Tambien se expidieron dos informes a los 
Españoles, Juan  Gomes y Bernardo García, pedido por esta Presid.a. 
con sus respectivos dtos. reproduciendo el de la acta dc 23 de EnQ del 
aÍío ppdo. Asimismo otra solicitud de Dn. José Nicolás Bnrnuebo sobre 
sii conducta politica, y buen desemperlo de sus destinos. En seguida 
se probeyo la Plasa de tesorero qe. obtenia Pablo nallejo en José Visen- 
te Contreras con lo qe. se concluyo esta acta (al  márgen fa.) que fir- 
maron sus Señorias de qe. certifico = (firmas) Pedro Antonio de 
Urquiaga - José de Lccca y Vega - Juan  Alejo Pinillos y Cacho - 
Mariano Garcia - Gregorio de Castaiieda - Andrés Archimbaud - 
Manilcl N I I ~ P Z  de1 Arco. Secretario. 

Eri la Renemerita j7 Fidelisiiila a la Patria Ciudad de Truxillo del 
Perú y Abril ocho de mil oohocientos veinte y tres, quarto de la 111- 
dependencia y Segundo de la Republica. Los señores Presidente Dn. 
Juan Salazar Alcalde ( f .  1 vuelta) Rexidores presente el Sindico Pro- 
curador Gral. Juntos en esta Sala les hizo presente su Señoria la falta 
tan notable en que se hallaba la Municipalidad con no haver dado cuen- 
ta con el resultado de la Comicion del Donativo que tanto interesa al 
bien de la Republica toda, quando yá aun  de las mas distantes pobla- 
ciones se habia visto los generosos sacrificios de aquellos amantes pa- 
triotas, y haltiendosele hecho presente qe. por los Señores Comicionados 
del Valle de Chicama acordaron sus Señorias y mandaron que en el dia 
se les pase oficio expresancloles que si  dentro del termino de ocho dias 
no I-iacinn efectiva la entrega e11 esta Sala de las cantidades que huhie- 
ren colectado se les impone con anuencia de dicho Señor Presidente la 
multa de quinientos pesos, como igualmente si no se viniesen a estar 
y residir en esta ciudad & cumplir con las penciones y cargas de sus 
empleos que se impusieron quundo se recivieron al uso y exercicio de 
ellos. 

Asi rnisnio se vio la contestacion que ha  dado el Señor Sindico 
Procurador General en el Expediente sobre el pago del importe del Puen- 



te de la ultima Calle de la Portada de Mansiche; y se coinisionó al Al- 
calde de ese barrio para que requiriese como pedia a los vecinos de esa 
Ma~isana para que acudiesen segun sus proporciones a llenar el iin- 
porte de su montuo (sic) y se coiicluyo esta acta y la firmaron sus Seco- 
rias de que certifico = (firmas) Pedro Antonio de Urquiaga - José dr 
Lr,cca y Vega - Juan Alejo Pinillos y Cacho - José Miguel de Carde- 
rias - Mariano Garcia - Gregorio de Castañeda. - RiidrPs Archiili- 
1)aiid - Manuel Niiñez del Arco Secretario. 

(Al rnúrgeii: Viva la 13epublica) En la Benemerita y Fidelisima a la 
Patria Ciudad de Truxillo del Perú g abril 11 de mil ochocientos veinte 
y tres = 4Q = 2p de la Republica. Sus Señorias Presidente Regidores, 
presente el SeÍior Sindico General. Juntos en esta Sala se recibieron las 
contestaciones de los Señores Comicionados del Valle de Chicaina Un. 
Antonio de Quevedo y Matos, g Iln. Pedro Lizarsaburo, y siendo estas 
reducidas a iio cumplir coii lo que se les (fol. 2) previno en el ultiino 
cabildo celebrado al intento de que lo verificase dentro del termino dtl 
ooho dias, acordaron se les repitiese otros oficios estrechandoles e1 ouni- 
pliinietito de su Comision aunque fuese con lo que tubieseii colectado 
para pasarlo al Sefior Presidente y se concluyo esta acta de que certifi- 
co = (firmas) JosA de Leccí~ y Vega - Mariano (';arci~ - Andrcs Ar- 
cliimbaud. 

Viva la Reyublica. En la Benemerita y Fidelisima a líi 12epublica 
Ciudad de Truxillo del Perú, y Abril, dies y ocho de mil ochocientos 
veinte y tres, quarto, y segundo. Los Señores Presidente Regidores y 
presente el Señor Sindico Procurador General jiiritos en esta Sala es- 
pecial y sefialadanicnte para acsolver sobre el puiito del 1)onativo que 
se halla pendiente, y en si1 consecuencia se colrctaroii las cantidades 
siguientes. 

. . . . . . . .  El Sr. Alcalde Dil. Pedro Urquiaga 232 13s. 
. . . .  El Sr. Regidor D. José de Lecca y Vega 138.6. ps. 
. . . .  El Sr. Regidor D. José Miguel Cardenas 221.3 
. . . .  4 cahallos El Sr. Regidor D. José Lino de la Torre 276.2 

131 Sr. Regidor D. Juan Alejo Pinillos y Cacho 168.6 

Suma 1037. 4 

También se han recibido las cantidades que hasta el día haii 
colectados los Señores Regidores ausentes y son el Regidor Dn. Pedro 
Liza~sabu~o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  117.3% 

. . . . . . . . . . .  El Sr. Dn. Antonio Quevedo y Mntos 262.3 
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Los Seño~es que componen esta Municipalidad" 
El Señor Urqtsiaga . . . . . . . . . . . , . . . .  84, 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  E1 Señor Lecca 17 
. . . . . . . . . . . . . . . . . .  El Señor Pinillos 50 

E1 Señor Cardenas . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
El Señor García . . . . . . . . . . . . . . . . . .  6 

. . . . . . . . . . . . . . . . . .  E1 Señor Torres 100 
El Señor Castañeda . . . . . . . . . . . . . .  006 

Pasa a la buelta 1.629.7 1/2 

(Fol. 2 vta.) Suma de la buelta 4.629 ,, 7% 
. . . . . . . . . . . . . . . .  El Sr. Archimbaud 30 ,, 

Yó el Secretario . . . . . . . . . . . . . . . .  4 ,, 0. 

Suma Total 1.663 ,, 7% 

Y sumadas dichas partidas hascienden a la cantidad de mil seis- 
cientos sesenta y tres pesos siete y medio reales, la qual acordaron se 
pase con el oficio respectivo al Sr. Presidente expresandole que luego 
que se concluya la colectación del que resta se pasará con las Listas de 
todos los que han contribuydo, y se concluyó esta acta que firmaron 
sus Señorias de que certifico - (firmas) Pedro Antonio de Urquiaga 
- José de Lecca y Vega - José Miguel de Cardenas - Mariano Gar- 
cia - José Lino de la Torre - Gregorio de Castañeda. 

Viva la Republica Peruana 

En la Benemerita, y Fidelisin~a a la Patria Ciudad de Truxillo 
del Perú Abril Veinte y dos de mil ochocientos veinte y tres. Los Señores 
Presidente, Regidores, y Sindico Procurador General reunidos en esta 
Sala consistorial oyeron leer una representación de dicho señor Sin- 
dico en que propone se doble el Derecho de Mojonasgo a las Botijas de 
aguardiente (Fol. 3) Nacional respecto a el aumento que su valor á te- 
nido en la, Provincia; y que asi mismo se declare deber pagar los Lico- 
res estrangeros dos pesos por Barrica, uno y cuarto por Barril, y dose 
pesos por Frasquera, y cajon conteniendo solo dose basos. 

Tambien representa que dando impulso a el expediente seguido 
el año proccimo pasado se exijan los tres reales de aumento en cada 
Chiohería. 

Discutidos por sus Señorias tales proyectos, fueron aprovados, 
pasandolos consiguientemente al Señor Presidente para que los adopte 
y mande plantificar, si lo tiene a bien, en virtud de solicitarse proviso- 



riainentc, y del increiiicrilo que han  tomado las urgencias dr I'supios (1;. 
Con esto se concluyó la acta que firmaron Sixs Seño~.ias siiplienclo 
yo de Secretario por aiisencia del propietario todo lo qual Certifico - 
(firnias) Pedro Antonio de Lrqiiiasa - Mariano Garcín - Jos6 Lirlo 
(le la Torr(> - A\ndr*í.s 12rcl~iinl>aiitl - Por el Secretario (;rrporio tlc 
C:astiiñedn. 

'Srivic la Repiililic2a I>eriiir iii-r 

ISn la Beriemerita J- Fitlelisirna a la Republica Ciudad de Truxillo 
del Perií y Ahril veinte y cinco de rnil ochocientos veinte y tres. quarto 
de 1 r ~  I,ibeiltad J- Segiindo de la Repuhlicii. Los Señores I'residente, 1tt.- 
gidores prcsente el Siridico Procurador General. Jiintos en esta Sala sr 
habrió u11 l'lit~go, y apnr*ece ser del Señor Presidente en el cual pasa a 
esta Municipalidad un oficio de Dn. Pedro José Cacho Alcalde Electo 
p a r i ~  e1 presente año que contiene las relaciones de siis ~iadecirilientos, 
atribuyci~do il ellos la falta de rio h i r v ~ r  bajado a. funcionar cti su des- 
tino, y corno cii corisecuencia se ma~icla ynformar a este Cuerpo, y ti cl 
2ic~yan Iic~elio fuerza las razones que alega el dicho Allcalcle Electo. sth 
acoi~ló  iinaniriierneiitc darles el valor que merece clcjnndo como e. rtJpii- 
lar a el arhitrio de la 13residencia la materia. 

iZsi inisriio se vio ~ i n a  iepresentacion del Condiictor de Correos 
1). Josk h4ariiiol Santillanii dirigida al Go1)ieriio jr este ü l i ~  JIiiriicipali- 
datl para qiie Ynforiile sol~re l r i  conducta de tal Yndividuo: Eri virtud 
rlc (4 se expuso no Eiaver aqiii un conocimiento que corlti*arie los clac- 
deiiciales de las ~2diriinistraciones cle Rentas c11 su favor. 

Tarril~iBn se trajo n la vista una solicitud del Amaiirienca D. Pc- 
tlro I'ahlo de Anteparas doildc ~nanifiestn. tanto 1íi insiificiencia de sil 
Sueldo para sli1,sistir ciiairto lo inal pagado del en conseciiencia se h a  
rnnridado Yiiforlina~ al hclininistratlor de Propios el alcance qiie contra 
las cajas teiigti este, y se coiicluyo este Carildo que firmaron siis Scño- 
rias de que certifico - (f irmas) 13edro Antonio de IJrquiaga - J .  dc 
Lerca y Vega - Josí: Migiicl de Cardenas - Mariano Garciti - -4ndr6s 
Archinibaucl - Givgorio de Cr~staííccla, Srcrlet:irio Interino. 

Tiva la Reytuhlica Pcrixnna (Fol. 4 j  

En In Ciudad de l'ruxillo Abril veinte y nueve de ochocientos 
veinte g ires los SS. Presideiilr Regidores y Sindico General. Jixiitos en 
esta Sala se ley6 uri oficio clcl Sr. Presidente en que habisa el recibo del 
dinero y especies que s r  mandaron pasar como pertenecientes al dona- 
tivo por el ciinl csprsesa se le de las debidas gracias por parte (le In R r -  

(1) I'ropio~. Bienes, Iiercdad, casa, dcliesri o renta qtre tiene una ritidad para satisfacer 
los gastos púl>licoi. 
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1'111~lic;r a las persoiias qilc lo Iiaii cropado. Asi iilisino se llü11riU u11 
pliego y visto rcsiilta ser cl en que se 11s (sic) liallaii los oficios pasados 
1'0' el Sr. Alcalde de la l a .  iXominació1i Dii. Pedro José Cacho ])ara qiic 
sc lc coiictlda la prorrogacióii de termino para veiiir a recibirse eii el 
i ~ s o  y cscrcicio de su citado Empleo qiie eii efecto se le coiicedc por 
i~ltiriio qiie se clxiiiylirii n fines de Mayo y reiiiclo este se proceda rr. 
i j i i ( iVi I  JCleccion el rliial se iiiaiido toiiiar rnzoli del ultiino auto segun 
so le previcnc y sc coiicluye este Cüvildo J- firmaroii sus Scñorias dc 
que Certifico - (firmas) E'edro Antonio de L'rquiaga - Jos6 de Lecc;i 
y T'cga - .Tose I,iiio (le la Torre - (Yregorio drl Castañeda - Aliidrés 
,\rcliiiiil)aud -- Maiiiiel Xuñcz del I \~+co.  Srcrctnrio. 

1 C i i  Triixillo Jl[í+yo clc iiiil ochociciitos vciiilc j- tres. Los S.S. Pi-c- 
sitleiite y Regidores preseiite el Si~iclico General. J i~ii tos en esta Sala sc 
Ii.o,jo ci la vista el Espcdiciite sol~i-e l i ~  liriipia de la saiijn tic lii l>ortadn. 
(le Maiisichc el que corre el presiir~uesto formado r)oil los SS. Regi- 
(lores coiiiisionados T)n. Pedro Rodrigues y Dli. Marinrio (iarcia y teiiicii- 
(lo coiisiclerncioii sirs Sefiorias a la graiide riecesidad que exige esta obra 
tan iiileresalite a la Salud piihlica acordarori (Fol. 4 vlta.) se 11nsc 
origiii~il a l  Sr. Presidente para clue cii sil ~ i s t a  se sirva si  lo lul~iesr ir 
bien Dij)irt;tr iina persoila que 01)liguc n las l)ol)lacioiies tlrl Cercado a 
sil res1)ectiva linipia y np~*obiii- el iiornbrtiiiiiento cluc' desde liiego liaci. 
esla Muiiicipalidad e11 el Sr. llegidor 1111. Müriaiio Gctrcía. y a la coleo- 
tacicíii de lo que correspoildc a la Ciudatl por la 11crteiieiici;t y scl coil- 
cluyo esta. acta qiie firmarori sus Scííorias de que Certifico (f irmas) 
Pedro Aiitonio de Urquiaga - J. de Lccca y 1'. - Mariano Carcia - 
Jose Liiio tlc la Torre - Gregario de Castañedn - Andi-6s Archiiiil~ailtl 
- llnniiel Xiiñez clel Arco. Secretario. 

1311 l a  Beneinerita y Fidelisiina a la Patria Ciudad de Trugillo del 
Perií a los seis dias dcl iiies de Mayo de inil ochocieiitos vciiite y tres 
afios: Jiiiitos cii esla Sala los Seríores qiie coniponeil esta Miinicipali- 
clatl acordnroii que cii esle ~nisiiio acto se poiiga oficio a los SS. RR. 
coinisioliados para el IJoiiatiro I>n. Pedro Lisarsaburo J- Dn. Aiitoiiio 
Qiievedo y Miltos lbara que delitro de terccro dia sc3 preseiiten persoiial- 
riiente con la cuenta clc sil Comisiori (le Iloriativo dirigiendose coii es-  
preso, ~ I I P  se pagara a. su costa para que esta Muiiicipalidad pueda pa- 
sal1 e11 el priinci* (Fol. 5) Cabildo que se celehrn el iiltiino residilo y las 
listas nl Señor Presidente. Asi mismo se en este acto el Expe- 
diente de la limpia de la Saiija (le l& Portada de ilfaiisiche con el auta 
(le aprol~aciori del Sefior Presidente de qiianto ücordó esta Municipa- 
lidad sohre cl particirlar; J. eiiterados los seríores de todo acordaron se 
ciimpla y qiic Iinrn ello s~ le pase el 1'2xp~~diente el 'l'eiiientc Gobernador 



del Sercado Dn. José Luis Efio con la calidad de que instruido de lo 
que le pertenece por su parte lo devuelva; y que el Sr. Regidor comi- 
cionado Dn. Mariano Garcia proceda por la suya segun lo resuelto. Y 
que el Señor Jues de Aguas de acuerdo con dicho Teniente Goberna- 
dor proseda a hacer cumplir a los interesados chacareros segun ha sido 
de costumbre y concluyo esta acta que firmaron sus Señorias de que 
certifico - (firmas) Pedro Antonio de Urquiaga - J. de Lecca y V. - 
José Miguel de Cardenas - Mariano Garcia - Jose Lino de la Torre 
- Gregorio de Castañeda - Andrés Archimbaud - Manuel Nuñez del 
Arco. Secretario. 

(Fol. 5 vlta.) 

En la Benemerita y Fidelisima a la Patria Ciudad de Truxillo del 
Perú Mayo nueve de mil ochocientos veinte y tres. Los Señores Presi- 
dente, Regidores, g Sindico Procurador General reunidos en esta Sala 
Concistorial recibieron las contestaciones de los Señores Regidores Co- 
nlicionados para el Donativo y faltando la lista y cantidad ultimameri- 
te colectada por el Señor Regidor Dn. Antonio Quevedo y Mato que 
ofrece que estara una y otra en el día de hoy o el de mañana acor- 
daron que el Luries se celebre Cabildo para pasarlo todo a la Presidencia. 

Asi mismo acordaron se pase con el oficio de estilo al Señoi 
Presidente una Proclama sobre la Imprenta que se va abrir en esta ca- 
pital para que en su vista si lo tuviese por conveniente lo mande inl- 
primir con lo que se concluyo esta Acta que firmaron sus Señorias de 
que certifico. (firmas) Pedro Antonio de Urquiaga - José de Lecca y 
Vega - Mariario Garcia - Gregorio de Castañeda - Andrés Archim- 
l~aud  - Maniiel Nuñez del Arco. Secretario. 

(Fol. 6) En la Beiienlerita y Fidelisima a la Patria Ciudad de Truxillo 
del Perú a los dose días del mes de Mayo de mil ochocientos veinte y 
tres años: Los Señores de esta Municipalidad Juntos en esta Sala Abrie- 
ron el oficio del Señor Regidor Coinicionado para el Donativo del Va- 
lle Dn. Antonio Quevedo y Matos y visto se encontro con el la lista del 
ultimo Donativo el qual asciende a la cantidad de ciento noventa y tres 
pesos que unida a la de veinte y seis y la de veinte hasen la total de 
doscientos treinta y nuebe pesos los quales acordaron se pase al Señor 
Presidente con las listas de todos los contribuyentes para que !haga la 
masa total de un mil iiovecientos dos pesos con siete y medio reales con 
lo que se concluyo esta Acta que firmaron sus Señorias de que certifico 
- Pedro Antonio de Urquiaga - Mariano Garcia - Gregorio de Cas- 
tañeda - Andrés Archimhaud - Manuel Nuñez del Arco. Secretario. 

En la Benemerita y Fidelisima a la Patria Ciudad de Truxillo del 
Peru Mayo dies y seis de mil ochocientos Veinte y tres años. Los Se- 
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fiorcs I'residenLc, Hegidorcs, y Sindico i->rocurador General Juntos el1 
rsta Sala Concistorial, despues de haver estado (6 vlta.) en la del Se- 
fior Presidente quien les hizo presente que el Exmo. Señor Dn. Simon 
Volivarl con fecha cinco clel corriente lc havia escrito que dentro de po- 
caos dias estarja eli este Departamento y de trancito para la Capital dc 
Linla y ciiie era tic necesidad se le hiciese el recivimiento y demostra- 
cion a costa del ICstado qual corresponde: Para cuyo apto era preciso 
qire esta Municipalidad coiicurriesc; y en su virtud acordaron i-iombrar 
corno dr . . . (una palal~ra ilegiljle) y iioinl->raroil para acolilpafiar al di- 
cho Sefior Presidente a los Sefiores Regidor Don Jose Lecca y Sindico 
General lln. Andrés Archin~baud para la recepcioii de dicho Excelestisi- 
1110 Señor a ella en el puehlo de Payla (sic) y todo lo anexo al Señor 
Ilegidoi~ Dii. Antonio Quevedo 3 7  Matos para el pueblo de Viru en don- 
de conlo iiltiina posta del partido en que tanibien se ha resuelto hacerle 
igual resiviinieiito al Selñor Regidor Dii. José Miguel Ctírdeiias: y para 
íidornar esta Casa Concistorial: 1- su Yluminacion al Señor Regidor 
h. JosP, Lino de la Torre; y para que asi lo tenga entendido dichos se- 
fiores tt~inl)irn acordaron que se les trascriva esta Acta (tachada la pa- 
labra para) qiie se dirigir& por la posta a efecto de que estando tan 
proxima la llegada de dicho Señor Excelentisimo tomen todas las Pro- 
videncias qiie vasten (Fol. 7) y sean necesarias para q u e n o  se note la 
inenor falta en la parte que í~ cada uno le toca y se concluyó esta Acta 
qiie firiiiarori Sus Señorias cle que certifico - (firmas) Pedro Antonio 
dc Urquiaga - J. de Lecca y T'. - Mariaiio Garcia - Gregorio de Cas- 
tañeda - Andrés Archimhaiid - Manuel Nuñez del hrco."ecretario. 

11:n la Uciieiiierita y Fidelisima a la Patria Ciudad de 'Pruxillo del 
Perú Mago STeinte y ~ii io  de mil ochocientos veinte y tres años. Los Se- 
ííorcs Presiderite, Regidores y Sindico Procurador general juntos cii 
csta Sala Concistorial se leyó una precentacioii del Reverendo Padre Fr. 
l'oinas Gordillo, en que solicita Ynfornie esta Municipalidad sobre s u  
con~portacion diiraiite el tiempo de su Prelacia en este Combento de San- 
to Domingo, y siendo constante a todos los Señores Yndividuos de este 
ciierpo que fue arreglada y que en efecto hizo varios reparos en su 
Yglesia y Combeiito, se le mandG extender de una manera lio~irrosa. 

Asiniisirio se al~ri6 un pliego de la Secretaria general del Sobe- 
rano Congeso, acoii~pañados seis cxeinplares del proyecto cons- (7 vlta.) 
titucional, los qiialcs sc niandan distribuir en las mayores poblaciones 
del Distrito: considerandose tales las de Cliocope, 13aijaii, Santiago y 
\ i ir~í se destino a cnda una de estas uno cle los cfhos. JCxemplares que- 
clando nqiií los dos restantes para los efectos que dicha Secretaria indica. 

S o  l-iahiendo podido ~erificarse la entrega de los doscientos trein- 
ia S- nuel~e pesos que en la acta de doce se mandaron pasar a esta 
Presideiicia con el resto Donativo venido del Valle de Chicama: Acor- 
daron los Sciíores sr realizase flloy por la nlrdiacioii de estn Secretaria. 



Tambieii acordar011 siis Señorías que respecto a la enfermedad 
del Amanuense D. Doiriii~go Ximeries se ilombrase de tal a D. Miguel 
Solis hasta la reposicioii de la salud de aquel gosando dicho 1). Miguel 
la dotacion cle Plata iiitegraiiiente. Coii esta resolucioii se colicluyo la 
,Irta que firiliaron los ScÍíor-es de que certifico - (firmas) Pedro An- 
toiiio Urqriiaga - Pedro 1,isarzaburu - Jos6 Miguel de Cardenas - 
3Iariaiio García - Qregorio de Castañeda - Antonio de Quevedo y 
Mato - i2iidrés Arcl-ijmhaiid - Manuel Kuñez del Arco. Scci3etario. 

(Fol. S) F:ii la Uelieiiierita jr Fidelisima a la Patria Ciudad de Triixillo 
del Pcli.ii Junio dos de inil ochocientos veinte y tres años Los Señores 
Alcaldes que Preside y l'legidores juntos en esta Pala se le reciviU el jii- 
rameiito prevenido por la Ley y Orden . . . . . . . . al Señor Dii. Andrcs 
de Archinibau posesioilandolo en su nuevo Empleo El Alcalde, por ha- 
ver salido electo eii el dia de '\yer en la Acta que celebraron los Se- 
Ííores I+:lectores ( ? )  conforme a lo prevenido en el formulario de la 
inateria, y se concluyó esla acta que firniaron sus Señorias de que cer- 
tifico - (firmas) Pcdro Antonio de IJrquiaga - José de Lecca y Vega. 
- Mariano Garcia - Gi.egoiaio de Castañeda - AiidrPs Archimbaud 
- Mí~niiel Xiiñez rlrl Arco. Secretario. 

Eii la Beiieiiierita y Fidelisilna n la 1%- (8 vlta.) tria Ciudad de 
7'ruxillo del Perú a los dies dias del iiies de Junio de rnil ochocientos 
veinte 5- tres años. I,os Señores de esta Municipalidad Alcalde de pri- 
mera noniinncioii que Ijreside, el de Segunda y Regidores Juntos en es- 
in Sala se legó u11 oficio del Señor Presidente de 6 del que rige eii el 
que se recuerda a esta Miiiiicipalidad la obligacion en que se haya (sic) 
cle proteger la bacuna; y enterados sus señorias de quanto contiene el 
citado oficio niüiidaron poner a la vista los antecedentes de este asunto 
y principalmente la Acta cle de (sic) 21 de Julio, 1- enterados de todo 
cicordaroil sr le pase oficio en el dia al Teniente de Proto medico Br. 
D. Miguel Benegas para que supla por su parte quarito lc correspondn; 
y que avisandole asi al S. P. en contestacion se le haga presente que 
esta Municipalidad dio cumplirnieiito a las Atribuciones que le impone 
el 111-1. S del Supremo Decreto de 16 de Septiembre del aíío proximo 
pasado; y que poiidra toda la vigilancia que esté de su parte para sil 
efeciivo curnpliinienlo liaciendo que presidida dicha Baciinaciori por 
los iiiismos individuos de su seno se verifique todo los jueves de cada 
semana y que para esto se haga coinparecer por n~etlio clel Portero a 
los Comisarios de barrio el primer Cabildo que se celel~rc en el que se 
les holverá a instruir de las obligaciones que les corresponde y eii 
(Fol. 0) carga el citado Art. Con lo qual se concluyó esta Acta que fir- 
nlaron Sus Señorias de que certifico - (firmas) Pedro Antonio de Ur- 
quiaga - Andrés Archimbaud - Pedro Lisarzaburu - Nariai~o Gar- 
cia - Grcgorio de Castañedn - Manuel Nuñez del Arco. Secretario. 



En la Beneilierita J- Fidelisiiiia a la Patria Ciudad de Trugillo 
del Perú, y Junio dies y ocho de mil ochocientos veinte J- tres años 
Juntos y congregados en esta Sala los Señores Alcalde de Priniera No- 
rniiiacicíii que preside, el de Segunda Regidores y Sindico Procurador 
General abrieron dos oficios del Señor Presidente del Uepartameiito el 
primero de trece del corriente avisa la iiueba Suprema orden que ha 
recibido con feclia 24 del ultimo Mayo para sobstituir el donativo rneii- 
sual mandado abrir en onse de Marso proximo pasado el p (sic) Em- 
prestito proporcioiial. El segundo de feclia 1s del presente mariifestail- 
do la suprema orden de 31 del mismo Mayo para que este Cuerpo señi- 
do a los (9 vlta.) Reglameritos de Imprenta nombre la Junta Coriser- 
tadora de la lihertad de ella. 

A (sic) Primero se coiitesto quedar este cabildo advertido de la 
citada I'rovidenciü y al Segundo se manifesto ser designado el Bieil- 
iies proximo para aquella eleccion. 

Asimismo se lego una represeiltacion de Dn. Maiiiiel Arellano 
reclaniando el pago de la cantidad que inbirtió en el Puente dc la. Calle 
del Arco a la que se proveyo que el Señor Sindico general verifique en 
el dia la ~lesigna~cion de cupos a los Iiavitantes de aquella Calle tenien- 
do A la vista e1 Expediente seguido sobre la iiiateria. Con esto se coii- 
cluyó la Acta que firmaron sus Señorias de que Certifico - (firiiiasi 
Pedro Antonio de Urquiaga - Andrés Archiinbaud - Jose de Lecca y 
Vega - Pedro Lisarzaburu - Josc Miguel de Cardenas - Mariario Gar- 
cia - Jose Liiio de la Torre - Gregorio de Castañeda - Fralicisco 
Piiiillos - Rexq. Secq. 

& 

(Fol. 10) En la Beiiemerita y Fidelisinia a la Patria Ciudad de Tru- 
gil10 del Perú y Junio veiiite de mil ochocientos veinte y tres años. lil 
Sr. Dn. Juan Salazar y Carrillo Presidente de este Departamerito y Co- 
rnandante General de la Costa del Norte y los Señores Alcaldes ordina- 
rios Regidores y Sindico Procurador General Juntos en esta Sala cs- 
pecial y señaladanlente para elegir los dies y ocho individuos de ljrovi- 
dad e ilustracioil que compongan la Junta consertadora de la 1,il)ertad 
de la Imprenta conforme a lo prevenido eri el Supreino Decreto de 13 
de Octubre de rnil ochocientos veinte y uno; y en consecuencia heclia 
la Botacion por cedulas salieron electos los Scfiores que sigue11 Dli. 
Jose Maria Quiñories, Dn. Jose Lecca, Dr. Burga, Dr. Soraluse, Dn. Jiiaii 
Antonio Bracamonte, Dn. Pedro Lacomba, Dii. Manuel Merino, Dn. Liiis 
Jose Orbegoso, Dn. Mateo Lamas, el Sr. Dr. Polo, el Dr. Castillo, Ilrl. 
Manuel Savala, Dii. Nicolas Linche, Dri. Lorenzo Baso, el Sr. Machado, 
Dr. Bengas (sic.) (9, El Sr. Dr. Madalengoyta (sic) Prev. de. y Dii. 
Modesto Vega - En seguida y por consecue~icia de lo Prevenido en el 
Artículo 79 del citado Decreto (10 vlta.) de los dies y ocho antecedciltrs 

(*) Venegas ? 



elegidos se sortearon los siete que 1iai1 de foniiar el Tribuiial que clebc 
declarar de echo si hay o no al~uso e11 cl Escrito que nioliva la reclít- 
niacion y salieron del caiitaro las cedulas en que estan escritos los 110111- 
])res de los señores Dii. Jos6 Quiiioiies, Dr. Da. Juan Igiiacio hfechado, 
Dn. Juan Pío Burga, Dn. Jose J,ecca, 1). Modesto Vega, Dii. Loreliso 
Baso y Dn. Mate0 Lama. Con lo que se coiicluyó esta /Icta clue firina- 
rol1 sus Señorias de que certifico -/ entre renglones -/ se ~0l'tt!2r0lt 
- vale -/ Testado - Keglameiito no vale - (firmas) Juaii Salazar. - 
Pedro Aiitonio de Urquiaga - Jose de Lecca y Tega - Andrés .Ir.- 
chim1)aud - Pedro Lisarzaburu - Mariano García - Gregario de Cas- 
ta&& - Francisco Pinillos - Manuel Nuñez del Arco. Secretario. 

El1 la Benemerita y Fidelisima a la Patria (1701. [ l l ]  El hligulo 
superior derecho de la foja deteriorado por acci6n de la lliui~iedad) Ciu- 
dad de Trugillo del Períi y Julio primero de mil ochocientos veinte 7 
, . . [tres] Los Seííores Alcalde que preside, el de . . . [segunda] norrii- 
nacion y Itegidores. Juntos en [esta] Sala se leyeron por mi el Secreta- 
rio dos oficios del Señor Ministro de Guerra de fecha de ayer el uno en 
que avisa de orden de S. E. el Señor Presidente de la Repuhlica que coii- 
secuente a deliveraciones clel Congreso constituyente existen en esta 
Ciudad dicho Cuerpo Soberaiio y los Tribunales que se 11allal)ail esta- 
blecidos en la Capital; y el otro en que tambien co~iiuiiica haverse de- 
cidido el Supremo C;obierno trasladarse provisionalmente a esta Ciu- 
dad coii los Ministerios g denlas anexo a1 despacho y que lo comunica 
tambien de orden de S [u] E [xcelencia] a efecto de que los asuritos 
oficiales que ocurrari se dirijan a este lugar de donde emanaran las 
djspociciones respectibas; y enterados de todo acordarori se acuse el re- 
cibo de ambos segun corresponde. 

rZsi niismo acordaron se pase oficio a1 Señor Presidente del Ile- 
partaiilento asieiidole presente ([11] vlta.) que ha notado este Cabildo 
el que se ban escaciando los viveres en la plaza porque se les quitan 
las bestias a los abastecedores por el Teniente Gobernador del Cercado 
y Alcalde de arrieros sobre cuya falta vigila coii mas exactitud por las 
sircunstaiicias del dia de hallarse el Soberano Congreso autoridades 
y muchos vecinos de la Capital en esta Ciudad a fin de que se sirva pre- 
venirles a dichos individuos se abstciigan de quitar las indicadas ])es- 
tias y se concluyd esta Acta que firmaron sus Señorías de que Certifico 
- Testado - veinte y cinco - no vale - (firmas) Pedro Antonio de 
Urquiaga - Anclrés Archimbaud - Pedro Lisarzaburu - José Miguel 
de Cardenas - José de Lecca y Vega - bfariano García - Jose Lino 
cle la Torre - Guegorio de Castañeda - Manuel Nuñez de1 Arco. Se- 
cretario. 

(Fol. 12) ICn la Beneiiierita y Fidelisima a la Patria ciudad de Trugi- 
110 del Perú y Julio quatro de mil ochosientos veinte y tres años: Los 
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Señores de esta Municipalidad Alcalde de primera Norninaeioli que pre- 
side el de Segunda, Regidores y Sindico Procurador General. Juntos en 
esta Sala (tachada la palabra recibieron) procedieron a elegir para Di- 
putaclo que vaya a encontrar al Excelentisimo Señor Libertador de Co- 
lombia que debe estar ya en camino para esta Republica del Perú, y 
haviendo verificado dicha Eleccion por botacion Secreta en Cedulas sa- 
lió electo con todos los botos el Sr. Dn. Lorenzo Baso: y en vista de la 
citada Eleccion acordaron se le avise por medio de un oficio expresan- 
dole todo lo correspondiente al caso. 

Tambien se recibió un oficio del Sr. Dn. Pedro Antonio de Gr- 
quiaga en que se transcribe a esta Municipalidad la Providencia puesta 
por el Sr. Presidente Dn. Juan Solar en la que le encarga el mando po- 
litico de esta Ciudad por su ausencia al Partido de Lambayeque; y en- 
terados de ello acordaron se le conteste y que se Archive el citado ofi- 
cio con los denlas de esta co- (12 vlta.) rrespondencia y se concliiy0 
esta Acta que firmaron sus señorías de que certifico - (firmas) Pedro 
Antonio de Urquiaga - Andrés Archimbaud - J. de L. y V. - Pedro 
Lisarzaburu - Jose Miguel Cardenas - Mariano Garcia - Jose Lino 
de la Torre - Gregorio de Castañeda - Francisco Pinillos - Maniiel 
Nuñez del Arco. Secretario. 

En la Beneinerita y Fidelisima a la Patria Ciudad de Trugillo 
del Peru a los Catorse dias del mes de Julio de mil ochocientos veinte 
y tres años: Los Señores que componen este Honorable Cabildo presi- 
dido por el Alcalde de segunda nominacion mandaron abrir dos plie- 
gos el Primero que contiene la coiltestación que a nombre de Su Exce- 
lencia el Presidente de la Republica dá el Rlinisterio de Guerra con fe- 
cha 8 del corriente sobre la eleccion hecha en el Administrador de Ren- 
tas Uni- (Fol. 13) das Dn. Lorenzo Baso pava el Recebimiento del Exce- 
lentisimo Señor Libertador de Colombia: Su Excelencia manifiesta que 
sin embargo de las actitudes que conoce en dicho Administrador para 
el lleno de esta comisión siente la falta que así en la administracioii 
como en la junta de Arbitrios debe hacer dicho Diputado y que al mis- 
mo tiempo adbierte que este cuerpo no nombrando uno de su seno 
quedaría en descubierto, pero que sobre todo si pesan la Munisipalidad 
estas razones ratificase el nombramiento no se negaria a aprobarlo me- 
diante las consideraciones que le debe (sic) sus Señorias haciendo al- 
gunas reflecciones sobre el particular acordaron unanimemente que se 
difiera la respuesta al Ministerio para el dia de mañana citandose a to- 
dos los Señores que forman esta corporación. 

Asimismo se leyo el segundo del Señor Presidente del Departa- 
mento en que da parte de haver despojado de el etnpleo de Jues de 
Teatro al Señor Regidor Dn. Jose de Lecca, subrogando al Señor Pro- 
curador General Dn. li'rancisco Pinillos, a lo que se contesto queda11 
advertida esta Munici- (13 vlta.) palidad de la deposicion del Uno, y 



~loii~l,rüiilje~ito del otro. Cloricluyeiidose asi esta Acta que Pit.~iiaroii sus 
Señorias de que Certifico - Testado - 1-eflec - no vale - (firriins) 
Anclrés ilrchiinbaud - Mariano García - Gi*ejioibio de Castañedi~. 

1311 la Bt~ileriicrita y Fitlelisiiilü a la Palria Ciiitlad tle 'I'i~iigillo 
del Perú Julio veinte 2 -  ocho de rnil ochocientos veinte 3- tres aííos: Los 
Señores de esta bfunicipalidad Alcalde de primer voto que preside, cl clt' 

segriiido, Regidores y Sindico Procurador Geiieral: Juntos c ~ i  esta Salii 
especial '; señaladamente para recibir en el Iluso y ejercicio del Eiii- 
!)leo (le I'rcsideiite de esle Departanlento de Trugillo a l  Sr. Coronel Dn. 
Peclro Antonio Horgofio y al efecto se leyó iiii oficio del Sr. Coroiicl 
T)ii. Juan (le Saltizar expresidente, de esta fecha e11 qiie asi se lo avisa 
a esta (Fol. 14)  Municipalidad: y e11 su cuiliplimiellto acordaroii Sus 
S~ño r í a s  que iiiiriediatanieiite pase una diputacion a casa cle diclio Sc- 
Iior r)residente a traerlo a esta Sala coi110 cri efecto asi se egeciitó: 1, 
l)iiestos e11 yic les maiiifesto el l'itulo resyetivo y eii seguida se le pre- 
guntó si juraba EL Dios y a la Republica cleferidei* la religiori Catolica 
Apostolica Romana: Sostener la Independencia del IJerú en quanto est¿ 
de sil parfe. y llenar en ilii todo los cleberes de Presidente de este Ilc- 
partaiiiento y a la conclucion elijo si juro Ainen con lo que quedó dicho 
Señor rsecibido cii el liuso egercicio de su eiiipleo dc IJresidcnte de es- 
te Departamerito. Con lo qiie se concluyb esta acta que firmaron sus se- 
ñovias de que certifico - (firsrias) Pedro ilntoiiio de ürquiaga - .bi- 
d r k  Archlm1)aud - José cle Lecca y Vegü - E>edi*o Lisarzabiiru - Josk 
Miguel de Carcleiias - iC3ürbiano Gai3cía - Gregorio de C:astañccla - 
(14 vlta.) I~rancisco Pinillos - Pedro Aiitonio Horgoño. Manuel Sriííes 
del Arco. Secretario. 

Eii lu nelienieibita 3- 14delisiilia a la Patria ciudad tle 'Siliigillo del 
I'erú Iridepciidicnte a los treinta dias del ines de Julio de iiiil ocliocicn- 
tos veinte j- tres años. Los Seííores de esta Municipalidad. rllcalde do 
pririier voto, que preside, cl de Segundo; IZegidor y Sii~clico Procura- 
dor General Juiitos (311 esta Sala; acordaron se suplictkse itl 1l:xcelentisi- 
1110 Señor IJrotector del IJeN" por inaiio del Señor ASiliistro que corises- 
ponde se sirva Su Excelencia aprobar. ~7 confirmar los Arvitrios de el 
doble clerecho cle mojonüzgo: E1 de que se llaga igual sohre cargo de 
las chichns (Fol. 15). y el de que pague toda bestia de carga quc pasa 
y iiii real menos las Abastececloras del Senado; y medio las qiie den- 
truri a dejar su carga eii esta ciudad a beneficio de estos IJropios, S(.- 

gun yn se viene acordando en Actas anteriores que se lian puesto ;L lu  
vista, y se concluyó esta Acla que firmaron de que Certifico - (firmas) 
lJedro Antonio (le Urquiagn - iliiclrés Archimhaud - J .  de 1,eccü y 
Vega - I'eclro I4izarsa1)iiru - Mariano Garcia - Gregorio (le Castaíír- 
tla - 1:i.ancisco Piiiillos - Manuel NuÍíes del Arco. Secretario. 
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13ii la. Ueileiiierita y E'idelisiiila a la I'aCria ciudad de 'I'rugillo ciel 
Perú y Agosto priiriero de i~ i i l  ocliocielitos veiiite y tres años. Los Se- 
llores de esta Mutlicipalidad Alcalde de 13riiiier Voto que preside, el tlc 
Segundo: fiegic.lorles y Sindico (Fol. 15 vlla.) Procurador Geiicral Juii- 
los eii csti~, Sala se leyo un  oficio ieclia (le ayer del SeÍíor Presidente de 
eslc Uepartaiiiciilo cii el (lile avisa liallarse el pue1)lo de Yirú alacado tic 
la viriiela y cluc para evitar inayores estragos; esta i-iiiiiiicil)alitlad tltl 
í~cuei*do coii el Teriieiite Proto riiedico !ii;~iide u11 I'racticaiite al  citado 
1)uel)lo coi1 el fluido (le la Bacuiia que tia de franquer el Señor Coro- 
nel Doii Juan  Salazar a  ropaga garla eii aqiiellos veciiios lo iriisnto (liic 
tainl)ic~i jirdica se haga cii csta ciudad: '7 enterado tlv ello acordiiroii so 
le trascrit)u cl cili~tlo oiicio al  dicho l'ciiieiite Ikotoiiiedico hacieiidole 
todas las 1)revciicioncs corrt~spontlieiites y que i)asfeti a sti puntual 
cunil)liii~iciito y cjiie se avise eii contestncioii u iliclio Scllos 1)residerite 
J- se coiiclu~-(i esta Acta que Piriiiaroii siis Señorins de que cilrtif'ico - 
(firriias) I't3dro iliitoitio de 1;rqriiaga - .l. rlrc1iiiiil)aud - Pedro Liz;ii.- 
sa1)urii - Jose A~liguel cle Cardeiias - (Iregorio (le Caslarietli~ - AIn- 
riailo García - Frlniici:;co Pinillos - Jluiiiiel Suñcs  del Arco. Src.ret;ir.io. 

o .  1 )  fihi la Ileiieiiieriia y Fidelisiiiia a la 1)ali.in c iu t l~t l  cle rl'ruxil!o 
Agosto qiiatro tle iiiil ocliociciitos ~ c i r i l c  y liqrs afios. Los Seííorcs tlc 
csta Mixiiiril)alidacl. Alcalde de priii?er voto qilc ~~r t ' s idc;  1':l tlo scgiiiitlo, 
Regidores, y Siiidico Geiieral Jiiiilos en esta Sala se le'-ci iin oficio dvl 
I3xeleiitisiiiio Señor l'residcntc de la Rcpilblica 1111. Jos6 (lo la Ril-n 
&l@ieru tlc esta ft~clia coi1 qilo i~coinpaíía. copia a los Drcretos cx~)rdiclos 
por el (;eiieral Sucre; y clc l i ~ ~  Y~~strilcciones qiic ha  clado ct (;ciieritl 
\áldés ~)rrscriviericlole el ortleii de operaciones iiiilitares y la eo~xtluctn 
que tltll)e ol)servnis coii res1)ecto a1 (Jtohieriio ciel Prrít ii qire tanil)icii es 
adjuiita I n  ~oi~iixiiicaciori (le1 ininistro dc estttdo y Rrlacioiies 1i:slerjo- 
res que se las clirigc, para que se il~aiiifiesteir l)or esta Miiiiicil)alidad n 
toclos y ctztla i~ i io  clt: los iiiclividuos de sil Jurisdiccioii y tlep(:iltlcnciiz :;i 
es posil)lp, sc desvariesca qiialquiera csj)ecie sii1)ersiva ilur (46 rlta.) 
hagan tlisei~linndo los e~iciriigos del ortlrii '; Irariqiiilidad ~,iil)lic.a: y c11- 
terados de todo acordaron ; se cumpla. sacaiiclose al rcsl~ecto cii,ciiipl;~- 
res y cluc se acuse el recito, y se coiiclugti esta ilcla que firrnaroli tlth 
que certifico. - (firirias) I'eclro Antoiiio (le ürquiaga - L2~ielri~s AY- 
c1iinil)aud - I'cdro Lizarsa1)iir~i - JosC Miguel de Cardcrias - Maria- 
iio (';arcii~ - Gregorio de Caqtañeda - l~raiicisco l'iriillos -- Mai~iicl 
XuÍíez del Arco. Secretario. 

Viva la 1)alria 

I3ii la Beiieliierit~r. y 1~'idolisiiiia. a lu 1)atria Ciutlad cle 'I'iaujillo del 
I'erlíi a los Sueve dins del incs de Agosto de mil ochocientoq vr i i i !~  J- 

tres aííos. LOS Sefio1'es de esta Municipalidad Alcalde ordiiia~*io (le pri- 



inera noiiiinación que preside, el de segunda, Regidores y Sindico l'ro- 
curndor (Fol. 17) General: Que suscriben. Juntos en esta Sala riianda- 
ron leer u i i ~  reprzscritacióii del Venerable Cura Rector de esta Salita 
Yglesia Catedral D. U. Pedro Josh del Castillo cloiide relaciona coiiipen- 
diosariiente los servicios y iiieritos contraidos antes y despues de sus 
ordcries pidierido al rnisrno tiempo sean recoineridaclos a1 Supremo Go- 
I~ierno cri consccue~icia tenieiidose por muy siertas las exposiciones se 
acordó acceder a su solicitud sin que riiiiguiro de los Señores (haya dc- 
hado de conveliir en el derecho que a la I'reveildü asiste a dioho Cura 
Rector, g se concluyó esta Acta que firmaron sus Señorías de que Cer- 
tifico - (firmas) Andrés Archimbaud - Mariario García - Gregorio 
de Castañeda - l~raricisco Piriillos - Maiiuel Yuñez del Arco. Se- 
cretario. 

Viva la Repuhlica 

Eii la Benemeritü y Fidelisima a la (Fol. 17 vlta.) Republica Ciu- 
dad de Trugillo del Perú a dies y nuebe (tachado: los trece) dias del 
Mes de Agosto de mil ocliocienlos veinte y tres años: Los Señores de 
esta Municipalidarl; Alcalde de primera Nominación que preside, el de 
segunda y Regidores jiiritos en esta Sala prosedieron sus Señorías a 
recibir en el Cargo de Sindico Procurador Geiieral al Señor Don Roquc 
de la Vega como en efecto le recibieron en la forma que corresponde el 
juramento que le respecta bajo la formula prevenida y a la coriclusion 
dijo si Juro Amen cóii lo que quedo pocecionado en su citado cargo. 

Eri este Cabildo se leyó un oficio del Reverendo Provincial de la 
Buena Muerle Dr. Francisco de Zea en que hase prescrile a esia Muiii- 
cipalidad estar. para llegar a esta Ciudad Religion de su orden a egercer 
su Ministerio y que para que lo pongan en uso se le señale citio donde 
se Iiospeden; y teniendo presente lo util, necesario y loable que es su 
cstableciniiento de dichos religiosos acordaron se le señale el Colegio 
del Salbador y que para ello se le pase al Señor Presidente el oficio res- 
pectivo; j 7  que sc le conteste qual corresponda a1 citado Reverendo Pro- 
vincial y se concluyb esta (Fol. [18]) Acta que firmaron sus Señorías 
de [qire] Certifico - Testado = trese = no vale = entre renglones 
= dies y y iiuebe = vale - (firmas) Pedro Antonio de Urquiaga - 
Andrés Arcliimbaud - Mariario García - Antonio de Quevedo y Mato 
- Gregorio de Castañeda - Francisco de Piriillos - Roque de la Vega 
-- bfariuel Nuííes del Arco Secretario. 

En 1íi Benemerita y Fidelisinia a la Republica Ciudad de Trugi- 
110 del Perú a los veinte y tres días del mes de Agosto de mil ocho- 
cientos veinte y tres años. Los Señores de esta Municipalidad Alcalde 
de Segunda Nominacion que preside, Regidores, y Sindico Procurador 
Geiieral Juntos en esta Sala se leyó una representacion de los seiíores 



Siiidivos (;eircrales (18 vlta.) cli que solicitatt sc eleve a Sii J3xci;~. pai';i 
que se riinncle d a r  ii  lii ] ) ~ ~ e i ~ s %  todos los serlvicios que ha hecho esla 
caiiidticl al I1:stado ctescie que 1)roclanio su Yridepeiidericia hasta la fe- 
clia, eii Iioililtrer para las arnins, eii dinero, varras de plata, oro, alhajus, 

]'lata labrada, de todas las Yglesias j- dciili~q sacrificios, j- ciitcrados 
ctc cllos ;~cord;irorr se hiciese coiiio pedí;]. 

iZsi iriisrrio saliti elccto a plisralidad dc votos cl SeÍíor Jtegido~~ 
1)li. ,lo~c; (Ir. 1,eca y lrcga para que sülg;.n de esta Ciiltlad a prcseiltar eii 
cl P i i r  rlr ( 'st i l  1)royinci;i nl I~~xcclcritisiriio Señor I->residenlc Libertaclo~. 
tle Co1oiirl)ii.i ic*otr 1cli.n i:iiis pr;ii~dc) las coiisidcracioi~es JT respetos tlc 
(~stti ciierpo. y ti1 efeclo acordaron se le pase el ofivio respectilso. 

'I1;iiribieil sc lcyti otro oficio del Señor l'resideiitc del 1)eparta- 
ri~cirlo eti qile acoinpaña iin exei~il)lar Ynipreso (le las eleccioiies (le di- 
~)ilt,ados; y enterados de todo acordaron larril~ieii (Fol. 19) se acuse cl 
recibo tliiel corrcspoiide y sc coiicluy6 esta Acta clue f i r~uaron  stis Sc- 
ñorías de qiic (:ertjf'ico - (firmas) Andrv5s LZrchirnl)aild - Joscí! de 
Lecca - Mariano Garcíit - Gregorio dc Castañeda - Francisco l1ini- 
110s - Roqiie dr  la Vega - Maiiiiel Nuñes clel Arco Secrett~rio. 

IGrr la  Uelicixierita 5- Fidelisinia a 1n 1iepiil)lica Ciudad de Trugillo 
del Perii a los vririte y seis dias clcl iiics de Agosto de sriil oc.liocieiitos 
vcirite y tres años: Los Señores de esta Rlunicipalitlad Alcalde dc Pri- 
lir($ra Noiliiriacioii que Preside, el de Seguida;  Itegidores y Sintlico 1'i.o- 
ciirador General Jixntos en esta Sala. Eii cumplimierito de lo prevenido 
en ( I r )  vlta.)  ti el Slipremo 1)ecreto de doce dcl corrirnte 18c.latil~o a 1í1 
riuíiba c~leccioir de Diputados cpie corre crr la Gaceta del Qol)iclrno No (i 
Toiiio ti0 que acoiripaño el Sr. Prcsidentr de este Depnrtniiieilto Un. 1)c- 
rlro Antoiiio Borgoño con oficio del ~ e i i i t e  del mismo procedió esta 
Miinicipalidad en riorribrar una  comisioii particular de qtiatro indivi- 
duos de su ~ c i i o  que será presidida por el inissno Señor Presidente dc 
e s t ~  llepartaiuiento o por el Primer Sr. Alcalde. y en su consreliericia 
siifragaron sus Señorías sus votos eii el rriodo que sigue. 

El Sr. Regidor l ) i~ .  Josci de Leca y Vega saliti electo coi] (1ixuli.o 
.\.otos. 

1Cl Señor Ijii. Juiltt ~ i l e j o  I'iiiillos salio electo coi1 tres \ otos. 
El Señor Dii. Jose Miguel Cardeiiüs salio electo con sirico volos. 
Y 1.iaIsiendo salido el Señor Regidor 1111. Ciregorio Castañeda (:o11 

dos votos, p el Señor Sindico I>rocurador Geiieral Dii. Roque c3e 1;t l-epa 
coi1 igual uiitiiero se soi3teai.oii para iiri (Fol. 20) supleilte y 1) . . . 
queda electo t.liclio Señor 1)ri. Roque de lit Vega. T se coiicluyó esta 
Acta que Eirniaroii sus Señorías de que Certifico - (firmas) Pedro L4ri- 
loiiio (le Urquiaga - Aiidrbs Archiinbaud - J.  de L. y \-. - Juall 
Alejo Piiiillos y Cacho - José Miguel de Cardeiias - Mariario Carcia 
- Gregario de Castafiecla - Francisco Piiiillos - Mariiicl Nilñes de] 
.irco Secretario. 



1 O0 FENIX 

En la Bencinerita Fidrlisiiiia a la Repuhlica Ciixdad de l'ru- 
gil10 del Perú:  a los veinte y seis dias del iries de Septienil~re de iiiil 
ochocientos veinte y tres años:  Los Señores de cstíi Rluilicipalidad Al- 
calde (le Prjmern Xoininaciori que preside; el de Scguiitls y Regidores 
J'uritos eii esta Sala Capitular se ley6 1111 oficio tiel Señor Presidente de 
este Dcpartarrieiito fecha vc.jrite y dos del corrierite eri que trariscrihe (20 
vlta.) iina Supreina Ordrii de (los del ri3ismo sobrc el corno dc1)ari en- 
tenderse 10s Providencias qiie pida el Rilinistro de la Ciucrra y Muriila: 
y enterados tlr (11 avorduroil se tenga preserile dicha Sixprerila resolii- 
cicín para totlo cjliaitto ocurra; y que se coirtestc asi a dicho Señor Pre- 
sidente y se coricliryi) eslti. Acta qiie firninvori siis Seiiorins de cpe certi- 
fico - (f irmas) I W r o  Antonio he {Jrquiaga - Aiidrks Ai.cliirribai~d - 
J .  de L. y V. - Mari;iiio (iarcín - Gregorio (le Castañetla - Mniiiit~l 
Nuñez del Arco Secrelai*io. 

15n la Rcnemrrita y I'id~lisir~ia n In Rel~iil~lica Ciiidad de Trilgillo 
dcl Prrii los vcilite y qun 1170 diiis (ir1 ~ i i c s  dr 0cliil)re dc rnil ochocirritos 
veintc 37 tres arios: Los ScÍioi-(1s illctildc de Segunda Ilriioii~inacion qiic 
preside y Regidorcs. Jiirilos cii cst¿i Salo sc vi6 cl Ti',xl)edjcirte seguido 
por Dn. Ma111ir1 Ra~nir(>z tie .Irellnno. para qiic se le pagiic la caiitidod 
de dosieiitos tr13inta y i i i i  pcsos y rrirdio real que asciende la cuexita 
(Fol. 21) que pi-eseirlo (Ir, In ol)ra del Pueiite de la calle c3cl Arco en que 
obra 1111 S i i p r ~ m o  Decreto: j- otro de la Presidencia Departamental; y 
eiilcra(los de totlo acortlaro~i se cunipla y qixe eti conforniitlad de lo qile 
en cl ultiiiio sc 1)re~~ieric stl llaga el pago. la initad por los vecirios de 
aclilc~lltrs lniliis lria5 y la otra del Raino dc Mojonazgo ; forrnandose al  
efecto el cupo (lile a cada. uno de esos vecirios le correspoiide y que 
para su co1)ro se coilijciono al  Alcalde de aqiicl Barrio Dii. José María 
Huerta jr encargado de su pronto ciiinplimiento con lo que se concluyo 
esta Acta que f i r~naron  siis Señorías de que Certifico - Andrés Ar- 
chinrbaud - Josí: Miguel de Cardenas - Mariaiio García - Jose Lino 
de la Torre - Gregorio de Castañeda - hlanuel Xuñes del Arco Se- 
cretario. 

E n  la Bcnemerita y Fidelisimü a la Republica ciudad de Trugillo 
del Perú a los veitite y siete dias del ines de Octuhrc de mil ochocien- 
tos veirite y trcs arios: Los Señores cle esta Mixnicipalidad Alcalde de 
Segunda Nomiiiaci(ín que preside y Regidores. Juntos eri esta Sala con 
el objeto de hnccr ver a varios comcrciaiites coinhocados (21 vlta.) la 
necesidad que Iinbia~ de llevar adelarite el proyecto de esta1)lecer una ca- 
sa  de Aiiioriediicioii liicierori a este fin varias reflecciones, y habiendo 
,corivciiido todos los coiic'urrentes con sus Señorías en lo necesario de 
la obra, su utilidad y prol)al)le venificacion, como igualrneilte eil qixe 
las garantias propuestas por este Cabildo a nombre del Supremo Go- 
bierno son conveiiieiltes y de valor procedieron n inscribirse ofreciendo 
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Dn. Cayetaiio Feriiündes sincuenta pesos en c!asc de emprestito; veinte 
1- sirico Un. Rlas 3Iejia en la de Donativo: ipualrs c;iniidatieq cn la inis- 
ma clasc D11. Juan Aiitoriio 13racainorite, DII. Josc Caslro, Dii. Juan 
Manuel Garcia y Dn. Frarieisco Savier Sespcdes, expresando estar in- 
capaces de contribuir Dn. Josti hiitonio Quiritaiia. Dil. J i ~ a i l  José Mis- 
pireta y 1311. Iloniingo Alba; unicos coiigrcg~dos, apecar de liaverse 
coi~hocado por ofjcios de esta. Secretaría a otros varios qixc figiiritbail 
capaces de coadyii1)ar a esta empresa. Sus Señorías dieron las gracias 
a nombre del Pais a todos los ofrecedores, y acordaron se pase copia de 
csta Acta, cori la inscripcióii original al II. Señor Ministro de IIacien- 
da para los efectos consiguierltes concluycndose asi esla Acta que fir- 
inaron (tachado Sus Sefiorias) dc que cerlifico. (firnias) Andrbs Ar- 
chimbaud - Mariano Gürcia - José Lino dc la Torre - Gregario de 
Cnstañeda - Maiiuel Nuñes del Arco. Secretario. 

(Fol. 22) En la Benenlerita y Fidelisiina a la Repiil~lica Ciiidad de 
Truxillo del Perú a los Veinte y oclio días del ines (le Octubre de mil 
ochocierilos 1-eiiitc y tres aiíos: Los Señores, illcoldc dc Segilnda Nonii- 
naciori que prcside, y Regidores, juntos y coiigreg;idos ori esta Sala, a 
recivil. al  uso y excrcisio del cargo de Alcaltlc dv 11i~r.rio a Tloii Maiii~el 
Ru17io que salicí electo eii el dia de ayer col1 todos los 1-010s; y cn su 
consecuencia prestó el t j~ i rn~nr i i to  qiic previene la Lcy y a la colrclusion 
tli,jo si jil1.o ameti cori lo c~ile qi~cdó ~)oct~sioriado e11 (11 ~r ier~cioi~:~do car- 
go; y se coricliiyó esta Acta que í'irrriaron su Sciiorías cle que Certifico 
- (firnias) Aridrfis Arcliiriibaud - hfai.iario (lai.cía - C r ~ p o r i o  de 
CaslaÍíeda - Manuel Rixbio - 'Ilanuel Nuíies del Arco Sccrelürio. 

(22 vlta.) El1 la Bciiemerita y Fidelisiniü a la Repil1)licn ciiidad de 
l'rugillo del Perú a los dies y nuel~e Dias del lnes de Novienil~re de mil 
ocliocientos veinte y tres años: l,os Señores de esla Aiiliiicil)alidad, Al- 
calde de Segunda Nominacioii qire preside y Ilci;idoi~cs, jiiiilos (lii csttt 
Sala se leyó u n  oficio del Señor Presiderlíe Iiileriiio cri el quc traiiscri- 
be una  Supreina orden reducida a que a lpropiiesla dcl Hsciilo. Scnado 
Decreto su Exeelericiü que los Prcsideiitcs de los Dc~~artailleiltos hagan 
nornhrar por las Municipalidad~s respeclivas itii Alacsli~o clcl prinicras 
letras quc se ciitregue tanll~icri de enseñar a los iiiños los riitlimcritos 
de nuestra Santa Religiori interviniendo los Pnrrocos en la aprol~acion 
del que se elija coriio encargados de velar por la Sanidad y pureza de 
la Doctrina; y enterados sus SeÍíorías en la citada Suprerna Orden acor- 
daron que se cunipla y que tenielido coi110 tiene esta Municipalidad 
nombrado u n  Preceptor que lo es Dri. Antonio Iierredü el qual esta de- 
sernpefiando este cargo con el salario respectiho aunque sin la aproba- 
cion del Parroco: para dar la contestacion respectiva se elija una comi- 
sion de Yndividuos de este mismo Cuerpo para pasen (sic) a dicha Es- 
cuela y examinando su actual estado g den cuenta. Con todo lo cual 



sib coilcliiyU (Fol. 23) rsl;i Acla, que f i rn iaro~i  s ~ i s  Srfioríri~ ( 1 ~  cliie C:ctl'- 

iifico - isiii firizias. El resto (le1 Fol. 23 cii hlnrico). 

123 vlta. en lilanco. Pasa al  siguiente folio qiie 110 ostciiti~ Iiiinio- 
iaiición, el angula S I I ~ E ~ I * ~ ~ ~  clert.cho tloiidc dcljiera~ csttir airotatia eslij 
tleterioibado por accií,il de la hixniedad). EII I i i  Fidelisinia t i  lii 1tepfil)li- 
vrr. Ciudad (le 'I'rugillo del Perú y Xoviernbre veiiile Y siete de iriil ocl~o- 
caientos veiiite y ti.es años: Rci~iiidos eii &a Sala 01 SrÍíor I'i~csideritc 
(le1 1')epartüriic~irto coroiiel Dii .  Antoiiio CJiitierracs dc la ITuei~tc y los Sc- 
í í o r ~ s  121cíildes 1111. 13edro Antoiiio tlc Urqiiiiiga y 1)". ;ZiidrPs Areliirrl- 
l~íiud y llcgidorrs qiie conipoiien pnrto tic t.slí1 Mriilicipalida (l. nlüiii- 
fc.st0 el Scííor Presitleri-tc los drceos que ttlriie dc poiicivscl tle i~cíicrtlo 
cloii esta corpo~nciorr e11 todas las opei~acioiies (le l)eso y trescleirtleiiciii. 
y qiir lcnierido eii clnsc de tal la expulsion dc Dil. Josc dc lix I3il);i Agiic- 
i8o I'rrsidenlc que fiie de esta Repuhlicü cjueria coii~reiiir eit cl dcstiiio 
i i  qiic se Iinviaii (le dirigir, no solo la 1)ersoii;i. de este sujclo sino la dc 
los que hileiiiii de Ministros de Eslado y Gciicral en Ckfe dcl I3xcrcito .\ 
suver 1)rr. Jose Mnria. Sovoa, 1)ri. i\lIiiiriirl Peibes 'I'udclo, y 1)ii. fliinloii 
ll(~rb~btlili~ CtiYiL l)eriiiiiiie~i~ia e11 el territorio craa peligrosisiiria~ c iiicorisi- 
lial~lc coi] los intereses clcl Pais: tliscutida iiiin inalcri~i (Ic ii~riiii gi'ít~o- 
dad (vlla.) tan largüinciitc coiiio rcquicrc y tlcspues (Ic Ii;~vcr c~sco!7:rdo 
(sic) en varias clifici~ltacles parel scljariirlas t i  los plintos (ir ICiirol)a, ir1 

iiiisiiio liciiipo qiic se coizsitlcrnliü perjritlicial la t.l(~inoríi tlc i i ~ t i i  i.esolii- 
eíon tan iiesesari;~ por 1ü inflirencia que iio dodü tlc ltoseer c r ~  alguiiii 
p a ~ ~ t e  cl qrlc lin rnaizdado, aeordurwn uliaiiiniriut~i~te que rl I~uqtic Yiiglcs 
Clrasbot que se 1it~lla rli e s t ~  Puerto de ('rii;iiiclinc*o y 1)njo la p,iir¿irilíii 
(le1 consigiiaiurio se ctiilj,jan totfos al l'iieiato t l c  Saii Hlíis, 1)ti.yii qi1c' i i i -  

tcriiündose por cl uiia parte del (1lol)o cliic les es t l e ~ ~ o i i o ~ i d i ~  logrc csla 
Republica la qiiitltixcl y tritiiquilidad qiie alietew y al i~iisilio lieiiipo 10s 
tlcsgrnciados cxlicrimenteii los efectos (le la. gr1ic.i-osidatl l)t~ri~iii~íi.  

1211 st?guida hiso yt*esente el iilismo Geie I~epnriatiiciit~rl los iLl)ii-  

1.0s y escaseses de la Caja Piiblica y las ateiiciones q~icl le desvclaii poix 
r>sta falta ti.atüritio (le remediarle en paixtc por iiicldio de ti11 ei~ipsclsiilo 
garantisado cori las platttc; labradas qiic sc c~slaii extrayeiido de ];l.: 

17glesias tic cstc Oljispaclo, y jusgandosc? otros iric~clios iircíil~risrs (le sil¡;- 
venir por* lo pronto ti esta ilecesi(lad, se tlispr~so co~nl)ociri. n ulgii~los 
sujetos del pais y solicitarb (le su penei~osidad este srrvieio. Con lo qual 
sc (Fol. 26. Sc sa1tr.a. u11 folio) coiicluyó esta Acta qilc firiiiarwii S L ~ S  

señorias de que Certifico. (firriias) Antoiiio (;. <le la l+'ueiil(> - l'eclro 
Antonio de ljrquiaga - Andres Arcliiinbaud - JosG de 1,ecca y 1-cga 
- Jiiari ~\lc,jo I'inillos y Caclio - Josc Migiichl dc Cárcletlns - Ylerittiio 
íiorc.í;i - (hegorio tlr (;íistañr(la - Mnnirc~l 'JiiBrs tic1 . \ ~ c o  Sr1crr~lai~io. 

Eii la 13ciiemeritn y l+'idelisiizi:t a la Republica Ciiiclad (le Ts~ixillo 
tlcl l'crií y T)icicnlhrc nircl.)e ilc mil ocliocicrilos vciiitc~ 1, tiat~s anos:  Idos 
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Señores de esta Municipalidad Prefecto, Alcaldes, Regidores y Sindico 
General: Juntos en esta Sala acoinpañados de las denlas corporaciones 
Gefes Militares y vecinos procedieron a dar cumplimiento al Sil11reilio 
Decreto dirigiendose asi al  extremo de la ciudad a recibir la  Conslilu- 
cion de la (26 vlta.) Republica Peruana lo quc se efecluo colidiicien- 
dola en prosecion a esta dicha Sala donde se colocó eii u n  sitio decoro- 
sanlente adoriiado bajo de su doce1 quedando al  niisriio lieri-tpo cilsto- 
diandola, la Tropa correspondie~i-le y este Cabildo satisfecho del Jubilo 
manifestado por u n  Puehlo virtuoso que tanto anhelal~a por esie iirxo\-o 
Codigo Sagratlo en el que inira garantisados los iiins imprescriptibles 
tlereclios del homl~re  e11 sociedad. 

En seguida procedieron todos los señores a acordar el dia cilio 
y hora de su proniulgación conviniendo en que se verifique el dia Jiie- 
ves once del corriente a las o~ i se  del dia, en esta. Plasa iiiaj-or coii las 
nias sole111nes demostraciones encürgaridose todos y cada Lino de pciie- 
trar al Puehlo del bien que recibe y de que ya debe descansar cii iinas 
Leyes tan liberales y acomodadas al  caracter de los 13eriranos. Coi1 to- 
do lo qual se con- (Fol. 27) cluy6 esta Acta que firmaron sils SeÍiorías 
de que Certifico - Antonio C. cle la Fuerite - Pedro Anloiiio de Ur- 
quiaga - Andrés Ar+chiml)aud - José de Lecca y Vega - Pedro Lisor- 
zaburil - Juan Alejo Pinillos y Cacho - Mariano Carcia -- Jose Mi- 
guel de Cardei-ias - Antonio de Quevedo y Mato - Ciregolbio do Casta- 
ñeda - Roque de la Vega - Manuel 3uñes  del Arco. Secretario. 

En la Beneinerita y Fidelisima a la Republica Ciudad de Trugillo 
del Perú a los Onse (corregido) dias del iiics de Disienibre de niil ocho- 
cientos veinte y tres años: (27 rlta.) Los Señores de csta hlluilicipalidad 
Presididos del Primer Gefc Departamerital y acompañados de todas las 
Corporaciones de esta Capital procedie~on a dar cuinpliaiieilto al Sobe- 
rano Decreto de onse del proximo pasado, recil~iendo por mi el Secrcia- 
rio a dicho Gefe el Juramento prescrito por cl Art. 5 0 :  en seguida condu- 
ciendo desde esta Sala consistorial el Sagrado Codigo, se encainiiiaroii 
al 'rabiado que para el efecto se forrn6 en la Plaza mayor leyendose eii 
110s alta tninbicn por mi  dicho Secretario y subsedicndo n la pril~liciz- 
cion las deinoslraciones del Señor l'refecto con que quiso liacer ciitclii- 
der a1 Puchlo el bien que le resultaba de que lo regiesen Leyes lan lil~e- 
rales: todo lo que avivd mas el rntilciasmo de los concurrenles que rom- 
pian los aires con alegres vivas y I~endecian las tareas dc sus dignos 
representnnles. Así se celel~rd este augusto acto perfeccioriariclo su sclc- 
bridad el esirtepito de la Artillería, el general repique de cailipanas, el 
adorno de casas y algunas monedas que se esparcieron en distintos citios, 
coricluido todo lo qual regresaron sus (Fol. 28) Señorías a extender esta 
Acta y firmarla, como la firmaron por ante mi de que cerlifico - (fir- 
mas) Antonio G. de la Fuente - Andrés Archimbaud - Pedro Lisarza- 
burii - Jixan Alejo Pinillos y Cacho - Jose Miguel de Cardenas - 



Mariario Garcín - Antoiiio (!e Quevedo y Mato - dosc Lino (le la 7'0- 
rrcl - Gregorio tlc Castañcdn - Roqtie t3e 1;i T7rg;i. 

En la Hencmcrita 17 Icidelisima a la Reyiil~lica ciiidnd tlc Trpillo 
del l'críi n los ])ose dias dcl mcs de Dicienlbre de inil ocliocieiilos s.cliri- 
le y Ircs años. 1,os Scñorcs dc. csln Afuiiici~alidad (tachado aiites l:r pti- 
I;il~ra 1-Ion.e) presididos por el Alcalde de Seguilcla Nornii~acicín se diri- 
;:icrori de si* casa co~lsistorinl i í  la (le1 S ~ Í í o r  I'r'efecto tic1 Dcyartaniento 
iI l'restar el Jiirnineilto ~)reveiiido el) e1 1)ecrclo de o i ~ s c  del i~ l t i ino  Ko- 
vicrnbrc~, y rii coi~cusreilciít (le las (hay  otra pala1,i.a t a ~ h a d i ~ )  dcriias 
(2d ~ l l n . )  corporacioiies lo preslüroii segur1 el Art. -59 (le1 diclio So1)ci.a- 
iio Decreto, ofrecierido la  piliitual ol~serl)üiicia de este s a l ~ i o  codigo, S. 
lii clci3iin gralitiitl a los Dignos Represeiitariies de la  Xacioii, cluedaiido 
tisi iilisiilo a(aoi.daclo c ~ u r  el Doiiiiiigo pro:,iiiio se cele1)re cil la Sniita 
1-plt~sia Caledrnl la  Misti tlc Acción d e  Gracias 211 Sul~reiiio I,cgisl;rtIo~~ 
s c g í ~ i ~  ostn ii~aiitlatlo eii (11 Llr tQ 10 (le1 referido So1:crano I)ccrctu y 
Iiiiviriitlo regresado sus sefiorias a la casa coiisistoiaial i*csil,ieroii cl 
i.cspccti!)o ,Inihíiii~e~ilo u los coi~iisarios de Büsrio y C l ( ' l ~ i i ~ ~  tic1)eiltlientt.s 
(le clslr cricrpo fii.iliaiido eli seguida y por ante rni csia Acta (S i~> i t~as )  
i l~ id ré s  i2rchinil)ücicl - Pedro Lisarzaliuru - ,luaii Alejo l'iiiillos y 
Cacl-lo - Josc Miguel de C&pcle~ias - 'vf~riai io Gnrcía - Antoiiio do 
(ltie~ecio b- Jfiito - Jose Lino de la. 'í'orrr - Gicgorio tlt. Castnfictfii - 
lioquc c l ~  Yoga - nfi l~~iicl  Xilfies tlel Arco Srcrrtnrio. 

(Fol. [29]) En  la  Hei-lemerita y Fi  [del is i~na ;L la I)a] tiaia (1;i esqixiria 
:,iapc:.ior rlercclin del folio se halla iiicornplt1ta por ;icciOii tlr In 1iiiiiit1- 
ilncl) ciudntl tie 'I'rlixillo drl  I'crií n los . . . y ocho dias tlcl iiws (le I l i -  
cieiii1)rc clc iiiil ochocientos veinte y tres años. Los sefiorrs dc cstn l ío-  
iiosa1,lc iiiuii icipalidad presididos del Sefior Alcalde tit. 1)rirnrr.a Solni-  
i ~ t ~ c i o i l  juntos eri esta Sala especialnieiite para elegir una 1)ipiitacioii 
qile vaya n recivir y felicitar ti1 Excelentisirno Srñor  Libertados (le Co- 
lornl~ia a l  Hasiento de Ascope; salieron electos coi1 todos los volos los 
Sriíores Rcgidores Dn. I'cdro Lisars~bus i i  57 Di]. Aiitoiiio Quevedo que 
esta11 cri sirs Haciendas (le1 Valle de Chicairia: y que al efecto se les pu- 
scn los oficios respectivos y se coilcluyo esta , lc lü  que iirrriüroir sus  
sefiorias (le qiie certifico - ( f i rmas)  Pedro Airtonio de Urquiaga - 
.4ritlrbs Archirril3aud - Jiiaii Alejo Pinillos y C:aclio - Mnriano (Iitrciír 
- (;rbeg:oiaio de Castriñcdn. 

l<ii la  1;enrnierita y Pidelisiriia a la  Republicu ciudarl (le l'rugi- 
Ilo del l'erii a los siete (29 vlta.) ttias del mes de Eiiero de iiiil ochocicri- 
los vriiite y quatro afios: los Señores cle esta Municipalidacl Alcaldc dc 
Primera Noinjnacióii que preside, de segunda, Regidores y Sindico Pro- 
ciirador Ilcncriil. J iintos Pn esta Sala cnpitiilar para iionil,~~ar todos los 



('argos (~ i lc  I l i i l )  ({c (liiij i l~ i~ i i '  CII los rliis111os s ~ ~ ~ o T c ' ;  (111C la cOi-ilpolieJi 
\- (lpliias (]u(. 1i;i sido tic co(iluili1)rc proccdicroil coriio sigitc. 

paya ,\lcíiltlc tlr Agiríis de esí,;~ Ciiiclnrl y T-nllc tlc Chicítiiia I)ori 
Alti iccliiio A4oii t ~ , j a )  c'oii totlos los rotos. 

P;ll.n la asist(>ii(.i;l tic l ; ~  I'las;~ qiiecla y txorrc rl iiiisiiio ordcri (liic 
cit;ll,lpci(; (lp Irir.lra13 totlos los Sriiorcs l i e ~ i d o r ~ s  C O ~ I  10s S t l f i ~ ~ ~  Sin- 

(iic,os l'r.ocura(jor*(l.; (;(>ileralcs, c~ujetics 110 rllli c ~ l i T ' ( ~ 1 t j ~  S(> i i l l l ~ ~ 3 1 1  1)ol' 
Iü caiilidntl (Ir tlocc pc.;os sii.inpre clur fnlicii s in inoti1)o gi.;t\-c tlp clill'cLr- 
liled:lci o ;111yrll~iil, t i j l  (>U)-OS cniios y el tlr [ l~:~f)or]  coiiclriitlo sil lurrio n 
tic ;tl~isit!~le ;il scííor. riirti sigue. e11 el caso d~ rcincidcncin cii I;i tic vciir- 
Ir )- (xiiliao i~l)licíii)!cs ii 105 foiidos dc  ] ) i ' ~ ~ ) i ~ s .  

I>ilra las visitas dc 'l'icizdas y 1)iilperias ;rl SeÍíor Re:;.idor . 1 1 i : ~ i ~  

Cniarillo (.o11 iodos los votos cuya cuota pnrtil;lc coi) rl S~c.i.ci;rrio por. 
I:iitird sc tlis1)oilcli~á tlt~ iu otra scgiiii colirciiga. 

j'iir;~ Ajlgtiacil 3Iiiyor (11 (Pol. 90) rl SI*. 1'l~:gidor 1 )ti. dos(. Sini*ííi 
I l i i í  i.t;t t 80 l i  to<los los \.otos. 

['ara la policia cicl orticri (11 Sciloi l3c::iclor ilii. J i ~ n i i  Carrillo coii 
í ~ ~ i \ I i ' i )  ~ o l o s  y (11 Scííor 1111. .liitoiiio C)ucvctlo lariil)i6n coi1 lodos. 

lPi~ra la il lslritc~ioil  l ) i3i~~li i r iü  los ScÍíOiles ll(h:~idor(~s 1111. JOSP Lillo 
t i ( .  1i1 l'orri. y 1)ii. ('rregoi-io Caslnfieda coti ciiico votos catln iiiio. 

1'ai.a la l'oliciü tic 1)eiieficeiici;~ los Scííorcs Itegitlorcs 1111. Antonio 
t l t b  Q ~ t c ~ c c l o  y M ~ t o s  y (lo11 J u i ~ i l  Carrillo coi1 siiico volos. 

1'iii.a 1;i Policin (Ic Scguritlüd y Salubridad los Srfiorc~s 13cgi(lorcs 
1) t i .  (;regorio CnstaÍíedn y Dii. Y1)olilo 11rac;lrriotitt~ cl pi~iiiicr~o coii s i i ~ t ~ ~  
votos y r l  sc*jiti~ido coii qiiatro. 

Para In Policia de coniodidad Oriialo y recreo los Sefiores Regi- 
tlorcs l ) ~ i .  J o s ( ~  I,ino tle la  'I1orse y DII. Grtigorio Cüstaílctia : i ~ ~ c ~ l i ~ i ~ l ~  
l)~.creiiiclos los Sciíol-es Sindicos (;elicri\les t lr  luriiar eii lodíis cstns co- 
inisiories. 

1%;11,a. coiijuecrs c l r  I'ro1jios los Sciiores ltegidor3cs U n .  Alariano 
í;i i i~~íit  y 1)ii. R~ltol l io  t3e Quevedo g AIatos coi1 loclos los iolos. 

1';~t'ü DC~PIISUS de hl1~110rt>s r1 Sr .  R(~giilor n t ~ .  171iolito 13i'i1csiiioiiic 
col\ totlos los votos. 

I'ni-a l'iisador tPe Costas reclccto I h i .  Mariilcl Moiitci80 tlc la 'I'orre 
coi1 toclos (::O ~ l t i i . )  los votos. 

I'iir~ 'I'csort~ro 1111. Josc I'elaes con todos los votos. 
J)íir;i Aniaiiueiice cl iirisiuo yiic3 a t~ t i i i i l inc~~te  ~ i i ~ v ~  I ~ I .  ,lose 110- 

iiiiiipo Xit i ic i~t~s coti lotlos los rotos. 
Para Portero el i~iisiiio Un. Loreiizo del Castillo coii todos los votos. 
) )ara Mascros ( '?) lhi .  ISoiiifacio L n ~ n n s  y lhi.  Josc Vicrntc Con- 

I~cr i i s  (-oii totlos 10s rotos. 
I'ara comisarios (fachada 11% pa1nl)r.n A1cnMc.c) tlc Barrio D. Jose 

~ f 3 i l l l ~ l  Muiios 1)li. IAorenso rAixqlic; k. (2ayetailo Ferarlandrz. 1)n. 1);- 
iiiillzo Alha .  y Iln. Josc Pilis i.;ic) dc 1:) T o r r ~  itnch;icln la il*asc co?? 



rtrreglo) ciiyas pertciieiicias se les señalar6 el tlia que ])rcstei-i sil jura- 
ln~ l t to  cori aibreglo fil plan que sc tiene formado. 

Maestros 1 4   yor res 

lJ;ira el dr: hlhañiles e1 Rfaestro Jose Apolonio Moritcro col1 todos 
lo.; votos. 

I>aríi el (Ir Carpinteros el Maestro Vicrntc! I3asílii con todos los 
\.otos. 

I'íira c1 dc Plateros cl Maestro (Fol. 31) hlarcelo Vega coi1 todos 
los yotos. 

I'ara el dc Sastres el Maestro Doiningo Dias coi1 todos los votos. 
Paila el de Sapateros el Rlaestro Manuel Trijo con todos los botos 
I'ara el (le I3rrcros el Maestro Feriiando Quiros coi1 iodos los votos. 
I'ara el de Silleros el Maestro Pedro Castillo con toclos los rotos. 
I'ara el de Pintores 1)oiningo Alhirena cori todos los votos. 
Para el tle l'i~itoreros el Maestro Juan Safra con iodos los votos. 
Para el de Cirrtidor~s t.1 Maestro Pio Quinto. 
(Tachado: Para el clc Coheterbos el Maestro) 
Para e1 de somhredrros e1 YLarstro Jose María Rarrioiiilel)o rec- 

ccto coi1 todo., los \>otos. 
Para Alcalde de Arric~ros Jiraii tic1 Carmcti Irbril)arrn reclecto cori 

todos los votos. 
Q~iedaiido preveiiido cl Portero de citar ;L los electos para el clia 

Luiies doce del corriente para que compa- (31 rlta.) rcsca a prestar e1 
juraiiieiito que corr*esponde. Coii todo lo qual se coricluyo esta Acta qiic 
Iirmaron sirs scííorías clc yiic certifico. - Eiitre rengloiles - comisario 
- vale - Testado - de los - Alcaldes - Para el de colleteros el Maes- 
tro - No vale. (firmas) A1idrí.s ilrchiiiibaud - Manuel Martiiiez de 
Pii~illos - Mariailo Crarcia - Gregorio de Castafieda - Josef Maria 
lIuerla - Ypolito 13racainontc - Jiiari Carrillo - Silvtlstrc tlr 1 ; ~  Qiin- 
(Ira - Msiiuel Sirñrz drl Arco Secretario. 

Eii la 13enemérita g Fidelisiina a la Republicü Ciudad de Trugillo 
del Perú a los dies dias dtll mes de Enero íle mil ochocientos vein- 
te J' qiiatro afios: Los Señores de esta Municipalidad Alcaldes liegi- 
dorcs y Sindico I'rociirador General. Ju i~ tos  eii esta Sala el Si1. Alcaldc 
de Scgi,~rlda Xominacióii Iln. 1Manuel l'ini- (Fol. 32) 110s y Cacho hizo 
presente que para evitar los abusos que puedari caonieler los al~itaritcc; 
(le todo el Departaiiiento eri el uso de I-Iuevos y Iacticinios los clias dtl 
prohil~icion, urios creyendo erroiieamente que su1)siste cl privilegio coir- 
cedido al hieiiio anterior, y otros pensando que la iricomiliiicación coi1 
la Silla Poniificia los habilita; se le pase oficio al Sefior Gobernador 
13clesiástico para que su l~enigiiidad se sirva prorrogar la gracia por 
dos años inas fiii dicho Ilepnrtiimerito pues no lo considera. ni clistantc 



cic siis Sucu1luctt.s iii <Ic SUS i~llcilcioiles piadosils; y cbliLerados SUS Se- 
fiorias d r  tlic1i;i propuesta acorclaron iiiianiineineiite sc Ir pas(. cl citn- 
(lo oficio rii la foriiiü dc estilo. 

Asi iiiisino se vi6 la reprcsciilacion dc Dii. Lorenso Jiuclue por 1ii 
clur sc cscusa servir rl Cargo de Coriiisario tlc Carrio apoyalidola por 
Iiabcr servido el nfio proximo pasado, y cri sus cnfernlc?dncles al~itiiales 
l a  q n m e  le adiiiitió y se sill)rrogti el1 sii lugar ü 1111 Jriarl García y se 
Ic 1iiaiicl6 al portei*o lo cite partt el ditz señalacio !?ara cliie coiiipa~csca 
c1.r rsta Sala ic 1)restar el jiiraiiiciito de estilo. 

Cori lo ci-ial se coiicliigti (32 vlta.) este Cabildo y fiririaron sus 
Scíío:aías (?e rliic cci3tifico - (firmas) hiidi14s Archiin1)aixcl - 3laiiuel 
JlarLírif~z Piiiillos - Mariano Garcia - (iregorio de Castañeda - Jo- 
sef Mari8 1Iiicrla - Ypolito Bracaiiioiile - Juaii Carrillo - Silvestre tlc 
l n  ()iindr:l -- '\'í~iiiirI Ni~ñes d t ~ l  Arco Srci-ctario. 

l<ii la Rcneiirei-ila y I~idelisii~ia it la Repul~licü Ciudad de Trugillo 
del Perii ;i los olicr dias tlrl iiies tle Eiiero de inil ochocientos veinte y 
qirntro aiios. ],os scíío~*rs tic csla hluiiicipalida(l Alcalde clo I'riniera No- 
miiinejoii ciiir prlcsirle, el (le Segiiiida, Regidores y Sindico Procuradoia 
t;riiclraI: J i~ii tos p i i  esta Sala. Capitiilar, coiiiparccieroii los Coil~isarios 
c!c Bni3rio Ihi. Josr Frlis de la Torre, Dii. Cayrtario Feriiíiridez, Dn.  110- 
iniiipo Alha. 1111. Jiltlii i\4aiiiirl hliilios y DI¡. J i ~ a i i  (hrc ia ,  despues de 
Iinrorles peroi-a(lo el Sr. (Fol. 33) Alcalclc de 1'rinieiba Noiiiiiiaciori sohrc 
1 i 1  detlicnciorr tjuc d ~ l ) ~ i i  tciicr para el 1)ricii descnil)eííu de diclios car- 
gos lcs i3ecil)io 01 jiirnriicitto qiitl corrcsl-~oiide y n lii roncliisioii si jura- 
]nos .\iiieri. 

,2si ini~iui:, c;irnl)arrsieron los iiiaestros lilayores escpto el de (ta- 
clincln la palabi-n rnr))i,,lcroc;) Tiiitororos y el niisiiio Seiíor Alcalde des- 
pues de I.i;r.c~erlcs aj)ei~sil)ido sobre cl cuiii!)limiento de sus 01)ligaciories. 
les iaccibió cl jiil1ninriito qiie les prrteirrce y ít 1;) coricliisiori tli,jei-oii si 
,jirr:~inos .Ii~icii. 

1i:l Señoi- Siiitlico 1)rocilrüdor Gciieral liiso ~~rcseii to la graii ne- 
cesitlacl tjiie hay dc. (pie se liiiil~ieil todos los iiluladares conio igualrnen- 
Ir lns pcrteneiicias que iio tieiien poseedores y que no  tpnieiido fondos 
iilgiinos In Caja tic proprios coii clixe poder acirdii. t i  estos reparos lc 
parccíit conforiiie el tluc to(10~; los veciiios q ~ e  lietieii Ilsclavos, dbii uno 
i i i r  tlia cada St>i~iana; y tliscutido el piinto largninente acordaroii que la 
coriiisioii clc S;iliiltrirlari ~)i.c\sciitc. (11 1)royecto rii cl -()r in~rr  Cabildo qn t~  

ccl(~l7rc. 
l'nriibicii liico ]>reseli!c~ (11 iiiisiiio Seiior Siiidico, qiie el Al)~sLecc- 

doi- tfr Baca llavia faltado eri el dia de ayer a las condiciones clel rciiin- 
Ic tlcjando la ciirrlad sin carne al las ocho clel dia, estatido obligaclo í i  

iiiaiitt~ner sui.titlo el inercado (ltzohado: por SLI parte) liasta las dies del 
 di;^; y ci~Ieraclos de ello (33 vltü.) acordaroii uiianiniemeiite se le exitja 
l n  iiiiilti~ (Ir ciiiqiiciila l~csos coiistaiitr cin la coiitratri. íil)licados n la obra 



~ L I H  se esti; liacieildo f'rciite ;L esla Casa Caljitiilar, JJ pnrít su 13uiituiil 
cunipliinieiilo c*oiiiisioii;~roli al Señor Regidor Dii. Ypolito Bracariioiit~. 
Y sc Coiicl~ij-cí eslu Acta quc fiririaron sus Sefioríüs de que certifico - 
Testatlo - ccp - cnrpiiitcros - cnda - por SU parte - iio vale 
- (Cirr~ias) Andrés ,Ircl i i i i i l~a~~tl  - linriiiel Ylartiricz tlc Piiiillos -- Ala- 
riaiio Ojarcía - Josc L i i~o  tlc la 'l'orrc - ('rrcgorio dc, Ci~stañ(~tla - 
,losel' Alaria Iliicrtii - IIipolilo Rracainont? - Jitan Cai*rillo - Pil- 
v e s t r ~  dr la Uiiaclra - hlnniicl Xiifics del Arco Secretario. 

1111 la Eciielni.ritn y Fidclisiina a la Ilcl?ublica Ciudad de l'rugillo 
del l'erií a los vriiite y i i i r  dias del iiies tic I2iicro de rnil ochocieiitos 
vclilitc y qiialro afíos: Los Sefiores de esta M~xriicipalitlad iZlcalde de Se- 
giiiicta (Fol. 31) Soiriinacioii quc preside, Ilegitlores j7 Sintlico Procu- 
i*ador. (;ciiei'al. Juiilos cii esta Sala se hiso por* iiii el Sccrelario lii reprc- 
sc.iilaciori (piP 113 IICCISO (11 hlncstro Mayor dc carpiriteros l - i ~ ~ i l t e  I3asnli 
( . i i  que r2elacioriri los jlcrjaicios que sufre sli grciiiiio y anii el inisiiio ciz 
l i ~  iiieslih~risa (sic) tjcl Qiiaricl clc Artilleihín liasla cl cxi13cirio (le retener 
ti. iotlos sil1 (1"" qiirdr n l~i i i io  eii el scrvicio piildico lo riiismo qiie tierie 
iioticia esttl Mii!;icil)alitlad acoiilcse coi1 el de silleros y cl dc c:¡rbpiiiteros, 
y disci~iidii 1¿+ iuatcria coi110 corrcsporitit~ acordaron qiic tci~iendo eri- 
tcntlitlo rji~r es rriia tlc sus alri!)ucioiies I~ i j i l i~ r  so1)i'e PI ixi~jor orden y 
titirl:i~il:iii~iciito tic c.sios artcsnlios se Ir ])ase oficio a i  Scfior Prefecto (Ir 
clsle 1)rl)arl;~riiciiio 1,ura (Irle si fucse cle sil agrado toiiiniitlo las provi- 
tlci-icins que corresl)oiitlaii, esia Mili~icipalidad pu~tlil. coii arrcfilo nl iiíi- 
111ei-o tlc iiitlivitlilos tjiie coinponcii diclios grcniios surtir. aquel 'I'allcr 
tlt: opclritrios qtic c.oncliiyuii tari iiiteresaiiles ob:.as y quc Iiii~il~ieri cyucde 
scrvitlo (11 1'~il)lic.o eii el iitoclo posihle, que hace iguales iUecl¿iilios. 

Asi ~iiisnio se vio j- ley') otra rcl)rescrilarioii del Abaslo de carnc 
(le Baca de Jose Antoiiio I3elel)ari cii la quc solicita se le a1,suelva del 
cargo de 1íi iiiiilta qite se le impuso por I ia~ci-  fí~ltatlo a uiia de las 
cboiiiiicioiics clr la coiitrítta j- ?iilerados de todo lo que alega resolvieron 
que por 111-1 efecto de coniriiseraciori quede l i l~re  dc la pi.ii~1er.a y clrie la 
sepiliida cii qlic rí.cayti 1íi tlcclar.ntor*in del Señor Alcalde tle Segunda 
Noiniriacihri, e1 Sr. Alguasil Mayor se la haga exil~ir  e11 el dia (34 vlta.) 
y rio vcr.ificaridolo le rinhrirguc prciida cqiai-valentc a su rnorito, y qiie 
(liz lo tocante al aljasto de sil cargo coiiliiiue eii los r~iis~mos,teriniiio~ a 
qiie esta oltligado coinpareciendo el Uierties proxiiiio eii esta Sala para 
(111 six presciicia resolv~ib lo que sea conr~eiliciitr al r~iejor servicio del 
Pti1,lico. 

Tambieii sc leyó otra reprcsentacioii del dlxeño del Coliseo Mi- 
guel Hotlrigiles en la que lince presente la falta dc zelo que ha), en aquel 
I'catro y enterados d~ el13 acordaroii que sierido una de las atril~iiciones 
(le esta Muiiicipalidad el lioriiato JT recreo, teniendo I'a iloinbrada la Di- 
1)utacicín qiie corresponde a este ramo se elija un senzor para el dicho 
I'catro. y que havicndo salido electo el Señor Adrniliisfr~dor n o n  T,o- 



reiizo Baso se le 1)üsc el a~. iso  por oficio el1 los lerniiiros tlcliidos; coi1 
todo lo qual se cor~clug-ó esta Acta qiie firiilnrori sus Sriíorías de qiie 
certifico - Testado - iio vale - (Sirnias) AIanucl Jfartínez de Piiii- 
110s - J la r i a~ io  García - Gregorio cle Castañetln - Junii Carrillo - 
Josef M. Iluerta - Silvestre de la Ciiadra - Manuel Niiñcs clcl Arco 
Secretario. 

(Fol. 33) 11:ii la  IIeiieiiierita j- Fidelisiina a la Repul~licn ciiidad (le Trii- 
gil10 dcl Perir 2 los veiiile y dos dias del iiics de Encro tlc iriil ochocieii- 
tos veinte ?- qu;~tro aííos: Los Scñorrs de e ~ t a  Muiiicipalidatl iZlcaltlc 
dr Priiliern 3Ioiiiiiiaeioii que prclside, Rcgidores y Sirsclico 13rocurador 
(ieiieral. Jiiritos en csta Sala se ~)rescritó eir ella 11011 M;trccliiio Jloiito- 
jo Jues Coinicioriado (Ic Aguas (Ir1 Ya11~ de Cliicnma; y despiics de lia- 
ver liceho varias reflcxioiics sobre sus faciiltadt~s: prrsto ti1 juraiilerilo 
que correqpodc: y a la coiiclusioii dijo si jliro Amcii. Coii lo qiie qiiedh 
reci1)ido y posesionnclo eri el liiizo y cgcrcicio dc si1 citado empleo. 

Asi iriisiiio sc ley6 uira. re1,reseiitacioii que h ~ c t ?  cl Scfioi Sindico 
I'rocriraclor Gcncral eii que solicita se llaga ilna iniit;itil)a al So1)erario 
corigreso por el orpario tle la Prefectura del Dej)artanreiito para (pie se 
sirva aqutllla Sol~eraiiía coiltinuar al  actual Rector D. D. Jose yg [ini] 
. . . o  Madalengoytia Apollarido (sic) dicha solicitud en las graiiclcs veri- 
tajns qiic se esperiliicntan eii el coito tleiiipo que sirve diclio Reetora- 
do ;  y discutida la niatcritr. qual corresponde acordar011 se reserve diclia 
solicitutl para cl sigilieilte Cal~ildo eii el qiie coricurrirail todos los sc- 
fiores para quc coii iiiíis dcteiicioii se resuelva lo i-iias asertn- (35 vlta.) 
do. Con lo quül se coiicluyo esta Acta que firinarori sus señorías de qiie 
certifico - (f irmas) Manuel 'tlnrtincz de Pinillos - ;\fariano García 
- Gregorio de Castaficda - Josef 3'íaria Iluci.ta - Tiipolito Brauürnoii- 
le - Silvestre de la Quadra - Sfariuel Kciñes del Arco Secretaiio. 

Eii la  Beneinérita y Fidelisiiila a la Rel)ul)lica Ciildad tle Trugillo 
del I'erii ti los veinte y yiiatro dias del iiies de Enero de niil oclrocieritos 
veiiite y tres (corrcgitlo posteriorinei~te : quatro) arios: los Señores dc 
esta 3lunicipalidad t i  saver 11. il~idrtis Xrchiinl)aud, Alc~ lde  de I a  3 0 -  
riiiilacion que Preside, 1). Maiiuel Martincz (le Pinillos, Alcalde de 2cin. 
Yominacion; Rcgidorcs D. Mariario García y 1). Gregorio Castañeda, 1) .  
Jose María IIixt~rta, S). IIipolito Bracanioritc, 1). Jriaii Carrillo, y D. Sil- 
vestre de la Qundra Sindico Procurador Geiieral a que (Fol. 36) no 
coricurrió el Srb. Regiclor D. Jos6 Lino de la Torre por eslar cil (;alirido 
segun lo expuso el Portero: Juiitos elr esta Sala se volvió a poiier a la 
vista y lecr ln re1)rcccntacioil tlcl Señor Siiitlico (;eneiaal en que sol ic i t~  
el informe sobre el ItecIor del Colegio cle San Cnrlos cariyn resoliicicin se 
difirió para el cabildo del dia clc hoy; y havieiido 1,uc~lto í~ tratar so1,l.c 
la  ri~atcria lnrgüriiente se redujo a volos la iiidicads resollicióii; y re- 
ctilltó qiic los scf ior~s  RcgitJorcs 1). Mariniio Gnrcín, D. Jose Rlaris 1Tilci.- 



ta, U. liipolitct Ilracailioiitc, 1). Juoir Círi~rillo J- ci Seíioi. 1ll(*altlc qucb 
])reside 1). Aiidrés Arc1iiml)niid I'iirroi~ tlc j)arecci1 que iio sc exl)itlit'scl 
~1 Yridicado Yriforriie: y los Scfiores Alcalde tlti 2du. Noininucioli 1). 
1füiiriel Martinez tic l'inillos. J- Regidor 1) .  (5regorio í:;~stafieda qiic scb 

le diese: pero restriiipicrido todo acliiello cti clur toca ;iI Scfior Dil)uLaclo 
1). D. J i ~ a i i  L4rifoitio O(. Aiidiiesa. 1111 cixyo ttstntlo tliciio Señoi. Siiidico 
l'rociiratlor Gcneral pidií, qiie se lc tliclse 'Í'cstiiiioiiio clcl csln A\cttt <.ti 

que coii~iiiierori todos los señores ~iriaiiiirieinerrle prirrcipiüiidosc1 por 1i1 

cavezíi Capiti~lo, y pir dc 1íi Acta tiel dia de nyci.. 
ilsi inisriio sc lc~yo iiriat rcpresciitacioil tlvl L\sc~rilislu clcbl il!>usl~) 

cle calarle de Baca y ciiterados los s e ñ o r ~ s  (Ir tlicx1ia rel)resciili~cioii y clv 
otros c;iiiiales qirc \e tuvirroii prcseiitrs ;leortlarori qiie íil);~reci~ricio l,oib 
(11 articulo 153 de la (36 vlta.) cc-lcioii 3" de la C:oristiliicioii I'oliticct dc  
la  Repiiblica Perixaria Iiailaiisc a1)olidos los ICstancos stl iciiga por í~l~it.r- 
to el rhcinatc dibl iil~nsto cle carric dc l~ ica .  y qiie l)arü (111" ('1 Prll~lico iio 
carescti dc ella coiitiiliic al)astcciorido Iiastn el d i í ~  trciiiia J- iiiro iiiclii- 
sille (11 qrie acal,;~ ~ i i  lo:; trrminos de sil coritratil al~isaiidose ~ )o i '  cara- 
tclcs rstn rcsolilcioir j ~ i i i ~ w  q i ~ e  i~iatclir y ~ c i i d a n  totliis las pcrsorius qut8 
qtiieraii bajo las coridicioia~s que sc cxprcsuri cri los dichos cartcles y 
qiic consta11 de I i~s  J<scrituras aiit(:riorps clc diclios r~iriates con solo 1;i 

ilcstrinciori d~ qur 1ii iiiultn 1ii1 de ser la tlc la 1)erclitla dc la carirc qiic 
se clcstiiia parit ltts casas dc pol)res eiicarcelados y ciifei.riios eil cl caso 
de estar la cariie bueria )- la peri;i que lc pürcsca iiias culifornie al Señor. 
Municipal que concurra y Tea su falta. Tainlticii hiso preseirle el Seriol. 
Ilegidor Alguasil Mayor Ll .  Jose h'3üríi~ liuerta l i a ~ e r  oxibitlo cl ;isc311- 

lista dcl rarrio de a l~as to  (le Baca 1). Josc Llntonio Belcl)ai~ 1 i ~  rliiilta tlc 
siiicuenta pcsos eii q ~ i c  se le penri porb h ü ~ e r  iiifriiigido o faltado a rina 
(le las coiidiciorics de lii coiitrata: y cliterados tie ello ücordaroir qiiv 
dicha iilulta se aplique para en parte del costo clc la obva de la liilipia 
y erripc>drado de la frontera de estas casas consistoriales. 

Cori todo lo qritll se coiicl~iyó esta Acta qiie fjrii-iarori (1'01. 37) 
sus Señorías de que certifico - (firniüs) Andrtis hrc1iiml)autl - ?/la- 
iiuel 3fartincz de Piriillos - Mariaiio Garcia - (iregorio (le Casluñedü 
-- JosC María IIuerta - Hil~olito Bracailionte -- Juari Carrillo - Sil- 
vestre de la Quadrn - Manuel Wuñez tiel Arco / Secretario. 

l{ii la I3eneiiiéiit;i y Fidelisiiiiu a 1ii l-lel)iil~lic.ir. Ciridati tic 'i'rlugillo 
(le1 Perix a los veinte y sietc dias del iiies de Enciao tle rnil ochoeierltos 
veiiite y qriiitro años. Los Señores llri. Ariloiiio (;riti6rrcs cit. la l?ueiií11 
Prefecto de este I)epartarne~ito que 13resicle, 1). rlndres ilrcliii~il)aiitl Al- 
oulde cle I'rirncrn NominaciOi~, I).  hfaiiilcl Martínez dc  Piriillos iZlcaltlc 
(le Seguilda Koiriirraciori, 1). Slariaiio García, 1). (>rcgothio Castafiecla, 
1). Juse bluria Ciierta, U. Ypolito Bracainoiile, 1). Ju í~ i i  Carrillo, Repi- 
(lores, y 1). Silvestre Quíidra Sintlico Procurador (icileral a qiie iio asis- 
tid el Señoi. Itcgidor 1). Josc Lirio de la 1'01-rc por iiriseiitc eii 1 ; ~  JIasicii- 



I.IBRO DE CABILDOS DE LA CIUDAD DE TKUJILLO 1 1 1  

da de Galindo: Juntos eli esta Sala dicha Señor l->reí'ecto liiso presei~te 
los grarides tleceos que le asistian de (37 vlta.) de propender al mayol. 
adelantainierito de la decoracioii y oriialo de esta ciudad y que sieiido 
corrio esta a la visla una reposicion de los Puentes de las asequias quc 
atrnviesari esta ciudad que se liayiiii casi todos eriteranlerite destrosados 
y que teniendo consideracion que no hay masa ( ? )  alguna eii los foi l-  
dos de los proprios para acudir a su costo le parecia convenielite el 
que se ahriese una suseripcióri voluntaria por todos los veciiios; y pe- 
netrados sus Señorías de estos mismos sentimieiitos y lo que es inas dc 
la oferta que hace dicho Señor Prefecto se iiicorporar*se a. dicha suscrip- 
cien conviliieron utianimemeiite eri que se hiciese, quedarido coiifor- 
ines en que se realisase asociados los comisarios de barrio con los sirico 
Señores Regidores que estan de presente segun lo havia pedido el Seííoi. 
sindico procurador General. 

Así inismo se ley6 una representacioii del Señor Sindico Procu- 
rador Geiieral en la que solicita se Ynfornie sol~re el estado que tenia el 
Colegio de San Carlos cuando lo recihio el actual Señor Rector Ijn. 
Jose Yginio Madaleiigoytiü, y el que tiene de presente segun su esmero 
cuidado y aplicación, como está a la vista y havielido tratado la iiit~tc- 
ria con bastante deteiicion se redujo a botos por el orden que corres- 
ponde y result6 que los Señores Regidores U. Mariaiio Garcia. Dii. (Fol. 
28) Gregorio Castañeda, 1). Jose Maria Huerta, D. Juan Carrillo, 1). Ma- 
nuel Martiriez de Pinillos, y D. Andres ilrcliimbaud que se expidiese el 
Ynforme a que dos años antes que recibiese el colegio el actual Señor 
Rector D. D. Jose Yginio Madalerigoytia. se notb hallarse eii atraso y 
decadencia y que luego que se Iiiso cargo del ha  sido su coiiiyortacioii 
destinada a solo proporcioiiarle sus mayores adelantüinieiitos (algunas 
palabras tachadas) en todos sus ramos; y el Señor Regidor U. Ypolito 
Bracamorite a que se expidiese el citado Ynfornie solo advirtiendo qire 
por lo tocante a los dos años rio puede asegurar rrada por haver estüclo 
auseiite de esta Ciudad en la capital de Lima, como n i  tampoco de los 
adelantainientos del colegio en el tieinpo que lo esta adrriinistrarido el 
SeTior Madalerigoytia y solo dira que ha  cumplido con su deber. Y lin- 
vieridose hecho la Acta el Señor Alcalde D. Andres Archinibaud expuso 
que por su parte no podia afirmar tener el colegio adelaiitainieiito eii 
todos los ramos. 

Con todo lo qual se concluyh esta Acta que fir- (38 vlta.) firrnti- 
ron (sic) Sus Señorías que certifico - Testado - algunos de e~itodos - 
= no vale = Entrerreglones = en todos = vale. (firmas) Antonio G. 
de la Fuente - Andres Archimhaud - Manuel Martinez Pinillos - 
Mariano Garcia - Gregorio Castañeda - José Mari8 I-Iuerta - Hipoli- 
to Bracamonte - Juan Carrillo - Silvestre de la Quadra - Mnriiiel 
Suñes  del Arco, Secretario. 



El1 18 Bcllelnarif,ü y lgidelisi~iiü la Hel,ul)licü Gi~ldücl cle l'rugillo 
del Peru a 10s ti-ciiita tlins del iiies de 1i:iiero de inil 0~2ioeieiltos vei1li.c 
y qiiatro afios. Los Scfiores de esta M~iiiicil,alidüd a süver, D. 3lüiiuel 
Martíriez (le Pillillos Alcalde de 2"oniiriacioii que preside, 1). Mar3iaiio 
Cictrcía, D. Giegonlio de Castañeda, U. Jose hlaria IIiieibtn, D. 1-polilo 
I3racainonte y D. Juan  Carrillo, y D. (Fol. 39) Silvestre de la Quadia 
Siiidico Procrxi.ador Geiieral Juntos eii esta Sala se leyó lo actixado cii 
la Prefecturi;~ a eonsecuciicia del oficio cjuc lc pasti esta Miinicipalidad 
cle veiiile y uiio tic1 que acaba, sol~re  la qiie,ia iilteryucsta 1)ur el Maes- 

Maj-or dc (:nr~~iiiteros T'iccrite 13a~ai1, sobi-e estorciories Iiochas a SU 

greiuio cri 1:i 3lesli.aliza dcl Qiiartel de Artilleria y por Ilecreto de vciii- 
te y ocho se rnaincló pasar a csta Municil)alid;icl para cliie proporcioiic 
los Artistas q ~ i e  necesite dicha Maestransa y que sus 1al)ores n iiias de 
interesitr t i  la cxictenciu clp la Repiiblica presisaii iristaiitatteamciite. 
Eiiseguida se Ityó (tachado : ta»?bié?/) uii oficio (sohrevolado : ur¿ of i -  
c i o )  del Señor Comaiidaiite cle Artilleria en que pide se le franquee eii 
qualro Ilerreiaos iiias, 3- silico tülal~arteros; y cnteraclos de todo acorda- 
ron sus Sc.ñorins clile cl Portero iiotifirluc ~2 todos los iiiaestros niayores 
coii ipare~ct~il  el cliü de inüñüiia ü las orise dcl dia cir esla S í ~ l í ~  trajrendo 
una lista o raso11 de todos los rriaestros, oficiales y apreiidices pniw 
con arreglo (30 vlta.) n ella 1)roporeioiinr los oficiales que se pitlen ~ O I '  

diclio Sefior Coiiinlldaiite siii perder de vista la alpnción del pill)lico y 
quc se le coiltesle así i~ dicho Señor Comaiidantc. 

'I'anil)ic1n sc ley6 uii oficio del S ~ f i o r  1,oreiiso I3aso S(iiisoi3 tlel 
Coliceo eii que ic coiisixltii. a csta Muiiicil)alidacl soljre las atri1)ucioiies y 
acordarori qiie rno solo so11 reducidas a la siiiiplc rcvisióri (le las obras 
que st. represei~taii; sino tani1)ieri todo lo que peibteriesca a la Exena, el 
arreglo de ellík; su orgiiiiizacio~i, y reforma que se le avise asi en coil- 
testaciori con lo qine se coricliiyo esta Acta que fit3iil;iroii sus Señorías 
de q i i ~  certifico (firinas) Manuel Martiiiez de Pinillos - i\llariarlo (iar- 
cin - Gregorio de Castañeda - Josei Maria JIucrta - IIillolito Ijra- 
cainoiite - Juan  Carrillo - Silvestre de l a  (Juadrn - Maiiuel Nuñes del 
llrco, Secretario. 

(Fol. 40) Eii Ia IJeiieiiieiita 5- Fidelisixuü a lü 12el)ul)lica ciudücl de 1'i.ii- 

gil10 del 1)errí. o los treinta y uii dias del ines de Eriero clc iiiil ocho- 
s i ~ n t o s  veinte y qilatro años. Los Sefiores de esta Muiiicipalidacl a saber: 
U. Mariixel Martirlez (le Piiiillos Alcalde de 2"oniiliacioii que ~~resit le .  
D. Rinriario Garcia, D. ('xrrgor3io Ctkstañeda, D. José ;\lailía Ilixcrta. 11. 
IIipolito Rracamonte y D. Juan Carrillo, Rcyjdorcs 1- D. Silveslre de la 
Quadra Siiidico I'rocurador Ce~ieral. Juntos eii clsta Sala se prescntaroil 
los Maestros Mayores coii las Listas que se les exigió eil Acta del día d c  
ayer, y haviendose exaniinado prolijameilte las de los maestros de He- 
rreros '- 'Pala1)arteros Grcgorio Qiiiros jr Pedro Castillo solo resultan ser 
10s iinicos quc 1)iir'tlcii íiii~neiitarsc~ a estu hlneslransa dc Artillrría cti 



los priiiieibos ,l ose Gregorio Quiilos, ,l osc *ll . . ü J- Mariaiio l'ortocarilero. 
j- en los segundos Ermenegildo B;~i*rionuebo, Tavistino ( ? )  Bargas, Mi- 
guel Rodiligucs y Ilionicio de Tal: para cuya concurrencia ya quedaii 
pi~evei-riclos diclios Maestros (40 vlta.) se les notifique sin admitirles 
excusa, ni 1)retexIo alguno. Eii seguida ateiicliendo a la total escases que 
hay cii esta Ciiitlatl de cstos Artesanos acordaron que para I lenn~ el iiuj- 
incibo que le pide a esta kJonoralble Mrinicipalidad el Señor Conlandaii- 
te de Artillería. se oficie a las clel 'l-alle de Cliicairia en donde existen va- 
rios les prevengan a los que so le señaleri coniparescaii en esta ciuclad 
a. disposicióil cle los iiiisiiios Maestros Mayores para que arreglados ti 

los que se les tiene prevenido concurran a egecutar sus labores; y que se 
le diga asi a dicho Sefior Cornandaiite satisfaciendo eii sii totalidad su 
iiota srguil se le ofrecio o i i  oficio de ayer. Con todo lo qiial sc eoiicluyci 
cstn Acta que firmaron sus Scfiorias de que Certifico - (firirias) Ma- 
iiiiel Martínez de Pjriillos - Mariano Gaiacía - Gregorio cle Castañeda 
- Josef Mat'ia lliierta - lijpolito Bracarnontc - Juan Carrillo - Ma- 
iiriel Xuñes (le1 Arco, Secretario. 

(Fol. 41) 1311 la Eeiieiiierita y Pidclisililü ;i la I-Zcpublicü Ciudad de 
Trugillo del Períi a los seis ctias del riies de Febrero de i~i i l  ochosientos 
veinte y quatro aíios. Los Sefiores de esta Muiiicipalidacl a sawr L). Aii- 
clres ~lrchirnb~iud illcalde de l'riiiiera i?joiniiiücioii que preside; U. Grc- 
~ o r i o  de Castaíieda, 1) .  Jose Maria lliierta, D. Ypolito Brücairioiite, y U. 
Juari Cairillo, Regidores; juntos en esta Sala se ley6 un oficio del Se- 
ííor Prefecto de fecha quütro clel corriente coii el que acompaña copia 
certificada del llecrcto de veirite y seis de Eiiero ultimo por el q u ~  le 
correspondo n esta Cal~ital j- los Pueblos Sugurbios qiiatro reclutas cü- 
tta iiies 1)revinieiidole que al1 de entregar1los en el terniino que hay des- 
de dicha fecha de quatro al dia quinse del corriente jr enteibados sus 
Seilorías de todo yuítiito contiene el citado Decreto acordaroii se cuni- 
pla, y clue se conteste expresandole a dicho Señor Prefecto que sin eiii- 
bargo de que (41 vlta.) la delicadesa de este cabildo no deja de reseii- 
tirse coii la rigorosa coiitiiluacion del Artículo 79 del citado Reglarrien- 
to de conscripciori, pues esta Municipalidad sienipre fiel a contribuir 
ü todo lo que cisegure la Iildependencia de la Republica 5- presentar& 
ciLda mes los cluatro hombres señalados a esta Capital y sus sugurbios 
cuidando sieiripre de perjudicar lo menos posible en la eleccion de hoin- 
bres para el servicio y que para el mejor cuinpliniiento de diclio decreto 
se citeii por el portero a los Comisarios de Barrio para el primer cabildo 
con lo q i~a l  se concluyó esta Acta que firmaron sus Señorías dc que 
certifico - (firmas) Aiidres Archimbaud - Gregorio de Castañeda - 
Josef Maria Huerta - Hipolito Bi-acamonte - Juan Carrillo - Manuel 
Yuñes del Arco, Secretario. 



El1 la Benemkrita y pidelisima a la Republica Ciudad de Trugillo 
del Perú a los dies dias del ines de Febrero de (Fol. 42) mil ochocien- 
tos veinte y quatro años. Idos Señores de esta Municipalidad a saver D. 
Andres Arcliiinl~aud Alcalde de 1" Koniinaciori que preside, D. Mariano 
Garcia; D. Gregorio de Castañeda, D. Jose Maria IIuerta, D. ~ i p o l i t o  
Bracamonte, y D. Juan Carrillo, Regidores, y D. Silvestre de la Quadra 
Sindico Procurador Gcncral Jiintos eri esta Sala comparecieron los Co- 
misarios de Barrio D. Jose Felis de la Torre, D. Domingo Alba, D. Jose 
Manuel Muños, D. Juan  Mai~uel Garcia y D. Cayetaiio Fernaiides segun 
lo acordado eri la ultima Acta g a l  efecto Yo el Secretario les leí el De- 
creto de veinte y seis de Eiiero ixltiino y el oficio dc c~uatro del presente; 
y luego sus Señorías les previnieron que cada uiio de ellos habra de 
presentar cada mes los quatro reclutas n que esta obligada esta Muni- 
cipalidad seguli y en la forma que se yrevierie daiidoles para ello las 
instrucciones y ~)reveiiciones que corresponderi al mejor y mas exacto 
ciirnplirniento y el de todas las dcmas cargas a que esta obligados pro- 
pusierori decurio~ies para que les ayisdeil en todo; y en sil cumplimien- 
to (42 vlta.) 1io1tiT)ro el l)riincr*o a U. Jose 3laria Jugo; el segurido a 1). 
Francisco Granja: el lcrcero a D. Jose Casercs; el quarto a D. Jose Ve- 
lesnioro; y el quinto a 11. Juan de la Crus Mendis a los que aprobó su 
Senoria el citado nombrariiiento. -5; que se tenga por tales decuriones. 
Asi ri~isnio se abrió u n  oficio de sil Señoría el Señor Prefecto de 6 clel 
presente y enterados del nomhrarori al Señor Regidor D. Juan Carrillo 
para que los mantanseros de garindo Bacuno pongan a disposicion del 
Capitan D. Ii'elipc Solar todas las picles del que vayan diariamente ma- 
tando para faci1ita.r cori ellas la coristriicción de monturas que necesita 
el Ejército y qiic se conteste a Su Señoría el Prefecto. 

Tanihikn acordaron se pase oficio a1 Seííor Coronel D. Juan Jose 
Martines de Pinillos ex~~resandole que eii el año pasado de ochocicntos 
veinte y dos (sic) se Iiiso saber a este Cabildo estar encargado de la inte- 
resante obra d ~ l  Pantiori y que quarido se lisonjeaba de verla principia- 
da oltserhó una suspensioii que no salle a que atribuir J- que espera se 
manifieste el niotiho qiie ha  entorpecido su seguimiento (Fol. 43) y quc 
les propoiiga los medios de allaiiar qualesquier dificultades para rio 
ver por mas tiernpo caresca el Pueblo de un tan necesario estal~leci- 
mieiito. Con lo qual se conclisg-ó esta Acta que firmaron Sus Señorías 
de que Certifico - ífiriiias) Andres Archimbaud - Mariano Garcia 
- Gregorio de Castaheda - Josef María Iluerlta - IIipolito Bracamon- 
te - Juan Carrillo - Silvestre de la Quadra - Manuel Nuñes del Arco, 
Secretario. 

E n  la Benemérita y Fidelisima a la Kepul-tlica Ciudad de Trugillo 
del Perú a los trese dias del mes de Febrero de mil ochocieritos veinte 
y tres años (sic) : Los Señores de esta Municipalidad a saver Dn. An- 
dres Archimbaud Alcalde (43 vlta.) de primera Nominacion que Presi- 



(le, L)li .  Jl~iriiuru C;ar1ciil. 1). Cii-clgorio (le CastaÍícclt~, L). Jostl Alaibi;l tiiicrs- 
la. 1). Ypolilo Rracaiiiorltc. 1). Juan (:ai*rillo, Regidores. y 1). Silvestre tich 
In Quatlra Silitlico I>roc~irittloi. ( ; t~ i i~~r í~ l ,  ,jiIrrtos e11 esIí1 Sül í~  Se pres~11- 
Ili cii rlllír 6.1 S:fior Maiiiicli IEi~iiiire.: tlc ili*ell~iio it l ) r c s la~~  ( ~ 1  jrii2ai1icrito 
tllir lc corilcspoi~de por Ilaxor snlido elegido de Regidol. en Iirgiir del 
Scfior 1). ilritoriio C)urr.ctlo y- Mato? c ~ t  1 ; ~  J t i t i t i t  ce1cl)rütla el cija oiisr 
tlcl qi?(l i.igt1 i o,l.sr iIcL qinc so1)rcvolaclo cii t re i+rirgloric~s) l)or te lko- 
lcgio IClccloral; y cir c.or~sccrit~iic.in ($1 Selior Alcalclc clue j)rtbsidc sit lo 
rc.cil)ici ~ ) o i *  lii. foi-iiiiila 1~rcst~iiitl;i; y- i i  la C O I ~ C ~ I I S ~ O I ~  dijo si j111'0 ? \ I I I ( , I I  

con lo q i ~ "  (lii(~líi. r~ciliiclt~ y poc1~cioirado (> t i  01 citado C U I ~ J : ~  tle Itegicloi.. 
.isi iriistiio c.oiill)a:'c'c'ieroii los c.oiiiisailios tic 1,arrio. 'i7 D. C;i)-ck- 

Larlo I~'cryi;~lidcs sefinló OII sii lislii. clos iritlivitlixos St:fi¿llaritlo I¿IS cíllltks 
J- ( . ; ~ ~ í t ' i  ( 1 ~  SUS Ira\ i i i l ~ i ~ i i t ~ ~ ;  D. ,jiiaii (;arci;i iiiio (Fol. 4 4 )  y 1). I)oltliri- 
go hll)it olro: c~xprcsaiido 1). Jiiiiri Maiiiirl Mulios, y 1). Jos~. I'eljs cle Ii i 

'1'0i.1.c: rio hnbcr clicoiitra(lo alioríi clc l~rcsclitt:: pero c[utl para 1 ~ 1  n1c.i 
(~rili~nnlc l!errar;lii ~ 1 1  ri1i11it~i.o ;i clucx cstari ol)lipacios. 

Tzrin!,ir.it ~ ( l  íil~rici cl oí'i<.io tltl co1)testücioir del Sefiol. (;oruucl 1).  
,Iiiiru Josc Mai~tiriez tlc I'iiiillos sol~rc  la ol)ra del I>~ii t ioi i ;  y siciitlo 1%- 

tlricie-la u que cl riiotilm cio la siisl)ciicioii tic la 0131'~ ~ ~ ) i i s i ~ l i i t  el1 110 ha- 
versele c~rilregado los cuatro mil pesos del I-tanio (le Pal,ricü ( tachi~do por)  
triantlados clestirier l)i~i%a ella eii c1ecri:to do veinte y ii~ic.l)c de hf'v~ai~so >- 
vcirite y ~ ~ n o  tlc S~l>tir inl)re (lo ochocjeritos vciiite J- dos. i\coi.dtrrori se 
oí'icic ir1 Seííoi. I)rcfccto (wii arreglo ü diclia coiiteslüciorr. 

JQr seguicl;~ sc leyti ulr oficio clel Señor I't.efccto I'c1clii~ 11tt ti!-cai. 

,.ir c l 1 1 ~  Iraiiscril)r iiii I)ecreto tlc Siete provcido ü consrcut:ricia de una  
coiisult;~ qucA lc lliso ln Jl~rriic~ipülitlad tlvl 1'ucl)lo dc  la hlngtlalei~a tlc 
Cüo sohrc ~ a i i ü s  dii- (44 vlta.) das cpxe le ocixiriei1oti 1)ai.a el ciiiril)li- 
~rtieriio tlcl Ikcreto de coii~crip<~ioii :  y acorclüroxi so le agregue ir. su aii- 
lesetlciite y se ücuco reci1)o. 1- se coricluyli cstít Acta (iut firll-iiiroli SUS 

Spfior*i;ts de (iile Certifioo - (Piriiias) Airtlr84s hrchirul)aiirl - Mnriario 
(farcíu - Gregorio de Castañetia - Joscf M\ilnria ITiit.i~t;t - hlii~iiiel Rtt- 
inircz dr  i~rellaiio - hf\/lniiiicl Ni~fies tlel Arco, Secretario. 

l i i r  la Ueneiiic~ita y PicBclisiisici a la Hepiil)lica ciudütl t l i b  'l'rtigj- 
110 del l'ci*ií ¿r. los a los (s ic)  tlies y ( i i r i t i  ~iiuiicha ilegible) dias drl xnrs 
de lpebrero de niil ock~ouie~rtos veiiite y trcs (sic) años. Los Señores tlr 
esta Muriicipalidod a saver 1). iliidres Arcliinihttud t~lcaldc (le primer8 
rioiliiil~ciolr qiie presicle. 1). 3iüil~iel Martiiies tic Piriillos Alcalde tle Se- 
giirida Soiriiilncioii, D. Mtrriairo Gürcia, 1). Jose Maritr Tlirorta, 1 ) .  hfn- 
riucl Rairiires tlc .\rellniio llegidores, y 1). Sil- (Fol. 45) vesilbe clc la 
Uiiüdra Sjrldico 1)roc~ur;rtlol' C;ci:cral. duirios eri esa Salti stb i>re~entirroli 
los Comisar*ios de Barrio, U. 1)oniirigo flll)ü, D. Cayelano Ferilarid(~s, 1 ) .  
Juüii ('rarcia, 1). Juan Maiiixel Muños. 4- Iiavieiido Iiecl-io prcsentcl Era.\-cr 
üpreheridido varios iriílivicluos cii la  iioclie del tlia de uyer segilii lo lii- 
cieron coristar por el vecil)o del Alcayde exhihieroii u11 oficio en el cpal 



hacen relacion de que D. Jose Maria Roca despues de haver sorpreridi- 
do a dicho Alcayde disiendole que de orden del Sefior Prefecto pusiese 
en libertad al individuo Juan Estevan Sespedes pasó a la tienda del co- 
misario D. Cayetano Fernandes y que lo havia insultado con palahras 
injuriosas; y enterados de todo lo que relacionó el susodicho y del con- 
testo del citado oficio; acordaron que ante todas cosas para la satisfacción 
del susodicho comisario se le tome declaración al - . . . Alcayde inte- 
rrogandole lo conveniente; y que tambien se le pase oficio al Sefior 
Prefecto con respecto a ignorarse si su Señoría expidió tal orden para 
salir de dudas que el caso ofrese; tanto para Eiaser efectiva la vesponsa- 
vilidad de dicho Alcayde; quanto para que el dicho Roca sufra el castigo 
correspondiente (45 vlta.) en caso de probarsele falsedad, o impostura. 

Tanibien acordaron se pase otro oficio al dicho Señor Prefecto 
expresandole que aunque el Art. 69 del Reglamento de Conscripcioil 
previene estar obligada cada Municipalidad a remitir el Deposito el nu- 
mero de hombres que le corresponde, se ignora hasta ahora y aun le es 
desconocido a esta Municipalidad el lugar del Deposito y que por esto se 
posterga la remicion de algunos individuos que se han aprehendido 
para llenar el señalamiento y que por tanto espera pues se sirva inaiii- 
festarle a donde deban dirigirse y para mandar en lo subsecibo la 
aprehencion de la citada gente se sirva tambien ordenar a los quarteles 
no reusen franquear el auxilio que reclaman los con i i~a~ ios  de Barrio 
encargados muy particularmente de ayudarle a esta Municipalidad en 
la citada empresa y se concluyó esta Acta que firmaron sus señorias de 
que certifico - (firmas) Andres Archimbaud - Manuel Nartines de 
Pinillos - Mariano Garcia - Josef Maria Huerta - Manuel Ramíres 
de Arellano - Silvestre de la Quadra - Manuel Nuñes del Arco, Se- 
cretario. 

(Fol. 46) En la Renemerita y Fidelisima a la Republica ciudad de Tru- 
gil10 del Perú a los veinte y sinco dias del mes de Febrero de mil ocho- 
cientos veinte y tres (sic) años. Los Señores de esta Municipalidad, a 
saver D. Andres Archimbaud Alcalde de primera Nominacion que Pre- 
side, D. Manuel Martines de Pinillos de Segunda, D. Mariano García, 
D. Gregorio de Castañeda, D. José María Huerta, D. Manuel Ramires de 
Arellano, Regidores, y D. Silvestre de la Quadra Sindico Procurador 
General. Juntos en esta Sala se leyó uii oficio del Señor Prefecto en que 
acompaña exemplares de la Proclama que dirige el General en Gefe del 
del Exercito del Perú, General Mariscal D. Jose de Lamar y vista se 
~nando archivar el uno y el otro que sircule entre los Señores y que se 
acuse recibo. 

Asi mismo se leyó el escrutiño de los individuos depositados en 
esta carcel para el servicio de las armas y resultaron utiles Jose de los 
(46 vlta.) Santos Chileno, Rafael Gavidia, Juan Yginio Matos, Jose de 
los Santos Gutierres, Juan Nuñes, Juan Marques, y Manuel Lopez, y 



Lorenso Mendrs; y para que sc destirieri al citado servicio acordaron se 
pase una lista de ellos coi1 el oficio respectivo al Señor Prefecto. Con 
todo lo qiial se concluyó esta Acta que firmaron sus Señorías de qiie 
Certifico - (firmas) AndrPs Archimbaud - Manuel Martínez de Pi- 
ni l lo~ - Mariano García - Gregorio de Castañeda - Josef Maria Huer- 
ta - Manuel Ramirez - Silvestre de la Quaclra - Manuel Nuñes del 
Arco, Secretario. 

En la Benemérita y Fidelisinia a la Republica Ciudad de Trugillo 
del Perú a los veinte y cuatro dias del mes de Febrero de mil ocho- 
cientos veinte y quatro años: Los Señores de esta Muiiicipalidad, a sa- 
ver: D. Anclres Archimbaud (Fol. &7) Alcalde de Primera Nominacion 
que preside; D. Mariano García, 11. Gregorio de Castañeda, D. Jose Ma- 
ria fIilerta, D. IIipolito Bracamonte, y D. RiIanliel Ramires de Arellano 
Regidores, a que no asistieron los Señores Regidor José Lino de la To- 
rre y D. Juan Carillo, por ausentes y los Señores Alcalde de 2" Nomina- 
ción, y Sindico Procurador General. Juntos en esta Sala se leyó uno de 
los dos Exemplares pasados por la Prefectura del Bando sobre haverse 
encargado el mando Político y Militar (entre renglones: supremo de la 
Republica bnxo el titulo de Dictador) al Señor Libertador Simon Boli- 
rar  y la suspcricion de las seciones del Soherano Congreso y enterados 
de dichos Suprcrnos (sic) determinaron que el un Exemplar se archi- 
ve y el otro quede eti poder de 20s Señores para su inteligencia con lo 
qual se concluyó esta Acta que firmaron sus Señorías de que Certifi- 
co - (firmas) Andrés Archimbaud - Mariano Carcía - Grcgorio de 
Castañeda - Josef Maria Huerta - FIipolito Bracamonte -- Manuel 
Ramirez de Arcllano - Manuel Nuñes del Arco, Secretario. 

(47 rlta.) En la Benemerita y Fidelisima a la Repu1,lica ciudad de 
Trugillo del Perú a los reinte g ocho dias del mes de Febrero de mil 
ochocientos veinte y cuatro años los Señores de esta Municipalidad, a 
ssver D. Andres Archini1)aud Alcalde de primera Nominacion que Pre- 
side; D. Manuel Martines de Pinillos Alcalde de seguiida Nominación; 
B. Mariaiio García, D. Gregorio de Castañeda, D. Jose Marja Huerta, D. 
Juan Carrillo, 1). Manucl Ramirez de Arellaiio Regidores; a que no asis- 
tió el Sindico Procurador General: Juntos eri esta Sala capitular liiso 
presente el Sefior Alcalde que preside haver pasado el Señor Comisario 
de Crusada un oficio en el que avisa ser el dia de mañana la Publica- 
cion de la Santa Bula y enterados de ello acordaron se le conteste que- 
dar esta Municipalidad pronta a dicha publicacion en la forma acos- 
tumbrada. 

Tairibien se vi6 el oficio que ha pasado el Señor Sensor de este 
Teatro cn que avisa terminar la temporada de represeillaciones teatrales 
y que es llegaclo el tiempo de que tanto la compañía de ellas como la 
casa hagan sus respectihas contratas pero como estas no tendría fuer- 
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z;i r i i  valitlacjoii trlgiliia sillo f'ucsclil gitraii'lisade por esta Municil~tili- 
tlnd o 1)or il7oi. 48) quieii tiiviese a I)ivli coaiijsjo11;rr: acordürori lincerlv 
:\S[? ~11vkt1'go üI Señor .Alcalde (le Scgu~ici i~ Soiniliacioii 1). ' \ la i l i i~l  'ciTt31b- 
liiics (le I'iriillos, arreglai~dose a las iiislrilccioi~cs qucJ sr. lc  t3cil por e?iír 
Yiiiriicipalidnd s i~vicndole  (le I>odcih 1 k i ~ ~ l a i i t ~  i.1 deci~lto 1)uc~sto ;L corili - 
ijiiacio:~ tlrl citíido oficio. y c~iic pii i2il ello se l i ~  ti.nsci.il~i~ cir colitcsln- 
(~ioii.  

li'l Señor Alcaldc de Srguiida Soniiiiacioit 1111. Mairiicl llartiircs 
(le 1)iriillos toincí la vos é liiso preseiite que eii el preseilte alojamiento 
cliw re hit tliido ti. los 8elior.e~ Oficiales (le los (los 13iiti~lloiie~ cliic eriirii- 
i.011 crl el dia de A y ~ r  vnrios vclcirios y vccina5 se 1ial)iaii dcnrpado a 
I'riitiqiionrselo g7 otros rio liahian concurrido cori los clcl.)(~res dtl sil cargo 
<aiiyo l,roc.e(iiniienlo ic t>iw iiiul- doloroso por cliieiiio iic.rrtlil;tf)aii iiii:i 

iiitlolciiciii y Iiieilos l'atriolisiiio ~ n , ~ f ~ s e i * a n  eslos Scñoiaes rleSt~ii~,orcs t l ~  
i ~ t ~ ~ s t r i ~  ('iliisa ~ I U C S  tiehiaii 1i.iier corlsidcracion it. 10s t r ~ I ) í ~ j o s ,  e i ~ ~ t c i ~ > -  
13rrics qiie sril'rjaii eri sus  clilalndas joriiaclas por eaiiiinos Srapuosos cit- 
yus coiisitlcriicioiii~s t l ~ l ~ i a r r  inovcrlcs a co~ripacioii I)8fil f r i ~ ~ l ~ ~ ~ ~ t ' a i ' l e ~  
;ir~iicllos aii uilios coi1 qirc puclicsc~ii drsc;iiisar siil)ucsto qiic 1inl)inii lle- 
ptitio I csln po1)lacioti 1- qiie cru ~ieccsario ~)oi lei . lc~ ti s u  tlisposit~ioii cti- 
S ~ I S  cii (iilch 1 i ~ v i  ten (.o11 iodos los utriisilios 1)arit S U  s1111sis~eit- (48 vlt í~.)  
ci;i ( > I I ~ C ~ ~ L ~ O S  dc 10~10 ítcordíirori J. S ~ I C I ' O ~ ~  (Jc J ) R I ' ~ ~ C C ~  los S r i i o 1 ' ~ ~  li(3- 
gidorcs 1). hlirriario Garcín, 1). a;i.egorio Cíistafic~tla. y 1). Jorc S[iiriii 
Iliircrtii se Iiagii conio opiria c.1 Sciior illculdc propori(>~itc ~)oiiicirtiost~ iiii:i 

caiiota ser?¿ilud;i n iodos los \.ccirros qrie j)urtlaa> colitril_tiiir 1 ~ 1 r a  todos los  
gastos qiii3 c.or.rcspontlrii y setiir iiecesarios: y los Señores Fiegidoi.rs 
1). Jnari Ciiili.illo 1- 1). I \ / l i~ l i~e l  Rainirrs de Arellano coi1 (11 Sc>fioi* Alcalde 
qtit: 1)re~itlc qiir destlc 1iic;:o so solicitc~ii 1;ts ctlsils píir'it q i : ~  sirriiii <lc 
IPahelloiics, para  qirc la corilri1,ticioil no  se ci~lieiidíi iii corrii (.oii (11 Y(.- 
c i ~ i o  qut: clste llano n ilecil)ir a l  oficial ;~ lo jüdo eii s u  c.;isi~ ; J. iodos iiiiil- 

~iiiircrrlc ucordarori que por nii el Secretario se oficie ;i los Coiuiis:~rios 
tlr Barrio j1re.i-i~iiGiidoles que el J i~cves  quatro rlc Miirzo c i i l r ~ i ~ l e  so prr- 
seiilrli c n  csta. S:~ln. corr iinu rnsoii piintilal y csctcta dc los vcoiiios y 
las c:tsits C J ~ I C  liay eri siis vai3rios ])ajo de lodii rcspoiisabjlidntl y se con- 
cluyo c2sta Acta que firniaroii sus  Sefiorias de que (.crtifico - (finntts) 
Anrlrfis Archi~lil)aii(l - Mnriiiel M(irti11rs de l'iriillos - Af;iriaiio (farcin 
- C;rt:gorio dc C:rstaiietla - .Josef Alaria Hacrtit - Jilicii C;-Lrrillo - 
Manuel Haiiiirez dt3 Arcllario - Manuel Kiiñcs del Arco, Sccrc1ui.io. 
(Fol. 49)  Err la Renemerita y Fidelisirnn ii la  l3epiiblica Ciiidad dc 
'Pri~xillo del Pcrn a los Veinte y iiiieve dias del ines cle S'e1)rer.o d r  
ioil ochocicritos veiiite y qiialro ;iños. 1,os Señores de esta Ml~iiicipali- 
diiti íl savcr 1). ,lricirer i\rcliiiirl)aiicl a1c:tltlc t l v  1)i.inici.a Soiiiiiiacitiii. 
1). 31,1uilirc31 Mitrtiilps de I'inillos: 1). Maritiiio (4arcia: Dli. (Frcporio Gil?- 

I;kiiedu; 1111. Jose 3laria Gucrta; nil. Ilipolito Bracniiionte; )- 1)n. Juaii 
(:ai.rillo licgidores y 1)n. S i lv r s t~~e  cltl 1;i. (Siradra Sindico Procixi.ndor 
Grnoral. Juiitos ril esta Sala ilcci\~icwm iin oficio drl Srñor C:oronrl Di]. 
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Jose lAiiis 0rl)egoso cii qiic 1t. cotliiliiicn a vsta Mixiiicipalidad qiie por 
ibcn~incia que a echo el Sr. Prefecto Un. Antonio (iiitierres de la Fuente 
clcl citado einl~leo; se le h a  noin1)rado por tal Prefecto de este Depar- 
tanieiito; y en seguida otra igual del cilado Sr. Exl~rcd'ecto Dn. Antonio 
('futicrres de la Fuente en el qixe ratifica su coiltexto; l7 cil su  conse- 
cuencia procedieron a dalble su (49 vlta.) puntual cunlplimiento recivien- 
tlole el juranlento que corresponde segun la formula prrscripta: con lo que 
queclo recivido g posesionado en el citado empleo de Prefecto de este De- 
partan~eilto con lo que se concluyó esta Acta que firinaroil sus Sefiorías 
de que certifico - (firmas) Andres Archimbaud - Manuel Martinez de 
Pinillos - Mariano García - Gregorio de Castafictla - Josef María 
ITuerta - 13ipolito Bracamonte - Juan Carrillo - Silvestre de la 
Quadra - Luis J. Orbegoso - Manuel Niiñes tlcl Arco, Secretario. 

El1 la Benemerita gr ld'idelisirria a la Republica ciiidad de Trilgillo del 
Perli ti1 primcro dia del rries de Marso de niil ochocientos vciiite y quütro 
(Fol. 50) nfios: los señores de esta Municipalitlad a saver D. Andres 
Archiinabaud Alcalde de primera Nomiilacibii; D. Mariario Garcia, Iln. 
Gr~gorio  de Castafieda, D. Jose Maria Ir[uerta, D. Ypolito Bracaniorite, 
D. Juari Carrillo, D. Manuel Ilainires (le Arellano Regidores, a que no 
irsistió e1 Sindico Procurador Gciieral lln. Silvestre de la Qixadra: Juntos 
cii cstn Siila coii~pnrecieron los corriisarios de Barrio D. Cayetano Fer- 
iiaildes, 11. Josc Fclis de 13 Torrle D. Jriari Cfarcin J- el Deciirion B. Juan  
de la Crus Mendis que lo 6s de D. Juari Mariixel 1\Iiiñor coii las Listas de 
105 v e ~ i n o s  y Casns de sus Barrios; y 1.iabii.ndolas exnrriinndo como 
corresponde les señalarori veinte catres, veinte colchones; veinte sillas 
y dics nlesas a catla Barrio; dandoles la providencia respectiva para que 
se siiscriknn cada uno de los vecinos segun ofrescnn; e igiialmente la 
raciori de diclios muebles. Asi nlisino salieron de esta Sala en comision 
los Sefiores Ilegidores D. Juari Carrillo y 1). Maniicl Ramirez de Are- 
llano i í  esaininar prolijainrnte las casas, del Señor Pre~endado l). Jose 
Maria Liiiic~ Victor4a las que las hallaron conformes y por tanto orde- 
naron al Comisario de Barrio D. Jose Ii'elis de la Torre para que en el 
clin lils hagan clesocixpar para que queden listas ;y prontas (50 vlta.) 
rlcl propio nioclo y eii cste iiistanle se pasó oficio al T7eizeral)le Cabildo 
EclesiSstico para que franquee la casa conocicila por Palacio Episcopal 
como tamhieil a la Reverenda Prelada del Monasterio de Santa Clara 
para qiie contribuya al dicho alojamiento con inuebles que le sean me- 
nos necesarios de nicsas catres y sillas y qi~edando prevenidos diclios 
coinisarios de que en la noche de este dia han  de presentar dichas suscrip- 
ciones aunquc no este11 concluidas. Se serrti esta acta cue firmar011 sus 
Señorías cle que certifico - (f irmas) Andrés Archirnhaud - Manuel 
J f~r t ínez  de Pinillos - Nariano Garcia - Gregorio de Castafíeda - 
Josef Maria Huerta - Hipólito Bracamoilte - Juan Carrillo - Ma- 
~iiiel Rnmírrz tlc Arellano - Maniiel Nuñes del Arco, Secretario. 



E o  la Benemérita y Fidelisiiiia n la I%epiiblict~ Ciudad tle 'Srugillo 
del Perú a los dos dias del rnes de Marzo de mil ochocieiilos veinte 
j7 quatro años. Los Señores de esta &J.uilisi- (Fol. 31 j 1.taliclatl ;L sayer: 
noli Andres Archirnhaud, Alcaltle (le pr i l i i t~n iioiiiinacioir qu(' prcsitlc. 
1-)ii. Maiiuel Martincs de I'iiiillos Alcalde cle scgriiirla Xoniiiiaciori; 1). 
Mariano Garcia, Uri. Cregorio de Castañedtt, U. Jose Alaria Iliieria, 1). 
Ilipolito Urr~ciliiioiite, 1). Jiian Carrillo y 1).  Maniiel Iiaillires dc Arcl1;r- 
no, llegiciores y Dii. Silvestre de l i ~  Quadra, Siiiclico l>roculbatlor (;cLiic- 
r.al: Jisiltos cii esta Sala n efecto de dar  todas las I'rovideticias para (11 
reto-jo de las l l a ~ e s  de las casas que hall de servir de l'al~elloiies parti 
los Scííorcs Oficiales y los niuel-)les cjuc se linii señalado eii las l'laiii- 
Ilns dadas ;L los coniisarios (le Barrio. Se rci:il)ii, u n  oficio dcl Scfioi1 
I'refocto frcha del dia coii el qiie aconipafia el fliiitlo tlr I3uc.iriia cliic 
puso eii siis maiios 1ü Señora nofin Katiyidad I'inillos I)nva hctieficio 
comun coino igualinente un Palriota (le la  ciudatl dc Saiiiiago (le (i~iii- 
yaquil que tiene referencia con diclia Racuiin; J- criteratlos tlc totlo 
;tcordcí se cspitlieseii las ordenes correspondieiitcs pare qutx cl 'J'c~iiciil(~ 
de l-'rotorriedico concurr;l u esta Casa Capiliilar los jiicvtbs tlc cada se- 
111anu ü usar de elln y ( 1 n ~  ci~idarc (lile sc verifiqile la Jriiila tic Snlu- 
1)ridad pu1)lica Iiasientlola res~)oiisable de 1ít iiitbiior falta. qiie si: iiotc y 
adber- (51 vlta.) tidos los Señores Alcaldes y sindico general clc coiiits- 
iiicarlas a las tleinas I'roviricias drl  Departaiiierito, y cllit: sc avisc así 
¿L si1 sesoría cl Señor I>rc4'ecto en contestacion f'ijaiidosc por riii cl S($- 
crclario cnrtelcs eii que se avise a l  I'uel~lo esta tan I)eiieficik operacioi~ 
con lo que stl concluyó esta Acta que firinaroii sus Señoilias de q i i ~  
Certifico - (Sirnias) Aiidres i2rchiiribaud - ;LI~LIIIICI Martiilez clc l'i- 
iiillos - Mariurio Carcia - Grcgorio clc Castnííeda - dosrf 313. 1 l i i t ~ -  
la - IIipcílito Bracarriontc - Manuel Rainirez (le Art>llaiio - Silvcstrc~ 
clc 1n Qiiadríi - J i i i i i i  Carrillo - kl;-rriiirl Xtrfics <ir1 .lr+co. Sccrrt;\ilio. 

1311 la B(1nemérita y Fidelisinin n 1;l Rel~iiljliccl Ciiiclacl (le Triipillo 
(le1 Perú i~ los quutro dias tiel iiicls cle Marso (le niil ocliocietitos vcirilo 
y tjuatro años (Fol. 52) Los Señor1es de csta Mixiiici~j;ilidarl; ;I sxver . . . 
.liidrcls ~Zrchin~baud Alcalde de primera [Koriiiriacioii] que preside (t.! 
ctxtremo superior derecho del folio deteibiorndo por c~ccicíri de la humtl- 
dad) 11. Manuel Mc114i1ies de [l'iiiillos] . . . c.le seguiicin: D. Ailariario 
('rarcía, D. Grego [rio] [de] Cnstaííedn: Don dose RIeria 1Iiicrla; 11. IIi- 
polito Bracamoiite : Don J uari Carrillo ; Don Maiiiiel 12aiiiires dtl Arclln- 
no, Regidores; y D. Silvestre de la Quadra Sindico P r o c i ~ r a d o ~  GciicraI. 
,liintos en esta Sala Capitular scl 1*ccibi6 un oficio tlel Scfior* Coronel 1). 
Luis Jose Oi*htbgoso de fecha (le ayer en rl q i ~ c  le aviss a esta Miinici- 
palidad yucl su Excelencia el 1)ictador por sii Siiprthnia Ortlrii clt:l dics 
y ocho de Frbrero proxiino pasado se ha ser\-itlo iioinbrav ítl Señor' Co- 
ronel Eres Prcfecto de este Del>artaiileiito y que procediesci a l)oiierlo 
en poseciori c l ~  dicho niando: y enttlrndos dc clllo ncortl;irori sc ciinll'l;~ : 



y 1.11 su coiisecueiicia se iioiii1)ro riiia diputacioii pura. que furse :L Iraei 
i~ dicho señor n esta Sala;  y l-iabicndo dentrado en elln, t.1 Selior illcal- 
clc elp 1'rjint:ra Koniiiiaciori le reciliio (11 Jur*arneiito qixe coi3respoiide se- 
gil11 la forniiiln j~rescripta con lo que qucdí, resil~ido y po~ccioiiaclo e11 
c.1 citado ciiiplco clr 13rcfecto de cstc llepnrtamci~lo. 

7- sc coiicliiyo '\cta. que firiiiaroii sus Scíiorías (33 vlta.) 
tlc qiic Ccrtifico - (firiiias) iInclr4s Archiiiil~autl - Jlanucl fifartiiiez 
ele Piiiillos - llariaiio Garciiz - Grcgorio de  CastaÍícda - Josef Ma- 
r i ; ~  flixerlta - liipolito Bracnr~noilte - Jiiaii Carrillo - blniiuel liarrii- 
ilci! dc Arellano Silvrstrc clc la. Qiiiidrn - 1'. d r  ITcrcc - Ilaniicl Niiñes 
tlcl Alreo. Sccr~tnrio.  

TCn In Rene~nerita y Fidelisiiiia a la Repuhlica Ciiidad de Triigillo 
(le1 l'crií U los ocho dias del nles de Marso de iuil ocliiocientos veinte y 
cluatro aííos: Los Señores de esta hiItii-iicipaliicad a savcr: 1). Aiitlres 
,\rcliiiul~a~itl illcalde de Pihiiiirra 'u'oiiiiiiacioii que presitle, 1)ii. Mtiitiicl 
Jdnrtines tlc I'iilillos illcalcle tic Segiiiida Koiiiiiiacion. 1). lfariano Gar- 
d a ,  D. Gbregorio de Cnstafiecla; (Fol. 53) D. Jose Maria Guerln; D. Hi- 
polito 13racaiiioiilo: D. JII;LII C:;irrillo; y 1). Mn~-itirl Ritlliirt2~ do Arellano, 
Itcgidorles. Jixritos cii csla Sala rccihieroii un oficio dcl Señor l'refccto 
iiiteriiio del Departaiiieiito eii que previeiie se ~iomlire ciz iiúii-iero silfi- 
cientc i i i i ;~  Jriilta de Hasendados coi1 qiiicii tlcl~a ciitendcrse pr*ocuraiido 
que sean clo conociiiiiciiitos 1- providael y lia parecido coiiciirsir cAstas 
sircuiistaiicias e11 los Scííores Bn. ,luiii~ Jose l->iiiillos, lJn. llaiiuel Cn- 
\.cro. 1). Kicolas Brncamontc. D. Nicolrrs Liiicli, I J .  1). IJcdro Madaleil- 
goiiitia, U. Celedoiiio 1: . . . l ) j ,  y D. Geroninto d e  la 'I'orrc, los q r i ~  e11 
Lista 37 con el correspondieilte oficio se pasaroil a la l'r*efectusín. 

Asi inismo se h a  coiitestaclo otro oficio en qiie sc previeiie la djs- 
Iri1)iicioti (le seseutü taiitns cainisas ciike las SeÍíoras dcl I'ais para 
costura, y se ha  acordndo iiltinialiieiite c1i.1~ los coiliisarios cle Earrio e11 
siis respcc*tivüs l)ci3teneiiciüs coni~ic>Iau a los I > n d r ~ s  dc S i l  a q ~ i c  
cril~ieri sus liijos t i  la l~acurit~cioii los Jilclves clc cliitla seiriniln i.tbeiic2ar- 
gitlido Q la  Junta d r  Sali~bbridad el %e10 sol~re  cste ltarticillar. 

'i'ariibieti linn c011vellido SUS (33 171tít.) Señorías e11 q1ie SP ofi- 
cic a Dil. Jua1-i Ygiiacio Xcrino o1)ligantlolc i I  qiie venga a dcseii1l)eñar 
sus fuiiciorics de Regidor respecto a que cualquier cscusa se cree ex- 
iemporaiiea. P' sc coricluyci esla Acta qiic f'irniaroii s i ~ s  Sefiorias de que 
Certifico - (firmas) AndrPs Arc11iinI)aiid - Alanuel Sfartínez de Pi- 
liillos - Mariaiio Garcia - Cregorio de Cnstañeda - Josef Maria 
tliicrta - FIipolito Ribacan~oiilc - Jriari Carrillo - Maniiel Rnmíiaci, clc 
-1rcllniio - Mariiitll SiiÍíes dthl Arco, Sccrctni~io. 

1311 la Beneiliérita y lqidelisiiiia a la Republica Ciiidad de Trugillo 
del PerLí a los dies y siete dias del mes de Marzo de mil ochocientos 
T - P ~ I I ~ C  y q~int ro  nfioy: 1-0s Señores dc rstn Miiiiicipíilitlnd n snvcra 1). 



AndrPs Arcliimhniid. Alcaltle~ tlc l~riiiicrik Soiiiiiiacioii cjilc preside, D. 
3lanut,l Jfartilies de 1-'iiiillos Alcalde clc 2da. Kominacion (Fol. 34) ,  D. 
Mariaiio Garciíi, D. (3. de Cnstnllcda. I)on J. Maria IIuerta, L). Ilipolito 
Bracaiiiontc, 1). Juan  Carrillo, y 1). Slniiilcl Raiilires de Arcllaiio I l ~ g i -  
(lores, a qiie iio nsisticí el Siiidico Procurador Geiiernl. Jiisilos en esta 
Sala Iiiso ~,res~.rite ('1 Sr. 13racamoiite la iicecsidatl que litrvia (le lini))iaia 
Jil ciildatl y que para ello dcl)ian ser 01)ligados los dilcrios de piaras de 
Buixros dos veces a la sernaila para recoger Iít iniiiulidicia y extraerla 
1'uci.t~ (le riiuros y hnricndo el Serior l'iiiillos ro1)ilstecido la propocicioii 
acortlaroir toiios uni~riiirierneirtr cliic se poilga cii egecucioii el citado 
~wopecto, 1il)rnridosc las ordciles correspoiidientcs a los cloiiiisarios de 
I3arrio 1)nríi c~ile se lo liagttii t~irteridcr ¿t todos los rccinos clc iodas las 
casas. cji~ni.tos y ticiidas tlc todos sus ciiartelcs: Qile igiialiiicnte se lil,rcb 
otra ortlcii a l  .llcaldc de Arrieros, para (pie siotific~uc i~ totlos los rcciinii- 
les lo vc~rificycicii 1>11 los dos dias que sr. seíialiln para esta opei3acioii, que 
cs cl iiic?rtcs. y el síl1)ado dc cada sciiiana; iml)oriieiidolcs a los (pie no  
iio 1)iiriescii eii (liclios dias sus ciltrclas pcrterieslcias la i~ iul ta  de sinco 
pesos q ~ i ~  se l c ~  lia dc exigir irreinisil)leiiieilte: A los recuaiites una se- 
iiinna c'i!tclrtt conseciitil)a por el dia que i~ l t a re i i ,  a qiiieries sc les pagarti 
~1 jor i~al  tlcl 1)coii arriero qi~edniitlo vcsl~oiisal)le el coiilisario de Barrio 
(liiti iio cs ig ic~c~  I ~ L  citada iiiiilta a pagar el d i~p lo  por cada uno qur della 
csiltirla cl tlutjl tluednr;i (54 rlta.) libre dtb pagarla. Y qiie tliclio ncurrdo 
iciiga sii nins e fcc t i~o  ~l in ipl i in i t~~i to  uno ~ l c  los sellores cliie coml'onen 
rsta 3~iliiicipalitlíicl Iia. dc iiirilar seiiianalnieiitc paseniidose poil las ca- 
lles esarriiric~~idolias y r p t :  (le sii rcsiiltacio dtl crieiita: sirviendo de orden 
1)astarite iiiia copia de la cavesa, este capitulo y pie de Acta que se les pn- 
wrií coi1 la l)rcvcrla(l posil)lc n diclios coiiiisarios. 

Asi iiiismo acortlaro~i (jiie el Señor Jiies de Aguas lihre todas las 
pro\-itleiicias corrcspoiitlicirtcc n fin de q u ~  sc s i ~ r t a n  los cliiarteles de 
ngixa y el vecindario todo haciendo que el Alcalde de Agiiadores le preseri- 
tc LiIi i l  Lista (le todo., los c-jiie han sido de este grcrnio para que lo cgri>- 
citen si11 írclil~itirlrs cxcixsa iii pretexto alguno. h s i  misillo dctcrininavoii 
sus Seriorías quc los corriisarios deparen a todas las casas ( ? )  p vendi- 
iiliits de aguardiciltes y i*ccolecbteii de esta hasta el niiiiicro (Ic sinqueiití~ 
I?oii,jas vaciar pwa surtir í~ los Quarteles dc ~lepositos de ilgila y que 
yo el Secretario le  pase 1ns ortlenes respc~ctivas. Y se coiicluyG esta Acta 
(lile Pirinavoii siis Stlñoríiis de qiifl c r~ t i f i co  - ifirinns) Arrclr6s ,2rchiii1- 
1)nilcI - SInriaiio (;arpía. -- Gregorio de C;istaííeda - Josrf Marici. Huer- 
ta -- J ~ i a i i  Ci~i~rillo - Mrl~iilcl I3nri1ii-cz dr  Arcllniirb - S[aiiiicl Xixñes 
clel A'crco. Sccrctnrio . 

íFol. 55) 1C1i l n  Eennincrita y li'idplisiina a la a la (sic) Repu1)lica ciu- 
tlncl de Trugillo del Peru a los reiiitc y siete dias del mes de Marzo dc  
iiiil ochocientos \-pinte y tres (sic) años: Los Señores (le esta Munici- 
lxilidatl ;i snvcr: TI. Ai?di*es Archimhaud Alcalde dp 4 "  Xon~inaciori qiicl 



prpsitlc, 1 ) .  32ariaiio (2nrci;i. lhi. (;rcaorio t l ~  C~stüíicdii. 1). Joscx llariir 
Ifucrta. 1). Juari Carrillo. J; U. lfnniiel Ra1iiirt.z de i2rella?io Iiegitlores. 
;t ( j i i ~  ilo asisticí el Señor Sittdico Procurador (;c.iiernl: .Iiiirtos eii csiír 
Sala se 1ty-0 1111 ~fj(bio ~ 1 ~ 1  Señor I)laefecfo pasado al  Sefior ~2lcülde tliic 
pi'csidc dc fcchíi (le irycib (lii el tluc 1c dicc qirc iritercsa n la Snlurl I'ií- 
I~lica qiie n la inayor lirevctlticl Iinga se rciiiiír esta Miitiic.ipalidíid j)txri\ 
cliicb tioin1)ranclo ir!ia coliiisióii (!e SII sello con íigr~gacioli ( 1 t x  algriiios 
inetlicos y sirixjanos reconoscari los riroleiitos cliic ha17 ('11 1t1 po1)lacion 
y los hagan condilcir aiiri de grado que a1 efecto se esta1)lecerü eii los 
cixtr*ninuros it jiiicio de 1íi iliisiiiu comisicín: Recouic~iidaiiciolr la cjccti- 
cioii cle ( d a  iiiedida por estar interesada inuy pnriicillarmciite la . . . 
nriidacl y el sei.vieio; y e1.i su 1)iiritiinl cunil)limieiito se proccdicí t i  elcpii* 
1t1 comisicíii del proprio serio y salieron electos por j)liiriilitlnd dc votos 
los Scííorcs llepitlorcs D. Gregario t lc  Castnííeda (55 .tlta.) 1. 1). JOSP 
lfnria Tliicrla. 1Cii segiiidíi se txiigieron por l i i  rnisina plurnlicit~d tlc vo- 
!os ii1 Alcdico iitillar (lc t~sia Ciud;id Bncliillci~ 1). M i g u ~ l  IIci~cpas y ;i1 
llrdico y Siriijaiio 1) .  Jleiiriquc 0 1)oiiovnii. il quiclics ncortlaroii se les 
] ' : i s~  ('1 rcsl)t~ctivo oficio y que. se corilestc ;I tii<:kio Sc5or Ikefccto iir-j- 

siliitIO1~ lo ~ < : ~ l ' ~ l ¿ l d ~ .  y se coilcl~iytí cista i\clik cl~~t '  f'irllríiroii siis Stlfio- 
ilíns. (firiiins) A'iildrbs i\rcliirnhaiitl - Mnriaiio (;;\reía - (4regorio tlc 
(:usltirlcdü - Jiiaii (2arrillo - J/Iaiiiirl Il¿imir,~z tlc .2r~llnii o -- Ylnniicl 
S1111(\4 de1 Arco. S~crela i~io .  

EII la Be~ieinérita J- I~idclisinia n In Repu1)lica Ciirclad de Trugillo 
tlcl I'erú y a l r i l  veiiltc y tres de inil ochocientos vtiinle y tres (sic) 
:tños: Los Serlores dc c.sin Miiriiciptilidad a sal)cr 1). lli~clres Arcl-iiiribailtl 
.\lc;ilde tfc pi.iriic;~íi 'ioiiiiiiacioii yuc presidc; J l i i .  1Inriailo Garcin y 1). 
Jose M ~ J . ~ u  Ilut~rla 13cigitioiaes. J11111os el1 esta. Salti acordíiroil pasarle ofi- 
(aio el Sefior Sindico Procurncior (;eilcral 1). Silvestre dc la Qiindrx ex- 
~)rcsarrciolc qiic sc Iiace imiiy csiraña a clsla Miliiicipalidr~d sil indife- 
t.cricia (TI la rcfaccioii de los Porta- (Fol. 56) les de esta Casa Capitulut- 
que Ic 1)ui;o ir sii cargo: l~iles si tuviese algunos iiicoiiveiiiciitrs paiba RC-  

gilirbla clebia rerralinente, tí por escrito. hahersclo liccko 1)rclseiite n este 
t ; i i t~i~~)o quien lc Eincr ilesl)oiisal)lr (Ic  la iiitiyor o total ruiiiü (111~ prrcdc 
t~xl)cr1inieiilnib tlicliíi casa coi1 ciialrliiier termi1)lor d~ los riiuclios qrie sc 
sieiitcii eii cl Pnis 1- lo cliit' cs nias (le1 p~r,iiiicio O 1111ier1c q u ~  f )uedí~ 
siifrir cualquier parliciilnr de los rriiichos qiic tl?niisitan poi* lo iiilerior. 
t i  iiiiiiecliacioiles tlr diclios Portales; y (pie rii el se 111 cixija. el iiciise de 
sir recibo 1)ori) rtlsgiiartlo de dicha hIuiiicipnlidad J- scb cc~iicliiyci esfa 
.\(:la ( j u c f i ~ ~ t ? ~  iron siis Scñoi~ías (le qirc certifico - (firmas) R1idrí.s 
~2rcliiixl)aiitl - llariatro f:ai.cíí~ -- J osrf 1lnri:i Ilircrln -- STn niirl ?\'ir- 
íícs tlrl Arco. Sccr~t:irio. 

ICr i  ln Beneiiiérita y Fidelisinin a 1n R(q~ublica Ciiidad de Trugillo 
tlcl Pcrií ir los veiiiir !: ocho dias del mes clc Abril t l ~  iiiil ochocieritos 



veinfr y quatro años: ],os Señoi-es de csta Mlinicipalidacl a saver Un. 
Andres Arciijinhaud Alcalclc de 1"Xonliriacioii que presicle, Dn. Ala- 
riano Carcia (36 vlta.) D. Jose Mari;t 1-Iuerta, r). Hipolito Bracamoiite, 
D. Juan  Carrillo, y Dn. iClaniic.1 Ramires de Arellario Regic1or.c.s U. que 
110 ilsistio el Señor Sindico Procilvador Geiieral. Juiltos eri esta Salti 
ncordnroii se lc pase oficio al  Señoi* l'rcfecto cspresanclole lia liecho 
presente el Seííor Alguacil Mayor a esta Miliiicipalidad que es incorisi- 
liahle la seguridad de los prcsos de la carccl con la falta de uiin guar- 
dia que los ciistodie, trataiido en consecuei~cia de eslionerar al Aleayde 
de la responsabilidad a que estli ligado quando no carece de fuerza qucl 
le sostenga (sic) y qiie Cabildo iio 1)iiede lrre.;indir dc liascrle pre- 
sente nquellit falta 1,ai.a clric c.xyida las ordciies que crea conreriieiitr : 
Tanibien con consideracioii a las entradas qiic ofrece cl diieño (le la 
Casa de Comedia, Miguel Roclr ig~i~s  l a  continuaciori de Funcioiies acor- 
dí+ro11 l i l~ ra r  orden e11 que se le prevenga que en el dia procedn a asear 
el f~.ontispicio de diclitt. Casa y á refaccioiiar el Piirnte iiimediato a ella 
j7n que iio se le a grabado nqui en ot1.a cosa h vriieficio de los Propios 
segun se acostiirii1)ra con toda Casa piiblica quedando la corniciori (Fol. 
1571) (le oriiato y Rrcreto encargada [de la] (la csqiiiiia superior dere- 
clia clel folio tleteriorada por aceicín de la humedad) c~,jecucióii de dicha 
orden. Y se cori [cluyG] e s h  Acta que firmaron sus Sefiorías de qiic 
Certifico - entre renglones - de comedia - la  coritinuacióii de filii- 
ciories - ra l r  - (firmas) AndrPs Archirnbaud - Mariano Cnrcia - 
Josef Marja IIuerta - IIil~olito Bracarnorile - Juan  Carrillo - Ma- 
niiel Rarriirez dp Arellano - Matirrcl TC'iiñes tlrl Arco, Secretario. 

En  la Benemérita y Fidelisima a la Republica Ciudad de Trugillo 
clel Perú a los seis dias del ines de Mayo de mil ochociei~tos veinte y 
quatro años: Los Señores de esta hlunicipalidad a saver D. Andres Ar- 
chimbaiid Alcalde de primera Non~inacióli que preside, D. Maniicl Alar- 
1 ines de Pinillos illlcalde d(: Seguiida Nominación : 11. XIaria~io Garcia, 
D. Gregorio dc Castalieda; D. José María Huerta; Un. Ypolito Bracainori- 
te; D. Juan  Carrillo, y D. Manuel Hamires de Arellano Regidores, a que 
iio asistio el Señor Sindico 13rocurador General: Juntos e11 esta Sala 
especial (57 vlta.) y Seííaladarnente para recihir el jnrameiito que co- 
rrespoiide al  Sr. Prefecto de este Departamento Coronel Jose Gabriel 
Peres por consecuencia del oficio pasado el dia cle a)-cr a esta Munici- 
palidad por el Señor Ex-Prefecto Tomas de IIeres; y en su virtud se 
inando una diputacióii para que lo acompañase y havierido deiitrado: El 
Señor Alcalde de primera Nominación le recihiG el jurarneiito yire co- 
rresponde segun l a  foriniila l~r~escripta conforme a l  formulario con el 
que quedó recibido S- posecionado de sii citado erripleo de prefecto con 
lo qual se concli~g-o esta Acta qiie firmaron sus Seiiorías de que Certifico 
- (f irmas) Andrés Arcliimlia-~id - Manuel Martiiiez de Pinillos - Ma- 
r i a i~o  Carcia - Giacgoi*io (-le Castañcda - Josrf Mari3 Tliiertn - TI, 
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Eracalnonte - J~iai i  Carrillo - Manuel Rainírez de ilrellario - J. G. 
Perez - Maiiuel Yuñes del Arco, Secretario. 

(Fol. Eii la Heneirrerita y Fidelisiilla a la 11el)ublica Ciudad de Tru- 
gillo del Peru ;L los seis dias del nies de Mayo de niil ocliocieiltos veinte 
y quatro años: Los Señores de esta Muiiicipalidad a saver D. ilndres 
Archiin1)aud Alcalde de prinrera Nominación que preside; D. Manuel 
Martines de I'iriillos Alcalde de Segunda Nominación; D. Mariano Garcia; 
D. Gregorio de Castañeda, D. Jose Maria Huerta, D. Ypolito Bracamonte. 
Dn. Juan Carrillo, y D. Mariuel Rainires de Arellaiio Regidores. Juiitos 
en esta Sala haviendo tenido pi~eseiite los Señores Iiaverse pasado oficio 
al Sr. Sindico Procurador General sobre la comición que se le di6 para 
la refacción de los Portales de esta Casa Capitular segun se resolvió eil 
Acta de veinte y tres de Abril ultiilio a1 qual no Ic ha contestado cosa 
alguna el dicho Señor Siirdico General: acordaron que por un efecto de 
consideración 6, scr uii miembro de los que componen dicha Municipa- 
lidad se le I~uelba a repetir dicho oficio acompañandole copia del que 
en caso de reincidir en no contestar se le pasa al Sr. Prefecto para que 
lo haga cumplir como debe. 

Asi mismo imponiendose la multa de dose pesos los Señores, y 
estos a los que se hallan en esta Sala en el caso de no guardar secreto 
sobre el punto reserbado que sigue. Y es el que teniendo noticia sierta 
de que con ~riotibo de haverse vuelto (58 vlta.) a establecerse cn esta 
ciudad el juego de la roleta se hallan los hombres y mujeres reiidiendo 
sus alhajas en precios infimos para concurrir a dicho juego coi1 otras 
consideraciones en beneficio del vecindario sancionaron se haga una 
representación a S. E. el Dictador para que se sirva il~andar quitar dicho 
juego como lo liiso el Sr. Prefecto que fue de este Departamento D. Juan 
Antonio Alvares de Arenales. 

Tainbien acordaron que el Sr. Alcalde de Segunda Nominación a 
quien se le diputase para recoger por forrrial Yilbentario la Ymprenta 
que compró esta ciudad y luego 1a haga poner en una de las piesas en 
que se archibabari g7 conteilian los oficios de I-Iasienda y del Numero 7 
que hecho de cuenta para nombrar e1,iriipresor que trabaja con ella y 
concertarb con el la asignación que se le ha de dar. Y se coiicluyo esta 
Acta que firrriarori sus Señorias cle que Certifico - (firrl~as) Andrés 
Archimbaud - Manuel Martiriez de Piiiillos - Mariano García - Gre- 
gario de Castafieda - Josef Maria Huerta - H. Bracamonte - Juaii 
Carrillo - Manuel Ramirez de Arellano - Maiiuel Nuñes del Arco, 
Secretario. 

(Fol. 59) En la Beneinerita y Fidelisiina a la 12epul)lica ciudatl tlel Sru- 
gillo del Perii a los siete dias del mes cle Mayo de mil ochocientos veilite 
y quatro niíos: Los Sefiorcs de esta M1inicipa1idnt.i á saver D. Aridrcs 
i l rchimba~~d Alcalde de primera Xomiilación que preside, Don Manuel 



~Iart i l les (le 1)iiiillos ,llcaltle (le Scguiitla Aoiliiiiaciúlr; 1).  A~Iluriüilo C;ai.ci;r, 
D. Gregorio de Castctficila, 1). Josct &Itzi.i;i Tlucrttt, 1). Iliyolito 13racarriorite, 
1). ,Juan Cttrrillo, 11. I\ilatruc~l Zlüiliiros (le Arellarlo I'legidores, y 1). Silvcsliac 
tle la Quadra Silidico Prociiradoi. geilcral: Jiiiitos eri esta Sala se tlio 
priiicipio a ln Secihn corilespondicn-le a la o11i.a. de los Portales ericargada 
a1 Señor Sindico 1)rocbiirador gciicral que cbslci. presente liacieridole los 
<.argos tlc su no roirte.;tacitiir al  oficio y recorivencioiies l~crvales que 
constan dc las Actas aiiteriores; y liavicndose lel~üritado sierta coiife- 
rriicio por cl Señor Regiclor D. Ifipolito Ilrclcaiiioltte y el dicho Señor 
Siiiclico Cfeiieral sol)rc rl parlicirlar acabada eslti l)oih las rci'lexiones cliic 
fcs Iiiso el Sefior l'rcsirleiile ípiedó coiicliiidn, nllariüdo dicho Señor Pro- 
curador ;i coiliporlclr los arcos cniclos U su costra y qucl satisfacieridolc 
l a  caotitlad qiitL sr  le rrstal~tr. de lo gastado eii 1;i citüdü o l ~ r a  la coritiiiiiü- 
rc (59 vltíi) otro Señor Rcgiclor que lirviese a bien la Muriicipalidatl; en 
lo que qued~~ro i i  todos los diclios Sefiorcs coiivericidos. 

Als i  niistno se liiso la reprcseritación coi1 csta. fecha, y l)oi* ruedio 
dt.1 Mjiiistro general ti. S. 1':. el Dictador sobre lu eritii-iciciii tlel juego 
tic ruleta recricargando u los (sic) el sigilo soi~re la iiiateri;t. 

'ram1)ii;li se trajo n la \.isla (11 Exl~ediente proisiovido por el Señor 
(2oriiisioiiado tlrl la fal)ric:i del Pariteori pasado ü esla Muriicipalidaci por 
I l ec r~ to  tlc la Prefectiira del 4 del qiic rige: y eriteraclos de todo acor- 
ciar011 reiiile1)r est:~ hfuniripaliclatl la Sopljcü de Fe11rei.o iiltimo coiisi- 
rlcralitlo (le pr3iiiiaria ric~ccsidad J- preferil~le a toda otra obra aquella eri 
q~ ices lo  interesada ln Salud puhlic2a y el iiiisnio crilto y aunque lc debe11 
l¿r niagor consideraci61i las necesi(lacfí~s cie Ii t  Yglesia qine especifica cl 
Jusgüdo clcsiliirl cree tain1)ic;rr que eii rikuy breve tieiripo y con lo riiisnio 
que se vaya vciiciericlo [iiiccle atei~derse ü ellas y cluo se lc exprcse asi a 
dicho Sr. I'refecto y quc espera se sirva Iiacer valel* y l lel~ar adelante su 
l>rovirlencia. de vcirrtc y tres clel ~iltiiiio Abril pues no  puede esta Muni- 
cipalidad niirtjr cori iridiicrciiciü la falta (Fol. 60) de dicho estableci- 
miento. 

I'or ultiliio sib ücorclf; i~nariiilieiiiellte que lotlos los señores que 
c.oiriporieri eslc cuei8po scaii inultarlos en closc pesos por cada uria dc 
líls fallas rliie se experiiriciitail cti las sesiontls ordiriürias y cxtraoi'di- 
iiítrias cslo cs. qrianclo no  coiril)ri~el)eri de iln iiiodo feacieiite, o crifer- 
inedad. o coniicióii del Gobierno. y se concluyó esta Acta que firmaron 
Sus Señorias de cliir Certifico - (firirias) Andrés Arcliitrihaud - Ala- 
iiut.1 Martinez de Piriillos - Mariano í;ai*cia - Gregorio de Castañecta 
- Josef &Inria ITuerta. - IIipolito Hracainonte - Juan Carrillo - Mti- 
~iriel Rn~nircz de Arellaiio - Silvestre (le la ~Jatttlrü - Manuel Nufies 
clcl i\rco. Secretario. 

Eli la HeneinBritü y Fidelisiiiiü a la Republica Ciuclacl de T r u ~ i l l o  
del Períl a los (60 vlta.) dies dias tlel mes de Mayo de mil ocliocieritos 
\-ciritc y cliratro nños. Los Scñorcs de ~ s l a  Municipalidad rt. saver Doii 



X1idi.es ili.cliin~l~aud alcalde de priillei*a SoiiiiiiaciGil qile preside, 1)ii. 

Manuel Martines de Pinillos Alcalde de Segurida Koiuiriacióri; Don Ma- 
riatio García; l). Gregorio de Castañeda: U. Jose Maria I-luerta, D. IIipo- 
lito Bracaliionte; y 11. hlaniiel I-tüinir+es de Arellailo, Kegidoi.es. y llii. 
Silvestre de la Quadra Siiidico 1'rocui.ador general: Juiitos eri esta Sala 
acordaron que se le pase oficio al Sr. Comisario Ordeilador D. N. hforlas 
ex~)"."sairtlole como las llaves de I;!s dos casas pedidas al  Señor l)rcvc1li- 
dado L). Josc Maria Luna-Victoria le fiieroii eiitregadas para que las 
destinase a Pal)cllorr de oficialidad y creen iio llan tenido íicluel destiiio 
g que se sirva adljertirle a quien las errtregó y en que tiempo para que 
de sil contestacioii rcsulle el caiago coiltra (luicr~ corresponda y seiiri in- 
mediatairrente ctibiertos los Setenta y dos pesos qiie exige dicho iri- 
teresado y que cle iiiiiguiin iiiaiirra podrári dejar de ser pagados. 

Tainbien hiso presente el Señor Regidor D. NiIaii-ciel Rainires tlr 

Arellano h a ~ e r s e  caido uii pedaso de Muraya (sic) iiiinedinto í~ Iít Por- 
tada de Iliiarnan (Fol. 61) eii cuyo acto ton16 la vos e1 Sr. I-tegidor 1111. 
IIipolito Cracanioiite expresando que el Señor Itegidor Jues de hg~i t rs  
D. Mariüiio Garcia cra ctilpado de este perjuicio que por tanto itstal)a 
ohligado U. su Reparo; y oido por dicho Señor (iarcia se esepciond di- 
ciendo Iiavia formado ese alriego que venia niuy atras y que ~ i o  liavia 
podido coiisegi,~irlo por que es la Asequia que pasa poi. la  Casa de In 
Maestranza; y para la resolucioii dc este 1)urito se le üpercivid it dicho 
Sr. I-lcgidor Garcia saliese (le esta Sala; y estailtlo fuera (le ella se dis- 
cutid el purito y resolvieron que cl Ailaestro de Alarifes Capitaii IC~aristo 
Noriega recoriosca el daño y exponga si el dicho Señor 13egitlor Garcia lin 
sido culpado el s ~ g u i i  sus j)raeticos coiiociniieiitos. Y se concliryo esta. 
Acta q u ~  firrliaroli sus Scfiorías de que certifico - (firmas) Andrtk 
ilrchimbuud - Mariuel i\lartiiicz (le Pinillos - Alariaiio Garcia - (;ve- 
gario de Castañeda - Josef Mariü I-luerta - IIipoljto ~racainoi i te  - 
Manuel Ramirez de Arellano - Manuel Nuñes del Arco, Secretario. 

(61 vlta.) En  la 13eilenierita y Fidelisinia a la Ilepuhlica ciudad de 
Trugillo del Perií a los catorse dias del ines de Mayo de niil ocliocientos 
veinte y quatro años: Los Señores de esta llixnicipalidatl íi saver Dil. 
Aridres Archinibaud Alcalde de primera Xoininacion que preside, 1). 
Ptlariano Garcia, D. Gregorio de Castañeda; Dil. Jose Maria Jlilerta; 1) .  
I-Iipolito Bracanionte; D. J u a n  Carrillo, g Dn. Alanuel Rainires cle hrella- 
iio Regidores. a que no  asistió el Señor Sindico Prociirador general: 
Juntos en esta Sala: leida la ultima Acta y la coiitexlacioii que l i ; ~  
dado el Señor Coiiiisario Pedro hlorll&s sobre los aryuileres de las (los 
casas del Señor Preveiidado  DI^. Jose Müria 1,uiia T'ictoria: acordaro~i 
se le aconil~añe con el oficio respectivo dicha coiitestacioii al  Señor Pre- 
fecto expresarido que Iiaviendo solicitado por esa Prefectura clos casns 
graiides que sirviesen de Pavellones a la diviciori del Sefior Geiicral 
1,iirn cml,arg0 esta hfiiiiicipalidad las dcl dicho Provciidiido gni*antis;~ri- 



clole a nornl~re del Gobieriio su iiias exacto y puiitual pago y que 110 

Iiaviendo tenido dichas casas aquel destino segun lo nia- (Fol. ü2\ ni- 
fiesta dicha contestacioii se ve eli el caso (le coiisultarle si el cargo 
deberá resultar contra la coriiisar3ia, e Intendencia que las han ocu~ado :  
o tlirectaiiieirte contilct la Caja del Tesoro publico 1)iics no ltarese raso- 
iia1)lc sea contra el vecindario quando no 1ia sido rediiniclo ni  del aloja- 
iiiieilto ni de la coritribucion de inueblcs 1)arba las referidas casas. 

Asi mismo en lo tocante el segundo punto del daño de la mii- 
raya se le apercivi6 al Señor Regidor Garcia saliese de la Sala eoiiio 
lo verificb; y haviendo delitrado el Alarife Capitaii Evaristo Xoriega 
se le 'tiicierori todas las preguntas corresporidieiltes l~a jo  su palabra 
(le lionor contesló que el daño veriia rnuy atrás qire el presente solo era 
cl haverse caido solo dose o trece adoves, y ultiiiiariieiite que la causa 
era el no limpiarse la Asequia; y discutido el punto por los Scfiort~s 
mandaron denlrar a diclio Señor Regidor y apercivido quc fue formal- 
iiiente le ord(~nai.ori que sin perdida de tiempo procurase repartir el daño 
a costa de los quc lo lian causado con no liiiipiar la Asequia y que lii- 
ciese una general de toda ella hasta sii origen sin que iio qiiede casa 
alguna que 110 lo haga intr30duciendose peoiies (62 vlta.) a su costa eir 
el caso de resistirlo. Y se concluyó esta Acta que firrriaroii sus Señorías 
de que Certifico - (firmas) Aiidrés Archirnbaud - Alariano García - 
Gregorio de Castañeda - Josef hIaria Iiuerta - Juaii Carrillo - Ma- 
tiuel Ramirez de Arellario - Manuel Xiiñes del Ai3co. Secretario. 

Fiii la Benemérita y Fidelisinia a la Republica Ciudad de Si.ugillo 
del Perú a los dies y ocho dias del nies de Mayo de riiil ochocien- 
tos veinte y quatro años: Los Señores de esta Muiiicipalidad a savev 
Dn. Andres Archirnl>aud Alcalde de pri~iiera Xoiniiiacioii que preside; 
D. Mariano Garcia; Dn. Gregorio de Castañeda, U. Jose Maria Huerta, 
D. Hipolito Bracamorite. D. Juan Carrillo, D. Manuel Rainires de Arella- 
no, Regidores; y D. Silvestre de la Quadra Sindico Prociirador general: 
Juntos e11 esta Sala se leyó iin oficio del Señor Prefecto de esta fecha 
en que se dice tí esta Municipalidad que S. E. el Libertador le ha orde- 
nado que en esta Capital se lebante j7 organice iin Batallon para guar- 
(Fol. 63) rieserla y que este Batallon se organice y forme por el Coronel 
graduado Acuña y que la Provincia de los reclutas pava el. y que nin- 
guen medio le parece mas a propocito p8ra cuiiiplir la orden de S, E:. 
que dirigirse a esta dicha Municipalidad para tori.iarl las medidas co- 
rrespondientes y hacer eri esta capital y los arrededores uiios reclutas: 
y haviendo discutido largairiente este punto con todo lo demas que el 
citado oficio se expresa acordaron se le coiiteste: que ciiando esta Mu- 
nicipalidad coiisidei3aiido las graves atciiciones qiie le cercan se 11a pro- 
puesto aliviarle en alguii modo, siente bastante escollar en taritas difi- 
cultades para cumplir con encargo que se sirve hacerle: que csl;~ 
Provincia ciiyo iiuinero (le alrrias rio exede en el dia de iiue17e niil g que 
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iio puede contar entre estas riias que una quinta parte dc lioinbrcs V i l -  

pases por su  edad cle einplearse en el seTvicio militar KIII~IC~L podriu pise- 
sentar los bastantes pnra formar el Uatallon que cliiiere el Sesor Uic- 
Lado guariiesca esta capital que cs inconsiliable cori la suhsistcrieia de 
la misma Prox.incia con la del Exercito niismo la. compreheiicioii cle 
lul~>radores e11 cl reclutaiiiiento y que si eslos por tal razon han de scr 
rsepcjonaclos ti. lo nienos en la mayor prtrte g taiiibieii lo ha11 c!c ser 
los mas arlist;,s resulta (63 vlta.) claraineiite uii liquido iiisuficiente 
pava formar dicho Batallon y por consiguente una iiri~1osivilicIat3 iiisu- 
p~r.;~l)le de l lexl i~~ los deseos de S. E. principalmeiite en cs le  tie~ilpo eri 
que sc estün cnsecliaiido los frutos y que correii cstos eri iilupor peligro 
por In falta t-ie J~rasos, que ha hccho seiifir* la orgaiiisacioii clc iodos los 
cuerpos anteriores, y que iillimanreritc iio lrabra tanta dif'iculltzd si las 
otras provincias tle la costa coritribuyc.ii a proporcional* a esta con el 
selialaniie~ito de individuos que se les Iiagt~ pues 1ü iritcrior de ellas 
tic3ric mas que dohlc mayor nuriiero de liavitarites: rrierios escnses d e  
vagos 3- iilenos parto en la subsistencia del Exercito y quc si le pürecr, 
podríi. hacer exleiisivo a ellas el reclutaniiento valiendose (le sus 1-ritcrr- 
deiites Go1)ornndores o respectivos cal~ildos para el logro. que por hoy 
a. este toca SP procurar& ira í'o~iiinrido 13 Base del inotlo rrieilos seiisi!ile 
i. estrepitoso que se pueda. Y se concliiyó esta Acta que firri~üron s;is 
Scííorías dc que cei'tifico - (firmas) Aiidrés Archiiribautl - Ilaritiiio 
Garcia - Gregorio de Castañecla - Josef I'Iarin Huerta - fIipolito 
13racariioiite -- Juan  Carrillo - (Fol. 64) Manuel Itairiirez de ~ l r e l l a i ~ o  
- Silvestre de la Quadra - Mtiiiuel Nuñes del Arco, Secrctürio. 

Eii 1ü l<eneiilériLa y Fjdelisiina a la Hepublica Giudctd de Trugillo 
del Iler-ii a. los veiritc y siiico clias del ines de Mayo de inil ochocieii- 
tos veinte y qilnlro aiíos los Seííores de esta Muriicipulidad U. sa\-c.r I_)oii 
Aridres Archinibaucl Alcalde de 1)riinera Eoiiiinacioii que preside, Don 
A4ariaiio Garcia, Don Gregorio clc Castalieda, I)on Jose Mnria lIuerta, 
D. IIipoljlo Ui1acariiolitc, Don Juaii Carrillo, Don Manuel Eiaiiiires de 
Alrellario. Regidores, y Don Silvestre de la Quadra Sjndico Procixrador 
general: ,Juntos etr esta Sala acordaron que el l'orlero cite a los yni- 
presorcs, Dii. N. Rodriguez, y U. N. Paredes para el flierries veinte y oclro 
del que rige con10 igualriiente a los comisario de Garrio, para tratar los 
puiitos corresporidierites, que quedan diferidos para ese diü. Y se (64 
rlta.) concluyh esta Acta que firmaron sus señorías de que Certifico - 
(firiiias) Andrés Arcliiiiil~aud - Mariano García - Gregorio cle Castn- 
ííeda - Josef Maria Iluerla - Juan Carrillo - lIipolito Bracanioiite - 
&Iani~el 12arnirez de Arellano - Silvestre de la Quadra - Marluel KirRcr 
del Arco, Secretaiaio. 

Eii la  Beneiiiérita y Fidelisima a la Republica Ciudad de Trugillo 
del Perú a los dos dias del mes de Junio de mil ochocieritos veinte 



y tlriatro nilos: Los Señores de esta i\lilliici~?ülidad a. saver L). Andres 
Archimbaud, Alcalde de primera Noiliiiiacion que preside; Un. Ma- 
riano Garcia Regidor primero y como tal ciicargado de la Vara de 
i i l ca ld~  de segundíi Nominacion por uuscricia (le1 Sefior Alcalde D. 
3Iaiiuel 3f;lnrtiries cle Piriillos, D. Gregorio de Castañecla Uii. Jose Maria 
Huerta, D. Hipolito Bracaii~onte; D. Juan Carrillo; y Dii. Manuel Ilíriiii- 
res de Arellario Regidores: Juntos en esta (Fol. 65) Sala Teniendo esta 
hfixnicipalidad en consicleración las reflexiones que h ; ~  liecho D. Josc 
13aredcs sobre cl objeto de su venida a esta Capital y ( 1  i~ i i igun riiotibo 
que hay para despojarlo del Destino de Yxiipresor que se le havia con- 
ferido por este xnismo cuerpo h a  vesuello que el dielio Ptiredes sea eir- 
tregado nuel)ar.iienle de In. Imprenta de la ciudad y qixe se le confie el 
mismo ejercicio de Irnprcsor con sujecivn al director que aqixi se nom- 
])rase; y cjue st: Ic Iiavicc tisí al Serlola D. Mariano Rodrigues expresaii- 
dole que no olvida este cuerpo sus aptitudes y buena disposición para 
qualquiera otro dertino que este en sus facullndes conferir. Eii seguida 
(7ligieron por Direclor y Administrador de dicha Tinprenta al Sefior Re- 
gidor D. llarlucl Raniires de Arellano; y en vista de sus reflexiones eri 
que apoy0 la renuncia sc llít diferido 1;~ iiurba eleccion para el proxinio 
Cahilclo y se mando corliparecer en él a1 citado D. Jose I'irredcs asi para 
cl  con^-ciiio de su asigiracion, coirio para otras ~tdverteiicias que se jus- 
,=ni1 ncccsnriizs. Y se concluyó esta Acta que firmaron sus Señorías de 
c~ilc Cprtifico - Tcstado - Y sc con - vale - (Sirnias) Andrés Ar- 
chiml~nud - 3fariniio García -- GregorGo de Gasfaheda - Josef Maria 
IIuc:.ta -- TI. Urücaiiionte - Juan Carrillo - Maiiuel Kainirez de Are- 
llano - Mcilli~el n'ufies del Arco, Srcretario. 

(65 vlla.) E n  la Beneinerita y Fidelisima ü la Republica ciudad de 
Trugillo del Perú a los qr~atro dias del mes de Junio de inil ochocientos 
~ e i n t c  y quatro arios: Los Seiíores de esta 3iIiiniicipalidad a savcr, Don 
.2ndr~c, .Irchiinhauti Alcalcle de pi'inierri. iioininacion que preside, D. 
Mari~i io  (>arcix Regidor Ileeano, y Alcalde de 2" nominacion por aix- 
seiiciti del Señoi ,\lcalde D. Maiii~cl Martilles de Pinillos, D. Ctregorio 
tlix Cclslaficda. Don Josc Mariw Huerto, D. IIi~jolito 13racaniontc, D. Juaii 
Carrillo g Uon Manuel Rarnires de Arellano Regidores a que no asistió 
cl Seiíor Sindico I'roeuraclor general D. Silvestre de la Quadra: Juiitos 
e11 cstu Sala acordaron se pase a1 SeMor Prefecto el Expedien-le sobre 
I'ariluon col1 ~1 Iiiforme respcclivo y coi1 ur~~eglo n lo si~iicionado eii 
illclu (1s Sielc de Mayo iiltiriin. 

hs i  ixiismo diszutieron difrisairienle sus Señorias sol~re  las coiiii- 
siorres ellcarfradas a los sefiores de la; atrihiicioncs de esta Mrinicipet- 
lidacl 1- acordar011 coniistonai. ít los Sefiores ~llcalde de Segilrida noilii- 
xrncioil D. Manuel I'inil10:j y Itegidor I). IIipolito Hracarliorite para qirc 
f'orrric>li todos los proyectos de las comisioiies de policia y demas atribu- 
cionch rjrie le tienen impuestas crs la coiiciitucioii polilictt de la Republicíi 
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I'eruaiia. Y se concluyó esta (Fol. 66) Acta que firinaron Sus Señovias de 
que Certifico - (firmas) Andrés Arcliiinbaud - Mariaiio Garcia - 
(iregorio de Castañeda - Josef hiaria IIuerta - $1. Bracamorite - Juan 
Carrillo - hlanuel Ramirez de Arellano - Maniiel Nuñes del Arco, 
Secretario. 

K i i  la Benemérita y Fidelisiiila a la Republica Ciudad de Trugillo 
del Perú a los dies dias del mes de Junio de inil ochocientos veinte y 
cliiatro años: Los Señores de esta Municipalidad a saver, Uii. Andres 
Archiinbaud Alcalde de primera Nominacion que preside; Doii Mariailo 
(iarcia; U. Gregorio de Castañeda; Don Jose hIaria IIuerta, U. IIipolito 
Bracanioiite, D. Juan Carrillo, y D. Manuel Itanlires de Arellano, Regi- 
dores. Juritos eii esta Sala acordaron que de todas las comicioiies que 
estuvieseii á cargo de los Señores que produgesen derechos ( ? )  lian de 
dar cada seis ineses cuenta de sus productos. (En uiia nota marginal: 
Concluida y firmada la acta de enfrente: acordaron que todas las no- 
chos qixe liayga comedia - fol. 66 vlta. - pague la compañía coniica, 
qi~ati-o pesos que se destinen para aseo del mismo Teatro; y iiombraron 
por colector al Señor Regidor Gregorio de Castañeda; y que se expida 
la orden respectiva para que fo  el preseiite Secretario se lo haga saber 
a dicha coin1)afiía feclia ist supra (sic). 

Asi niisiiio (66 vlta.) acordaron se oficie al Señor Alcalde de Se- 
gunda Xominacioii que se halla auseiite en el Valle de Chicarria para 
qiie baje a esla Ciudad a cuniplir coi1 los deberes de su cargo hasiendo- 
lc presei~te la grande nesesidad que hay de su coricurrencia por la 
proxinia Ecstividatl del Corpus Christi y que lo verifique antes del iii- 
rnediato martes. 

131 Señor Iiegidoi* U. Gregorio de Castañeda hiso presente liaver 
cumplido coi1 la coiriisioii cliie se puso a su cargo de recoger la lnipren- 
ta de Uri. Mariario Iiodrigues que la tenia, y entrega por fornial Iin- 
bentario a D. Jose Paredes exibiendo dicho Imbentario y enterados los 
Señores de todo le dieron gracias por la prontitud con que la ha expedido 
y mandaron que de dicho Imheiitario se tome razori en el libro res- 
pectibo. 

Asi iiiisilio acordaron unanimemente sus Señorias se eleve a la 
Suprema autoridad del Exmo. Señor Dictador del Perú Sirnon Uolibar 
por medio del SeÍíor Ministro general D. D. Jose Saiiches Carrion una 
representacion suplicatoria qual corresponde pidienclole se slrra conti- 
nuar en el cargo de prefecto de este Departainento al Señor Coronel 
Jose Giibriel l'eres la qual para la debida constancia se tome Kason eli 
el Libro qiie correspoiidc. Y se concluyó esta Acta que firma- (Fol. 67)  
rol1 sus Señorías de que Certifico - (firmas) Andres Archiiribaud - 
Mariailo Garcia - Gregorio de Castañeda - Josef Maria Huerta - 
11. Bracamoilte -- Juan Carrjllo - Manucl Rarnirez de Arellano - 
Manuel Nufies del Arco, Secretario. 



En la Benenierita y Fidclisinia a la ltepublica Ciudad de Trugi- 
110 del Perrí á los quince dias del mes de Junio de mil ochocientos vein- 
te y quatro &os: Los Señores de esta i\/lunicipalidad a saver Don Aii- 
drés Archiml~aud Alcalde de Primera Woniiiiacion que preside; Don 
Mariaiio García; Dori Gregorio de Castaiíeda; Don Jose Maria 1Iuerta; 
D. I-Iipólito r>racanioritc; Dori Juan  Carrillo; y Doii Mariuel Raniires de 
hrellaiio, Rcgiclores: Juntos en esta Sala, se dicí priiicipio eligieiido con 
plena votacion para Director de la Imprenta al Señor Regidor D. 11ipo- 
lito Eracainoiite. Eii seguida se leyó u n  oficio del Sefior D. Loreiiso 
Baso eil (67 rlta.) el que liase presente las ~i iuchas  ocupasiones que se 
sobrecarga~i psra potlrr expedir las :~teiicioiies de la comisioii de Cen- 
sor dv Tealro por cuyo iiiotiho hasiü rcrluncia de él, en su conse- 
cuencia se la aclmitieron j7 procedieron ii ciegir al Sefior Coronel D. Jose 
Rlaria Rosa lo que se puso eii noticio de aiiibos por medio de los oficios 
respectivos. Asi inisino quedó ratificado el iio~nl~raniieiito cle colector 
de los c iu~~tro  pesos que 1iai1 de diir cada irna de las noches que hagari 
comedia los coinicos; el Sefior ltegidor U. Gregorio de Cüstañeda; y 
dicha colectacion ernpesó dcsde la comedia que ejecutaron el Domingo 
tresc eii cl qixe les notifiqu(: yo ei prescilie Secretario la provideiicia ex- 
pedida eii el íi~itcrior cavildo. Y se concluyó esta Acta qiie firmaron 
Sus Peñorias tle qiie Certifico - Entre reiigloiies = ratificado el nom- 
bramiento Vale = Testado = co;.oiiel = elegido -: no vale - (firmas) 
Aritires Arcliiiiihaud - Mariniio Garcia - Gregorio de Castaiíeda - 
Josef Maria Huerta - H. Ilracamonte - Juaii Carrillo - Maiiiicl 
l'laniirez de ilrellano -- Mniiucl iYnñes del Arco, Secretario. 

(Fol. 68) J i r i  la Benerneriia y lpidelisiina a la Republica Ciudad de 
Trugillo dcl I'erú a los dies y iiuebc dias del rnes de Junio de mil ocho- 
cientos veinte y quatro t~fios: Los Señores de esta Municipalidad a sa- 
ver, Doii Andres Arcliiinhaud, Alcalde de primera Koininacioii que 
preside; Don Mi~riano Garcia, Regidor Decano g Alcalde de Seguiicla no- 
ininacioii por auseiicia del Seííor D. Rlariiiel Martines de Pinillos que 
es el propietario; 11. Gregorio cJe Castañeda, Doii José Maria Huerta; 
D. Juan Carrillo, 5- D. Manuel I'lariiires de Arcllaiio 13rgidoi-es; Juntos 
eri cstn Sala pusieroii a la vista el Reglameiito de libertad de Imprenta. 
Sancioiiaclo por el Soberano Coligreso constituyeiite cii tres de Noviem- 
bre del a50 proximo pasado y estando al tenor del Art. 34, Tit. 79 de él 
procedieroii á nornbrar y nombraroii los treinta y dos jilcces de hecho 
qixe han cte conocer de las Causas de abiisos de este nrte Snliendo elec- 
tos canonicürrieiite los individuos siguieiites = 
Señor Dcan Doctor Don Juan lgriacio Machado = 
Señor Canonigo D. D. Juan Antonio Andcesa 
Señor id D. D. Alexandro Crespo. 
Sefior D. Manucl Cavero. Gefe 1Ionorario tiel Departaiuerito. 
Sefior D. Lorenzo Ihso  Adri~il~istrador de Rciitas Uniclas 
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Señor U. D. Maiiuel Armunategtxi. Cuila de Frias. 
Scñor Coronel D. Luis Josi: de Orhegoso. 
(68 vlta.) Scñor id D. Pedro Ilernandes. 
Señor D. Jose Correa Alcaiitara 
D. Jose Mariíi Lisassal)i~ru. 
1). Maiiucl Liiich. 
D. Manuel Zavula. 
D. Juan  Antonio Rracamonte. 
13. Aiitonio Quevedo y Mato. 
Señor D. Manuel Vicente Merino Vocal o/o (ojo?) IIonorario de la Corte 
Suprema. 
D. Celedonio Bombi Adininistratlor $eneral de Correos. 
1). D. Pedro Josí: del Castillo cura del Sagrario. 
D. Pedro Lacomba Oficinl Mayor del de la (sic) AdniiriistraciOn dcl Tesoro. 
D. Juan Pio Burga. 
Señor D. Juaii José Martiries dc Pinillos Coronel Gradtlt~do dc I1:xercilo. 
D. D. Gregorio Jose Mariii de So:*ogastua o/o. 
Bachiller D. Miguel Beriegas Sc.iiiente dr Protoniedico. 
D. Josf': Tsidro Ronif6z. 
D. Geróninio de la Torre. 
D. Jose Manuel Soraline Cura dc Msilsiclie. 
D. Pablo Roclrigues Coiitador de Diezmos. 
D. Fernando Pcsaiites Xoiario iiiayor del 0l)ispado. 
Presbitero U. J ose 31aiiuel Gutierres. 
D. Manuel Moritcro de la Torre oficial Seguiido dc csln Admirlistracion 
del Tesoro. 
D. Mateo de Lama (111 iiiargen dcsde la cara anterior del folio: Verifica- 
do el iioinbramieiito de los treinta y dos Juescs de hecho cornl7areciÓ el 
Señor Sindico Procurador general a csla Sala y havierido puesto algiiiias 
tachas a las personas de D. Rfaiiuel Vicente :vlerino, Di1. Cregorio So- 
rogastua, D. Ijedro Heriiandes, D. Jose Miguel Cardenas, y D. Jose Correa 
Alcantara. Sc tuvieron por legales las de los qilatro primeros ~atif icando 
solo la eleccion del ultirrio que es D. Josc Correa Alcantara sin crnbargo 
tlc Iiaber protesttldo contra dicha (68 vlta.) cleccion rl diclio Sefior Sin- 
dico; j7 en lugar de los qriatro excluidos fueroii electos; el Señor D. 110. 
Josh Iginio Madaleiigoitia; Don Jose Modesto de la Vega, 1). Natco La- 
ralle, y Don Francisco Ximeno a ( I U ~ C : ~ C S  se han cleclarado liaviles y 
capases para ohtar dicho destiiio ixiandaiidoles oficiar cle la iilaiiera que 
se 1ia dicho (17aria.s r ~ h r i c a c )  (Fol. 60). 
D. Jose Miguel Cardenas. 
Y Don Manuel Calonge. 

Hecho el nombramieiito de dichos indibiduos qcc al parecer se 
eiicuentraii con todas las calidades requeridas cn el Art. 89 del misino 
Titulo acordaron sus Señorías se les oficiase a todos y cada uno de ellos 
para que lo lengan entendido y ecten prorltos en toda ocurarericia rio 



dando lugar ü 1;~s penas que en la inasistencia les señala cl Art. 39 del 
referido Titiilo d~ el qual como de todos los deniás que a ellos toque 
puede darseles copia cjiiando lo requieran y soliciten de csta Secret~ria 
en donde quedará arcliivada una autorizada segun corresponde. 

l',ri seguida se leyó por ini el Secretario una representacioii de 
la compañía comica en que manifestando 18 confianza qiic lieneii en 
las aptitudes del Censor de Teatro qiic era D. Lorenso Baso se cmpeíía 
en que se le continúe en este egercicio, g como al mismo tiempo se ha 
visto la renuncia que hase D. Francisco Maiia Roca de diclio dcsiiiio en 
que fue nombrado por este Cavildo en la anterior y ultima seción 
acordaron sus Señorias se le haga presente al Señor Baso 1n Solicitud 
de la CompaÍíía suplicandole se esfuerse en seguir egercitando el men- 
cionado destino como un medio bastante de propender al progreso J. 

adelantnniiento del Coliceo. Y se concluyó esta Acta que (69 vlta.) fir- 
inaron sus Señorías de que Certifico - (firmas) Andres Archiinhaud 
- hlariano García - Gregorio de Castañeda - Josef Maria Iluerta - 
Juan Carrillo - Manuel Rnmirez de Arellano - Mniliicl Xuñes del 
Arco, Secretario. 

En la Benemerita y Pidelisima a la Patria ciudad de Trugillo 
del Perú ti los veinte y un dias del mes de Junio de inil ochocientos 
veinte y quatro años: Los Señores de esta Municipalidad n silver Don 
Andrcs Archimbaud Alcalde de primera nominacion que ])reside; 1). 
Mariaiio Garcia Rcgidor decano y Alcalde cle Segunda iiominacion; D. 
G ~ g o r i o  de Cnstañedn; D. Jose Maria IIilcrta, D. Juan Carrillo, y Don 
Manuel Rainires de Arellano Regidores: Juntos eii esta Sala acorcla- 
ron se le pase oficio al Señor Prefecto expresandole que Iiasrii ocllo 
dias que esta Municipalidad reconvino al Señor Alcalde de Segunda 
noininacion D. Manuel Pinillos por haver traspasado la licencia cle se- 
paracion que se le concedió y que no so- (Fol. 70) lo no ha conseguido 
su venida sino que eludiendo csta recoiiveiiciói~ ha dejado de contestar 
dicho oficio; g qilc el Cavildo no puede desentenderse de representarle 
este abuso de este Magistrado para que se sirva compelerle seriamente 
n que venga a desempeñar las funciones de su Empleo. 

Asi mismo comparecieron los sinco comisarios cle Barrio y reencar- 
gandoles seriamente la limpieza y aseo de las Calles que se ve con un total 
a1)andono; les previnieron que el vesino que no rarriese sus pertenen- 
cias en los dias que ya se les tiene señalado les exigiesen la multa de 
quatro reales aplicada para el niismo aseo; y eii el caso no esperado de 
que se resistan a exivir diclia multa se autorisa con toda la comicion 
necesaria al Señor Regidor D. Juan Carrillo. Y se concluyó esta Acta 
que firmaron sus Señorías de que Certifico - (firmas) Andres Archim- 
haud - Mariano Garcia - Gregorio de Castañeda - Jose Maria Huer- 
ta - Juan Carrillo - Manuel Ramirez de Arellano - Manuel Nuñes 
del Arco, Secretario. 



I.IBRO DE CAEI1,DOb 1)E 1.A CILIDAD DI: TRUJII.1-D 135 

En  la Benemerita 5- Fidelisinia a la (70 vlta.) Republica Ciudad 
de Trugillo d ~ l  Perii a Ios veinte y sinco dias del mes de Juiiio de mil 
ochocieiltos veinte g quatro afios: Los Scñores de esta Municipalidad 
a saver Don Andres Archimbaud Alcalde de primera iiominaciori que 
preside; D. Mariano Garcia Regidor decano y Alcalde de Segurida no- 
ininacion; n. Gregorio de Castafieda; 1). Jose Maria Iluertn; Don Hipo- 
lito Rracarnonle; D. Juan Carrillo; y Don iVIaiiuel Ramires de Arellarlo 
ltegidores y D. Silvestre de la Quitdra Sindico general, Juntos en esla 
Sala: trataron del abuso de los coniisarios de Bnrrio eii el desempeño 
tlc su 01)ligacioii y haviendose discutido sohrc los riledios de liaser cfcc- 
tiva cri respoiisavilidad acordaron urianimeinente sus seriorías que en 
lodo3 y cada iiiio de los sinco Qunrteles en que por nliorit esta dividida 
esta Ciudad se nombre un Señor Regidor qiie siendo irn Jues iiiine- 
diato de dichos coinisarios vele sobre sil conduct;~ y IPS haga curnplir 
sus funciones doiicio cuenta de lo que hicieren y de lo que huviereii 
dejado de hacer y proponiendo al Cttvildo los medios de allariar qua- 
lesquiera dificultades en siis respect i~as  pertenencias quedando riombra- 
dos, para el prirncr (Fol. 71) Qiiartel el Sefíor D. Jose Rlaria Huerta, 
para cl srgiindo el Señor D. Grcgorio de Caslaiieda, para el tercero el 
Señor D. Juan Carrillo; para el quar'lo el Señor 1). Manuel Ramires de 
Arellano; y para e1 quinto PI Señor 1). I-fipolito Bracamoiite quienes 
qiiedaroii eilterados de la c1ciri:ircación y l in i i t~s  de su iiitervencion. 
Asi mismo convinieron en que se pase oficio a l  Sefior Ceiisor de 
Teatro ma~rdnndole foinar u n  presupuesto del costo c~ue pueda tener 
una techunibre sencilla de lona, rnovil-)le que es a lo mas que permiliran 
las sircunstaricias extenderse por las ningunas er~traclas de proprios. 

Por ultinio acordaron tainbieii sus Seííorias que tanto el norri- 
bramiento de Jues de hecho; quanto de los Señores Jueses de Quartel 
se pase una razóil esacta a la Prefec1~1i.a para six coiiosiinier~to y que 
cri su ves se sirva inaridar aiiciliar a los segurir'ios a fin de no hacer 
ilusorias sus providencias coilclu~eiiclo con esta, ésln Acta que firma- 
ron sus Seííorias de que certifico - Entre rengloiles = y Don Silvestre . . 
de la Quadra Sindlco general == Sinco == Enmendado 57 = L = H 
1) = todo vale Testado = (TI vlta.) 43a = no vale (Firinas) Andres 
Arcliirnbaiid - Mariano Garcia - Gregorio de Castañeda - Josef Ma- 
ria Huerta - IIipolito Eracarnorite - Junn Carrillo - hlaiiirel Rami- 
rez de Arellnno -- Silvestre de la Qliadra - (110 pst;'~ la f irma del Se- 
crctario) . 

En la Bencinerita y Fidelisiina. a la Republica ciudad do Tri~gillo 
del Perú a los dos clias del mes de Julio de mil ochocientos veinte y 
tres afios (sic) : Los Señores de esta Municipalidad á saver don Ari- 
dres Archiinbaud Alcalde de l?riinera nonliiiacion que p r ~ s i d e ;  Don 
Marinno Garcia Regidor Decano; D. Gregorio de Gastalirda; D. Jose 
Maria I-Tixerta; D. IIipolito Rracamo~ite; Don Juan Carrillo: y Don M%-- 



~ i u c l  Rainires tlc Arellarlo Regidores: Juntos eii esta Sala con el Sefio~ 
Sindico Geiieral D. Silvestre de la Quadra trataron de que se coiitinuc 
1:) o l~ ra  rlcl calce de los Pilares de estos I'orlalcs y su  cnipeclrado y a l  
cfecto riiaildaron comparecer eii esta Sala al Maestro Allsitfijl Jose Ma- 
riíi 1,ancltx (Fol. 7 2 )  el que haviendo reconocido dicha obra; )- iiiedi- 
taclo con hastante detencibn su imporle a todo costo dijo se le clieseil 
s?scn t~  pcsos con los que quedaba obligado á hacer clicho rc1)nro i- 
o1~i.a en la inisnia conformidad en que estaii los que cnlsó (21 &faestro 
Jose Moritero sir\ clile entienda cl enlucido y IAnilqiicado. En scgiiitls 
sus sciíorías con coiisideracjon a no Eiaver diriero alguno en la 'I'csorc- 
ria sp ~onvin i~ i 'o i i  uiianiiriemente 5 day cada lino scic pesos qiic coiii- 
poneii la reí'clricl;~ cantidad de scseiitti pesos coir la c;tliclad de que Iiail 
de ser reintegi-atios de la masa tle prol~ios: quedando comisioiiado por 
votncion l)len;i. i)ara. c1 cuiclaclo (le dicha obra el Señor Regidor Do11 
Mariucl Rcimircs de Arellaiio, la cjual tarnl3ieil se ol,lipó diclio Alhafiil 6 
concluir entro de una Seinana. 

Puesto a la visto el Expediente en que obra el Presitpuesto for- 
niatlo potb el Maestro Capitan Evaristo Norieg;~ para lii obra del Techo 
de Loil;t tlcl Coliceo: y discutida la riiateria Inrganic~nte 1)ara colectar 
el foiiclo a que asciende dicho presupilesto que es el de quatro cientos 
veiiite y ocho pesos cinco renlcs. Sancionaron qiic confoi3inailtlose cii 
parte el Cavildo con lo que propone cli sil informe la comicion de orna- 
to y recreo, 1)ilelba este Expediente al Señor Censor del Teatro ynra que 
en coriipañia del Señor Regidor D. IIipolito Bracainonte que sülio clec- 
to. liabran una suscripcion voluntaria entre aquellas personas (72 vltíi.) 
ai~iaiites del Pais y st:ñalaiido el dia que les paresen convcr~ieiite y iiiia 
cornctlia cle mcrito obliguen a la coiilparlia Con~ica a que lit represente 
clel inrjor moclo posible sin perjilicio de continuar pagando los q ~ i ~ t r ~  
pesos desigiiados a cada funcion. Y se concluy(í esta Acta elite firinaroil 
Sus Seriorías de que certifico - (firmas) Andres hi7chiinbaixd - X9a- 
riaiio Carcía - Crbegorio de Castafieda - Josef Maria IIuerta - 11. 
Bracamonte - Juari Cíiri.illo - fi4nnuel Itamirez de Arellano - Maiii~cl 
Nuñes del Arco, Secretario. 

E n  la Ueiieineritü y Fidelisima a la  Rel)ril,lica ciudad de Trugillo 
dt.1 Perú a los seis dias del mes de Julio de mil ocliocientos veinte 3; 
quütro años: Los Seíiorcs de esta Municipalidad (i saver 1)oil Riidres 
Archim1,aiid; Alcalde de prinicra nominacion que preside; 1) .  Mariano 
Garcia, Don Gr~goi'io de Castafieda; D. Jose Maria Iluerta; (Fol. 73 )  D. 
IIipolito Bracamonte; D. Jilaii Carrillo; y Don Manuel Rariiires cle Aie- 
llano Regidores, Juntos en esta Sala, la comision de Poiicin de orc.ieil 
preseritó el proyecto de Iteglamento que corresponde a sus atribucioiles 
y l-iabiendose examinado y discutido sus articulos se suspendid para 
saricio~~arlos en el cavildo que se h a  de celebrar el biernes nuehe del 
corriente por lo qiie se lebantó la secion y lo firmaroli d~ qixe certifico 



r 7 - lesta(jo = Hcgl 110 yirle (fil*iiiasli IZi\tlic-s Llrciiiinl~aud - Ala- 
riaiio (jarcia - Gregorio ~ l c  Castaííctln - Josc.1' Alaria Ilucrta - 11. 
1j1*acniiroiitr - Juan  Carrillo - Manncl Ririiircz tic Arrllano - Rl:in1ií1i 
Siifics del Arco. Secretario. 

l*:n la Ueilemcrits y 1"idelisiiiia a 1 ;~  l<cpublica ciudad tlc Trugillo 
del Perú a los trece tlias del mes de Julio de niil oclroc~ieiilos -\-eiiitc y 
cyualro arios. Los Svfiorcs de esln Sfliiliciprtlicled a sttvcr Iloil 14iitlres 
-\rchiiiibaiid, Alcalde de priiricm iloilliiiacion que prcsitle. I)on Alaria- 
no  Gnrcia D. Gregorio clc Castaííedn, Don Jose Slaria Ilucrta, D. Itlipoli- 
(0 Br;tcai~lolite, L)oii Juail Cüriliílo, y 1). 3lanuci Iiarriires clc L2i~t111ano 
lxegidores (73 vlta.). Jiiilios cil rsta Su!ti se leycroii y cliscixtici~oil c01i 
1)asiniitr nteticioti los pro!-ectos de las Co~riisioiies srpiiri sus íriri1)ucio- 
rica; y s w ~ a r ~ d a r o i r  urreglai' y potlcr cii limpio los nrticiilos disciilidos 
para suilcioiiarlos eir su ~po~t i in idac f .  

&\si inismo acoi~laron se ])use oficio a l  Sefioi. l'rcfeclo expresan- 
tlole que el egercio (sic) de la Irnprelntn (le la  Ciuclad rsíh siispenso poi. 
(lcf'eclo dc o ~ u ~ r e i i c i a s  y que tlcbiciido xa lc~~se  ~ s t a  i\iiiiiicipalidad dc 
todos los inrdios capaces de sostciit~rla se 21a proyectatlo por la 13irrc- 
ciorl formar u n  ii~irnero de Carlillas para a l~as t~~cei-  itl I~cpartnrnerilu 
pero que corrieiido peligro el pioyeclo si iio sc p r iv ;~  SU i ~ n p r ~ s i o r r  y ven- 
ta n otras ii-tnpreiitus se sirva dccíarar por üilori~ ~ s ~ l i ~ s i l i í ~  esla pritcin 
a la de cstc caviltlo piies de otro iiioclo 1,crninneccrd t'ii 1;t misizia falta 
de egercicio '- iio se podrá cubrir a l  vendedor lo qiic tlc su valor sc lth 
resta y rcclniiin. Con lo qiic se concluycí esta Act:i cjiic firi~inron siis 
Seííoriíis de que certifico (firmas) Andrcs Archirnhaud - Ríaria- 
iio Garcin - (iregorio de Castaiícda - Josef b4aria FIucrtíi - 11. Bi3a- 
cailioritc - Juan  Carrillo - Manuel (Ii'ol. 74)  Rnniircz tlr Arellilno - 
Maliuel Niifirs del Arco, Srciaetario. 

IZn la Bei-tei~icrila 1- Ficlclisiina a la Bepublica ciudad (le Trugillo 
dcl Pe~ait n los c\uillce dias del r~ics de Julio de mil ochocientos veiiite J. 
q~ial ro  oíios. Los Señores (le esta hfuilicipnlitlad n snvcr: Don A i i d i ~ ~ s  
hrc1iiinl)uritl Alcalde de prirncra rioiuiilacion qirc: prt'4iJle; 1). Mizriaiio 
Gnrcia, B. Gregorio de Castaííeda; D. Jose 9laris Ili.itbibtir, Don Juan  Ca- 
rrillo, llon R/Iaiiuel Rariiires de Arcllalio Regidores Jiliilos en esta Salii: 
acordaroii sefialar niltc todas cosas al  pilccel)tor dc prir~iclras letras veiir- 
l c  y sinco pesos riicnsiiales por sil Snlaraio, y qine se figcii carteles se- 
ííalando quirice dias p,artl cluc qualquicrs yiie quiera l)rcscniar*se soli- 
citando este destiiio sera exainiriado (curu~plido diclio teriiiiiro) de su 
letra ortografin, Doctrina Cl~ristiaiin, y las priricipales rcplns de hr i t -  
inetica: y que los exaliiinadores se noinbraran el dia que se tenga 1101- 
conveniente para que procedan a verificar sil exanicii con nri-rkplo a los 
piintos ítcoi-tlilidos. 



Coi1 lo que se concluyó esto 'lela (74 vlta.) que fi~*iliuroli Sris 
S ~ í í o ~ í u s  tic qiir crrlifico - Testado = serlo iio vale = 14:iinieiidado 

si = ;i == vale - Tcstaclo -;: cuenta = no vale. (iiruias) Andies As- 
cliiiiilxtircl - &iariniio Garcia - Gregorio de Castañeda - Josef Ma- 
ria ILuerta - Juan Carrillo - Manuel Rainircz clc hrel~ano - Manuel 
5riñcs del Arco. Secretario. 

1Cii la Beiicmerita y E'idelisima a la Repiiblicn ciudad de Trugillo 
tlcl Perú u los \-ei~ite dias del ines de Julio de mil ochocientos veinte 
y qirnlro años: Los Señores que componen esta Municipalidad a saver 
Don ,liidrcs Rrchin11)aiid Alcalde de priniera nominncion que preside; 
1). Mariaiio Cnrcia: 1)n. Cregorio de Castañeda; D. Jose Marla Huerta: 
I)on Juan Carrillo; y Doii Manirel Ramires de Arellano Rcgidores. J. 

Dori Silvestre de la Qiiadra Sindico Procurador General. Juntos en esta 
Sala se leyó uii oficio del Sefior Prefecto de fecha de ayer en yile le clice 
cj i lo  Iin ~ ~ c d i d o  a las Proviiicias de Sierra gran cantidad (le Arinas liara 
r~lnvorar í;nllcta (Fol. [ 7 . 7 ] .  Lü esquina superior derecha está incomple- 
tti. y (11% gib;iii parte deteriorada por accirjn de la liiimcdnd) y coi1 ella 
;iiixiliar a la? . . . . . lilas que del~en l~eiiir~ luego. Y . . . . . .be estar 
prolila acliii iiri~s no [La . . . cjuc la Galleta se halle eii estatlo (le . . . ari- 
tcí; (le qiiiilcc cIi(ts : qiie en este conflicto . . . arbitrado que se tonie toda l i i  
i i l e i i i a .  (pie haya en &a ciudad pura ernpestir en el día a elavorarln en el 
i l i i i  (sic) y tjuc eii eslc consel~to espera qiie esta Muiiicipalidad iicinil)rc 
i i ~ i  i~ijérirbro d~ actividad de sii scrio que lorrie iirin razon exacta clc los 
cpe tii.ileii ;iriii:t y de las cantidades que tiene para c~uc  erit~*egiiiidolas 
ctr el diíi. se lcs del)uclvaii. en el itistail-lc qiie llcguen liis que h í ~  pedido 
y cliic espora, que écttt Municipalidad tornando el mayor eilipefio en este 
nsrinto stk le avise cl dia. de hoy quanta es la arina de que puede dispo- 
ner y en qiie rniano se halla; g enterados de todo saliti electo para dicha 
cor-riision el Scñorb 1'Legiclor 1). Maiiuel Raiiiircs dr: Arcllario u quicii 
~i-iaridii~on se le entregue dicho oficio original para que cumpla con 
q~ialito sc prc~vicne g que se le contexte a dicho Señor Prefecto. Y se con- 
cltij-ó csi;~ Acta clrie fiririaroii sus Seííorias de que certifico - (firmas) 
Ancircs Arcliinil~aud - Mariano Garcia - Gregorio de Castañeda - 
Josef ?vIarin llirertn - Juan Carrillo - MAnucl Ramircz (le Arella~io 
- 1l:rnric~l !Xilñcs (le1 Arco, Secretario. 

Iqri la Wcnenierita y Fidelisima a la Patria Ciudad cle Trugillo del 
Perií a los veinte y siete dias del mes de Julio de mil ochocientos veiii- 
le y qualro nííos: 1.0s Señores de esta Miinicipalidad a saver Don An- 
(1ri.s Archinbarid Alcalde de primera nomiriacion, que preside; Don 
;\lniliniio Garcin: Don (i~egorio de Castañeda: Don Jose Maria IIiierta 

11011 J u a i ~  Carrillo '7 1)on Maiiiiel Rarnires de Arellano Regidores. 
,Irintos cii esta Sala acorclaron sus señorías se puse oficio a1 Señor Pre- 
fecto c?<prec>8l\dole ~ I I C  esfil ~~lli i i~il)alidAd no puede desentenderse t lc 
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recordarle su solicitud de qile se npliqurn a la fa l~r ica  clcl Panteon los 
fondos que en meses l~roximos pasados declaro existeiites el Jusgado 
de Diesinos re~j!*odixcieiido las reflexiones que so1)re lo expiiesto por di- 
cal10 Jusgado se liicierorl '; que el Puel~lo increpa y iio con poca rnzon el 
cntorpcsiniiclito de una  ohra para cuyo seguiiliicnto y coiiclusiori sabe 
se ha11 destinado áquellos fondos y ya que por falta (le otros no sp 
reparan a lgu~ias  ruinas y se emprenden esta1,lrciiiiieilios iitiles y aiin 
necesarios, tenga cl cabildo el gusto de dpjnr perfecbtaincrite coilcluido 
ese Depo- (Fol. 76)  cito de las seriisas huiiianas y dc desir a l  vecinda- 
rio entre otras cosas qiie con lii 1,rotecciori dc dicho 5cñor Prefecto sc 
logro. 

,4si misillo salieron elcclos ~)a.i-a examiiladorcs de los opositores 
a lu Esciiela dc priiiieras letras llorl Manuel Savala; non  Frniicisco Ln- 
comba, el Cura l3ector D. 1). Pedro Jose del Castillo y ?l Scfioi* Alcaltle 
de priinera noniirincioi~ D. Andres Archiiil~aud el ])riinrro soln-e Arit- 
inctics; el Segundo sobre lectura. escrito y ortografia; el t c rce~o  sol,rc 
la Doctrina Christiana; y el cuarto sobre patriotismo; a quienes se les 
pasaron los oficios respectivos para sil inteligencia. Y se concliiy0 c~strr. 
Acta que firniaroii Sus Señorías de qire Certifico - ICnmeiidaclo = sii 

vale. (firmas) A. Arcxhimhaild - M. Garcia - G. Castañeda - Jo- 
scf Ma. IIiierta - d .  Clnri-illo - Arellniio - Manirel Nuñes del Arco, 
Secretario. 

En  la Benemerita y Fidelisiilia a la  Republica ciudad de Trugillo 
del Perú a los seis diac del ines de Agosto de mil ochocientos ~ e i r i t e  y 
quatro años. Los Señores cle esta Muilicipa- (/(i vltn.) lidad a savcr 
Don Andres Archinbaiid Alcalde de Priincra noininncion que preside; 
Don Mariano Garcia; n o n  Gregorio de Castañeda; 11011 Jose RIaria IIuer- 
ta, y Don Juan Carrillo Regidores: Jiiiitos en esta Sala. se ley0 u n  ofi- 
cio pasado por los exainiiiadores de los opositores a la. yieseptoria d(& 
 rimera ras letras; y aparccieiido de el que los dos opositores no liaviaii 
salido conipletarriente aprobados; se maildb se 11uelv~i-i a f i jar  iiixebos 
carteles de conS~ocacion para que al  icriilino de quarrnta dias contados 
desde la fecha se presenten estos misnios y los inas que cliiisieran sti- 
frir u11 iii~cbo examen de las misnias personas sefialadni; para el priine- 
ro y qiicA se Sr I i a p  saver a djcllos opocitores para quci mas coiltraicto~ 
al estudio de lo que aiiles Iiail sido ofreccail iiicjores csjterürlzas. 

Asi mismo acordaron y inanclaron sc lihrac por los señores de 1 ; ~  
Junta Municipal de Pr1opios la cantidad de ochenta pesos a favor del 
Señor Regidor D. Manuel Ramires de Arellano para l a  reiaccion dc los 
pilares de los Portales de esta Casa Capitular, su enlucido, blanqueado 
y empedrado: como igualmente la de treinta JT seis pesos n favor del 
Señor Regidor Jues de Aguas (Fol. 77) J)on blariano Gnrcia ])ara que 
no solo se limpie la Aseqilia de eqtn I'líizn Míiyoia; sino lnrril,irn pnian rlirr 



sr tluile~i lodos los cscoiiil~ros cle todos niontoilcs de tierra g derr-ias 
iiimiint1ici;is qirc d(~sirccnn el lioriií~lo de dicha Plaza. 

llsi niisiilo stl recil~ió i i r i  oficio del Srfior Adrninistratlor dc esta 
.2tlii;~nn con fccEia tlc i c s ~ ~ a c i o  e11 1)lanco e11 el original) en que dicc 
Iiaversc descriil)arcado (otro espacio can blanco) l~arri lcs de ariiia del 
Sor le ;  y acortlnroii que se i~eco~ioscan por los Señorcs de la Junta de 
SaliilJibiclatl. @o11 lo qunl se concluy<í esta Aclii qiae iiriiinron Sus Sefio- 
riii-; cle quc ccrtifieo - (firmas) Ailtircs Archiinl~aud - Mariano Car- 
cia - Grcgorio (le Castafiecla -- Josef lfnrin ITiici~tn -- Jiiaii Carrillo 
- &Ianiiel S i i f i ~ <  clcl Arco. Pcrreíario. 

En la Beucnierití~ y Fidelisima a la Rel3uhlica Ciudad de Trugillo 
(74 vltü.) clel 13(críi a los close dias del mes dc Agosto cle mil ocho- 
cie~rtos veinte y quatro nfios: Los Seriores dc csta &Iunicipalidacl a sa- 
ver. Don Antlrcs ilrchimbaud Alcalde de primcsra riomiiiación que prc- 
sicle; Don Mari,-2no Gíircin; Don Gregorio (le Caslafíeda; Don Jose Maria 
Huerta: Don Juílti Carrillo y Dosi Manuel Ramires de hrcllaiio, Regido- 
rcs Jrriitos eii c>.;ln Sala se ley6 un  oficio de fecha de este dia tlpl Señor 
l'rcfecto con rl tIue acornpafín el Scnso del cmprestito: y el rcglanlerito 
ale la uiiica Coiilril~ucion para q i ~ c  se cobre en los teritiinos que pilil- 
tualiza ncoi~tlnroil linllarse cii la necesidad de consultarle si arreglan- 
dosc 10:s coleclores a, los articulas 49 y 21 de tlicho Reglan~cilto pueden 
abonaia n los coii-lri!~ir~-entes todo el sralor de aqiiellas cspccies que acre- 
ditcil docixiiiclitn!:nPnte hnver eiltrcgado al  Gol~icr i~o dcspues d o  In san- 
ción t i c  (sic) proyecto reglamental pues como algunos l-ian contribuido 
con frutos, gariaclos y dernas rsrnos de sul)sisteiicia cjuisk no sc halla- 
ran  en capasid~itl (Fol. 78) de enlrcgar lo corresposidieriic al qliatri- 
inestile que se ntleiicln; y que ;~l~suel ta  clicha conslilta se proceder6 in- 
mediataiiieiile nl cobro y rntificncion de padrones que ordciia en sil ci- 
tnclíl 1101~. y i;c! concliiyti csta Acta que firiiiaroii Sus Scfiorías cle que 
Crrtif'ico - (firnias) iliidrcs Archim1)uilíI - RIariai~o Gnrcía - Grego- 
rio (le Ca3t;~fieda - Joscf Marla EIiicrtu - Juan Carrillo - Jlariuel Rn- 
iilircj! ( lo  .Ircllnno - 3laniicl Siifics tlcl Arco, Secretario. 

I31i la Beneincrita g Ficlelisima ti la IZepublica ciudad de Trilgillo 
tic1 Pcrií a los iiese dias del mes de Agosto de rnil ochocientos veinte 
J- qilatro afios. Los Señores de esta Municipalidatl a s a w r  Don Andres 
Archiiil)autl !llcnldc de primera iioininacioii qire presido; Don Mariaiio 
Garcia Regidor Decano y Alcalde cle 2 n .  iioniinacion; D. Gregario de 
Castaiíeda, D. Jose Maria IiuerLa, Doil Juan Carrillo y Doii Manuel Ru- 
11iires de Arellano Regidores. Juntos en csta (78 vlta.) Sala. Se Ieyeroli 
dos oficios del Sefior Prefecto fecha cle ayer sobre la refaccion de Pa- 
droriec p cobro (Le los qimtro meses de contribucion y en su cilii~pli- 
miento noinhraron a los Señores Regidor Don Manuel Rnmires de 
.4rcll~irro y Sindico gcrirrnl Ilori Silrc~stre de la Qiiadra de1)ienclo el p1.i- 
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mero desempeñar esta coniicion en la parroquia de Saiice1,astiari; y el1 
segundo en la de la Catedral quienes ser&n respoiisahles de la moroci- 
tlad o meiior omisiori que se les nole en el ciimplirniento de cste rlicíir- 
go por la coiisideracion que tiene este Cavildo a las escaseses de los 
í'oiidos publicos y todo lo que importa subver~ir n cllos, y que en ateri- 
ciori a que el Padron que halija ncom1-ialiaclo por dicho Se5or3 Prefecto 
iio esta dividido en 1:~s dos J'arroquiüs sino que está ~ c i i e r a l  de todo 
el veciiidario; el SeÍíor Sindico l'rocurador gcner:nl (lar6 priiici1)io ;L 

dicha coinisioii: pasandosele al  efecto el oficio respectivo con los tic 
dicho Sefíor I+efecto y el I'adrolr y que se ponga iodo con noticia dc 
dicho Sesor Prefccto eri coii- (Fol. 79) testaciori. Con lo qcal se con- 
cluy6 esta Acta que firiiiaroii sus Seriorías t3t: que cerlifico - (firmas) 
Andres Archimbaud - Mariailo Garcin - Gregorio de Castnrieda -- 

Josef Alaria Ilucrta - H. Jlracainonle - Juüii Carri'ilo - Manuel Ba- 
~ii irez de ~2rellaiio - Miznuel Nu5t.s del Arco, Secretavio. 

En  la Ueiiemerita y Fidelisinia a la rtepu1)lica Ciiidad de Trugi- 
110 del Períi a los veinte y sirico dias del incs de flgoslo de mil ocho- 
cientos rejiite 5- quatro años: Los Señores de esta Municipalidad h silver 
Don Andrrs Archimbarid Alcalde cic primera noniinacirín qiic preside; 
D. Rlariario Garcia; D. Gregorio de Castañcdn; D. Josri )[aria 1Iuertü; U. 
1Iipolito Bracamonte, U. Juaii Carrillo; (79 rlta.) 11. Manuel Rarniracs tlr 
Arellano Regidores y 1). Silvestre cle la Quadra Siridico lJrocirrador ge- 
iieral. J u ~ l t o s  eri esta Sala se leyó 1ü Suprenrs orclei~ de dos clcl presente 
en que previene S.E. el Dictador se elijan j 7  se sorteen quareiita veciiios 
de providad, juicio y patriotismo para que estos propongaii tres sujetos 
capaces de servir la  Prefectura Departamental; '7 eri su pilnlual cumpli- 
iiiiento procedieroii a liacer la elecci6n segun el forniiilario acompañado 
y puestos los individuos que saliei-on elegidos en cédulas, estas se pu- 
sieron en el cantar0 y ha\-iciido sacado de él una por irna se encoritrnyori 
los individuos siguientes 

11. Manuel Montero de la l'ori3c 
El ciudadano Evaristo Korjega 
U. Mateo Lama 
121 ciudatlario I)oiiijngo Uenitcs 
D. Jose Correa 
D. Jose Miguel Cai*derias 
D. Maiiuel Savüla 
1). hlanuel Linch 
1). Jose M[aría] Jirgc, 
U. Jose Uelfin 
D. Lorenzo Baso 
(Fol. 80) D. Jose l\/l[~rí:\l Calorije 
D. Jose Pelaes 



D. J uitii Uua tista l4~lespuro 
1). Blaz Rlegia 

r l  JLlrU D. Fraricisco Lisürs. 1 
1). Juan Antonio Oclloyta 
13. Jose Calderon 
17. Pedro IIernaridcs 
D. Agustiri Zegarra 
D. Celedonio Boml~í 
1). Pcdro Sügastegrti 
D. Antonio Quevedo y Masa 
El ciudadaiao Aiidres Cortijo 
El ciudadürio Cayetano I'ertinndcs 
D. Nicolas Lincli 
U. Manuel Calonje 
D. Isidro de la Carrera 
D. Jose Lecca 
D. Pedro T,acnrnl)a 
D. Rruno Afarques 
D. Ignacio Lagos 
D. Gcroriimo de la Torre 
D. Agustin Míitallai~n 
D. Francisco Salns 
D. Juan Garcia 
(80 vlta.) D. Jorge Quiñoiies 
D. Jose Nicolas Barn11el)o 
E1 ciiidadano Bacio (sic) [Uasilio] Magoiri ( ? )  
Y pudiendo acontecer que por enfermedad u otro qualescliiiera 

inotibos no puedan concurrir, alguno, ó algunos de los arriba exprc- 
sados para yiie no quede incompleto el numero de los yuarenta se vol- 
vieron elegir y sortear tres vecinos mas y son: 

D. Manuel Riba de Ncrra 
D. Jose Ayllon 
y D. Juan Manuel Herrada 
Y concluida dicha clecciori y- sorteo acordaron que el Bierncs 

veinte y siete se haga la eleccion en terna que se previene empesandose 
a las dies de la mañana y que yo el Secretario se lo avise asi por Es- 
quelas irxipresas it los elegidos. Y se concluyó esta A3cta que firmaron 
Sus Seiíorías de que certifico - (firmas) Andres ArcEiimbaud - R4a- 
riano Gai~cín - Gregorio de Castniíeda - Jose Marin Huerta - 11. 
Braeainoilte - Juan Carrillo - (Fol. 81) Manuel Ramirez dc h re l l~no  
- Manuel Nuiíes del Arco, Secretario. 

131i 1n Benemerita y Fidelisiina a la Repiiblica Ciudad de Trugi- 
110 (ir4 Perú a los veinte y sicte dins del mes de Agosto de mil ocho- 
cientos veinte y quatro años. Los Señores que componen esta Murii- 
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cipnlidüd a saver D. Aridres Archiiibaud Alcalde de primera riorxijlia- 
cioii que preside; D. Mariano Garcia; D. Gregorio de Castaiíeda, U. Jo- 
se RiIaria Huerta, D. IJipolito Bracamonte, D. Juan  Carrillo, D. Maiiuel 
Raiiiires de Arellaiio, Regidores y D. Silvestrct de la Quadra Sindico Pro- 
curador general; y los quarenta ciudadanos que salieron electos en 1a 
votacioii y sorteo conio consta de la Acta celebrada el veinte y sirico 
clel que rige, reunidos en esta Sala para proceder a la eleccioii de Pre- 
fecto mandada por la  Siipreina orden de dos del coixriente, se di6 prjli- 
cipio a ella (81 vlta.) con arreglo a l  forinulario d r  la iiiisiua fecha; g 
liavienclo ecliaclo todos los señores Rocales con los seis de la expresada 
Municipalidad sus votos en cedulas en el cantar0 g lieclio 1)or rni el Sc- 
crctario el escutriño (sic) que se previene en el artículo 34 del citado 
Reglaniento resultó que al Señor Coronel D. Luis Jose tle Orbegoso Ic 
sufragaron veinte 5- dos votos; a1 Señor Rndres Arcliiiibaild dies y niie- 
ve, y a l  Señor Coronel D. Mariaiio Castro y Saboada (lics y ocho y so11 
los iiiismos que tienen el inayor nuinero de votos. Y sc coiicluyo osta 
.\cta que fiririaron sus Señorías de que Ctlrtifico - (J'iririas) Aiidrcs 
Rrchimbaiid - Mariano Garcia - Gregorio de Castañeda - Josef Mn- 
rin Huerta - H. Bracamonte - Juan Carrillo - Manuel Rai-rrii*cz dc, 
i\rellüiio - Silvestre de la Quadra - Sicolas Lilicii - Jose Antonio 
de Agllón Jose Pelaez - José Seilra - Igiiacio Lagos (Fol. 82'1 - 
Juan  Balxtistn Elespuru - Manuel Liiich - Celedonio 13oribi -- ¡)o- 
iiiirigo Beiiitcs - ilntonio de Quevedo y Mato - José Miguel dt. Car- 
denas - Cayetano Ferrialidez - Pedro Lacoinba - Josc de Qiliñoiies 

José Correa y Alca~ltartt - Blas Riesía - Toril-io Cnrrera -- Josepli 
Ilías Cald~rori - Fraiicisco 1,izarzabiirrx - i\gusti~i Mat;lllaiia - Fri111- 
oisco Salas - Juan  Antonio dc Ocllaytn - Josc Manuel ;r\iIuííos - Josi. 
Nicolás Barnuevo - Manuel Antonio Zavala - Juaii Manuel Garcia - 
Sasilio Magorn - Nicoltis . . . - José Maria Jugo - L4giisliii Zc.garrn 
- Geronirrio de la Torre -- Manuel Montero - AIailixel iiivadeneyra - 
(% vlta.) José Maria Calonge - hfateo de Lania -- Ji1ai-i Maiiuel 1Ie- 
rrada - Flvaristo Noriega - Manucl Calonge - I'edro (le Sagastcgui y 
Belasco - Jose M. 1,isarzaburu - Maiiuel Kuñes del Arco, Secrctni.io. 

Eii la Belieinerita y Pidelisima a la I'atria Ciudad de rSrugillo clel 
Perú a los dos dias del ines de Septiembre de mil ochocientos vcirite y 
cluatro los Señores Dii. Mariano Garcia que preside por eiiferinedacl (Ic 
los dos Seliorcs Alcaldes, Un. Gibegorio Castañeda, I)on Jose Mnrict 
IIuerta, D. fIipolito Bracamonte, Un. Juaii Carrillo, DI?. Manuel ~2rellniio. 
j- Un. Sil- (Fol. 83) vestre de la Quadra Sindico l'rocurador General jilil- 
tos en esta Sala para dar cumpliiniento a lo prevenido en cl oficio dc 
aller (sic) del Señor Senieiile Corolrel Dn. Josk Gabriel 1)ei.e~ en (lile Ir: 
comunica a esta Municipalidad haver coiicluido su coiriicióil de Pre- 
fecto de este Departamento y que S. E. el Libertador de Coloinbia lc hit 
c)iicarg~do provisiorialnieiite dicha Prefectura a1 Serlor Coronel I l r l .  1,iris 



Jose de Orbegoso; y en su conseyüeiicia se nombró uiiü coniicion para 
que lo condujese a esta Sala y estando en ella el Señor Regidor que 
preside le recihió el juramerilo que corresponde segun la forniula pi'es- 
cripta con lo qiie quedó recivido. g posecionado eii el uso: y egecilcioii 
de su citado I3mpleo (le Prefecto de este Departamerito. 

Con lo qual se concluyó esta Acta que firmaron sus (83 vllü.) 
Señorías de rjiie certifico - (firrnas) Mariario Garcia - Gregorio de 
Castaííeda - Josef Maria IIucrta - 11. Bracamonte - Jiiaii Carrillo - 
Maiiuel Rainirez de Arellano - Luis J. Orbegoso - Silvcstrc de la Qua- 
clra - Manuel Nuñes del Arco, Secretario. 

JCri la Benenierita y Fidelisima a la Republica Ciudad de Trugillo 
tlcl PerU a los calorce dias del nies de Septiembre de mil ochocientos 
veiiitc y cjualro años: Los seííores que coniponeri esta Muiiicipalidacl a 
saver Doii hiidrcs Archiiil~aud Alcalde de prinicra noinii~aciori que pre- 
side; D. Mariilel Rfartinc~s de Pinillos, Alcalde de Seguiida iioriiiiiacioiz; 
Dn. Gregorio de Castaííeda: Dii. Jose Maria Hucrta; Dn. Ilipolito Bra- 
calnonte; Doii Juan  Carrillo, D. Manuel Ra~liires de Arellano (Fol. 84) 
Regidores; y !hii Silvestre de la Quadra Sindico Procuracloi* General 
,Jiiiitos en esla Sala se leyó uii oficio del Scñor Prefecto de fecha once 
(le1 que rige r n  cl que Ic expresa a esta Ilunicipalidad no  liaber diciiio 
nada sol~re el c o l ~ ~ o  de la unica contribucion que con feclio close de 
Agosto lc previno ;~cornpañandole los Padrones y Reglamento para su 
cobro acordaron deher decirle a dicho Señor Prefecto que el siguiente 
dia trese prosedi6 á hacer el nombramiento de comisionados señalan- 
doles las l'arroquirts; cuya elección recayó para de San Sebastian en 
111 Seííor Itegidor D. Manuel Ilainires de Arellüno; y la de la Catedral 
en el Señor Sindico Procurador General D. Silvestre de la Quadra coiiio 
se le avisó en coiitestacioii ese iliisnio dia la qual debe estar e11 esa 
Secretaria maiiifestaiidoselo coii copia de ella, y que habiendo hecho 
presente el citado Señor Sindico general la  incompativilidad que Iiavia 
cn el para desempeñar esla comision así por sil Ministerio como poil 
ser u110 de los vocales de la Junta de arbitrios que sancionó este de la 
rinica coiitril~iicion procedió ü noinbrar coii esta fecha a1 Señor Regi- 
clor (84 vlta.) 1). Juan  Carrillo en que considera la Municipalidad la 
inisma aptitud y eficacia para cleserilpeñar esta tan interesante coini- 
cion que la que tiene dicho Señor Siiidico con lo que contest6 su nota 
n dicho Scñor Prefecto. 

Asi mismo se ley6 otro oficio de dicho Señor Prefecto de fecha 
dies en el que le expresa a rsta Municipalidad que el Seííor Presidente 
de la Corte Superior de Justicia le paso una nota en esle mismo día en 
que lc iriclica la falta de ;~liiiieiitos que tieiieri los presos que se custodiail 
cri lu Caiacel publica de esta Ciudad y la necesidad de proporcionarles y 
enterados de ello acordaron se le conteste que lo mismo que el Señor 
Presidente tic la Corle Superior de Justicia sieiite esta hfuiiicipalidacl 
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las escaseses que padeceii los encarcelados y cuyas entradas conooerci 
dicho Señor Prefecto por la razoii que se le acompañe aclvirtieiidole que 
los quareiita y sinco pesos uno y medio real que debe pagar la Adrni- 
nistracion del Tesoro por el priiicipal de un mil ciento treiiitü pesos 
i*econocidos lia corno qiiatro años dejan de satisfacerse; y que luego 
que las Cajas de propios logren (Fol. 85) las eiitradas que el Gobierno 
Slipreino ofrece proporcionarle no careseran estos infelises de la iiese- 
saria alimeiitncion. 

Eri este Cavildo se trajo a la vista el Expediente foriilütlo sobre 
iioinbrar Capellari propietario que sirva la capellai~ia que fiindó Rodri- 
go Gomes y Viatris (sic) Cansino vacante por haverse casado el ultirno 
capellaii Don Jose Rarnon Suares segun consta de la certificacion dada 
por el cura Rector de esta Salita Yglesia Catedral 1). D. I'edro JosB del 
Castillo que se ha presentado; y cri coiisecuencia se procedió a Ia vota- 
cion a 1;i votacion (sic) por lo urgente que es la provicion; y regulatln 
dicha votacioii resultar~on dos votos a beneficio del Maestro que ensefic 
Leyes, dos a favor del D. D. Gregorio Jose Marin de Zorogastua, uno a 
favor- del Dr. Otiniano, y otro a favor de U. Jose Mersedes Vigo. Eii 
cuyo estado el Señor Alcalde de Segunda. nomiiiacion dijo que el voto 
del Dr. Otiiiiaiio iio se debia atciider a favor del Maestro que eriseiíe 
Leyes lo que le coiitradijo el Señor Regidor Dn. I-lipolito Wi%cainoiite 
por haver eii el ultiilio Cavildo expresado que este Dr. Otiiiiano (85 
vlta.) era el que iba a ser el Maestro de dicha Aula; y havieiitlo prcse- 
dido eiitrr los dos cliclrios señores una discucioii muy larga se resolviO 
que ~olviesen a dar sus votos por cedulas como se havia hecho antes 
y Iiccha la regulaciori resiiltó tener el dicho Maestro de la Aula de Leyes 
tres votos con lo qiie quedó aclarada la duda que havia ofrecido el sii- 
fragio hecho a1 Dr. Otiniano y protestalido dicho Señor Alcalde de Se- 
guiida iiorriiriacioii desia de nulidad de votacion se saliG de esta Sala 
quedando nornbrado por tal Capellan propietario el diclio Maestro que 
eiiseñe Leyes en este Colegio Seniinario de Saii Carlos de la referida ca- 
pellaiiia; a cuyo firi ordenaron que poniendose testimonio de este Ca- 
pitulo de Acta se le dé a1 susodicho el correspondiente del citado Expe- 
diente eil que conste iiicerta la fundacion para que se arregle a ella en 
todo su curnplirnierito iriandando decir las misas en la Santa Yglesiü 
Catedral. Y le dieron los Señores de esta (86 Fol.) Honorable Munici- 
palidad facultad y poder vastante el que se requiere como tales Patrones 
de esta Capellania para qixe cobre y persiba qualesquiera derechos que 
se le Iiayaii usurpado c o ~ i  la calidad de dar cuenta a esta Muriieipalidad 
de su estado. Y los dichos Señores dijeron que suplicabaii y suplicaroii 
al Señor Goberiiador Eclesitistico de esta Diosesis a quien con este nom- 
hrarriiento se podrri presentar el Capellan para que se sirvtt Su Señoría 
e11 su tiernpo y caso darle al susodicho colaciori y canonica in~titucior~ 
al Maestro qiie enseñe Leyes en este Colegio Seminario quedando eil 



eslos terrliinos noiiiLrndo. Y se concluj-ó esta acta qiie firniaroii sus Se- 
norías do que cerlifico - Enriicndado == su == z = o =: vale == Entre 
renglones - sinco valo = Tesiado = sicte = no vale = (firriias) An- 
dres Arct-iiriibai~d - Gregorio de Castañeda - Jasef Rlaria IIuerta - 
II. Bracarnonte - Juan Carrillo - (86 ~ l t a . )  híanucl Iiamirez cle Are- 
llano - Silvestre de la Qliadra - Illsriucl Nuries del Arco, Secretario. 

l i r i  1ü I3ciienierita y Yidelisirria a lzz Itcpublica ciudad de Trugillo 
del Perú u los dies y scis dias del nies de Seplicnibrc de riiil ocliocien- 
tos veinte y qilairo años:  Idos Seiíorrs cliie cornpoiien esta Municipali- 
dad a vaver Don Andres Archimbnitd. Alcalde de p ~ ~ i i l ~ ~ r i t  iiomin~cioir 
que preside. D. irlaviano Ga~c ia ,  D. Giegorio de C:istaiicclu, Don Jose 
?iIaria tlucrtn; D. IIipolito 13racarrioi1ln, Uii. Nlariiicl Iltt~riires de Aro- 
llano Elegidores, y Ilon Silvestre de la Quadra Sincdico I)rocurndoi* ge- 
neral: Juiitos en esta Sala y leido otro vez el oficio de agcr del Sefior 
Prefeclo en que le pido a csla Municipalidad lista de toclos los ciuda- 
danos lionrados que existan en esta ciudad pnra estul~lecer u n  Cuerpo 
],ajo el título de guardia Civica de Pclriotas de Trugillo con el objeto 
de (Fol. 87) gclraiiiisar (31 orden y la seguridad de ella las -(ilales se les 
niandaron formar a los corriisarios de barrio y tienen cxibidas. Se acor- 
dó se acompaileri a. dicho Señor Prefecto con el oficio respectivo. 

iZsl 1ilis11io se h a  trtatado en este cahilclo sobi3e los arbitrios que 
pur supreirra or1den de dose de Julio ultiino se previcr~e se propongan 
a favor rle los proprios de la Giuclacl y haviendose puesto n la vista las 
Actas celebradas sobre el particular qricdaron disciitidos algunos; g 
por ser ya avaiisadas las lioras se difirió su coiitinuacion para el pri- 
rner (:avildo c1:le se cele11i.c y se concluyó esta Acla que firinaron sus 
señorias de que certilico = Entre renglones = 1). RIariano Garcia = 
vale = Testado = para no vale = (firmas) Aridres Archirnbaud - 
Mariano Garcir~ - Grcgorio de Castafieda - Sosef Maria Iiuerta - FI. 
Bracüinoritc - Mariucl Kainirez de Arellano. (no h a  suscrito el Se- 
cretario). 

(87 vlta.) Iq3ii la Uciieinerita y Fidelisiiiia u la Nepu1,lica ciudad de 
Trugillo del Pcvú a los veinte dias del mes de Septiembre de mil ocho- 
cientos veinte y yuatro años: Los Señores rjile coiiiponen esta Muni- 
ciapidad a savcr Don Aiidres Archiinliaud Alcalde de primera nomi- 
nacioxi que preside; D. Yklaria~io Garcia; D. Grcgorio de Castañeda; D. 
José i1Inria IJuerta; U. IIipolito lilracamoritc y D. Manuel Rainires de 
Arellano Regidores. Juntos en esta Sala se leyó el Escrito presentado 
al  Señor Jues de Derecho por el Dr. D. Grcgorio Jose LIí~rin de Zoro- 
gastiia y la cei-tificacion dada por nii; en el qiie tlise dr, nulidad de 1ü 
votacion de la Güpellanía de Hodrigo (lomes y Heairis Caiisino que 
consta hecha en la acta de Catorce del que rige y enterados sixs Seño- 
rías do q ~ u l i t o  cxporio dicho JCclesiástico acortlürori: Que para expe- 
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ílir 1ü coriteslacion conio corresponde y que Iia de Iiacer el Señor Siil- 
dico 13roci4rador General se le pase oficio al Señor Gobernador Ecle- 
siUstico exprcsaiidole que teiiiendo este Cavildo un jnteres en los atlv- 
lantüinientos y progresos del Seininario y deseando mariifestarlo en 
yuanto estc': (Fol 88) de su parte, resolvió por Acta de 14 del presente 
que la citada capellariia funda por los susodichos en quatro de Mayo del 
afio pasrtdo dc mil seicientos catorse, se adjudicase al catedratico que 
enseñase Leyes en dicho Colegio respecto a estar inforinado dc que el 
D. D. Vicento Otiniano convenia el venir a dirigir dicha Aula consigujcn- 
fc n los deceos que dicho Señor Gobernador Eclesiastico havja nianí- 
fcstaclo a. este Cavildo de su erecciori y que segun el Rspiritu de la im- 
j~ocicion el Capellari que se nornbrase debe tener muy pror~to colacioii 
del beneficio, se le suplicase a dicho Señor Gobernador se digne expre- 
sarle el tiempo que debe principiar dicha eriseñansa g si por algulia 
ocurrencia se ha retraido el dicho Doctor Otiniano de servir la expr4e- 
sada Cátedra, o dicho Señor Gobernador de su establecimiento. 

Asi misnio se puso a la vista el I-ixpedientc del iiiacstro de pri- 
itieras letras y teniendo presente sus señorías que el opositor D. Jose 
Felis cle la Torre havi:t salido aprobado por dos examinadores y los otros 
dos D. Jose Sanjurjo, y D. Fructuoso Romero, reprobados por todos 
le votaron tres sefiores al dicho D. Jose Fells; g a D. Frucluoso Rome- 
ro dos (88 vlta.) con lo que quedó electo por tal hIacstro de ICscixela de 
primeras letras el susodicho Dori Jose Feliz de la 'Forre cori el salario 
de tresientos pesos cada año: y la presisa calidad de que ha de o1)serva.r 
y cumplir el Reglamento que se ha de dar por esta Municipüljdad con lo 
qual se concluy6 esta Acta que firmaron sus señorías de qiic Certifico 
- (firmas) i2iidres hrchimbaud - Mariano Garcia - Gregorio de 
Caslañeda - Josef Maria Huerta - H. Bracamonte - Alariuel llailiirez 
de Arellano - Manuel Nuñes del Arco, Secretavio. 

J C i l  lü Beilenievita y Yidelisima a la Republica de l  Perú Ciudad 
de 'rrugillo del Perú a los veinte y tres dias del mes de Septiembre de 
mil ochocieiiios veinte y quatro años: Los Señores que (Fol. 89) com- 
ponen esla Municipalidad a savcr Don Aiidres Arcliiilbaiid Alcalde de 
primera iioniinaciori que preside, D. Gregorio de Castañeda, D. José Ma- 
ria Huerta, Don IJipolito Bracai~ionte, y D. Manuel Raniirez de Arella- 
no Regidores. Juntos en esta Sala pusieron de riuebo a la vista el ec- 
mito presciilado ante el Jusgado de Derecho por el Dr. 1111. Gregorio 
Mariii de Sorogastuü, y haviendose acordado en el anterior Cavildo que 
se contestara por el Sindico Procurador general con arreglo a las iiis- 
triicciones que se le diesen acordaron sus señorias se contrayga a los 
puntos (al margen l o )  siguientes. pririiero que se falsifique su expo- 
cicion de haver sido denunciante de dicha Capellanía pro han do!^ con 
el cotejo de los decretos expedidos en su presentacion y la de D. Jose 
Mercedes S-igo eii que se encontrará una diferencia de tres dias. (al már- 



gen 2") Segundo: que se le falsifique asi mismo lo que asienta en su 
segundo Escrito cle ~~retericion sobre estar presentado dos meses há ;  
quando ni aún han corrido del siete a esta fecha y para calificar que 
en el niismo dia sieie en que (89 vlta.) se decretó dicho Escrito vease 
la fecha de ln fé de Casamiento de Don Jose Suares con que acompa- 
ñ ó  sx primera solicitud q ~ i c  erroneamenle llama denunciar. (al már- 
gen 30-) Con la contestacioil del Señor Provisor del veinte del corriente 
se cornpiobai& la evidencia que el cavildo tenia del allananiiento del D. 
D. Vicente Otinirino n veirir a servir la catedra de Leyes: Se liara ver 
la importancia de este establecimiento y lo justa que ha sido la ad- 
judicaciori niaiiifestaítdo de un moclo claro con esto la consideracioii 
que debe a1 cuerpo del bien general: y i;!limarnente que aun qiiando el 
Dr. Rfsrin llrgase á provar la ilegitimidad de la elección por la indeter- 
minacion quc dice de la persona esto quanto más le daria un derecho 
a reclamar una nuel~a eleccion y rio la subsistencia de la suya. Se har& 
ver así inismo (al márgen: 49-) la implicancia de sus dos propocicio- 
nes; pues asentando en (Fol. 90) primera, que los dos sufragios de la 
primcra eleccion fueron viciaclos po? la iiidetermjnación de persona. 
Corifiesa en la Segunda que la elecciori sc concluyó legalmente. Donde 
hay vicio no pucde haber legalidad (a1 niárgen: 5 9 )  aun quando 
huviesen ol~lenido una igualdarl numerica dc Votos, el Catlledratico de 
Leyes, y el Dr. Marin, como cl desicivo del Presidente del Cuerpo hubie- 
ra sido en favor de dicha Caliiedra (Asi porque há manifestado clara- 
mente six intension, como porque nunca se le há visto posponer el 
I~ien general por el pariicu!iir, segúri lo hári Iiecho otros menos aman- 
tes del País, nunca huviera prevalecido la eleccion de dicho Dr. Marin. 
( G Q ,  al rnrirgen) Por ultimo el Señor Procurador manifestar6 con ener- 
c,ia a1 Jusgado que aun qilaiido Eiuviese alguna ley que anulase la elec- 
cion del Cathedratico de leyes (tachadas varias palabras en el original) 
el Cavildo se diri- (00 vlta.) xia por aquella persona que jusgase m&s 
meritoria; y que para la inteligencia cle dicho Señor Sindico Procura- 
dor general se le pase la instrucción co~resporldiente con los recaudos 
iiecesarios. Y se conclug76 esta Acta de que certifico = Testado = en 
concilrrencia tendria la preferencia Dn. José Mei-sedes Vigo = no vale 
= (firmas) Andres Archimbaud - Mariano Garcia - Gregorio de 
Castañecta - Josef Maria Huerta -- Manurl Rainirez de Arellano - 
Mrinuel Kirfies dcl Arco, Secretario. 

En la Ueneriierita, (tactiado: y fidelisimn a la repirblica del Pcrít) 
Ciudad de Truxillo del Perú en primero de Octubre de mil ochocien- 
tos veinte y quatro años. Idos Seiíores Dn. Luis Jose de Orbegoso Co- 
ronel y Prefeclo clu este I)eparlameiito, Dn. Andres (14'01. [gil  IA esquina 
superior derecha (Jeteriorsda por acción de la liumedad) Archimbaud 
Alcclde de 1" jriominación] D. Mariano Garcia, D. Gregorio [de Cas- 
tañcda], D. Jo5é Maria IIuertn, D. Juan Carr[illo] D. Manuel Ramires 



de Arellano: Juritos en esta Snln. Trataroii sobre la. i-tccesidad que ha- 
vitt de llevar adelante las operaciones iiliciadac por el Gobierno, a efec- 
to de cainliiar el 1)ucrto cle llriancliaco cli el Morro Carretas, que se ha- 
lla dos g niedia Icgriaq íi1 Sul. de csta Ciudad, eil ctcnciori a que corki- 
bencido el Gohicrrio (le los ininerisos dniíos que caiisaha al  Perú g al 
Comercio la extraordinaria bravura de! Prierto clc Cu:znchaco, el Scfior 
Gerieral D. Juan Aiilonio Rlvarcs de Arenales qrxarido rnanrld)a este Ile- 
partamento hiso sondeaia g recoiloccr para Puerto el exl)rpsaclo Puerto 
tle Morro Carreta, de cuya. ol~crncioi~ resultií s ~ r  diat'lio Pucirio mejor qrie 
el (le Cuarlcliaco. por teiier sii fontlead~ro ~~iiic.ho 11iií~ innlcdiato a Tie- 
rra, y sea este, ( ? )  y el deseinl~areadero puertos a rixl)ic-1% por el abrigo 
del Cerro noiiillratlo la Garita, cii cuy;: virtud se (DI ~ l t a . )  comerizó a 
hacer u n  Muelle, que ~,ostcriorr!ieiilc frré abatido por ixrrn I)ravr-tra, que- 
danclo siis cinieiitos rnuclio mcjor que lo cslal~aii anlcs. qrxctlnri(lo parada 
la obra rii lo su1)cecivo por falt.1 dc foiidos. hasta r{:io cl Sol)erano Coii- 
preso Coiistituyente t2is1,iiso qirc !os derecllos (le ~ i i ~ - l a j e  5- loneltlrPas del 
I'uerto de Griniichaco, Eiiescri tlcsliriadac, parba la contiriiliaciori cic esta 
interesante obra, S C ~ U ~  es t~bai t  i~ii'ormados por alg11110r S~l lores  Dipu- 
fados del Sohera i?~  Corigreso, mas Iiavieiido solicitatlo csta Sollerana 
Dispociciori eil la  Spcretaria de cstc Gobierno donde podia cstar conli- 
sioiiada del poder executivo, no frre encontrada. l$ii consequencia di- 
chos Seriores acordaron . . . (unnnimern~i-tte ?)  clirijirse a su 3i(:xceleii- 
cia el Dictador, por coriducto de su Miriistro Geiic~ral, implorando se 
sirva su Exceleiicla ordenar que estos dercclios de Aiiclnjc y Toneladas 
causados en el Puerto dc Guaiiciifico se destineil, (Fol. M)  para eoslecir 
el Muellc de Morro Carretas cuya obra se facilitaria si $11 Excelericia se 
digna disponer que de hecho coiniense el exercicio de Morro Carretas 
suprimiendo e1 de Guaricliaco, respecto de las 1,ueiias calidades, que tie- 
ne el primero eil e ~ n i p a ~ a c i o i i  de los del Segirndo donde fondean po- 
cos Buques, qire no  tengan ncccsidad tIe dcxar su Ancla. y cloride lio se 
puede ver . . . i n  dolor naufragar las Lnncl-iac inuj- a nienudo, ahogaii- 
dose i~iuchos liomhres por la mala calitlnc'i del I>uerito, y se G O I I C I U ~ Ó  

esta Acta, que firmaron sus Seííoríac de qi:e certifico = Enincnciado = 
L ==: vale = Testado = y fidelisima a la ltepulilica clei l'erú = juntos 
- - no  vale = (firnias) Luis J. Orbegoso -- Andres i2rchirnl~aud -- Ma- 
rinrio Garcia - Josef Maria SSiierEa - (h3egorio de Caslaiieda Jilau 
Carrillo - Mrinuel Ramirez de Areilnrio - Manuel Xiiñes del Arco, 
Secretario. 

(92 vlta.) 1311 la Benenierita y Fictelisilna í~ la licl)ul)!ic,a cirldad de 
rl'~*ugillo del Ik ru  a los (espacio e;i I~lnnco en 01 o;,ipiliüI) tlias del mes 
de Octubre de mil ochocientos veiriie y qriatro arios. Los Seiíorrs cjrxe 
componen esta Municipalidad a saver Don Aiicli.cs Arel-iii>il~arxd Alenl- 
de de priniera nominacion quc preside, Don Bialiuel Ilnrtines de Pini- 
110s Alcalde de 2" riorriiiiaciori, Don Mariano G ~ r e i a ,  4). Crc~gorio de Gas- 



tañcda, D. Jose Maria IIuerta, Don Hil~olito Dracaliiionte, D. Juan Cü- 
rrilio, J- D. Manuel Rnniires de Arellano Regidores Jiintos en esta Snlti 
considerando. 

Que todo proyecto ó idea en favor del País es iiieficüs, sino üiltp- 

ceden los de proporcionar e~ltradas t i  las cajas de propios y qilc el Eio- 
rior del cuerpo se halla expuesto por la inaccion qiic rcsii!t:l dc la falta 
dc ~iiedios para emprender. 

Que nunca ha havido incjo- (Fol. 93) res dispociciones cn e1 
Gobierno Supremo para felicit~r los Pueblos dcl Departameiito qiie hay 
cn ~1 dia. 

Qrie Iiaviendose alejado el Exercito Liberladoi. 1-espira f a  cst;i 
Ciudad y son nienos sixs sacrificios, ha acordado s r  proponga11 los si- 
guientes articiilos. 

(Al inárgen: 49) Cada una de las bestias q i~c  entrasen en-la 
Ciudad cargadas de efectos, o frutos extranjeros pagará indispensahle- 
inente un real en cada vés, del rnisino modo que niedio lns que eondu- 
jesen especies nacionales, sin que se entiendan exepcioiiadas otras c~ue no 
sean las aliastecedoras de los pueblos del cercado, esto es, las eoncliic- 
loras de comestibles para el consul-rlo diario. 

(A1 márgen: 2Q) Cada uno de los carretones, ó carretas, qilc 
conduciendo efectos extranjeros entre en el lugür, satisfaiü por cada 
ves cuatro i3eales, pagando solo tres los que cargesen efcclos i~acionizles. 

(AS rnárgen: 39) Por todo carruaje jndistintainente cpe ruede 
cii la ciudad auriqile solo sea en un día del ario contri1)uiran en cad;i. 
uno de los nwses de él sus respectivos dueños cuatro reales. 

(03 vlla.) (4.9 al inargen) Por cada una de l i i ~  Botijas de aguar- 
diente nacional que sc introduscaii en el País, sea cual fucre sil proce- 
dencia, se cobrará 1111 peso de a ocho reales, eri. lugar cle los cuatro que 
con el nonibre de derecho de inojonazgo se han exijido Iiixsta aquí que- 
c!aiido grabados los piscos cIe este misino caldo con solo dos reales. 

(Al inárgen: 5 0 )  Por cada Botija que se interne desde esta ciu- 
dad a cualquier punto del Departamento, se cobraran cualro reales sicm- 
pre que no se comprilebe ser la internacion de cuenta del introductoil, 
quien ha~iendo pagado los dcrechos del articiilo anterior 110 dehc Su-  
frir cl deseiivolso de otros. 

(Al margen: 69) Lns botijas de birlo nacionál en cri illlr.oduc- 
eion, y en lugar de los dos reales que pagaban lsajo el misriio nomlirc 
satisfaran cuatro, contribuyendo proporcionalmellte la mitad los pisco5 
de este licor. 

(Al inárgen: 79) ];as botijas antedichas sufriran tainbien a su 
iilterriacion a los pueblos del Departamento el pago de dos reales sill 
que haga otra esepcioii que la declarada (Fol. 96. Se hall arrancado 
dos fojas, pero el texto de este cabildo se continua sin alteración) a 10s 
jriteri~adores de aguardientes. 



(Al rnárgeii: 8 9 )  Soda C;~sa o Tienda publica donde por rnenor 
se expendan los antetlichos licores coi~irihiiirA mensiialrneiiic y sir1 es- 
ciisa uri peso de a oclio reales. 

(Al rnürge~i: 0" Siii taltcrar el ordcii de cobio csta1,leeido y 
1)rauticado por los licitadores de! ramo dt: Chicahas y a qixe se preserrt3n 
diiiculladcs para arreglarlos á a5os ineses, ó sernaiin:;, parece conre- 
iiicnitci ílohlar el dc:>ecl~o de t r ~ s  t,c:lles c ~ i  cada ocnciGn qiie se cosine este 
licor. 

(Al rnúrgcn: 10) Las iilixltns con que se gra1)aseii a los funcio- 
narios pril)!icos clepcr,dicntes de rsta hlunicipalidad por la inobser1:an- 
cbin de Leyes y Reglailientos o rxcsos quc, cornolieren cll (11 c~implimieri- 
t o  clr  sras respcctirns oblignciories entr;wnn Icrmbicn cn cajas d~ propios. 

(Al márgen 1 4 )  Totlo barril de ariiin qiic no rsca de! liaís de- 
ber& sntisfacer. eii sil iiitroduccion dos pesos dc a ocho renlcs sea de In 
cnlitlacl o peso que fuerc. 

(Al iliargen: 12) Cada quintal de Jahoii cxtrainjero que se in- 
troduscn en esta pohlacihn quedít grahndo y satisfürti u n  peso de n ocho 
reales. 

(Al mitrgcri: 13) Cada quintal de asucall que se iiilrodusca de 
algun lugar fuera del territorio de ln Repií1,lica s i ~ f r r  la  pencion de 
pagar scis realcs. 

(Al in6rgen: 14.) Cada quintal cle a r o s  quc fucrc iiitroduciclo 
itii la ciudad de fuera de los puel~los (96 vlta.) de la Ikepillilica cargará 
sobre si uii graven (sic) de cuatro reales y haviexido convenido cli que 
se pasen por la inediaciori de esia Prefectura al  h1inisfro General con- 
cluyeron y firmaron sii.s Seíiorias esia acia de qire certifico - (firrnas) 
Andres Archinil)aud - Marinno Garcia - G~qzorio de Castitfieda - 
Juan Carrillo - 'tlaniiel P~arnircz de Arellano -- hlalaucl Xuñes del Ar- 
co, Secretario. 

Eii la  Benenierita y Fitlclisima ü l n  Republica ciudud de Trugillo 
del Perít a. los treinta dias del incs de Octubre de rnil ocliociciitos veiii- 
te p ciiatro aLos: Los seríores que componen esta 3funici;xilidaci a saver 
Don Anclres i-\rcliinibaucl Alcalde de pri~ncrn rioiriiiiacioii que preside, 
Don Mariano Gareia, Doii Cregorio de Caslüiieda, Doii Jiiaii Carrillo, 
I)oii Manuel Eaarnircs cle Areilano Regidores Juntos cn esta Sala se tra- 
jo a la vista el oficio del Seiior l'refecto de dose (le1 que ncaba relati-\lo 
al inipucsto de cincuciika ctdallos para montar el Eseuaclróii clc Caba- 
lleria ligera que se esti't di- (Fol. 07) sipli~lr~lido e11 C S I ~  Ciudad por una 
(le las atribuciones de la Muriicipalidacl el repariir las contribuciones 
del territorio segun el hrt. 14.1 de la Constitucio~i; y discutido el asunto 
resolvieron se coi~uulte a diclio Seiior Prefecto por medio del respectivo 
oficio expresándole que como esta Municipalidad decea laiito asertar 
eil SUS deliberaciones tiene de costumbre diferir la  Sanción de Rigii- 
rins cosas piira Ins mayores concurrencias de los individuos con~cnc i -  



(1s dc que la niayor reunioii de conociniieiitos facilita aquel acierto: 
pero corno desde el dia 12 en que se recibió el citado oficio sea porque 
tinos Señores han estado enferinos y ausentes o porque otros se desen- 
tienden escandalosainente de venir a las sesiones, no se lia conseguido 
tratar de este asunto hasta hoy en que la urgencia estrecha mas al Go- 
bierno y que sin embargo al ir a l-ierificar la distril-iuciori 11311 cotioci- 
do que scgiin el artículo 141 de la Constit~icioii solo esia en las atribucio- 
iies de este Cuerpo señalar contribuciolies a su territorio es decir a la sola 
ciiidad de Triljillo y no a los demas lugares de la Provincia que podiaii 
i.csentirse da su intervenciorl si como dicho Señor Prefecto dice se pro- 
cede constitucionalniente por lo tanto (97 vlta.) y eii prueba de que 
respeta los derechos de aquellos lugares mas infelices consulta si d e h ~  
exteiider a todos los de la provincia la ileparticion. ó limitara ú 1)erifi- 
carlo del nirnicro correspondiente cn liroporcioil al territorio cle 7'r.u- 
,j illo. 

Asi misino se leyó otro oficio del dicho Señor Prefecto de 26 del 
que acaba coi1 el que acompaña dos medias filiaciones de otros tantos 
descrtor~s de los Piquetes de Infaiiteria y Caballería dc esta Ciudad 
nombrados Jiilian Ramirez y Pascua1 Valdivia previniendo que sertn 
solicitados ó rcmplasados por esta Municipalidad según el Decreto de 
quinse del ultimo Marzo y se acordó comicionar a los coinisarios de ba- 
rrio Don Cagetano Fernades (sic), y D. Manuel Muííoz para que solici- 
tando uno de estos hombres cada uno en su respectiva perienpiicia los 
presenten al cuerpo, esto es, despues de haber diligenciado por las per- 
sonas de dichos deeertados cuyas medias filiaciones se les entregarun 
Para el efecto: Con esto se concluyó 1% Acta que firmaron sris Señorías 
de qiie certifico (firmas) Andres Archimbaiid - Mariano Garcia - 
(Fol. 98) Juan Carrillo - Manuel Ramirez de Arellano - Manuel Nilñes 
del Arco, Secretario. 

En la Renemerita y Fidelisima a la Republica Ciudad de Trujillo 
del Perít a los seis dias del mes de Noviembre cle mil ochocientos veiritc 
y quatro años: Los Señores qiie componen esta Muilicipalidacl; a saver 
D. Aildres Archimbnud Alcalde de primera noniinacion que preside, D. 
Mariano Garcia, Don Jiiaii Carrillo, y Don Maniiel Rainires de Arclla- 
no, Regidores: Juntos en esta Sala Se legó un oficio del Seíior Ministro 
,yeneral de la Republica del Períi su fecha quince del proxiiilo pasado 
r:11 que le dice, que haviendo puesto en conociiniento de S. Ii:. el Dicta- 
clor la propuesta que se le hiso para Prefecto de este Deparlamerito, en 
primer lugar el Señor Coronel D. José Luis Orbegoso, en segundo el 
Señor D. Andrés Archinbaud, y eii tercero el Señor Coronel D. Mariano 
Castro y Ta1)oada; se lia servido S. E. nombrar pnra el (98 vlta.) in- 
dicado empleo al precitado Señor Coronel D. José Luis Orbegoso pro- 
puesto en primer lugar y que entrara a egercer las fuiicioiies que como 
a tal Prefecto le corresponden prestando previamente el respectivo jura- 
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inerilo niiic la Ilina. Cortc Superior de Justicia tlc csI;~ Ciudad y cliile- 
rados siis Señorías de todo acordaron se cuiiipia, j- que el din de mafiaria 
p:ise iina iliputacioii ;i frliciiar á diclio Scfior lJrefecto. 

:\si ~iiisiiio se rccil~ió el scremoiiiül que dirige dicho Scfior Miriis- 
tro, del inoclo y forma como se ha11 ílc scrilar las corporacioiics en los 
asisteiicias a las fiestas de tabla de esta Salita Yglesia Catedral y leido por 
ini, riiantlaroji se cunipl~i g observe eii totlas siis pcirles y qiie tornntln 
~ t t son  cii 1,ibro rcspcctivo se arcliivc. 

1)cl ])rol?io rnodo acordaron qiip eii atciicioti ;i hallarse las so- 
1)reiiiesas dc esta Sala siiniainente indesciites que Ic,jos de decorarla. 1tt 
Iiaccii cuasi (le desprecio lile eiicarguk yo el Secretario de que (vi cl clia 
sc hí1gan de paño de grana ordinario por la escases de foiidos y que 
coiicluiclas presente la. ciieiila (le (Fol. 90) su costo. Y se coiicluyó estti 
Acta y la firiiiaroii siis Señorias de cpe certifico - (firmas) Andres 
:\rchinibaud - bfariaiio Garciu - Juan  Carrillo - Mnnii~l  Ramirez 
(lc Arellano - Maiiuel Niiñes del Arco. Sccr~tario.  

Eii la Ueneinerita y Fidelisiiiia ri la liepublica. Ciudtid de Trujillo 
del Perú, ti los dose clias del n ~ e s  t l ~  Sovieinl~re dc inil ochocientos veiii- 
tc y qixatro años: Los Señores yut: co~npoiien esta Miiiiicipalidad a sa- 
ver Dón Alidres Archinbaud, Alcalde de primcra ~ioli~iiincióri qibe pre- 
side, Dori Riiariano Garcio, Don Gregorio de Castaííeda, 11011 Juaii Carri- 
llo, y Doii Manuel Ramircs de Arellano, Regidores: ,luntos en esta Sala 
inanifestcí el Sefior 13resideritc la iiecesidad que havia cle recoiioccr el coii- 
trato hecho con la compañía coinica por caducar cii este nies el celc- 
'f)ratlo (99 vlta.) ante el Señor Comicionado Doii Manuel I'inillos, y co- 
Ino sus Señorías tienen el niayor einpefio eii la subsistericia, foniento 
y progreso del teatro, convinieron uiiaiiiineinerite eii que se renueve des- 
de luego pactando con diclia conipañía el tiempo señalado de sus furi- 
ciones; los dias y lloras en que delse celebrarlas, el valor cle voletos y 
I'alcos y liasientos de Luneta; procurnr~clo en todo coiisultar el rnenos 
gravarnon de la poblacio~r con la utilidad y aprovecliamiento de los 
actores. 

Y para que dicha contrata tenga su debido efecto, iioinbraioii 
Sus Sefiorías a los Señores Regidor D. IIipolito Hracarnoiite y Censor 
de Teatro Dri. Lorenzo I3azo, a quienes se les dará 'l'estimonio de esta 
acta, qiie servirá (le bastai~te poder para qiie puedaii ol)rar srgiiri creeii 
coiiveiiiente y de 12azoii. 

Rsi inismo se abrió y leyó uii oficio de la Lidininistiaaciíii priiici- 
p í ~ l  de Aduana en qixe avisa ti esta Municipalidad la llegada de algu- 
nas  harinas estrangeras en la Fragata Aiigloiiiericti- (1701. [100]) iia 
Leon, y a consignacion de la Casa de Dn. Guillerilio Bariiaud, en cuya 
coi~seciieiicia ordenaron sus Señorías pase la Junla  de Saliihridad ti 
hacer (11 clchido reconocimiento dando cuenta del resii1t:itlo. 



'I'aiiil3irii se ~)reseiitüron las cueatas de entradas del coliceo e ini- 
b~rsiorr cii Is l1echuiiihre construida para 61 (tachado: Coliceo) y se 
!)asaron & t:l examen de la I'rocuracioiz general, Scgriiz se tiene de cos- 
lilinl)iqo y difiriendo para el v~nidero Cavildo la discucion (le otros 
puillos sc eoizcl~iycí csta acta cliie firinaroiz siis Seííorias de que certi- 
fico =.= Enniendado == a-d-que == a 13 = S = Vale Entre Renglones 
= de coliceo Z=r vale - Testado - Coliseo = No vale - (firmas) AII- 
tlres Archirnhaucl - Ylariano Garcia - Gregorio de Castafiedn. - Jiian 
Carrillo - Maiiucl Pianiircz de Arellniio - Manuel n'uries del Arco, 
Sccretnrio. 

( O  l t )  En la Rcnen1erit:t y l?'idelisir~ia a la Itepii1)lica Ciudad cle Tru- 
jillo clel l'tirll, 5 los dies y seis dias del mes de Noviembre de inil ocho- 
c*iciitos vciiiie y ciiati-o afios. Los Seííores clixe componen esta Munic5- 
l);~lidncl ci sclvcr 1). Andres hrcliimhaucl Alcalde dc primera nornina- 
c8ión que preside, D. lilariano Garcia, 1). Gregorio de CastaÍíeda, D. Juan 
Carrillo, J. D. bíanriel Raiiiires (le Arellaizo 13egidores Juntos en esta 
Salu; (ac~ui se trixrica esta acta y sigiic 1111 cspacio cn 1)lnrico. liasta la 
viielta tlcl folio siguiente). 

IC11 In Beneineritn g Fidelísima n la Patria Ciudad cle Triixillo del 
Perú a los veiille y cinco dias clel ines de Noviembre de mil ochocientos 
veinte y cuatro i ~ í í ~ ~ :  LOS Seííores que coinpoiicir esta Muizicipalidacl a 
snvpil 1111. Alidres Archimhnud Alcaldc de priinera iloizririacion que pre- 
sidc, Dii. 3 í t ~ ~ i a n o  Garcia g Dir. Manuel Ramirt:~ dc Arellaizo Regidores, 
Ji-riitos cii csta Sala liiso presente que el Sefior Alcalde la izoto~~ia en- 
fcrr~~edacl del Sr, Regidor Un. IIipolito Bracanzoiltc3 cncargtido de la di- 
rrecion (le la imprenta y que pora esti1 razon le parecia coriveniente se 
~ io i~ i l~rase  (le tal Director al Sr. Dn. Modesto Vega disciitiendose los dc- 
iiias puntos relativos al uso J- admiiristracion de la indicada imprenta, 
y habicilciose conferenciado lodo lo relativo a ella discritieron riizanime- 
ixeilte que se tul~iesc por- nonllsrado 01 referido Dn. Modesto Vega de 
1)iwctor cle l i ~  cailnda imprenta con la dotacicíil del seis por ciento del 
~)rodiicto liquido 1)nxo lns expresas calidades y condiciones de que ha de 
vsta~' sujeto y ligado a las ordenes y dispociociones de csta Municipa- 
lidad; y .-1 (lar cuenta de todos los gastos g entradas que hubiere cada 
Seii1csti.e. Qiic las lclras cjiie se liaiz i~grcgado de la imprenta de Cfobier- 
no se Inseri para quedel inismo producto se pnguc su legitimo valor J* 

para que todo se llaga con la fornialidad que corresponde se mancPó 
oficiar í11 clicho Dir. José Modesto dandole parte del (Fol. 102) noinbra- 
miento y dotacioiz y faciiltandole para que haga algiinos repctros en 
clicha iriil?rcrita y para que pueda celebx-ar una contrata con el Gobier- 
iio sobre valor tle la imprenta que necesite iio cifiendose rigurosamerltc 
al arancel que debertí regir con todos los particulares en concideraciou 
cioii a ~ H S  ;~ r t i l a l~s  iirgencitts del Estado. 
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L '~s i  rnis1i1o se acordó poner en noticia de 1;i. Prefec~iira lo acor- 
dado en este dia y yne se iraiiscriviesc al  dicho Señor Regidor Dii. lli- 
polilo Bracamonte para que proceda a la ciitrega concluyendose esta 
Acta que firmarol1 sus Señorias de que ccrlifico. (firiiias) Alidres 
Arclriiiiil?aud - Mariano Gnrcia - Mniiurl Rnniirrz r l ~  Arellerici -- Siti- 
riucl Nilfic.; del Ataco, Src~etar io .  

En la Beilcmcrila y l~iclelisima ü la Patria Ciudad dCTrixxillo dci 
Perú a los lres dias del mes de Dicierr~bre de mil ocllocientos vein- 
lo y cuatro años: Los iiciíorcs qne coxi~poiien csta ~lunicipalida(1 a. sa- 
vcr Un. Rndrcs Arcliiriibaiid Alcalde tlc I" norniniaciori cltic p res id~ ,  l)~¡. 
Mariano Carci;! Dn. (102 \ ] l a . )  Grcgorio de CastafietIa, y Dn. Manuel 
Rarniirs (le A\rellario Ilegido~es Juiitos e11 csta Sala acortlnron se oficie 
al $1.. I'rcfecto ei;presaiitlolc que seguii cl Art. /?  de la Scecioii 2da. clcl 
Re:,laniento de lSi~ilicipalidades q :~c  1:nsta ahora rijc t > i l  arjuellas partcs 
que no ss: oporic ;i la Constitucion, delsi6 iionibrase el Colegio I2lecto- 

de nuevos Municir)alcs el priiner dia tiel prcst1nle mes, J- qrie iio 
liahicndosc verificado sin dirda por las graves ateiiciot:es de la Prefcc- 
tilra, ecpcra la Municil)alidad que si  lo iierie nbien sefialc el dia lugar 
y Iiora (le la rcuiiiori, pues Scgun cl Art. 2do. de la cilnda Seclcióii co- 
rresporicle a, clicllo Scxlor Prcfecto coill>oc;ti210 conio C:cftl 1301itico tlcl 
I)cpnrtanie~ilo. 

h s i  misrtio se ley6 la represeiitacion clel -4mariuerlce Ilri. Jose 
Doiningo Xirneiics en la que hace renuncia de csle destino; 1- habien-- 
dola por adrnitjda, eii ntencion a la buerra comportacioii y nptiludes de 
1311. José h'íanuel Alcantara se le iiombró por tal Amaiiueilce de esta 
corporacion debiendo en su consecuencia giiardarsele las prerrogativas 
(. iiimuriidades clc este deslii~o, y que se tome ruzon en la Admiilistracion 
cle propios sir\~icndole de despacho el1 forma. de decreto que se proveye- 
rr, ([el que se le dara testimonio por la Secretaria. 

'l1ambicii se vio un  oficio de esta feclia del SeÍíor ltegidor Dil. 
Manuel Raniirez de Arellano cii el qiie da  cuerita de la comiciori que se 
piiso n su cargo d e  Seilso ( ? )  de la Parroquia (le Saii (Fol. 103) Se- 
11nstian y cobro de u n  Semestre vencido de la uiiica, conti.il~uciori, y 
tiandose a su Sefioría las c l~ l~ idas  gracias por la exactitud coi1 qire 113 
dcscri?pc6ado acordaron pcise coii la cantidati qiic p~esen ta  y la diclict 
eiienla a la Adniir)isli.acion del 'Tesoro doncle corresponde ser rericlida, 
y que nltsuelta por aquella. de todo cargo $2 le relehura de la citada co- 
ii~icioii como solicita. 

Del mismo modo se leyó iina represantaciori de Bii. José Afercecles 
\Qgo Colegial de este Seniinario y Gatedratico en el de Filosofia en que 
viielvc a solicitar se le de el nombramiento de Capcllan de la Capellailia 
colativa que fundaron Rodrigo Goinez y Eeatriz Cansino fundando sil 

solicitud con varias reflexiones que apoya11 su  intencion siendo la priii- 
cipnl ~i no hahtlrse estnhlecido Iinsta el dia la Catedra dr  T.~yes RIln(I11t' 



S(. le lciiia aplicada; 1- eiiterados cic iodo acoidüroii quc para prover 
se pasc el correspondiente oficio al  Señor Gobernador Eclesiastico de 
esta Dioccsis para cine se sirva coriiunicarles rl motibo que liaya ernba- 
r a s ~ d o  la avcr~ida tic1 rioinbrüdo preceptor clc la clicha Aula de Leyes 
1)i.. 1). Yiceiite Otiniano, y si eii efecto se prcsciitaii las dificultades cluc 
; r~x~i i t a  diclio Vigo para el exercicio de la referitla Aula. 

Iguüliiicntr~ acordaron sus Señorías que para el RIarles cite el 
l'orlero a todos los Maestros mayores Arlcsanos que coinparescari eii 
esla Sala pilrti hacerles todos los encargos y prevencioi~es que se ieiigan 
(103 vlta.) por convenientes para. el b i ~ c n  orden de sus oficios y se coii- 
cluyó esta Acta cluc i i rn~aron  sus SeÍíorías dc cjuc certifico - ( f i r i l~as)  
.Iridres Arcliiriibaud - Müriano Garcia - Gregorio dc Caslañedíi -- 
31;iriilel Ramiez cfe Arellano - Afaniiel Nilfies clcl Arco, Secrclar*io. 

Eii la IZciieineritt~ y l~idelisiina a la I'atritz Ciudad de Truxillo clel 
Períi a los siete dias del rnes de Ilicicnil)re de inil ocliociciitos veinte y 
criatro anos. 1,os Sefiores yiie coinpoiici-i cstn Munici~)nlidatl a s a w r  Dii. 
,iriclrcs Arcliirri1)aud Alcalde de primera noniiiiacioii que presitle, Dii. 
31ariano Garcia. Dn. Gregorio Castaííeda, y Dn. hfanliel Rniiiirez de 
.lrcllano, Juritos cn esta Sala se leyó uii oficio fccliir clc ayer del Si. 
I'rcsideilte de la Corle Superior de Justicia 1)asado al Si.. Prefecto de este 
1)epart;~iiieii'lo c ~ i  qiie le dice que del~ieiido tener dicho Siiperior 'l1ribu- 
ilnl iioticin chxacta (le los españoles que se hallan actiialnicnlc cn esta 
Ciudad lunto :~veci!ltlados como trariseuntes de su edad erripleos cslado 
y Sai~iilia; J- que creyeiido que en la Secretaria de la (I"o1. 104) I>refee- 
lura dcheli liül)ep datos circuilstanciados sobre tan iiilcibcsariLes yiliitos 
esperalta que dicho Señor Prefecto hiciese que inrriediatarnente se la 
coniixiiiclu~n para pasarlos al  Tribunal de seguridad pill)lica y nlla po- 
licíii; y por tiociiinento de la misma fecha le pide a esla Aliinicipalidad 
irifor~nc que españoles rrsideii en esta Ciudad con las derriás calidades 
que expi.psi1 e1 citado oficio; y en su cuiripliinierito con ln del dia (sic) 
riiaiidó qui' los comisarios de bai.rio prcseriteii dentro de tercero dia las 
i.;lzoiies que se reclainiai~ de todos y cada uno de los españoles cjuc m i s -  
tcii cii cstü Ciudacl. 

Asi iiiisiiio se puso a la vista el expediente qiie lia prolnovido e11 
(,1 Juzgado cle Derecho el D. D. José Gregario Nllnriii (le Sorogastua pa- 
iba que se lc declare ü su fabor la eleccion que hiso esta Municipaliclad 
(le1 noilibrariiiento de Capellan de la Capellanía que fundo Rodrigo Go- 
rncs y Beatriz Cansino; y teniendo consideración sus señorías que estr~ 
iiistüncin debe correr y seguirse por los trainites de derecho acoildaroii 
11oriil)rar. de Abogado que la defienda a1 Dr. D. Pedro de 1ü Torre con (21 
hoirorai~io respectivo que entregarti el Adininistrador luego y siii retardo 
lil~rai~doselc por los Señores de la Junta  (104 vlta.) Municipal de pro- 
1)ios el respectivo lilirarniento a favor del Señor Sindico Procurador ge- 
licri~l :r cluieii igiialniente se le pasará el expediciite para que de aciier- 
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do coi1 dicho Señor letrado active con eficacia su tlespaclio y se con- 
cluyó esta Acta que firmaron sus señorias de que certifico - (firmas) 
Andres L2rchiml~aud - Mariano Garcia - Gregorio de CastaÍieda - 
Manuel Ramirez de Arcllano - Manuel Nufics del Arco, Secretario. 

En la Benernerita y Fidelisinia a la l'atria ciudad de Truxillo del 
Perú a los catorce diaa del rnes de Dieiembrc de mil ochocientos veiiitc 
y cuatro años. 1.0s sciiores que coinpoiien esta Mui~icipalidad a savc:. 
D. Andres Archimbaud Alcalde de la noniinacioii que precide, Dn. Ma- 
riano Garcia; Dn. Gregorio Castañeda Dn. Josef Maria IIuerta, Un. 
Juan Carrillo 57 Dn. Manuel Ramirez de Arellano Jixntos eii esta Sala 
acordaron se oficie al Señor Prefecto expresandole que el Colegio 1l:lec- 
toral olvidó el Do~ningo la Eleccion de un Juez de Alsadas prevenida 
ori  el Arto 124, 9a. del . . . (se trunca el acta, sigilen l ? ~ s  fojas cortadas 
37 la cara anterior del Fol. 108 en hlanco). 

(Fol. 108 vlta.) Eii la Benemerita y Fidelisiina a la I'atria Oiudad dc 
l'ruxillo del I'erií íj. los siete dias del mes de Enero de rnil ochocientos 
veinte y ciiico afios: los Señores de esta Mi11.iicipalid;ld a snl-er Dn. 1,ilis 
Orhegoso Coronel de Caballería y Prefecto de este Departamento que 
preside 1111. Nicolas Linch Alcalde; Un. Jost; Maria I-fucrtn. Dn. Geroni- 
mo de la Torre, y Dii. Martiti Ostolasa Regiclores; Dn. Silvestre dc lii 
Quadra '7 Dii. Ignacio Lagos Siiidicos i~rocuraclorcs geileralrs. Juntos 
en este Sala para nombrar todos los cargos que se I-ian de ciistribuir eii 
los mismos señores que la compone11 y dcinas que Iia sido de costixinhre 
procedieron como sigue. 

Habiendo liecho sil Señoría el Sr. Prefecto a esta Jliiriicipalidacl 
varias prevenciones sobre el iilayor adelairtaii~iento lustre y decoro (Ir 
esta Citldad y discutierori coi1 bastante difucion: cliiedo pendiente uiii- 
cam~iite la de enladrillar y enlosar la acequia de esta plasa proponieii- 
doles los arbitrios niodo y forma de su construccion cori lo que se rc- 
tir6 y se continuo en el nombramiento de los citados cargos. 

Para Alcalde de Aguas de esta Ciudad el Seííor R~gidor  Dn. Gt>- 
roniino de la Torre salio electo con todos los votos: quedando suspeii- 
sos la (Fol. 109) eleccion para los Valles del Virú y Chicaniü hasta 
la resolucion de la consulta que se acordado se haga al Gobierno. 

Para el ciudado de la Plaza que corra y siga el ordeii establecido 
de turnar los señores en el modo y forma eri que esta detallado. 

Para alguacil Mayor o Jues ciicargado de la seguridad l~ublica u1 
Sefior Regidor nri. Jose María Ilixerta salicí electo coii todos los votos. 

Y se suspendio esta Acta por ser ya pasadas las horas para coii- 
tiiiuarla el martes siguiente y la firniarori sus Sefiorias de que certi- 
fico - 

Ilnltieiidose acordado tarnbien por sus Señorías se le de11 las 
giaacias a S. E. el Libertador de Colomltiü y del Perú por medio del Sc- 



íioia 1liilisli.o por el beiieficio que acaba de recibir la Itepublica del l'erú 
(le sil Lil-iexlta,doi. ganada en la gloriosa 1,atalla de Ayacucho - (a1 mar- 
geri una riota escrita a1 parecer con posterioridad a la fecha del acta) 
-tlota. La Muriicipalidad en acuerdo de 7 de Enero de IS25. Da las gra- 
cias y felicita n S. E. cl Libertador S. Colivar porb la mernorahle bittalla 
de Ayacucho, que con los ejercitas de Colomhia y cl Perú conipletal'oil 
la Libertad y la Independencia clc la America del Sur. 

(Firmas) Nicolüs Linch - Josef Maria IIuerta - Geroliirno cle 
la Torre - Martiri dc Ostolüza - Silvestre de la Quadra - Tgiiacio de 
Lagos - Mailuel Niifies del Arco, Secretario. 

(109 vlta.) En la Beiionlerita y fidelisiina ci. lii Patria ciudad de 'J'rilxi- 
110 del Peiaií :t los once clias del mes de Enero de mil ochocieiitos veinte 
y ciiico años: Los Señores de esta Municipalidad a saver: 111i. Nicolas 
Lincli, Alcalde que preside DII. José Rlaria IIixerla D. Geroi~inio de la 
Torre y I3xi. 3lai.tiii Ostolaza Regidores j- Dxi. Ygnacio Lagos Siiidico 
J)rocuilador general. Juntos eri csla Sala para continuar tt1 Cabjldo dc 
ordenaiizüs y sc practico como sigue. 

1'ar.a la Policia de orden el Señor Regidor Dil. 2dIarruel Calonjc. 
Ijara distrucion (sic) primera el Señor Regidor Dii. lIipolilo 

13racainontc. 
Para 13 Policja cle Beneficencia cl Seííor Regidor Dil. Manuel 

Uastro y Huerta. 
Para la Policia de seguridad y saludibidad (sic) el Regidor Dn. 

Jose Maria Ilueria. 
Para la Policia de Comodidad Orriato y recreo el Sr. Regidor J111. 

Nartiii Ostolaza. 
Para Conjueces de la Junta de Propios los señores Regidores Un. 

.¡ose hIaria IIuerla y Dil. Hipolito B~lacamonte. 
Para tasada general de Costas Dn. Manuel Monlero de la Torrc. 
I'artt 'I'esorero Dn. José Pelacz. 
Para Anianueilce cl misrno Dri. Jose Mariuel de Alcantaila. 
Para Portero el inismo Dn. Loreiizo del Castillo. 
13ara Mascros los misinos que esta11 sirviendo Dli. Pablo Chava- 

i.,ie y Ibn. Bonifacio Lamas. 
(Fol. 110) Para Comisarios de Barrio Un. Martin Lacuiisa Un. 

1)oming.o Torres Dn. Manuel Morales Un. Pedro Marquina y Saldaña y 
Uii. Josc Clemente Peralta. 

Maestros Mayores 

1';i.i.a Maestro Mayor de Plateros Joaquiii blorilero 
I'ara Alaestro de Albañiles José Maria Idairda 
Para Maestros de Carpinteros Antonio Abad Elorriagtc 
I'nra Maestro de Saslres Juan Evarigelisla Raza11 



Para Maestro de Sapateros (un ~ionihre tachado) JosQ l'rieto 
Para Maestro (le Herreros Gregorio dt: Quiros 
Para Alaestro de Silleros I'edro Villareal 
Para RiIacstro de Pintores Apoliilar ~2i.al1a 
Para Maestro de Tiiitoreros 1,irio Moricada 
Para Maestro dc Curtidores Siinon Larco 
I'arct Maestro de Cueteria Claudio Cloronel 
Para Maestro de Sornbrederos Tinioteo Sarlcliez 
Para Alcalde de Arrieros Juan cle Dios Navarro.- 
Quedando prevenido el Portero da citar a todos los clrgjdos pgtri~ 

que st: presenten a prestar el Jurarnerito eir r l  prinier cabiltio. y S(> 

coricluyó esta Acta de que firniaron sus Señoríüs de que certifico -- 
(firnias) Njcolas Liiicli - Josef Maria Jlrierta - AIni*tin Ostolaza -- 
Ignacio de Lagos - Manuel Nufies del Arco, Secretnrio. 

Eii la Beiieinerita y Fidelisima a la Republica ciudad tle '~ruxil lo 
del Perú a los Catorce dias del mes de Enero dc mil ocliocientos vt . int~~ 
y sinco afios. Los Señores que componen esla Alrrnicipalidad a sit\:lr D. 
Nicolas Linch Alcalde que prcside, Un. Jose Maria JIuepla, Lhl. IIipolito 
Bracan~onte, y Dn. bfartin de Ostolaza Regidores Juritos cii esta Sala 
conlpareció eii ella el Sr. Regidor Dn. Manuel Calonje g puestos cn pie 
los SeÍíores y el susodicho habiendole leido yo el Secrelario la formula 
del Jurainento el Señor Presidente preguntrj si juraha 37 contestó que si 
Amen con lo que quedo recibido y posicioiiado en el empleo de Regidor.. 

En seguida taiii1)ieii coinpnrecieron los Comisarios de barrio Uil. 
Martin Lacunsa, Dn. Manuel hlorales, Dii. 1)edro Marquina y Dri. Josb 
Clemeiite Peralta este ultii~io liizo prcseirie frlner qtacx ausentarse cle es[;¡ 
ciudad evecindandose en Caxamarca por cuya razón no podia desern- 
peñar el cargo, y habiendo ofrecido ~cr i f icar lo  se le admitio en eiicils;t 
y luego se procedió a recibirles cl juramente a los tres primeros Irajo 
la forniula comun y ordinaria. 

Tambien comparecieron el Alcalde de A2i*rif:ros y los Alttcsiros 
Mayores exepto el de Carpinteros herreros y Pintores, y habiendossles 
recibido a los comparecieiites cl jtirainento hajo ln formula con~uii  -2- 
ordiiiaria quedaron posecionados de si1 cargo. 

En seguida se procedió a nombrar el Coinisai*io de I~arrio qucl 
subrogue al excusado Peralta y salió electo con todos los votos Don 
iMa- (Fol. 111) nuel Belevan. Y se concluyó esta Acta que f j r ~ i i a ~ o n  sus 
Señorias de que Certifico - (firmas) Nicolas I~incli -- Josef Aíarit~ 
Huerta - 11. Bracanionte - M. Ostolnza - Manuel Cülolige - &$A- 
nuel Nuííes del Arco, Secretario. 

1211 la Beneiiierita y Fidelisiina a la Patria Ciudad de 'I1i.uxilio del 
Perú a los veinte y un  dias del mes de Enero de mil Ochocientos vt?iiit~. 
y cinco nfios: Los Sefiores que compoiicri rsln Municip~llidad a snl-cr T11i. 



Sicolits Li~iell Alcalde que prcsi(lt? Un. José Maria Huerta y 1111. Martiii 
Ostolaza Rcgidores Jixntos en esta. Sala se presentb en ella el Sr. Regi- 
dor D. Jos6 Uelf'in a~ efecto clc pocecionarse en su enlpleo de 12egitlor; y 
can sri eunrylinnienio Yo cl Secretario le pregunte si juraba guartlür y 
curn~)lir  la Constitucioii politica de la Republica Peruana, los esttttutos 
y clemas cargos anexos a dicho empleo, y hal~ieildo coiitcst~tdo que si 
jrira1);t el Sr. I'rcsideiitc le dixo que si (111 vlta.) asi lo hicicre Ilios lc 
ayiicle g si al  contrario la Yacioii se lo denianda: h s i  inisxno se 1)Tesein- 
tti el Coniisnrio cle Barrio Dir. Doniii~go Torres a quien se le rccibio el 
juraiueiito el] su forrria comun y ordinaria. 

'Taxnl~ieii se leyo uii oficio del Señor Prefecto eu  que Ic tiascrbil)e 
iiii (lecreto por el que 1,: colicedc ~)erniiso al  Señor Hegidor Din. hligucl 
'l'iiloco que se Iiullü ~ilavesiiciile rliifcrmo para que p e ~ n ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ t  donde S(' 

Iialln 1r;lsta recuperar su salud; y se acordó colitestarlc a tlicho Señoi* 
I'refecto que espera esta. 3Iiiriicipalidacl cluc luego que sc restablescü ve- 
itifique su arribo por In grave falta q ~ i c  hace dicho Municipal para el 
clcsernpeño tlc 1;ts varias atril). uciones q i ~  el cargizri. - 

Asi niisilio se vi6 otro Oficio del Schfior 1)residente de la (:orkX 
Superior de Jiisliciat r n  el que Xil dice qiie dicho Snperior 'I'ril~iina.1 ha  
lnaridado (111~ '1 ex Iiiteiiclentc cle 1)aaCz cluc sc hiilltt arrestado f.11 cl 
Cuartel de A-\~.tilleria sea Irasladatlo á esla Casa (le Cühildo ncorclo decir- 
le que 110 tierie otra picsit para cl efecto indicado uias qiie in (pie estit 
en estos I'ortales y sor vi;^ de Archivo nl li:scril)alio de 1Ii~cieiirln clel di- 
lucio ( ? )  !- sc llalla pronta. 

Ijel r)rol)io 111odo se leyó uiiü re~)rcsrlitaciori cle lln. ivlal~ucl Belo- 
vuii eii qlie liace presente los linotivos que le obstari para no p o d ~ r  
dcseiiipeñaia el cargo de Coiniuario de 1)arrio; y con corisidernción a 
tlllos j~rocedieroir alegir (sic) a Dri. José Maria de la Torrc. 

(Fol. 112) En  seguida tariibieii se le recil~io cl juvaiiiersto cn l i ~  
forliit~ cornlun y ordinaria a1 Maestro mayor de Carpinteros Antonio 
Abatl Eloriaga; y se conclixyo esta Acta que firmar011 sus Señorías de 
~ I I I C  certifico. - (firinas) !Sicolas Liiich - Joscf Rlarirt Iluerta - Os- 
tolaza - Jose 1)elfin - SIanuel Du'riñes del Arco, Secretario. 

kIis la Beneiiierita y Fidelisiiliü a lü Patria Ciiidatl (le Truxillo del 
Perii 6 los veinte g cinco dias del irles de Enero de niil Ochocientos 
veinte y cinco años:  Los señores que coiniponen esla Municipalidad li 

saver Jlri. Nicolas Lincli Alcalde que preside; Dii. Jose Maria IIuerta 
Dn. IIipolito Bracaiiionte 1)ii. Martin Ostolaza y 1)n. Josef Delfirr Regi- 
dores y el Sindico Procuindor general Dn. Silvestre Quadra. Juntos el1 
clsta Sala se le576 por iili el Secretario la <:ontestacií>n que ha  j~uesto 
dicho Señor Sindico gerieral en la cuenta pasacla a esta Muiiicipaliclad 
por el Señor Coiiiicionado Dn. Lorenzo Baso de la obra del Toldo drl 
Coliceo; 5- teiiiencto rkri  coiisideración los Señores ser preciso se i i~s t ruys  
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de los reparos que le tienen puestos mandaron se le debuelva para que 
exponga lo que tenga por conveniente. 

En este Cabildo h&iendo tratado sus Señorías difusamente so- 
bre el asear y limpiar los muladares (112 vlta.) y las calles de esta Ciu- 
dad que se hallan enteramente sucias quedo discutido que el Señor Al- 
calde que preside queda encargado de esta tan importante diligencia 
quedando a su arvitrio librar todas las providencias y dispociciones 
que estan en sir alcance hasta conseguir este interesante asunto. Y se 
coricluyó esta Acta que firmaron sus Señorías de que Certifico - (fir- 
mas) Nicolas Linch - Josef Maria Huerta - Hipolito Bracamonte - 
Ostolaza - Delfin - Manuel Nuñes del Arco, Secretario. 

En la Benemerita y fidelisima a la Republica Ciudad de Truxillo 
del Perú a los veinte y ocho dias del mes de Enero de mil ochocientos 
veinte y cinco años: Los Señores que componen esta Municipalidad 
a saver Dn. Nicolas Linch Alcalde que preside; Dn. José Maria Huerta, 
Dn. Hipolito Bracamonte, Dn. Geronimo de la Torre, y Dn. José Delfin 
Regidores y el Sindico Procurador general Dn. Silvestre Quadra: Jun- 
tos en esta Sala se leyó la contestación del Señor Comicioiiado del Co- 
liseo a los reparos que expuso el Señor Sindico procurador general a la 
auenta del Toldo del dicho Coliseo y enterados de ella mandaron que 
para resolver el presente asunto se pase a Dn. Pal~lo de la Torre para 
que con reconocinliento de dicho Toldo proceda a tasar el costo justo de 
su construccion. Y se concluyo esta (Fol. 113) Acta que firinaron sus Se- 
norias de que certifico - (firmas) Nicolas Linch - Josef Maria Huer- 
ta - 13racamonte - Geronimo de la Torre - Jose Delfin - Silvestre 
de la Quadra - Manuel Nuñes del Arco. 

En la Benemerita y fidelisima a la Republica Ciudad de Trujillo 
del Perú á primero de Febrero de mil Ochocientos veinte y cinco años: 
Los Señores que componen esta Municipalidad a saver: Dn. Nicolas 
Linch Alcalde que preside, Dn. Jose Maria Huerta, Dn. Martin Ostolaza, 
g Dn. José Delfin Regidores. Juntos en esta Sala se leyó un oficio del 
Señor Prefecto en el que la expresa haber venido de Caxamarca y de 
su orden dos Religiosos y dos Epistolarios Ytalianos que se introduje- 
ron por la via de Maynas bajo el pretexto de pedir una limosna en es- 
tas regiones para las obras piadosas y que desde Caxarnarca y aun a 
su llegada a esta Ciudad les prohivio su micion; y que posteriormente 
habian abusado de la bondad con que los habian tratado el gobierno; 
y que en esta virtud ha dispuesto que esta Municipalidad se encargue de 
examinar la verdad (113 vlta.) de sus hechos por medio de una diputa- 
cion y resultando ciertos proceda por medio de esta misma Diputación 
a exigir de estos señores presenten la lista y razon de sus contrihuyen- 
tes, y ajuntada la cuenta de lo que haya producido esta Ciudad se sir- 
va darle cuenta para proceder a lo ulterior y en su consecuencia acor- 
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daron se curiipla diputando al efecto al Señor Regidor Uri. Jose Ilelfiii. 
Y se coriclilyó esta Acta que firnlarori sus Señorias dc que ct~rtifico -- 
(firmas) Nicolas Linch - Josef Maria Ituerta - hlartin dt: Ostolüza - 
Jose Delfiii - A/Ianiiel Nuñes del Arco, Secretario. 

En la Benemeritü p fidelisiina a la RepUhlica ciudad de Truxillo 
del Perú a los cuatro dias del rnes de Febrero de niil Ochocieritos ~ e i n t e  
g cinco años. Los Scñorcs que conipoiien esta Municipalidad a saber 
Un. Nicolas Linch illcalde que preside, Dn. Jose Maria Iluerta, Dii. 
Martiii Ostolasa, g Dn. Jose Delfin, Regidores. Juntos en esta Snln ncor- 
daron se oficie al Señor Prefecto esprcsandole como el SeÍíor Regidor 
Cornicionado de la distribucjoii de Aguas Dn. Geroriimo dc la Torre ha- 
via hecl~o presente (Fol. 114) los grandisirnos y escandalosos desordenes 
que ha ericonlilndo eri 1ü Asequia que tieiieii ltls llasiendas y Chacaras 
de este Valle trastornando el uso de sus derechos con perjuicio de los 
iriisrnos interesados; y liasla los de esta Ciudad causantlo a s ~ i s  veci- 
nos muchos males en la salud con la forniación de raiichos de habita- 
cióii a la liorilla de la Aseqiiia de la Madre Mocliica por que con su iii- 
inediaciéln y cercanía. les proporcioila hecliar en ella iiiniundicias y 
lahar sus ropas. j 7  que este ramo de Aguas tiene un CocIigo sabiamente 
( ? )  forniado por el Señor Dearl Savedra en donde se halla la reparti- 
cion de ellas y las penas que se le haii de aplicar a los infractores y 
que como dicho comicioriac10 se halla desautorizado para imponerlas 
cuando trastoriicn ese 11iieii ordenarniertto le ha parecido a esta Muni- 
cipalidad muy oporturro hacrlrlo presente parz que si lo tubiese por 
corivcniciil~~ se franquee ü dicho Coniicioiiado sus superiores facultades 
con las qur podra hacer efeciivo el buen orden y arreglo detallado en 
el citndo Codigo. U sc conclrij-ó esta Actü qiie firmaron sus Señorías 
de que certifico - (firmas) Nicolas Liiich - Josef Ma. IIuerta - llar- 
tin de Ostolaza - José Delfin - Xanuel Xuñes del Arco, Secretario. 

(114 vita.) En la Benemerila y fidelisiiiia a la Patria Ciudad de  Trugi- 
110 del l'eríi a los dies y ocho dias del ines de Febrero de mil ochocien- 
ios veiiiticinco años. Los Señores que coruiponcii esla Municipalidad a 
saver Dlr. Kicolas Liiich Alcalde (sobrevolado) que preside, Dn. Jose 
Maria Huerta, D11. Hipolito Bracürnoiite, Dil. Martiri Ostolaza, y Dil. Ma- 
nuel Calonge: Jiinlos en esta Sala se recibieron las cuentas de cargo 
g data de los gaslos Irlechos hasta el dia por los coinicioiitsdos para, la 
fiesta dc Toros en celebridad dc ln accihii ulliiiiameiite paliada por nues- 
tras arrilas, Dn. Jose Maria Caseres, Uii. Francisco Xavier Sespedes, J- 

Dii. Jiiaii del Carrriera Sagal, y para su rcl~icioli y cxameii quedo exicar- 
gado el Señor Alcalde que l'reside. EII seguida procedjeroiz a elcgir de 
nuevo coinicioniados; y salieron electos Dii. Kicolas (;arate Ynca Dii. 
Bruno Manrique ( Y )  Dn. Juan Saga], 1- 1311. Narsiso Sanchez a quienes 
se les pasaron luego los oficios respectivos a1)isaiictoles sus 11ornk)r:i- 
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rr~ic~ritos y que ocurrari onde el citado . . . por todo el dinero soLr,znCc 
~ L K O  h i g a  en su poder para la finalisacioii de dicha fiesta. Y se con- 
cluyó esta Acta que firniaron sus Señorias de que certifico - (firmas) 
Nicolas Linch - Josef Maria I-iuerta - H. Bracaiiioiiie - RI. Ostolazn 
- Culorigc - Maiiuel Nuñes del Arco, Secretario. 

( ~ 0 1 .  1.15) Er- la Uerlernerila h- fidelisi~iia a la I'atriu Ciudad de Tru- 
gillo del Perú a los veinte y dos dias del i-iies de Febrero (le mil ocho- 
cientos veinte y cirlco años: Los Señores que coriiponen esta Muinicipü- 
lidad a saber: Dn. Nicolas Lincli Alcalde qLie prcside, Dn. José Maria 
IIuerta, Jln. Geronimo de la Torre, Dn. Martin Ostolasa, Dn. Manuel 
Calonge, Regidores y el Si~ldico Procurador geiieral Dii. Silvestre de l& 
Cuaclra. Juntos en esta Sals, se recibió un oficio de Dri. Grcgorio Gas- 
lañeda en que acompaña la cuerita de cargo y Data de la cantjdad que 
lis entrado a. su poder de la cuota impuesta a la Comy)aÍíia Cornica de 
cuatro pesos en cada iiocl-ie de fuiicion a beneficio de aqiiella Gasa, y 
(:iilc~rados (le ella inandarori se pase a los Señores Sindicios Procur~ado- 
res geiicrales para su exá1ner-i. Tambien se leyó uiia represcritacion del 
S 6 o r  Sindico I>rocurador semera1 Dn. Silvestre de la Cuadra eii que ha- 
cc ~)reserite Iialjcr pasado la tarde del dia cltt ayer asociado cori el otro 
U. Ignacio Lagos y encontraron dicho Colegio sin el Rector y pasnntes 
eii una hora que por costumbre era designada para recibir las lecciones 
de los Aluniiios y concluye haciendo varias reflexiones sobre los per- 
,juicios clirc resriltan con este almndono; y habiendo cliscutido el punto 
acorclaron se pase original dicha representacion al Señor I'refecto liara 
que en sil vida se sirva librar las provideiicias qile tenga por convenieri- 
te. Y sc (115 vltn.) coiicluyo esta Acta que fjr&r.oii sus ~ e ñ o r i a s i  que 
Certifico - (firmas) Nicolas Linch - Josef Ma. Huerta - Geronimo 
de la Torre - Manuel Calonge - Marti11 de Ostolaza - Silveslre de la 
Qiladra - Mnriiicl Nirfies del Arco, Secretario. 

Eri la Ueiicinerita, y Pidelisiiiia a la. Patria ciudad de rl'ruxillo del 
Perú a los veinte y cinco dias del incs de Febrero de mil ochocientos 
veinte J- eiiico años: Los Seriores que compoiieii esta Mariicipnliclad a 
sarcr: Dil. Nicolas Lirich Alcalde que preside, Dn. Josef Maria EI1lei.l;~. 
D. Geronimo de la Torre Regidores y el Sindico Procurador peneral Dli. 
Si1vest1.e de Ia Cuadra: Juntos en esta Sala se leyó la supreina orden cle 
catorse del que rige que transcrive el Señor Prefecto y el exelxiplar del 
Soberano decreto de dies clel misn~o por los que se provielle que S. 13. 
el Lil~evlado~ se lia reconocido como gefe Supremo Politico y Militala dr. 
la Repul~lica; y enterado de iodo mandaron (Fol. 116) sc Ic conteslc 
expresandole que para su mas exacto y puntual cuinplii~iiento los ha 
niandado nrcliivar. Y se concluyó esta Acta que firmaron siis Señorias 
dc qise Certifico. -- (firmas) Kicolás Liiich -- Josef Mn. IIuerta -- 
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Geronimo de la Torre - Silvestre de la Quadra - Manuel Nuñes del 
Arco, Secretario. 

En la Beneinerita y Fidelisima a la Patria Ciudad de Trugillo del 
Perú a primero de Marzo de mil Ochocientos veinte y cinco años. Los 
Señores que componen esta Municipalidad a saver: Dn. Nicolas Linch 
Alcalde que preside, Dn. Josef Maria Huerta, Dn. Hipolito Bracamonte, 
Dn. Josef Delfin y Dn. Manuel Calonje. Regidores, y el Sindico Procu- 
rador general Dn. Silvestre de la Cuadra. Juntos en esla Sala se leyó 
una representación del Sr. Sindico general en que hace presente los abu- 
sos que se (116 vlta.) observan en este Colegio Seminario de San Carlos 
en el tratamiento a sus alumnos y enterada esta h4unicipalidad de todo 
su contexto acordó que no obstante que el Señor Prefecto en su nota 
de 23 de Febrero en su anterior represcntacion de dicho Señor Sindico 
sobre la no asistencia del Rector y Maestros le dice no estar en sus atri- 
buciones el gobierno Economico y directivo de este establecimiento con- 
ciliar se le acompañe el 'citado escrito para que si lo tubiese por con- 
veniente tome la misma providencia que aparece eii la citada nota con 
lo que se evitará estos males provisionalmente hasta que esta Munici- 
palidad haga sus recursos onde le convenga para lo que se servira dicho 
Señor deholverle la priinera representación y esta. Con lo que se cori- 
cluyo esta Acta que firmaron sus Señorias de que certifico - (firmas) 
Nicolas Linch - Josef Maria Huerta - H. Bracamonte - Jose Delfin 
- Manuel Calonge - Silvestre de la Quadra - Manuel Nuñes del Arco, 
Secretario. 

(Fol. 117) En la Bei~eine~ita y fidelisinla a la Patria Ciudad de Trugi- 
110 del Perú á los once dias del mes de Marzo de mil ochocientos veinte 
g cinco años: Los señores que componen esta Municipalidad a saver: 
Dri. Nicolas Linch Alcalde que preside, Dn. Josef Maria Huerta, Dn. 
Martin Ostolaza, Dri. Manuel Calonje Regidores y los Sindicos procura- 
dores generales Dn. Silvestre de la Cuadra y Dn. Ignacio Lagos. Juntos 
en esta Sala acordaron hacerle presente a S. E. el Libertador de Colom- 
bia y Perú, que habiendo nolado esta Corporacion el descuento en que 
se halla su antecesora respecto a nuestro digno y benerito (sic) ciuda- 
dano Prefecto actual Luis Josef de Orbegoso de cuyo acertado nombra- 
miento no se le dió a S. E. los mas completos agradecimientos que de 
derecho correspondía suplicandole tenga la 11ondad de disimular tan 
notable falta. 

Asi mismo acordaron acompañarle al Señor Ministro de Estado, 
c o ~ i a  de la Acta de arbitrios que propuso esta Municipalidad haciendo- 
le presente de nuevo las necesidades que experimenta los Propios: co- 
mo igualmente el sobre cargo del Salario que se le impone por la renta 
del Ministerio normal. Y se concluyo esta Acta que firmaron sus Se- 
ñorias de que certifico. - (firmas) Nicolas Linch - Josef Maria Huer- 



ta - Martin de Ostolaza -- Manuel Calonge - Silvestre de la Quadra 
- Ignacio Lagos - Manuel Nuñes del Arco, Secretario. 

(I17 vlta.) En la Benemerita y fidelisima a la Patxia ciudad de Trugi- 
110 del Perú a los quince dias del mes de Marzo de mil Ochocientos 
veinte j7 cinco años. Los Señores que componen esta 1Uunicipalidad a 
saber: Dn. Nicolas Linch Alcalde que preside, Dn. José Maria IIuerta, 
Dn. Hipolito Bracamonte, Dn. Jose Delfin, Dn. Manuel Calonge, Regi- 
dores y el Sindico Procurador general Dn. Silvestre de la Cuadra: Jun- 
tos en esta Sala se vieron las cuentas de las entradas y gastos de las co- 
rridas de Toros, que presentaron en el Cabildo que se celebró el dies y 
ocho de Febrero ultimo los comicionados Cespedes, Sagal, y Caceres 
con lo expuesto por los Señores sindicos generales y por consecuencia 
de ello acordaron se pase al Señor Prefecto para que en su vista se sir- 
va resolver lo que jusgare en Justicia. Y se coi~cluyo esta Acta que fir- 
maron sus Señorías de que certifico - (firmas) Nicolas Liiich - Jo- 
sef Ma. Huerta - 11. Bracamonte - Manuel Calonge - Silvestre de la 
Quadra - Manuel Nuñes del Arco, Secretario. 

En la Benemerita Ciudad de Trugillo del (Fol. 118) Perú, a los 
dies y ocho dias del mes de Marzo de mil Ochocicntos veinte y cinco 
años: Los Señores que componen esta Municipnlidad, & saber: Dn. Ni- 
colas Linch Alcalde que preside, Don José Maria Huerta, Dn. Hipolito 
Bracamonte, Dn. José Delfin, Dn. Martin Ostolaza (entre renglones), 
Dn. Manuel Calonge Regidores, y Dn. Silvestre Cuadra Sindico Procu- 
rador general. Juntos en esta Sala, se habrió un pliego, y resulto ser 
un oficio de ~ontestacion de S. E. el Libertador de Colombia y el Perú 
Simon Bolivar, al que se le dirigio felisitandole por la gloria de nuestras 
Armas en el campo de Aiacucho, y enterada la Municipalidad de toda 
la citada contestación, y congratulada con las espreciones que se sirve 
S. E. insinuarle, acordaron se archive. 

Asi mismo se recivio otro oficio del Señor Prefecto, con el que 
debuelbe la cuenta presentada por el Comisario de las fiestas de toros 
D. Francisco Xavier Sespedes Tito, para que se haga como previene 
en su decreto de 16 del que rige, y en su cumpliiniento mandaron se le 
notifique a dicho Dn. Francisco Xavier el sitado decreto superior, para 
que con su conocimiento proseda inmediatamente areglar (sic) los pre- 
sios de compra y gastos a los corrientes del Pais, y documente las parti- 
das, como proponen los Señores Sindicos Procuradores, y fecha pre- 
sente cuanto antes la cuenta para ser examinada segun se ordena. Y se 
concluyó esta Acta que firmaron sus señorías de que certifico - (fir- 
mas) Nicolas Linch - Josef Maria Huerta - H. Bracamonte - Mt~r- 
tin de Ostolaza - Jose Delfin - Manuel Calonge - (118 vlta.) Silves- 
tre de la Quadra - Manuel Nuñes del Arco, Secretario. 



Iin la Benemerita y fidcljsiilla a la Patria ciudad de Holivar a 
los oclio dias del mes de Ahril de iilil Ocliocientos v ~ i n t e  y cinco años: 
Los Señores que corriponeii esta Municipalidad a saber 1311. Nicolas 
Liiich ~Zlcalde que preside, Dn. Jose &$aria Iluerta, U n .  A!íai>liri Ostolnsa. 
Iln. Jose Delfin, y Dn. Manuel Calonje Regidorcs. Juntos en esta Salir 
.;e presento en ella el Seílor Regidor Dn. Miguel Sinoco a efecto de ra- 
cibirsc eii el citado einpleo; g en su coiisecucncia puestos eii pie el Sc- 
ñor Alcalde que preside le recibio el juraincnto segun la forinula. pres- 
criptn. y a la conclusion dijo si juro Amen, con lo qiie qiiedo posicio- 
nado en sii citado empleo de Regidor. 

Asi inisrno se vio el Supremo decrefo piiesto al margeii cic la 
copia de nrhitsios cjue tiene propuestos esta Municipalidad y con uri 
oficio del Ministro de Estado que le acoinpaña para que se oiga al Ni- 
iiisterio Fiscal y Administracioil de la Aduana y entei.;icto tlc todo acor- 
daron se cumpla. 

Asi misnio se vio otra Supreinu orden con la qile se acoinpafin 
iina gaceta del gobierno numero veintc y cinco en la que se incerta el 
Suprrrvio decreto (*) de nueve de Marzo ultimo en quc se ordena que 
el IlepaTtan-iento llamado antes de Trugillo se denomine en adelante 
de la Libertad, y su Capital Ciudad (Fol. 119) de Bolivar, y se acordó 
s. crainpla y Arcliive. 

Tanibien se leyo otra Suprema orden de coritestacioii a 13 riota 
de esta Municipalidad en que le dio las gracias a sil Exelencia el Li- 
hertndor por Iiaber sido nombrado Prefecto de este Departarnrnto cl 
Señor Coronel Dn. Jose Luis de Orbegoso, y se inando archivar. 

Del mismo modo se recibieroii las cuentas de Propios del año de 
1823, qiie lia remitido el Sesorero coi1 fecha 26 de Marzo ultimo y se 
illartdaron pasar a los Señores Sindicos Procuradores generales para 
su rxainen. Y se concluyo esta Acta qiie firniaron siis Señorias de qucl 

(*) El texto del decreto es el siguiente: 
"EL CONGRESO CONSTITUYENTE DEL PERU, Aiendieiido 

"1. A qrre la denominacion que han llevado el Departamento y cuidad de Truiillo 
reconoce un principio odioso a los amantes del País. 

"11. A los servicios singulares que ha prestado dicho deparlan~ento a la causa pu- 
blica, habiendo sido el primero donde se pi-oclainó la indepencic~:cix, y el refrrjio de los 
patriotas en dos diversas ocasiones. 

"111. A que la Capital del mismo departamento fue el punto donde ahri¿ el LI- 
BERTADOR la celebre canipaña, que ha  dado efectivaniente la libertad 21 Perú, y el 
gran arsenal de los aprestos del ejercito; 

A venido a decretar y decreta: 
El departamento llamado antes de Trujillo, se denominará en adelante de la LI- 

BERTAD, y su Capital CIUDAD DE BOL,IVAR. 
Comuníquese al  LIBERTADOR para que lo mande imprimir, publicar y circular. 

"Dado en la Sala del Congreso de Lima á 9 de Marzo de 1825. - 69- José Cregorio 
Paredes, Presidente. - Juan Bautista Navarrete. - Diputado secretario - FLlipe 
Santiago Estenós, Diputado Secretario". - Cjnceta del Gob~crno  no 25 
'1'. 7 del Domingo 20 de marzo de 1825. Col. Bibliot. Nac. 



certifico - (firmas) Nicolas Linclr - Josef Marja liuerta - Alartiii 
cle Ostolaza - Manuel Calorige - Jose Delfin - Miguel. Tiiioco hicri- 
no - Man~iel Niiñes del Arco. Secretario. 

I<ri la Benenzcrita y ridelisirniz a la Patria Ciudad de Bol i~ar ,  a 
los veilite y tin dinc clcl mes de Abril de mil Ochocientos ~e i r i t e  y cinco 
aííos: Los Seriores de esta Milnicipalidad D. Luis Orlilegoso I3refecto, 
Dn. Nicolas Linch Alcalde, Dii. JosC Maria I{uerta, Dn. TvIartii? Ostolaza, 
Dn. Manuel Cnlonge (entre rengloricc), y Un. Migiir.1 Sinoco l'legidores, 
y cl  Sindico J'rocurador (419 vltn.) Genera! Dn. Silvestre de la Qiiadra. 
Los Sefiores Administradores clcl Tesoro Piil~lico, Dn. 13edro Calderon 
del Barco, y Dii. José Maria Lisarsítburu, Aclministrndores dr  Aduana, 
y Correos, Dn. Manuel Antonio Zavala, y Dn. Celcílonio Bo[n] l~ i  Con- 
tador de Adminislración Dn. IhlAo Rodrigues, y el Secreinrio de Go- 
1)icrno Dn. Josef Serra. Junios cii es:& Sala a prestar el jurameillo que 
corresponde de obedecer y hacer obedecer las Supreinas OrtPeiics del Coii- 
sejo de Gobierno que se h á  irislalado en la Capital de Einla, para cuyo 
efecto, su Sefioría el Seííor Prefecto, me mando a mi el Soeretario le- 
yese los Supremos Decretos de veinte y cuatro de Febrero, y pririiero 
clcl corriente, lo qiie verifiquc eri altas e iilteligibles voces, y concluida 
la lectura puestos en  pie, dicllo Señor Prefecto les dijo si juraban & 
Dios y a la Republica obedecer y hacer cumplir lodas las Supreinas 
Ordenes y Disposiciones del Consejo de Gobieriio y habiendo contesta- 
do que si  jurill~an, les volvi6 a decir que si asi lo hiciereii Dios les a37i1- 
de (Fol. 120) y al contrario se lo deixande: Con lo que qned(j concluido 
este tan solenme acto, y firmaron de que certifico. (firmas) Luis Jos6 
de Orbegoso - Nicolas Linch - Josef Maria 1-Iucrl,~ - 32. Ostolaza - 
Manuel Calonge - M. Tinoco - Silvestre de la Quadra - 1'. Calderon 
- Josc Naria Lisarzahiirai - Manuel Antonio Zarala - Celedoi~io 
Bonbi - Pablo Rodriguez de Mendoza - Jose Serra - hiantiel Nuñcs 
del Arco, Secretario. 

En la Beneinerita y fidelisima & 1ii Patria Ciiidad de Bolivar, a 
los veinte y dos dias del mes de Abril de mil Ocllocieatos veinte y cin- 
co años: Los Señores que componen esta Municipalidad: Dn. Nicolás 
1,iirch Alcalde que preside, Dn. Josc María Iiuerla, Dii. Miguel Tinoco 
(120 vlta.) g Dn. Manuel Calonge. Juntos en esin Sala se 1 ~ y ó  i~ i r  ofi- 
cio del Señor Prefecto de fecha de veinte clel que rije con el que in- 
cluye u n  exemplar del Supremo Decreto de treinta de Marzo ultimo en 
que se establece una contribuciorr directa sobre Predios Rusticos y IJr- 
banos, como asi inismo sobre toda clase de Industria, sin excpcion al- 
guna. Asi mismo incluye tina copia certificada de las Iirstrilccioiies que 
há hecho el Ministerio de Ilazienda para la ejecucion de dicho Decreto, 
con el obgeto de que por parte de esta Iionorahle Municipalidad, se 
empiese luego a darle su lleiio por lo que hace a esta Ciiidad: enten- 



diendose que este impuesto debe empezar a cobrarse desde primero de 
Junio entra~ite conio se previene en la citada Suprema Orden de tres 
del presente; y enterados de todo mandaron se cumpla, y en su conse- 
cuencia procedieron a nombrar a los Señores Rexidores que han de for- 
inar el Censo, y son los que siguen: 

El Seiíor Rexidor Dn. Jose Maria Huerta. 
El Señor Rexidor Martin Ostolaza. 
El Scíior Rexidor Dn. Miguel Tinoco. 
(Fol. i21) El Señor P~exidor Dn. Manuel Calonge. 
Y el Señor Rexidor Dn. Jose Delfin; y que se contente a dicho 

Senlor Prefecto; y se concluyó esta Acta que firmaron. (firmas) Nico- 
las Linch - Josef Ma. IIuerta - Manuel Calonge - Miguel Tinoco - 
Manuel Nuñes del Arco, Secretario. 

En le Benemerita y fidelisima a la Patria Ciudad de Bolivar, a 
los veinte y nueve dias del mes de Abril de mil Ochocientos veinte y 
cinco arlos: Los Señores que compone11 esta Municipalidad D. Nicolas 
Linch Alcalde que preside, Dn. Jose Maria Huerta; D. Martin Ostolaza 
y Dii. Miguel Merino Rexidores, y Dn. Silvestre de la Quadra Sindico 
Procurador General. Juntos en esta Sala, se leyó un oficio del Señor 
Prefecto de fecha de ayer en que con ocacion de haverse emprendido la 
construccioi~ de varias obras de publica utilidad se ha persuadido del 
detestable abiiso en q ~ l c  han entrado los Artistas y Menestrales de esta 
Ciudad, que considerandose (121 vlta.) en el dia inas que nunca nece- 
sarios han subido de precio de un modo escandaloso el trabajo de sus 
inanos, y que haga esta Honorable Municipalidad con audiencia, o con- 
sulta de los antiguos Maestros de oficio un Arancel que determine el 
Valor de los Jornales desde peon, hasta maestro en todas las artes que 
se ejerciten en esta Ciudad; como asi mismo el precio de los materia- 
les que todos ellos se fabrican en este Valle: Teniendo presente varias 
consideracionec que expresa. Encargandole que esto sea lo mas pronto 
posible para hacer Cesar el gran dispendio que sufren las obras pu- 
blicas emprendidas en la actualidad; y enterada Su Señoría I-Ionorable 
de todo cuarito en el citado oficio se expresa, acordo se cumpla con la 
prontitud que se exije, mandando que el lunes siguiente se celebre un 
Cabildo a este fin, y que el Portero cite, para las dies del dia al Capi- 
tan retirado Evaristo Noriega, para la albañileria, carpinteria y mate- 
riales: Al Maestro Nicolas Ber- (Fol. 122) mejo para Sastres al Maestro 
Chirimolla para zapateros: al Maestro Jose Gregorio Quiraós para herpe- 
ros: al Maestro Joaquin Montero para Plateros: al Maestro Pedro Villa- 
real para Silleros: al maestro Juan Barba y Safra para tintoreros y al 
Maestro Mayor Apolinario para Pintores; y que formados dichos Aran- 
celes se le pasen al Señor Prefecto para su publicación. 
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Asi mismo se vio y leyo la renuncia que hace Dn. Manuel Mora- 
les del cargo de Comisario de Barrio; y por los causales en que se fun- 
da se le admitió, j 7  se subrrogo en su lugar a Dri. Jose Andres Cortijo, 
quedando prevenido el Portero de citarlo para su aceptacion, y juramen- 
to; y se concluyo esta Acta que firmaron sus Señorias de que certifico. 
(firmas) Nicolas Linch - Josef Ma. Huerta - M. Ostolaza - Miguel 
Tirioco - Silvestre de la Quadra - Manuel Nuñes del Arco, Secretario. 

(122 vlta.) En la Benemerita y fidelisima a la Patria Ciudad de Boli- 
var a los seis dias del mes de Mayo de niil Ochocientos veinte y veinte 
(sic) y cinco años. Los Señores que componen esta Municipalidad Dn. 
Nicolas Linch Alcalde que preside; Dn. Josef Maria Huerta; Dn. Mi- 
guel 'l'inoco; Dn. Josef Delfin, Dn. Manuel Calonge, Rexidores; y Dn. 
Silvestre de la Quadra Sindico Procurador Gerieral: Juntos en esta Sala 
con el objeto de formar Aranceles de los maestros artistas y menestrales 
que se previenen en el oficio del Señor Prefecto de veinte g ocho de 
Abril ultimo, mandado cumplir en Acta de veinte y nueve del mismo, 
fueron entrando en ella segun su orden los maestros antiguos que se 
nombraron en la citada Acta; y despues de haber conferenciado con ellos 
difusamente sobre los precios anteriores que percibían por sus obras, y 
causales de la alteracion, (Fol. 123) tan escandalosa que se nota en el 
dia; discutieron unanimemente segun las reflexiones y fundamentos 
que la Honorable Municipalidad les recordó designarles los Aranceles 
siguientes : 

Arcunzel de los Jornales del Oficio de Albañilcrin y desde 
el Maestro Izasta el Peon. 

Millas de Adobes quince pesos . . . . . . . . . . . . . .  15 ps. 
Tarea de cien adobes por hacerlos, 
al Peon cinco reales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  00 5 rs. 
Acarreo de cien adobes cuatro reales . . . . . . . . . .  00 4 rs. 

Ladrillos 

Adobes cocidos, el 100 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  6, 2. 
De media vara el 100 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3, 0. 
Yd. Pasteleros de a tercia en 

cuadro de 100 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2, 4. 
Yd. de a quarta en cuadro el 100 . . . . . . . . . . . .  2, 0. 
Yd. de Muralla de a tercia el 100 . . . . . . . . . . . . . .  2, O. 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Yd. de Solar el 100 1, 4. 
. . . . . . . . . .  La Anega de 4 arrobas 5 libras de Cal 4,  0 

La Arroba de Yeso . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  0, 1. 



I>ot. cada vicljo cle ltiedras del Rio de 12 I I U -  
. . . . . . . . . . . .  rros, con los capaellos llenos 1, 0. 

. . . . . . . . . .  Por cada viaje de Arena de 12 burros G rs. 
. . . . . . . .  tCI tercio de caña blanca compuesto de 40 2 rs. 

E1 id. de caria pricln . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1 r. 
(Fol. 123 vlta.) 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ,\l;zcstro de A113aiiíleria 1, 0, 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Oficial 0, 5 rs. 

I)<.oil, (le inno 8 tres reales. 
Caspinteria 

Oficiales clesde 5 a 8 reales, a juicio del Maestro 
Kl Azerrio a real vara de Alfnjia corriente, poniendo 
los Arrrraderos la herramienta. 

Ya streria 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Lii fraclue de paño ,?, 0. 
. . . . . . . . . . . .  I);iritaloncs de pnfio o casirní (sic) 2, 0. 

. . . . . . . . . . . . . . . . . .  Yd. toda clase de telas 1, 4. 
Chaquetillas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1, 0 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Chaquetoii de Paño 2, 0. 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Yd. tlc otra tela 1, 4. 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1111 Leva de I)üfio .Y, 0. 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  i'd. de otra tela 3, 0. 
1)nndoles solo genero, forro, y botones, no siendo de la misma tela. 

Sapaterin 

. . . . . .  lín par de Zapatos de 1 . q ~  Lovo 6 Becerro 2, 4. 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Yd. de Covdovan 1, 4. 

Ytl. llevando el Gcnero . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1, 2. 
17n par de Botines de 1" . . . . . . . . . . . . . . . .  5, 0. 

. . . . . . . . . .  'Podo Sapüto de Mujer dando el jenero 0, 5. 
1'. S a p ~ t o s  de muger de Cordovan 3 g 4 rs. 
1). Yd. t 1 ~  Niño 2. s 3 rs. 

lIcrrarniei~ta cle Labraiiza, Acha, Lainpa, Azadon, 
Machete, y Calalsoso a 8 rs. cada pieza. 
P. hacer una Barrera de fierro Cabia . . . . . . . .  4 rs. 
1). hacerla de fierro Vergajon . . . . . . . . . . . . . .  1, k rs. 



Algnatlores cz una  cuadra de distancia a i~ic~dio rclrtl ( 3 1  

viujc. y a rcnl 1ia:stn las inlxrtillfis - 

1- coiicl~iitlos diclios LILrítiiccles, iiiaii(1o ,.ir Sefioria Iforioral>lc stb 
lo pasc copia íle eslí~ >~cl;r con ('1 ofic.io t l ~  Ihtilo 11nr;i su pirl)!icncicín, 
ti1 Scñoi* Prcf'cdo. 

ilsi mismo se leyo r i i i  oficio clel Sefíor Prcifcclo de clrxatro c i ~ l  qiie 
rijtl cn que avisa i í ~  llegatla a csta Ciudad de 1)n. Jose Miguel n'arnriacir 
1)irector cle la l-iscuela Norinal I;niicasteriana, para que le tlispori;;a 
c.ilarito antes 1111 salo11 espacioso y uii lixgíir comodo para qilc lilego qiic 
llegile (16 principio ti sirs o])eraciones acordaron se le coiitesll~ espre- 
ialidolc scfialclrle el qti" t~c~tualiiicnle sirve de ?Cscuela ile pi*ii~:cras lic- 
Iras cii 1 k 1  c~utl niites se 1laliitzl)a (sic) Colcgio clel Snlvntio:., y sp coli- 
clrlyo es tí^ :Zctíi, ~ I I I C  Sir- (1% vlta.) 11~aru11 sus S~f ior ías  de qrle Cerlil'i- 
(*o. (firrnns) 'íicolas Lincli - Joseí' 143. I-I i~e~tn - !digne1 'I'inoco - 
,lose 13elfin - Mariucl Calonge - Silvestre cic la Otrntirn -- Manilc.1 
Xiifics tIpI Arco, Secr~lar~io.  

1311 la Beiici~icrila 5- fitlclisiil-ra ü la Patria, C i ~ ~ t í i ~ t l  cle Ilolivnr íi los trece 
tlias clel mes (le Mayo tlc inil Ochocientos veinte y ciilco años. Los Se- 
5oy~.c; qric coiiipoiicn esta Munjcipalidatl Dn. Nicolas Lirich, L\lcaldt. 
que presicle, 17ri. Jos6 Rfaria Huerta, Dii. >larti11 Oslolaza, Dn.  Migiiel 
'I'inoco; Dn. Jose DclIPilr, 1111. Manuel Calolige Rexiclores, j- Dil. Silves- 
tre dc la Qiiadrn Sindico l'rocurndor General: ,lilntos en  esta Sala (tn- 
chadil la frase: con el ohjcto) íicorclaron se haga presente n l  SeÍior 
T'ibefecto qrie habiendo dtzclo (E:ol. 12.3) priiicipio esta Rlixnicipalidad a 
la formacion del Censo pcira el cobro de la Conlrihilci6n ;L los Predios 
1Jrbnnos, p rewi~ ida  eii el Superior Decreto de 'l'reirita de Marzo de estc 
año, se cnctlentra con la tlificilltacl que iio se pucdc verificar rnensal- 
iilcnte (sic) e11 todos poiaque Iiay Avitaciones que solo producen a f s -  
vor de In Coiitri1,~lción 11x1 octavo g otras inenos, para cjuc si lo t~ i l~ ie rc  
por convenicnte se sirva consiiltarlo al  Silprcnio Gobic~rio; J- se cori- 
cluyo esta ilcta, que f jr i i~aron dc que certifico - (firrnas) Kicolac Lincl~ 
- Josef 31%. llircrtri. - M. Ostolaza - JosP Delfin - Maliuí-I Clalonpr 
- Miguel Tiiioco - Si l~cs t re  (le lii Quadrn - ?/lsi?iicl Siiñps dpl Arco, 
Scci~ctnr~io. 

En la Ijeneineriba y fidelisiina (125 vlta.) a 1s Patria Ciutiad de Rolivar 
a los veinte dias del mes de Mayo de inil Ochocientos Veinte y cirico 
iiños: Los Señores que componen esta Muriicipalidad Ijn. Nicolas Linch 
Alcalde que preside, Dn. José Maria I-luerla, Ilii. Martiii Ostolaza, Uri. 
Miguel Merino, Dii. Jose Delfi~i y Dii. Manuel Calonge Regidores. Jun-  
tos e11 esta Sala, acordar011 qilc para la perpetuidad se exprese eil esta 
.\c(n que con fccha t'lies y siete clcl qrie rijc se coloenron e11 pstn Síala y 



bajo de su Doce1 el retrato del Exelentísinio Señor Libertador Siinon 
Bolivar, y las Armas de la Bepublica. 

Asi mismo se recibió y leyó una nota del Señor Prefecto de fe- 
cha de ag7er en la que trascribe un decreto de la misma, por el que de- 
termina su partida a la visita del Departamento; quedando con el man- 
do el ciudadano Dii. Nicolas Linch; como Intendente (Fol. 126) de la 
Provincia de la Libertad, aprobado por Suprema Orden de veinte y tres 
de Abril proximo pasado; y enterados de todo quanto conviene se 
niandó cumplir en los mismos terminos que en el se expresa, y que 
se le avise en contestacion a la citada nota; y se concluyo esta Acta que 
firmaron de que certifico - (firmas) Nicolas Linch - Josef Ma. Huer- 
ta - Martin de Ostolaza - Jose Delfin - Manuel Calonge - Miguel 
Tinoco Merino - Manuel Nuñes del Arco, Secretario. 

En la Benemerita 57 fidelisima á la Patria Ciudad de Bolivar, á los trein- 
ta y un dias del mes de Mayo de mil ochocientos veinte y cinco afios: 
Los Señores que componen esta Municipalidad, Dn. José Maria Huerta 
(126 vlta.) Alcalde que preside, Dn. Martin de Ostolaza, Bn. Miguel Ti- 
naco, y Dn. José Delfin Rexidores: Juntos en esta Sala procedieron a 
la deliniacion de los cuarteles señalando a cada uno de ellos los an- 
teriormente nombrados Comisarios, y autorizandolos por ahora, con el 
objeto de que se active el cobro del Censo mandado por Decreto de 
treinta de Marzo de este año; con la denominacion de Inspectores de 
Cuartel, liasta tanto que se verifica la Eleccion prevenida en la Ley Re- 
glamentaria de Elecciones Municipales, y 6s como sigue - 

Quartel primero. Portada de Mansiclle a la de Guaman, Dn. Do- 
mingo Torres - 

Quartel Segundo. Portada de Mansiche al Algarrobal, Dn. José 
Andres Cortijo - 

Quartel Tercero. Esquina de la Catedral, calle de la Merced has- 
ta el Estanco, Dn. Martin Lacunza - 

(Fol. 127) Quartel quarto: Esquina del Pilancón a la Puerta de 
la Sierra, Dn. José Maria de la Torre - 

Quartel quinto: Esquina del Pilancon, a la Portada de Moclie, y 
Guzman, Dn. Pedro Marquina - Y se concluyó esta Acta de que cer- 
tifico. (firmas) Josef Maria Huerta - M. de Ostolaza - José Delfin - 
Miguel Tinoco y Merino - Manuel Nuñes del Arco, Secretario. 

En la Benemerita y Fidelisima a la Patria Ciudad de Bolivar a tres de 
Junio de mil Ochocientos veinte y cinco años: Los Señores que com- 
ponen esta Municipalidad, Dn. Jose Maria Huerta Alcalde que presi- 
de, Dn. Martin Ostolaza, Dn. Miguel Tinoco, Dn. José Delfin Rexidores 
y Dn. (Fol. 127 v.) Ignacio Lagos Sindico Procurador General, Juntos 
en esta Sala habiendo exhibido los Señores Rexidores Comisionados 
al Censo mandado por Supremo Decreto de treinta de Marzo de este 
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año. Acordaron se le pase al Señor Prefecto con el oficio de Estilo 
arreglo a lo acordado en Acta de veinte y uno de mayo ultimo; y 
se concluyó esta Acta de que Certifico - (firmas) Josef Ma. Huerta - 
M. Ostolaza - José Delfin - Miguel Tinoco y Merino - Ignacio de 
Lagos - Manuel Nuñes del Arco, Secretario. 

En la Benemerita y fidelisirna a la Patria Ciudad de Bolivar á los 
siete dias del mes de Junio de mil Ochocientos Veinte y cinco años: 
Los Señores (Fol. 128) que componen esta Municipalidad Dn. José 
María Huerta Alcalde que preside, Dn. Martin Ostolaza, (tachado), Dii. 
IIipolito Bracamonte, Dn. Martin Ostolasa, y Dn. Miguel Tinoco. Jun- 
tos en esta Sala se puso a la vista el Expediente del Plan de Arvitrios 
y se leyo el Auto Supremo de dies y seis de Mayo de su aprobacion, 
y el Decreto de primero del que rije del Señor Prefecto de su cumpli- 
miento por el qual lo mando pasar a esta IIoiiorable Municipalidad pa- 
ra  que formando el proyecto de su ejecucion lo pase a esa Prefectcra 
para determinar su cumplimiento; y habiendo discutido lo correspon- 
diente, acordaron se cumpla, y que se le debuelva al Señor Prefecto de 
este departamento de la Libertad para que con la posible brevcdad que 
demanda la actual escases de fondos, mande publicar por Bando el 
plan de arvitrios formado por esta Municipalidad, y su Suprema apro- 
bacion, y hecha lo devuelva para los demas fines consiguientes, y que 
se archive. 

Asimismo se leyó un  oficio (128 vlta.) del Señor Prefecto dc 
fecha de ayer con el cual se acompaña un Exemplar del Supremo De- 
creto de seis de Mayo ultimo, y del reglamento de la Caja de Amorti- 
zacion, y acordaron se le conteste a dicho Señor Prefecto expresandole 
que se tendra presente en los casos que le ocurran. 

Tanibien hiso presente el Señor Rexidor que preside que hallan- 
dose sirviendo la bara de Alcalde, no le sera posible continuar el de- 
sempeño de Alguacil mayor, tanto por su incompativilidad, quanto so- 
lbre el peso que le sobrecarga a la adniinistracion de justicia, y oido 
por su Señoria Honorable nombraron unanimemente para tal Algua- 
sil mayor a1 Señor Rexidor Dn. Manuel Calonge; y que en atencion a 
no haber asistido a este Cabildo se lo avise el Portero para que se haga 
cargo de la carcel y demas atenciones anexas a dicho Einpleo. 

Del mismo modo acordaron que para la Procesion de la Octava 
de Corpus no se haga el Altar para la Posa en la Plaza, sino que se 
adorne en el modo posible el de la Capilla de esta Carcel para que se 
haga en ella, entrando dicha Procesioii por una Puerta (Fol. 129) y sa- 
liendo por otra; y se concluyó esta Acta de que Certifico. (firmas) 
Josef Maria Huerta - H. Bracamonte - M. Ostolaza - Miguel Tino- 
co - Manuel Nuñes del Arco, Secretario. 



Erl la  Ueircirrerita 1- fidelisiniu u la l->ütria Ciudad de Uolivar a los tlies 
dias del xnPs de Juiiio dc mil ochocientos veinte y cinco &os: Los Se- 
ñores qiic componen esla Municipalidad, Un. Jose Mariü 1Iuerta Alcal- 
de que presirle, Uri. Martin Ostolaza (tachado en el o ~ i g i n a l ) ,  11~1. SIi- 
polito Bri~carrioiite, Dir. llarti11 Oslolazn, Dn. 1liguc.l Tinoco, ?, D i r .  Jo- 
sef nelfin Rexidorcs. Juntos eii esta Sala;  y ierlienclo prtlsclrlr: s ~ s  Se- 
ñoria Ilonorable a la Suprema orden que en nota cle seis dc mayo ~11- 
tiino l~ pasó el Señor Prefecto de este deparlanmeiito de la (129 vlta.) 

c C a1108 J,ivertad relativa a la Fovrnaeiori clel Rejistro C:i\-ico, 6 cle Ciiitlqil 
de que se encarga ('1 Articulo quarto del Reglainerito cle Elecciones, la  
qual se halla hasta el dia peiiclieilte su ejccncion, porcluc dos Señore.; 
Rexicfoilcs se liallan descnilseñaildo las Rlciilclias, y rio cji~cdnrido riicis 
qiie quatro Rexidores, que tarril-~ien estan sobrecargados cori las corzii- 
siones Munic:ipales por la irraccioii de I l i i .  Manuel Castro cil rro liaher- 
querido recibir el Cargo, y la iiiuerte de Dxi. Gcroiilrno clo la Torre. 
Llcordó se le llaga preseiitc con copia de esla Acta a diclio SeÍlor Pre- 
fecto, propoiiiendolc que en atencirín a hallarse existente t.1 Colegio 
Electoral elejiclo en el rnes de Diciembre del año prosiirno pasado lo 
iiiandc juntar para que procedan a elejir u n  Alcalde g dos Kexidores, 
qiajencs scguiran cjercieiido estos cargos hasta la p ~ ~ o s i n i a  (Fol. 130) 
I3lccciori, G lo qiie sea de sil agrado, y sc ~~~~~~~~~6 esta Acia de que cer- 
tifico - (f irmas) Jose ilíaria IIuerta - TI. Brnco~noiite - M. Ostola- 
Zii. -- Jose lklfiri - Miguel Tiiioco Merino -- JYaziriel Kuñes del Arco. 
Secretario. 

i3ir la Ciudad de Bolivar a los veii~tc j i11i diüs del irles dc J i l~i io  tlc 
irril Oehocicirtos veinte y citico anos. Los Seiiores qrlc coi~rpoiien csin 
Aliiiiicipalidacl Dri. Josh Maria Iiiierta Alcalde cjue preside, Ihi. llipo- 
l i h  13i)>i.acarnoiile, Bir. biíartin Ostolii~a, Dn. bfiguel Tinoeo, Dri. Josof 
Delfiii, 1- Dn. Manuel Caloiige, Rexidores, juntos crr esla Sala sc ley; 
por riii el Secretario tina reprcsentacion del Señor ltexidor Encai*gado 
del Gol~ierrro 13conoi1iico de las Aguas Dn. P.,liguel 'Pinoco Meriiio, erl 
la que hace llreserite (130 vlla.) que el abuso de los r:lincarer.os dcl ltio 
Graiide ;~bc~irsaridose a ia i i  iiiodo teiiiernrio a edificar trapjcfics de inolcrs 
c i~ña ,  ik 111it~ (le la lri~iltitud y pluralidad de sembrados cle ioclas espe- 
cies, con cuyo crnpeño se alssois-en a su deseo y anlojo toda la agua. 
c*orio ~)osecioriuclos de In Cavesera, Liirropando rnullitrrci de perjuicios n 
los ciudaclaiios chacareros que tienen quc rcgar siis cninpos despurs dc 
í~quellos, corr otros riias graves perjuicios que iriuy por inrrior especifi- 
ca:  y enterado su Señoria Irlonorablr de iodo acordarori se busquen eii 
r l  Archivo los antecedentes que hayan sohre la materia y se 1iagan pre- 
sente eii el lwirner Cavildo, y se concluyó esta iZtta que firmaron siis 
SeÍíorias. (firnins) Josef M. Huerta - H. Cracainonte M. Ortolaz:~ 
- Tinoco - .loso Uelfiri -- Mnniiel Calonge - (Fol. 131) ILf;rnirel Nil- 
iícs del Arco. Secretarjo. 



En la Benemerita, y fidelisimü a la Patria Ciudad de Bolivar, [i. los djcz 
y siete dias del mes de Julio de mil Ochocientos. veinte y cinco afios. 
Los Señores que componen esta Municipalidad, Un. Jose Alaria IIuert;l 
que preside, D. Hipolito Bracamonte D. Martin Oslolaza. Uii. Miguel 
Tinoco, y Dii. Jose Delfiii, Rexidores: Juntos cn esta Sala, cil cuni- 
plimiento de lo expedido en el Artículo 89 del Reglamento dc 16leccjcr- 
nes Municipales, se examinaron las copias certificadas, que aii prcseii- 
tado los Electores; g an  resultado conformes con la, de los Colegios 
Electorales de las dos Parroquias, la Catedral, y Sari Sel~astian, y sr 
concluyó esta Acta, que firmaron sus Sefiorias de que Certifico - 
(firmas) Josef Ma. Huerta - H. Bracanionte - M. Ostolrii,ii - J.  Ilcl- 
fin - Miguel Tinoco Meriiio - Manuel Nuñes del Arco, Secretario. 

(131 vlta.) En la Benemerita y fidelisima a la Patria Ciudad de I:olivai. 
a los veinte dias del mes de Julio de rnil Ochocjeiitos veinte y cinco 
años. Los Señores Dn. Jose Maria Huerta, que preside corno Alcalde. 
Dn. Hipolito Bracamonte, y Dn. Martiii Ostolazit : Iiallaiitlose tarnhieir 
en esta Sala los Señores nuevamente elegidos Dii. Jose Lcca, Dn. U ~ C -  
gorio Castañcda, Dn. José hlaria Quifiones, Dii. Jose Maria Iiurrla, J- 

Dn. Mateo Lamas, Rexidores, y Dn. Naniiel Ramires de Arellano Sindi- 
co Procurador General a prestar el juranielito que correspoiidc; y rn su 
consecuericia el Sefior Yo el Secretario (sic) les interrogué juraís por 
Dios, y por los Santos Evangelios guardar, y lrncer guardar la Consti- 
tucioii (Fol. 132) Política de la Republica Peruaiia sancionada por (11 
Congreso constituyente ser fieles al Gobierno; g Cuinplir tamhieii todos 
los cargos ariexos a sus empleos: contestaroii si juranios: y dicho Sc- 
ñor Presidente les dijo si así lo hiciéreis, 1)ios os prcnlie; ~7 si no, os lo 
demande y la Nacion os lo demande (sic) haga responsable conforriicb 
a las Leyes: en seguida publicada la iiistalaciori tomaron pocesion de 
los hasientos que les corresponde. Y se coiicluj-ó esta Acta que firnia- 
ron sus Señorias de que Certifico - (firmas) Josef 14. IIucria - JT. 
Bracamonte - M. Ostolaza - J. de Lecca y Vega - Gregorjo de 0 1 s -  

tañeda - Jose de Quiñones - Josef M. Huerta (se repite la firnia) 
Mateo Larria - Manuel Rainirez de hrellano - hlaiiuel Niiñcs del Arco. 
Secretario. (132 vlta.) Inmediataniente los Señores quc componen cstü 
Nueva Municipalidad. El Señor Rexidor Dn. Jose Leca que I'rccidc co- 
mo Alcalde, Dn. Gregorio Castañeda, Dii. Jose Maria QuiÍíoires, D. Josc 
Maria IIuerta, J' Dn. Mateo Lunias todos Rexidores y Dn. Maiiuel Mami- 
res de Arellano Sindico Procurador General: procedieron luego a la 
eleccion de secretario para ella estando ~o fuera dc esta Sala, la ve- 
rificaron y habiendoseme llamado la publicó por el Señor Presideiiti*, 
se leg6 Manuel Nuñes del Arco el Electo Secretario. En seguida procc- 
dieron tambien a elegir iiiterinamente para Juez de Toros al Señoi. 
Itexidor, Dn. Mateo Lama, g para Juez de Aguas al Señor Siridico Pro- 
curador General: Dri. Manuel Ramires dr Arellano. y s(. concliiyó e~fil 
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Acta que firmaron sus Señorias de que Sertifico - (firmas) Jose de 
Lecca y Vega - Gregorio de Castañeda - Jose de Quiñones - Josef 
M. Huerta - Mateo de Lama - Manuel Ramirez de Arellano - Ma- 
nuel Nuñes del Arco, Secretario. 

(Fol. 133) En la Benemerita y Fidelisima a la Patria Ciudad de Boli- 
var, a los veinte, y dos dias del mes de Julio, de mil, Ochocientos veinte 
y cinco años: Los Señores que componen esta Municipalidad Un. Jose 
Lecca, Rexidor, y Alcalde que preside, Dn. Gregorio Castañeda, Dn. 
Jose Maiia Quiñones, Dn. Jose Maria Huerta, y Dn. Mateo Lamas, Rexi- 
dores, y Dn. Manuel Ramires de Arellano, Sindico Procurador, General. 
Juntos en esta Sala, se leyó una nota del Señor Intendente de veinte del 
que rixe en que trascribe la Suprema Orden de 3 del mismo, relativa 
a que los nombramientos de Yntendentes, y Gobernadores se hagan 
presisamente por Eleccion, la qual se mando cumplir, que se tenga pre- 
sente en su caso, y que se acuse recibo. 

Asi mismo, hizo presente el Señor Sindico Procurador General 
los daños, que necesariamente an  de causar a este vecindario las Aguas 
del Serbicio Publico con el Antimonio que contienen comunicado por los 
Yngenios, y labaderos de los metales de las Minas de Salpo, y habiendo 
tratado su Señoria Onorable difusamente (133 vlta.) este tan intere- 
sante punto; acordaron que dicho Señor Sindico Procurador General, 
tomando todas las noticias corresporldientes sobre la herdad, de todo 
haga los recursos que tenga por conveniente. 

Tambien yo el Secretario hice presente y lelií los recursos, y Su- 
premos Decretos de D. Juan Miguel Navarrete, Macstro nombrado por 
la Escuela Lancasteriana, para que se le libren docientos pesos por 
cuenta de su Salario para transportarse a esta Ciudad; y enterado ,de 
todo, mandaron se resuelva para el proximo Cavildo. 

Del propio modo se hizo comparecer en esta Sala, al Maestro de 
primeras Letras Dn. Jose Felix de la Torre, y habiendolo requerido el 
Señor Presidente, sobre la corructela que obserbaba en cobrar pitansas 
a los niños los dias sabados, contcxtó que le hacia porque con esta .con- 
tribucion habia comprado bancas, agua, tinta, y papel para los pobres, 
y reprendido que fue, refleccionandole que todos estos gastos debio ha- 
berlos hecho presente por medio de una nota para que se le cubriese de 
los fondos Publicos, á que contextó que estaba pronto á haser la re- 
nuncia de la Preseptoria, y le repuso que la hiciese, y se concluyo esta 
Acta que firmaron sus Señorias de que certifico - (firmas) Jose de 
Lecca y Vega - Gregorio de Castañeda - (Fol. 134) José de Quiño- 
iies - Josef Maria Huerta - Mateo de Lailia - Manuel Ramirez de 
Arellano - Manuel Nuñes del Arco, Secretario. 

En la Benemerita Ciudad de Bolivar, ü los veinte y seis dias del mes 
de Julio de mil Ochocientos veinte y ciilco; los Señores Dn. Jose Leca 
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que preside, D. Jose Maria Quiñones, Dn. Jose Maria 1-Iuerta, y Dri. 
Mateo Lanias Regidores, a que se halló presente e1 Señor Sindico Pro- 
curador General Dn. Manirel Ramires de Arellano. Juntos en esta Sa- 
la especial y señaladamente para recivir el juramento que le perlenecc, 
y pocesionar en el Empleo de Alcalde al Señor Dn. Santiago Pinillos 
que se halla de presente en esta Sala; y puesto Su Señoría Honorable 
en pié (134 vlta.) Yo el Secretario le pregunté Jurais por Dios y por los 
Santos Evangelios guardar y hacer guardar la Constitucion Politica 
de la Repirblica Peruana Sancionada por el Congreso Constituyente 
ser fiel al Gobierno y cumplir todas las cargas anexas a su Empleo, y 
habiendo contestado que sí juraba dicho Señor Presidente le dijo si 
así lo hiciereis, Dios os premie, y si no os lo demande y la Nacion os 
haga responsable conforme a las Leyes; y señalado el haciento que le 
corresponde por el dicho Señor Presidente quedo posecionado de su 
dicho Empleo de Alcalde, y se concluyo esta Acta que firmaron sus 
Señorias de que Certifico - José de Lecca y Vega - José de Quiño- 
nes - Josef Maria Huerta - Mateo de Lamas - Manuel Ramirez de 
Arellano - Santiago Pinillos - Manuel Nuñes del Arco, Secrclario. 

(Fol. 135) En la Beneinerita y Yidelisima a la Patria Ciudad de Bo- 
livar a los veinte y siete dias del mes de Julio de mil ochocientos veinte. 
y sinco arios - Los Señores que componen esta Municipalidad, Dn. 
Santiago Pinillos Alcalde que preside, Dn. José Lecca Dn. José María Qui- 
ñones Dn. Gregorio Castañeda, Dn. Jose Maria Quiñones (sic), Dn. 
Jose Maria Huerta, y Dn. Mateo Lamas, Rexidores y Dil. Manirel Ra- 
mires de Arellano Sindico Procurador General. Juntos en esta Sala 
se presentó en ella el Señor Rexidor Dn. Manuel Calonxe, y puesta sti 
Señoria H. en pie, se le recibió el juramento segun su formula pres- 
cripta, y en la conclucion dijo si Juro, y Amen, en seguida se le se- 
ñaló su asiento con lo que quedó resibido, y posecioriado en su Empleo 
de Rexidor. 

Luego se lelleroii (sic) por mi el Secretario las contestaciones 
que dan los Señores Alcalde Dn. Ferinin Matos, y Rexidor Dn. Jose 
Lino de la Torre, la primera reducida a espresar hallarse enfermo, g 
que luego que se restablezca se pondra en camino a servir su sitado 
Empleo, y la del Segundo a excusarse enteramente a serbir el suyo, 
por sus enfermedades, y habiendo conferenciado su (135 vlta.) Señoria 
Honorable sobre el particular acordaron, que en quanto al primero se 
espere a que cumpla como ofrece - y en quanto al Segundo, se le 
transcriba al Sr. Intendente, para los efectos que hubiere lugar. 

Tarnbien se leyó un oficio del Señor Intendente de feclia 23 del 
que rije en que le ábisa que por la combocatoria de Elecciories a Con- 
greso a fixado el Domingo 7 de Agosto, siete proximo, para la reunion 
de los Colegios Electorales de Parroquia en que para dicho dia se ten- 
gan prontos los utencillos necesarios y enterada su Señoria Ilonorable 



que todo quanto contiene la citada Kota, acordarori se le conteste que 
el dicho día concurriran los Señores Alcaldes en los sitios acosiunibra- 
dos a pre~id i~ las ,  y que no obstaiite de que considera no ser de su dever 
hacia el suplemento de los costos de dic2ios utencilios, pues esta inan- 
dado por la Ley Reglamentaria los costee11 las Parroquias, a fin de no 
postergar el puntual cumplimiento de las supremas orclencs sobre la 
Materia, proporcionara (una palabra ilegilde por el deterioro del pa- 
pel) exfuerso los utiles, sieiido asi que en el dia carece de Fondo el mas 
pequeño de sus propios, y que espera haga pui~tual la calidad de rein- 
tegro para cubrir este Suplemento en que se empeña esta Municipali- 
dad, J' se concluyó esta Acta que firmaron sus Señorias de que certi- 
fico -- (Fol. 436). (firmas) Santiago Pinillos - J. de Lecca y Vega - 
Gregorio de Castañeda - Josef María Iiuerta - Jose de Quiñones - 
Manuel Calonge - Mateo de Lama - Manuel Raniirez de Arellaiio - 
Manuel Nuñes del Arco, Secretario. 

En la Benemerita g Fidelisima a la Patria ciudad de Bolivar, tí los treiri- 
ta dias del mes de Julio, de mil ochocieiitos, veinte, y sinco años; Los 
Señores de esta Municipalidad: 1111. Santiago Piriillos, Alcalde que pre- 
side, Dn. Jose de Lecca, y Vega, Rn. Gregorio Castañeda; Dn. Jose Ma- 
ria Huerta, Rexidores, y Dn. Manuel Ramires de Arellano, Sindico Pro- 
curador General. Juntos en esta Sala prosedieron a arreglar los sensos 
de los Ciudadarios, de las dos Parroquias, la Catedral y San Sebastian 
con presencia de las listas que han presentado los Maestros Mayores, 
de los Aetos Mecanicos y anuencia tarnbien de ellos; y hahielido que- 
dado arregladas, prosedieron los Señores Alcaldes que harr de presidir 
las Elecciones de las Juntas Parroquiales, a firmar- (Fol. 436 vlta.) las, 
y se concluyó esta Acta que firmaron sus Señorías por ante rrii de que 
certifico - Santiago Pinillos - Jose de Lecca y Vega - Gregorio de 
Castañeda - Josef M. Huerta - R'iaiiuel Ramirez de Arellano - Ma- 
nuel Kuñes del Arco, Secretario. 

E I ~  la Bene~nerita y Fidelisinia, a la Patria, Ciudad de Nolivar a los sin- 
co dias del mes de Agosto de mil ochocientos veinte y sinco anos: Los 
Señores que componen esta Municipalidad Dii. Santiago Piliillos Al- 
calde que preside, Dn. Jose de Lecca, y Vega D. Gregario de Castañeda, 
D. Jose Maria Quiñones D. Manuel Calonge, y Dn. Jose Maria Huerta, 
Rexidores, y Dn. Manuel Ramirez de Arellano Siridico Procuradolb Gc- 
neral. Juntos en esta Sala y con consideracioii, a qiie eii eoriforrnidad 
de lo prevenido en el Arto 17 de la Constitucion Politjca de la Republi- 
ca del Perú: esta excluido todo Ciudadario que no exersa local propie- 
dad, 6 industria util si11 sujecjon a otro, ó los que exersan qixalesquiera 
profesion, 6 Arte Con Titulo Publico. Acordó se le corisulte a1 Señor 
Intendente si los Oficios de todo Arte mecanice, y los Pulperos (Fol. 
137) que sean en la clase de abastecedores p u e d ~ n  obtener el ~o le to  



LIBRO DE CABILDOS DE LA CIUDAD DE TRUJILLO 179 

de ciudadaiio para concurrir a las proximas Elecciones de siete del yrc- 
sente, lo que espera se sirva resolver en favor del Publico ( ? )  que re- 
presenta. 

Asi misino acordaron que con atención a no haber defensor de 
menores por los causales que motibaron a esta Municipalidad para no 
haberlo elejido procedieron a verificar esta Eleccion en su virtud sa- 
lió electo con todos los votos el Señor Rexidore D. José Maria Quiñones. 

Y havieiido declarado, el Señor Intendente que los oficiales de 
los Maestros, artistas y pulperos, son Ciudadanos en exercicio: acor- 
daron; se les haga saver á los Maestros Mayores, para que les intime 
a dichos Oficiales, para que coinparescan por sus boletos a casa de los 
Señores Alcaldes que presiden las Juntas Parroquiales y se concluyó 
esta Acta que firrnaron sus Señorias por ante mi de que sertifico - 
(firmas) Santiago Pinillos - José de Lecca y Vega - Gregorio de 
Castañeda - José María Huerta - Manuel Ramírez de Arellano - 
Manuel Niíñez del Arco, Secretario. 

E J ~  la benernerita, y fidelísima a la Pa- (Fol. 137 vlta.) tria Ciudad de 
Bolívar, a los nueve dias del mes de Agosto de mil ochocientos, veinte, 
y sinco años - Los Señores que componen esta Municipalidad, Dii. 
José de Lecca, y Vega, Alcalde que Preside, Dii. Gregorio Castañeda, 
Dn. Manuel Calonje, Dn. José Maria Huerta, Rexidores g Un. Manuel 
Ramires de Arellano Sindico Procurador General. Juntos en esta Sala 
procedieron a elegir para Jueces de la Junta Municipal' de propios a 
los Señores Itexidores D. Gregorio Castañeda y D. Jose Maria Quiñones. 

Asi mismo, reelijieron uiianimeinente, a los Ynspectores de los 
Quarteles que componen esta Ciudad con sus respectibos decuriories, a 
los mismos que estaban anteriormente desempeñando estos cargos co- 
mo tanibien U todos los Maestros Mayores que se l-rallan en actual exer- 
cicio, y al Alcalde de Arrieros. 

Eii Igual forma se bió y aprobó la quen-lü que ü presentado el 
Señor Siiidico Procurador General de los gastos que ha hecho en lini- 
piar la asequia de la Ciudad, que conduce, el agua a1 Estanque, la qual 
ascieiide a la cantidad de veinte, y seis pesos uii real y eii virtud de 
dicha aprobaciorl se mandó expedir el Libramiento respectibo contra 
el Tesoro del propio de la referida Cantidad. 

Del mismo modo se nombró para el cobro del peso un real que 
tiene que pagar toda casa, o tienda Publica de espendio por inenor de 
vino o Aguardiente (Fol. 138) al Inspector de Barrio Dil. Domingo To- 
rres, y se concluyó esta Acta que firmaron sus Señorías, por ante mi 
de que sertifico - J. de Lecca y Vega - Gregorio de Castañeda - Ma- 
nuel Calonge - Josef M. Huerta - Manuel Raniires de Arellario - 
Manuel Nuñes del Arco, Secretario. 
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En la Heneinerita y Fidelisima a la Patria Ciudad de Bolivar, a los dose 
dias, del ines de Agosto, de mil Ochocientos, veinte, y sinco años - Los 
Señores que componen esta Municipalidad, Don Santiago Piriillos, Al- 
calde que preside, Don Jose Lecca, y Vega, Doii Gregorio Castaíieda, 
Dn. Jose Maria Quiñones, Dn. Manuel Calorije Un. Jose M. Huerta, y 
Dn. Mateo Lamas Rexidores, y don Manuel Ramires de Arellano Sindi- 
co Procurador General. Juntos en esta Sala, teniendo presente su Se- 
ñoria IIoriorable el deterioro en quc se haya (sic) la Imprenta de esta 
Ciudad, por el abandono que a hecho de ella el Director que la serbia 

'1 ueroa Dn. hlariano Rodríguez, y que habiendose presentado D. Jose I"g 
soli- (Fol. 135 vlta.) citando, se le de y entregue por fornial Inbentario 
en arrei~damiento por el canon de sesenta pesos anuales, protextando 
ponerla en aumento, bajo la respectiba fianza, y dc las calidades, y con- 
diciones que han dc constar por separado: acordaroil que desde luego 
se le de en arrendamiento en los terminos expuestos, y que se tome ra- 
zón, de dichas condiciones en el libro respectibo; como igualmente 
del Imbentario se forme quando se verifique la citada entrega. 

Asi mismo se leyó una representacion del Señor Sindico Procu- 
rador General en la que hace presente que pcrmanecierido esta única 
plaza de la Ciudad einbarasada con algunos despojos de los tabladillos 
y Galerias de toros, lidiados con orden del Govierno y no estando en el 
decoro del Pais mantener dicha Plaza, con cercos ( Y ) ,  por sus malas 
consecueiicias etc., suplicaba que en uso de las facultades que . . .ede 
esta Municipalidad cl Paragrafo 59 del Art. 140 de la Constitución, manda 
despojar diclia Plaza, y liasiarla del modo posible, para que lo contrario 
no de idea de falta de policia y poco celo de esta Corporación; y en su 
consecuencia acordaron se llaga como pedia dicho Señor Sindico Pro- 
curador General comisionado al efecto a1 Señor Rexidor y Alcalde D. 
José Lecca y Vega, y que dicha operación la verifiquen los Tabladeros 
a SU costa, entro de segundo dia - impoiiiéndoles la multa, que importe 
la limpia de la pertenencia de el que se excuse a ello. 

(Fol. 139) En este estado el Señor Siridico Procurador General 
hiso presente haver llegado a su noticia, que el Ciudadano Silvestre 
Quadra en la Elección Parroquia1 de la Merced había dicho, que había 
sufragado erl blanco en la botación de esta Presente Corporación como 
Elector que es porque no encontraba sujeto en esta ciudad que pudiese 
desempefiar los cargos Municipales, lo que ohido por el Señor Alcalde 
que preside expuso en los mismos terrilinos que la nota cIue con esta 
fecha pasa al Juicio del conociiniento del Juez de Primera Instancia 
segun se á cordado a efecto de que el expresado Señor Sindico Procii- 
rador General haga todas las gestiones en defeiisa que correspondan 
en desagravio de este cuerpo, 3- del vesindario que representa, para es- 
carmiento de esta injuria tan atros y escandalosa dandosele Testimonio 
de la cabesa, cuerpo y pie de esta Acta, g se coilcluyó firrnaildo las Se- 
ñoria de que certifico - Santiago Pinillos - J. de Lecca y Vega - 
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Gregorio de Castañeda - José de Quiñones - Manuel Calonge - Mateo 
de Lama - Josef M. I-Iuertn. 

En la (Fol. 139 vlta.) Renemerita y fidelisima á la Patria ciudad de 
Bolivar a los dies, y seis dias del ines de Agosto de mil ochocientos 
veinte, y sinco años - Los Señores que componen esta Municipalidad 
Iln. José de Lecca y Vega que preside Dn. Gregorio Castañeda, Dn. José 
María Quiñones, Dn. José María Huerta y el Sindico Procurador Ge- 
neral Dn. Manuel Ramires de Arellano: Juntos en esta Sala se presentó 
el Señor Dn. Antonio Urquiaga a prestar el juramento que corresponde; 
y estando todos de pie, el Señor Presidente se lo recibió interrogándole 
en la forma prevenida y a la coiiclución dixo si Juro y Amén, y luego 
le señaló el asiento que le pertenece a lo que quedó posecionado y re- 
cibido en su empleo de Rexidor. 

Enseguida yo el Secretario, hice presente y lehí el I~orrador del 
Documento del arrendainiento de la Imprenta en el que aparesen las 
condiciones extipuladas, g para que se proceda con la niayor brevedad 
a la entrega de dicha Imprenta previsto el otorgamiento de la fianza en 
Rexistro, nombraron por elección al Señor Rexidor D. José María Qui- 
ñones teniendo presente en dicho acto los dos Imlsentarios, que se for- 
maron, con lo que concluyó esta Acta que firmarori sus Señorias por 
ante mi de que certifico J. de Lecca y Vega - Gregorio de Castañeda 
- José de Quiñones - Josef de María Huerta - Manuel Ramires de 
Arellano - Autonio Urtiaga - (Fol. 140) Manuel Nuñes del Arco, 
Secretario. 

En la Venemerita y fidelisima á la Patria, Ciudad de Bolivar a los dies y 
nueve dias del mes de Agosto de inil ochocientos veinte, y sinco años 
- los Señores que componen esta Municipalidad, Dn. Santiago Pinillos 
que preside, Dn. Gregorio Cestañeda, Dn. Manuel Calonje y Dn. José 
María Huerta, Rexidores, j 7  Dn. Manuel Ramires de Arellano, Sindico 
Procurador General. Juntos en esta Sala, se leyó una nota de contesta- 
ción del Señor Intendente sobre la demanda contra el ciudadano Silvestre 
Quadra de fecha quince del que rije, la cual expuso el Señor Rexidor 
Dn. José María Huerta haberla entregado a las sinco de la tarde (entre 
renglones) un soldado el dia dies y seis y el Señor Alcalde Presidente 
que la había recibido el dies y siete por la noche; y siendo reducida 
a que habiendo acordado que el Señor Sindico Procurador General se 
encarge de esta demanda e11 el Jusgado de la .  Instancia, prosederá con- 
forme a SUS atribuciones luego que se entable la acción en papel Sellado 
correspondiente, y en el orden y forma que previenen las leyes en suyo 
estado, hizo presente (Fol. 140 vlta.) dicho Señor Sindico Procurador 
General haber interpuesto 11á (sic) esta demanda en el Jusgado de pri- 
mera Instancia en el modo, y forma, que indica la citada nota desde el 
dia dies y seis y que asta el de hoy no se le a hecho saver providencia 



alguna, y enterado de todo, acordaron que diclio Señor Sindico Procu- 
rador General, active con la mayor eficacia esta Instancia interponiendo 
todos los recursos que sean necesarios dandole copia sertificada para 
los efectos convenientes, y se conclilyó esta Acta que fiririarori sus Se- 
fioría por ante mi de que certifico - en este estado se leyó un oficio 
del Señor Adiministrador Dri. Manuel Antonio Zavala en que hace pre- 
sente la necesidad que hay de que se reconoscan dies varpiles de arina 
Estranjera, y enterado de ella, nombraron de comisioiiado para. esta di- 
ligencia y las que sean necesarias en los subsesivo al Señor Rexidor Dn. 
Josí: María Quiñones y que se le havise asi a dicho Señor Administrador 
en contestación - Santiago Pinillos - Gregorio de Castañeda - Manuel 
Calonge - Josef María Huerta - Manuel Ramirez de Arellano - Maririel 
Nuñes del Arco, Secretario. 

(Fol. 141) En la venemerita, y fidelisima á la Patria Ciudad de Bolívar 
a los veinte y seis dias del mes de Agosto de mil ochocientos veinte, y 
cinco años - Los Señores que componen esta Municipalidad D. Santiago 
Pinillos que preside, D. José de Lecea y Vega, D. Gregorio Castañeda, D. 
José María Quiñones y D. José María Huerta, Rexidores - y D. Manuel 
Ramires de Arellano, Sindico Procurador General Juntos en esta Sala. 
procedieron a elejir y distribuhir, entre los Señores Rexidores, los en- 
cargados de estas atribuciones, y son los siguientes. 

Para la Policia de Orden el Señor Rexidor D. Antonio Urquiaga 
Para la instrucción primaria el Señor Rexidor Manuel Caloiije - 
Para la de salubridad el Señor Rexidor José María Iluerta 
Para la propagación, y subscistencia de la Bacuna. al Sefior Rexidor 
D. José María Quiñones. 

Tambien se leyeron quatro notas del Señor Intendente la una de 
fecha veinte y tres, y las tres restantes de veinte y quatro del que rije; 
la primera sobre haber declarado por nulas las elecciones echas en la 
I'arroquia de Santiago de Cao y las tres relativas a varios puntos.. . 
(palabra ilegible) las atribuciones de esta Municipalidad, y enterado de 
todo á (al margen se lee: Eii este Cabildo hice presente yo el Secretario 
como el de Go.. (roto en el original) Señor José Serra me havia manifes- 
tado un Supreino Decreto en que se ordenava franquease copia de las 
Actas de las k>lecciones parroquiales para la Municipalidad, y que para 
poderlo verificar se me franquease la una lleve del Archivo, y contestó 
estar pronta a que se diesen por mi; porque era preciso se le pasase una 
nota). / (Fol. 141 vlta.) cordaron se le contexte a la primera quedar ins- 
truhida para los efectos consiguientes y a las otras, tener l l i~  noiribrados 
los Individiios de su seno que cuyden, celen el cumplimiento de dichas 
atribuciones, y se concluyó esta Acta que firmaron sus Señorías por 
ante mi de que certifico - Santiago Pinillos - J. de Lecca y Vega - 
Gregorio de Castañeda - Josef María Huerta - Manuel Ramirez de 
Arellano - José de Quiñones - Manurl Nuñes del Arco. Secretario. 
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En la Benemerita Ciudad de Bolivar a los seis dias del mes de Septiem- 
])re de mil ochocientos veinle y cinco años - Los Señores que compone11 
esta Honorable Municipalidad Dn. Santiago Pinillos que preside; Dn. 
Gregorio Castañeda ; Dn. Antonio Urquiaga ; Dn. Jose Maria Quiñones ; 
Un.  Jose Maria Huerta y Un. Manuel Rarnirez de Arellano (Fol. 142) 
Sindico Procurador General, juntos en esta Sala, el Señor Alcalde que 
preside hizo presente haversele pasado una nota del Gobierno en la que 
se le dice: no consevir el titulo con que se oponia a que yo el Secretario 
franquease las copias Certificadas de las Aclas del Colegio Electoral de 
la Parroquia de la Catedral; y que siendo falso que huviese por si, solo 
iiltervenido en el asunto corno consta, y parece de la Acta celebrada el 
veinte y seis de Agosto ultirno sino que esta Municipalidad puso el re- 
paro de no venir a ella la nota respectiva todo lo cual ya le tenia con- 
testado, y que se presise en Acta para lo que pueda coinbenir: archi- 
vandose al al (sic) efecto la citada nota; y se concluyó esta Acta que 
firmaron sus Señorias cle que Certifico (firmas) Santiago Pinillos - 
Gregorio de Castañeda - Antonio Urquiaga - Jose de Quiñones - Josef 
hlaria Huerta - Manuel Ramirez de Arellano - Manuel Nuñes del Arco, 
Secretario. 

(Fol. 142 Vlta.) En la benemerita, y fidelisima a la Patria, Ciudad de 
Bolívar, á los trece dias del mes de Septiembre de mil, ochocientos veiri- 
ticinco años, los Señores que componen esta honorable Munisipalidad 
Dn. José de Lecca y Vega, que preside, Dn. Antonio Urquiaga, Dn. Mateo 
Lama, Rexidores, Dn. Manuel Ramires de Arellano, Sindico, Procurador 
General. Juntos en esta Sala se continuo, la contestación de su identidad 
de las Actas de catorce, por el nombramiento de Diputados a Congreso, 
y concluhido su estudio se mandó selas debuelva con la Nota respectiba 
- Asi mismo se recibieron dos Notas del Señor Intendente de dies del 
que rige, la una relatiba 6, havisar tiene señalado el quince de este para 
la primera rehunión de Diputados y la segunda sobre la consulta que 
le hase el Señor Rexidor encargado de la conservación de la Bacuna 
para que se le franque (sic) de la Renta de propios, para pagar el caxero 
y un Ministro, y enterados de todos acordaron se le contexte quedar 
instruhida de dicho señalamiento, y a la segunda que expedirá las orde- 
nes necesarias. 

También se recibió la Acta de Elecciones de Diputados Departa- 
mental de Huainachuco con nota de aquel Señor Intendente de primero 
del que rige, y se mandó acusar el recibo. 

Del propio modo acordó esta honorable Municipalidad, subcribirse 
en la Im (Fol. 443) prenta de Lima, y para ello mandaron a la Adminis- 
tración de Correos los cuatro pesos y medio que han de caminar en el 
presente Correo, y se concluyó esta Acta que firmaron sus Señorías por 
~ n t r  mi de que sertifico - (Firmas) J. de Lecca y Vega - Antonio 



Urquiaga - Mateo de Lama - Manuel Ramirez de Arellano y Manuel 
del Arco, Secretario. 

En la benemerita, y fidelima (sic), á la Patria Ciudad de Bolívar, a los 
quinse dias del mes de Septiembre de mil ochocientos veinte y sinco años: 
los Señores que componen esta honorable Municipalidad D. José de 
Lecca y Vega, que preside, D. Antonio Urquiaga, D. José María Quiñonez, 
Dn. José María Huerta Rexidores y Dn. Manuel Ramires de Arellano 
Sindico Prociirador General. Juntos en esta Sala teniendo consideración 
su Señoría honorable no haver libro particular en donde se cienten las 
Actas que han de celebrar los Señores Electores para Diputados a con- 
greso: acordaron que se compre uno de las Rentas de propios; y que 
para ello se libre contra el Tesorero la cantidad de seis pesos que es su 
importe (Fol. 143 vlta.) y se concluyó esta Acta que firmaron sus Se- 
ñorías por ante mi de que sertifico - José de Lecca y Vega - José de 
Quiñones - Josef de María Huerta - Manuel Ramirez de Arellano - 
Manuel Nuñes del Arco Secretario. 

En la benemerita, y fidelísima á la Patria Ciudad de Bolívar a los dies, 
y seis dias del mes de Septiembre de mil ochocientos veinte, y sinco 
años. Los Señores que componen esta Honorable, Municipalidad, D. 
José de Lecca y Vega que preside: D. José María Quiñonez, D. José 
María Huerta, D. Mateo Lamas, Regidores, y Dn. Manuel Ramires de 
Arellano Sindico Procurador General Juntos en esta Sala se leyó un 
oficio del Señor Intendente fecha de ayer en el que exige a esta Munici- 
palidad le diga el término que se le ha señalado al Señor Alcalde (fol. 
144) Dn. Fermín Matos para que venga a servir su citado Empleo; y 
enterada de todo acordó se le contexte a dicho Señor Intendente no ha- 
hersele señalado término por haber asegurado el Señor Dn. Mateo Lamas 
le había escrito estaría en esta ciudad el dia ocho del que rige, y que 
al mismo tiempo se le ponga una nota a dicho Señor Alcalde señalandole 
el término de tres dias, asi (sic). 

Asi mismo se leyó una reprecentación del Señor Sindico Procu- 
rador General eil el que solicita el cumplimiento del Decreto de nueve 
de Xfarzo del precente año dictado por el Soberano Congreso; y enterada 
de ella se hubo por precentada y se mandó dirigir original al Señor 
Intendente de esta provincia con la nota respectiva. 

También se mandó tomar razón de un decreto del Gobierno sobre 
la inacistencia de los funcionarios Públicos. 

Del mismo modo, acordó que para el Cabildo próximo inmediato, 
el Señor Regidor Dn. Mateo Lamas presente una razón de los presios 
de 10s ramos de abasto. 

Con lo qual se concluyó esta acta que firmaron sus Señorías (Fol. 
144 vlta.) de que certifico - José de Lecca y V. - José de Quiñones - 
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Josef María Iluerta - Mateo de Lama - Manuel Ramírez de Arella- 
no - Manuel Nuñes del Arco, Secretario. 

En la venemerita y fidelísima á la Patria Ciudad de Bolívar a los Veinte 
y tres dias del mes de Septiembre de mil ochocientos veinte, y sinco, años 
- Los Señores que componen esta Honorable Municipalidad D. José 
de Lecca y Vega que preside, D. José María Huerta y D. Mateo Lama 
Rexidores y D. Manuel Ramírez de Arellano Síndico l'rocurador General. 
Juntos en estit Sala se leyó por mi el Secretario un oficio del Colegio 
Electoral para Diputado a Congreso de fecha veinte del que rixe, con 
el que acompaña la acta que selebró para Diputado Departamental por 
la que aparece haber salido Electo propietario el ciudadano Silvestre 
Quadra, y por suplente de igual clase el (Fol. 145) ciudadano D. José 
Lecca y Vega; y enterado de todo mandaron que se archibe dicha Acta 
y que en atención a estar ya disuelto el citado Colegio y haverse ausen- 
tado su Presidente Ciudadano Martín Ostolaza, por Mar a la República 
de Chile, que no se contexte el citado oficio. 

Así mismo el Señor Rexidor D. Mateo de Lama, presentó el Aranzél 
en que designa el peso y precio a que han de venderse la carne y pan, 
por lo regatones; en su Vista acordaron se le pase al Señor Intendente 
para que imponga las penas que se han de aplicar a los Infractores. 

También el Sefior Síndico Procurador General hizo presente que 
le era imposible continuar en el cargo de la distribución de aguas por 
estar en suspenso las atribuciones que debe gozar según el Código de 
este ramo; y enterada su Señoría Honorable de toda la espocición de 
dicho Señor Síndico acordaron se les pase oficio al Señor Intendente 
para que se sirva autorizarlo. 

Del propio modo se acordó pasarle oficio al Señor Intendente avi- 
sándole la falta de concurrencia a las sesiones que esta Municipalidad 
tiene por Reglamento de las asistencias a las fiestas señaladas, en cunl- 
plimiento de lo resuelto en el (Fol. 145 vlta.) artículo veinte y quatro 
del Decreto de treinta y uno de Mayo del año proxcimo pasado, y se 
concluyó esta Acta que firmaron sus Señorías por ante de mi de que 
certifico - José de Lecca y Vega - José de Quiñonez - Josef María 
Huerta - Mateo de Lama - Manuel Ramírez de Arellano - Manuel 
Nuñes del Arco, Secretario. 

En la benemerita y fidelísima á la Patria Ciudad de Bolívar, a los veinte 
y siete dias del mes de Septiembre de mil ochocientos veinte y sinco 
años. Los Señores que componen esta Honorable Municipalidad Dn. 
José Lecca Y Vega, que preside, Dn. Manuel Calonje, Dn. José María 
Huerta, Dn. Mateo Lama, Regidores y Dn. Manuel Ramírez de Arellano 
Síndico Procurador General. Juntos en esta Sala, se leyeron las contes- 
tación (sic) que da el Señor Intendente a las Notas que se le pasaron 
relativas a la ninguna autoridad cuadtiba [coactiva] que (Fol. i46) tiene 



el Señor. encargado del arreglo de las aguas, y la otra sobre el arancel 
t-ic pan y carne. 

Asi mismo el Seilor Alcalde que preside hizo presente que el Señor* 
Iritendeiitc le había pasado un recaudo político para que tratase que yo 
el Secrelario diese las Copias de las Actas de Elecciones Parroquiales, 
para elegir la Munisipalidad mandado por Supremo Decreto; y en su 
virtud Iiie previno que lleve las Actas de veinte y seis de Agosto y seis 
de Septiembre último; y enterado de todo acordaron unanimemente que yo 
el Secretario franquee dichas copias, y se concluyó esta Acta que fir- 
maron sus Serlorías por ante mi de que certifico, José de Lecca y Vega, 
Manuel Calongc, Josef María IIuerta, Mateo de Lama, Manuel Ramirez 
de Arelluno, Manuel Nuñes del Arco, Secretario. 

En la benemerita, y fidelísima á la Patria Ciudad de Bolívar a los veinte 
y siete dias el mes de Septiembre de mil ochocientos veinte, (Fol. 146 
Vlta.) y sinco años los Señores que componen esta Honorable Munici- 
palidad Dn. José de Lecca y Vega que preside, Dn. José María Quiñonez, 
Dii. José hlarbía Huerta y Dn. Matheo Lama Rexidores, y Dn. Manuel 
Rainirez de Arellano Síndico Procurador General. Juntos en esta Sala 
se leyó una representación del Procurador del Número (? )  Pedro Pablo 
ilnteparas en la que solicita que esta Honorable Municipalidad se inte- 
rese con la Corte Superior de Justicia se le indulte a Luis Ramirez (entre 
líneas) de la pena capital, y discrutidio (sic) el asunto acordaron se di- 
rija original a los Señores Presidente y Vocales de dicha Corte Superior 
de Justicia con la Nota de estilo para lo que hubiere lugar. 

Asi mismo hizo presente el Señor Síndico Procurador General 
que para ebitar el que se heche inmundicias en la Acequia que biene 
por el estaiique era necesario que todos los arrendatarios de las Tierras 
de Ejidos hagan en sus pertenencias tapiales, lo que oido por sus Se- 
ñorías acordaron autorizar como desde luego lo autorizaron a dicho Señor 
Síndico para que asociado de mi el Secretario hagamos las intimacio- 
iles correspondientes para que inmediatamente procedan a fabricar dichas 
tapias sin admitirles excusa ni pretexto alguno; quedando asi mismo 
encargados de que esté á la (Fol. 147) mira de su puntual cumplimiento 
y del que dará cuenta; y se concluyó esta Acta que firmaron sus Señorías 
por ante nii de que sertifico - José de Lecca y Vega, - José de Quiño- 
nez, - Josef María IIuerta - Mateo de Lama - Manuel Ramirez de 
Arellano - Manuel Nuñes de ]Arco, Secretario. 

En la Benemerita y fidelísima á la Patria Ciudad de Bolívar a los quatro 
dias del mes de Octubre de mil ochocientos veinte y sinco años. Los 
Señores que componen esta Honorable Municipalidad, Dn. José de Lecca 
y Vega que preside, Dn. José María Quiñonez, Dn. José María Huerta, 
Dri. Mateo de Lama y Dn. Manuel Ramires de Arellano Síndico Procu- 
rador General juntos en esta Sala se legó una Nota del Señor Intendente 
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de veinte y ocho de Septienibre último con la que inclriye seis medias 
(Fol. 147 Vlta.) filiaciones de los Soldados Desertores, Luis Chaves, Ma- 
nuel Conde, Geróniino Belarde, Marcos Calbo, José Rojas y Manuel 
Cáceres para que disponga su aprehencion, o reemplazo y pago de pren- 
das y enterado de todo acordó se le contextc expres;índole mandará librar 
las órdenes 'espectivas para su curnplimienlo. 

También acordaron se le pase por el Señor Presidente a los Señores 
Rexidores Dii. Manuel Calonge y Dn. Manuel Urquinga una Nota que 
les prevenga que en el próximo Cabildo que ha de celebrar el viernes 
(roto en el origina1)del que rige, se presente en esta Sala, a dar cuenta 
de su comisiba sin excusa ni pretexto y bajo de responsabilidad, y se, 
conluyb esta Acta que firmaron sus Señorías por ante mi de que certifico 
- José de Lecca y Vega, - José de Quiñones, - Josef María Huerta - 
Maleo de Lama - Manuel Ramirez de Arellano - Afanuel Nuñes del 
Arco, Secretario. 

(Fol. 148) En la Benemérita y fidelisima a la Patria Ciudad de Bolivar, 
a los Siete (enmendado) dias del mes de Octubre de rnil ochocientos, 
v,einte y cinco años: LOS Señores que componen esta Honorable Muni- 
cipalidad. Ilon Manuel Calonje que precide, D. José María Huerta, y 
Don Mallieo Larrin, Regidores, Juntos en esta Sala esl~ecial, y señala- 
damente, para recibir en su eiiipleo de Alcalde a1 Seiíor D. Ferniín 
Matos g Eisco; y puestos en pie, se le recibió el Juramento en la forma 
prevenida, y a la conclusión dijo si juro. Amen. Enseguida se le se- 
ñaló su asiento con lo que quedó poscesionado en el citado empleo de 
Alcalde y se concluyó esta Acta que firmaron sus Señorías de que cer- 
tifico. Manuel Calonje - José María Huerta - Fermirr Matos - Mateo 
de Lama - Manuel Nuñes del Arco, Secretario. 

(148 vlta.) En la Benemérita, y fidelisima a la Patria Ciudad de Bolivar 
a los once dias del mes de Octubre de mil, ochocientos veinte y cinco 
años. Los Señores que componen esta Honorable Municipalidad: Dn. 
Francisco Mntos, que preside, Dn. José de Lecca, y Vega, D. Gregorio 
Castañeda, Don Mateo Lama, Rexidorcs y Dn. Manriel Ramirez de Are- 
llano Sindico Procurador General. Juntos en esta Sala se expidió el 
informe pedido por el Señor Intendeilte en el Expediente que ha pro- 
movido el gremio de Pulperos sobre que se les liberte del nuevo impuesto 
por el Supremo Gobierno por las ventas a1 por menor de licores, y se 
concluyó esta Acta que firmaron sus señorías de que certifico - Fermiii 
de Matos - J.  de Lecca y Vega - Gregorio de Castañeda - Mateo de 
Lama - Manuel Ramírez de Arellano - Manuel Nuñes del Arco, 
Secretario. 

En la (Fol. 149) Benemerita, y fidelisiina a la Palria Ciudad de Bolivar, 
a los Catorse dias del mes de Octubre de mil, ochocientos, veinte, y ein- 
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co años. Los Señores que componen esta I-Ionorable Municipalidad D. 
Permín Matos, que precide, D. José de Lecca, D. Gregorio Castañeda, 
D. Antonio de Urquiaga, D. José Maria Huerta, D. Mateo Lama Rexido- 
res, y D. Manuel Ramírez de Arellano, Sindico Procurador General: 
Juntos en esta Sala se leyó una nota del Señor Intendente en la que 
expresa a esta Municipalidad que por Supremo Decreto de Su Exce- 
lencia el Libertador de diez de Mayo, del año proxiino pasado se han 
aplicado para los fondos de la Municipalidad de esta Capital todas las 
Temporalidades que no estuviesen aplicadas; Las Capellanías Legas 
que sean de cuenta del Estado; las buenas memoi-ias, y otros ramos (?). 
Acordó se le contexte que pondrá luego un execución las mas activas 
diligencias sobre el particular, y que le dará cuenta del resultado. 

Tambien acordó se le pase una nota a dicho Señor Intendente 
esta Municipalidad de que los caminos inmediatos a esta Capital estan 
infestados de bandidos, que asaltan a los que trafican, y habitan en 
las Poblacio~ies del Sercado, y se concluyó esta Acta que firmaron sus 
(149 vlta.) Señorías por ante mi de que certifico - Fermin de Matos 
- Gregorio Castañeda - Antonio Urquiaga - José de Quiñones - 
Josef Maria Huerta - Mateo de Lama - Manuel Ramírez de Arellano 
- Manuel Nuñes del Arco, Secretario. 

En la Benemerita y Fidelisima a la Patria Ciudad de Bolivar a los diez 
y ocho dias del mes de Octubre de mil ochocienlos veinte y cinco años. 
Los señores que componen esta onorable Municipalidad D. Fermin Ma- 
tos Alcalde que preside, D. Gregorio Castafieda, D. Antonio Urquiaga, 
D. José Maria Huerta y D. Mateo Lama Rexidores, y D. Manuel Rami- 
res de Arellano, Sindico Procurador General. Juntos en esta Sala, se 
l-iabrieron dos (Fol. 150) pliegos recibidos en el proxixno Correo, y lei- 
dos por mi resultaron ser un oficio del Presidente del Colegio Electoral 
de la Provincia de Piura en el que acompaña copia de las Actas, en que 
aparece [halber salido de Diputado Departamental prop . . . [propie- 
tario] D. Manuel Ramirez de Arellano, y Suplente, el Presbítero Cura 
de Amotape [Dn.] Miguel Carpio: y otro (oficio) del Colegio Electoral 
de P[a]tás en el que acompaña ygual copia . . . por la que resulta 
haber salido el . . . Diputado propietario el Presbitero D. Manuel José 
Altuna, y para suplentes el Ciudadano D. José Mercedes Vigo; y enterado 
(sic) de todo acordaron que acusado el recibo se Archive. 

En este cabildo hiso presente el síndico provisor general que el 
ramo de policía se halla con abandono pues tiene observado haber va- 
rias paredes, que estan amenasando ruina, y en disposición de que se 
experimente algunas muertes . . . las calles sucias, y en algunas de ellas 
gatos, perros muertos, y que últimamente pedía se pusiese remedio a 
estos males que seden en perjuicio del público lo que oido por su se- 
ñoría hoilorable acordó que el Señor Regidor encargado de este ramo 
ponga el mayor esmero, y cuidado hasta extirpar / !150 vlta.) estos 
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males y se coiicluyó esta acta que firmaron sus señorías por ante iiií de 
certifico Fermín de Matos - Gregorio de Castañeda - Josef Maria Huerta 
- Mateo de Lama - Manuel Ramirez de Arlellano - Manuel Nuñes 
del Arco, Secretario. 

En la Benemerita y Fidelisima a la Patria Ciudad de Uolivar, a los 
quatro dias del mes de noviembre de mil ochocientos veinte y cinco 
años. Los Señores que componen esta Horiorable Municipalidad, D. 
Fermin Matos, Alcalde que preside, D. Jose Maria Huerta, . . . [Dn. Ma- 
teo] Lama, Rexidores, Juntos en esta Sala, se habrieron y lelleron (sic) 
. . . [dos] pliegos y resultaron ser dos oficios de los Colegios electora- 
les de Caxamarca y Huamachuco con los que acompañan copias de las 
Actas de Elecciones de Diputados, Departamental, y exainiriadas maii- 
daron se curse el correspondiente recibo. 

Asimismo comisionaron sus Señorías al Decurion Ciudadano Jo- 
sé Flores para que continue en la obranza del peso mensal ( ? )  en las 
pulperías y demas casas a donde se vende al por menor vino y aguar- 
diente, y concluyó esta Acta que firmaron sus Señorias por ante rrii de 
que sertifico. Fermin de Matos - Josef Maria Huerta - Mateo de Lama 
- Manuel Nuñes del Arco, Secretario. 

(152 vlta.) En la Benemerita y Fidelisima a ln Patria ciudad de Boli- 
var a los ocho dias del mes de Noviembre de mil ochocientos veinte y 
cinco años. Los Señores que componen esta Honorable Municipalidad, 
Dn. Fermin Matos Alcalde que preside, D. Gregorio Castañeda, D. Jose 
Maria Huerta y D. [Mateo] Lama, Rexidores, y el Sindico Procurador 
General D. Manuel Ramirez de Arellano, juntos en esta Sala se ley6 
por mí el Secretario una nota del Señor Prefecto de 3 del que rige con 
la que acompaña dos medias filiaciones de los soldados José Ramos y 
Casimiro Reyes, Desertores para que dispongan su apregencion (sic) o 
reemplaso, y acordó librar las Providencias corresponderites para los 
fines a que se dirije, y que se le habise en contestacion. Y se concluyó 
esta Acta que firmaron su Señorías de que certifico. Fermín de Matos 
- Gregorio de Castañeda - Jos6 Maria Huerta - Mateo de Lama - 
Manuel Ramírez de Arellano - Manuel Nuñes del Arco, Secretario. 

En la Benemerita y Fidelisima a la Patria Ciudad de Bolivar, á los once 
dias del mes de Noviembre de mil ochocientos veinte y cinco años. Los 
Señores que componen esta Honorable Municipalidad Dn. E'ermín Ma- 
tos, Alcalde que preside, D. Gregorio Castañeda, D. José Maria Huerta, 
y D. Mateo Lamas, rexidores, [y D. Manuel] Ramirez de Arellano, Sin- 
dico Procurador General. Juntos en esta Sala se ley6 iriia Nota del Se- 
ñor Prefecto de ocho del que rixe en la que iiianifiesta la escasés de 
agua que se está experimentando y los perjuicios que estiiii sufriendo 
los agricultores, y que (a  fin ?) de ebitarlos se dirije a esta Municipa- 



lidad [con el ohljeto que remitiendo cuatro o rrias chacareros inteli- 
gentes de este Valle, y algunos de los pueblos de Moche y Manciche ( ? )  
trallendo a la bista la ordenanza de aguas, le instruyan sobrc las caii- 
sas de la extraordinaria excasés de ellas y de los . . . y prontos re- 
medios que exije un mal de tanta importancia, ylustrados de iodo acor- 
daron se pase al Señor Sindico Procurador General encargado de la 
distribucion de aguas para que informe. Y se concluyó esta Acta que 
firmaron sus Sefiorías de que certifico. Fermín Matos - Gregorio de 
Castañeda - Josef Maria Ilixerta - Manuel Ramirez de Arellano - 
Mateo de Laina - Manuel Nuñes del Arco, Secretario. 

(1'01. 153 vlta.) En la Renerriérita y Fidelisirria a la Patria Ciudad de 
Bolivar a los veinte y dos dias del mes de Noviembre de mil ochocien- 
tos veinte y sinco años. Los Señores que componen esta Honorable Mu- 
nicipalidad D. Fermín Matos, Alcalde que preside, D. Gregorio Casta- 
ñeda, D. José Maria Huerta, y D. Mateo Lamas, Rexidores, Juntos e11 
esta Sala y deceando su Señoría tener noticia de las entradas y gastos 
de la comida dc los encarcelados, acordaron que yo el Secretario pase 
a donde el Sefior Contador de esta Aduana, Dn. Andrés de Archimbaud 
como que a estado y esta entendido en esta Administracion y pres'ente 
cl recado politico de parte de esta Honorable Municipalidad le diga 
que necesita le de razon de dichas entradas y gastos. 

Tambien se leyó el informe del Señor Sindico l'rocurador que 
acaba de entrar en esta Sala, relativo a la Nota del Señor Prefecto so- 
bre los motibos de la excases de aguas y refiriendose haberse seguido 
Expedientc en el año del trese sobre este particular; acordaron que yo 
el Secretario solicite dichas diligencias o Expediente a que cita dicho 
Señor Sindico, y se trayga dicha razón para el inmediato Cabildo, para 
en su bista o lo que resulte proveer lo conveniente y se concluyó esta 
Acta que firmaron sus Señorias, por ante mi (Fol. 154) de que certi- 
fico. - Fermin Matos - Gregorio Castañeda -- Josef Maria Huerta 
- Mateo de Lama - Manucl Ramirez de Arellano - Manuel Nuñes 
del Arco, Secretario. 

En la Beriemerita y E'idelisirria a la Patria Ciudad de Holivar, a los 
veinte 27 sinco dias del mes de Noviembre de snil ochocientos veinte y 
sinco años: Los señores que componen esia Honorable Municipalidacl 
Dn. Fermín de Matos, Alcalde que preside, Dn. Gregorio Castañeda, D. 
José Quiñones, D. José Maria Huerta y Dn. Maleo de Lan~a  Rexidores, 
y Dn. Mariuel ltan~irez de Arellano Sindico Procurador General. Junios 
eli esta Sala se leyó un oficio del Señor Prefecto, de fecha de aller eri el 
que recuerda el de 27 de Mayo relatibo a que cs de cuenta de esta Mu- 
nicipalidad el inandar apregender a los vagos por una de sus (154 
vlta.) atribiiciones, y enterados de todo acordaron se le contexte a dicho 
Señor Prefecto, liaverse prevenido en esta fecha al Señor Rexidor D. 
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Antonio Urquiaga, por ser el encargado para el Orden de l-'oliuia, todo 
quanto dicho Señor Prefecto expresa en su citada Xola para su iiiteli- 
gencia y puntual cunipliiniento. 

Asi mismo se leyó un oficio del Prcseptor D. Antonio Errada ( y )  
eii el que hase presente Iiaver falta de los utencilios de la Escuela; y 
enterado de todo quailto expone mandaron que dicho Preceptor presen- 
te una razón de los que dejó y de los que se le hari entregado a1 presente 
y se concluyó esta Acta que firmaron sus Seííorias de que certifico - 
Fermín de Matos - Gregorio de Castafieda - José de Quiñones - Jo- 
sef Maria Hucrta - Manuel Ramirez de Arellano - Mateo de h m a  - 
Manuel Nuñes del Arco, Secretario. 



Prontuario del Curso de Clasificación 15' 

por RICARDO ARBULU VARGAS 

15: 1. Trazado romano. Complemento ineludible de la identifi- 
cación temática del texto, que se logra mediante el trazado de los epí- 
grafes, es el de la identificación onomástica de los colaboradores del 
autor y del titulo o títulos con los cuales aparece denominado y, en ve- 
ces, de la serie dentro de la que el autor o el editor lo lian incluido, 
todo cuanto se consigue merced al que llamareinos trazado romano, 
esto es, el que se indica con números romanos. Consta, según regla bi- 
bliotecaria, de las partes que aparecen en el siguiente esquema: 

A l  . Colaboradores individuales 
A. Trazado onomastico 

A2. Colaboradores colectivos 

Trazado rotiiano 
B1. Título, subtítulo, pretítulo, otros 

E. Trazado titular títulos. 
B2. Serie, subserie. 

15 : 2. Colaboradores individuales. Quienes, además del autor, han 
intervenido en la creación del tema, o en la redacción o escritura del 
texto, en la forma literaria o en el aporte financiero de su edición y 
publicación, tienen sin duda derecho al condigno reconocimiento y 
constancia de su colaboración mediante lo que, en la jerga bibliotecaria, 
se llama un asiento o una ficha secundaria en el Catálogo de la Bi- 
blioteca. 

Para este efecto es para lo que cl clasificador, en la papeleta del 
ejemplar respectivo, debe trazar con números romanos, a continuación 
del trazado epigráfico o temático, y en estricta jerarquía de autoridad 

( 5 )  Continuación de lo publicado en los núineros 9, 10, 11 y 12 de esta Revista. 
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y respoiisabilidad ( l ) ,  cada iiiio de los iioi~lbres persoiiules de quie~ics 
Iia.il tcriido iiotoriü y comprohada participacicín en la existericia de iuia 
ol)r*ii. Eritrc: éstos, eii primer lugar, los denominatlos colaboradores iri- 
tlividuales (%),  a saber: 

; ~ j  C ' O U I I ~ O I '  [es] : cuya ü~i tor ida~l  y resl)oilsill>ilic\ad erluivale u 
1ü tlel niitor J. ci:yo i io i~ihr ,~  apai3ecc casi siempre el, la portntlil. IJe a j n í  
dos portndas y 21 trnzaclo correspoiidiente : 

lloiiorio Delgado 3lai.i;~rlo lbeiico 
I'sicologia 

31 1 1 ~ 1 1 . f 0  1 O l l l A t l O :  

Ibcrico Rodriguez, Mariario, 1893- coautor. 

Julio j. lidiliuirdo GoiicoiiilL. 
I)iario íiitiiiio, 1831-1895 (ilieiriorias dc  l tt  

vida litcr-aria). 
71 aznrlo r oir~ntio: 

1. Concor~rt, Jules, 1830-1 870, coautor. 

Se ciiticiicle (pie cl asieilto oiioiii;lstico principal d ~ l  ;iutoib sc iti- 
tlicu. ti1 reverso tle la papelctn de clasificacitín i Cf. S:  81. 

1 ) )  ' í ' )~atI~tcto~* [ r s ]  : ciij-a colahoraciUii consiste i.etLti~tiii. r i i i c i  

ol~i~i i  cii 1r~iigii;i disliiito a 1;) ric i u  cdicirj~i original. ..\lgiiilos clo.;ific.~tloi.:~i 
~ ~ + o ~ ) i i g i i r ~ i i  la oinisiói~ d ~ l  trozntlo de1  traductor^. fiiní~¿íiitíosc f1ir .II 1IoCii 

;~uloridad o cri pereiitorias riccesidades de l~olílicii. bil~liolecnriri. r.nzo- 
iles desde l i~cpo jilstificadas cuaiido el personal !- e1 iicwpo disl~otii- 
Ides son rediicidos, rnas no  por razoiics de riieiror o de i~ii la  aritoritliirl 
del tradiictor. Si no  se h a  postergitdo ln  clasificacicíii del ejc~ri~)l í~i* (111 
triia obra por rs-la causa, el traz¿iclo del tradixctor cs, dcsdt? luepo. olili- 
gatoi*io. Kjeriiplos de portaclas donde figuran tradiiclorcs, coi1 (11 itc'cae- 
s i~r io  trazado rolimno coi.i.espoiidiente : 

Ye1itiri.a (Sarcía (:alderO~i 
1-u verig6ü1ive clu ccriidor. 

likcits pkriivieils traclliits cic l'espag~iol j)iir 
Nax Ilaireaus et Fra~ic is  tle Mioirlaiidre. 

Si azado rolliano : 
1 .  Daireaux, Max, 1883- tr. 

1 1 .  Mioínandre, Francis de, 1880-1959, cotr. 

itligiiel de Cervaiites Sa;tve(lr;r 
Uoii Chisciottc. 

'I'r. di  llartolonieo Iiüiii1)tt. 
T I  azada : ~ ) i ~ ~ a t z o  : 

1. Gamba, Bartolotiieo, 1776-184 1, tr. 

(1)  Para lo referente a la investigación e identificacitin onoinasiica, cf. 8 :  1-9. 
(7 )  Pata las al>:e\~iaturcls correspondientes, cf. 8 :  lb. 
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c)  Editor [es], que para los efectos del trazado rorilano, se dis- 
tinguen en: 

c1) Editor literario, cuya responsabilidad en la publicación de 
la obra significa tanto como la del autor respecto del inédito original, 
pues revisa y fija la letra (litera) a base del cotejo del llamado aparato 
critico del autor, es decir, de la colección entera de los textos anteriores, 
inéditos y éditos, a fin de que el que publica sea tanto o más perfecto 
que el inédito original y los éditos que le siguieron. Ejemplos de porta- 
das con mención del editor literario y del correspondiente trazado ro- 
mano : 

José de la Riva-Agüero y Osxna 
Paisajes peruanos. 

Con un estudio preliminar de Raúl Porras Barrenechea. 
Trazado romano : 

1. Porras Barrenechea, Raúl, 1897-1960, ed. 

Dante Alighieri 
La divina commedia. 

Con note tratle dai miglioni comeiiti 
per cura di Eugenio Comerini. 

Trazado romano: 
1. Camerini, Eugenio, 181 1-1875, ed. 

c2) Editor financiero, cuya responsabilidad resulta iiierarnente 
económica, esto es, comercial, pues su aporte en la edición se limita a 
comprar el derecho del autor y a vender los ejemplares de la tirada ti- 
pográfica. Su trazado, por consiguiente, es pertinente cuando su nom- 
bre comercial ha llegado a ser famoso por su competencia técnica, por 
su trabajo responsable de los textos o por su buena fe, o cuando se le 
solicita con frecuencia por el pUblico lector, como sucede, por ejemplo, 
con : 

Espasa Calpe, S.A., Madrid. 
La España Moderna, Madrid. 
Fondo de Cultura Económica, México. 
Revista de Occidente, Madrid. 
Rivadeneira, Manuel, 1805-1872, quien en colaboracióxl con Car- 

los Aribau, dio a la estampa en su imprenta de Barcelona la célebre serie 
denominada "Biblioteca de autores españoles". 

Prince, Carlos, 1836-1919, librero y bibliógrafo franchs avecindado 
en Lima desde 1868, qiiien publicó varias revistas y muchos folletos en 
su imprenta llamada "El Universo", hoy convertidos, por obra del tiem- 
po, en ejemplares raros y preciosos. 

Tanto el editor literario como el financiero se representan coi1 Itl 
abreviatura "ed." Ejemplos: 
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1. Acad611iie Franqaise, I'aris, cd. 
1. Juan Mejia Baca & P. L. Villanueva, Lima, cd. 
1. Oxford. University, ed. 
1. Revista de Occidente, Madrid, ed. 

(1) Coilrpikador [ c s ] ,  cuya colnboración es de tal rnüiicro iiiiyot8- 
ia~i tc  que siii ella no liabría sido posible la publicación, pues consiste 
en seleccionar, ordenar y reunir textos diversos y casi siempre dispersos 
para forinar uno aiitológico, o escogido o expurgado con determiiiada 
fir~alidad. Distingueiise : 

d i )  a quien seleccioiiü alguiias ol~ras del autor, o serialadüs par- 
tes de una de ellas, llamado propiaineiite a~ttólogo; por ejeinplo: 

Ricarbdo I'alnia 
?'radicioiies peruanas 

Selección, prólogo y notas 
de Fermíri Estrella Guti6rrez 

Trazallo rori:nno: 
l .  Estrella Gutiérrez, Ferniín, lC3QX)- cot~ip. 

JIaroel Proust 
Sus mejores ptiginiis 

SelccciOii y erisayos de Alorie. 
Ti nzcldo i umano: 

1.  Díaz Arrieta, Hernan, 1891- comp. 
ref. de Alone [scrxd.] 

d2) i i  quien recopila todos los textos iiibditos y 6ditos de u11 
autor para publicar sus "Obras conipletas", geiieralrneiite eii honieriu- 
je coetiineo o póstumo, y que se llama compilador en sentido est18iclo. 
Tales, por cjeii~plo : 

Luis Berijíimiii Cis~~et.os 
Obras completas. 

"Se resuelve: Coniisionar a los doctores Diómedes Arías Schreiber, Jorge 
Basadre y Ricardo Vegas García, para que recopilen las obras de don Luis Ben- 
jamín Cisneros, a fin de que sean pl~licadas por el Gobierno".- Cf. Decreto. 

Trazado rortiano: 
1. Arias Schreiber, Diómedes, 1888-1959, conip. 

11. Basadre, Jorge, 1903- co-comp. 
111. Vegas García, Ricardo, 1898-1956, co-conip. 

Priedricli Willieliii Nietzsclie 
Werke 

Xusge~-ahlt iirid eiiigeleitet voii hugust Alesser. 
_Trazado romatio: 

1. Messer, August, 1867-1937, coti~p. 



d3) a quien selecciona textos de obras de más de un autor, col1 
finalidad casi siempre temktica, por lo que asume, en realidad, la fun- 
ción del creador de la obra y por consiguiente, se co~ivierte en autor. 
Ejemplos : 

Ventura García Calderbii, 1886 - 1959 co~iip. 
Récits de la vie américaine par J. S. Alvarez, 
H. Quiroga, A. Maya, J. de Viaria [et al.] 

Niri, EI6ctor Fuad, 1906- comp. 
El libro de los mil y un sonetos: la antología 
más completa que se ha hecho en el mundo. 

Recopilación . . . por Héetor F. Pvfirí. 

Benet, William Rose, 1886- comp. 
Ari anthology of famous English and American poetry. 

e) Comentarista [ S ]  : cuya colaboración consiste en el comen- 
tario explicativo y, algunas veces, crítico, del texto o del contexto. 
Ejemplo : 

Perú. Código civil, 4936. 
Código civil . . . Concordancias, motivos, notas criticas 
y explicativas, por el doctor Darío Rodríguez Llerena. 

Trazado romano : 
1. Rodríguez Llerena, Darío, 1883- cotn. 

Francia. Código de justicia naval, 1858. 
Guide des juges rrlarins; code de justice militaire por I'ariilée 
de iner . . . Expliqiih ct commenté par L.B. Hautefeuille. 
Tramodo rortrano: 

1. Hautefeuille, Laurent Basile, 1805-1875, com. 

En algunos casos, el coinentarista, por su elevada autoridad o 
porque la extensión de su comentario es niayor que la del texto comen- 
tado, asunie la calidad de autor. Ejemplo: 

Cornejo, Angel Gustavo, 1876-1943, coni. 
Cbdigo civil; exposició~i sistenlática y coinentario.. 

f )  Co?zcordnciot. [ e s ] ,  cuya colaboración consiste en indizar y 
establecer el significado de las palabras de la obra de un autor o rela- 
cionar el de varias. Si las concordancias corresponden a mas de una 
obra, el concordador se convierte eri autor. Ejemplo: 

Manuel Vicente Villar611 
Las Constituciones de 4860 y 1920, concordad~s pura 
uso de los estudiantes de Dereclio Constitucional. 
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Asiento principal: Villarán, Manuel Vicente, 1876-1958, conc. 

Trazado romano: 
1. Pcrú. Constitución, 1860. 

11. Perú. Constitución, 1920. 

g)  Revisor [es], cuya colaboración consiste en el estudio y coin- 
probación de la autenticidad del testo y en sil cotejo con el in6dito 
original o con el de la edición más autorizada. Ejemplo: 

Cervantes Saavedra, Miguel de, 1547-1616. 
El ingenioso hidalgo don Quijote de la Mancha . . . Texto 
íntegro y crítico . . . escrupulosamente corregido según 
la edición príncipe de 1605 y la de 1608 . . . por el 

1t.P. escolapio Cleineritino Sanz. 
Trazado t onlano : 

1 .  Sana, Clenientino Sch. P. rev. 

1 )  Indizador [es], cuya labor consiste en añadir a tina obra el 
instrumento utilísimo que es uno o más índices, ordenados según las 
necesidades de la investigación o de la consulta. Ejemplos: 

Odriozola, Manuel de, 1804-1889, comp. 
Docun~eritos históricos del Perú en las épocas del 
coloniaje después de la Conquista y (le la Independencia 
hasta la presente . . . 
-- Indice de los "Documentos" de Odriozola. 
por Emilia Romero. 

3razado romano : 
1. Romero de Valle, Emilia, 1902- ind. 

O11.eary, Daniel Florencio, c. 4800-1854.. 
Memorias 

-- Indice de los dociimentos contenidos en las 
Memorias del general Daniel Florencio O'Leary, 
por Manuel Pérez Vila. 

Trazado romano : 
1. Pérez Vila, Manuel ind. 

i) Conti?zuador [es], cuya colaboración consiste en continuar 
la obra del autor, bien porque éste la publicó incompleta, o bien porque 
la ol~ra publicada reclama continuarla. Ejemplos : 

Manuel de hilendibiiru 
Diccionario histórico-biográfico del Perú. 
Lima, 1874-90. 8 t. 



Evaristo San Cristóbal 
Apéndice a l  Diccionario histórico-l~iogrtif ico del Perú. 

Lima, 1935-38. 4 t. 

7'1.nztrdo roñlnruo : 
1. San Cristóval, Evaristo, 1504- cont 

j )  lluulrudor [ e s ] ,  cuya colaboración consiste eli dihujur o en 
piritar las ilustraciones o láminas de la obra y realizar todo t ~ x t o  cbx- 
presivo qiie no sea estrictamente tipográfico. 1Cjemplos: 

IFligilel de Cervarites Saavedrbil 
El ingenioso hidalgo Don Quijote de la Mancha . . . 

Dibujos d~ Gustavo Doré, grabados por II. Pisari. 
Trnmntlo roninno: 

1. Dort, Custave, 1833-1883, ilus. 
11. Pisan, f IGliodore-Joseph, 1822-1 ScK), co-ilirs. 

Cbsar Miró 
Alto suefio. 

Xilogrnfias y tintas originnlrs de ,Tos6 Sahognl. 
Tn~zntZo rontallo : 

1 .  Sabogal, Josh, 1888-1976, ilirs. 

15: 3. Co2aboradores colectit.08. Después del trazado romano de 
los colaboradores individuales, cuyos tipos principales acabamos de 
luciieionar, la segunda parte del trazado romano corresponde a los co- 
laboradores que son personas colecti\ras o jurídicas, cuya denorninacicín 
citlalogriifica es la de autores colectivos. lfntre ellos, distinguiinos: 

a )  los ltzstitutos o entidades que foriiian parte o dependen clel 
I3staclo e11 tanto que corijunto de o~ganisilios mediante los cuales fun- 
ciona la administración píihlica, cuya nomeiiclatura oficial debe srp 
exactamente registrada para el trazado romaiio respectivo. En este taa- 
zado, el nombre oficial (Ir1 riitcl giibcriiatiro delle scr 1)rccedido cirl noni- 
I~re  geográfico o riacionnl y, ~ i i  ciiaiito Silere posible, segiiitlo de los cx- 
iremos cronológicos, es decir. c k ~ l  tiíío de su crrucicín o fiiiidaeicín y, eii 
rl caso de tiaber tei*niineclo sil ftlncicíri o existrncin, tiel año de  sil ~ P S R -  

pnr*icicín. Ejemplos : 

Alemania. 
Alemania. 
Bolivia. 
España. 
España. 
España. 
Italia. 
MPxico. 
MPxico. 

Leyes, decretos, ttc., 1931-45 (Hitlcr). 
Nationalversammlung, 191 9-20. 
Instituto Nacional de Vivienda, 1956- 
Consejo Superior de Investigaciones Científicas, 1939- 
Constitución, 1812. 
Leyes, decretos, etc., 1556-98 (Felipe 11). 
Tratados, etc., 1955- (Gronchi). 
Departamento de Asuntos Agrarios y Colonización, 1959- 
Secretaría de Jn~trrrcción Pública y de Bellas Artes, 1904-17. 



México. Real y Pontificia Universidad, 155 1-191 0. 
México. Universidad Nacional, 1910-29. 
México. Universidad Nacional Autónoma, 1929- 
Perú. Biblioteca Nacional, 1821 - 
Perú. Estatuto Provisorio, 1855. 
Perú. Junta Militar de Gobierno, 1948-50. 
Perú. Ministerio de Guerra y Marina, 1821-1919. 
Perú. Ministerio de Guerra, 1919- 
Perú. Ministerio de Marina, 1919-23, 1941- 
Perú. Presidente, 1845-51 (Castilla) . 
Perú. Virrey, 1564-69 (García de Castro). 

b) los semi-institutos, cuya constitución social no depende del 
Estado, pero están sometidos a su fiscalizacidn o reciben subsidio eco- 
nómico suyo. En el trazado romano, su nombre oficial debe también 
ser precedido del nombre geográfico local o nacional que corresponda. 
Ejemplos : 

Lima. Universidad Nacional Mayor de San Marcos, 1551- 
Perú. Caja de Depósitos y Consignaciones, 1905- 
París. Musée National du Louvre, 1793- 

c)  Las asociaciones, sociedades u organizaciones independientes 
del Estado, cupo nombre social debe colocarse antes del nombre de la 
ciudad donde radica su domicilio. Ejemplos : 

Asociación de Artistas Aficionados, Lima, 1938. 
Sociedad Peruana de Historia, Lima, 1946- 
Imprenta Torres Aguirre, Lima, 1874- 
Sociedad Amantes del País, Lima, 1791-1795. 
Real Academia Española, 1714- 
Academie Francaice, Paris, 1635- 
Accademia Platonica, Florencia, 1470-1 521. 
Akademie der Wissenschaften, Berlin, 1700-1744. 
Brockhaus, F. A., Leipzig, 1814- 

De igual manera que los colaboradores individuales, los colectivos, 
según el tipo de su colaboración, deben ser seguidos de la abreviatura 
correspondiente: ed., coed., tr., com., comp., etc. 

15: 3. Trazado del titulo. La tercera parte del trazado romano 
corresponde al título y a sus anexos de la portada, el pretítulo y el sub- 
título. El trazado del titulo puede ser: 

a )  como miento principal, esto es, cuando debe ocupar el lugar 
del asiento de autor; y éste, a su vez, puede ser: 

a l )  definitivo, cuando corresponde a una obra anónima cl&sica, 
como, por ejemplo: 

Amadís de Gaula. 
El Cid Campeador. 



OllaliL~l. 
Usca Paucal*. 
P:l Imzarillo clc Tormes. 
la chanson de No1~1id. 
Xi hrluiigenliecl. 

2 )  i)z!(~ri?to, ci~aiiíio existe ln presi~iicicin o yosi1,ilidacl de ha- 
Iloi. cl iioiiibre dcl autor o del editor literario de iina ol,ra a~)urerii<~riiento 
n ricí~iiniíi, cii ciiyo caso sc iiidicar& : 

SÍ 'l'ítiilo interino. 

'i' 1)ariL i~s~1~1í11~ en cualquier iiioniento al autor sc reseis\-n eii 
l)lar~cbo 1;t líncn corrcspondieiite cii la Siclia rrqpcctivn. tljrinl>lo: 

en I~lanco - 
Crtjliica riii~ada. lleproduced i i i  

f'ncsin~ile from tlie manixscriltt i i i  Ilic 
Ribliotliéque Xatioiialc, y Artliixrl 
TTiintingloii . . . SPW Yorli, 1!)04. 

:! h., [28]  1) .  42 l/2 cm. 

Identificado el autor porb cl iilvrstigador ltaiil Porrns Baibreiieclica, 
c ~ i  1950, el as i~r i to  deja de sr r  titular para con~er t i i~sc  cii oi~omástico, 
conio sigue : 

[Silva, niego cle,] fl. 1538. 
C:rb~iica rimada. lteprocluced ir1 

facsiniile f ron1 tlie mariiiscrip t in thc~ 
Wi1)liothéq~ic 'u'niionale, ])y Arthiii3 
I-Iuntingt,on . . . ?;ew Yorl;. 1904. 

3 h., [28]  p. 41 $4 cln. 

1 ) )  con10 asiento secz~~ztlario, c u ~ o  trazado roiiiaiio cs obligatorio 
ri-i todo caso, salvo cuando se Iinpa deniostrado su inutilidad ],ara el 
Ifwtoib. 111 trazado i.oinano del título debe ser considerado con mayor 
;~triicióii (>i-t Ins hihliotecus que, coino la l3il)lioleca Xacioilal del Perír, 
111~11 scparaclo y alfabetizado aparte uii catíilogo de títirlos cuya cxis- 
Iriicbiix eii tal forma de por sí aconseja, si no cliidir, poi* lo iiienos revi- 
sitr la í~plicación de las normas vigentes para los catálogos diccioiiarioc. 
conforme a Iris cuales procede la omisión del trazado romano del titulo 
ciiariclo su tbrriiino es idéntico al de 1111 epígrafe o ciiando tiene mtís o 
iriciios los iiiisnios vocal>los de una frnse es[jresira do iii-in dctc~i*inirinii- 
te Sol-innl: por ejemplo : 
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Química, 
Filosofía iiiedieval. 
Llerecho civil. 
Compendio de religidn. 
Jianual del electricista. 
IIaiidhooli of aeronautics. 
Iltiiidbucli der Literatiir. 
Diccionario jurídico. 
Ensayo cXe una escuela nueva f.11 el Perii. 
Colección de leyes, decretos y tloctimtlritos i.rl;rtiios ;I 

los ferlrocarriles del I'erlíi. 
Ilislori~. (le Airikrica. 
IIistoria del arte. 
í;cscl~tichte drr 1)hilosophic. 

I)rro i l i í i i  P I ~  a l g ~ n o s  de  tos cnsos parece ii~iperali\~o filazar cl 
Eítiilo, iiitísime euaiido co~*i'csporidcn a obras coiisagr~dns por. Iti nie- 
iiiorin iiriivc~~sal o por la tradicicín literaria o acadérriica. 1 3 ~ ~ 1 ~  cifar los 
Iítiilos clitsicos dc las o1)rcis f'undaineiitules de la cultiira: 

1~1. Política. 
1,s Rc~y~l)Iii.ri. 
Idos Cori~entarios. 

Lin~itárido~ios a 121 1iteraliii.a pt1r*ilaii:t, Iie itcluí, siglo por siglo, 
íilptinos qjemplos cle t ítulos ciij.;~ ti.ni,a<io roninno sería iriclticl ihlt: : 

Siglo.9 SC'J- Y'C'ZII: Apologético. 
.\rmas Antarticas. 
Corrie~itarios rrales. 
IA Cristiadn. 
Iliente del Pariiaso. 
1.1 Ir~arigelio eri triunfo. 
Ir1 lazarillo de ciegos ctrrniiiantes. 
Linia fundada. 
I.iiria por dentro jr por fuera. 
Jluseo de limefiadas. 
Saltrrio pernmo. 

Siglo  S11 : iZl110res y destellos. 
Rletazos del Xiilrciélago. 
Algo del Perii y miicho de Prlngntos. 
Ave sin nido. 
Blanca Sol. 
TJn I~olicmin de mi ticnipo. 



Cactus. 
Cien aiios de vida perdularia. 
De libres alas. 
Frutos de la educación. 
Grafitos. 
Iliina-Sumac. 
Horas de lucha. 
Iances de Amancaes. 
Le livre des Incas. 
E1 Manchay-Puito. 
hfás, menos y ni  más ni  menos. 
1,it ~ n o r t  d'Atahoualpa. 
La moza-mala. 
Novenario del Tunante. 
Ra Catita. 
El Padre Horiin. 
Páginas libres. 
Peregrinaciones de una paria. 
Tradiciones peruanas. 
'rraditions péruviennes. 

Siglo XX: A~nour indien. 
Arias de silencio. 
Balseros del Titicaca. 
Broad and alien is the world. 
La canción de las figuras. 
Carácter de la literatura del Perú Independiente. 
la casa de cartón. 
Coca. 
Ciientos andirios. 
(:harango. 
J-t! chateau de grisou. 
I;n chullo de poemas. 
E1 daño. 
F + F. 
Grande e estranho é o mundo. 
Los heraldos negros. 
Los hijos del Sol. 
Kilisani. 
Kollasuyu. 
1,a de cuatro mil. 
Lima en picada. 
Una Lima que se va. 
Mataleche. 
El mundo es ancho '; ajeno. 
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Noval. 
Oro de Indias. 
l'erdii clans Ic Chricuito. 
La PBrichole. 
El pueblo del sol. 
Los pumas. 
Pututo. 
Rastroj o. 
Rumor de alinns. 
Sacha-novela. 
Sangania. 
San Gil de Cayma. 
Sarayacu. 
Sumacc Ttica, 
Symphonie pBibuvienne, 
Taita J70veraqu6. 
La torre de las paradojas. 
Les tours de la 14r. riie. 
Trilce. 
Urpi. 
la venganza del cóndor. 
Verden er de andres. 
Viendo pasar las cosas. 
Wayno. 
Y a w ~ r  Fiesta. 

En la bibliografía literaria hispanoamericana sucede lo mismo 
con numerosos títulos consagrados por la fama del autor, por la origi- 
nalidad léxicn o por la t~*adicióii histórica, cuyo trazado romano será 
siempre necesario. Flc aquí algunos ejemplos. 

Argeiatiita : Don Segundo Sombra. 
Facundo. 
IIistoria de la eternidad. 
Martín Fierro. 
Miel amarga. 
Zogoibi. 

dlolivin : Aluvión de fuego. 
Canchamina. 
La Chaskañawi. 
Grito de piedra. 
3iro1ies kollavinos. 
Korimarka. 
El lago enigmático. 



Pninpa, metal y sangre. 
E1 precio del cstnfio. 
La Prornetheida. 
Pueblo enfermo. 
Raza de bronce. 
Scopes. 
Socnvonrs de ~iigustia.  
'L'hunup;~ . 
Utarnn . 

Brnsil: A~iiazo~iía inisteriosa. 
Barigué. 
Cangerúo. 
Coivara. 
I3om Casrnuriso. 
Don Casmurro. 
ITogo morto. 
Fuego muerto. 
Garimpos. 
Iraceiiia. 
.l iibinh:í . 
Nada. 
Noleque. 
Oscarina. 
Quincas Borda. 
O Itio do qunrto. 
O sertanejo. 
El sertanero. 
Sinfonía negra. 
Til. 
Tonio Borja. 
IJbirajara. 
Yaya Garcín. 

Colon?Oin : Aji-pique. 
Angeles de piedra. 
Aura o las violetns. 
La casimba. 
Los cien poemas de los Ari(1t.s. 
Cráter sellado. 
Farol sin calle. 
Ibis. 
Ligia Cruz. 
María, 
Orlí. 
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Quindio. 
Rosa de agua.. 
Las rosas de la tarde. 
La simiente. 
Tipacoque. 
Toa. 
Variaciones alrededor de liada. 
La vorágine. 
Ya:jángala. 
%oraya. 

Costa Rica : Coiicherías. 
De mi bohío. 
Los límites del Itoinbre. 
El rnoto. 
Quijongo. 
Revenar. 
Romancero Tico. 

Cuba: X fuego lento. 
Ayer sin feclia.. 
Caniquí. 
CaÍíaveral. 
Celebración de los sei~iidos. 
Cromos de ailtafio. 
Desde ini belvedere. 
Espirales del cuje. 
Esta herida. tierra. 
Flor y laya. 
El guajiro de Guaracariiayo. 
Juan Criollo. 
IIorizontes de la isla. 
IIuesos nombrados. 
Ismaelillo. 
Jazmiiiero eii 1ü so111bi.a. 
Mamita yunai. 
Mi museo ideal. 
Nicotina. 
Polvo de luz. 
Pr6dica.s de lik~ortaci. 
l-iaz0ri de Cuba. 
La resonancia del silciicio. 
Tam-Tam. 
Trinclieras de papel. 
'JAs trofeos. 



Jjcs tropl16es. 
The trophics. 
Vendimia de l-iuracanes. 
Viento Sura. 
Yari-yari. 

(:hitc. : Alhué. 
Alturas de Mauchu I'icchu. 
Las aventuras del roto Juan Gttrcia. 
La l~estia hombre. 
Canto general. 
Copihue. 
Cliépica. 
Chilecito. 
Ilesolacibii. 
Extravagario. 
Fuego, cixchillo y lazo. 
Geografía santa. 
Gran señor y ra,jadiablos. 
E1 habitante >7 sri esperanza. 
IIirundo. 
Hispanoaxii6rica del dolor. 
Historias sin fecha. 
Los hombres del hoinl~ro. 
Islas de música. 
Lagar. 
Lepra dc oro. 
El loco Estero. 
Mapu. 
María Nadie. 
Las murallas del suefio. 
S o  niús que una rosa. 
Odas elenieiitales. 
Paralelo 53 Sur. 
Paso de sombra. 
Plenitud del límite. 
La prbxinia. 
Que despierte el leñador. 
I,a Quintrala. 
Red en el Génesis. 
Itesidencia eii la tierra. 
151 roto. 
Segador de rocío. 
Tala. 
Tentativa del honibre infinito. 
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Tllree material songs. 
Tres cantos materiales. 
Los tiíneles morados. 
20 poemas de amor y una canción desesperada. 
Velero de tréboles. 
Zilrzulita. 

Ecuador : Los animales puros. 
Barro de siglos. 
Catilinarias. 
Cholos. 
La chulla Romero y Flores. 
Diálogo de los seres profundos. 
El dios terrestre. 
Egloga tragica. 
En la ciudad he perdido una iiovela. 
Estatuas en el mar. 
Geometría moral. 
Guasinton. 
Huasipungo. 
Juyungo. 
Montaña azul. 
E1 perfil de la quimcru. 
E3erifonemas. 
Registro del mundo. 
Siete tratados. 
Signo y trama de la sangre. 
Sumag Allpa. 
Tiburones blailcos. 
El tiempo manual. 
Timaran y Citabu, 
Ya está amaneciendo. 
Yunga. 

El Sakvaclor : Agua de coco. 
Barbasco. 
Disparatario. 
Guaro y champafia. 
Jaraguá. 
Trasmalle. 
E1 vigía sin luz. 

Guatemala: Les ames qui chantent. 
AnaitB. 
Cactos. 



Cueiitos cliapiiles. 
Flores de periitencin. 
'I,n gesta de la IAegi6ii. 
llistoria tlc uii Pepe. 
I lo~nbres dc maíz. 
J inagá . 
(Jiietzaleidn. 
E1 señor presidelite. 
1,ü soiirisa dc la csfirigc. 
'I's~i~k~lncXeralcs. 
'I'oriatiuli. 
N1 iíltiino iiiapa. 

f í o  t~dzirus : k;l brliljo tle 'hlguu.  
(:¿%11t~I'l'il tias. 
131 cholo Ailiaya. 
Flor dc A4csonrnC'ricíi. 
1<1 gringo Lerica. 
El vampiro. 

híéjcico : I,a aiiiadn inirióvil. 
(2aiaiiibadn. 
Cuauhtbi~ioc. 
ChihuüEiua de mis alnotacs. 
li:1 desliride. 
11:1 cncniigo c~slii acleritro. 
Fisgas y chungas. 
Girándula. 
Huasteca. 
El jagüey (le las i.ilirias. 
Jicttltepec. 
Los de abajo. 
1,ixpe Fusiles. 
_\iialitziii. 
Martíri Gai1atiiz;l. 
hlcn~orias de Sniitiitgo 0stutill1;iii 
Moctezuma, el dc la silla tIc orso. 
Idas paredes oyerr. 
131 periquillo Saritiic~rto. 
I)lcriitud. 
l ~ ~ + i ~ i i e r ~ o  sl~eííu. 
1)richlo eli armas. 
],a raza cósrnica. 
Retablos cle IIueliuetl&ii. 
Sari :\ritorlio, S.A. 
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Suiigre de Hispania. 
Tarurnba. 
Teocaltiche en rrii reciierdo. 
Toniochic. 
Toíía Machetes. 
Ulises criollo. 
Tacambó. 
El ztirco. 

Nicaragua : Aires monteros. 
Aziil . . . 
Cantos de vida J- esperanza. 
Cosmapa. 
Ebano. 
Estanipas nicaragüenses. 
Poema del otoíío. 
l'rosas profanas. 
Los raros. 
Vendo mi vídit. 

Parznn~cí : A1 son de mi mejorantl. 
El cabecilla. 
Reja sonora. 
Sangre criolla. 
Teoría de la patria. 

tJcrrngtca,?j : Alxna de la raza. 
Arpa bohemia. 
Baladas giinranies. 
Barro celeste. 
Cármenes. 
Flor de caña. 
El infierno verde. 
Kara ICoutie. 
Piras sagradas. 
Reflexiones de ixn centinela. 
Virutas celestes. 

Repúbkica U n  blasón colonial. 
Darniraica,na : Como naciendo aún. 

Cotopaxi. 
Enriqilillo. 
Gilma. 
Iguaniona. 
La independencia efímera. 



La inuchaclia de la Guaira. 
El nacimiento de Dioiiisos. 
ida novela del indio Tiipinamha. 
Pinares adentro. 
Plenitud de hiiiérica . 
Quisqueya. 
S ~ v i a  doniiiiictlna. 
Los sonetos de piedra. 

Uruguay: Ll la sombra (le tu luz. 
El alma de los perros. 
hriel.. 
Azor. 
Beba. 
Ia biblia gaucba 
\Los cálices vacíos. 
El camino dc Paros. 
Caramarii. 
Carcel del iieiiipo. 
Cuentos de amor, de locura 1- de muertt:. 
La elegía unkiiime. 
Este era uri país. 
Fraile Aldao. 
El gaucho florido. 
Gaucho Tierra: 
El halconero astral. 
Herrnano de bronce. 
El huanakauri. 
1-Iumo de inarlos. 
Isla sin ilombre. 
Iyaris. 
I~u rac l i a .  
Lenguaraz. 
Leña seca. 
Maneco Chico. 
Los mayas. 
M'hijo el dotor. 
El mirador de I~róspero. 
Slotivos de Proteo. 
El paisano Aguilar. 
Los peregrinos de piedra. 
El prólogo del hoinbre. 
Ramón Hazaña. 
La rosa de los vientos. 
Sinfonía del río Uruguay. 
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Tallaré. 
Tardes del fogón. 

I'eitesuela : Balati. 
Biografía tiel paisaje. 
Dosc~ue doliente. 
E1 caballo (le Ledesma. 
Cantaclaro. 
Cubaguu. 
Cueritos de color. 
El charco azul . 
l)espu&s de Ayacucho. 
Doíía Bcirbnrn. 
Estacióri de la luz. 
Farsas cívicas. 
C'rarúas dn enero. 
Geografía espiritunl. 
('iuasdhara. 
I,a hija del cacique. 
Huella errante. 
fIuíispe(i eii la eternidad. 
Jenjibre. 
J agiiey. 
Las lanzas colorndns. 
Leyendas del Caroilí. 
Macaurel. 
hlazorcas de oro. 
El niestizo Josí: Vargas. 
Música de silencios. 
Odisea de tierra firme. 
Pi~nclio Urpiales. 
Polbre negro. 
Poda. 
Rastros en la nada. 
Ia república de Caíii. 
Itespuesta a las piedras. 
Tlas sabanas de Barinas. 
La silva criolla. 
Sobre la misma tierra. 
Teoría de la niebla. 
Trilla. 
lino de los de Veiianeio. 
Versos de K. Listo. 
Zory. 



ih las l i l ~ r a t u ~ a s  europeas podcinos citar, einpezaildo por l i ~  es- 
pcriíola. 10s siguientes casos d~ trazado roiuano iiieludihle del título: 

BspcnPici. Prr iodo Cciritieo clel amigo y del a i~~a t lo .  
preclcisiro: 1,a Celestino. 

Cjaros varorics de Castilla. 
El conde Liicanor. 
L j l ~ ~ o  del hiren t~rilor. 
YIilagros de Xuestra Seíiora. 

Siglos (10 O r o :  Bi:1 alcalde dc Zalarulcti. 
La Arnucana. 
IC1 l~urlndor de Sc~i l l a .  
131 Buscjn. 
CUntico espiritixíll. 
El criticóil. 
Ile los nombres de Cristo. 
Don Cliisciolte. 
Don Quicllolte de la Mancha. 
Don Quijote de la. Mailcha. 
ZTuioi~ teovej 1,1113. 

¡>;a &anilla. 
Guía cle pecadorci. 
Grrzmcin de Alfaraclic. 
llistoire de l'aclmirable Dari Quichotte (le la Alariclic. 
Historia. tlc la vida del Buscón. 
'l'i~e hislorp of Ihe valorous and xvittg lci-iipht-crrant 

13011 QuixoZc (?e 1ü Mancha. 
T,u ilustre fregoua. 
El i n g e i ~ i o ~ o  hidalgo Do11 Quijote rfe la Mariclia. 
Las ~r~ocedadcs del Cid. 
T,ns inoradas. 
1"icpública liieritria. 
Den sinnrike jiiiilterii Do11 Quijote av la Mnnclia. 
Soleclacles. 
The story of 11011 Quixole. 
Vida del Buscón. 
1.a vida. es siicfio. 
T-ida y hechos del iiagenioso liidalgo Don Quijote de 

la Mancha. 
Tho visioriarg geiitleinan Don Quijote de la Mancha. 

Siglos  XT'III-XIX : El diablo mundo. 
Doloras. 
Don Jiiari Tenorio. 
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Dofia Luz. 
Dofía Perfecta. 
El f inal  de Norrna. 
Fray Gerwndio (le Campazas. 
El gran Galeoto. 
Ideariuin español. 
Bfarianela . 
I'epitn Jiménez. 
Peyueííeces. 
Rimas. 
El  sombrero de tres picos. 
Sotileza. 
Teatro crítico universal. 

Siglo XX: Belarinino y Apolonio. 
Cante hondo. 
1.a casa de la Troyn. 
Coiitra esto y aqilel'lo. 
La dama del al1)a. 
El espectador. 
Greguerías. 
1-Iuella del tienipo. 
1-Tuerto de Melibra. 
Los intereses creados. 
Luzbel dcscoileertado. 
Xlarinero en  tierra. 
Ora niarí t i~na.  
Platero J- yo. 
Los pueblos. 
Rtizón de amorv. 
Itomnlicero gitaiio. 
Sa11gi.e y arena. 
Seguro azar. 
Tirano Banderas. 
Yerma. 
Zalacuín el a\7eiiturero. 

7)ertiiqi:esa: Adán y Eva en el paraíso. [Adao e Eva no par;diso.] 
Belkiss. 
Cadencias vagas. 
La ciudad y las sierras. [A cidade e as serras.] 
Episio!ario de Fradique Mendes. [Cartas ineditar de F rad iq~~e  

Mendes.] 
El funárnbulo de mármol. [O funambu!~ de mam.iore.] 
Los Lusiadas. [Os Lcsiadas.] [The Lusiads.] 
El niandarín. [O maildarin.] 
La muciqe de Don Juan. [A morte de D. Joao.] 



El primo Basilio. [O primo Bazilio.] [Cousin Bazilio.] 
Sangramor. 
Los simples. [Os simples.] 
La vejez del Padre Eterno. [A velhice do Padre Eterno.] 

En cutlnto a los títulos de obras de las literaturas europcns que, 
en la forma de su traduccidn española, casi siempre diversa, se ha11 
hecho famosos y por ello reclarnan trazado romano, mencionaremos, a 
manera de ejeniplo, los sigiiieiites : 

Alemana: El angel azul. [Profesor Unrat.] 
Los Buddenbrooks. [Buddenbrooks.] 
Lm ci~ademos de Malte Laurids Rrigge. [Uie Aufzeichnungen des 

Malte 1,aurids Rrigge.] 
Las elegías de Duino. [Duiniser Elegien.] 
Fausto. [Faust.] 
Gas. [Gas.] 
Gran hotel. [~Menschen ini I-iotel.] 
Guillenno Tell. pilhelni Tell.] [Guillaiime Tell.] 
El hombre es bueno. [Der Menscli ist gut.] 
El lobo estepario. [Der Steppenwolf.] 
Madre coraje. [Mutter Courage und ihm Kinder.] 
Misa sin notiibre. [Missa cine noriiine.] 
La montaña mágica. [Der Zauberberg.] 
1-a muerte del pequeño burgués. [Der Tod des Klein bürgess.] 
Narciso y Goldmundo. [Narziss und Goldmund.] 
Parsifal. [Parzival.] 
El proceso. [Der Prozess.] 
Sin nobedad en el frente. [Iin Késten niclits neues.] 
Trictán e Isolda. [Tristan rrnd Isolde.] 
El vaso de oro. [Der Golden topf.] [Le raie d'or.] 
Werther. 

NOI-IICL~LI: Brand. 
Bendición de la tierra. [Markens grode.] 
Casa de riir~íiccas. [Et dukkenjem.] [Ida niaison de poupCe.1 
Cristina Lavransdatter. [Kristin Lavran.;datier.] [Christiene Lavranc- 

datter.] 
Emperador y Galileo. [Kejser og Galilaeer.] [Kaiser und Galilaer.] 

[Emperor and Galilean.] 
Los espectros. [Gengangere.] [Ghoqts.] 
Hedda Gablrr. 
I-iambre. [Sult.] [Hunger.] [Foiiie.] 
I'an. 
Peer Gynl. 
Victoria. 

Sueca: Barrabis. 
El libro de San Michele. [La historia de San Michele.] [ Ihe stoq 

of San Michele.] 
Los milagros del Anticristo. 
El sefior de Malleborg. 
El viaje de Pedro el afortunado. 
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-Francesa: A la sombra de las muchachas en-flor. [A I'ombre des jeunes filles 
en fleurs.] 

Adolfo. [Adolplie.] 
Atala. [The interesting history cyf Atala.] 
El avaro. [L'auare.] 
Aventuras de Telémaco. [Les aventures de Telémaque.] [The adven- 

tures of Telemachus.] 
El barbero de Sevilla. [Le barbier de Seville.] 
Buenos días, tristeza. [Bonjour tristesse.] 
Cándido. [Candide ou I'optitnisme.] 
Los caracteres. [Les caracteres.] 
Cartas persas. [Lettres persanes*] [Persian letters.] 
Cementerio marino. [Cimetiere marin.] 
Clerarnbault. 
El conde de Monte-Cristo: [Le comte de Monte-Cristo.] [Edniond 

Dantes, the count of Monte Crist~.] 
Corydon. 
El demonio del bien. [Le détnon du bien.] 
Diario íntimo. [Journal intime.] 
La doncella. [La pucelle d'Odéans.1 
El enfermo imaginario. [Le malade imaginaire.] 
En busca del tiempo perdido. {A la reciierche du temps perdu.] 

[Remembrance of tliings pact.] 
Ensayos. [Essais.] 
Escrito en el agua. [Ecrit sur- de I'eau.] 
Eupalinos. 
Gargantúa y 13antagruel. [Les grandes et inestimables croriiqs du 

grant & enorme geant Gargankua.] [La vie tres terrorificqve 
dv grand Gargantva.1 [Pantagtvel, roy des Dipcodes.] 

El genio del Cristianismo. [Génie du Christianisme.] [O genio do 
Cliristianisriio.] [The genius -af Cliristianity.] 

Cenitris. 
Gl Blris de Santillana. [Wistoire da Gil Blas de Santillane.] 
El hombre que ríe. [L'homme qui rit.] [The man who 1aughs.j 
El hombre y sus fantasmas. IL'homme et ses fantonies.] [Man ancl 

his phantoim.] 
El iconoclasta. [L'iconoclaste.] 
La joven parca. [Le jeune parque.] 
Juan Cristóbal. [Jean-Christophe.] 
El judío errante. [Le juif errant.] [The wandering jew.] [Der ewige 

Jude.] 
Julia o la nueva Eloísa. [La nouvelle Héloise.] 
Knock. 
El lirio del valle. [La azucena del valle.] [Le lys dans la vallée.] 

[The lily of tlie vailey.] 
Manon Lescaut. [Histoire de Manon Leccaut et du chevalier Des 

Grieux.] [Storia di Manon fescairt.] 
Memorias de uitratumba. [Mémdres d'otretombe.] 
El misterio de los santos inocentes. [Le mystere des saints innocents.] 
Las mujeres sabias. [Les femines sailantes.] 
La náusea. [La nairsée.] 
Noventa y tres. [Quatrevingt-treize.] [Ninetythree.] [Das- j d r  der 

guillotine.] 
Nuestra Señora de París. [Notre-Dame de Paris.] [Nosta Signora 



di Parigi.] 
Pablo y Virginia. [Paid et Virgine.] 
El pijaro azul. [l'oiseau bleu.] 
Papá Goriot. [El padre Goriot.] [Le pére Coriot.] [Father Gori0t.j 

[Old Coriot.] [Gorior apú.] 
Política del espíritu. [La politique de I'esprit.] 
Por el camino de Swann. [Du cote de chez Swann.] [Swarir~?~ ~ a y . 1  
Recuerdos de infancia y juventud. [Souvenir<, dd'enfance et de jeunesse.] 
R e d .  
El tesoro de los Iiuriiildes. [Le trésor des hrirnbles.] [The treasure of 

the hunible.] 
L ~ s  Thibault. 
Tierra de los hombres. [Terre des Iiommes.] 
Topaze. 
El último Abencerraje. [Le dernier Abencérage.] 
Yocasta y El gato flaco. [Jocaste et 1-e chat niaigre.] [locasta , ~ í  Tlrc 

famished cat.] 

Prwenzal : Calendal. 
Mireya. [Mireille.] 

Inglesa: El abanico de Lady Windermere. [Lady Winden~iere's f a n ]  
Las alegres comadres de Windsor. [Merry wivc.; of Windior.] 
Aventuras de Robinson Cmioe. [Robinson Crirsoe.] [Life and adbtti- 

tures of Robinson Crucoe.] 
Capitanes intrépidos. [Captain-, coursgeoos.] 
Cumbres borrascosas. [Wuthering heightq.] 
Childe Harold. [La peregrinación de Childe flaro!d.] [Chi!de I-iarold's 

pilgriinage.] 
David Copperfield. [The personal hictory, adventures, expei-iencc, 

and observations of David Copperfield.] 
E1 extraiío caso del Dr. Jekyll y Mr. Hyde. [Dr. Jekyll and Mr. 

Hyde.] [The strange case of Dr. Jeh-!l and ,\ir. Hyde.] 
I-Iarnlet. 
Los heroes. [El culto de los héroes.] [On heroes.] 
El hombre que fue jueves. [The niati \thn v:as 7liur.iday.j 
Hombre y sirp:rliombre. [Man 2nd supernian.] 
Ivanhoe. 
E1 libro de los snobs. [The book of snobs.] 
Macbeth. [Tragedy of ~Vaclieth.] 
El molino a orillas del Floss. Srhe niill on tlie Floss.] 
El paraíso pcrdido. [Paradise lost.] 
Quintín Dunvard. [Quentin Dr~nvard.] 
El retrato de Dorian Gray. [The picture of Doran Gray.] 
Sartor Resartirs. 
Sila? 'Varner. 
Ulises. [Ulysses.] 
1.0s últimos días de Potnpeya. [ l h e  last days of I'ompeii.] 
Viajes de Gulliver. [Gulliver'~ travels into severa1 rcniote natíoni 

of the world.] 

Angloamericana: Adiós a las armas. [A farewall to armc.] 
Antes de Adin. [Before Adani.] 
E1 año 2000. ILooking backward, 2W0-1887.1 



Las aveiiiuras de Ton1 Sa-ccyer. [Thc adveti:irrcs cf 7'c:ii 5av:yer.J 
Rabbitt. 
Ben-Hur. 
La buena tierra. [Tlie good ciiith.j 
La cabafia del tío Tom. [IJncle's l'oi:~ cabiri.1 
Co!niillo blanco. [Wbifc fang.] 
E! emperador Jonsc. jThe einperor .Tones.] 
Eureka. 
Evangelina. [Evangelinc, a tale of Acadie.] 
Mojas de hierba. II.ewes of grasc.] 
I.rízaro xi?.. [Lazarus laüglied.] 
h.ioby Diclí. 
1.3 niuertr de u17 viajarire. [Dc~r l i  of a sclieiiiisii.] 
E1 número uno. [Nirtiiixr one.] 
ipetróieo! [Oil!] 
Por quién dob!an 123 canipan.i3:. [For \~:lioi!i tiir i,cll tolls.] 
Rip Van Winkle. 
'Mntalo. [Tant-aliis.] 
El último mohicano. [E! últiino dr los tiioliicanoi.] [Tkc last oi  tlic 

niohicsns.] 
Viílas de ira. [LAS uvas dz la ir;.] [Tlie g r a p s  of wra1h.l 
Un yanqui en la cotic del rey Arturo. [A Cot~riccticiii yankce in 

king Artlir~r's toi1rt.1 

7talrai:a Aniinta. [Aiiiinta.] [L'Aniinte j fiilnyntas.] 
Brtfonadas. [Bcfforiate.] 
Cartas del Papa Ce!ez:irio \'I n lo7  lioiiihres. [I.eftcrr i,;:Ii u:)ti?ini di 

Papa Celestino \$'1 1 
Cenizas. [Cenere.] 
Corazón. [Cuore.] 
El cortes~no. [II cci tcgiano.] [II 1:l)ro del cortegiano.] 
Decanieróri. [Il Decatneronr 1 
C1 diablo. [II diavolo; appunii pcr rina icrttira dirih,>!ugia.] [Le diabfe.] 

ITIie devil.1 
Lx divina co~iedia.  [La divina coii~iiledia.] [La divinc coiiiédie.] [Die 

Gottlichc coni6die.l [Thr divifie corncd!r.] [Het Goddelijk spel.] 
1.as florecillas. [Fioretti.] 
El fuego. [II fuoco.! 
Cog. 
fJistoria de Calter y Griselda. !Historia de Valter et de la pscient 

Griselda.] [Istcria do Valter é de Griselda.] 
Iloinbre acabado. [Un rroiiio finito.1 
1.3 Jerucaléni libertada. [La Gerxalemme 1ibcrsta.j [Goffredo.] [La 

I-Iiervsalem delivrée.] [La Jérrtsalcm délivrhc.] [Godfrcv of 
Rovlogne.] [Jereusalerii deiivercd.] [Gottfried von Btrlljon.] [Das 
befrcitc Jeiucalerri.] [Hierosalyma vindicata.] jGoffred abo 
Ieruzalem wyzwolona.] 

El libro de Mara. [II Iibro di hlara.] 
Mis prisiones. [Le niie prigione.] 
Los novios. [ i  promessi sposi.] 
Odas bdr?>aras. [Odi barbare.] 
Orlando f~rrioso. [Orlando fvrioso.] [Roland furieux.] 
La posadera. [La locandiera.] [L'hoteliere.] 
Seis personajes en brrsca dc aiitor. [Sei personagg; in cerca d'aütore.] 



[Seclis personen suchen eineri autor.] [Six pcrsonnages en 
quete d'auterrr.] 

La soiiibra. [L'onibra.] 
Vestir al de~riudo. [\'estire gli ignudi.] 
1,a vida no es sueño. [La vita non é sogno.] 
l,a vida nueza. [La vita nueva.] 

Rusa: Almas riiuertas. [Le, ames niories.] [Drad sorilc.] 
Ana Karcnina. 
Ariuchka. 
Caminantes. 
E! ceniento. [Tscnieilt.] 
ctrrocri 10 f Ln 
Crimen y castigo. 
El diario de Salani.,. [Sci:an's d i~ ry . ]  
El doctor Zhivapo. [Le docleur Jivapo.] [Il dottor Zivago.] 
Dubrovs!<y. [El bandido Drrhrovsky.] 
El eterno marido. [L.'eterna:l mari.] [Tlie eterna1 Iirrcband.[ 
Los es-hombre.;. 
La guerra y la paz. [War and peace.] 
T,os Iierni~nos Kacatnazov. [Les frcrcc Kararnazov.] [7 he hrothers 

I\arariiazov.] 
U n  h6roe de nrresiro t ietnp. 
1-1 muerte de los dioses. 
L1 pan nuestro. 
Polikuchba. 
Relato de irn niliilista. 
Resurrección. 
S . O . S .  
Sachlta Ycgulev. [Sashka Jigouleff.] 
Srrjodo!. 
Tara; Bulba. 
El vals de los perros. 
Varenka Olesol a. 
Yama. 

Fino-btíii~ara y Los aiducs. 
hnlcánicn : Codine. 

Cuentos de la h1a1i Stiana. 
Fleclia en cl azril. 
El haya roja. 
Los hermanos Gyirrkovics. 
U n  hombre de oro. 
La Iiora veinticiiico. [La vingt-cinquieme heure.] [Ilie twenty-fifth 

hour.1 
Kyra I<yraiina. 
Mutamur. 
Obscirridad a niediodía. [Daricness at  noon.] 
Quo vadis? 
Santa miseria. 
Si!ya. 



I)e la literatura clcisica podeinos inencionar los siguientes iitulos 
cuya Ir-adircción castellnria es más afamada: 

eiega:  Alcestes. [Alkestis.] [Alcestc.] [Alcestis.] 
Andrótnaca. IAndronialtlie.] IAndroniaquc.] [Androninclie.] 
Las Coéforas. [Choeplioroe.] [Les kliocphores.] [The Choepl-iori.] 
Dafnis y Cloe. [Dapiinis & Cliloé.] 
Edipo Rey. [OEdipuc rex.] [OEdipe roi.] [Oidipousroi.] [Oedipris tlir: 

king.] [Rei Edipo.] 
Electra. [Elektra.] 
La  Ciropcdia. ICyropaed.ia.1 [lnjtitutio Cyri.] i l~~sti tuiion of Cyrus.] 
La espedición de los diez nlil. [La retirada de los diez iriil.] [Expeditio 

Cpri.! [Ari:ib:+sis.] [I.'A~iab,ise.] [l-iie t2nahasi:i or ;he e x p -  
diti011 of Cyrrts.] [Tlie expedition of Cyrirr; thr yotlnaei ar:d 
tlie retreat of tlie ten t!iousandgrcc!-s.] 

Fibrilas. [Fabvlac.] [Fahles.] [l-lie book of fahlcs.1 [Dic fa'oelii.1 
~Stci11115wels.] 

Ifigenia en Trínriclc. [IpIiigenia T;iuricn.] [lpliigénic etl Taiiri:tc.I 
1-a Ilíada. ~ l i c  lliad.] 
Odas. [Le odi.] 
La  Odisea. [L'Odyss6e.] [The 0dys;cy.l 
Prometeo encadenado. [Proinc:-liet:s vinctus.] [F)rüt?it!Reus i>orind.] 

[Den bundnc I'ronie:lierrs.] 
Tcogonía. [TEt:ogonie.] 
Vidas paralelas. [Vies de !iomriics illustres.] [i.ii-e:; ctf illu:;trio:!s nien.] 

Latitia: Ieos Ana!es. [iinrizles.] [Gli A~inati.1 [The anna!i.] 
Arte de ainar. [Ars r?rnatoria.] [I,'art d'ainier.] [Arte cf love.] ['rlic 

love's nianrial.] 
Arte poética. [De arte pociica liher.] [Art pohticlrrc.] [Art of poctrie.1 
Asinaria. fAsinarixin.1 [].e prix des anes.] 
13 asno de oro. [J.'ane d'or.] [TI?: golden asc.] [La n~e:~t:iorlozis.] 

[h4etaniorphoseon li!,:-i X1.j 
Las Bucólicas. [Evcolica.] [J..es I$rico!iq~res.] [Pas!orals.] 
1.0s Cotnentarios de la Crrerra de las C;aiias. [Conin:cn!ai-iurvuni de 

be!lo galiico.] j1.a guerrc des Caules.] [Cci?~ii::íi:aries on tlic 
Cailic ~vai..] 

La  conjuración de Catiliria. [De Catilinae conivrationc.] iConjurñtian 
de Catiiinn.] [Tlic conspiracy of Catiliiic.] 

De la nat~~ra!eza de las cosas. [De rervm natvra.] [De la naticie cies 
clioses.] [Of í11c natrrre of tliirigs.1 [Nat:tra!eza de las cosas.] 
[The natrri-e of things.] 

D e  los deberes. !De ofi'iciis.] [7'!-r,tado de !os dci:ei.es.] [Tlic 1,ooR 
of du~ics.] 

Decadas de la historia roiiiana. [I-1istorian~r1i.l [I-listoire :oiiiainc.j 
[71ic Iiistory of Komc.] 

Diálogos de la vejez y de la ai:~istnd. [La vejez ;. Ia aniistad.] [De 
atnicitia dialogus.] [De scncctute.] [Essxyr on old age a ,  
friendsliip.] 

Diiiogo de  los oradores. [Dialogvs de oratoribvs.] [Dirilqqie sur les 
orateurs.] [Des orateur.s.1 

Los doce Césares. [Roma galante bajo los Césares.] [Vitze XII 
Caesaruin.] [Les dcírze C6sars.I [Histoire des ~ C L I Z P  C<sars.] 



[Ronie galante sous les dorrze Cécars.] [Vies des doure Césars.] 
[C~sarenbilder.] [Le vite de'dodici Cesari.] [HIstory of t~velve 
Caesars.] [The lives of the twelvc Czesar:.] 

La  Eneida. [Aencidos.] [L'Eneide.] [Anzaslied.] [Thc Aeneid.] 
Ida Farsalia. [Pharsaliae.] [La. Pharsale.] [Ea:le of Pl-iarsaius.] 
Geórgicas. [Georgica.] [Lec Gt:orgiq-ccs.] [The Georgks.] 
Las E-leroidas. [I-:eroides.] [Hcroines.] 
1ns:ilírciones oratofias. [Ir,stiivtion.;ni orstotiae.] [InsiiCu:cs of oratoq-.] 
El libro de Apolonio. [Gesta .4pc~llonii.] [Flistoria ApoIIoni rcgis 

Tyri.] [Storia d'i\pollonio di Tiro.] 
Las metamorfosis. [b/lctainorpl~oses.j [Fo:-randl;nger.] [Ve:rvan:l!in- 

gcri.] [Le Transfomiationi.] 
0da . j  y epoctas. [Oc!aí~ria.] [Odes et cpodci.] 
Oraciones. [Orstiones cae~a r i~nac . ]  [L'Orazione.] [Orationis.] 
Panegírico (if Srajano. [Panegyricvs liber Trajcino dictvs.] [Pan&- 

gyrique de 'Trajan.] [Peri,sieplianon.] 
La psicon~aquia. [The psyclioinnrlii,i.] 
Sátiras. [Saiirae.] 
El Satiricón. [Le Satyricon.] [Le catyricon.] [Ili:: sslyrl~on.1 
Vicla de Agrícola. [De vil' e: irloribvs Ivli Agricolac.] [Vic cl'Agri- 

cola.] [The life of A;;rico!a.] 

T,o rili.;iiio puede íiecirsc del trazado, casi siemljre ol~ligatorio, del 
tittllo doble o triple coi1 los cuales algunos autores dei~omiliali sus obras, 
('01110, E)Or (~ jc r t ) l> l~ :  Edgardo o L!n joven de ni; gzneración, o 

Julia o 7 I nuera E'oí~a. 

El t í t t f lo  s i t l i l t i p l c  aparece, ~s i i i i i s i~io ,  en  casi todas las c ~ d i c i o i i ~ ~ ~ ~  c l ~  
ot~ras  completas y otros tipos de poligrafías, y exige, alguiias veces. 
trí?zaclo oi~ligatorio, coiiio. por ejemplo, e11 este caso : 

f:ranc.e, Anatole, 1 814-Ic)-21. 
La  camisa. 

Contieire. La canlisa.-- La!; siete nirrjeres de Barba -4zoI.- La herrnosa 
doriliida cn el bosc~ue. 

Ida eslsteiicia edito~ial  cit: cüdit urio dc estos fairlosos cuerltos eri 
cl texto. obliga a trazar el título de cada i~iio.  De igual riiodo debcrh 
procedcrse eil las rdiciolics tic obras coinpletüs dr  airlores fa~nosos,  t a l~ i j  
CO11iO : 

Piatbn. Diñiogos. 
Corrtiene. t.1. Fedro. Eutifr6ii.- t.11. Critins.- 1.111. 1.a Repú!~licñ. 

Sliaív, George Bernard, 1856-1950. La otra isla de Jolin Urrll. 
Conilerie. Para los polí:lco.;.- Coi>:-e las ~c r spec t iva~  dcl Cristianismo.- 

Androcles y el león. 

lCxjsi~11 títulos que, ;1or su gran importaiicí:~ I~ibliográficn y por 
sil eiiorrzzc caudal editorial en diversas lenguas, reclaman u11 trazado 
Ilaiiindo titular li,zgiiistico que consiste en añiüdir sim~~lernentc a ellos la 
leiigua a IU cual Iian sido Iratlucidos, coino, por ejemplo: 
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ilib!ia. , ! !c>~tl i t~ 

Biblia. Latiti. 

L.a divina cotnedia. Ai-nbc. 
1-a divina conieLiu. 71aZiafi~. 

Hamlet. 7ngiés. 
1-Iriiillet. 2rrso. 
IGmlcr. C!~itto. 

Por iiltimo, citarelnos el caso del titulo o ~ n l ,  es clccis, tlc la forbrna 
del título atloplada por el público, diferente del título tc~xiual originiil, 
c ~ i g o  trazado p~xede scr o1)lip;itorio en nlgiinos casos cxce~)cioiialcs, tales 
COITI0 : 

Uuyle, Sir Arthur Conan, :S50-1930. Tlie adven:rrrec c f  SIicr!«.lc I-Iolrries. 

Esle título teslusl h a  sido reducido por 18 coslui~~i)i.e del pii1,lico 
leclol. solanicrite al  siguiorite tíliiio oral : Shí~r~loc'l¿ H o E i ~ ~ r ~ ~ .  

Stecenson, Robert ILouic, 1850-1894. CI extrafio caso d?l Dr.  Jekyll and 
Mr Hydc. 

l?ri este raso, el iítiilo oibal Ila sitio rctlilcitio siniplenlente a :  

Dr. Jekyll y Mi-. Ilydc, 

siendo asirnisino solicitucio eon cl iilillo (1. ?:r lcrsitiii ci~ieiiia!o-,r;ífica 
que lo litiiló "E1 homl~re  y 1.1 monsiriio". 

$ 5 :  4 .  Trrrsaiio dpl l i r~t i lz i lo  ?j del ~ 1 ~ 1 1 f í t ~ l o .  Acleniás del trazado 
dcl título, cabe considerar la i~ecesjcltrd de trazar el prctítulo y el subtítulo. 
r~llc sor1 dos clclnentos fraseológico:; con los cuales aparrccil deiiorriiilados 
mucfios textos. Por lo conliiri, antes o cncirnn del títiilo existe riiia ] ) i r -  

labra o frase ciiya firlalidnd puede ser: a )  relacioi~iii. rl titiilo coi1 ulpfiii 
terna gencral ; 1j) explicar cl coilteriido teinático; c i tlecorar litcraria- 
mciite a1 iitixlo. E21 estos casos, el lrazt~do del pretítiilo procede cada vrlz 
cjuc exista dil'erc.:~cia ircta11Ic ciltlac sii térmiilo y cl do1 iítulo J-  siein- 
prth (IUC 1;~ ( l ~ i l l i ~ i ~ d n  de los leciorcs iio d c i i i u e ~ t r ~  :;ir inutilidad. Es 
iiinportante clisli~iguir entro lu palabra o fr.:icc prctitclar y la pnlal~ra 
o frase de 18 scric. I3jemplo: 

Povtaáa : I<ovela serrana Trazndo : 
Sara coceciio f .  Título. 

11. Título: Novela ccrruiia. 

El sixbtítiilo, lo misino cjue el prelítirlo, es uii elenic~ito definitorio 
del coiilcriido temulico que los aiitores o editores colocoii debajo del 
titulo pcLra : n )  csplicar el conleriido temático: 1)) co i l i i~ i~iur  el itirmiito 
del título con alguna variedad; o c )  indicar 01 Iílulo (le otro ii c~lsox 
'rcriias incli-iídos en el texto junio con el desigiiado por el titiilo 1)rincipal. 
Como regla general, podenrios decir que el trazntio del sul~t í t i~ lo  proccrlil 
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cada vez que su iionil)rc aclxsc difercilcia ter~niriológica notable o designe 
otro ii otros coiitrstos incliiíilos o piiblicados con cl texto priiicipnl. 
l i j  e~nplo : 

, l . :  Jot6 Ortega y Gaksc.1 
Tríptico 

.12iiabearr o cl político 
Kant 

C;oe:lic desde dentro 

Coiiio cri este caso se publican clos coniextos diversos del que 
aparccc t3ii primer lugar y, además, n los tres Iio i*t~uniclo el autor con 
un título gelieral. l ~ ~ o c e d c  el sigui~rite trazado: 

1. Título. 
I i .  'T'ítulo: htiraheau o el político. 

111. Títu!o: Coethc desde d e ~ t r o .  

1511 cüirii~io, si se trata dc sul~títulos esplicl~tivos o contiriuativos 
qut! ~iiripler~iente informan acerca del pt:ncro lilcrnrio, procctlp sii omisión 
en ~1 f rnza~lo. I: j ~ i n p l o  : 

1 .a ii.la de los pirigüinos. 
Novela. 

. - 
1 :  . ír't~uaudo d c  lu sei.ic>. Por scrie cabe cnteritlci. I n  edicióri sil- 

ecsivn dr pi;hlicaciones que corresponden a un autor, a iin teina o, por 
Ultimo, a u n  conjunto editorial detcrnii~iado, por lo que se dif crenciu~i 
dos tipos: la scrie onomástica o del autor y la serie eu'ilorial o rcciriicla 
por el ecliior.. 1111 geiieral, aiiil)[is ttpiiyceen It~xti~ulinci~lc rruliicrado? y. 
en veces, subnnrneradas, segiin la división o clasificacidn qiie el autor 
o cl editor Iiuhiereii cirterrnin;tclo. Teóricamente, sri lrazatlo dehe indi- 
carse con la últiina cifra romana y ~~rocet le  eri los siguientes cases: 
a )  cuando sii 11om1)re o título tiene comprobado valor I)ibliográfico, 
por la fama del autor. del eclitor o siiripleinente de la colección. 
Ej eriiplos : 

Biblioteca de arrlorcs e;paíiolcc. 
Collcction Gui!laume Dudé. 
Colección de lil>ro~ rpie tratan de América. 

1 cuuiido su asirníu es rccliiilraclo con íilg~~liu frrlcueiicia potl 
cl sei\*icio de lectiira. 1~:jciilplos: 

Eiblioteca "1.a Chacra". 
Enci~lop-ala de conociiiiiento~ universales 

De lo cual calle deducir la siguiente palita general: el trazado 
cle la serie se indica. con la palabrla "Serie" en el lugar final seguida 
de clos pixritos ( : )  1- dr  s i l  nombre o titulo, pero únicamentc cuando 
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este último acusa Y R ~ O F  I ~ i b l i ~ g ~ N f i ~ ~  cor~~probado O sea objeto dc soli- 
citiid iriús o mciios frecuente. Ejeniplo: 

1V. Serie: Coleccic'm Elten Aire 

Es preciso advertir t~111iUi41l que el noiilbre o título cit. la serie 
debe ser trazado gramaticalrnentc correcto, iiiuy eii particirlar cn lo 
que toca a las iliayúsciilas que exliil~il. Ejririplos : 

Colección grandes crisayistas tlebciá frozarqe : Grandes Ensayiqtai. 
Colec;i(ín la encina y el :liar ,, ,, : La Encina y el Mar. 
Ediciones forjando Ancasli I r  ,, : Forjando Ancash. 
I.'evo!lrtion de l'liunianité !I ,, : 1-'Evolution de 1'Humanité. 
()ue sxis-je? Le point des con- 

naisjarice> actuelles, N<' 5G7 ,, ,, : Que sais-je? 

Puetlcn hacerse los eiivíos respectivos, onaiido así sea riecesario: 
coino. por ejemplo: 

Colección Monil>res y Prol)lciiix.: 
viase 

Honibres y Problemas. 

1 :  6. l'razado de la  subsrrir. La sul).;crie es cl ~ioiribre de irnn 
parte de la serie, es decir, designa uiia parte o seccihn de la poligrafíct. 
denominada con el título de la scric; y six iinzado procede: 

a)  conlo subtítulo de la serie, sierill)i-c cjric tciiga niayor fania 
1)il)liográfica qixe ésta o sir solicitild sea frecueilte el servicio de lec- 
tiira ; ejemplos : 

Ediciones Ctradarrama: historia dc la cultura. 
Deber5 trazarse : 1 .  Subserie : Historia de la culttira Gr:adarrania. 

Fábula de Argentina; cuadernos del pez \olador. 
Deber5 trazarse : 1. Subserie : Cuadernos del Pez Volador. 

1)) la sul~serie sc cleberá trazar, ademris de la serie, cuando 4stil 
comprende varias subseries con diversos tíiulos termiilolhgicaineiltc. 110- 

tnhles ; ejemplos : 

Biblioteca Artigas; colección de clásicos urrrguayos. 

'Tr clzado : 1. Serie: Biblioteca Artigas. 
11. Subserie : Clásicos Uruguayos. 4 

Colección Atlantis. Orbis terrarum. 

Trazado : 1. Serie : Atlantis. 
11. Subserie : Orbis terrartr~n. 



I>crttsLhe Künst-Sonderliefie. Die Crossen Don?e. 
Triizi!tfo : 1 .  Serie : DeutsLhe iCunst-Sonderhefte. 

11. Su11;erie : Die Growcn Donic. 

(:oxiio ihiyln p~i ierul  ]';¡m ('1 t r i \ ~ a t I o  (le la  sill)serlie, 1)otleiiios (le- 
dixcir que procede según su mayor o iiielior \-alor bibliográfico, s ~ g ú r i  
su  niuyor o nienor derriartda y según su difcrcticii~ terrninológica con 
la  serir*. 

15: 7 .  didtodo de relcrencia exc l t~yente  de  scrie ?J subserie. Este 
ii16tocio coiisiste eii substituir el asieiito de la ccrbic? o de la su1)serie ilie- 
d ia~i te  una  rcfercrlcia colectiva de ~le'nso del nsit.iito ononiástico o titu- 
lar que corresponda. Sirvc, por coiisigriieilti~, para reducir a un  erivío 
generol n cada uno de los asientos onoinústicos o titulares que incluye 
uiia seric, cspecialincnte cuando Psta nl~arca uiia caritidad considera- 
ble de textos. .M, por ejernplo, cn lugar de trazar con cifra roiiiaiia la 
serie "ColecciOn 1sbor"ecri el libro "Psi~~iiintríü Forensc" del aiitor \V. 
lVq-guiitlt, se indicaría en et asiento la rt~fercii~~iit que sigiic: 

/ \X7eygandt, Wilhelni, 1870- /r . 
ref. de 
/ Serie. 

Lo cual se cumpliría en el catíklogo serial cn el íisieiito colcctit-o 
que sigue: 

Weygandt, Wilheliri, 1 S i O -  
Psiquiatría Forence. 

[y los deinis asientos di. los aiitorcs rjiic 

tenga la Biblioteca dentro de e,ta serie] 

Akerc, S .G.  [op. cit.] p. 19. 
Mann, A?. [op. cit.] p. 306 (3). 
Prnna, C . V .  Encabezainientos de título. Ctt i r r  [op. cit.] p. 119-120 y 218-213. 
liamos, J.A. Alanual [i it .]  p. 5'1 y 142-143. 
Vicens, J. Fichas de títrilo CII sit Manual de carálogo-diccionario. 

MGxico, 1942. p. 122-125. 

16: 1. Pr80eeso irzfo~*~t~utico de las a~xotaciones. Coii el cuinpli- 
miento (le los asientos aiiieiliores --oniomásticos, epigráficos, titulares 
y seriales- no lia coiicluído, eli iniichos casos, la tarea del clasifica- 
dor. Es 1111 liecho cvidciite y frecucntc que la gran mayoría de iiiiida- 
des 1)ibliográficas que llegan ü sii incsa de t ra l~njo  padecen ciertos 
defcctos en alguno o algunos de los elílmciitos inforrnalivos del texto 
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1- reqiiiereii. por esto nzisnio, uila iiiforniacióri supletoria. Ih ta  1al)or es, 
.;ir1 diida. de la más delicada respoizsal~ilidacl en materia dc clasifi- 
cación l~ibliográfica; pero h a  de ser cumplida si  hay, coiiio debe Iiabcr, 
el 1wopósito de servir eficaznzente a los lectores. l+hi efeclo, el niero lrtr- 
zado, coi1 iiiio u otro epígi-afc, con uno u otro asiento onoriitistico, ])ola 
inuclio que sea conforine coii el lexto y los tciiias tle iiira o l~ ra .  rio 1)iis- 
tartí para cuinplis la yriiiiaria fiiiicióii informativa que clel~e desclii- 
peñar el fichado del catálogo píil)lico. Por t:sta razón, lo clasificncj6i r 
ljil)liogr&fica adquiere verdadero sentido I~il~liotecario ciiando sc liíi11;i 
anotada e11 cada urio de los asieritos qiie coizstituycii la i.eprescntítc>itiii 
catalogrtifica tic la  colección de aciierdo con cl servicio iriforlu;iti.i.o 
clric irnpoiie la politica bibliotecaria rrspectiva. 

Este problema no se presenta, desde luc~po, el1 todos los ctiios. 
Muchcis iiiiidades biljliogrcificas llevan la expreció11 coizlplela clr: sil 
coiitexto en los datos de la portada o eii el íiidice; y 1)asta p i ~ v ; ~  sil cahal 
inteligencia por el lector que la catalogaciGii transcrilja. fielmente los 
tlatos impresos eir acluéllos. Pero existen otras, c4ue n o  son 10s menos, 
cuyos eleineritos informativos -titulo, pretítulo. subtítulo, cil la poia- 
tada; íiidice, colofóri, al  fin del texto- no  declaran detc~~iriinados ns- 
prctos rrferciitcs a l  autor, a los colaboiladores, a la  rcnlidnd teriiíitico 
dr.1 coiitcxto, etc., o los declaran en fornia iiico~ilplcta o ~iriil~igua. Tales 
obras sc liallan indefiriidüs y ser(~ii iiidefinil~lcs c ininteligibles parti 
los lectorcs si en la ficha i-cspectiva no se iriforritn de sil teiria y de otros 
~ I S ~ ) C ~ C ~ O S  bibliogi.áficos riictlialite una aiiotacicíii cji~c siimiriistrc siqiiie- 
ra  una bresc rioticia del contexto eludido en la portada. 1Sn resurileri, 
el probleina consiste en que, por iina parte, exis tcn o1)i1a s indcf in idti S 

con los datos (le sus portadas o índices: y, por oliaa. (pie qiiien clasificii 
debe idcn tificar la realid~td teinii t ica. del roritexto o explicai-lo o íiclai*;~ 1.- 

lo y. cil fin. poiierlo d e  nianifieslo en la. ficha respccliva del cal,álo,(zo. 
De lo cual pocleiiios deducir que la aiiotacióii iiiforinativir es 

i~cpella palabra, frase u oración, n~ecliante la rliic el clt~sificador definc. 
y cxplica la iiaturaleza onon~dsticü y teri~ática del coritesto cuyos elc- 
iiicritos iliforiiiativos 110 curiiplcir su fuiición eii la portada, iii cn el íridice 
iii eii otras partt:s traiiscribibles del testo, o la eunlpleii (le modo i i i i i i -  

f'icic,iit:l, iiiipreciso. iriconipleto o fiilso. 

16:2. Tkcrlicn de  las ccnotuc.io)tcs irt/oi*r)luticas. E I I  priiiieia lugai', 
el clasificadoi* dtkbe revisar atentaixiente los t:lenlciitos iiif'oriizati~os tlrl 
testo para dediicir si procede iilodificar, rectjfícar o sulAir sus tlatos. 
siempre eii vista de la naturaleza de la derizanda 1- de la política 11il.Jlio- 
lecaria establecida. IIe ac~lií los prineil>ales elemeiilos iiiformatisos qiltb. 
por' lo coiiiúii, presentaii las puljlienciones impresas : 

i ~ )  i'ít(110, esto es, una  l ~ ü l a l ~ r a  o frase col1 1;i cual cl autor de- 
I'iiic el co~-ttc:sto y da ~.ctztili del teina o ternas publicatlos o, poil el coii- 



trario -lo que es frecuente- elude estas necesarias noticias para el 
lector y, con designio decorativo o alarde literario, escoge ixna palabra 
o frase figurada, en suma, denomina la publicación con titulo mendoso 
o en forma que no expone una idea completa de su contexto o asunto 
tratado. Por ejemplo, los siguientes títulos son suficientemerite infor- 
mativos : 

Anatomía descriptiva. 
El arte en Italia. 
Curso de economía política. 
Física. 
Manual de filosofía. 

Muchas veces, cn cambio, el autor -especialmente el literato- 
elude informar acerca de la realidad temática de su obra, o porque ésta 
constituye una creación puramente literaria, o porque el autor elige 
deliberadamente una palabra o frase figurada, como en los títulos que 
siguen : 

Ariel. 
En busca del tiempo perdido. 
Capricho. 
Platero y yo. 
Ulises. 

En otros casos, en fin, los autores o editores titulan sus publi- 
caciones de tal modo que suministran una información incompleta y 
difícilmente inteligible del asunto, como, por cjernplo: 

España invertebrada. [¿historia, política?] 
Mi lucha. [¿qué lucha?, ¿dónde?, ¿cuándo?] 

Ciertamente que existen títulos de tal manera faniosos por la 
autoridad de sus autores y, a la vez, con una teintltica de muy difícil 
definición o explicación que, desde luego, no pueden ni deben ser ano- 
tados. Tal sucede con los siguientes: 

Platón. Diálogos. 
La República. 

Aristóteles. Física. 
La política. 

Santo Tomás de Aquino. Suma Teológica. 
San Agustín. La ciudad de Dio<. 

Confesiones. 
Francis Bacon. De dignitate et auginentis scientiarum. 
Renée Descartes. Discours de la ~riéthode. 
Thomas Hobbes. Leviathan. 
Rencdictits Spinoza. Tratado teológico-político. 
Cottfried W. Leibnitr. Motladología. 
Immanuel Kanl. Crítica de la razón pura. 
Friedrich Nietzsclie. Así hablaba Zaratustra. 
Etc. 



1 ) )  SuDlit?¿lo, cori el cual se cori*ol~oi*a, o aclara o, cuanclo el tí- 
tulo es figurado o mendoso, define el contexto o informa acerca de si1 
gknero liteilario. Así sucede con el siguienie: 

Vanipiros [subtítulo explicativo del gCnero] 
Novela [titulo] 

1)rti.o. dcl ii~isiiio iiiodo yiie hay títulos figuilados o meiidosos, 
tariibiéri se daii subtítixlos que iio defirieri iii explican y, por ello, exige11 
iletlactcir ixila anotacicí~r sul~lctoria. Ejeiirplo: 

c~uuObl ig;~  a l  clasificador a por lo iiieiios anotar el gkricro literario (le 
In o l~ra  con la ~)alal)rc?: Sovela. 

c)  / ) l d i r . e ,  cuya revisióii J- trüiiscripcitirl sc toriia iridis~)erisal~lc 
vuí~iiclo el títiilo J- sus ariexos carecer1 de la iirforii1acióii respectiva. 
(:oii c,l índice cal~cii dos decisioiies: transcribir10 si los títulos de lo3 
capítiilos o dc los toiiios cle la pu1)licacicíir soir suficiciitcnierrtc infor- 
~~)nti \ .os.  iiidicando siir~pleniente "Co??tienc."; o, si es miiy extenso o 
tlcf'ccl,i~os;riiierite iiiforrirativo. substituirlo ])or iiria aiiotacióii que iro- 
t i f i q i ~  clc inariera breve lo ni&s interesante para el lector. 

t l )  I>rsólo{lo, cuyo testo es algunas .reces i ~ r r  cleiiitliito i:rt'orn~a- 
l i \o eii ciertas frases o ~ )&rra fos  que puederi ser eiitrecoiriillados, oiiii- 
tiendo col1 tres puiitos ( .  . . )  lns palabras o frases jriirecesarias. Por 
ejeiiiltlo, rii 01 sigiiicrite l i l~ ro  ;lltürcce nsí la ~)ortritln: 

Ricardo Rojas 
El Santo de la Espada 

p r o  en el prólogo dcl autor aparece la siguielite í'iauh(a cuii la i l rfo~~~li i i-  
ción cahal del coritexto: "\-ida del Geiierul San Martiii escrila por cl 
i i l l t ~ r  en tres joriiadas", la cual puede ser retlucida a la siguieritr atio- 
lacióii e~itrecomilladn : 

"Vida del General San Martin . . . en tres jornadas" 

e )  i'itulillo, cuya traiiscripcióii procede sieni1)i.e que coiistituyi~ 
1111 eleiriento inforn~ativo, por lo iiiciios eri forma parcial. 

f )  i 'exlo, cuya revisióii preseiita a veces piirrafos o irozos sus- 
ceptihles tic trailscril~cióir eiiti-e coniillas o quc ~)iiedcii ser iuiü h i i sc  
para rcdactai. iiiia Srasc tlrfinitoritt d ~ l  coritesto o tlc sus 1)artes iiils 
irota1)les e iiiteresaiites. 

Catlu uiio cle los elenieritos inforilialivos iiieircioiiudos i.eclaiila 
clcl clíisifica<lor un  oterito aii&lisis cri sucesivo piloccso de corriparacií,rr 



y de exclusión, a efccto de que la anotación iiiforrnativa resulte de ese 
análisis y luego sea una síntesis fidedigna del contexto. Do modo que 
toda la metodología de la anotación informativa se propone una sola 
finalidad: identificar la realidad onomástica y temática de la publi- 
cación. Es como si el clasificador asumiera la responsabilidad del au- 
tor frente al lector, sin decir más ni nienos de lo que contiene el texto, 
sin enunciar juicio alguno respecto del mismo y redactando una fra.- 
se gramaticalinente correcta, si es posible reducida a una sola palabra. 
En resumen, la anotación informativa debe reunir los tres requisitos 
que siguen: 

t .  Identidad con la realidad temtitica y onomtistica de la pu- 
blicación ; 

2 .  Imparcialidad del juicio eiiunciativo en vista de las necesi- 
dades del servicio de lectura; y 

3.  Redacción gramaticalineilte correcta y reducida al rninimo 
posible de palabras. 

16:3. Principales tipos de anotaciones irz fonnati~as.  Si se ex- 
cluyen de la competencia del clasificador las anotaciones estrictamen- 
te catalográficas. así como las valoratiras que  suporien un juicio dc  
autoridad necesario en las coinpilaciones bibliográficas, quedarían al- 
gunos grupos que podemos reducir a los que siguerr: 

a )  Anotaciones de género literario, cuyo fin es iilforniür acer- 
ca del n~ismo con el término o frase que mejor corresponda al léxico 
literario vigente. Clasificadas género por género, citaremos las siguientes : 

a l )  Poesías. Poerila. Prosa poélica. 
Ejemplos : 

Título esa la portada : Azul. . . . . 
Atiot. : Poesías. 
Títt~lo cn In j>ortndn : Nocturno. 
Anot. : Poema. 

132) Conledia. Drama. Tragedia. Tragicomedia. Entremés. 
Ejemplos : 

Síttrlo en ?a portada : Los intereses creados. 
Anot. : Comedia. 
Yítrtlo erl la por : d o  : Hamlet. 
Atlot. : Tragedia. 

a3) Novela. Cuentos. Leyelida. 
E j  e:~lplos : 

Cíit~rlo crl la /)arlncia : 1.a montaíia riiágica. 
Anot. : Novela. 
'Títirío err la j)ot t ~ ~ t l t i  : Crainquebille, Iiiriiiet. 
111:ot. : Crrentos. 
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a4) Ensayo. Ensayo crítico. Tesis. 
Ej  eiizplos : 

Sítirlo en la portada : El mirador de Próspero. 
Anot. : IInsayos. 
Títtilo eii la ;)rutada : Origen del Titicaca. 
nviot. : Tesis (Dr.) Universidad de La Pa:, 

191s. 

85) Oraciones. Discursos. Confereiicias. 
R j  emplos : 

T í t ~ ~ l o  eri Ia portada : Contra Lucio Catilina. 
Anot. : Oraciones. 
Título en In poi tadn : Ramón Castills. 
Anot. : Conferencia. 

aCi) Cartas. Epístolas. Correspondencia. 
E,j emplos : 

7í i i~ l0  eii la porloda : Horacianas. 
Anot. : Selección de epístolas. 
Síttrlo eri ?a portada : Prorrst y su madre. 
Anot. : Correspondencia. 

a7) Sátiras. Ensayos huiiiorísticos. Crónicas satíricas [humorís- 
licas]. 
E j ernplos : 

Tittilo en la portndn : Juveiial y Persio. 
Atiot. : F:iagniento de sus sátiras. 
Sitzrlo en la pof tndn : Aventuras de una peseta. 
,lnot. : Crónicas hirriiorísticas. 

a8) Aforismoc. Máximas. Proverbios. Sentencias. Refranes. 
Síttrlo en la poi tnda : Así Iiablaba Zaratustra. 
Anot. : Aforismos. 
Títtilo en Ia poi lada : Los bienes eternos; diccionario de 

sabiduría. 
Anot. : Refranes y proverbios. 

b)  Anotaciones tenzálicas, cuya finalidad es informar acerca del 
tema o asunto cuando los datos de la portada no lo expresan o lo men- 
cionan en forma incompleta o vaga. Al redactar estas anotaciones es 
preciso tener en cuenta el trazado epigráfico y el significado textual del 
título, de manera que exista identidad temática entre lo anotado y Io 
epigrafiado, así como continuidad fraseológicn entre la palabra o frase 
del título y lo que afiade la respectiva anotación. He aquí algunos ejem- 
plos de identidad temática entre lo epigrafiado y lo anotado: 

Título en fa portada : M i s  allá del sol. 

Revisado el tema de este libro, se verifica que lo forman varios 
ensayos de astronomía, por lo que su trazado epigráfico es: 



1 .  ASTRONOMIA - ENSAYOS, CONFERENCIAS, ETC 

Como el título de la portada iio iiidica que el coiitcxto rstn Sor- 
riiatlo por tales ensayos, procede la siglxieiltc :iiioln(~ihii: 

Ensayos de astrononiia. 

Así quedaría establecida por el clasificador i i i ln  rcliicitin (le iden- 
lidaíl entre lo el,igrnfiado J- lo anotado. 

3ífii1o eri la i)orlatla : El niatrimonio y el divorcio. 
F/)í#rnfcc : 1 MATRIMONIO (DERECI-10 

ECLESIASPICO) 
2 .  DIVORCIO (DERECHO ECLE- 

SlrZSTICO) 
,111ol. . Confomic al dereclio ecleiiistico. 

E:ri otros casos, el título de la portada expone uiia parle de  1:i 
realitlad temática del contexto, pero por lo rilismo exigc completar sil 
testo cori una <iriotacióii qiie contiiiiíe sil 1)alahrn o frase. s i i ~  ilcpetirlo, 
coilio cii los rjeiiiplos que sigiicii: 

7'ílirfo eii / A  portada : f:l jllagi0. 

Revisado el coritexto del libro, se conlpruel~it que estudia el plagio 
cil la literatura, por lo clue el clasificador ~.cdsctai*;i la sigiiieiitf~ fi.:isr 
que. si11 repetir (11 títiilo. lo coiltiiliic : 

~lrrc>l. : En la literatura. 

Til i i fo  d e  la por lndn : Teoría del Estado. 
iltrot. ( c o ~ ~ l i ~ i r f l l i ~ ~ ~ )  Según el niarsisriio. 

(2) '1 ltotaciones geoyru/'icas. ltstas aiiotacioiies tieneii por Silla - 
lidad iiiforinar acerca de los limites geogrtificos del co~itexto, jr proceclcil 
cada reí, que tales limites no  están indicados por los datos dr la. portada. 
Al redacti~r estas aiiotnciones delle ol~serrursc~ cliie, iilgii~iss YCCPS. ~1 1iigí1r 
de priblicación coincicle con el lugar geogrkfico 31 ciial se rcficre el coir- 
texto y, otras veces, 110; r1azórl por lu quc cficho liigar (le publicacicí~i 
no icleiitifica eri todos los casos los liiliites geogrlificos del tei-iiu. Ejemplo.;: 

Y í I i ~ l o  eri In /)orlndc! : 
Ariot. (conli:íi!ntil)a) : 
Sífir!o eri In porlada : 

,.líiol. [contitzt~ativa) : 
Titirlo en la portada : 
Anot. (ex/)liccitiz:n) : 
'Tílirlo eti la /)urliitiii : 
,ltiol. (cr/)iicatit.a) : 

La explotación del petróleo. 
En el Perú. 
Constitución Política. 
Del Uruguay. 
Nuestra política de post-guerra. 
Referente a Francia. 
Cuentos y leyendas. 
Referentes a costumbres de la ania- 
zonia pcrinna. 

(1) A?cotaciones históricas o cronológicas, cuya función cbs iiifoi*- 
iiinil acerca del período cronológico o de la época histórica deiitro de la 
ciinl se desarrolla (11 tema. especialrneiite en piil~licncioncs c-le historia 



nacional e interiiacional, o de historia universal de una inateria deter- 
minada. Al redactar estas anotaciones debe observarse que el año de 
publicación de la obra coincide unas veces con la época histórica o con 
el año que abarca el tema tratado y, otras veces, 110 sucede así, por cuya 
razón el clasificador anotará dicha época si11 tener en ciientn el año de 
edición o de publicación. Ejemplos : 

3;tzdo en la portada : Historia del Perú. 
Anot. : Hasta 1920. 
Títtrlo en la porlada : 1-Iistoria del arte. 
Anot. : Desde el Renacimiento hasta conii-n- 

zos del siglo XX. 
Sít t~lo en la porlacia : Episodios de la guerra mundial. 
Anot. : D e  1914-18. 

Eri algunos casos, la revisión del texto encuentra uiia frase in- 
formativa susceptible de trariscribirse entre comillas: 

Sitrrlo ert la portada : Política económica de la U.R.S.S. 
Atlot. : "Mi estudio abarca el periodo ante- 

rior a la Revolrrción de octubre de 
1917". - Cf. Palabras preliminares. 

Conio decimos, el año de edición puede o no corresponder al pe- 
ríodo cronológico al cual se refiere el contexto, por lo que la anotación 
cronológica debe prescindir de tal data editorial: 

Título en Ia portada : Historia literaria. 
Anot. : "Hasta el simbolismo" (1918). 

Otros textos deiiuncian sus límites cronológicos con datos edito- 
riales que aparecen fuera de la portada: 

Título en la portada : El teatro en Lima. 
Anot. : En la cubierta: 1895. 

e) itnotacio?zes combinadas, cuya función es la de informar con 
datos transcritos del texto mismo o con frases elaboradas por el clasifi- 
cador acerca de todo cuanto no aparece en la portada y es, desde luego, 
útil o indispensable para el lector. Sales anotaciones pueden ser: 

e l )  generico-temáticas, si a la vez informan del género literario 
y del tema; ejemplos : 

Títtilo en la portada : Por los fueros de la verdad. 
Anot. : Discursos parlamentarios en defensa 

de la Iglesia Catdlica. 
Sittrlo en la portada : La muerte. 
Anot. : Poeina metafísico. 

e2) genérico-geográficas, si a la vez informan del género litera- 
rio y de los límites geográficos del tema: 



7ítirIo ett In porlnda : El Caballero Carriielo. 
Atrot. : Cuento de su infancia en Pisco. 
Títzrlo en In portada : Madre Tierra. 
i.lrtot. : Novela de ambiente cliino. 

(13) gclld12ico-llistóricas, si í~ I í i  vcz inforinaii dtll pGricro lilernrio 
y tio la 4pocn histórica a la ciial sc refiere cl tema: 

7ítiifo en In portndn : Tradiciones peruanas. 
,411~11. : Cuentos de la época  irre reina l. 
Títir!o eil In poriadn : La literatura francesa. 
Al:oi. : Ensayo Iiistórico-crítico, Iirsta Protist 

(1922). 

r 4 )  l~,,?Útico-geogru[icas~ si a I;I vez inforiilan del t ~ i n í ~  y (le los 
límites geogrtificos cliie comprende : 

7ílirIo ctr In l)ortniin : Cirentos y Ieycnclas. 
Aplot. : lecferentes a1 folklore de la Amazonía 

peruana. 
7ítr1Io e11 Iri /,c>r!,r<In . pistoire de la prose roi::antique. 
~lf101. : Conferencia relativa a la literatura 

fran:e-,a. 

e5) te~ncitico-?tistdriccrIs, si a ln vez iiif'onuian del telila y tic siis 
lirilitcs históricos : 

7íti1lo eij In portniln : Argos. 
Ariot. : Síntesis de la literatura riniver\al hasta 

fines del siglo XIX. 
Títiilo eil fa /:or hitfa : La creación de rin Continente. 
Anol. : Ileferente a la cultura Iiispano-anicri- 

(ai ia desde el siglo XVI hasta 1921. 

e6) geogrcí{ico-histór'icas, si a ln ~ e í !  informan de los Iírnit~s Reo- 
gry'kficos J- de la época histórica: 

Títirlo epr fn portada : Jurispri:dencia de los Trihurialec;. 
Anot. : En el Perú, Irasta 1938. 
Títi~lo'eri ln liar tcitfn : 1-05 Comentarios Reales. 
i ' l l ~ o t .  : Referente al Imperio de los Iricas y a 

la Conquista del Períi en el siglo XVI. 

c7) genérico-temático-geogrctficas, que iilforriian respecto del g6- 
nero literario, del trrnn o teinas tratados ;\. de los líinites geogrtificos 
rcspcct ivos : 

7itiilo cli irr In.Ia : De litteris. 
,ltiot. : "Ensayos.. . de crítica ligera sobre te- 

mas que me sugería la vida inte:ectiial 
eirropea".- Cf. Prólogo. 

Títiilo en In portndn : Tungsteno. 
Airof. : Novela del trabajo en el asiento nii- 

neto de Qtrirrrvilca. 



es) genérico-te1,zklico-/¿i~t6ricas, que inforilian resl>cclo del pé- 
iiriao literario, del Errna 1- de sus Iírnitcq liistOrieos: 

7it1ilo cn In /)ortadn : Le Pérou coilteiiiporain. 
Aiiot. : Ensayos referentes a su ciiltr~ra, Insta 

1907. 
:Títirlo eil In por-ln,?n : Notre-Daine de Paris. 
-,2iiof. : Novcls de aiiil~icnte incdicvril. 

eD) ge~térico-geográfico-histó~~icus, que iiifoniian resl~ccto t l ~ l  
pjncro literario y de los límites geográficos e histOricbos (le1 tema : 

3íkr10 eii In por-lndn : Horas de luclia. 
J ' I I IL )~ .  : Ensayos críticos de la política perus- 

na  durante el ncocivilisiiio (1 895-1919). 
I o  1 1 o : N i  capitalisiiio iii bolchevicnio. 
lltlOi. : 1)iscursos referentes a la política ale- 

iiiana ( 1933-45). 
Tíiiilo en In \>oi i~?~!n : Ifartecki. 
~ l i io t .  : 1,eyendn polaca del siglo XVI. 

c10) t~~~zutico-geogrúfico-histó~~iccts ,  que irifoi~iiiarl rosl)ccto tlrl 
triiiic y tlr siis límites geogrÁficos e liistóricos: 

3íftilo eti In l)orfnrin : Nosotros. 
~¡tlOt. : zlierca de la generación litcrai-ia pe- 

i ucna de tC)0í. 
Tíiirlo eii !a /)otfndn : Anábasis. 
A I I O ~ .  : Relato de 13 retirada clel ejército griego 

en A5ia (400 a.J.C.). 
Títirlo eti In j>,)rtndn : 13 puei~lo quiere saber de quí- se tiaia. 
~1ti01. : Define 1s política 11ac;onal e inter- 

nacional de Argentina (iC)46-49). 

S) ~lrtoluciorzes C I P  hisloria OiBliogi.ci/'icn. Estas clnotncioiics cleht~ri 
ser elaboi*adas cuando los datos de ln liortacla iio inform:~ii clcri.cn tlc las 
pci-sonas individuales o colectivas que liaii colcll~orado eii l i ~  existrncin de 
111 publicaciói~, ~ i i  de los can~bios del título ni, por rilliino,, del I U ~ L L I *  y 
oíío de etlici6n. De aquí los tres pi*iiicipales sill~-tipos de estas anotncionrs: 

fl) De iizfor,~raciói2 o~io~nt í s t ica ,  qrie suplcli 1ü oniisióii cii la por3- 
Lada <le los ílatos referentes al aixtor, al coaiitor, tiadiictor ir dtlinás co- 
Inhoradores. Ejemplos : 

7ítiito eii In porfridn : Biografía del Murciélago, escrita por 
él misnio. 

Allot. : Autor: Manuel Atanasio 12iientes. 
7it1iIo eil la j)cr rada : Fuera el tirano. 
Atiol. : I.il>elo publicado ancínirrio. 
Título en In portada : El Cid Canipeador. 
Anot. (erifiecotiiillnda) : "Texto antiguo segúii la edicicín crí- 

tica de Ranión Meriéiidez Pidal". - 
Cf. Prólogo. 

7it1ilo (vi In por intlri Don Quijote de la Manclia. 



,Inol. : Edicidn princeps revisada y anotada 
por Francisco González Marín. 

Titulo en la portada : Etica alejandrina. 
Atiol. : Texto atribuído erróncaiiiente a Aris- 

t6teles.- Cf. Encic!oi>edia Espasa, t. 
S, p. 458. 

Titi~lo en la portada : La casa dc cartón. 
,!not. : Antes del títrtlo: Martíri Adán [seud. 

del atrtor] 

Fh) 1)c i ~ z f o r ~ ~ ~ ~ u c ~ i ó ~ ~  rc/'ercrtte crl l i lulo ?/ sus  alteaos, que siilileli 
1,2 oniisióri eii la portada de datos relativos a su diversa forma de tra- 
rliiccióii y cniiihios síifi.idos desde la priinera edición: 

Ciitirlo crl 1'1 /portnda : 
At1ot. : 
Títitlo cil la portada : 

,Irlot. : 

Estudios sobre el ainor. 
Traducido tariil>iin con e1 título: Del 
amor. 
Algo de! Verú y mtrclio de pelagatos. 
Títu!o de la primera edición: Pelagatos. 
El juego dc abalorios. 
"Tí~ido del original alcmdn: CIaspcr- 
Icnspiel". 
El artista adolescenie. 
Traducido también con el tíiiilo: Re- 
trato del artista adolescente. 

f3) Jle i~~ formnc ió? t  r e f~ren te  a la edición, que suplen la omisión 
(lii la portarla de datos editoriales interesantes para el lector: 

Titulo e n  In portndii : 
Aflot. : 
Títrtlo erl la / ) o r t ~ ~ ? o  : 

Aflot. : 

Tífzrlo en la /)(irfada : 
Anot. : 

Parnaso peruano. 
Editado por Car!os Prince en 1891. 
Obras dc C.R. Shaw. 
Primera edición española de sus ohras 
conipletai. 
La clironica del Perv. 
"Segunda ediciónn.- Cf. Ilruncl. M ,- 
nuel d u  librairc. . . Parii, 1860, t. 
111, p. 67. 
Eupalinos. 
"Edition de la Nouve!le Revtte Fran- 
~aise". 

f4) Lle infornznción referente al lugar y año  cle publicación, que 
i,iipleii la oiriisión eir la poiatadn dc datos irnportarites acerca de ellos: 

Títiifo eti Ia por fadri : Memorias y documentos para la his- 
toria de la independencia del Perú. 

Anol. : Publicada póstuma en Paris, 1858. 
'Jitirlo etl In pollada : A4arci Tvlii Ciceronis Ofkiciorvm. . . 
Data en la portada: Vcnetiis Pavlvs Manvtivi Aldi f., 

M.D. XLVIII. 
Atiof. : Reimpresión de la edición de P. Ma-  

niicio: Venecia, 1541. 
Tílirlo en fa portada : ,\laclietli 
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?)ala crz id : London, Chato L+ Windus, 1909. 
,?riot. : Publicado también con la data: Ne\v 

York, Dcrffield s: Company, 191 1. 

A )  .4notacio)zc.c referentes a 1 ~ x t o s  parciales. Proceden cuando la 
porlada iio tiene datos acerca de textos del autor o dc otro ~ r i t o r  que 
coiaresponden al texto pc~ ie ra l~  snher : 

) I->rólogo (prefacio, ilztr.oducción, introito, uota p17eliminar, 
c J l l . . ) .  tltll vrinl ciil>(k iiil'or.iiiiii* si eir l í i  ~)orf;icln iio sr Ic ii1rricion;r ; cjcriiplos: 

"Prcilogo" firmado: Alfonso Reyes. 
"Biografía del Inca Garcilaso de la I'ega" (prólogo) firmado: 

Angel Rosenblat. 
"Nietzsche" (introdi~cción b i~~r r í f i ca )  firmada: M.C. Morente. 

82)  Llpéizdice [Anexos ,  etc.],  que es un  tipo de texto parcial que 
aparece generalmente al f i n  dc la puhlicacióri g casi sienll~re iiiespli- 
cado, por lo que corresponde al clasificador explicarlo o especificarlo 
Icrniítici~. pcogrcifica o liistcíricamente. 1~:jenzplos : 

"Ap6ndice" docuinental: p. 340-392. [si consiste en documentos] 
"Apéndice" bibliográfico: p. [401]-441. [si consiste en bibliografía] 
"Apéndice" ilustrativo: t. IV. [si reune ~iiaterial ilitstrativo] 
"Apéndice" facsiniilar: xvi 11. al final. [si rccine facsímiles] 
"Apéndice" estadístico: t. V, p. [12]-56. 
"Apéndice" (legislación mexicana Iiasta 1940) : p. 1450-5541 
"Apéndice" (correspondencia entre el autor y Andreé Cide): p. 208-[251] 
"Apéndice" cronológico (345 a. J. C.-1945) : p. 319-420. 
"Apéndice: Datoi biogrificos de Msquiavelo, por Fedciico el Grande": p. 81-89. 

83) Epílogo, qiie del,(> anotarse solamente cuarido coi~rcspondc 
n 1111 autor distillto o Zicirc t01iiíi difcreiilc. ICjcinplos: 

"Epílogo" finnado: Al>raliaiii Valdelomar. 
"Cartas de Proiibt a su niadre" (epílogo) : p. [2&9]-299. 

84) í'ololón, ciiya anotacióiz procede iinicamrmte cuarido coii- 
l ici~r cltitos (Ir importni~cia para la ~ i i ~ j o r  iiifornlacióii del lcctor o cuaii- 
(lo dcririiicia coii cxnctitiid lo qiic rii la data cditoriíil nparecc iriesnctto. 
b:j t3mplos : 

Data edito~ial en la 
portada : Crizco, 194 1. 
,Inof. : "Se terminó dc iiiipriniir este lil)ro cn 

la Tip. Venus Offset, en Liiiia". 
"Colofón" hiogrdfico del autor, firiiiado: Rafael All~erti. 

85) It7sertos 17otaOles, rs  decir, parlcs del texto cjue piiedeii te- 
iiei* interés para los lectores de la Biblioteca y qlie foriiian uii párrafo. 
i i i i  cnpitiilo o i i t i  tomo tlcl texto geileral d c  la obra. Ejeinplos: 



Tittrlo en la I)orintln : A n ~ o l o ~ í a  de poetas Iiisl>arioaineriía~~os. 
Anot. : "Perú : Chocano, Egrrren y Vallejo" : 

p. 118-142. 
Airlor y líliiro eti In 
p t ) r  iada : Riltibaud, Arthur, 1854-1 801. Uiia 

temporada en el infierno. 
, l t ! o i ,  : "Rirnbaud en la patología (1). 250- 

[ S !  21) firtnado: Angel Cartiia. 

17: 1. Régirilcn d ~ l  Corztie?ze. La decisión del clasificador para 
que se trailscriba el índice de los títulos o subtítulos de los capítulos, 0 

clc las partes, o de los toinos de la obra es lo que coilstitixye el régimen 
tLrl Coiztie~ie, porquc coii rsta palabra el catalogador procede a la. lrarls- 
c~ripcióii del índice. St. procede en esla fornia cuando se considera qiic 
dicliiz traiiscripcióii siiple los defectos inforniativos íle la 1)ortada t f v  

iiiodo lile-jor que las aiiotaciones anteriormerite iiieiicioiiadus; pero 
iiitlisl)erisül)le, como coiidicióii ineludible, que los títulos de los capítii- 
los, o tlc las partes, o de los tomos, sean en efecto iiiformativos del 
c-ontexto y expresen cal~alrneiite su  realidad temática. Por lo corriúii, el 
tcxto del íiiclice presenta defectos iilforinativos, eii unos casos porque 
iio tlcnuiicia el géiiero literario, n i  los límites geogrúficos o cronológicos 
y uiin ('1 teiiiu iiijsii~o y, eii otros, porque su lermiiiología es figurada 
y a v e ~ e s  taii ineiidosu coiiio el título de la portada. Ile aquí lo que 
tlct)c hacer íluien iildiri~ "Co?2tie?2e1' eii tales casos: 

u) I-ledactar la anotación que informe acerca del gi-iiero lite- 
rnrio, de los liiniles geográficos e históricos y de otros datos importan- 
tes omitidos en la portada g en los títulos capitulares o tomales res- 
~'ectiros, coino. por ejeinplo : 

-Títi110 eri In porlada : Estudios de derecho civil. 
Indice : Personas jurídicas.- Sociedades políticas.- Legis- 

lación y jurisprudencia. 

Aquí es iil)])clt.ntivn 1íi anotación geográfico-croiiolbgicu, coliio si- 
g'llf' : 

Con referencia a la Argentina (1904-1939). 
Corltiene. Personas jurídicas.- Sociedades políticas.- 

Legislación y jurisprudencia. 

Si solamente la legislación y jurisprudeiiciiz al~arcan los líiiiites 
rroi~olOgicos citados pmcedería mejor esta forina: 

Con referencia a la Argentina. 
Confietie. Personas jurídicas.- Sociedades políticas.- 

Legislación y jurisprudencia [1904-19391. 

Ciiando los datos histbricos o cronológicos izo se 13resentan eii la 
portada ni  en el índice, especialmente en obras de historia de una ma- 
tcrin, cs i~recsnrio optíir enire la respectiva anotacióii antes dcl "Con- 
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f i e ? ~ c " ,  o indicar eriti*e corchetes los datos crotio1í)gicos al  iiii de éste, 
conlo en este ejemplo: 

Títtilo en fa porindn : Historia del Perú. 
Slndice : Pre1iistoria.- Descubriiiiiento y con- 

quista.- Virrcinato.- Iiepúldi~a. 

que puede ser represrritado en uiia de estas forinas: 

Airot. : Hasta 1918. 
Cotlticne. Prehistoria.- Dcsciibriniicnto y conqiiis 

ta.- Virreinato.- República. 
o :  Contiene. Prehistoria.- Descubrimiento y conquis- 

ta.- Virreinato.- Repriblica [hasta f948j 

13) Especificar eii la trai~scripcióri del índice algurios sri1)cal)í- 
tulos o par8grafos cuyo teri~a se presunie de solicitud frecuerite cii rl  
servicio de lectura y que carezca de publicaciones catalogadas, lo qiia 
~ e c l a m a  la redacción del llamado Coyztiene especif ico,  esto cs, aqucl cu- 
ya t r a n ~ c ~ i p c i ó i l  del índice iio se limita a los títulos de los toinos o dc! 
los capítulos sino también de algunos subcapítulos o par&gi3afos qur 
teiigan interés o actualidad. Ejemplo : 

Título en In por tndn : Quíiiiica irdiistrial. 
l id ice  : t. 1. Química física.- t. 11. Qiiíniica 

mineral.- t. 111. Química del csrbono. 

Pero como eii cl índice cle cada iiiio de estos toiiios nl);ircraen ca- 
pítulos cuj.0 tcina tiene interés actilal en l ; ~  demaiida. procedc sil espe- 
cificacibil conio sigue : 

Contirite. t. 1. Quiniica física. La energía atóiiiica [p. 
2161.- t. 11. Química mineral. Industria del hielo y frío arti- 
ficial [p. 1651.- t. 111. Quítiiiis del car!>ono. Iridiistria del 
caucho [p. 85-89] 

c)  I'ilabor,-lrb el deiiornii~ado Conl iene  fucticio citairdo el trxto ca- 
rece de índice, cuando éste consiste solamente en 1ri. i~iciición t lc  capí- 
tulos sin iilforiilnciOil algurrü o, por ÚItiislo, ciiaiido cs niiiy csteisso. 
por todo lo cual, eil estos casos, el clasificador de1,e redactar títiilos 
fítcticios entre corchetes para cada toi~io. pnrte o cn1)itiilo clc la ohra. 
1 C j  eisiplos : 

Vargas, Neiiiesio, 1848-192 1. 
I-Iistoria del Pcríi Independiente. I.iina, Iriip. de la Escuela 

de Ingenieros [y otras] 1903-32. 
9 t. 22 cm. 

I,a exteilsióil de l  íiitlice de cada Iiiro cle los toiiios de esla obr*a, 
así c1oino sil inl'oriisacicíii tt*it~iiticí~ '7 o~~oinás t ica  i1111y di>tallild&, ol)ligi~il 
;L iaediicir su titulajc j-, a la Tez, destacar su croiiolo~ía coilio sigiic: 

Corztiene. [t. 1. Virreinato; tcn:.itivas eti13r~ii>aClior3\; SSII 
Martín1.- t. 11. [1822-24: 1.3 Mar;  Riva-Agiiero; Sucre; Torre 



Taglc; I~atalla de Ayacuclio].- t. 111 11825-26: Capitulación de 
Ayacucho; sitio del Callao; Rodil; Monteagudo; congreso de 
Panatila; la Constitución Vitalicia; adiiiinistración de Eolivarj.-- 
t. IV 11827-28: Luna Pizarro, Santa Cruz, Gatnarra; congreso 
de 1827; Constitución de 18281.- t. V 11828-29: irvación del 
Eciiador; guerra con Colombia; p r t c t e  de Tarcloi; logia clc 
Santa Crirz; gobierno de (;ain;iira; tratado Pedciiionte-Mostliic- 
ra].- t. VI 11830-33: Vidaurre; niuertc de Bolívar; Ganiarra y 
1-a Fuente; Snlavcrry; Unanrre1.- t. VI1 [1834-36: Convencióri 
Nacional; Orbegoso, San Roitirin, Nieto; administración de Sa- 
lavcrry; batalla de Socahaya].- t. VIll 11837-38: Confcdcraciór: 
I'crít-Boliviana; tratado con Cliilc; coinbate dc 1slayj.- t. I X  
j1838-33: I~iografía de M. N. Vargas, por Ii~ihCn \'arges ilg:.i- 
te, S. J. Fin de la Confederación. Docut~ientos] 

l fe  aqiií o1i.o ejemplo cle u n  texto que carece de ínc1ic.e y cjiir, 
por taiito, reclariln 1;1 redaccirjri correspondicnte entre corchetes: 

Títt~lo C I I  In por-tnLlci : Estudios de dereclio civil. 
Colztleiie jncticlo : Contiene. t. 1 [Dereclio civil. Per- 

sonas].- t.  l i  [Cosas. Propiedad in- 
nirreble].- t. 111 [Obligaciones. Con- 
tratos].- t. IV [Legislación del traha- 
jo en Europa (1918-5011 

12ii coiiclusióli. t:l f'itritlaiiic~~to y sC:giuien (lo las diversas trirota- 
cioiics tlc irsformacicín coniplci~iei~tariit, lo iizisiiio qiie la Iraiisc-ripcicíii 
textual o Pacticia del índice, ol~edeceii a. este único propósito: iiiforiiiai. 
acerca clcl contexto del modo nids breve p exacto posible: de acuerdo 
coi1 la respectiva realidad teilidtiea y en fuiición (le lti. demarida coiis- 
t;i.irte en el sei-vicio de lecliirn. 

S 1 I t l o ~ l i l  icbcii iojrcs / i )¿ules .  'l'eri~iiiiado cl 1)roccso (le clabo- 
rclciOii dr la papelctü de clasificaciúii conforme al  itiiierario señalado 
a lo largo de este capítulo. cl clasificadoi debe 1)roceder a las ideiitií'i- 
cacioiies yiic sigurir: 

;i\i 1dentific;icitiir del registro cle ingiheso dcl cjeiiil~lilr o cle los 
ejci,il)larcs de la ohiln. iildicaiido sil ilíimcro respectivo; 

I t j  Ideiitificación de la feella tle clasificüciUii, coi1 los siilibolos 
cstal~lecidos en la Biblioteca: y 

) lde~itificaciúii de su rcsporrsabilidad ~jersoiral itidicarido la. 
sigla ibegistracla parti su rionil)lat!. ICjeiliplos : 

Siiir~ero tlc rcgisti.o tic irigreso dcl cjeiiil)liii~: íi7GSti 
IQtdir~ (Ic c~liisificaci0ir ilel lriisiiio: 27363 

th7 dc clicierlibre de 19637 az 
Sigla ~)er.soiiel registratlit (A~igcla %;alllora, : 
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Aguayo, Jorge. Anotaciones. Erz ,ir Manual [cit.] p. 80-81. 
Eiblioteca Apostólica Vaticana. Notas especiales y de contenido. tr? Nomias 

[cit.] p. 260-264. 
Buonocore, Domingo. Nota5 cunipleinentarias y adicionales. L11 sil Guía para fichado 

y catalogación. Santa Fe, 1941. p. 73-74. 
Colnnibia University. Scliool of Library Seivice. Special notes on the cataiog card. 

En sir Syllabus for the study [cit.] p. 21-24, 
L. C. Descriptive Cataloging Division. Notes. E11 s i i  Krtles [cit.] Nos. 3:15-24 

(p. 26-40). 
Penna, Carlos Victor. Notas especialcs. €71 sir [op. cit ] p. 78-83. 
Swain, Oli~,~c, Notes rised on catalog card,;  a list of euainplec, coinpiied by . . . 

Cliicago, A.1. A.,  1940. 

19.  J!íetodolo,qia de la clasi/icación bibliotecaria. Por obvias ra- 
zones, el bibliotecario clasificador debe someter su labor a 1x11 réginieli 
estrictamerite metódico y afroritar el gobierno de la colección con la 
finalidad de resolver, eii cuanto le fuere posible, tres problemas f ~ n -  
damentales, a saber: a )  el problema físico que le plantea el texto de 
la obra, según el tipo del ejemplar y el número de sus partes, loilios 0 

volilnienes; 1)) cl probleina temático que le plantea cl contexto dc la 
obra, según la intención del autor o del editor; e) el problema pilbli- 
co, según la forma de la demanda y la política bibliotecaria estable- 
cida. De aquí la triple finalidad de la clasificación: a )  la clnsifica- 
ción topográfica del lexto, que debe ser. ubicado en fiinciciri tlcl con- 
junto físico de la colección; 13) la clasificacióii temática del contex- 
to, según el orden iiuniérico establecido en la tabla y el ordeil alfabé- 
tico de notaciGn interna, y c) la clasificacióii política del ejemplar, 
conforme a la demanda dcl púl->lico lector y a las condiciones propias 
de la Biblioteca. Entre cl tema que abarca iiiás (le i i ~ i  texto físico 1 7  el 
texto que contiene nias cle uii tenia, ;cuál debe ser, cii cada caso. el 
procediilliento aplicable? ~Ccinio procederá el clasificador frente a la 
diversidad temática p cGmo decidirá la signatura respectiva para ul~i-  
car el texto en el lugar que le correspoilda en la l'al~la vigente? Tales 
so11 los problemas que Iiacer~ rieursarias algunas pautas rrietodolbgicas, 
a saber: 

19: 1. ,IIétodo de la signatur3u exclusiva. Consiste eii prescribir 
para la colección bibliográfica de una persona individual o colecti~a 1111 
niimero exclusivo eli la parte correspondiente de la tabla, con uii 14- 
gimen especial de sul~clasificacií>ii interna, de modo que sus obx-as que- 
den ordeiladüs a1fabSticclineilte po~'  las sílabas iniciales de sus títulos 
en la lengua original (l~onzobi01iogrnfírc) p las obras referentes ;L ella, 
publicadas por. otros autores o editores, queden ordeiiadas conforlilc a 
la Z de la tal~la de notación interna (cf. 9:3 11 SO.) seguida dc la lrtra 
inicial del apellido tlel autor respectivo (heter~obihl iogra~ía) .  15ii ( ~ s 1 t b  

uiktodo predorilina el criterio onomtistico porque su finalidad t3s creara 



un  coiijuilto 1~ibliogriifico personal, ubicado físicamente en un  lugar 
cleterniinado y representado catalogriíficameiite a base del inisino iiom- 
bre, sin tener eii cuenta la mayor o menor divelbsidad tematica de las 
publicaciones, por lo que se justifica en autores de bibliografía consu- 
grada por su fama universal, tales coirio Garcilaso de la Vega, Palina, 
Chocano, Rivcr-Agüero, eiitre los nacionales, o Plattjn, Aristóteles, ICant. 
Goetlie. Dar\\riii, Cci.1-antes, Shalicspeare, Dante, eiitre los extranjeros. 
La clasificacióil aquí se reduce casi solanlente a1 proble~na dc la ilota- 
cióil interna. tal coino se es1,lica en el parágrafo 0 3 .  

10): 2. .1fétodo (101 t e x t o  ?~accyor. Coiisiste eil deteriiiiiiar el iiú- 
iiiero de clasifict~cibii que coricsponda a la mayor cantidad de páginas, 
o partes o tomos. qiit: aharcn u n  tema en el texto, consideriindose 1x1;~- 
yor cilando excede 1101' lo ineiios 1111 10 por ciento respecto (le los de- 
inás temas. Pero, en la priictica, suelen presentarse casos c i ~  los c m -  
les estc mPtodo es inaplical)lc, tales coino los siguieiites: 

n )  que la pu1)licacióii conste dc dos teinas que abarquen cqiiiva- 
le~ite número de paginas, o partes o tomos, del texto, eri cuyo caso el 
i~ i~ i i i e i~o  cle clasificacióil debe correspondei*: 

31) al  teriia que aparezca en priiner lugar eii cl título de liz 
portada ; 

a 2 1  si cl título cs iiieiicloso, al  teina. que se eiicueiitre eil prilizct. 
Iiigitr th i l  cl texto. 

11) qtic la  publicación coilste de ~ i iks  de dos teiiias y que ésios 
ocupen mas o inenos la niisii?a exteiisi6ii textual, crl cuyo caso el nii- 
mero tlc clasificacióii cicl)t: correspondei~ a l  terila getieral. Ejen~plos:  

Títi/lo: Historia del Perú y del niiindo. 121 p. 
Paginación : Historia del Pen'r : 91 p. 

Id. del mundo : 20 p. 
Níiiiicro de clasificación deciii:~.l : 985 

Tíiitlo : El irnivcrso. 195 p 
Paginación : Astronoiiiía : 102 p .  

Geología : 9.3 p. 
Níiriiero cle clasificación decitiial : 523. 1 

711iifo : El hombre y sus problemas. 125 p. 
Paginación : Psicología: 22 p .  

Eticri : 31 p. 
Metafísica : 35 p.  
Sociología : 34 p. 

Ni~tiisio dc clasificación detinial : 104 

1!):3 .liPlodo de In Diobiblio~/ra/ícc del autor. C:onfo~~iiie a (.S- 

Ic i~iClotlo, el riúiiiero de c1;isificación se decide tlespuks de ui~alizar* 111 



I'RON'SUARIO 11LL CURSO L)E CLASIFICACION 21 1 

l(:iii&tica praedoiniiiarite eri la bibliografía del autor y es, por corisiguiei~- 
Ic, aplicable en obras de especialistas o de investigadores cluc se l w i  
clctlicado de inodo priricipal a 1111 sector drterininndo del coiiociiiiieilto 
Iiiiiiiano; y el numero de clasificación se decide en fixncibn de la csl~c- 
c.ialidad o actividad acusadas en ln biografía y eii la  l~ibliografía tlc 
cluicri ;tpat8ccc c ~ i  el texto como autor o como lema. Fljemplos: 

Adán, &tal-tín, seud. de Rafael dc la Fuente Benavides, 1908- 
De lo barroco en el Pcrír. 

Coiiio cl autor tlel texto es poeta, el níiiriero cle clasificaci0ii (le- 
I)e Iiiiilarse cii la  clasc 800 y no eii la  clase 700, conio podría deducirse 
(le1 título. es decir, 869.5 y no 709.8503. 

Maraii:í:~, Gregario, 1887-1'960. 
Vocación y ética. 

Pli~ cstc caso, cl autor es iiiédico S-, 1101~ cunsiguieiite, el teriia cjrie. 
segUii el titiilo, pareciera corrcspoiicler más a la clase 100, est& tratado 
ctr el plaiio (le tal especialidad, por lo que el iiúiliero (le clasificaciciri 
respectivo delle ser elegido e11 la deceiia 610. 

1 . .tlétodo de las [uetttcs de rc[o.ozciu. Coiisiste eii adojilur 
tbl i~i'iii1r:i.o (le clasificaciOii y trazar la epigrafía y tlrhit~iis asicritos sth- 
ciiiitlar.ios sepiiii coino aparezcaii 1.11 de te r in i i~ad~s  y aixtoi*izadas fueri- 
les bibliográficas. Entre tales fileiites podeiiios citar, trri  orderi (le prc- 
lacióii : 

a )  C:utdlo(gos técnicos, ciiya sigiiatura y lrazatlo se txcloptarh P I I  

í'u~icióii de la política bibliotecaria vigeritc cii la 1-3ibliotecil, corilo, poi' 
c,jemplo, se puede hallar eii el "Catalog of boolis represented ],y I,il~i.ai'y 
of Congress ltri~ited cards" (catálogo impreso de la Riljlioteca del Coii- 
p e s o  de E:stados Unidos), cuya publicacidn sc jniciU eil 1942 y cori t i~íia 
liasla la fecha mediante supleinentos y en cuyos asieritos figura 1:i sig- 
iiatura cle la tabla de clasificacióii de dicha Bibliotccn y. al iiiisirio 
tieiiipo, eii considerable cantidad de ellos, aparece el iilimero decjiiial 
(le la tabla de Dem-ey. así coino el símholo de tablas de clasificacióii 
tlc iiiuchas hibliotccas piil)licas. iiiii\-~rsilar*ias c iiistiliicioiic~le de acllicl 
país. A1 coilsixltar esta fueilte, piiedeii pseseiltarse los siguientes casos 
al bihliotecario hispaiioal~iericaim : 

a l )  que cl asieiito indiqiic iiilicanieilte 1ü sigriatuiaa cle la tabla 
tlc clasificación cle la Biblioteca del Congreso (le Estados Liiidos. Eli 
estc caso, el clasificador deberá uhjcar dicha sjgiiatura en la. eclicitiri 
nl~reviada de la tabla ("Oritline of tlle Library of Coiigress Classifica- 
tion") o eii el respectivo fascículo de la edicibri coiiipleta y luego tra- 
tlucirla coi1 el ~iúrnero decimal clue de modo más exacto Ic correslionda 
cti la ta l~la  de Den-ey. X~ljemplo: 



Kutsclier, Gerdt, 191 3- 
Nordperuanische Keramik; figürlich vezierte Gefasse der 

Früh-Chimu. 

Símbolo de clasificación de la Biblioteca del Congreso de Estados 
Unidos: F3429.3 que aparece en la respectiva tabla con el tema 
"Perú. Antiquities. Incas", cuyo correspondiente en la tabla de 
Dewey es 985.01. 

a2) que el asiento indique, además del símbolo de la Bibliote- 
ca respectiva, el número de clasificación de la tabla de Dewey, en cuyo 
caso procede también su cotejo critico con dicha tabla y con la ela- 
borada por la Biblioteca Nacional. 

a3) que el asiento indique una signatura de esquema descono- 
cido o carezca de ella, en cuyo caso procede tomar nota de otros datos 
como, por ejemplo, los que aparezcan en el trazado, y reservar el re- 
ferente al símbolo o número decimal para deducirlo de otras fuentes. 

b) Bibliografías clasificadas, cuya consulta procede en defecto 
de los catálogos técnicos o, si se considera necesario, simultáneamente, 
en particular cuando se trata de ubicar en la tabla un tema específico. 
Con la signatura o con el número de clasificación que aparezca cabe 
proceder en la misma forma que con los catálogos técnicos. 

c)  Definiciones temáticas. Casi siempre es indispensable, so- 
bre todo cuando no aparecen datos en las fuentes anteriores, consultar 
una fuente, de preferencia bibliográfica o enciclopédica, donde sea po- 
sible hallar la definición del tema que se clasifica, pues muchas obras 
se hallan definidas o tratadas en las enciclopedias o en las historias de 
la materia respectiva. Encontrada la definición del tema en alguna de 
estas fuentes, procede ubicarlo en la tabla de clasificación vigente, siem- 
pre que la fuente tenga reconocida autoridad en la materia. 

19: 5. Método de las presignaturas. De hecho, el sistema de cla- 
sificación adoptado, sea o no el de la tabla decimal, requiere ser adap- 
tado en función de por lo menos tres factores: a )  las condiciones del 
local de la Biblioteca; b) los varios tipos de textos de los ejemplares 
de la colección; y c)  las secciones establecidas en la Biblioteca para 
separar y poner en servicio el conjunto de la colección. En efecto, es 
frecuente que las condiciones del local no corresponden a las necesidades 
técnicas del servicio, por lo que la colección debe ser dividida según di- 
versos depósitos, cada uno de los cuales debe, asimismo, ser distingui- 
do mediante un símbolo que antecede o precede al respectivo número 
de clasificación de sus ejemplares. Ejemplo : 

Depósito de circu!ación: P (autores, editores y temas peruanos) 
Locada y Puga, Cristóbal de, 1894-1961. 

Curso de análisis matemático. P517 
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Rairnondi, Antonio, 1826-1 890. 
El Perú. 

Por otra parte, la colección presenta diversos tipos de textos cii 
sil fornia física o editorial, como los siguientes: 

Ejeinplares de tamaño nicnor de 12 cni. de altura ; 
Ejenlplares de tamaño inapov de 30 crii. de altiira.: 
Folletos (nieiios de 100 phgiiias, sin encuadcriiar) ; 
Puhlicacioiies periódicas (revistas. periódicos) : 
Discos, iiiicrofilms, EJ~C.  

cada. uiio de los cuales debe ser diferencititlo o sel)almlo coir i i r i  

siiiibolo que anteceda o proceda al respectivo núiliero de clasifjcacióii. 
Ejemplos : 

Dantc Aligliieri, 1265-1 321. 
La Divina coiiiedia. 

[Ejemplar de 9 cm. de altura] 

. Id. id. [ejeniplar de 35 ciii.] 

Id. id. [folleto] 

l'or últiiilo, la colección iiicluye uii deterriiiriado conjunto tlc 
cJeriiplai+es que debe estar separado de acuerdo con su valor bibliogrii- 
fico y la iiaturaleza de la demanda, constituyendo depósitos cuya cir- 
culación depende de las iiecesidades especiales del respectivo público 
lector, tales con10 el de la colección de referencia y consulta o el de los 
ejemplares raros y preciosos. Ejeniplos : 

Basler, Otto, 1832- ed. 
Der Grosse Duden. 

Enciclopedia italiana di scicnze, lettcrc ed arti. E035 

Bertonio, Ludovico, 1 555-1628. X498.5 
Arte y graminatica mvy copiosa dc la lengua B3 

aymara. Roma, Luis Zannati, 1603. 

Goethe, Johann Wolfgang von, 1749-1832. 
Faust. Eine tragodie . . . Stuttgart trnd 

Tübingen, J.C. Cotta, 1840. X831.63 
FA 

En los anteriores ejemplos, la presigriatura E corresponde a la co- 
lecciUn de consixlta y la presignatura X a la de ejemplares raros y pise- 

ciosos. 
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49: 6.  Método de la política biblioteca~ia vigente. Es indudable 
que la aplicación de la tabla de clasificación no puede ni debe ser uni- 
forme en todas las bibliotecas, sino que, por el contrario, ha de aplicarse 
en función de la politica establecida en cada una de ellas y del tipo de 
servicio de lectura que les corresponde. Por esta razón, este método varía 
según los diversos tipos de bibliotecas, entre los cuales podemos men- 
cionar : 

a )  la biblioteca privada, en la cual se depositará la colección y 
se decidirá la signatura de acuerdo con las necesidades y fines del pro- 
pietario ; 

b) la biblioteca pública, donde, por el contrario, se clasificará de 
acuerdo con 1% forma de circulación de la coleccióii y los fines propios 
de sil servicio de lectura; 

c)  la biblioteca especial o especializada, cuya naturaleza textual 
g temática exige uria clasificación y epigrafía establecidas en función 
de los informes precisos y específicos que requiere el lector o investi- 
gador de la materia respectiva; 

d)  la biblioteca nacional que, por su esencial finalidad de con- 
servar el tesoro bibliográfico del país y por constituir, en huena cuenta, 
un conjunto orgánico de bibliotecas especiales, reclama una clasifica- 
ción que tenga en mente la defensa de la colección nacional del uso y 
abuso del público, amén de los efectos deteriorantes del tiempo. Es un 
fenómeno comiin a las bibliotecas hispanoamericanas el de la coexisteil- 
cia de dos servicios simultáneos: el servicio del público erudito e inves- 
tigador y el servicio del público general; y, a la vez, la coexistencia de 
dos tipos fundamentales de colecciones: la colección nacional, que re- 
clama un tratamiento en cierto modo bibliogritfico, y la colección ex- 
tranjera que, en su mayor parte, sólo requiere un tratamiento infor- 
mativo. Tal política, a la par especializada y general, determina la cla- 
sifie~ción correspondiente. 

19:7. Clasificación automática y clasificación critica. Los mé- 
todos mencionados anteriormente deben aplicarse, desde luego, con iii- 
tervención decisiva del criterio clasificadoi* de cada biblioteca. Quien 
clasifica evitnvit coiivertirse en mero instriirnento copiador del nunlero 
cle clasificación y de la epigrafía que aparece en otras fuentes. Aun en 
la aplicaciOii del sistema decimal vigente hay peligros de falso criterio 
e incoiiveilientes de política bibliotecaria si se realiza de modo inecánico; 
y no únicamente el cotejo con los catálogos técnicos puede eliminar la 
01,ligatoria tarea crítica del clasificador sino que la aplicación inalterada 
del número decimal que se halla en determinada fuente, por muy exac- 
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tainente que correspolida a1 contexto que se clasifica, muclias veces 
acarrea serios errores y ubicaciones falsas en u n a  u otra colección, en  
lino 11 otro depósito de circulacirjn. Por esto es por lo que qriieri clasi- 
fica hit de ejercer siempre su facultad de juicio y de crítica; y iio debe 
ser n i  u n  instrumento aplicador aiitomático del iiuinero o sirril~olo que 
1)resenta una fuente rii tampoco irn crítico sisteniático, u n  refoririador 
iconoclasta de la tcll,la vigente. Frciite a u n  contexto difícil cle clasificar 
procede, por eso, uria laltor iiietódica que empieza por la indecisión y 
el estudio del problema y debe terminar con una definicióri corrcctu del 
iriisrno y con la ubicación final consigiiierite del ejeriiplar. En el pro- 
ceso de la clasifieaeióii problemática podemos señalar las siguientes 
etapas : 

r i e r a :  indecisión en cuarito al  lugar adecliado del tenla en la 
tabla vigente, por lo cjue procede aplicar el ~nétodo res- 
pectivo g estudiar su respectivii i~bicacióii; 

Scgillida: clecisión provisional y proyecto numérico y epigriifico 
~ i i  la  papeleta de clasificücióri; 

ri'ercera: ratificación o rectificación nietliarite la fuentes de con- 
sulta correspondientes. 

S o  es, sili ernbargo, Csta la decisidn definitiva, pries resulta ine- 
vitable que las ubicaciones eli u n  sisterna delcriniiiado dependeri de fac- 
tores que rio estú eri nierios dc.1 clasificador rnodificnr, porque la clasifi- 
cucióri problemática recla~inct c ~ s i  si~11111re 1í~ i t ~ e s ~ i ' í i ~  o dir~ccióii  de es- 
pecialistas cii la ruatcria. 'T'an~biéi~ irnpidrn uria declisión tlcfinitiva las 
concticiories de tr;il)ajo, las urgeiicias coiistantes de la deniai~da, las 
ndaptaciories y los tlrfectos del sistema deciinal que, tluraiite el servicio 
rnisr~io de lectllrtt, ~nseÍ ian  a1 ~ l n s i f i c a d ~ r  ~iiiis e~perirneiiti~cio todo lo 
iiiatiecuadn que puede resultar iina clasificacióii o epigrafía elaborada 
cxclusivanierite en el gabinete. Para arializar oteiitnniente el contexto 
se requiere algiln tiempo, sin que ello quiera decir que llegue a la demora; 
pero el tieiiipo ernpleado en la e1abor:ición pcnsacia y repcrisada de uii 
iiúmero de la tabla o de u n  epígrafe temtitico será siempre menor que 
el tieinpo que reclamaría desptiés urirt reclasificaci~ii ~lecesariü. En 
resuineri, la  clasificación problemática puede resolverse en lo posil~le 
ciirnplieiitio estas dos etapas : 

i r :  irivestigacióii aiialítica y completa de1 coiitexto 
que se clasifica; 

segiindtc.: infornlación precisa y esl>erinientada del fondo 
y forma cle la dernarirln r n  rl seravicio (le lectura. 

S o  basta, por consiguiente. coriocer cl conlexio en función del 
sisterntt. establecido cirio que es ineludible, acieirids, ubicarlo y cpigra- 



fiarlo cii fi~iicióri del publico leclol., delitro de esta doble polaridati: crr 
cili~rito n su foildo trinhtico y en vista de 1ii. forrnn dr  sil dernantla. 

Mann, M. The groirping of books. Ctl 5 1 ,  Introdirction to cataloging 2nd classifi- 
cation of hooks. Chicago, 1930. p. [38]-57. 

Merri!!, W. S. Directions applicahle to any clasc of material. ::ir sir Code for cla- 
ssifiers. Chicago, 1939. p. 3-7. 

liichardson, E. C. The classification of books. Eri sii Classification, theoretical anct 
practical. New York, 1935. p. 23-42. 

;20:1.  pro^ csos de rcclasificnció~l. El hecho de qiie la colcccibli 
cliisir'ic*atlti, ( l i i  sii síii11)olo tol)ográfico y cii el trazado de siis e1)ígrafcs. 
cksl;i sii.jc~tír i~ 10 crítica de los lectores y de los propios 1)il)liolrcarios. du- 
i.í~ril(> (11 C I I I ~ S O  ili~l servicio de lectura, así coino a la ~~cvisibri periOtlic'a iii- 
tlis1~rirsal)li~ 1)or cliiicncs tielieil ari1orid;id cii la itialeria resl)tic.tiva, dc- 
I c ~ i * r i i i i i t t  l ; ~  ticv*c~sitlad de rcclasiSicar uii tanto por ciento (1(& In riiisiiiii 
( & i r  lo clilc! corlricrtlít cl iiiiiricro del l)ersoiial, el prt~supiiesto dtx gastos y 
cl lic1riil)o tlisportil)le. Ijesde luego, l;i experiencia I.)il)liotecaibia t~iiscfiti 
(li~' sor1 pocos los cjrniplares clasificaclos en fonliu dt.fiiiitiva y qiic, eri 
cX;~riil)io, 1;i rriayor parte de ellos reclama iliia refoniia clel niíniero o s í~i i -  
1,010, o iiliir iiiodificacibn o rclctificacidii de epígrafes, ;L iticdidíl qiic pas" 
01 tioriipo. I>iietie co~iclriirse de i~iodo cierto que rio cxisle siiribolo n i  epi- 
griifí;~ 11d"~ctos y tlefiiiitivos. Coirio en toda ciericia, colno eri toda tkc- 
riicn, c>oliio cli todo artcl, cii l i ~  clcisifieaciói~ bibl io te~ológi~a el perfeccio- 
~iarnit>rito '- cl progreso so11 inclrfiiiidos. Es 1n6s: dcpriidr (111 todo ino- 
tiirlito tlcl cbsclrrclriia tcórico vigeiitc, es decir. la  clasificacibii o sislcniü- 
tiznci(ii1 cstul)lccicl¿is uiiiversalniente el1 uii inomento dado de 1ü 1iisiori:i 
tic la c.i~ltrri.;r, quc varia taiito coino progresa la filosofía, 1 ; ~  ciericii~, rl 
iirtc, la  té<:nicn, cte. Y así lo certifica la Iiistoria inisrna de la clasifica- 
ción I)il)liotccaria, cuyas tal)lus -corno hemos visto cii sir rt:siinieii his- 
tcirico (cf. 2: 1-8)- reflejan la e~o luc ión  tedricü de la divisióii de los 
c*onociniieiilos Iiiiiiiaiios eii sucesivas etapas de ~)erfeccionarniento, iiu 
sólo cori cni~ibios fundümeiiiales sino con reformas totales y parcinlrs. 
(lile o1)rtlcceri a la coiitíiiua crítica a que están soilictidas lil c~oleceibii y 1íi 
cbl)igral'íiz ttur'nrilc el servicio dc lectrrrü y, sobre todo, al dc1)ci qiie tienta 
(11 proceso tlc clasificacicíii de la bil)lioteca. (le polier a1 (lía su trabajo, ti 

f i i i  de tlixc corrcspondn al  iiivel tciinálico y teibriiinológico derivado de la 
clvolucicín 1iislóric;i. de la cultura. Eri resiiriieii, ~~ i l e í i en  ded~lcirsc tres 
I'cnci~ii<hrios qlic fiiridairicritatz el proceso cIc rc~clasif'i(:acicíii, a sii1)er: 

t i )  12 variacitiri tic la tlciiiiititln; 
1 ) )  I i r  c ~ í t  icba niitol8izatia; y 
f a )  Iíis 1'(~for1ii:ls de l i ~  tcil)l:i ( 1 ~  c~larií'icncicítl. 
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Sin embargo, no porque varíe la forma de la demanda deberá 
efectuarse de inmediato una determinada reforma, en la tabla o en la 
terminología epigráfica, pues tal variación no será una razón suficiente 
si no coincide con el dictamen de una autoridad en la materia, y, ade- 
más, si no se cuenta con el personal, el tiempo y el presupuesto respec- 
tivos para llevarla a cabo. 

20: 2. Reclasificación total y parcial. El proceso de reclasifica- 
ción puede ser imperativo en todos los elementos simbólicos, epigráficos 
y onornásticos y dar lugar a una reclasificación total que comprendería: 

a )  Número de clasificación ; 
b) Notación interna; 
c )  Terminología epigráf ica ; 
d)  Asiento principal; 
e) Asientos secundarios. 

O puede solamente referirse a uno o algunos de dichos elementos, 
en tanto que mantendría otros, en cuyo caso será necesaria una reclasi- 
ficación parcial, según la parte reformada, a saber: 

a )  Renumeración: si la reforma se verifica en el número de 
clasificación ; 

b) Renotación: si sólo se verifica en la notación interna; 
c)  Reepigrafía: si se verifica en la terminología epigráfica; y 
d )  Reasiento : si se verifica en los asientos onomásticos o titulares. 

21: 1. Control estadístico del proceso de clasificación. Para ve- 
rificar este control deben tomarse como base indicativa los asientos ofi- 
ciales elaborados diariamente o, en su defecto, las respectivas papeletas 
de clasificación; y los datos deben corresponder a la cantidad de ejem- 
plares clasificados y al rendimiento del personal, como sigue: 

a )  Cantidad de ejemplares clasificados según: 

a l )  cantidad de ejemplares ubicados en los depósitos de 
circulación ; 

a2) cantidad de ejemplares ubicados en cada clase, subclase, 
sección, etc., de la tabla de clasificación. 

fle aquí, a manera de ejeniplo, un esquema de totales: 

1. Colección clasificada : total diario 
mensual 
anual 

2. Colección ubicada en: 



2.1 Depósito cle ,circulación : 

2.11 Colección peruana : 
2.12 Colección de ciencias puras y aplicadas : 
2.13 Colección de Humanidades ; 
2.14 Colección de consulta o referencia: 
X:15 Colección de ejemplares raros y preciosos. 
cate. [scgtín las diversas salas de lectiira r~sistentes] 

2.2 'I'einas de la tal~la vigente en la bib1iotec;a: 

2.2.1 Clascs del sistema decimal (000-900) ; 
2.22 Sul~clascs (le id. (010-990) ; 
2.23 Secciones que, por su cittegoría teinúticn cn 1 í ~  

bibliotecii, reclamen informe cuantitati~o. 

: 3 .  l)orceiitaje rneiisual y anual de la colecciún clasificada con 
referencia al total de la colección no clasificada en la bihlio- 
teca. 113 total de la colección clasificada represeiitii. un tanto 
por ciento coi1 respecto al total existente en la biblioteca, cu- 
ytt cantidad clche aparecer  registrad:^ por (21 proceso (le ingreso. 

1 )  Contilol del reildimieilto del personal: se cilciieiitra a cargo 
tlc quien dirige el proceso (le clasificación identificando a cada. clasifi- 
cador por su i>espectiva sigla personal; y debe estal)lecerb tainbibn totít- 
lcs tlinrios, mt~nsiinles y :iiiuales. 

21: 2. Procedi?nieiz¿o para estal>lecer los totales. 131 níl~nero to- 
tí11 (le ejeinplares clasificados se basa, como ~iemos indicado, en los res- 
l~ectivos asientos oficiales elaborados o, en su defecto, en las papeletas 
dc clasificncicín y se deben estublecer pa1.a que la estadística responda a 
p~~cguntas como las siguientes: ¿.Cuclntos cjeniplarcs se han clasificado 
para cl clepósito de circulacióri dc, constilta'? i.Cu<iiitos ejeiny)lares sc 
f t i i i i  clasificado eii In clase 500? ;Cuantos follctos si. lian clasificado :' 
;,(2u&ntos ejemplares iri-folio? ¿Cuántos ejeinplarcs raros y ltreciosos 
de 7203 iCi16nlos ejeinplares sc hall clasificado durante el afio 4962. 
;,Ciiúntos ejemplares durante el ines (le agosto de 1958'? ;.Cu;il es rl to- 
tal tlc ejemplares clasificados hasta la fecha?, etc. 

IAa basr de estas determinaciones estadísticas es cl níin~ero de 
c.lasiPicncitin que aparece en la ficha oficial o, en su d~fecto. en la ])a- 
1)eleliz respectiva, cjtie diariamente se ordenan por su iií~mcro dcciniiil. 
[)ora tlrptísitos, por presignaturns, etc., a co~idición de que correspoi~tlnti 
i~ 1:)s iinidades bibliográficas rnlt-eyaclas n l  s~rvi(>io d~ 1(-)tatiirir. 

A .  1.. A .  Subcommittee on analysis of library duties. Cataloging and classification. 
Fn .sir Descriptive list of professional and non-profesional drrtiec in lihrriries. 
Chicago, artierican 1,ihrary Association, 1948. p. 44-49. 
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Brxeras, Elena. Prol>Icma adnil:iistra:ivo del Dcpartaiiicnto dc Catalog~ción. 0 1  sil 
Curso de bibliotecnia. Montevideo, 19.16. p. 23. 

Penna, Carlos Víctor. Orgaziización de tina Sección de Catalogación. Eti sil op. cit. 
p. [262]-289. 

Iiandall, \Villiam0h~l. The interna1 organization of a catalog department. En sir 
Tlic adqiiisition *and t l~e  cataloging of I~ooks. Chicago, 1940. p. 117-132. 

22: 1. Líc clasificación de el proceso técwico bibliotecnrio. Para 
ciiinplir sil 1)riinortlial finalidad, cual es la dc coiistiluir una colcccirjn 
sislemúticaiiiciite ordenada en los depósitos de circulacióri y, a la vez, 
oi*gaiiizar los diversos índices iiiformativos que requiere de la inismr~ 
el servicio dc lectiira, el itinerario del proceso dc cliisificar se rige co- 
:no sigiic: 

1. Recepción dc los cjciiiplarcs regislrcidos coino propios (le1 
patrimonio de la 1)iblioteca. 

2. Selección del inatcrial dc ii1ayoia ~ a l o r  y dc riiayor dciiianda. 
1% coii~eiiieiite ect:il)lcccr i i i i  orden (le prefereiicia, conio, por 
cajcinplo : 

1 .  1l;jcmplares i8aros y pi8cciosos ; 
11. Id. cle iiiaj70r dciiianda cii cl scr.c.icio de lcctiir*n. 

111. Itl. dc lir colección (le consulla; 
etc. 

3. Coristil~iciciii tlcl corrcspoiidicnle depósito de pi~ec1acificnci~;ri. 

4.  Elaboración (le 1n papeleta dc clasificación en orden (le prc- 
f'clrciicin y diii*iiiilc cl iiienoi* ticiiipo posible. 

22: 2. l)e~'so~ztrl dc clusi/icctclol.cs. I>aiaa c,jcrcer fiiiicioiics tlc clu- 
sificación son csigil~les totlcis las condicioiics pcrsoiialcs dcl bibliotccti- 
rio iiiiís la dc coiiocei*, cii Iíiicas geiierales, los temas y probleinas teó- 
laicos qiic corrcspondcii a iiiia o varias dc las clases de la tal~ln deci- 
iiial. El liecho dc asiiinir la respoiisnbilidad dc clasificar aila o mús de 
Ins coleccioiics de la 1)ibliotcccl supone, desde luego, que quieii clasifi- 
ca debe conocer la colección y cstar informado, eii el plano teórico, de 
In tcmtitica y dc la terininología quc le correspoiideri. Pero, a1 inismo 
lieiripo, el clasificador cs el único técnico qiie en la I~iblioleca tieiic 
evidciilc iicccsidad (lc iiiia iiiforiii~cióii fundaiiiental dc la cultiira vi- 
geiitc, iiiiiy en particiilnr eii ciianto sc refiere a sil csi~ucturtt teórica, en 
la inteligencia dc que, eiiti-e quien sabe niilclio dc algo y quieii sabe poco 
(le todo, rio es recomendnblc una elección del persoiirtl de cl~sificaci0n, 
siiio, iii(is bien, eniro qiiicnes lirij-aii alcanzado por lo iiieiios una iiifoi-- 
iiiación u1 iiircl rliedio del lioinb~c cullo cri uii país y cii uiia epoca tle- 
tci*miiintlos. Considcrainos~ por cjeniplo. qilc rl csqiienia espiritiial (le 



un bibliotecario clasificador corresponda a la idea precisa y actual de 
los probleinas que puntualizó José Ortega y Gasset (*), a saber: 

1. Iiliagen física del universo (Física). 
11. Temas fiindainentales de la vida orgánica (Biología). 

TII. Jiiforiilación del proceso histórico de la especie huniana 
(IIistoria) . 

IV. Estructura y fuilciones de la vida social (Sociología). 
I r .  Concepción del mundo (Filosofía). 

Es imperativo en quien afronta el tratamiento temático de las 
colecciones de una biblioteca el conocimiento de los problemas anterio- 
res en fu~icióii, por supuesto, bibliográfica, siendo la desiderata que sea 
inás preciso p claro eii la materia de la propia vocación. 

22:3 Organización del persoizal. Quienes desempeñan labores de 
clasificacióil en la biblioteca tienen tres formas posibles de organizar 
su función : 

n )  conio cuerpo dc clasificadores especializados en iin tema de- 
teriiiinado, lo que supone una clasificación vocacional de los clasifica- 
dores, según los temas de su vocación o especialidad, en tantas secciones 
y sul)scccioiies cuantas clases temáticas correspondan al sistema de cla- 
sificacicín estahlecjtio p vigente; 

b) coino cuerpo técilico asesorado por consultores especialistas 
en cada una de las materias que se clasifican conforme a la tabla esta- 
l~lecida en la biblioteca, en cuyo caso se supone que la tarea del cla- 
sificador depende de la opinión o del consejo de uiia autoridad en el 
tciiiiz, en forma inhs o menos obligatoria; 

c) conio cuerpo de clnsificadores especializados, dividido en sub- 
secciones dirigidas por consultores especialistas, lo cual exige que la 
Sección de Clasificación se subdivida en sub-secciones especiales, con 
personal de clasificacióil versado en cada materia, cada una de las cuales 
funcione ])ajo la autoridad de aquéllos. 

La primera forma de organización del personal tiene por base la 
vocación del clasificador, como íiltinia instancia; en cambio, las dos 
últinzas foriilas garantizan una orientación temática jT vocacional a 
cargo de especialistas en cada materia. Por consiguiente, la desiderata, 
c1-1 cuanto a organización del personal clasificador se refiere, es la coexis- 
tencia intercomunicada y orgánica de ambas formas, a saber, que se 
constituya en tantas secciones como tenlas generales y fundamentales 
se requiera. según la tabla establecida, a cargo de clasificadores espe- 

(*) t n  sir El libro de las misiones. Brrenos Aires, Espasa-Calpe Argentina, 1942. p. 99. 
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ciulizados eir cada uno de ellos, dirigidos u orientados por L I I ~  consiiltor 
o más que tengan la autoridad correspondiei~tc. 

Akers, S. C. How to classify. En s i r  Siniple l ibras  cataloging. p. 11-17. 
Mann, M. Tlie grouping of books. En sir Introduction to cataloging. cap. 111. 
Merril, W. S. General principies of classifyng books. €11 su Code . . . p. 1-7 
Ortega y Casset, J. Misión de la Universidad. Eii  u i  El libro de las misiones. 
Richardson, E. C. The classification of books. Ett sir Classification. New York, 

1935. p. 22-39. 
Sayers, B. The theory of classification. Et1 sir k l a n ~ ~ a l  of classification. London, 

1947. p. 1-79. 
Sharp, H. A. Classification and catalogiring. C t i  sil Cataloguing. London, 

1948. p. 328-335. 

FIN DE LA PRIMERA PARTE 



Organización de la Mapoteca 
en la Biblioteca Nacional 

por LUCILA VALDERRAMA G. 

Es obvio que los iiiripas constituyen una fueritc (le coiisulta jiia- 
~'r*cciable para los estiidiosos de Geografía e Historia. Pero quizá 110 

se aprecin debidainentc cómo mejoran los servicios que coii ellos ]me- 
t l c  prestarst., cuando estan ordenados sistematicamerite. 

Tlrin colcccióri cle mapas ordenada o clasificada (le acuerdo coi1 
1111 método convenicnternente aplicado, rinde el múxi=u cie provecho. Aun 
cl cntklogo, que cla una relación con~pleta de la coleccióii de la iriapo- 
tclca, constituye por sí solo una valiosa fuente de ayuda en cuanto 
j'onc ;L iiiiestro alcrtncc los inapas solicitrtdos y con sus informaciones 
proporciona una orientación híisica para la atención de las consultas. 
Y gracias a la ordenación que el catiilogo supone, se hará más rápido y 
tlficieiite el manejo clc la colección. 

Desde luego, es innecesario insistir en las diferencias que existen 
entre mapas y libros, ya que a lo largo de este trabajo las podemos 
anotar. Pero sí debemos terier en cuenta que son precisamente estas 
diferencias las que nos llevan a adoptar una clasificación y una cata- 
logación especiales, aunque basadas en la técnica usada para la cliisi- 
l'icacihn y la catalogación de libros. 

La Mapoteca de la Biblioteca Nacional se conieriz0 a orgaiiizar 
cii 1'373 y desde ese año presta servicio a los lectores, ahsol.criendo ilna 
srrie de consultas. 

Mapoteca comprende: niapas y planos (impresos y manus- 
critos), atlas y libros sucepti1)les dr servir como fiiente de consiiltn al  
Irihliotrcario o al in~estigador. 
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Para coinprender debidamente las modalidades del trabajo téc- 
nico que exige el tratamiento de la colección, es conveniente establecer 
las diferencias que caracterizan sus diferentes piezas. 

MAPAS Y A T L A S :  es posible confundir un atlas con un mapa en va- 
rias liojas g no es precisamente cl titulo quien nos aclarara la 
confusión, porque muchos mapas eli varias hojas llevan el título de 
atlas, solo el estudio del ejemplar nos permitirá hacer la discriminación. 

Las hojas de un mapa son todas a la misma cscala, y capaces 
de ser unidas para formar una sola hoja. Generalmente son acompa- 
ñadas de un mapa director, para facilitar su unión o su apreciacióii 
de conjunto. En cambio, los mapas de un atlas son generalmente a di- 
ferente escala, aunque también puede darse el caso contrario, sus lio- 
jas no pueden iinirse unas con otras y llevan siernpre 1111 í~idice de 
lugares. 

ATLAS Y LIBROS: también es necesario distinguir eiitre atlas y li- 
bros. Un atlas será. aquel en que predominen los mapas sobre el 
texto y un libro (con mapas) es aquel en que el texto es mayor que la 
cantidad de mapas. En otras palabras: en los atlas el texto ayuda a la 
comprensión de los mapas y va acompañado de un índice geográfico: 
en los libros los mapas sirven para ilustrar el texto y poil lo tanto son 
la parte menos imp~rt~aritc. 

M A P A S :  desde un punto de vista físico, los niapas pueden pre- 
sentarse bajo diferentes formas : 

a )  Un mapa en una sola hoja, conservada tal como se ha editado. 
b) Un mapa en varias liojas, a la misma escala g publicadas 

simultánea o sucesivamente, pero destinadas a formar una 
sola hoja mediante la unión de sus diferentes partes. 

c) Un mapa eii una o varias hojas plegadas y guardadas en un 
sobre o estuche. 

d) Un mapa en una sola hoja plegada, con cubierta. I'iiede es- 
tar acompañada de un pequeño texto o de un índice geográfico. 

o )  Un iiiapa enrollado, por tener ii11 formato demasiado grande. 
f )  Un mapa o mapas que acorripañail o ilustran un libro y que 

suelen interesar por la infornlación histórica o estadística, 
adenias de la tipicanicrite geográfica. 

TRATAL4fIE'~VT0 TEC,YICO DE Lii COLECCION: irigreso, clasificacióil, 
catalogación, preparacibn física* 

INGRESO 

Siguiendo la lsolitica de la Biblioteca, el i~igr~eso de los allas y 
libros de consulta sobre el tema, se hace en el Departamento de Ingresos. 



En el caso de poder iiigresar los atlas, en la iiiapoteca, se dar& series 
diferentes para los atlas y mapas a fin de diferenciarlos. 

Al igual que en el ingreso de libros nos da a conocer la cantidad 
de ejemplares con que cuenta la colección y la procedencia (ya sea 
compra o donativo). 

El número de ingreso es correlativo. Uii mapa en varias liojas 
o un atlas en varios tomos tendrti el mismo iiúiiiero en todas las Iiojas 
o todos los tomos, ya que se consideran coino un ejemplar. 

La ficha de ingreso lleva: autor, título, pie de imprenta lo iiiás 
completo posiblc, fecha y número dc ingreso, y procedencia (ya sea 
compra o donativo). 

FICIIA DE IKGRESO: 

--- 

Larrabure y Correa, Carlos 

Croquis de la provincia de Arica. 

Liiiia, Tip. y Lit. Fabbri, 1904. 

260%: 000501 

Compra. 

Se hace dos fichas de ingreso: una, para ordenarla correlativa- 
inente por el número de ingreso; y la otra por orden alfab6tico de autor, 
o do titulo en caso de no figurar el nombre del cartógrafo. 

El fichero ordenado por el número de ingreso da inmediatamente 
la cantidad de los mapas de la colección y el fichero de autor permite 
ubicar el mapa. 

Se aconseja poner el número de ingreso siempre en el ii~isnio 
lugar, de preferencia al  reverso del inapa y en el margen superior dere- 
cho, y el sello de la mapoteca inmediatamente debajo del número. Esto 
se hace con el fin de facilitar la búsqueda del número en caso de que 
se quiera identificar el ejemplar. 

Lu colección coiiiprendc: iiiapas, plaiios y atlas. Y tanto en unos 
conlo cii otros se va cle lo general a lo particular: universales, por cori- 
tinentes, por países, por lugares dentro de cada país. Luego se hace la 
clasificación por el contenido del mapa: Iiidrogr8fic0, geológico, Iiis- 
tdrico, etc. 
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Para diferenciar en el catálogo unos de otros, los elenientos de 
la colección llevan una presignatura: atlas A, mapas M, planos P, los 
mapas y planos enrollados E, ya que es necesario colocarlos eii mue- 
bles de tipo diferente a los empleados para los mapas desplegados. Ade- 
mis  se ha adoptado una presignatura para diferenciar las piezas ma: 
nuscritas y antiguas de la colección, siguiendo la política adoptada al 
respecto por la Biblioteca Nacional; la letra S. En consecuencia, un 
atlas antiguo serti XA, un mapa antiguo XM, etc., y así quedará indi- 
cada desde el primer momento la clase de material coii que se va a 
trabajar. 

A cada país se le otorga uii número. En el caso preseiite heiiios 
recurrido al 000 de la Tabla decinial de Dewey, desarrollándolo y am- 
pliándolo de acuerdo con las necesidades de la xnnpoteca, pero sólo a 
partir de las decenas. Por ejemplo al PerÚ le corresponde en la tabla de 
Dewey el 085, y en la modificación solo usamos 85, con las expansiones 
necesarias para los departainentos, provincias, distritos, etc. El depar- 
tamento de Lima será 85.3, la provincia de Lima 85.32, el distrito dc 
Barranco 85.321. Para mayor claridad damos el esquema desarrollado 
y ampliado al final de esta información. 

En los casos dc estar consagrado el mapa a uiin especialidad, 
se usa la letra inicial de la materia a quc en él sc hace referencia. Un 
mapa geológico del PerÚ sera RI . La notación interna esth dada por 

85G 
la inicial del apellido del cartógrafo y los iiúmeros correspondieiites de 
la Tabla de notación interna de Luis Mlrlaga (modificada posterioriiici~- 
te por el ~epartainento de Clasificación y Catalogación), de manera quc 
un mapa geológico del Perú, cuyo cartógrafo se apellide Garcia, será 
bf . El clasificador anota en la ficha de clasificación el lugar y materia 
85G 
G84 
del mapa, investigando el primero eii forma exhaustiva, a fin de faci- 
litar su trabajo al estudioso. Ejemplo: CAMBRIU (SANTA CATHARI- 
NA), BRASIL - PORTULANO, esto indica quc es un mapa del puerto 
Cambriu, del estado de Santa Catharina del Brasil. Los mapas anteriores 
a 1901, llevan un sub-epígrafe cronológico, con la indicación del siglo: 
SIGLO XVI, SIGLO SVII, etc. . 

Los mapas de rios, islas, bahías, etc., llevan entre paréntesis di- 
cha especificación : LESBOS (ISLA), GRECIA; BERMEJO (RIO) , AR- 
GENTINA. Los mapas de rios llevan el número que corresponde a su 
i-eoorrido, cuando recorre todo el país o gran parte dc él lleva el nú- 
mero que le corresponde al país, y, además, una R, quc corresponde a 
la letra inicial de la palabra río. Ejemplo: TUTOYA (RIO, MARANHAO), 
BRASIL, tiene o1 número 81.22R, por corresponder a ti11 río del estado 
de hlaranhao en Brasil. 



Tambikn le corresponde a1 clasificador iilvcstigar el iioiiibrc csac- 
to y los extremos croiiológicos del cartógrafo, pues tales datos contri- 
buj-cii a precisar el origen y la calidad del mapa. 

JAI escala debe scr determinada también por cl clnsificadoi*, por- 
qiic es de siiiiia iiiiportanciu para fijar la relacióii que existe ciitrc el 
terreno representado y la rcpresciitación, así coiiio la posibilidad de eii- 
coritrar o no algunos datos. J1:s obvio qixc ilii iriapa en escala de 1: 10.000, 
nos dar6 mtis datos qiic otro eii escala dc 1: 20.000. 

Ko siempre la escala vieiic indicada cii el mapa. 3luclias veces 
estk repilesentada por iiicdio de los llamados "troncos de. escalas", coiiio 
ocurre generalineiitc cii los rnapas antiguos j- eiltoiices cs »eccsai8io dc- 
ducirla eri la forma iiitís aprosiniada posible. 

Cuando la escala cslii indicada en el iriapa, el clasificurlor no la 
anota, porque el catalogador toiiia el dato directaniente del iiiapa; caso 
contrario, corre a cargo del clasificador el deducirla, aiiotiiiidola en In 
papeleta eiilre corclietcs e indicando qiie es iinn cifra aproximada. 
Ejemplo: [ a . l  : 10.0001 

JAS escalas gráficas pueden presentarse bajo diferciites medidas; 
a saber: nietros, yaras castellanas, leguas o millas alcqaiias, fraiice- 
sns, inglesas, pasos geoniétricos, iiiiriámetros, toesas, grados, etc. 

1:'scaZu grúlicn ?)zetlidn o¿ ntetros. Ejeiiiplo: .1 iniii. = 1 l i i ~ .  

Esto nos iiidica que un liiii. del terreno estti representado cii el iiiapa 
por 1 miii., el líilóiiieti-o se convicrtc n iiiilíinclros J- tenen~os: l.:scnla: 
[a . l :  4.000.000]. 

1:'scalu grtilicn ?)~ellic!a o]¿ legrtus o ntillts coctigzlas: nlciiiaiias, 
fraiicesas, etc. 

a )  Se obtieiie la criritidad de iiletros quc ticiien la legiis o milla 
qiic iiidica el tronco, por cjcniplo: legua inglesa dc 69 en grado o sea 
la sexagésima nona parte del grado terrestre. 

b) Para la deducción toiiiainos coino pauta el gi~ado terreslile 
de 111.111 metros, ;uct que éste varía según la loiigitud y la latitud. 

c) Se divide el grado terrestre o sca 111.111 entre GD lo qiie 
nos da 1610 nietros, que es lo que mide la Icgua iiiglesa. 

d)  Se divide la cantidad de leguas que representa el troiico cri- 
tile los milítiietros que mide; Ej.: el tronco mide 5 inilíinetros e indica 
20 leguas, lo qiie nos da 4 leguas por mili me ti*^. 

e) Se iiiiiltiplica la caiitidad de metros que iiiide la legiia por 4; 
1,610 X 4 = 6,440 nictros. 

f )  El resultado se coiiviei*tc a milímelros y Leiidrenios ,ciiton- 
ces la iiota dc cscala: Escala cri leguas iriglesas de 60 e11 gi-ado: 
[a. 1 : 6.440.0001 
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Escala gráfica nzedicla en leguas o ?nillas, pero en la cual la can- 
tidad de milímetros que mide el tronco de escala es mayor que la can- 
iidad clc leguas que representa: 

a) Los milímetros sc dividen cntre las leguas; Ej. el tronco 
mide 21 milímetros y representa 7 leguas; 21: 7 - 3 6 sea que tres mi- 
límetros representan e11 el mapa 1 lcgiia del terreno. 

1)) La legua (sc,.;uimos usando el ejemplo de la. legua inglesa) 
se convicrle a iiiilíinetros, agregiindole ceros. 

c) La cantidad así obtenida se divide entre los iililíinetros que 
iseprcseiita cada legua.: 1.610.000 : 3 = 536.G66. La nota de escala 
serii : ICscüla cii leguas rle G9 en grado : [a. 1 : 53G.GGGI. 

121i la ~wiictica rs prefei*ihle retloiidear la cifra. 

a )  Se mide el grado del mapa cn milímetros7 pongamos como 
ejeinplo quc mida 20 min. 

11) Se convierte cl grado te~~restre a inilíirietros. 

c)  Se divide el grado terrestre critre los milímetros que abarca 
cl grado del iiiüpa; Ej.: 111.111.000 : 20 = 5.535350. La nota de 
cscali~ cera : Escala en grados : [a. 1 : 5.555.5501. 

La clctcrniinacióii clc la escala obliga a teiicr prcseiilc cjuc las 
inedidas míis usadas en la cartografía liaii sido, a través del tiempo, las 
siguientes : 

Legua 5.533 metros 
Legua aleniaiia de 1S e11 grado 7.407 77 

Legua c s ~ ~ ~ i í o l ü  de 173% en grado U.  349 .Y 

Legua francesa de 23 cii grado 4.444 
TAeglla. inglesa de 69 eii grado 1.610 Y ?  

Alilla inariiia 
Milla alemana 
Milla espaiiola 
31illa inglesa 

lJaso geoirié trico 1 int. 500 
Polc (medida antigua inglesa) 5 iiit. 03 
Toesa ( ,, francesa) 1.94.9 metros 

X veces los iiiapas iiicluj-cii recuadros cii los cuales aparcceii ciu- 
cladcs o lugarcs que se desea hacer resaltar. El clasificador harU una en- 
trada de lugar por cada recuadro, indicando además la escala, porque 
los recuadros casi siempre estún liechos en escala diferente n la usada 
en el mapa principal. 



Generalmente los iiiapas antiguos liaii sido separados de algúii 
atlas, y por eso es ricccsario investigar a qu6 atlas pertenecen para in- 
dicarlo en la nota: Separcrdo de: 

También sc delle indicar cuando es una reproduccióii de otro 
inapa. 

CATALOGACIOh7 DE dlt lP~IS Y PLAXOS 

Por la cantidad de datos que es necesario tener en cuenla en la 
catalogación d., niapas, las fichas tienen un tainaíio iiiayor, quc cl dc 
las ficlics catalogrBficas corrientes. RIiden 10 X 15 ciii. 

A'¿ínlero c/c clasificrtció~t: va eii el cxtreino sul)crioi8 izrjiiicnlo. 

I:'ntrada de ltlylar: la ficha principrrl se liará. entrar por cl lugar 
que represeiita el mapa, scgún las indicaciones del clasificador, a ciia- 
trlo espacios del bordc superior y a siete cspncios del margeii izquierdo. 

Tilulo: se puede coiisiderar todo el frciiic del inapa conlo 'si fue- 
ra la porlada de iin lihro y, por lo tanto, tomar los datos dc cualqiiicr 
ltarEe del mapa, siji necesidad de ponerlo cntre corchetes. 

Geiicralincnte el título, clatos de autor, inipreilta y escala apare- 
cen dentro de un recuadro, lo cual facilita la labor del catalogador. 

Tilztlo ficti!:io: si cl iiln1r;l iio ticiic título, el catalogndor lo rc- 
dactnrii recurriendo para ello a las fuenlcs de consulta o, sixnpleniente, 
1)asbndose eri lo quc rej,rcserita cl mapa, pero insertUridolo ciitrc cor- 
chetes. 

Titltlo restituido: si, por una circunstancia fortuita, el iiln1)a tic- 
iie el título fraccionado, por alguna rotura, por haberse 1)oirado o poil 
cualquier;: otra circunsfancia, el cnt~logaclor tratarii dc co~nplcliirlo, po- 
iiiendo cntre corchctcs la parle dcl tílixlo que ha rcsiiliiido. 

T'nrios litcilos: si el inapa lleva varios títulos cn diferentes idio- 
niüs se rcprodirce uno de ellos, el primero qi iz  figura cn cl iiiapa y cn 
una nota se indica: Título en francés, inglés, italinrio. 

Si cl mapa lleva varios títulos en cl inisii~o iclioina, pero qiic 
l~ucdeii scr consi~lerados coino subtítulos o coinplenientos del título ge- 
~icral, se los transcribe íiitegrameiitc. 

En los mapas antiguos sc respeta ln orlogr~fiil del título, así coirio 
la dc Ins notas cliie se transcriben del inapa. 

Se usan los puntos suspeiisivos para sul~i~iiiiir datos qrie iio sc 
consideren iniportrintcs para la comprensión del iiial)n. Eri el caso tlc 
dctlicatorins, títulos y coiidccoracioncs dc los cartógrafos, que cs muy 



OP.CANIZACIOX DE LA  APOTECA EN LA CICLIOTECA NACIOXAL 259. 

frccueiitc encontrar en los mapas antiguos, se suprimen sin usar los 
pi~iitos suspcnsiiros. 

Azitor: Si figura en cl iiiapa a coiilinuaeiljn del titr?!o, sc traris- 
cribe en 1 ; ~  iisisina forma. Si figura aparte se pone cii iiiia nota; hacicn- 
dosclc una ficha secundaria. 

Pie de i»tprsnta: Conlo en la catalogaci6ii dc libros cl pie de 
imprenta coinprcnde cl lugar de pnblicacióii, el imnresor o eciitor y la 
fecha de publicacibn. Si  estos datos no figuran cn cl mapa sc recurre a 
las fueiitcs .de consulta. La fecha se puede deducir por el ciirt0graf0, 
por cl tipo clc papel, el carricter de l i  información gcogrlifica, eic. 

S o  sicrnprc la feclzn dc iinprcsi0n coiiicidc con :n fcclia d u  levan- 
tüinierito del mapa. Cuaildo ocurre csio se Iiace í'i8iirar e!i c! pie dc 
iniprc;ila la fecha de iinpresióii y cn una nota l:z fccl~a (le lcvantn- 
iilici;to, pero para el sub-epígrafe croi;olb~ico sc toiila en cuenta úni- 
cnrncrite la fecha en que sc Iia !cv,zntado. 

1311 los rnapas r~ntiguos se prcscnla cl cnso de que uiin rnisnla 
j)lai:clia ha scrviclo 1)ai-n el tirrjc dv varias ediciones y cjuc muclias ~ c -  
ccs esta misina plai~clin h s  pasado cle una ec!iloriai o casa impresora a 
otras, dando origen a quc cl rnisrilo mapa figure en pl-iblicnciorics dc 
divci-sas cdiIoras. 1Cn caso de comprobarse cstn l~arlicufaridad, sc la 
clebc aiiotnr cii la ficlia, paila quc sc tcriga presrn!c cl origen dcl mapa. 

Colació~r: El tamafio (le1 mapa se tonla en ccniímctros, pero czfcc- 
tantlo sólo la partc que csti dciltro dcl rczuadibo: c iiidica!ido cn cnt3a 
caso cl largo y cl aiicho. Si so tratarn do nlalicls circu1nr.e~ se ctard In 
rnedida tic1 diámetro. 

Cuii:ltlo el inapü tieiio vai1ias liojas sc iridics la cailtitlnd tlc dsli~s 
y sus (tifcrerites medidas. Ej. 25 x 30 c ~ n .  en 4 Iiojas; 2.5, 1"í :?O, 35 cm. 
cii 4 liojac. 

1-:is ri~edidas uc toltiail scgú!i la posicióil dcl 1nap2. Así cn Li:i 

mcipa dcl f'crii la prin~ei*ri iiicdiria sc torna dc norte n sur y la seguntia 
dc oestc a estc. 

es cal^: Va a dos espacios tic1 cuerpo (10 ln f ic l~a y ü once cs- 
patios dcl ninrgcii izquierdo. Si cslri indicada en cl mnprt sc copia tal 
conlo figura. Cuando I:a sido deducida por e1 clasificador, s: indicii 
qiic cs una cifra aproximada y sc la coloca entre corclicllcs; 1Sj. 1i:ccaia: 
[a.1: 2.500.000:. E11 cl czso dc no figurar la escala, se poiidrii: Es- 
cala : no indicada. 

Notas: Van a dos espacios de la esccilü y a once dcl mürgi i  
izquierdo. La priiilera nota cs 1:i rcfcrentc a1 litulo y dcspri6s las refc- 
rentcs al cartógrafo, dibujante, etc. 

Cuando el nombrc del cartógrafo no figuras jii~ito coi] cl titulo 
cirio cn otra parte del mapa o lin sido averiguado 1702 ~ncdio :{u 1ü.j 



fuentes de consulta. se pone el noinhre a eontiiiuacitin la palabra 
cílr?OgilaSo. Jqj. Gerarclo Merci~tor, cartbgrafo. 

I3n la rriisina forma se hace la nota para loa dil)u,janlcs y prn- 
hadores. 

I,ü pi70j-cccióri es otra iiota iliiporlai-tte que se clel)e terier e11 cuen- 
ta, sieiiipxle que figure en el iiiapa, y por lo tanto ir6 e~ilrecoinillild~. 

Idos rriei-idianos ilo siendo el de Greenwich, lainbi6ri irári en iioln 
critrccori~illada. Ej. "M~ridiarira de la Isla de k'crro". 

Las coleccioiies tairi11it:ii vair ~ i i  iiota. Ej. ; I f~pas  cle ,41nérica. 
Coleccicin IIoffriiaiiii-La Roclie: XQ 3. 

Si es una  fotocopia, reproduceibri, cte., se indicar& en la riotu. 
E,j. Reproduccióli del i11i11)a original tic J A J ~  J;IIISSOII. pul~licndo t.11 
.\insterdan~. 1638. 

Los rrc*uadros se iiidican col¡ Iii. iiota: En  recririilro: I'laizo de 
(;i~racas, ei-t escala : 1 : 1 . 000 .O. 

Ciraiido eI iiiapn estii imprxcso a ambos lados de la. hojn se tvuiis- 
crbii,eri los datos con 1ü iiota: ill re\-erso: 

Cuando t>I inízl)ti l l e ~ a  textos explicativos, glosarios, elc.. se i t r -  
tiicart~ así. Ej .  Incluye: Lista tlc ciudades. Incluye descripcic'm de Liina. 

Si es ruariuscrito. eii colore.?, elc. se iridica c ~ i  ilotas separadas. 
J;<j. Xfariusci~ito. O hicri: Tli~minaclo t~ iiiniio. Colorenclo. T;r2 derniircaci6n 
tlc Iiaiites en color, clc. 

Lar itotac coniiciizan sieniprr en el irnd(>ciiiio es1)acio a partil. tlrl 
irlztrpcn iicjilicrdo y cstnn sct)araclris una  dc  otra;., por uii csprtcio I)o- 
i-i~;oritnl. 

-- 

R i  
85F 
M66 

i F'li;Ii!7 - FlSTCO - SIGLO X I S  

1)en.u a1it1 Boljvia. [IJhilzi tlclpliiil. 1863.51 
1 I 

21 s 27 cm. 

1 E s c a i ~  eri i11ilX;ia : :a. 1 : O .  Ci00.000] 
i 
1 Al reveniso : 1-exiezuela. l'liitcd States of (Toloinbi¿l 

aritl Ecuadoi.. eii escala : [a .  4 : 8.000.0001. Istlirnirs of 
Palinina, roulc of tEie railroad Esoin .lspiri\~.cill l o  J'tinn- 
nia, cn escala : [ t i  . ! : 916.0001 

Colorcac-io. 
Separado de : Mitcliel!, Sainuel ,2ugusius. Mit- 

clicll's K C ~ T  s ~ h o o l  %(las. Philadelpliia, 186.5. 

- -- - - ---- 
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Los atlas se catalogan como los libros, toma~ido los datos dc 11.;. 
portada, pero coi1 algunas pequeíías diferencias. 

l~ taelitrada de Ia ficha se hace por liigar 57 iio por autor. icri 
la colación se indica la cantidad (?e tornos 3- el tamaño. Eri el caso de 
un solo tonlo se pone la cantitfad de páginas de texto y la cantidad de 
iiinpas o de hojas de mapas. Ej. :;il D.. 148 h. de irlapas colors.; CjO p., 
1$8 rnapas colors. y a colitinllaci6n el Inniaíío en ceiitímt~tros. 

l i r i  ciiaiito a la csc:lla se la yoiidr& en la nota respectiva, si todos 
los riiupas tienen la misma. I ' t~o  si varía en cada mapa so indica así: 
E ~ a l a  : varius. 

Finalmente se poclrá i l g r e g i ~ r  todas las ~lotas que se colisidercri 
i-iccesarias, a1 igixill que en la catalognci0n tlc mapas. 

A 
4 O 
Id@ 

t'I;IVERSO - ATLAS 
Atlas interncitional Lorousse; politique ct écono- 

inique . . . Pul)lié soiis la direction de Jean Chardon- 
net. Preface d r  ,111dr8 Siegfried. l'aris, Lib. 
1aro:issc j 1930 1 

xix, E5 h. nurri. [ i .  e .  443 h. iilcl. ii~opas colors., 
parc. dobs., plegs. 50 c111. 

Escala. : varias. 
Portada y tcslo eri fraileas, ingles y esparlol. 
"Index": p. [4]-46. 
"Stadistiques deinographiques et économiqixes": 

1'. [4]-41. 

IIICllAS AhTALITICAS DE MAPAS Y PLANOS 

Para tratar de completar el catálogo de la inapoteca se iiace fichus 
itilíiliticas de los i-ilapas y planos que figura11 eri libros de (Iiversos leinas, 
J. que integran los cliversos fondos de la Biblioteca. 

En el futuro se intentará hacer ficlias de inapas y planos que 
figuren en otras nlapotecns, con indicación expresa del lugar dolide 
se eiici~entran. Estos cntcilogos tienen por objeto facilitar la in-i-estiga- 
ción del estudioso. 

La ficha analítica se hace igual que la. de inapas corrientes y si- 
giiiendo las indicacioncs del clasificador que previamente habrti. iilves- 



tigczdo cl niilor, la escala, clc. Lleva adeinás una nota que indica el 
libro cloiidc sc encuentra y un sello en el cual coiista la sala doiide se 
pucdc solicitar. 

A3fAZOXAS (EIO) 
Map of tlic valley of tlie Ainazon io accoinpany Lt. 
IIerndon's report. Draw~i 1)y 1I.C. I<l!iot. Etzlto., 1,ith 
by A. IIoeii ¿k Co. [1S34] 
45 S 60 crn. 

IJc,cnla eii grados : [a - 3 :  6.000.000] 

Iiicliiye: TTerticnl sectioii cf rouic from Callao 
lo Purú. 

Dcinnrcacióii dc límites cri calor. 
Límilcs entre Perú y Ec~iado?, equivocados. 

01s 13'12 IIt?ri;don, William Lewis. Exploratiori of thc 
115511: Valley of thc tlmazoii. T%7asliington, 1853-54. 

Solicitc este libro en In Sala I'erií. 

CLIT/fI,OGOS.- En la mapoteca dc la Biblioteca Racional fuii- 
cioiinri ciialro caiiilogos para el público, contando adcrnús coi1 catü- 
logos quc son parti cl uso del bibliotecario. 

Los cunlro catSlogos son: peruano, extranjero, arialitico pcrua- 
no y niialíi.ico extranjero. Todos ellos o~~deiiados alfabéticciirieritc y tipo 
diccionario. ~ l s a r t c  de las fichas catalográficas, figuran tnnlbien dcii- 
tro del calülogo los índices geográficos o ficlias clc rcferciicia. Estos 
i:idiccs tieitcn por objeto reunir eil una ficha iodo lo quc lu ina~otecn. 
t i r j l ~  SO!J:*C u11 conlil~cnic, país o rcgi0ii, inedjante sucesivos cnvios qiic 
so 011il2iiail jiiilto coi1 las o¿-as fichas. Ej.: 

ALAGOAS 
AMLIXONAS 
ARATU 
11hIIIA 
I3nTOIT  (ItIu) 
ijn~lsco (1310) 
CEAIlA 
IBPIRITO S r l K r ~ O  
MARAi\UTIIAO 
MATTO GIIOSSO 
NEGRO (R10) 
PiIIlAIIYBA 

PA I'lilKA 
Pf~RNAi\lI)UCO 
PIAUEIY 
RIO DE JAKEIRO 
RIO GRANDE DO NORTE 
RIO cntlivmi DO SUL 
SANTA CATIIARIn'li 
SAO PAQLO 
UAUPES (mo) 
XIriGU 
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BiZIIIA, BRASIL 

véase tamhicn 

RUROLIIOS 
ARATU 
131i1IIX DE TODOS LOS 8.2Pr'TOS 
CA13PLAL 
CfilMANU 
TLIIIFOS 
JOi1CEJIA 
SAXTA CRUZ 
Si10 PilULO (aíORR0) 
SAO S.4LVADOIl 

l'ai1a el uso tlcl 1)il)liotecario coiilamos coii el catálogo topogis&- 
fico, en el ~1131 se ordenan las ficIias por el número (Ic clasificación, 
o sea, siguiendo el misnio orden cii que se colocclii los inal?as y atlas 
cn los muc1)lcs. En consccucncia este cat~ilogo agrupa las fichas co- 
rrcspoiidicittcs a los iilapas de uii iinisiiio país y, dciitro del país, los de 
la inisnin ii~ateriü. \- adcinús del ordcii sc coiitrolü. coii el cntcilogo to- 
pogrtífico las posihles perdidas o extravíos de los inapas. 

Tanibi611 tenemos dos registros: dc cartógrafos y gcogi1Afico. Or- 
denados alfabcticamente, aii1l)os son fuchiites clc consulta para el 1)iblio- 
tccario quien, una vez estableciclos los datos pertincntcs al cartdgrafo 
o lugai. geográfico, 10s ilegistra en una ficha quc va a iiitcgi*ai3 los Ciiuil- 
ciados registros para evitar uiia futura rcpcticióii de iiivcstignciones ya 
Iiechas y garantizar In uniforinitlacl de los catiilogos. 

Ulin vez teriniiiado el proceso técnico y antes dc poner los mapas 
al servicio del lector, es necesario somelcrlos a iin tratamiento físico 
para hacerlos inús resistentes, pues con frecuencia son suinamente frá- 
giles y, por lo tanto, iiliiy frícil de sufrir cleterioros. 

En el caso de los mapas antiguos se recomienda evitar eil lo 
posible cualquier tratamiento, que a la larga puede pci*judicarlos. Si 
csthn inuy deteriorados, sc Ics rcs!au~~arli coii papel Iicclio a iilaiio o S:, 
les revestir& con crcpaliiia, emplcaiido colapiz para cl pegado. 

1Sn un litro de agua sc disuelve 4 Iiojas de colapiz. El mapa que 
se desea cubrir coii crepelina sc pone sobre una mesa revestida de zinc 
o vidrio, encima del mapa se coloca la crepelina, que se habrh cortado 

Zory. 



cii diinensioiics algo mayores quc cl mapa por revestir; luego, coii uria 
I~rocha suave y evitando forinar pliegues, sc extendcril la gelatina di- 
suelta, la qiie pasar6 al mapa a través dc la crcpeliiia; una vez terini- 
iiatln csla opcrnción, se pucdc colgar cl mapa cii una cucrdít para qiie 
seque; y, finalmente, se procederá a colocar la otra capa cle crepcliiin, 
procediendo en la ~iiisnla forma descrita anteriorineiite. 

Si el mapa está cii buen estado se le someter6 a limpieza, bo- 
i8ranclo con un borrador fino las marcas que pueda tener. Eii caso dc 
estar iiianchacio, se lavará cl mapa con agila dc desiiianclic o permaii- 
ganato de potasio, ciijuagrindolo luego cori abuiidaiitc agua clara. Tcr- 
iniiiada la limpieza y uiia vez seco se guarda dentro dc un sobre dc 
papel glaciiic. La etiqueta con el numero dc clasificación se coloca cii 
el sobre, del cual no deberá sacarlo, de ninguna maiierla, la persona 
iiiteresada. cri su estudio. 

Los rnapas modernos cuyo uso cs nlás frecucntc, deben ser moii- 
tados en tcla, para haccrlos mris rcsisteiites. 

dloiztajje e12 tela.- Ih ra  cl montaje cn tela se ixtiliza gGncro binii- 
co, recortado en tamnfio mayor quc cl niapa. 

La tela se coloca sobre el bastidor y se la pone tan tcilsa coino sea 
posible, sujetándola con chinches. Se prepara un engrudo corrieiite, 
al que sc le agrega bicloruro de mercurio para evitar la polilla u otros 
bichos, y alumbre para evitar la corrilpción del engrudo. 

El engrudo se esparce con una ],rocha en el reverso delLiiilpa; 
luego se coloca éste sol~rc la tela :y para evitar que se forineii arrugas 
sc lo estira coii ayuda de iiiia plancha ligerainentc tibia. Eiicirna del 
iilapa se coloca un tablón ii otro peso que ejerza presión uriiformc ptira 
evitar quc el mapa se recoja al secar, y una w z  seco sc recorta la tela 
solirante. 

Los bordes puedeii ser cubiertos con una cinta plUstica, a fin de 
rcforzarlos y cvitar que se dcshilaclic la tela. Esto se hace con una pe- 
quefin miiquina, especial para cl caso. 

La etiqueta coi1 el núiiiero de clasificación se coloca en el extreino 
superior derecho, lo que facilita la ubicación del mapa, solo con extraer 
un poco el folder que lo contiene. 

Los atlas, al igual que cualquier otro libro, lleva11 la etiqueta o 
inarca en cl lomo. Deben tener la encuadernación en perfecto estado, 
pues sc destruyen con facilidad, y se los debe hacer objeto dc un coiitiniio 
cuidado y revisión a fin de evitar su deterioro. 

MUEBLES 

En una niapoteca tenemos que considerar diversos tipos de iiiue- 
bles: para guardar mapas en hojas, mapas enrollados, atlas. 
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Los intipns eii Iiojas sueltas pueden guardarse eii nrcliivadorrs 
verticalca u 1ior.izontales. En la Biblioteca Sacional liemos 1)rcferido 
iisar el archivador vertical, por consiclerai* quc facilita la labor tnrito 
l)mBa guardar conio para saciir los iiiapas. I3ste inticble tienc tina sciaic 
dc clivisiotics, propo~cionadns por plnnciias clc metal, con resortes que 
c,jcrcen presiGii sobre los folders cloiltlc sc guardan loa inapiis, y las 
ciinlec Yaii sujetas a l~arras  con billns quc pcriniteii arii1)liar o retiticir 
Ins divisioiics cuantlo sc desee. 

l'iri-n aq:icllas iiiapotccas que ciicntnii con iiri  ])rcsupiicsto rctlu- 
cido sc aconseja los inuc1)lcs de maclern. PciBo en este caso cs ~iicjor el 
tipo liorizoiital. 

Corislaii los arclii~adorcs liorizoiitalcs (le varios cajones, donde 
vnii los foldeibs con los mapas; pero deinundan inayor csfiicrzo y ticmpo, 
pues es ~iecesario sacar todos losffolders cada ~ c z  que se guarda o stica 
lino de los iiiapas coriteiiidos cii el foldcp iilfcilioia, lo que no ocuiar.e con 
cl arcliivador vertical. 

Los iiiapcros para mapas e~irollados Ynii diviclidos eii pecluefios 
casilleros liorizoiitalcs, con capacidad para uii iiiapa el cual llevara el 
iiiiine~o dc clasificación cii una tal-jeta colocada al cstreriio. Para fnci- 
litar la biisqiicda puede ponerse tnmbiítn, cl iiUmcro dc clasificacióii cii 
cl casillero i*cspcctivo. Este mucblc pucdc i*esullar algo costoso, y 1)uctlo 
i*eemplazninse poiB cajones con divisioiics, coi1 c~?l)acidad para ~ a r ~ i o s  
inapas. 

1)ara los at1;is y iriapas cncundernndos, puedc utilizarse estantería 
clt! acero de la indicada para periódicos o sea de plano iricliiindo pues, 
tlcbido a sus diinensioiies e s  más coiiveiiieiite guardíirlos ecliac'ios. IIay 
tciin1)iCii iin tipo clc inucl)lc qtic tiene uiia serie de divisiorics que corren 
por medio dc l)illas, facilitando así la labor de cxtrucr el atlas. 

Para el tratamiento físico de los inapas sc necesita: 1 inesa co- 
rriente dc 2 s 1 mts.; otila iiicsn de las inisinas dimcnsioncs, pcro cu- 
bierta dc zinc, para poder efectuar los trabajos de lrivatlo y restaixriiciún; 
dos bastidores o más para el montaje eii tc1;t. 

Para la sala de lectura sc aconseja utilizar iiicsas de plano iiicli- 
nado por seta las indicadas para csic tipo de material. Pero tainbihi 
sc pucdcii usar mesas dc tipo corriente, pcro tlc un tamalio coiiveiiicritc 
para 'que las personas puediiii trabajar coi1 comodiclad. 

A continuación daiiios los esquemas cIc clasificación adoptados 
cii la inapoteca de la Biblioteca Nacional, para los mapas del Pcrli y cl 
extrai-ijcro, y que, scgíiri clejainos dicho, los hemos elaborado n base de 
ampliaciones y modificacioiics del 000 de la Tahla Decin~al de Dc~vcy. 
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IRLANDA DEL KQR'i'i< 
Londoiitlerry 
Amtrim 
Tyronc 
Ferinaiicch 
Armagli 
n0\\-11 

ESCOCIA 
Caithiicss 
Sutlierland 
lloss and Cromarty 
I nvcrncss 
Sairil 
RIoray 
Banff 

Aberdeen 
I<incarcline 
Angus 
Pcrth 
hrgyll 
I<inross 
Fifc 
Stirlirig 

Clackinaiinan 
Eumbarton 
Ihst  Lothian 
blidlotliian 
Izimburgo 
\Vest. Lotliinii 
Laiiarli 
Glesgow 
Ilenfren: 
Bute 



IIebridas (Islas) 
Orcadas (Islas) 
Shetland (Islas) 

Xort 1iunil)erlu iid 
Cuinberlnricl 
1)urham 
\Vesti~ioi~ln~itl 
Yorlc 
J~iicashii*c 
Livery o01 
3Iaricliestci* 

C heshirc 
Derby 
Xottiiiyhuiii 
TJincoln 
Shropsliirc! 

Stafforcl 
Leicestcr 
Riitlancl 
Norfolk 
Xorthainp toii 

1-Iuntiiigdori 
Caml>ridgc 
Suffolk 
IIereforcl 
\JTorccstci~ 

Warwiclc 
Cedf ord 
IIonmouth 
Glouccster 
Oxford 

Buckinghani 
IIertford 



Essex 
Berks 
Loiidoii 

Middleses 
Soinersot 
\Tr~ilts 
IIaiiipshirc 
Surrey 

GALES 
hnglcssey 
Caeinarvou 
Denbigli 
Flirit 
Merioneth 
Montgoniery 
ttandor 
CIardignll 
13reckilock 
Prembrolie 
Cariiiartheil 
Glaniorgari 

.ILEA~.AXI:~ 
Berlín 



Ba~ie ra  
Mcclrlemhurgo 

Sajonia Alta 
Tu r iiig ia 
Brandenburgo 
Sajonia 

AUSTRIA 
Voralberg 
Tiro1 
Sn1zl)urgo 
.lustria Bnja 
Vieiia 
Austria Alta 
Estiria 
Cariiitia 
Burgenlu~icl 

CllECOESLOVAQUlli 
Praga 
Boliciniri 
Cesliobuclc Jovicliy 
1Iraclcclry 
I<arlovarsliy 
Liberecky 
Pardubicliy 
l'lzensky 
Prazslry 
lis tccliy 
Jloravia-Silcsiü 
Brnensky 
Gott~~aldovslcy 
J ililnrsliy 
ololnouclry 
Ostra\vs ky 
Eslo~c~quia 
13anslrol~~~striclry 
13rati~la\~sky 
Iíosicky 
Nitriansliy 
Z'reso~sky 
Zilinsky 

POLONIA 
Bromherg 
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Daiiziiig 
Yarsovia 
Poznan 
13ialystok 
JIazuris I<atowicc 
I(oszaliri 
Allestein 
L O ~ Z  
Iíielcc 
Lublin 
I~zeszo\v 
Cracovia 
0~,0l0 
Ilrcslaii 
Stettiii 
Zielona Go1.i~ 

1IUXGRIiI 
Alf old 
Bács-Eodrog 
Eek6s 
Ilihai- 
Csanád 
Csongrád 
IIadjii 
Jriz - Xagy - l iun - Szoliiolí 
Uunciiitul (Occideiitc dcl Dniiiil~io) 
Baraiiya 
Féj cr 
(Jyor-AIosoii 
Iíoiilaron-Esztergoil~ 
So~nogy 
Sopi~oli 
Tolna 
Tas  
VeszprCiii 
%ala 
IZszak 
Abaúj 
Borsodgü mo~líisliont 
IIevcs 
Sogrnd-IIon t 
Xeiiipléi~ 



Picardía 
Alsacia 
Loreiltt 
So~.inariclín 
lsln clr Francia 
París 
C h a i n ~ n ñ a  
Frniicu Coiidn (lo 
JIsclafia 
Mairie 
f lrleanesado 
Anj ú 
I'iircirn 

J3eri3:- 
Sivernes 
13iirguiidin 
I;oiirdoiil~üis 
lJoitoii 
Mürchr 
Auriis: 
s s  iito1igc 
.\ii g umoes 
Lemosiri 
.Il~ver-nin 
TAc0n tlc Fruiicia 
Tlelf innrlo 
Guyciia 
(;nscufin 
Uear.i~e 
Foix 
Lai~giieílo:~ 
lioscil6ri 
Conital 
l'roveiiza 
Córcrga 

1 l'ricT,IA 
Piamoi~te 
A\lessanclría 
. \d i  
Cúileo 
Sovsra 
Torino (Turín) 
Vercelli 
1,ombardin 
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Bérgamo 
Brescia 
Como 
Cremona 
Mantova (Mantúa) 
Milano (Milán) 
Pavia 
Sondrío 
Varesse 
Val D'Aosta 
Val D'Aosta 
Treritino Alto Adigio 
Bolzano 
Trento 
Venecia Eiiganea 
Belluno 
Padua 
Rovigo 
Treviso 
Venecia 
Veroila 
Vicenza 
Fritili Venecia Giixlia 
Gorizia 
Udine 

Liguria 
Génova 
Tinperia 
Savona 
Spezia (La) 
Emilia 
Bolonia 
Ferrara 
Parina 
Piacenza 
Ráveila 
Rcggio Einilia 
Modena 

Toscana 
Pisa 
Pistoia 
Siella 
Umbría 



Perugia 
Terni 
Ivfassa 
Arezzo 
Florencia 
Grosseto 
Liorna (Livorno) 
Lucca 
Massa Carrara (Apuania) 

Las Mareas 
Ancona 
Ascoli Piceno 
Macerata 
Pesaro 
Abruzzo e Molise 
Aguila (L') 
Campobasso 
Chieli 
Pescara 
Teramo 

Lacio 
Frosinone 
Latina 
Rieti 
Vitervo 
Roma 
Vaticano 

Campania 
Avellino 
Eenevento 
Caserta 
Nápoles 
Salerno 
Puglia (antes Apulia) 
Barí 
Rrindisi 
Foggia 
Lecce 
Tarento 

Calabria 
Catanzaro 
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Cosenza 
Reggio di Calabria 
Sicilia 
Agrigento 
Caltanisseta 
Catania 
Enna 
Messiría 
Palermo 
Itagusa 
Siracusa 
Trapani 
Cerdeña 
Cagliari 
Nüoro 
Sassari 

Galicia 
Coruiia 
Lugo 
Orcnse 
Pontevedra 
L-!sturitts 
Oviedo 

Proviiicia Vascorigadas 
Al ava 
Guipilzcoa 
Vizcaya 
Aragón 
TJuescn. 
Terixel 
Zaragoza 
Navarra 
Savari8a 

Le611 
León (ciudad) 
Sa1ai11anca 
Zarnora 
Castilla la Vieja 
Avila 
Burgos 



Logroño 
Palencia 
Santander 
Segovia 
Soria 
Valladolid 

Cataluña 
Barcelona 
Gerona 
Lérida Tarragona 
Valencia 

Extremadura 
Badaj ós 
CtLceres 

Castilla la Sueva 
Ciudad Real 
Cueiicü 
Guadalajara 
Toledo 
Madrid (Cap. eii C. la Nueva) 
Murcia 
Al'bacete 
Murcia 

Andalucía 
Almería 
Cádiz 
Córdoba 
Granada 
IIuelva 
Jaén 
Míilaga 
Sevilla 
Islas Calcarcs 
Ibiza 
Mallorca 
Mei~orca 
Forinei~tera 
Islas Canarias 
Canarias Occideiltal 
Canarias Oriental 
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PORTUGAL 
Entre Duero y Miño 
Tras os Montes 
Beira 
Extreinadura 
Lisboa 
Riliatejo 
Aleritej o 
Algarve 

RCSIA 
Carelia 
Moscú 
Latvia 
Eslonia 
Lituaniu 

ESCANDINAVIA 

NORUEGA 
Finnanlarlr 
Troms 
Norland 
Nord 
Sor-Trondlag 
 ore-Og-Romsdal 
IIedmark 

Sog-Og-Fj ordane 
Opland 
Bergen 
Hordaland 
Buskerud 
Os10 

Alíershus 
Rogaland 
Teleinark 
Vest-Fold 
Ostfold 



Vest-Adger 
Aust 

SUECIA 
Xorbotten 
Vasterbottem 
Jaintlaiid 
Vasternorrland 
Gavleborg 
Kopparberg 
Vern~lancl 
Vastmanland 
Stoclíholm (Ciudad) 
Orebro 
Sodermanland 
Goteborg y Bohers 
Skaraborg 

Ostergotland 
Alvsborg 
Jonlroping 
Kalrnar 
Hallaiid 
Kronoberg 
Kristianstad 
Blekinge 
Malinohus 
Gotlaiid (Isla) 

DINAMARCA 
Hj/orring 
Aalborg 
Thisted 
Viborg 
Randers 
Ringk/obing 
Aarhus 
Skanderborg 
Ribe 
Ve j le 
Haderley 
Odense 

T/onder 
Aabenraa 
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S/onderborg 
Svendborg 
Holback 
Fredérilísborg 
K/obenhavn (Copenhaguc) 
Sor/o 
I'raesto 
filaribo 
Bori~holm (Isla) 

ISIAIC'DIA 
Isafj ardar Syslra 
Stranda >, 
Bardastrandar ,, 
Slragafjardar ,, 
Eyj nf j ardar ,, 
Pingeyj ar :> 

Hunavatils ,, 
Mula 1) 

Dala ) Y  

Snefellnes ,, 
My ra y ?  

Borgarfjardar ,, 
Kj orar 1, 

Reykj avik 
Gullbringu Sysla 
Arness ) 7 

Rangarvalla ,, 
Skaftafells ,, 

FINLANDIA 
L ~ P P ~  
Oulu 
Vaasa 
Kuopio 
Hame 
I\f ildieli 
Turku-POI-i 
Uusimaa 
Helsinki 
Kymi 
Ahvenanmaa (Islas) 



Groningeri (Groninga) 
Friesland (Frisia) 
Drenthe 
Overijssel 
Nord I-Iollaiid (Holanda Septenitrioiial) 
Amsterdaili 
Utrecht 
Gelderland (Güeldres) 
Nord Brabant (Brabante Septeritrional) 
Linihurg 
Zeeland (Zelanda) 
Süd IIolland (Ilolanda Meridional) 

BELGICA 
Wqest-Vlaaiideren (Flandes Occidental) 
Oost-Vlaanderen (Flandes Oriental) 
Antwerpen (Amberes) 
Limburg 
Hainaut 
BrahanE 
Bruselas 
Liége (Liej a )  
Luxembourg 

LUXEMBURGO 
Diekirch 
Crcvenmacher 
l,uxeinburgo 

SUIZA 
Baselland (Basilea) 
Rargan (Argovia) 
Schaf fhausen 
Thurgau (Surgovia) 
Zurich 
Appenzell 
St. Gallen (St. Gall) 
Solothurn (Soleura) 
Bern (Berna) 
Neuchatel 
Luzern (Lucerna) 
Zug 
Schwyz 
Glarus 
Unterwalden 
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Uri 
Graubunden (Grisones) 
Waud 
Fribourg (Friburgo) 
Geneve (Ginebra) 
Valais (wallis) 
Ticino (Tesino) 

YUGOiSSLAVIA 
Servia 
Delgrado 
Voj vocleiia 
Korovo-Metoliija 
Croacia 
Ziigrel) 
Eslovcnia 
Lüibaeli 
Bosnia-Hercegovina 
Snrajevo 
Macedonia 
IIsküb 
Xontenegro 
Titograd 

BULGARIA 
Vratza 
Pleven 
Gorna Orejovitza 
Ruse 
Kolarovgrad (Shuinen) 
Stalin (Varna) 
Sofía 
Stara Zagora 
Jamboe 
Burgas 
Blagoevgracl (Gorna Dyumaia) 
Plovdiv 
1-Iasliovo 

RUMANIA 
Maramures y Crisana 
Sub-Bucovina 
Moldavia 
Transilvania 
Banato 



Oltenia 
Muntenia 
Bucarest 
Dobrogea 

ALBANIA 
Scutari 
Cossovo 
Dibra 
Tirana 
Durazzo 
Elbasani 
Berati 
Valonn 
Argirocastro 
Corcia 

GRECIA 
Macedonia 
Zrake (Tracia) 
Epiro 
Zassalia (Tesaliu) 
Grecia Cont incntal 
Euhea 
Peloponeso 
Jonia (Islas) 
Creta (Isla) 
Egeo (Islas Asiiiticas) 
Ciclades (Islas) 
llodecaneso (Islas) 

ASIA 

Asia Occidental. Cercano Oriente. 
Asia Oriental (en general), Extremo Oriente. 

CHINA 
Mongolia Interior (Región autónoina) 
Area Noroeste 
Area Centro Norte 
Peiping (Peking) 
Area Nordeste 
Area Suroeste 
Area Centro Sur 
Area Este 
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Shangai 
Formosa (Taiuhan) (Isla) 

AIONCOLIA (Repiíblicn ) 
Kohdo 
Gassaktu-Khan 
Sai-Noin-Khan 
Tsetsen-Khan 
Tusiletu-Khan 

COREA 
I(aiikyo Hoku 
Iíaiikj70 Nan 
I-Ieian IIokii 
Heian Naii 
Kokai 
Kogen 
Keiki 
Cliusei Hoku 
Chusei Nan 
Iceisho-IIoliu 
Keisho Nan 
Zeiira Holiu 
Zenra Nan 

JAPON 

Wokkaido 
Aomori 
Aliita 
Iwate 

Fainagata 
Miyagi 
Fukushima 
Nigata 
Tochigi 

Ibaraki 
Gumnia 
Naguno 
Saita~na 
Tokyo 



Chiba 
Toyama 
Ishikawa 
Gifu 
Knilaga\~c~ 
Frikui 

Aichi 
Shizuokn 
Kyoto 
Ozaka 
Shiga 
Mie 
Sara 

Iliyogo 
Weakayam a 
Tottori 
Okaganla 
Shimaiie 
I-Iiroshiina 
i~amnguctii 

Kagawa 
Takushimü 
Thime 
I<ochi 
Fukuoka 
Aita 

Saga 
Nagasaki 
Kumamoto 
Xigazaki 
Kafjoshima 

ARABIA 

ISRAEL 

JORDANIA 

INDIA 
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54.9 CEILAN 

55 PERSIA 

55 .7  IRAQ 

56 CHIPRE 

56.5  SIRIA 

56.8  LIBANO 

57 AFGANISTAN 

57 .3  PAIiISTAN 

57.5  INDOCHINA 

57.7 SIAM 

57.0 MALAC A 

58 TURQUIA 

60 AFRICA 

A frica Kortc 

61 MARRUECOS 

61.2 COT,OXIAS ESPAf40L44S DEL SORrI'l%: 

61 .4  ARGELIA 

61 .6  TUNEZ 

62 LIBIA 

63 EGIPTO 

(33.8 CANAL DE SGKZ 

Africa Central del n'orte 

64 AFRICA OCCTDESTAL FRANCESA 



FENIX 

GUINEA FRANCESA 

SIERRA LEONA 

LIBERIA 

GHANA 

NIGERIA 

SUDAN 

ERITREA 

ETIOPIA 

SOMALIA 

Africa Central tiel Srcr 

COKGO BELGA 

AFRICA ECUATORlAL FRANCESA 

GGINEA ESPAROLA 

UGANDA 

KENYA 

TANGASYICA 

ANGOLA 

Alrica Sztr 

RODESIA DEL NORTE Y DEL SU11 

NYASALAND 

MOZAMBIQUE 

SUDOESTE DE AFRICA 

BECI-IUNALAND 
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SUDAFRICA 

BUSOTOLAND 

MADAGASCAR 

ISLAS AFRICANAS DEL OCEANO INDICO 

AMERICA 

AMERICA DEL NORTE 

CiINADA 
Coluinbia Britkriica 
Alberta 
Teri~itorjos del Soroeste 
Ontario 
Quebec 
Kueva Brunsn-jck 
Nueva Escocia 
Alanitoba 
Saskatchewaii 
Yiikoii 
Newfoundland (Tei*ranova) 
Costa del Labrador 
I'rincipe Eduardo (Isla) 

ESTADOS UNIDOS 

Estados del Noroeste 
Maine 
XuelTa Ht~mpshire 
Verinont 
JZrzssacliussts 
Rhode Islancl 
Cor-inecticut 
Nueva Torlr 
Pennsylvania 
Nueva Jersey 

Estados del Sudeste 
Delaw-are 
Mrtrgland 



Virginia 
Carolina del Norte 
Carolina del Sur 
Georgia 
Florida 

Estados Centrales del Sur  o del Golfo 
Alabama 
Mississipi 
Louisiana 
Texas 
O klahoma 
Arkansas 
Tennessee 
Kcntucky 

Estudos Centrales del Norte o de los Lagos 
Ohio 
Indiana 
Illinois 
Michigan 
W~isconsin 
Minriesota 
1 owa 
Rilissouri 

Estados del Oeste o de las Montnñas 
Kansas 
Nelxaska 
Daliota del Norte 
Daliota del Sur 
Montana 
Wyoming 
Colorado 
New Mexico 

Estados del Pacífico 
Arizona 
Utali 
Nevada 
California 
OregcSn 
Ida110 
'C\zashington 
Alaska 
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MEXICO 

Norte 
Sonora 
Chihuahua 
Sinalos 
Durango 

Coahuila 
Zacatecas 
Nuevo León 
San Luis de Potosi 
Tamaiilipas 

Centro 
Nayarit 
Jalisco 
Colima 
i2guascalientes 

Guanajuato 
Michoacán 
Querétaro 
Hidalgo 

&léxico (Estado) 
ll6xico (Disti*ito Federal) 

Tlaxcala 
Morelos 
Guerrero 
Veracriiz 

SU?, 
Puebla 
Oaxaca 
7'abaseo 

Chiapas 
Gampeche 
Yircatülz 
Quintana Roo 

Territorios 
Baja Califorriia Norte 
Baja Califorriia Sur 



AMERICA DEL CENTRO 

GUATEMALA 
Petén 
Quiché 
Alta Verapaz 
Baja Verapaz 
Huehuetenango 
Quetzaltenango 
San Marcos 
Totonicapán 
Retalhulen 
Suchitepéquez 
Sololá 
Amatitlán 
Sacatepéquez 
Guatemala 
Jalapa 
Santa Rosa 
Izal~al 
Jutiapa. 
Chimaltenaiigo 
Escuintla 
Zacapa 
Chiquimula 

SALVADOR (EL) 
Aliuachapan 
Santa Ana 
Sonsonate 
La Libertad 
San Salvador 
Clialatenango 
Cuscatláil 
Cabafias 
Lu Paz 
San Vicente 
Usulu tan 
San Miguel 
Morazán 
Tda Unión 

HONDURAS 
Atlántida 
Colón 
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Mosquitia (Territorio) 
Cortés 
Coma yagua 
Intibucá 
Santa Bárbara 
Yoro 
Olancho 
Tegucigalpa 
Copán 
Ocotepeque 
Gracias 
Valle 
Choluteca 
Paraíso 

Bahía (Isla) 

HONDURAS BRITANICA 

SICARAGUA 
Madriz 
Nueva Segovia 
Esteli 
Jinotegu 
Matagalpa 
Chinandiga 
León 
Boaco 
Managua 
Masaya 
Bluefields 
Jiiigalpa 
('rrarrada 
Carazo 
Rivas 

COSTA RICA 
Juanacaste 
Alajuela 
Puntarenas 
IIeredia 
San José 
Liinón 
Cartago 



Chiriqui 
Bocas del Toro 
Bocas del Toro (Archipihlago) 
Coclé 
Veragua 
Los Santos 
Crist6bal 
Herrera 
Coldn 
Panamá 
Darihn 
Intendencia de San Blas 

CUBA 
Pinar del Río 
I-labana (La) 
Jfatanzas 
Villas (Las) 
Caniagüey 
Oriente 

IIAITI 
Xoroeste 
Norte 
Antibonite 
Sur 
Oeste 

IIEPUBLICA DOJIINICANA 
Jlonte Cristi 
Puerto Plata 
Espaillat 
Libertador 
Santiago Rodriguez 
Santiago 
Samaná 
Bciiefactor 
Lavega 
Duarte 
Truj illo 
Seibo (El) 
Saii Rafael 
Bahoruco 
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Azua 
Altagracia (La) 
Independencia 
Triij illo Valdez 
Santo Domingo 
Macoris (San Pedro de) 
Baruhona 

PUERTO RICO 
ilgiiadilln 
Arecilso 
San Juan 
Huiinacao 
Giiayania 
Mayagiiez 
Ponce 

JAMAICA 
Cornwall 
Middlesex 
Surrey 
Kingstori 

PEQUESAS ANTILLAS O ISLAS CARIBES 

ISLAS DE SOTAVENTO 

ISL:\S LUCAYAS O DE BAHAMAS 

Ai'lIERICA DEI, SUR 

TIERRA DEL FUEGO 

BRASIL 

Regidn del Norte 
Acre 
Amazonas 
Pará 
Río Branco 
Guapore 

I{egióiz Noroeste 
Noreste Occidental. Amapti 
Marctnhao 
Piaiihy 



Noreste Oriental 
Cearh 
Río Grande del Norte 
Paráiba 
Pernambuco 
Alagoas 
Fernando do Noronha jlsla) 

Región Este 
Este Septentrioiial 
Sergipe 
Bahía 

Este Meridional 
Minas-Gerais 
Brasilia 
Espíritu Santo 
Río de Janeiro 
Distrito Federal 
Futuro Distrito Federal 

Región S u r  
Sao Paulo 
Paraiiá 
Santa Catalina 
Río Grande del Sur 

Negión Centro-Oeste 
Mato Grosso 
Goiaz 

ARGENTINA 

Provincias litorales 
Entre Ríos 
Corrientes 
Santa Fé 

Z'rovisacias mediterráneas 
Córdova 
San Luis 
Santiago del Estero 
Tucumáil (La Antigua gobernación) 

Provincias septentrionales 
Salta 
Juju'; 
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Provincias andinas 
Catamarca 
La Rioja 
San Juan 
Mendoza (La antigua gobernación chilena 

de Cuyo) 

Proe~i~zcias cle Buenos Aires 
Buenos Aircs (Martín García, Isla de) 
Buenos Aires (Ciudad) 
Río de la Plata 
La Plata (Ciudad) 

Territorios y gobernaciones del Norte 
Misiones (Las misiones jesuiticas del Pa- 

raguay) 

Foriilosa 
Chaco 
Los Andes 

Territorios o goberrzaciones del SZlr 
La Pampa 
Neuquén 
Río Negro 
Chubut 
Santa Cruz 
Tierra del Fuego 
Patagonia 

CHILE 
Desierto 
Arica 
Pisagua 
Tarapacá 
A I ~  tofagasia 
Aiacama Copiapó 
Salitreras 
Huasco 
Norte Chico o Valles Transversales 
Coquimbo La Serena (Ciudad) 
Aconcagua San Felipe (Ciudad) 
Valparaíso 
Valparaíso (Puerto j 
Chile Central 
Santiago 



Santiago (Ciudad) 
O'Higgins Rancahua (Ciudad) 
Colchahua San Fernando (Ciudad) 
Curicó CuricG (Ciudad) 
Talca Talca (Ciudad) 
Maule Caixquenas (Ciudad) 
Linares Linares (Ciudad) 
Suble Chill&n (Ciudad) 
Concepción ConcepciUn (Ciudad) 
1.a Frontera 
Araucania 
Arauco hrauco (Ciudad) 
Bío-Bío Los Angeles (Ciudad) 
Malleco Angel (Ciudad) 
Cautín Temuco (Ciudad) 
Sur de Chile Región de los Lagos 
Valdivia Valdivia (Ciudad) 
Osorno Osorno (Ciudad) 
Llanquihue Puerto Montt (Ciudad) 
Chile Austral 
Puerto Aysen 
Magallanes Punta Arenas (Ciudad) 
Magallanes (Estrecho) 
Tierra del Fuego 
Cabo de Hornos 
Islas esporádicas 
Juan Fernández 
Más Afuera 
Más a Tierra 
Santa Clara 
Isla de Pascua 
San Félix San Amlirosio 
Saluc y Gómez 
Diego Ramírez 

BOLIVIA 
Chuquisaca 
Chuquisaca (Ciudad) (Sucre) 
Provincias de Chuquisaca 
Ciudades de Chuquisaca 
La Paz 
La Paz (Ciudad) 
Provincias de La Paz 
Ciudades de Ls  Paz 
Cochabarnba 
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Cochabaniba (Ciudad) 
Provincias de Coclmbamúa 
Ciudades de Cochahaniha 
Oruro 
Oinur1o (Ciiidacll 
Provincias de Oruro 
Ciudactcs de O r u ~ ~ o  
l'otosí 
Potosí (Ciuducl) 
Proviiicias de I'otosi 
Ciudades de IJootsí 
Santa Cruz 
Santa Cruz (Ciudad) 
I'rorincias de Saritn Cruz 
Ciudades d t x  Santa Cruz 
Tarija 
'í'nrija (Ciiidad) 
l'rovincias de Tari,ia 
Ciudades de Tnrijü 
13eni 
Beni (Ciudad) 
Provincias de Beni 
Ciudades de I3eili 
I'ando 
Pando (Ciudad) 
l'rovincias do Pando 
Ciudades de Pando 

PEftG (Esqixe~iia aparte) 

001,OMBIA 
Antioquía 
Bolívar 
Magdalena 
Goaj ira 
Xorte de Santander 
Santander 
Caldas 
Choco 
Valle del Ciiuca 
Caiica 
llolilna 
Eoyacti 
Arauca 
Vichada 
Cundinamarca 



Bogotú 
Nariño 
Huila 
Meta 
Putumeyo 
Caquetá 
Vaupes 
Amazonas 

ECUADOR 

Provincias de2 interior W o í  t~1 
Carchi 
Imbabura 
Picliincha 
Quito 
LeGn 
Bolívar 
Chimborazo 
Tungurahua 

Prouitzcias de2 interior Sur  
Cañar 
Azuajr 
Loja 

Provincias de la Costa 
Esmeraldas 
Manahi 
Idos Ríos 
Guayas 
El Oro 

Provitwias del Este 
Xapo-Pastaza 
Santiago-Zamora 
Islas Galápagos 

Región de las montaíins 
Trujillo 
Mrida  
Táchira 
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Región de2 oeste 
Zulia 
Falcón 
Lara 
Yaraciiy 

Uegid~z  Ce?zt~al 
Carabobo 
-4ragixa 
Miranda 

Xegión Lacustrsrl 
Barinas 
Portuguesa 
Cojedes 
Guárico 
Apure 

Región del Este 
Anzoátegui 
S~icre 
Monagas 

Región Cun~n?za 
Delta 
.4macuro 
Rolivar 
Amazon~s 
Distrito I'ederal 
Caracas 
Xueva Esparta (Islti) 

GUAYANA INGLESA 

GUAYANA FRANCESA 

GUAYANA HOLANDESA 

Región del Este 
Concepción 
Arnambny 
San Pedro 



Caaguazt't 
Alto Paraná 
Distrito Central 
T,as Cordilleras 
Griairá 
f'araguarí 
Caazapa 
Neembecú 
&Iisiories 
Ttapíia 

Región del Oestc 
Villa Iiaycs 
:Isuncícin 
Roaqi~erón 
Olinil>o 
Chaco 

Ktjgión de la Costa 
Colonia 
Sari Jos4 
Jioiitevideo 
Caiieloncs 
31aldo1iado 
Itoclia 

Rtqión Cenlrul 
Treinta y Tres 
Lurallej a 
Florida 
Flores 
Soriano 
Río Xegro 
llurazno 
Cerro Lftrgo 

Iiegión del _Verte 

Psysaridít 
Tucuarembo 
Rivera 
Salto 
Artigas 



ORGANlZACION DE LA MAPOnCA EV LA BIBLIOTECA NACIONAL 30 1 

Océano Pacífico 

Indonesia 
Borneo 
Célebes 
Molucas 
Filipinas 

Sonda 
Sumatra 
Java 
Bali 
Timor 
hidari-ian y Sicobar 

Xucvas Hkbridas 
Salomcíii 
Bismarli (Archipiélago) 
Almirante 

AUSTItALIA 
~lus t ra l i í~  Occiderital 
ilustralia Septentrional 
Australia ilZcridior~a1 
Queerislaiid 
Yueva Gal(:s del Sur 
Victoria 
Gamberra 
Tasmania 
Islas Xiistrnlialias 

NUEVA GUINl'íA 

:l.licronesia 
Aiariana s 
Caroliiias 
Marsliall 
Gilbert 
Ellice 
Guam 



Polinesiu 
Hawai 
Tonga 
Tokelan 
Cook 
Samoa 
Marquesas 
Tuamotú 
Sociedad 
Tubuai 
Pitcaini 

ISLAS DEL ATLANTICO 
31alviilas o Falliland 
Salita Elena 
Ascensióii 
Tristáii da Cunha 
13ernludas 
Azores 

REGIOX iiltTICA - HEMISFERIO NORTE 

REGTOY AANTARrl'ICíl - HEMISFERIO SUR 

PERU - MAPAS 

Departamentos clcl Norte 

TUMBES 
Tumbes (ciudad) 
Tum1)cs (prov.) 
Contrahilirante Villar 
Zarumi lla 

PICTRA 
Piura (ciudad) 
Piura (pror.) 
Paita 
Sullaiia 
Ayabaca 
Morropón 
Huancabamba 
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LAMBAYEQUE 
Lambayeque (ciudad) 
Lambayeque (prov.) 
Chiclayo 

LA LIBERTAD 
Trujillo 
Pacasmayo 
Otuzco 
Santiago de Chuco 
Huamachueo 
Bolivar 
Pataz 

CAJA;lIARCX 
Cajamarca (oiudad) 
Cajaniarca (prov.) 
Jaéii 
Cuterro 
Chota 
Santa Cruz 
Iiualgayoc 
Celendín 
Contunli~ztíi 
Caj abamba 

1)eparturnentos del centro 

ASCASICI 
Huarás 
Pallasca 
Corongo 
Pomabainba 
IIuaylas 
Santa 
Yungay 
Carhuás 
IIuari 
Aija 
Huarmcy 
Recuay 
Bolognesi 

IIUANUCO 
Iiuánuco (ciudad) 
Wuánuco (prov.) 



Marañón 
Huamalíes 
Dos de Mayo 
Ambo 
Pachitea 

LIMA 
Lima (ciudad) 
Lima (prov.) 
San Isidro, Miraflores, Barranco, Chorrillos, 
Surco 
Magdalena del Mar, Pueblo Libre, San Miguel 
Rimac, San Martín de Porres, La Victoria, 
Lince 
Ancón, Pixcnte Piedra, Crtrabayllo 
Ate, Chaclacap, Lurigancho 
Pachacan~ac, Lurin 
Chancay 
Cajatambo 
Canta 
IIuarochii*i 
Cañete 
1-auyos 

CALLAO 
Callao (dist.) 
Bellavista 
La Punta 

PASCO 
Cerro de Pasco 
Pasco (prov.) 
Daniel Carrión 
Oxapainpa 

JUNIN 
Huancayo 
Junín (prov.) 
YauIi 
Tarma 
Jauja 

1CA 
Ica (ciudad) 
Ica (prov.) 
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Chincha 
Pisco 
Nazca 

HUANCAVELICA 
Huancavelica (ciudad) 
Huancavelica (prov.) 
Tayaca j a 
Acobamba 
Angaraes 
Castrovirreyna 

AYACUCHO 
Ayacucho (ciudad) 
IIuamanga 
IJuanta 
La Mar 
Caiigallo 
Víctor Fajardo 
Lucanas 
Parinacochas 

Departa?nentos del Sur 

tlREQUIPA 
Arequipa (ciudad) 
Arequipa (prov.) 
Caraveli 
Camaná 
Condesuyos 
La Unión 
Castilla 
Cailloma 
Islny 

APURIMAC 
tlbancay (ciudad) 
Abancay (prov.) 
Andaliuaylas 
Aimaraes 
Aiitabamba 
Grau 

CUZCO 
Cuzco (ciudad) 



Cuzco (prov.) 
La Convenci6n 
Calca 
Paucartambo 
Anta 
Urubamba 
Paruro 
Acomayo 
Quispicanchi 
Canchis 
Canas 
Espinar 
Cliumbivilcas 

PUXO 
Puno (ciudad) 
Puno (prov.) 
Carabaya 
Sandia 
Jielgar 
Azángaro 
Lampa 
San Román 
IIuancan6 
Chucuito - Lago Titicaca 

BBOQUEGUA 
Moquegua (ciudad) 
3lariscal Nieto 
General Súnchez Cerro 

llAC?r'~l 
Tacna (ciudad) 
Tacna (prov.) 
Tarala 

AJIAZONAS 
Chachapoyas (ciudad) 
Chachapoyas (prov.) 
IZagua 
Bongartí 
Luya 
Rodríguez de 1.Iendoza 
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SAN MARTIN 
Moyobamba (ciudad) 
Jloyobamba (prov.) 
Rioja 
Lamas ' 
Huallaga 
Saii Martín (prov.) 
Mariscal Cáceres 

LORETO 
Iquitos 
Maynas 
Loreto (Prov.) 
Alto Amazonas 
ltequena 
Ucayali 
Coronel Portillo 

S.'' 
14 MADRE DE DIOS 
.y44 Puerto Maldonado 
.742 Tambopata 
-743 Tahuamaiiu 

- r  I . I 'M Rlanii 

SS. 86 
.8Gl 
. SG2 
.863 
.8G4 

LA COSTll 
151 Desierto 
Los Valles 

LA SIERNA 
Los Andcs 
Ln Cordillera Blanca 

LA SELVA - AMAZOXIA 
Amazonas (Río) 
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CONCLUSIONES DEL SEMINARIO REGIONAL SOBRE EL DESARRO- 
LLO DE LAS BIBLIOTECAS UNIVERSITARIAS EN AMERICA LATINA 
SfENDOZA, REP. ARGENTINA, 24 DE SET. AL 5 DE OCT. DE2 1962 

A manera de colofón hemos considerado conveniente redactar el 
resumen de los trabajos contenidos en este volumen y de las tareas 
realizadas. 

En las prirneras púginas de este informe se registra la genesic 
de la idea de celebrar este Seminario Regional sobre el Desarrollo de las 
Bibliotecas Universitarias en América Latina, concebido y programado 
por UNESCO en su continuo reconocimiento de la importancia de las 
bibliotecas en el fomento de la cultura y en el desarrollo económico y 
social de los pueblos. 

No podrían encararse eficazmente los problemas relativos al 
mejoramiento de las bibliotecas universitarias siii conocer antes las ten- 
cleiicias de la cducaci6n superior por una parte y, por otra, las funciones 
que las bibliotecas universitarias deberían asumir para hacer frente a 
tales exigencias. Eii tal sentido el Seminario consider0 que la tendencia 
de la educación superior en la Aniérica Latina durante los próximos 
diez años se ajuste a los siguientes principios: 

1) La inisiOn de la enseñanza superior es la forinacióii integral del 
hombre de acuerdo con su auténtica naturaleza humana. 

2) La misión de la enseñanza superior debe rciilizarse a través de las 
distintas funciones de la universidad: 

a )  la funció,~ de enseiia?zza, que debe merecer preferente atención; 
b) Ea función de preparación profesional, que cs el servicio mris 

visible que la universidad presta a la coniunidad. Se opinó, en 
este sentido, que la universidad debe ampliar el cuadro de las 
enseñanzas tradicionales, llumadas liberales; reconocer la exis- 
tencia de nuevas ocupaciones que deben adquirir dignidad uni- 
versitaria y atender a las necesidades del estado actual dc los 
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paises latinoamericanos, en lo que a la formación de personal 
idóneo se refiere; 

c) la función de investigación cientffica, que se reconoce como 
misión propia de la universidad siempre que su cultivo no vaya 
en detriniento de ~us~diversos fines; 

d)  la función cult~tral, que debe ser también atendida ya que la 
universidad no agote sus objetivos en la tarea de 1i  instrucción 
profesiorial. Cabe aceptar el lema contenido en el documento 
de base: "Por medio de la profesión hacia el mundo de la cul- 
tura" ; 

e) la función de extensión unicersitaria, que corresponde a lo que 
se ha llamado la universidad trabajando hacia a/uera, hacia 
el piiblico, en sus diversos niveles e intereses. En la etapa ac- 
tual de desarrollo de Latinoamérica esta tarea es ineludible. 
Debe prestar también atcnci6n a los posgraduados con el fin 
de mantenerlos informados al día de los avances tócnicos y 
científicos. 

Ante estas tendencias dc la educación superior el Seminario con- 
sideró las funciones que deberían asumir las bibliotecas universitarias 
y en tal sentido, ratificando lo ya aprobado en la Primera Reunión de 
13ibliotecas de las Universidades de Centroainérica, estimamos que ellas 
deberán ser las siguientes : 

a)  Constituir un fondo bibliográfico en el que aparezcan adecuada y 
armónicamente representadas las ciencias, las letras y las bellas artes; 

1)) Organizar y desarrollar los medios y servicios que faciliten y es- 
timulen el estudio, la investigación en todos sus niveles y coino 
forma de docencia, y la formación y perfeccionamiento de los pro- 
fesionales. 

En relación con el desarrollo proyectado para los diez próximos 
años que incluye los principios expiiestos, jcutíl es la capacidad ac- 
tual de la América Latina para cumplirlos? 

El Seminario comprobó, de acuerdo con los datos recogidos en 
la encuesta realizada por la UNESCO, lo siguiente: 

1) Con respecto a la estructura: 

a )  Una desconcertante variedad en todos los órdenes: universida- 
des estatales, libres, confesionales; diferente número de facul- 
tades, de alumnos, de profesores, etc.; 



b) Falta de bibliotecas centrales bien organizadas y de coopera- 
ción entre ellas; 

c)  Falta de reglamentos capaces y eficientes; 
d )  Falta de participación del bibliotecario dircclo, tanto cn las 

juntas de Gobierno como en las con~isiones dc Presupuesto; 
e) Falta de personal técnico y administrativo, en el número iic- 

cesario, para el desempeño cabal de los servicios, etc. 

2) Con respecto a los fondos bibliográficos y coleccioiies: 

a )  Grandes lagunas en los fondos destinados a la mayoría. dc las 
disciplinas y gran número de coleccioiies incompletas; 

1 Falta de publicaciones reciciites procedentes de países estraii- 
jeros e inclusive de los impresos en lengua espaiiola; 

c) Presencia de libros, folletos, etc., inútiles por las fechas de su 
impresión para la docencia universitaria. 

3) Con respecto a los scrvicios técnicos: 

Falta de reperlorio, catálogos y libros de referencia, capaces 
de ofrecer al público una información bibliográfica adecuacla; 
Deficiencia de uniformidad y de normalización en los procesos 
de clasificación, catalogación y compilación de catálogos; 
Ausencia, en la mayoría de los cstablecimientoc, de los servi- 
cios de documentación tócnica y científica; 
Deficiencia en los servicios de circulación o préstamos, inter- 
iirbanos o internacionales, carentes en su mayoría, de la flui- 
dez necesaria para cumplir las necesidades mbs elementales de 
la investigación; 
Ausencia de mecanizacibn en los servicios de préstainos, in- 
formación a distancia, registro, encuadernación, preparacio- 
nes, etc.; 

Falta de medios adecuados para prestar servicios de extensión 
a los pos-graduados ; 
Falta de enseñanza del uso de las bibliotecas y de la técnica del 
trabajo intelectual ; 
Número muy reducido y escaso de guías, boletines de nuevas 
adquisiciones, meinorias anuales y en general de publicacioiics 
aptas para el canje; 
Falta de escuelas de bibliotecología que otorguen los grados 
de licenciado y doctor. 

4) Con respecto al financiamieiito: 

a) Presupuestos inadecuados para el sosteni~iiieiito inedio de las 
bibliotecas universitarias y sueldos muy reducidos e insuficien- 
tes para el personal tócnico, auxiliar y adiuinistrativo. 
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Teniendo en cuenta esta situación y con el propósito de alcanzar 
durante los próximos diez años metas satisfactorias y niveles de trabajo 
aceptables, se propusieron las recomendaciones siguientes: 

1. E n  relación con la cslructura dc la biklioteca de la universidad. 
El Seminario consideró la imprescindible necesidad de que exista 

iiiia perfecta red de bibliotecas universitarias coordinadas por una bi- 
blioteca central y orientada por reglamentos que establezcan la estruc- 
tura interna de las bibliotecas y sus diversas funciones técnicas y ad- 
ministrativas, así como la participacióii del bibliotecario en el organismo 
de' gobierno de la' iiniversidacl o de la facultad. 

2.  En relación con 10s fondos Bibliográficos y documentales. 
El Seminario estimó que e! 1)ircctor de la 13iblioteca tiene autori- 

dad para decidir la materia quc lia de ser incorporada a liis colcccio- 
nes y que para su seleccióii debertí liacerse asesorar por el cuerpo do- 
cente dc la universidad. Asimismo, aconsejó la adquisición planificada 
del material bibliográfico y documental. 

3. E n  rclnción con los serz;icios téoricos adi~zinistrativos. 
Al analizar este tenia la Reunión estimó conveniente establecer 

1111 plan para regular las adquisiciones, unificar la técnica catalogrtí- 
Pica, aplicar la clasificación de validez y eficacia más reconocida, rc- 
clnctar catálogos colectivos, perfeccionar los sistemas de préstamos, los 
de referencia y de documentación y organizar cursos de utilización y 
manejo de bibliotecas, así como los de la enseñanza de la técnica del 
trabajo intelectual. 

4. En rclacidn con la formación del personal. 
Teniendo en cuenta que la eficiencia de los servicios de las 1)i- 

1)liotccas universitarias depende en gran medida de la formación Y 
calidad dc su personal, el Seminario aconsejó que las cscuelas de bi- 
bliotecarios formen parte de la universidad, allí donde exista, y que se 
fijc como meta para los próximos diez años una jerarcluimción en los 
estudios que permite otorgar grados de licenciado y doctor. 

Asimismo, la Reunión consideró de gran importancia la organi- 
zación de estudios de perfeccioiiamiento para el personal docente de las 
escuelas de bibliotecologia. 

En lo que respecta el personal en servicio, cl Seminario aconsejó 
la organización de cursos para perfeccionar sus técnicas de trabajo; 
coino también el eslablecimieiito de Cursos para I)ostgraduados a fin 
do mantener eii constante mejoramiento el ejercicio de la profesión. 

Con el propósito de facilitar las tareas docentes y ofrecer a los 
bibliotecarios en servicio adecuada información bibliogrtífica, se estinió 
conveniente la organización de Centros Nacionales de Documentación 
Bibliotecológíca. 
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En lo que respecta al personal directivo de las bibliotecas univer- 
sitarias se estimó que es imprescindible que los directores de bibliotecas 
universitarias tengan ademcis de experiencia y reconocitlo saber, una 
formación bibliotecológica adecuada a sus elevadas funciones. 

Por último, y atento a los esfuerzos realizados por el Consejo 
Universitario Centroamericano en su política de integración univcrsi- 
taria, se estimó recomendarle crear una escuela de bibliotecarios para 
la América Central tal como lo recomendara la Primera Reunión de 
l3ibliotecarios de las universidades de esa zona, con la colaboración de 
los organismos internacionales y en consulta con la Escuela Internme- 
ricana de Bibliotecología. 

5.  En relación con los edificios y equipos. 
El Seminario reconoció la urgente necesidad de dotar a las bi- 

bliotecas universitarias de edificios funcionales y adecuados al cumpli- 
miento de sus fines. Para alcanzar este objetivo los planos deberán ser 
preparados por los arquitectos en estrecha colaboración y consulta con 
los bibliotecarios. 

En la adaptación de edificios ya construidos para la instalación 
dc bibliotecas, se recomendó que deben aplicarse los principios precc- 
dentes en la máxima medida posible. 

En lo referente al equipo y mobiliario, se consideró que deber811 
respondcr n su función y reunir las máximas condiciones de moder- 
nidad y eficacia. 

6. En relncid~t con la coopel-acidn interbibliotecariu. 
Como consecuencia de los puntos do vista intercambiados en el 

Seminario, se llegó a establecer con claridad la necesidad de una es- 
trecha colaboración interbibliotecaria como el medio xnás eficaz de 
aumentar las posibilidades individuales de las bibliotecas en cumpli- 
miento de sus fines y evitar la duplicación de proyectos dc costos ele- 
vados. 

Para tal fin se estini6 necesario e imprescindible la normalización 
de los procesos técnicos, la compilación y publicación de catálogos co- 
lectivos, la adquisición planificada, la extensión y el perfeccionamiento 
del préstamo interbibliotecario, la creación de comisiones de bibliotecas 
universitarias en las Asociacio~ies de Bibliotecarios, la creación de Juntas 
Nacionales de bibliotecarios de universidad y la conveniencia de que 
so ratifiquen las Convenciones Internacionales de Canje dc Publica- 
ciones preparadas por la UNESCO. 

7.  En relación con el /inanciunziento. 
La falta de recursos económicos constituyó, durante todo el curso 

del Seminario una preocupación constante y mbs influyente en la des- 
favorable situación en que se encuentran la mayoría de las bibliotecas 
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universitarias de la America Latina. Esta situación ha  incidido en los 
reducidos, y en algunos casos insuficientes sueldos de los bibliotecarios 
por lo que parece ser condición de alta prioridad remediar esta anor- 
malidad a la mayor brevedad posible. 

En el estudio de este tema el Seminario consideró ~iecesario, a 
fin de determinar bases funcionales de financiaiiiiento, iniciar irivcsti- 
gaciones que revelen la cuantía de los recursos econ6inicos que requie- 
ren las bibliotecas, de acuerdo con sus especiales circunstancias y en 
vista a sus objetivos, para extender y ine,jorar ndecuadamente sus ser- 
vicios. 

En este sentido, el Seminario fue explícito al declarar que del 
presupuesto total de cada universidad o institución se destine no menos 
del 5% para los servicios bibliotecarios. El siieldo de los directores de 
las bibliotecas no deberá ser inferior al dc los profesores titulares con- 
tratados con dedicación cxclusira, y que en proporción a dicho sueldo 
se establezca el del resto del personal. 

En lo que se refiere a las fuentes de nyudn exterior, el Seminario 
dejó claramente establecido que el esfuerzo principal en el fiiiancia- 
miento de las bibliotecas del~erií ser asumido por los propios pcziscs. En 
las solicitudes que forinuleii las iiiiiversidadcs para cl financiamiento 
a través de la ayuda esterior, dc1)enín figurar Ins asignaciones econó- 
micas y los auxilios ti-cnicos clestinados al pei~fcceionainiento y desa- 
ribollo de las bibliotecas uiiiversitnrias. 

1)ar.a tal fin los directores de las 1)il)liotecas universitarias debe- 
rán conocer las fuentes y modalidades de la ayuda exterior, programar 
sus necesidades y redactar el proyecto dc presupuesto detallado que se 
considere necesario para cubrirlas. Con el fin de lograr estos objetivos 
con la eficacia debida, el Seminario estimó que los clirectores de las 
bibliotecas universitarias deberán estar representados en las Juntas de 
Planeamiento. 

8. En relación con la  elaboración de u n  plan decena1 para el desarrollo 
de u n a  Biblioteca unicersitaria sobre la base del plan de dcsa.rrollo 
de la ztniversidad o de u)z plan internacional para el desarrollo de 
la educmidn superior. 

Con el propósito de dar cumplimiento al desarrollo de este punto 
de la Agenda, el Seminario aceptó la solicitud del señor Rector de la 
Universidad I'acional de Cuyo de que se corisidereii los servicios bi- 
bliotecarios de esta universidad como base para la elnboración del re- 
ferido plan. 

Tanto el Director del Seminario coino los participantes de esta 
reunión tuvieron clara conciencia de la dificultad que encerraba este 
ejercicio de aplicación práctica debido a que no se disponía, pese a 
la excelente documentación previa preparada por la Diblioteca Central, 
de información concreta sobre los recursos económicos que la univer- 



sidad estaba dispuesta a destinar para su financiamiento y de ciertas 
informaciones y valoraciones indispensables para sustentar las delibe- 
raciones. 

Xo obstante, el Grupo de Trabajo llevó a cabo uiia csceleiite y 
meritoria labor y elaboró un documento que se agrega a este inforn~c, 
cuya extensión y complejidad impide resumirlo en estas conclusiones. 

Sin eiribargo, sc estima que ese documento constituye una pri- 
mera esperiencia de formulacióii colectiva de un plan de tnl naturaleza, 
que podrú. servir de guía y orientación ppra estudios scmejaiites. 

Por otra parle, la Universidad Nacional de Cuyo queda en posc- 
sióii dc uii docuiiicnto que refle,ia la opinibii de cspertos de varios p t~i -  
ses y a1 disponer do los de1)idos elcineiitos cornpleinentarios, cspcciul- 
incrile los de tipo ecoiióiiiico, poclril perfcccioiiarlo y aplicarlo cii el 1110- 

inento oportuno. 
Justo es subrayar la importancia que ha  tenido este ejercicio 

práctico, desclc el punto dc vista del planeamiento de los servicios bi- 
bliotecarios, tenia que f ~ i e  estudiado en una sesión pleiiaria y cuyos 
resultados sc encuentran incluidos en este Infornie. 

Como puiito final de estas Conclusiones, el Director desea ex- 
presar que los principios del planeamiento fueron objeto de constante 
atención profesional, coiitiniiaineiite estuvieron presentes y caracteriza- 
ron en gran parte las actividades de los difereiites Grupos de Trabajo. 
De aquí el que sc estime que dada la importancia de esta disciplina y 
el vivo interbs de los participantes en lograr los resultados del plaiiea- 
inieiito, reciba esta disciplina una preferente nteiicibii por parte de las 
escuelas de bibliotecología, y de las organizaciones internacionales in- 
teresadas en estos temas. 

Por último, eii curnpliiniento de grato deber, terminamos este 
informe Iiacierido constar nuestra gratitud a todos aquellos que directa 
o indirectamente contribuyeroii con su entusiasmo, su capacidad y su 
dedicación a obtener los resultados que aqui se resefian. 



Crónicas 

SEMINARIO LArí'INOAMEIiICANO SOBRE DOCUBlENTACION 
CIENTIFICA 

Patrociiiado por el Ministerio c1c Edi!cació~i Pública del Perú y organizado por el 
Centro de Cooperación Científica de Ir L!NESCO para Aiii6rica Latina, se rcalizó el Se- 
minario Latiiioamcricano sobre Documentaci5n Científica en el local de la Ribliotcca Na- 
cional de Lima. El Seminario se inanguró cl 3 dc sepiieinl>re de ,1962 y se ciausirró el 
8 del niismo mes. 

I'articiparon delegaciones de doce pai.;" latinoanicricanos y .observadores de los 
Estados Ilnidos, Francia, la Organización de los Estados Americanos. La delegzción peruana 
estuvo integrsdri por Cannen Rosa Andraca, Violcta Angulo, Ricardo Arbulú, Antolín Be- 
doya, Alberto Bciiavides Balbín, Jorge Castro Z1~rrison, An?a!ia Cavero de Cornejo, Arturo 
Cornejo, Carlos Cueto Femandini (Presidente del Ccniinario), Eniilio Dclboy, Honorio Del- 
gado, Cristina Duarte de Morales, Teresa Estens, Oswaldo 1-Icrccllcs, Nelly Mac ICee de 
Maurial, Carlos Monge (Presidente dc Honor del Scniinario), Víctor hloya, Ramón Ponce, 
Sara RScz, Rosalviiia Rivera, Emilio Roinero, h4auricio San Martín, Jorge Sarmiento, Bettina 
Srrininers, Alberto Tauro, José Tola Pasrluel y R.P. R. Vargas Llgartc. Representaron a la 
Unesco el doctor Angel Establier (Director del Centro de Cooperación Científica de Mon- 
tevideo), don Augusto Pércz Vitoria, don Aniando Sacristin Viceiite y la profesora Cuillcr- 
niina C. de Ciannetto. 

El temario de la reunión, desarrollado a lo largo de siete sesiones plenarias, incluyj 
estudios y anilisis sobre el estado de la docunicctación en diversos países latinoamericanos, 
los servicios de documentación científica existentes en países latinoamericanos, la técnica y los 
principios de la docunientación e información científica y los problemas de las publicaciones 
científicas y tecnicas en la región latinoamericana. Las sesiones se coinpletaron con interc- 
santes disertaciones sustentadas por distinguidos hombres de ciencia y dcciimcntalistas. 

Una conclusión general se dcsprendi6 del Seminario, conclirjitn que en verdad im- 
pregnó 13s cleliberacioncs todas de la reunión: a saber, la de que la investigación científica 
y tecno1ó::ica es un instrumento indispensable en el esfucrzo de desarrollo cu!tural, social 
y económico en que están cmpcíiados !os paíscs latinoamericanos. Tal desarrollo no puede 
lograrse independientemente de la investigación científica. Siti embargo, para que los es- 
fuerzos de los investigadores pnedan transforniane en corrientes sociales activas, es preciso 
concentrarlas en instituciones apropiadas, aptas para organizar y clasificar el material, para 
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difundirlo allí donde es requerido y para estimular nuevas investigacioiies. Estas instituciones 
son los Centros Nacionales de Documentación Científica, cuyo fomento y creación recomendó 
vivamente el Seminario. La convicción general fue pues la de que los Centros constituyen 
clenientos VJ~~OSOS no solaniente para la organizacibn y el progreso del saber sino tambien 
para el dcs3rrollo econóiiiico, social y cultural. 

En el Scminario participaron nu solamente investigadores científicos sino tambifn 
docirrnentalistas y bibliotecarios. E s t ~ s  especialistas representan diversas fases de iin proceso 
único: la creación por los investigadores requiere, en el mundo actual, de esf~rerzos de con- 
servación, organización y difusión del material. Honibrcs de ciencia, bibliotecarios y do- 
cumentalistas dcben pues tiiantencr una cooperación estrcclil y cons:mte pura lograr los 
fines del avance del conocimiento científico, de su difusión y de su ap!icaciln social. 

El Scminario recomendó asimisnio que las universidadc.~ organizaran cursos avanzados 
r l  1ca. destinados a la preparaciln de personal necesario para la Cocumentación cicnb'f' 

En suma: se trató de una rei!niÓn destinada a sentar doctrinas y recomendar pro- 
cediiiiientos hoy mis que nunca necesarios para la organizaci6r1 de un scr\~icio capital en 
América Latina. 

El Centro de Cooperación Cientifica de la Llnesco para A d r i c a  Latina (h.iontcvidco, 
Uniguay) ha publicada el INFORME FINAL del Scminario, redactado ~ o i  c! Relator don 
Raúl Luis Card6n, de la Dclcgación Argentina. 

SEMINARIO REGIONAL SOBRE EL DESARROLLO DE 1.11s BIBLIOTECAS UNIVER- 
SITARIAS EN AMERICA LATINA, MENDOZA, REP. ARGENTINA, 24 DE SEPTIEMBRE 
AL 5 DE OCTLIBRE DE 1962. 

Esta reuniln, tan importante para los bibliotecarios Iatinoaniericunos, fue ideada, 
planeada y realizada por la UNESCO. Invitados por esta institución, participaron delegados, 
expertos, asesores, observadores y visit~ntcs procedentes de 19 Repríl>licas Latinoamericanas, 
así como representantes de organis~iios internacioiiales (OEA y CMOPE) y fundaciones 
privadas (Firndacidn Ford). 

Las autoridades del Seminario fueron rclcvantcs figuras del anibiciite bibliotecario, 
siendo el Director el Sr. Javier Lasso de la Vega, la Sub-Directora la Sra. María Liiisa 
Montciro da Cunha y Carlos Víctor Prnna como reprcscntante del organismo auspiciador. 

El Scniinario fue preparado con diligencia y acierto. Se escogió como sede la hos- 
pitalaria ciudad de Mendoza que reirnía todas las cualidades necesarias para contribuir al 
éxito del Seminario. 

Todos los delegados Iiabían recibido con anticipación el temario de la rciiniln y la 
mayoría de los trabajos que sirvieron como documentos-base a las sesiones; igualmente se 
había repartido una lista seleccionada de pul>licaciones sobre los puntos por estudiar. Para 
investigar la situaciln actual de nuestras bibliotecas se había realizado previamente una 
encuesta detallada a la que respondieron 90 bibliotecas universitarias y cuyo rcsrimen figu- 
raba entre los niencionados docunientos. 

El Seminario estudió primero, en sesiones plenarias, las nuevas tendencias y objetivos 
de la educación en Aniérica Latina y las funciones de la Bil>liotcca universitaria considerando 
el desarrollo de la edi~cación superior en nuestro continente en los próximos 10 aiios. Una 
vez dcfiniílo el iniportantc papel de la Biblioteca universitaria en relación con la Universidad 
latinoamericana, el Seminario se dividió en 6 grupos de trabajo que estudiaroii los recursos 
actiiales y los caiiibios requeridos en un futuro inmediato respecto a: 

- la estructura de las bibliotecas universitarias, 
- los fondos bibliográficos y docunientales, 
- los servicios técnicos y adiiiinistrativos, - la formación del personal, 
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- los edificios y equipas, 
- la cooperación interbibliotecaria, 
- el financiamiento y posibles fuentes exteriores de ayuda económica y de otra 

índole para el desarrollo de las bibliotecas univcrsitarias de America Latina. 

El último punto de la agenda del Seminario constituyó un plan decenal para el de- 
sarrollo de una biblioteca universitaria sobrc la base del plan de desarrollo de la universidad, 
o de un plan nacional para el desarrollo de la educación superior. Para cumplir con esta 
tarea se tomó en cuenta la petición del Sr. Rector de la Universidad Nacional dc Cuyo 
y se escogieron los seniicios bibliotecarios de dicho centro para elaborar el plan decenal 
requerido. 

Los informes y recomendaciones de los grupos de trabajo fueron discutidos y apro- 
bados en sesiones plenarias. Las CONCLUSIONES del Seminario figuran, en forma com- 
pleta, en esta misma revista. - .  

La divulgación y aplicación de recomendaciones tan autorizadas -pues han sido 
eiiiitidos por expertos bibliotecarios que, adcmás, conocían el medio ztn'o:entc y los pro- 
b!emas especiales de su respectivo país- representaría un paso decisivo en el dcr;arrollo de 
las bibliotecas universitarias del Perú que por cierto necesita un impulso de csta índole. 

Las últimas dos sesiones del Seniinario fiicron des:inadas a la Fcdcración Internacional 
de Asociaciones de Bibliotecarios, Scccióii América Latina (FIABjSAL). La Presidenta de 
diclia institución Sra. Laura García Moreno Russo, y el Director del Seminario, Sr. Javicr 
Lasso de la Vega, infoniiaron acerca de los antecedentes, funcionaiiiiento y reorganización 
de esta institución, invitando a los países Iatinoamcricanos a afiliarse a la misma cn caso 
no lo estiivicran tcdavía. En esta oportunidad la Asociación Peruana dc Bibliotecarios so- 
licitó ser integrada al organisnio mencionado a través de la Delegada dcl Perú al Seniinario. 
Las gestiones pertinentes se cstán llevando a cabo. 

Las actividades del Seminario sc desarrollaron en un clima de gran cntusiasino pro- 
fcsional y cspíritii de cooperación que debe Iiabcr dejado huella en todos los participantes. 

Debemos agradecer a UNESCO el gran csfirerzo realizado cuyo éxito inmediato 
tuvimos la oportunid3d de presenciar. 

Esperamos que sea cl pritiicr prso para un futuro más promisor de nuestras bibliotecas 
univcrsitarias. 

Cristina Diiarfe de Rlorales, 

Bibliotecaria Delegada del Perú a1 Semiii3rio regional sobre el 
des~rrollo de las Bibliotecas Universitarias en Amfrlca Latina. 

DEPARTAMENTO DE FOMENTO DE BIBLIOTECAS 

En los primeros días de setieml>re del pasado a60 el Ministerio de Educación acordó 
por medio de un Decreto Suprenio, trasladar la administración del Fondo San Martín a 
la Biblioteca Nacional. Se ha creado pites, dentro de ésta, un nuevo Departamento de Fo- 
mento dc Bibliotecas Municipales, cuyos objetivos corresyanden a los de la Ley N9 10847, 
y que hoy planea en base a estudios sobre la realidad bibliotecaria una canipaiía nacional 
de extensión. 

Una pritiicra manifestación d- esta campaña es "La Gacela Bibliotecaria del Perii", 
publicación que acaba de aparecer y que está destinada a cooperar con las Bibliotecas Pú- 
blicas del país en el esfuerzo de organizar sus servicios y dc fomentar el uso del libro para 
el desarrollo de la cultura y de la economía. 

Invita la Gaceta, por medio de una encuesta, a plcgarse a csta campafia de planea- 
miento bibliotecario a fin de que, rccibicnlo pauiatina ayuda del Fondo San Martín, vaya 



año a año toda biblioteca penrana aprestándose a servir a sü co~nunidad, ayudjndola a librar 
la batalla contra la ignorancia y la falta de desarrollo. 

Muestra 1s Gaceta una clara y objetiva definición de las posibilidades y nietas del 
Fondo San Martín. A más de ello, por inedio de artículos y fotografías, se vuelca en este 
primer núrilero la experiencia acumulada por la Biblioteca Pública del Callao y el Servicio 
de extensión de Lima. Tácitamente se ofrecc esta experiencia a quienes necesiten hacer 
uso de ella. 

Se transcribe la Legislación sobre Bib!iotecas Públicas: los objetivos de la Biblioteca 
Pública, del Dr. Jorge Basadre y, lo que es una promesa, lleva la Gaceta un saludo editorial 
del Director de la Biblioteca Nacional a todo el Pení bibliotecario. 

Cartrren Cbecn de Silva 
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RANGANATHAN, SHIYALI RAMAMRITA. LIBRARY ADMIKICI'RATION. LONDON, 
ASIA PUDLISHING HOUSE, 1959. 

La proficua y valiosa producción intelectual del dis:inguido bibliotecario liindir Sliiyali 
Raniamrita Ranganathan no Iia alcanzado, incxp!icablcmcnte, una apropiada difusiOn en el 
medio bibliotecario peruano. hluy pocos, si alguno, conocen su fanioso sistema de clasifi- 
cación y nadie lo aplica no obstante su prodigiosa capacidad de cspznsión. No han IIegado 
a nuestras nianos libros tan importantes cono, Fivc La~vs of Library Science, Library De- 
velopment Plan, Library Lcgislation, Public Library Provision and Dociinientation Problems, 
Organisation of Libraries, Elements of Library Clasification, que ticiicn la virtud de Iiaber 
sido sabiamente compoestos y con sentid:, universal. 

El Dr. Ranganatlian estudió y re graduó de bibliotecario en Londres, habiendo Ile- 
vado a cabo su admirable labor bibliotecaria en la India, su patria. Notable conferenciante, 
se le cscucha con respcto en universidades y bibliotecas del mundo. 

En el libro que comentamos, Library Administration, se ocupa del estudio minucioso 
y exhaustivo de las normas que rigen 1;s funciones adniinistrativas inherentes a la biblio- 
teca. Dividido en tres partes, presta cspcciül atención a la segunda plrte, la nibs extensa, 
que trata de las funciones concernientes a la preparación tfcnica de las colecciones biblio- 
gráficas, así como las que atafien a los servicios destinados a1 público, pero en el aspecto 
propiamente adininistrativo. El autor ha vo!cado generosamente sus conociiiiientos y espe- 
riencia en estas pbginas que constiti~yen, sin duda, iin prontuario indispensable para bi- 
bliotecarios, jefes y ejecutivos. 

La parte primera está dedicada a las nomias generales de la Teoría Adniinistrativa, 
empero "teniendo siempre a la vista las necesidades bibIiotecarias". En estilo claro y directo, 
explica el papel trascendental que jucga el p!aneamien:o cuidadoso de cualquier progrania, 
teniendo conio base el conociniiento exacto del medio en que se \la a actuar. A continuación, 
expone el método para analizar funciones, tareas y rutinas, con el consiguiente resultado 
de evitar el derroche de la personalidad y las energías físicas y mentales en labores dupli- 
cadas o inútiles. A lo largo de toda la obra insiste en el últiico punto como un principio 
de administración eficaz. Señala, con énfasis, la iniportancia de coordinar adecuadamente 
las relaciones de las diferentes partes de la entidad que combinadas con una atinada distri- 
bución del trabajo crea el espíritu de autentica responsabilidad en los empleados. Coiii- 



plementan la sección dos capítulos consignando reglas y consejos para elaborar formularios, 
registros y los procedimientos para ordenar archivos. 

En la parte final analiza las facetas correspondientes a la administración general, 
tales como control de personal, factor económico, mantenimiento del edificio, correspondencia 
y otros asuntos afines. Concebida la obra por una mente profundamente razonadora, muchos 
son los aportes realmente valiosos, en particular Ia fórmula matemática para demostrar el 
rendimiento preciso del personal en la medida del crecimiento del público lector y del in- 
cremento de las colecciones bibliográficas. 

Juzgamos que la traducción al español de este libro básico de biblioteconomía, debe 
contemplarse para un futuro muy próximo, puesto que no sólo serviría de inspiración al 
bibliotecario profesional, sino que ofrecería una ayuda real a quienes trabajan en bibliotecas 
de provincias, sin un instrumento de consulta y carentes de orientación técnica inmediata. 

Nar ín  Anfonieta Ballón 
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